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VISTOS: 

Aprueba Plan de Inversiones en Infraestructura de 

Movilidad y Espacio Público (PIIMEP). 

DECRETO ALCALDICI0 SECCIÓN lil N2 38O1-

LAS CONDES, 2 9 OCT 2025 

1. Lo dispuesto en el artículo 176 del DFL N!! 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urba,nismo, 
publicado en el Diario Oficial con fecha 13 de abril de 1976, Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, que señala, en lo pertinente, que: "Coda municipio elabororó un pion comunal de 
inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, que contendrá uno cartero de 
proyectos, obras y medidos incluidos en los instrumentos de planificación territorio/ existentes o 

asociadas o éstos, debidamente priorizados, poro mejorar sus condiciones de conectividad, 

accesibilidad, operación y movilidad, así como fa calidad de sus espacios públicos y lo cohesión social 
y sustentobílidod urbanas'~; 

2. El artículo cuarto transitorio de la Ley N!! 20.958 que Establece un Sistema de Aportes al Espacio 

Público que dispone: "Los primeros piones comunales e intercomunofes de inversiones en 

infraestructura de movilidad y espacio público que se elaboren en coda comuna o territorio 
intercomuna/ a metropolitano deberán, antes de iniciarse su proceso de aprobación, ser sometidos 
por fo autoridad que los elabore o uno consulto público durante treinta días", y el artículo segundo 
transitorio del Decreto Supremo N!! 14, de 2017, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que 

dispone en igual sentido que: "Las primeros planes comunales de inversiones en infraestructura de 
movilidad y espacio público que se elaboren en cada comuna, deberán ser sometidos por fa 

municipalidad o una consulto pública durante treinta días, antes de iniciarse su proceso de 
aprobación'~; 

La reglamentación respecto del Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio 
Público (PIIMEP) establecida en el artículo 2.8.1. y siguientes del Decreto Supremo N!! 47, de 1992, 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; 

El Plan Regulador Comunal de Las Condes, contenido en la Resolución N2 8/95, del Gobierno 
Regional Metropolitano de Santiago, publicada en el Diario Oficial con fecha 13 de junio de 1995, y 

sus modificaciones posteriores; 

5. Lo dispuesto en el artículo 21, inciso tercero, literal b), del DFL Nº 1, del Ministerio del Interior, 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fija el Texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en adelante Ley N° 

18.69S, que señala como función del asesor urbanista: "Estudiar y elaborar el plan regulador 

comunal, y mantenerlo actualizado, promoviendo las modificaciones que sean necesarias y preparar 
el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público y los planos de detalle y 
planes secciona/es, en su caso"; 

6. Los artículos Nonagésimo Segundo, numeral 5 y Nonagésimo Tercero, numeral 4, ambos, del 
Decreto Sección 1! N!! 1947, de fecha 9 de junio de 2025, de la Municipalidad de Las Condes, que 
fija nuevo Reglamento de Organización Interna de la Municipalidad de Las Condes, relativos a las 
funciones de la Dirección de Asesoría Urbana y Departamento Plan Regulador, en relación con el 

Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público; 

7. La versión preliminar de Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público, 
incorporada al Plan de Desarrollo Com1mal 2022 - 2025, aprobado por el Concejo Municipal de Las 
Condes mediante Acuerdo Nº 279/2021 en la Sesión Ordinaria Nº 1092, de fecha 9 de diciembre de 
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2021, ratificado a través del Decreto Alcaldicio Sección l! N2 2259, de fecha 7 de junio de 2024, de 

la Municipalidad de Las Condes; 

8. El Acta de la Sesión Ordinaria N!!9, de fecha 11 de octubre de 2022 del Consejo de Organizaciones 

de la Sociedad Civil de la comuna de Las Condes; 

9. El Acta de la Sesión Extraordinaria del Consejo de Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna 
de Las Condes de fecha 23 de julio de 2024; 

10. El Acta N!! 11 de la Comisión Ciudad y Urbanismo del Concejo Municipal de fecha 10 de octubre de 
2024; 

11. El Acta de la Sesión Ordinaria N!! 1, de fecha 9 de enero de 2025 del Consejo de Organizaciones de 
la Sociedad Civil de la comuna de Las Condes; 

12. El correo electrónico del Director de la Dirección de Asesoría Urbana de fecha 10 de marzo de 2025 

a la señora Alcaldesa de la comuna de Las Condes, que remite enlace a documentos del PIIMEP; 

13. El Acta N!! 8 de la Comisión Ciudad, Urbanismo y Transporte del Concejo Municipal de fecha 2 de 

mayo de 2025; 

14. El Decreto Alcaldicio Sección 11 N!! 1861, de fecha 30 de mayo de 2025, que convoca a Consulta 

Pública previa al proceso de aprobación del Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y 

Espacio Público (PIIMEP), para el período comprendido entre 2 de junio y 2 de julio del presente; 

15. El INF. DAU N!! 93, de fecha 1 de agosto de 2025 de la Dirección de Asesoría Urbana; 

16. La aprobación del Concejo Municipal del Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y 

Espacio Público (PIIMEP), en la Sesión Ordinaría N!! 1227, de fecha 11 de septiembre de 2025, 
mediante Acuerdo N!! 229/2025; 

El Certificado del Secretario Municipal de Las Condes de fecha 1 de octubre de 2025, que certifica 

la Sesión Especial de la Comisión de Urbanismo del Consejo Comunal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil (COSOC) de fecha 23 de enero de 2025; 

El Certificado del Secretario Municipal de Las Condes de fecha 13 de octubre de 2025, que certifica 

el proceso de participación ciudadana llevado a efecto; 

Lo dispuesto en los artículos 2º, 12, 56 y 65 letra b) de Ley N!! 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades; y, 

El Decreto Alcaldicio Sección l! N!! 4576, de fecha 6 de diciembre de 2024, de la Municipalidad de 

Las Condes, que establece en el cargo de Alcaldesa a doña Catalina San Martín Cavada. 

CONSIDERANDO: 

l. Que, en el periodo comprendido entre agosto de 2020 y julio de 2021 la Dirección de Asesoría 

Urbana, con fundamento en el Plan Regulador Comunal de Las Condes, aprobado por Resolución 

N51 8/95, del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y sus modificaciones posteriores, 

elaboró el análisis, diagnóstico y proposición de éste con la colaboración de las demás Unidades 

Municipales, respecto del Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público; 

2. Que, en el mes de octubre de 2021 la versión preliminar de Plan de Inversiones en Infraestructura 

de Movilidad y Espacio Público se entregó a la Administración Municipal y a las demás Unidades 

Municipales, para su revisión y comentario incorporándose en el Plan de Desarrollo Comunal 2022 
- 2025, siendo este último aprobado por el Concejo Municipal mediante Acuerdo NI! 279/2021 en 

la Sesión Ordinaria N!! 1092, de fecha 9 de diciembre de 2021, ratificado a través del Decreto 
Alcaldicio Sección l! NI! 2259, de fecha 7 de junio de 2024, de la Municipalidad de Las Condes; 

3. Que, la propuesta de Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público fue 

presentada al Consejo de Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna de las Condes, en su 

Sesión Ordinaria N!!9, de fecha 11 de octubre de 2022, para su información y comentarios; 

4. Que, con fecha 23 de julio de 2024, en la Sesión Extraordinaria del Consejo de Organizaciones de la 
Sociedad Civil de la comuna de Las Condes, se expuso el Plan de Inversiones en Infraestructura de 

Movilidad y Espacio Público, con el propósito de informar el estatus y el proceso de actualización; 
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S. Que, con fecha 10 de octubre de 2024 se expuso la actualización del Plan de Inversiones en 
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público en la Sesión de la Comisión Ciudad y Urbanismo del 
Concejo Municipal, para su conocimiento y comentarios; 

6. Que, con motivo de la asunción de la Alcaldesa con fecha 6 de diciembre de 2024 y de la renovación 

de un porcentaje importante del Concejo Municipal, la Administración tomó la decisión de someter 
nuevamente a revisión y actualización el Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y 

Espacio Público, invitándose a participar del proceso a las diferentes Unidades Municipales, para lo 
cual se llevó a efecto una reunión el día 8 de enero de 2025, con la participación de varias 
Direcciones Municipales; 

7. Que, en virtud del nuevo proceso se expuso al Consejo de Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
comuna de Las Condes en la Sesión Ordinaria N!! 1, de fecha 9 de enero de 2025, acordándose una 
reunión especial con la Comisión de Urbanismo de ese estamento, la que se llevó a efecto el 23 de 
enero de 2025; 

S. Que, con fecha 10 de marzo de 2025 se hizo entrega, a la señora Alcaldesa, Administradora 
Municipal y Secretaría Comunal de Planificación, de la nueva versión del Plan de Inversiones en 

Infraestructura de Movilidad y Espacio Público, para su revisión y distribución al Concejo Municipal; 

9. Que, con fecha 2 de mayo de 2025 se expuso a los señores Concejales de la comuna de Las Condes, 
la versión actualizada del Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y-Espacio Público, 
para su conocimiento y comentarios; 

10. 
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Que, con fecha 30 de mayo de 2025 se convocó a los habitantes de la comuna de Las Condes a 
participar de la Consulta Pública referida al Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y 
Espacio Público (PIIMEP), durante 30 días, desde el 2 de junio al 2 de julio de 2025, según consta 
del Decreto Alcaldicio Sección l! N2 1861, de 30 de mayo de 2025 de la Municipalidad de Las 
Condes; :O O 

: Q¼C: !Que, con fecha 13 de octubre de 2025, el Secretario Municipal, certifica que se llevó a efecto el 
: UQ~ .proceso de participación ciudadana convocada a través del Decreto Alcaldicio Sección 11 N!á! 1861, 
: IIJ / de 20 de mayo de 2025 de la Municipalidad de Las Condes; 
;:a: o / 

<?;. • Q12lJ ' Que, con fecha 1 de agosto de 2025, el Director de la Dirección de Asesoría Urbana, mediante INF. 
~ '/ DAU N2 93, dirigido a la señora Alcaldesa y Cuerpo de Concejales de la Comuna de Las Condes, 

'/Jy.¡ ,, informa los resultados del proceso de participación ciudadana, con acuerdo al numeral 7. del 
Decreto Alcaldicio Sección 1! N2 1861, de 30 de mayo de 2025; 

13. Que, con fecha 4 de septiembre de 2025 se presentaron los resultados de la Consulta Pública a los 
miembros del Concejo Municipal de Las Condes, en la Comisión de Ciudad, Urbanismo y Transporte, 
informándose de todo el proceso de participación y los resultados priorizados de los proyectos, 
obras y/o acciones, que consideró tanto la valoración técnica como ciudadana; 

14. Que, mediante Acuerdo N!! 229/2025, adoptado en Sesión Ordinaria N2 12272 de fecha 11 de 
septiembre de 2025, el Concejo Municipal de Las Condes aprobó el Plan de Inversiones en 
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público (PIIMEP), que comprende: Volumen 1-Diagnóstico; 
Volumen 11 - Imagen Objetivo; Volumen 111 - Resumen Ejecutivo; Listado o Rol Priorizado de 
Proyectos, Obras y/o Acciones; y, Plano, que localiza los proyectos, obras y/ acciones, aprobándose 
por la unanimidad del Concejo Municipal; y, 

15. Que, en consecuencia, corresponde ratificar la aprobación del Concejo Municipal del Plan de 
Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público. 

DECRETO: 

1. PROMÚLGUESE el Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público de la 
comuna de Las Condes, constituido por Volumen 1 - Diagnóstico; Volumen 11 - Imagen ObJetivo; 
Volumen 111- Resumen Ejecutivo; Listado o Rol Priorizado de Proyectos, Obras y/o Acciones; y, Plano, 
que localiza los proyectos, obras y/ acciones. 

2. PUBLÍQUESE el presente Decreto en el Diario Oficial de la República de Chile. 
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3. REMÍTASE copia de este Decreto, copia de la publicación en el Diario Oficial, Resumen Ejecutivo, 

listado o Rol Priorizado de Proyectos, Obras y/o Acciones y, Plano que localiza éstos, al Gobierno 

Regional Región Metropolitana de Santiago. 

4. ARCHÍVESE el Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público en la Oficina de 
Partes de la Municipalidad de Las Condes, cuyo texto deberá estar disponible para quien lo solicite, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98, letra a) de la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. Asimismo, remítase copia de este a las siguientes Unidades 

Municipales: Dirección de Asesoría Urbana, Secretaría Comunal de Planificación y Coordinación, 

Dirección de Tránsito y Transporte Público, Dirección de Obras Municipales, Dirección de 

Infraestructura y Servicios Públicos, Dirección de Parques y Jardines, Dirección de Medio Ambiente 
y Aseo y, Dirección de Operaciones y Emergencia. 

S. PÓNGASE A DISPOSICIÓN DE TODA LA COMUNIDAD en el sitio electrónico institucional el Plan 

Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público {PIIMEP) con todos sus documentos, 
en la plataforma de Transparencia Activa en el apartado de Transparencia Proactiva. 

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Distribución: 

l. Gobierno Regional de la Región Metropolitana de Santiago. 

2. Administración Municipal. 
3. Dirección de Asesoría Jurídica. 
4. Dirección de Asesoría Urbana. 
5. Secretaría Comunal de Planificación. 

6. Dirección de Tránsito y Transporte Público. 

7. Dirección de Obras Municipales. 
8. Dirección de Infraestructura y Servicios Públicos. 

9. Dirección de Parques y Jardines. 

10. Dirección de Medio Ambiente y Aseo. 
11. Dirección de Operaciones y Emergencias. 
12. Demás Direcciones y Unidades Municipales. 

13. Oficina de Partes. 
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En nuestro país, las m1t1gaciones de los impactos en el 
sistema de transporte generados por los proyectos de 
edificación de densificación y/o extensión urbana, 
correspondientes a uso residenciales, no residenciales, 
locales escolares, establecimientos deportivos y 
recreativos, y terminales de transporte\ más aquellos que 
colindan con caminos públicos o con la red vial básica, 
hasta el 18 de noviembre del año 202l2, se resolvían en 
acuerdo a los resultados que entregaba el Estudio de 
Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano3, más 
conocido por su sigla: EISTU. A partir de esa fecha 
comenzó a regir el nuevo Sistema de Evaluadón de 
Impactos de Movilidad {SEJM), r guiado por las 
disposiciones del OS (MTT) Nº 30, de 2017 (DO 
17/05/2019), Reglamento sobre mitigación de impactos al 
sistema de movilídad local derivados de proyectos de 
crecimiento urbano, que se encuentra amparado en la Ley 
N" 20.9584, de 2016 (DO 15/10n016), que Establece un 
Sistema de Aportes al Espacio Público. 
La Ley Nº 20.958 vino a modificar el DFL Nº 458, de 1975, 
Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), en 
varios aspectos, siendo la más sustantiva, aquella que 
intercaló a continuación del artículo 167, el Título V De las 
mitigaciones y aportes al espacio público, con cinco Capítulos 
y 19 nuevos artículos. Es así como en el Capítulo 1/f De los 
aportes al espacio público, el artículo 176, inciso primero, 
establece: 

Cada municipio elaborará un plan comunal de 
inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 
público, que contendrá una cartera de proyectos. obras 
y medidas incluidas en los instrumentos de 
planificación territorial existentes o asociadas a éstos, 
debidamente priorizadas. para meíorar sus condiciones 
de conectividad. accesíbílidad. operación y movilidad. 
asi como la calidad de sus espacios públicos y la 
cohesi ·, social sust abili d urbanas ... El plan 
deberá someterse a la aprobación del conceio 
municipal respectivo. Una vez aprobado, será 
promulgado por el alcalde. quien remitirá copia al 
gobierno regional. [el subrayado es propio] 

La incorporación del nuevo artículo 176 a la LGUC, no 
solo obliga a los municipios a la elaboración de un Plan 
de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio 
Público (PIIMEP), sino que la determinación de los 
proyectos, obras o medidas, deben estar directamente 

asociadas al Plan Regulador Comunal (PRC). Con este nuevo 
instrumento se logra, por primera vez, contar con un 
mecanismo que permite financiar las acciones planificadas en 
el PRC, debidamente priorizadas y, por tanto, el instrumento 
de planificación territorial (IPT) es susceptible de 
materializarse en el tiempo. Sin perjuicio de lo anterior, el 
PIIMEP tampoco puede quedar solo en mejoras de 
conectividad, accesibilidad, o ración y movilidad del sistema 
de transporte, sino también debe considerar en sus 
proyectos, obras y acciones que contribuyan a mejorar la 
calidad de los espacios públicos, la cohesión social y la 
sostenibilidad urbana. contribuyendo a que las estrategias de 
la Política Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU)5, puedan 
materializarse, puesto que su objetivo fundamental es: 

... generar condiciones para una mejor "Calidad de Vida 
de las Personas'16

, entendida no solo respecto de la 
disponibilidad de bienes o condiciones objetivas sino 
también en términos subjetivos, asociados a la 
dimensión humana y relaciones entre las personas. 
Esta Política se basa en el concepto de "Desarrollo 
Sustentable", entendiendo desarrollo como el aumento 
de las posíbi id ,es de las personas y comunidades 
para llevar adelante sus proyectos de vida en distintos 
ámbitos7

. Y sustentable, en t ·rminos "que la 
satisfacción de las necesidades actuales de las 
personas se realice sin comprometer la capacidad de 
las futuras generaciones para satisfacer {as suyas. "6 
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Además, la Municipalidad de Las Condes inició una nueva 
época en su administración, pues en junio de 2021 asumió la 
Alcaldía la señora Daniela Peñaloza Ramos, quien decidió 
priorizar estratégicamente cínco aspectos claves en su gestión: 
las personas al centro, bienestar, integración, sostenibitidad y 
modernización. Todo ello con el propósito de trabajar para 
mejorar cada vez más la calidad de vida de quienes viven. 
trabajan y visitan la comuna Esta administración es 
acompañada por un nuevo cuerpo de concejalas y concejales, 
cuyo norte es contribuir a que las acciones municipales 
reporten los mayores beneficios a la comunidad. 
En este contexto, el PIIMEP que se presenta, se ha elaborado -
en primer lugar- con el objeto de cumplir las disposiciones 
normativas emanadas de la Ley Nº 20.958, de 2016 y, en 
segundo lugar, como guía priorizada de las inversiones en 
materia de infraestructura de movilidad y espacio público para 
el corto, mediano y largo plazo, puesto que varios de los 
proyectos. obras y acciones son de largo alcance, producto que 
precisan no solo de importantes cuantías de recursos 
financieros. sino también de una adecuada incorporación de 
recursos profesionales y humanos. tanto para el desarrollo a 
nivel de detalle de los proyectos como también para canalizar 
la participación ciudadana y sus aportes, teniéndose presente 
que este PIIMEP debe actualizarse cada 10 años, según la 
norma vigente. 
Sin perjuicio de lo anterior, este PIIMEP en su elaboración ha 
considerado algunas de las recomendaciones del Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano (CNDU), prescritas en la {(Guía 
para la Elaboración de Planes de Inversión en Infraestructura de 
Movilidad y Espacio Público (PIEP)» (2018), cuyo objetivo es "dar 
las pautas y direccionamientos para que los municipios puedan 
confeccionar sus PIEP y utilizar los recursos disponibles en el Fondo 
asociado para el desarrollo de sus proyectos, obras y medidas, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley N° 20.958." 

Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y 
Espacio Público (PIIMEP) 
La Ley N° 20.958, de 2016, cit ada precedentem ente, por 
medio del nuevo Artículo 176, modificó implícitamente el 
artículo 6º de la ley Orgánica Constitucional de 
Mu11icipalidades (LOCM), que establece: 

La gestíón municipaf contará, a lo menos, con los 
siguientes instrumentos: 
a) El plan comunal de desarrollo y sus programas; 
b) El plan regulador comunal; 

e) El presupuesto municipal anual; 
d) La política de recursos humanos, y 
e) El plan comunal de seguridad pública. 

Esta modificación implícita agrega un nuevo instrumento a la 
gestión municipal. el Plan de Inversiones en Infraestructura de 
Movilidad y Espacio Público (PIIMEP), cuya tarea ha sido 
encomendada al asesor urbanista de los Municipios, con 
acuerdo al articulo 21, inciso tercero, literal b), lo cual exige a la 
administración, poner especial atención en la concordancia de 
sus instrumentos de misión, especialmente entre este nuevo 
instrumento y el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), Plan 
Regulador Comunal (PRC), Presupuesto Municipal Anual (PMA) 
y Plan Comunal para la Reducción de Riesgo de Desastres 
(PRRD) (incorporado por la Ley Nº 21.364, artículo 28). Lo 
anterior cobra mayor importancia dada la vigencia de cada 
instrumento, puesto que tanto el PRC como el PIIMEP deben 
actualizarse cada 10 años (sin pe~uicio de ello, el PIIMEP debe 
actualízarse cada vez que se modifique el PRC), el PLADECO 
cada 4 años y, el PMA. tiene una vigencia anual. Por lo tanto, la 
gestión y administración municipal se basa en planeamiento de 
largo (el PRC si bien debe actualizarse cada 10 años, su imagen 
objetivo es para al menos 20 o más años), mediano y corto 
plazo. 
Por otra parte, la LOCM en su artículo 7º establece que el 
PL.ADECO es el instrumento rector del desarrollo en la comuna y 
que contempla las acciones orientadas a satisfacer las 
necesidades de la comunidad local y a promover su avance social, 
económico y cultural. sin embargo, este por su característica en la 
mayoría de las veces carece de la fuerza necesaria para 
impulsar las transformaciones que el territorio precisa, tanto 
para mejorar las condiciones de la calidad de vida como para 
acoger los cambios producto de la densificación y crecimiento 
urbano. 
La Ley N° 20.958 no solo estableció la obligatoriedad de la 
elaboración de los PIIMEP, sino también incorporó un sistema 
de aportes al espacio público, con el propósito de mitigar los 
impactos de los proyectos que conllevan crecimiento urbano 
por extensión o por densificación, que a esa fecha estaban 
asociados a los EISTU. Los nuevos principios establecidos 
refieren a: universalidad, proporcionalidad y predictibiUdad. con 
el objetivo de que tanto el sector público y privado concurran 



con las mitigaciones y aportes, que estos sean equivalentes a 
las externalidades generadas (con el fin de que no se hagan 
cargo de los déficits históricos) y, que se calculen en base a 
métodos objetivos, tanto de procedimientos como plazos 
debidamente estandarizados. 
En línea con lo anterior, se instruyó al Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones para que en conjunto con el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo propusieran un nuevo sistema de 
evaluación de impactos sobre la movilidad local producto del 
crecimiento urbano, dando origen al OS (MTT) Nº 30, de 12 de 
abril de 2017 (DO 17/05/2019), denominado: Reglamento sobre 
Mitigación de Impactos al Sistema de Movilidad Local Derivados de 
Proyectos de Crecimiento Urbano, cuya última modificación se 
realiza mediante el DS (MINVU) Nº 12, de 2 de septiembre de 
2020 (DO 14/09/2021). 
Por su parte, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU}, a 
través del DS Nº 147, de 12 de abril de 2017 (DO 22/02/2018). 
modificó el DS (MINVU) N" 47, de 1992, Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones (OGUC), con el fin de actualizar 
sus normas a las disposiciones de la Ley Nº 20.958, cuyo texto 
entró en vigencia a contar del 18 de noviembre de 2020, salvo 
algunos preceptos señalados en las Disposiciones Transitorias. 
Este OS {MINVU) Nº 14, incorporó en el Artículo Segundo de las 
disposiciones transitorias lo que sigue: 

Los primeros planes comunales de inversiones en 
infraestructura de movilidad y espacio público que se 
elaboren en cada comuna, deberán ser sometidos por 
la municipalidad a una consulta pública durante treinta 
días. antes de iniciarse su proceso de aprobación. [el 
subrayado es propio] 

El DS Nº 14, citado precedentemente, reproduce el Artículo 
Cuarto de las disposiciones transitorias de la Ley Nº 20.958, 
que establece la consulta pública previa a la aprobación del 
PIIMEP por parte del Concejo Municipal, incorporándose esta 
obligatoriedad en una disposición transitoria Sin erjuicio de 
lo anterior, las normas del DS (MINVU) Nº 14 no establecen 
las características que ha de tener la consulta pública a la cual 
ha de someterse el PIIMEP, salvo que la exposición pública ha 
de materializarse por treinta días. 
La División de Desarrollo Urbano (DDU) del MINVU, en 
acuerdo a las atribuciones que le asigna el artículo 4º de la 
LGUC, impartió instrucciones para la aplicación de la Ley Nº 
20.958, por medio de la Circular N° 324 (DDU 439) de 
fecha 6 de agosto de 2020, señalando en el numeral 2.2. 
Objetivos y Definiciones de la Ley, lo siguiente: 

Este cuerpo normativo dispuso que los proyectos 
inmobiliarios -públicos y privados- , iti uen los 
impactos urbanos que generen en su entorno directo 
(Mitigaciones Directas), a través de un sistema que 
reemplaza a los actuales Estudios de Impacto sobre el 
Sistema de Transporte Urbano (EISTU), por el Informe 
de Mitigación de Impacto Vial (IMIV). (destacados 
nuestros) 
En ese orden de consideraciones, aquellos proyectos 
inmobiliarios que generen crecimiento urbano por 
densificación. podrán dar cumplimiento a la obligación 
de ceder terrenos para vialidad, áreas verdes y 
equípamiento, establecida en el artículo 70º de la 
LGUC. a través de un mecanismo alternativo, 
denominado "Aportes al Espacio Público". 
(destacados nuestros) 

Es importante tener presente la precisión que se expone en el 
segundo párrafo de la cita precedente, pues solo los proyectos 
inmobiliarios que generen crecimiento urbano por 
densificacíón podrán acogerse al mecanismo alternativo de las 
cesiones previstas en el artículo 70 de la LGUC mediante 
aportes en dinero. La densificación por extensión, es decir 
aquella que incorpora un nuevo suelo urbanizado a través de 
un loteo, deberá efectuar las cesiones tal como se han 
materializado a la fecha y tienen la obligación de urbanizar. 
En orden a lo anterior, con el propósito de dimensionar 
adecuadamente los posibles aportes que los municipios 
podrían recibir producto del crecimiento urbano por 
densificación, resulta interesante transcribir el numeral 2.23. 
Consideraciones Especia/es para Proyectos que conlleven 
Crecimiento Urbano por Densificación, de la Circular DDU 4398: 

En aquellos proyectos que conlleven crecimiento urbano 
por densificación se deberá considerar que: 
a) Quien decide si el proyecto cede o aporta en dinero ~ 

el propietario del terreno, debiendo fibremente escoger 
entre las alternativas establecidas en la ley. 

b) En caso de aportes, el p_ggQ deberá efectuarse al 
municipio en forma previa a la recepción 
municipal del proyecto, en los términos prescritos 
en el articulo 179º de la LGUC. 
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c) Los condominios Tipo A podrán ceder o aportar. 
d) Los condominios Tipo B ceden conforme a la Ley 

Nº 20.841, es decir, como parte de los bienes de 
dominio común. al interior del condominio. Por lo 
tanto, no pueden aportar, salvo los proyectos de 
ampliaciones futuras del condominio. 

e) Los condominios Tipo A y Tipo B con terrenos 
afectos a declaratoria de utilidad pública deben 
ceder y urbanizar dichos terrenos. La cesión de 
estos terrenos se hace efectiva con la recepción 
definitiva de las obras de urbanización. que es 
previa o conjunta con la recepción de la edificación 
(artículo 3.4.1. de la OGUC). 

f) En caso de beneficios o incentivos normativos 
obtenidos a propósito de la implementación de 
esta ley, la cesión o aporte aumentará en el mismo 
porcentaje que el beneficio obtenido. ateniéndose 
a lo prescrito en el artículo 182º de la LGUC, según 
corresponda. 

g) Se hará necesario contar con el historial de las 
cesiones o aportes realizadas sobre el terreno, ya 
que una vez enterado el 44% en forma 
acumulativa, no procede exigir más cesiones o 
aportes. 

h) Las cesiones o aportes también serán aplicables 
en el área rural. cuando se aplique el artículo 55" 
de la LGUC. conforme dispone el inciso final del 
articulo 169º del mismo cuerpo legal. 

i) Tratándose de cambios de destino. o 
modificaciones o ampliaciones del giro de patente 
comercial de una propiedad que incrementen los 
habitantes, ocupantes o metros cuadrados 
construidos, los aportes al espacio público deberán 
pagarse antes del otorgamiento de la autorización 
del proyecto respectivo. 
En lo relativo a la "patente provisoria': dicha 
solicitud quedará exenta de cumplir la exigencia 
antes descrita. ello en atención a la naturaleza 
provisoria de esa autorización. En caso de solicitar 
una patente definitiva. la edificación en cuestión, 
deberá atenerse a lo indicado en el párrafo 
precedente. [el subrayado es propio]. 

Las municipalidades del país están obligadas a mantener 
activas una cuenta corriente especial y separada del resto del 
presupuesto municipal para recaudar los fondos provenientes 

de aquellos proyectos inmobmarios que optan por , r In ro 
en lugar de ceder las terrenos a que haya lugar. Estos recursos 
deben usarse en la implementación del PIIMEP, sin perjuicio de 
lo anterior y de modo excepcional si la Municipalidad respectiva 
no contase can un PIIMEP debidamente aprobado a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley, se podrá destinar hasta un tercio de lo 
recaudado en la cuenta corriente especial para la elaboración del 
Plan. 
Ahora bien, lo preceptuado obliga a destinar un 70% (deducidos 
los gastos de administración) de !os recursos recaudados a 
proyectos. obras o medidas de movilidad y, un 40% de las 
fondos recaudados, en el caso de existir un plan intercamunal de 
inversiones en infraestructura de movmdad y espacia pública, 
deben concurrir anualmente al financiamiento de obras incluidas 
en dicho plan intercamunal según lo establecido en el artículo 
180. inciso cuarta de la LGUC. 
Se consideran inversiones en movilidad (70% de lo recaudado) 
todas aquellas relacionadas con: aceras y circulaciones 
peatonales, pasos para peatones, calzadas, ciclovías, paraderos 
de buses, estacionamientos de bicicletas, entre otras; y, en 
espacio público (30% de lo recaudado): áreas verdes. luminarias 
y alumbrada público, soterramiento de redes, prevención y 
mitigación de ñesgos de desastres, señalética, áreas de juegos 
infantiles, baños públicos, mobiliario urbano, basureros o 
contenedores de basura, quioscos. pérgolas y otras que puedan 
asemejarse a las indicadas. Tcx:fo este tipo de obras de inversión 
en infraestructura de movilidad y de espacio público deben 
encontrarse incluidas en un instrumento de planificación 
territorial existente o asociadas a este y, por tanto, permiten 
materializar la imagen objetivo comunal incorporando en el 
PIIMEP la cartera de proyectas, obras a medidas debidamente 
priorizadas y el respectivo plano donde se grafiquen. 
Es importante recordar que el Plan Regulador Comunal de las 
Condes (PRQC}, que data del año 1995 y sus mcx:fificaciones 
posteriores, se anticipó a las actuales disposiciones normativas en 
materia de aportes por parte de los proyectos inmobiliarios, 
incorporando en su Ordenanza Local mecanismos que 
establecen la obligatoriedad a los proyectos de densificación en 
el sector alto de la comuna para concurrir a materializar las obras 
de infraestructura que se señalan en el artículo 39 del PRCLC y 
que dan facti itidad técnica al propia proceso de densíficación. 



Asimismo, la estructura de la norma urbanística que se 
construyera bajo la lógica de considerar tablas para 
proyectos sin densificación y para proyectos con 
densificación en las distintas zonas de edificación 
evidencia la necesidad -para un adecuado desarrollo 
urbano-, que los proyectos inmobiliarios de densificación 
contribuyan al proceso de mejoramiento del territorio, 
mitigando los impactos que ocasionan no solo en el 
entorno inmediato al sector se interviene, concepto que la 
Ley Nº 20.958 viene a plasmar en acuerdo a los 
mecanismos considerados. Lo anterior, en el sentido de 
que la densificación de la ciudad debe ser responsable de 
los mejoramientos de la infraestructura de movilidad y del 
espacio público, de manera que los aumentos de 
densidad, vehículos y viajes permitan, a lo menos, 
mantener los estándares urbanísticos del sector en que se 
insertan los proyectos inmobiliarios. 
Por consiguiente, este mecanismo de participación 
responsable de los proyectos inmobiliarios de 
densificación, que aseguran o bien mejoran el estándar 
urbanístico de las zonas o sectores en que se emplazan, en 
el caso de la comuna de Las Condes no constituye un 
concepto nuevo y ajeno al quehacer de la planificación 
urbanística comunal, pues a partir de la aprobación del 
PRCLC en el año 1995 se encuentra entre los preceptos 
normativos locales, adelantándose en casi 25 años a lo 
normado recientemente para todo el territorio nacional. 
Esto ha permitido una agenda colaborativa público privada 
para el desarrollo y materialización de proyectos de 
inversión en infraestructura, concepto que recoge la Ley 
Nº 20.958 de Aportes al Espacio Público. Así, el 
soterramiento de redes, mejoras a la infraestructura vial y 
adecuación del espacio público, han sido gestados con el 
valioso y solidario aporte privado al momento de 
densificar las distintas zonas de edificación de la comuna. 
indiscutiblemente los preceptos actuales contenidos en la 
LGUC y, por tanto, de aplicación nacional, obliga a la 
Munídpalidad de Las Condes -en el corto plazo- a 
adecuar los mecanismos contemplados en la Ordenanza 
del PRCLC y a preparar una actualización del PRC con una 
imagen objetivo para los próximos 30 años. 
No obstante, toda lo anterior, es importante señalar que 
los alcances para la comuna de Las Condes relativo a los 
efectos de la implementación de los nuevos mecanismos 
aún no son posibles de visualizar en el presente PilMEP, 

quedando como tarea del seguimiento del Plan y para el 
futuro proceso de evaluación, que no ha de superar los 10 
años. En este sentido está claro que la Ley busca evitar las 
arbitrariedades que provocaba el EISTU estableciendo un 
mecanismo único a nivel nacional. para que sea conocido por 
los actores del crecimiento urbano, que permita precisar los 
aportes de los diversos proyectos inmobiliarios por los 
impactos que generan, disminuyendo con ello las 
externalidades negativas del desarrollo urbano. 
La suficiencia del aporte previst:::i en fa Ley, para que este 
aporte privado contribuya a sostener el desarrollo urh:mist1co 
de la comuna, con relación a la gestión de este trabajo 
colaborativo público-privado descrito previamente. y basado 
en las disposiciones del PRCLC. será motivo de evaluación. 
Pues aún no es posible dilucidar si las municipalidades 
tendrán competencia para materializar mejoras en la vialidad 
metropolitana de la comuna con cargo al porcentaje que se 
ha de traspasar de recursos al Plan de Inversiones 
intercomunal, si dicha vialidad se encuentra en la cartera de 
proyectos del Plan lntercomunat o si las afectaciones a 
utilidad pública existentes en el PRCLC serán valoradas como 
parte del aporte, entre otras materias. No es menos cierto 
que la Ley tenderá a homogenizar los estándares urbanísticos 
sin reconocer las diferentes realidades preexistentes en los 
territorios, lo cual tiene aspectos favorables con relación a 
corregir las diferencias e inequidades entre comunas, 
nivelándolas. Pero también plantea la amenaza de centrar su 
objetivo en el promedio nacional, bajando el aporte privado 
de recursos para mantener el estándar de infraestructura 
existente y con ello obligando a una mayor inversión 
municipal para mantener el estándar vigente. 
En este mismo orden de ideas, esta comuna presenta un alto 
índice de calidad de vida urbana e índice de bienestar 
territorial. constituyendo un objetivo del planeamiento 
comunal que estos índices alcancen a todo el territorio 
comunal. corrigiendo las desigualdades existentes al interior 
de la propia comuna Esto sin duda, demandará una inversión 
cuantiosa, en la que hasta hoy ha contríbuido generosamente 
la inversión privada por intermedio de la gestión murncipal 
Sin embargo, no es posible determinar anticipadamente 
cuánto contribuirá a ello este nuevo mecanismo 
contemplado en la Ley de Aportes que persigue, según 
expresa, la modernización de las ciudades con la 
incorporación de este apoyo público-privado, según nuevos 
estándares de movilidad y espacio público. 



Sin perjuicio de lo anterior, el PIIMEP estará compuesto 
por una cartera de proyectos, obras y medidas que estarán 
ligadas directamente a los instrumentos de planificación 
territorial existentes y. tiene por objetivo mejorar las 
condiciones de conectividad, accesibilidad , operación y 
movilidad, la calidad de sus espacios públicos, y la 
cohesión social y sustentabilidad urbana. según señala el 
artículo 1º de la Ley Nº 20.958. 
Ahora bien, la elaboraáón del Plan de Inversiones en 
Infraestructura de MoviLidad y Espacio Público de la comuna 
de Las Condes fue iniciado en el año 2020, recopilando 
información comunal y participación de las diferentes 
unidades del Municipio, para proponer en noviembre de 2021 
la versión preliminar de éste y someter al proceso de 
aprobación del mismo. En ese proceso, el PIIMEP fue 
presentado al Concejo Municipal, al Consejo de 
Organizaciones de la Sociedad Civil Comunal (COSOC) y se 
hizo llegar a todas las Direcciones Municipales, para que una 
vez obtenida las observaciones al mismo y corregidas, fuese 
sometido al proceso de participación ciudadana con el objeto 
de priorizar la cartera de proyectos de éste, y luego a la 
aprobación del Concejo Municipal 
Sin embargo, la Secretaría de Planificación optó por hacer. 
suyo la base diagnóstica, la visión e imagen objetivo y el 
listado de proyectos del PIIMEP, incorporando la 
propuesta al Plan de Desarrollo Comunal 2022 - 20259, 

que fuera aprobado por el Acuerdo Nº 279/2021 del 
Concejo Munícipal en la Sesión Ordinaria N" 1092, de 
fecha 9 de diciembre de 2021 y contó con la opinión 
favorable del COSOC, vertida en la Sesión Extraordinaria 
de fecha 30 de noviembre de 2021, reflejada en el 
Acuerdo Nº 14/2021. Sin perjuicio de ello, se precisa y 

requiere la aprobación del PIIMEP con acuerdo a las 
normas legales vigentes, por tanto. esta versión 2024, 
actualiza antecedentes y el listado de proyectos originales, 
dado que algunos de ellos fueron ejecutados o se 
encuentran en ej cución. 
En consecuencia, este PIIMEP se estructura en tres partes, 
a saber: 
La Primera Parte (Volumen 1), correspondiente a este 
documento, e><pone el Diagnóstico Comunal, que exhibe 
la situación actual de la comuna de Las Condes, con 
énfasis en aspectos de movilidad y espacio público, con 
una caracterización de ésta y antecedentes que permiten 
establecer la base para las futuras propuestas. 
La Segunda Parte (Volumen 11), con acuerdo al diagnóstico 
obtenido y presentado en términos de fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas, exterioriza los 
lineamientos y objetivos que construyen la visión del PIIMEP y la 
imagen objetivo esperada para la comuna. Además, se ofrece 
una serie de proyectos, obras y acciones de infraestructura de 
movilidad y espacio púb~co, que permitirian materializar dicha 
imagen objetivo. 
En la Tercera Parte (Volumen 111), se expone el Resumen 
Ejecutivo de este Plan. Se presenta el Plano y la Cartera de 
Proyectos Priorizada. Junto a esto, los resultados de la exposición 
pública donde se e><puso a la comunidad la propuesta durante 
30 días corridos, su proceso de aprobación por parte del 
Concejo Municipal y posterior promulgación mediante Decreto 
Alcaldicio. 
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La metodología utilizada en la elaboración del PIIMEP, como se 
indicó, consideró en una primera instancia la búsqueda y 
análisis de información relevante que posibilitara caracterizar la 
comuna de Las Condes en cuanto a movilidad y espacio 
público, para diagnosticar la situación actual y proyectarla a 
futuro. Adi:i .1nc'1lmente, se revisaron los instrumentos de 
gestión municipal .,.,,-istentes a la fecha: Plan de Desarrollo 
Comunal, en cuanto rector del desarrollo de la comuna; Plan 
Regulador Comunal que data del año 1995 y que a la fecha 
cuenta con 10 modificaciones y seccionales aprobados; y, Plan 
Comunal de Seguridad Pública, dado que aspectos 
importantes de este Plan dicen relación con la estructura 
territorial, especialmente de barrios y de características del 
espacio público. También metodológicamente se requirió 
información a las diferentes Direcciones Municipales y el 
levantamiento de información in situ. 
En su origen, se estimó conveniente para estos efectos, la 
creación de una Comisión Municipal, constituida por 
diferentes Direcciones de la Municipalidad, presidida por el 
Director de la Dirección de Asesoría '.J. b:1r :1. la que 
concordó cinco objetivos principales a tener en 
consideración en la formulación del PIIMEP, que son: 
i. valorizar el patrimonio geogr.:.•ico natural de las 

Condes, con el propósito de recuperar sus 
quebradas y cerros isla e integrar la comuna a su 
contrafuerte cordillerano; 

ii. consolidar y vincular el sistema de áreas verdes y 
patrimonio natural mediante una red de 
infraestructura verde; 

iii. estructurar una comuna conectada, con la intención de 
consolidar la integración de los diferentes modos de 
transporte {públicos y privados), y la incorporación 
privilegiada de peatones y cidovias, para un 
mejoramiento integral de los corredores urbanos. 

iv. dotar a la comuna con espacios públicos seguros, 
inclusivos, vitales y dinámicos; y, 

v. promover la identidad y memoria en la comuna a 
través de la valorización de su patrimonio urbano y 
arquitectónico, junto a la protección de sus ba.nío!:. 

Para esta versión, se actualizó la base diagnóstica con la 
participación de las diferentes Direcciones Municipales, por 
medio de talleres particulares organizados por la SECPLA y un 
plenario, realizado entre los meses de mayo y junio del presente 
año. La infom1ación obtenida en este proceso, en aquellas áreas 
que precísaban la actualización, se ha incorporado. 

Adicionalmente, es conveniente explicitar que la 
metodología en su origen consideró los antecedentes que 
proporciona el Censo de Población y Vivienda del año 2017 y 
el Sistema de Indicadores y Estándares de Desarrollo Urbano 
(SIEDU) del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano. 
Asimismo, tal como se sugiere en la Circular DDU N" 439, de 
2020, se consultó el Plan Regulador Metropolitano de 
Sar.tíago (PRMS), de 1992 y sus modificaciones posteriores, 
en especial. el proyecto de Modif cacién Nº 104 (en 
desarrollo) que efectúa ajustes a la infraestructura de 
transportes metropolitana; la Política Nacional de Desarrollo 
Urbano: la Politica Nacional de Parques Urbanos; la Política 
Nacional de Ordenamiento T erritoríal; Política Nacional para 
la Gestión de Riesgos de Desastres; los planes sectoriales en 
materia de transporte urbano, vialidad y parques urbanos, 
entre otros documentos que fijan estrategias y proyectos con 
incidencia a nivel comunal 
También se consideró pertinente incorporar, en este proceso, 
el marco de referencia a nivel internacional en materias de 
sostenibilidad urbana, toda vez que el PIIMEP debe permitir 
alcanzar meíoras identificables en la calidad de vida urbana 
Este marco de ref e renda se inicia con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, aprobado por las Naciones Unidas en 
el año 2015, y le sigue, la Agenda Urbana 2030, aprobada en 
la ciudad de Quito, en el año 2016. Ambos documentos 
permiten situar el camino hacía donde deben avanzar las 
ciudades a nivel mundial en un horizonte de mediano plazo. 
Adicionalmente, cabe agregar que, si bien la Política Nacional 
de Desarrollo Urbano es promulgada en el año 2014, previo a 
las dos asambleas citadas, ésta dialoga con los principios de 
nivel internacional. 
Con este marco de referencia se procedió a elaborar el 
diagnóstico, el cual posteriormente permitiría construir la 
visión comunal en la materia de este Plan y la imagen 
objetivo a materializar, que es considerada en las propuestas 
de proyectos, obras y medidas, bajo el prisma de la 
sostenibilídad urbana y la integración social. Este PIIMEP es el 
producto de la visión técnica sobre la materia, pues desde un 
punto de vista metodológíco, se optó por someter a 
participación y consulta ciudadana la propuesta, con el fin de 
obtener la opinión de la comunidad sobre los proyectos, 
obras y acciones sugeridas. permitiendo de igual forma 
nuevas propuestas a tener en consideración. Además, la 
participación ciudadana tiene por objeto establecer una 
priorización de la cartera de proyectos. obras y medidas. 



El OS (MINVU) Nº 14, de 2018, incluyó un artículo transitorio 
para obligar a que los primeros PIIMEP elaborados por cada 
municipio se sometieran a una consulta pública Sin 
embargo, no estableció el procedimiento, por tanto, para 
este proceso se elaboró un mecanismo ex profeso, fundado 
en la participación que se sigue para la aprobación de los 
planes reguladores comunales, de manera que posibilite 
obtener de la comunidad: opinión sobre cada proyecto, obra 
y medida propuesta; sugerencias de nuevas propuestas; y, 
priorízación de la cartera de proyectos, obras y medidas. 
Asimismo, este PIIMEP ha sido sometido a participación de 
todas las unidades municipales, con el propósito de obtener 
la priorización institucional, de modo de comparar éstas y 
establecer una que resulte de la ponderación de ambas 
visiones. En este proceso participativo, en forma previa a la 
exposición pública, también fue considerada la opinión del 
COSOC y del Concejo Municipal. 
Finalmente, en acuerdo a lo determinado por la Ley Nº 
20.958 y la aplicación de sus disposiciones al territorio de 
la comuna de Las Condes, el área de estudio y, por tanto, 
del Plan. será aquella que es coincidente con el límite del 
área urbana definida en la Ordenanza de PRCLC. Cuya 
poligonal queda determinada según los siguientes 
deslindes: por el norte, al eje de la Avenida Kennedy y 
Avenida Las Condes, entre el Puente Lo Saldes y el km 6 
del Camino a Farellones, límite con la comuna de Vitacura 
y Lo Barnechea respectivamente; por el oriente, al límite 
urbano comunal; por el sur, la Quebrada De Ramón, 

CARACTERIZACIÓN DE LA COMUNA 

La comuna de Las Condes localizada en la Región 
Metropolitana de Santiago, pertenece administrativamente a 
la Provincia de Santiago y se ubica al oriente de la ciudad. 
Tiene una superficie total de 96 km2, de los cuales 43,92 km2 

corresponden al área urbana Sus deslindes administrativos 
son las comunas de Vítacura, al norte; de Lo Barnechea, al 
nororiente; de Providencia, al poniente; y, de La Reina, al sur; 
el límite oriente de la comuna son los faldeos cordilleranos. El 
territorio comunal de precordillera, sobre la cota 1.000 
m.s.n.m., se encuentra protegido como área excluida del 
desarrollo urbano por el PRMS y conforma un área de 
preservación del medio ambiente natural. 

Avenida Valenzuela Puelma, Avenida Padre Hurtado y 
Avenida Francisco Bilbao, hasta su intersección con el eje 
del Canal San Carlos, limite con la comuna de La Reina; y, 
por el poniente, el eje del Canal San Carlos y el eje del Río 
Mapocho hasta el eje de Avenida Kennedy en el Puente Lo 
Saldes, límite con la comuna de Providencia. 
El PIIMEP de la comuna de Las Condes abordará en el 
interior de su área urbana, bajo la cota 1.000 m.s.n.m., la 
infraestructura de movilidad y los espacios públicos 
existentes. entre ellos el correspondiente a la vialidad 
comunal, el sistema de áreas verdes y las vías y parques 
afectos a declaratorias de utilidad pública, los que 
constituirán la base de las propuestas del presente Plan. 
Es importante hacer presente que respecto a los anchos 
entre líneas oficiales para la vialidad comunal y, por tanto, 
los parques y los ensanches de vías afectos a declaratorias 
de utilidad pública, se consideran aquellos existentes el 
año 2004, por efecto de la aplicación de la Ley Nº 20.791 
de 2014, que retrotrajo la caducidad de ellas. Por ello. con 
el objeto de tener un plano de vialidad actualizado en esta 
materia, el Municipio íncluyó el proyecto de Modificación 
Nº 11 al PRCLC. que lo actualiza y compatibiliza con el 
marco legal vigente, el que a esta fecha aún se encuentra 
en tramitación. 

Según el Censo de 2017, la comuna de Las Condes tiene una 
poblaáón total de 294.838 habitantes. ocupando la novena 
posición entre las comunas más pobladas del país y la que 
tiene mayor cantidad de habitantes en la zona oriente de la 
Región Metropolitana de Santiago. Es una comuna consolidada 
que con acuerdo al planeamiento de escala regional es la 
alternativa de servicios y equipamiento para toda la 
lntercomuna Oriente (Las Condes, Vitacura, Lo Barnechea y La 
Reina), dado que las otras tres comunas presentan 
caracteñsticas más residenciales. Sin perjuicio de lo anterior, la 
comuna de las Condes destina el 30% de su territorio para 
satisfacer las demandas de servidos y equipamiento, 
conservando el 70% de su superficie urbana en baja altura. 
protegiendo la estructura de banios residenciales. 



Consolidada como asentamiento urbano de alto estándar 
de calidad de vida, ubicada en el rango superior a nivel 
nacional según el Índice de Calidad de Vida Urbana 
(ICVU10), elaborado por el Instituto de Estudios Urbanos y 
Territoriales (IEUT) de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile y la Cámara Chilena de la Construcción (CChC), 
basado en la provisión de bienes y servicios públicos y 
privados para las comunas urbanas y rurales; y, en la misma 
posición, según el Índice de Bienestar Territorial (IBT11}. 
elaborado por la CChC y Centro de Inteligencia Territorial 
de la Universidad Adolfo lbáñez, para las comunas urbanas. 
Cabe agregar que el indicador de bíenestar territorial en 

[..] su camtrucción se utílizó información oficial. 
comparativa. disponible y gratuita, conjuntamente con 
herramientas de análisis geoespacial. Oe igual forma, 
{os indicadores que lo componen fueron construidos a 
nivel de manzana, lo cual permite escalarlos a unidades 
vecinales, distritos, comunas y ciudades. A su vez, los 
indicadores considerados son representativos de 
distintas dimensiones urbanas que afectan el bienestar 
territorial de los ciudadanos. Estas dimensiones son: 
Ambiental, Infraestructura y Accesibilídad, definiéndose 
las ponderaciones de cada una mediante un proceso de 
escalamiento óptímo.12 

En la Figura Nº 1 se puede observar el índice de bienestar 
territorial que ofrece el Atlas del Gran Santiago para las 
comunas que lo integran. Las líneas de color rojo 
establecen los límites aproximados de la comuna de Las 
Condes. También se puede observar en las Figura Ne 2, 
Figura N° 3, Figura Nº 4 y Figura N° 5 los resultados de las 
dimensiones con las cuales se construye este índice: 
Ambiental, Infraestructura y Accesibilidad. 
Lo anterior, juntamente con la escasez y la demanda por 
suelo para fines inmobiliarios, dentro de los límites 
urbanos, ha contribuido a aumentar sostenidamente el 
precio del suelo. A modo de ejemplo, en el primer 
trimestre de 2024, en la comuna se ofertaron 120.841 m 2 

de suelo, con un precio promedio de 23,14 UF/m2. sin 
embargo, ésta ofertó en el Barrio El Golf el precio m ás alto 
del Gran Santiago, 257,3 UF/m1 para una propiedad de 750 
m1

, seguido por precios de 90,0 UF/m2
• 81.4 UF/m2 y 80,0 

UF/m2
, para predios de superficies de 459, 2.395 y 1.586 

metros cuadrados respectivamente y localizados en las 
zonas Tomás Graham, Metro Akántara y Colegio Verbo 
Divino -Villa María Academy.13 
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Figura Nª 3 
Índice de Bienestar Territorial Gran Santiago: Dimensión Infraestructura 

fuente: Atlas de Bienestar Territorial liran Santiago Región Metropolitana. (orporacion Ciudades. En: 

hltps://corporacionciudades.cl/wp·conlenl/uploads/ 20l9/0l!/ATlAS-SANTIAli0.pdf. 

Figura Nº 1 
Índice de Bienestar Territorial Gran Santiago 

Fuente: Atlu de Bienestar Territorial Gran Santiago Region Metropo litana. 
Co1 poración Ciudades. En: hUps:1/mporacionciudades.cl/wp·content/uploads/ 
2019/01!/ATIAS-SANTIAGO.pdf. 

Figura Nª 2 
Índice de Bienestar Territorial Gran Santiago: Dimensión Ambiental 
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Fuente: Atlas de Bienestar Territorial Gran Santiago Región Mebopolítana. Corporación Ciudades. En: 
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Figura Nº 4 
Índice de Bienestar Territorial Gran Saniiago: Dimensiiin Arcesibilidad 
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Fuente: Atlas de Bienestar Territorial únn S~n iago Región Metropo li tana. Corpuración Ciudades. En: 

h ttp s:/ /corporaoonci uda des.e l{wp • con ten t / uploads/ 2019 /0~ / A TlAS-SANTIAG 0.pd f. 

Figura Nº 5 
Indice de Bienestar Territorial Gran Santiago: Dimensión Acrnsibilidad 
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Fuente; Atlas de Bienestar Terntorial Gran Santia@o Re ~lon Metropolitan a. (orporatión Ciudades. En: 

hli ps:/ / rnrpor ,cionciuclades.cl/wp ·rnn ten t{uploads/ 2019 / O ll/ A HAS-SAN TIAGO.pdf. 

En otro orden de ideas, la funcionalidad que asume la comuna 
a partir de 1995, en relación con la lntercomuna Oriente. 
estimula la diversificación de proyectos, impulsando también 
una transformadón en el uso del sueto. prevista de manera 
concentrada en lugares contemplados en el Plan Regulador 
Comuna~ con adecuadas condiciones de accesibilidad. Esta 
funcionalidad viene siendo impactada negativamente estos 
últimos años por la aplicación de leyes de carácter general, que 
amenazan este ordenamiento territorial previsto en el 
instrumento de planificación comunal, entre ellas se encuentra 
la Ley Nº 19.749, que establece normas para facilitar la creacién 
de microempresas familiares, atentando contra las 
caracteñsticas de los barrios residenciales. 
las Condes se ha consolidado como una comuna de barrios 
residenciales con buena calidad de vida y como un centro de 
actividades financieras, comerciales y de servicios, instaurándose 
como el centro de servicios del sector oriente de la ciudad. Es por 
esto por lo que la normativa urbanística ha determinado con 
precisión los sectores en que es factible la realización de dichas 
actividades y donde no. con el fin de preservar el carácter 
residencial. Asimismo, se han delimitado algunas zonas que 
permiten construcción en altura. con el fin de potenci el 
desarrollo de ciertos sectores y, al mismo iempo, preservar 
barrios consolidados de viviendas en extensión. 
La comuna, que hoy es un mosaico de barrios y formas de 
vida acogidas en un espacio urbano con di ersas identidades, 
se construyó a partir de un proceso histórico que superpone 
varias ideas de ciudad. Las que se traducen en una expresión 
del espacio público y agrupamiento de las construcciones que 
reflejan los diferentes períodos de su historia, con distinta 
composición e intensidad de acciones individuales, colectivas 
y públicas. 
Su historia se remonta a 1541, cuando un grupo de españoles 
guiados por Pedro de Valdivia recorrió la comarca. remontando 
el río Mapocho y observando los campos que se extendían 
hacia la cordillera. -en que habitaban doce pueblos indígenas, 
algunos como el de Vitacura, donde existía una colonia de 
mitimaes o colonos del inca-, antes de tomar decisión 
definitiva sobre la fundación de la ciudad. En el pueblo de 
Apoquindo, desde cuyos faldeos se contemplaba todo el valle, 
existía una posada o tambo al mando del Cacique. El cacique 
Huara-Huara se radicaba con los indios Guaycoches, en lo que 
posteriormente se designaría como Dehesa de la Ciudad.14 
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Figura Nº 6 
Territorio Urbano y Barrios por Data de Origen 

Fuente: Elaboración propia en base a (alastro Municipal. 

El siglo XVI se caracteriza por un cambio en el trabajo de la 
tierra, creándose dos insti cienes; una de carácter 
económico, la Encomíenda; y otra de carácter social, la 
Merced de Tierra. Así se entregaron a grupos de habitantes 
prehispánicos para determinados fines, sin ningún derecho a 
tierra y, por otra parte, se entregaron grandes extensiones de 
tierra a las huestes que acompañaban a Valdivia. Los límites 
de estas chacras aun cuando eran imprecisos, por lo general 
contaban con 400 varas de fondo y 100, 150, 200 o más de 
frente, subdividiendo la tierra y generando 
consecuentemente un gran cambio en el paisaje.15 

Hacia el siglo XVII, los campos despejan las tierras de los 
tupidos bosques para transformarse en extensos paños de 
tierra fecunda para el cultivo, cruzado por extensos canales de 
regadío, varios de los cuales permanecen hasta hoy. 
Comienzan así a subdividirse las chacras originales, por 
herencias o ventas y, por otro lado, a reunirse en pocas manos 
por compra o matrimonios, transformándose la tierra en un 
patrimonio familiar traspasado de padres a hijos en un 
proceso de casi tres siglos. 
Se configura así un perfil agrícola y de vida de campo, del que 
depende la ciudad construida a orillas del Río Mapocho y del 
cerro Huelén, y extendida hacia el poniente, proveyéndola de 

alimentos frescos, maderas y animales. El espacio natural sufre 
ya un fuerte cambio, configurándose un espacio rural tranquilo 
y calmo, conformado por las casas patronales hechas de 
adobes, teja y madera, que eran rodeadas de bodegas, 
ledieñas, caballerizas y viviendas para sus trabajadores. 
Aun cuando el sentimiento campesino era más fuerte que el 
urbano, a comienzos del síglo XIX ya se sentía la fuerte 
influencia de las costumbres europeas, especialmente las 
francesas e inglesas. Los grupos de nivel socioeconómico alto, 
vivían en la ciudad y en el periodo de verano migraban a las 
haciendas donde se instalaban desde los meses de diciembre a 
abril o mayo de cada año. Con la provísión de bienes de 
alimentación, el campo daba vida a la ciudad y se consti tuía en 
fuente de riqueza, apoyada en el poder que otorgaba la 
tenencia de la tierra 
A finales del siglo XIX y comienzos del XX, la propiedad ya se 
encuentra altamente subdividida, sin embargo, se mantienen e 
incrementan propiedades de gran extensión. Como las 
haciendas de Las Condes y Apoquindo. y otras menores como 
Lo Beltrán. Lo Fontedlla, Manquehue, Lo Gallo, Lo Chacarilla. 
Los Castaños, Lo Castillo, que se subdividirá en Lo Garcés, Lo 



Lillo y El Golf, Lo Matta, Lo Herrera, Lo Saravía, Lo Arcaya, 
Lo Coo, Lo Bravo, San Pascual y El Rosario y Lo Barnechea, 
asentamiento minero de San Enrique, que concentraba un 
grupo importante de poblaclón (Larraín: 1952). Existía ya 
una trama urbana perfeccionada para la función agrícola, 
asociada a canales de regadío y desHndes de tierras, que 
conectaba los caseríos entre sí, y con numerosos núcleos 
poblados y la ciudad por los antiguos senderos de Vitacura 
y Apoquindo, mejorados para permitir el paso de 
cabalgaduras y carretas. 

Figura Nº 1 
Dimión del Territo rio de la Comuna de Las Condes, Vitacura y lo Bamech ea entre los 
cariqires15UO. 

Fuente: Fernández y üuran 09921; ?lanifica¡iÓn de !a Imagen Urbana para la Comuna de las Condes, 

Figura 8, p 112. 

En este contexto se crea en 1901 la comuna de Las Condes, 
desprendiéndose de Providencia (Decreto Nº 3.158), formación 
que no fructifi volviendo al alero de esa comuna hasta 1932, 
año en que finalmente se consolida como Municipalidad 
{Decreto W 1.653). Ya en 1920, la ciudad llega al Canal San 
Carlos, existiendo cierto deterioro de las áreas céntricas con el 
aumento de población y la industria En consecuencia, surge 
una nueva etapa de desarrollo asociada a la búsqueda de 
mejores condiciones medioambientales asociadas al 
asoleamiento, el espacio, la naturaleza y el deporte, 
introduciéndose el concepto inglés de Ciudad Jardin de 

Ebenezer Howaró, el que ya existía en los incipientes barrios de 
Ñuñoa y Providencia 
Así, en la década de 1930 se inicia un proceso acelerado de 
urbanización y subdivisión del suelo para renta, destacando 
el Loteo del barrio El Golf Sur, desarrollado por el 
arquitecto Eduardo Uewellyn-Jones con un notable 
esquema urbanístico. También la urbanización para el 
barrio El Golf Norte. diseñada por el arquitecto Tomás 
Reyes Vicuña, y cuyo origen se asocia con el inicio de la 
construcción del Club óe Golf Los Leones en los faldeos del 
Cerro San Luis en 1932. 
Paralelamente se desarrolla un sector de lotearniento en 
parcelas de agrado en el sector de la Av. Colón, desde Av. 
Tobalaba hasta el sector de Av. Tomás Moro. La influencia 
europea no solo se tradujo en el concepto de Ciudad jardín, 
sino que además se ~epitieron los estilos arquitectónicos, 
como el chalé europeo en los sectores cercanos a 
Tobalaba, inspirado en villas costeras y termales tanto 
francesas como inglesas, para luego adoptar más 
tardíamente el bungalow. influencia estadounidense, con 
su estilo californiano. Ello da origen a un medio ambiente 
estético atractivo que prevalece hasta hoy en barrios con 
identidad, y que constituye uno de sus principales 
patrimonios de la comuna, con arquitectura de buena 
calidad y provisión de árboles y jardines privados. 
A partir de 1945, con el primer Plano Oficial de 
Urbanización, vigente en 1949, se formaliza la red de vías y 
ensanches con sus perfiles oficiales que son obligatorios. 
Se establece además un sistema de subdivisión en 
gradiente-del suelo {400, 800, 1.500, 3.000, 5.000 m1) 
para el área urbana y su futura extensión. También el 
sistema de agrupamiento de la edificación, fijando las 
alturas y zonas especiales, en general estas últimas en 
predios que enfrentan plazas e intersecciones importantes, 
como por ejemplo Presidente Errázuriz y Av. Américo 
Vespucio, o el propio sitio que ocupó el municipio, 
actualmente el Teatro Municipal. Se fija así, por medio del 
señalado plano, la imagen objetivo para el desarrollo 
urbano de la comuna. 
Nace bajo ese amparo, en 1949 el Barrio Español y la Ley 
Pereira, que permite a las Cajas de Previsión invertir en 
construcción de viviendas, lo que genera un fuerte impulso y 
expansión, consolidando barrios y generando otros como 
Manquehue, Alonso de Córdova, Hernando de Magallanes y el 
aledaño al Estadio lta~ano. Hacia 1950, parte importante de la 



nueva forma de vida se encuentra asociada a los clubes 
sociales y clubes de colonias. puntos de encuentro de la 
comunidad. tales como los clubes de Golf, Los Leones. 
Country Club, Sport Francés, y los de colonia como el Estadio 
Español, Stade Francais, Estadio Italiano. Estadio Manquehue, 
Estadio Israelita, Estadio Palestino, Estadio Yugoeslavo y 
Estadio Sirio. Y también aquellos de instituciones, como la 
CORFO, San Jorge (Banco Estado) y el propio Estadio 
Municipal de Las Condes. Cabe recordar que la comuna de 
Las Condes incluía a los territorios de Vitacura y Lo Barnechea 
hasta 1991. Todas ellos, han marcado el origen de los barrios 
residenciales en su entorno, siempre asociados al concepto de 
ciudad jardín. 
Es destacable para el presente estudio. en su detección de 
valores patrimoniales, el hecho de que en los barrios creados 
en la década de 1930 a 1950 aparezcan algunas edificaciones 
vinculadas a la Arquitectura Moderna y al Estilo Internacional, 
que incorporan un diseño que abandona los estilos 
imperantes y los ornamentos en la construcción, siendo la 
simpleza de líneas y volúmenes, la funcionalidad y el material 
los que determinan el proyecto. Es un objetivo del presente 
Plan localizar aquellas construcciones que aún permanecen, 
con el fin de darlas a conocer e insertarlas en un recorrido o 
ruta patrimonial. 
Estos conglomerados residenciales asociados a esta nueva 
forma de vida vinculada a los estadios y áreas deportivas 
atraen la localización de colegios particulares y otras 
asociaciones vinculadas a las colonias y grupos de residentes. 
La promulgación del Plan Regulador lntercomunal de 
Santiago (PRIS) en 1960 y del DFL Nº 2. dictado en 1959, que 
al igual que la Ley Pereira da acceso a la vivienda a sectores 
medíos y medios altos, con una serie de franquicias y 
exenciones tributarias. contribuye a rellenar la trama y 
expandir la comuna hacia el oriente. 
Las políticas y organismos gubernamentales y el sistema de 
cooperativas para la vivienda permiten la localización en la 
comuna de sectores de nivel socioeconómico más bajo. Tales 
como las viviendas colectivas en la Villa San Luis, producto del 
desarrollo rezagado del Fundo San Luis, los conjuntos de las 
Torres de Apoquindo y Torres de Fleming y un amplio sector 
de cooperativas en el cuadrante sur oriente, delimitado por la 
Av. Paul Harris, Nueva Bilbao y Av. Francísco Bilbao, Av. 
Tomás Moro y Av. Cristóbal Colón. 
Esta mayor heterogeneidad social, es también un valor 
presente en la comuna de Las Condes que debe ser 

conservado, dado que el alto precio del suelo urbano lo h e 
inaccesible a sectores de bajo ingreso. Debido a esto, las 
políticas de densificación, de no mediar la acción coordinadora 
de la Municipalidad, se pueden constituir en agentes 
segregadores y expulsores de la comunidad de menores 
recursos. De ahí la importancia de mantener las políticas de 
densificación para habilitar nuevas viviendas para sectores de 
bajo y medio ingreso, pero en el caso del primer grupo con 
radicación de las familias, de manera que puedan permanecer 
en la comuna 
A partir del año 1980, y como consecuencia del modelo 
económico, la comuna de Las Condes decide constituirse 
como una alternatíva conveniente para el traslado de la 
inversión privada de oficinas y servicios financieros desde el 
centro de la ciudad y la comuna de Providencia. en el 
momento en que se encontraba en conformación la 
recientemente abierta Nueva Providencia. Como consecuencia, 
también se estimula el traslado de la inversión residencial que 
se localizaba en la misma comuna Ello se produce por la 
generación de una ampLia oferta de suelo en el sector de El Golf 
y otros sectores para edificación en altura y densidad libre, con 
coeficientes de constructibiUdad solo limitado por la aplicación 
de rasante, asociadas al eje Providencia-Apoquindo, y de la 
incorporación de varios ejes viales en los que se autoriza la 
edificación en media altura y los usos de suelo comerciales. 
Dicha norma urbanística dejó una profunda huella en el 
desarrollo urbanístico de Las Condes, que debió ser 
reformulado a partir de 1995, con la definición de un nuevo 
Plan Regulador Comunal y la formulación de los proyectos 
estratégicos de inversión pública. Se reordenaron las 
actividades y usos de suelo, y se establecieron nuevas 
regulaciones a la norma urbanística, como la fijación de las 
alturas de construcción y densidades máximas, rebaja a los 
volúmenes de construcción, aumento de distancia entre 
edificios y protección de barrios patrimoniales y, como también 
se ha expresado, buscando mecanismos de trabajo cooperativo 
público privado, que haga partícipe a la inversión privada en el 
mejoramiento de la infraest ructura y los espacios públicos 
asociados a las áreas de densificación. Apoyado esto en una 
fuerte inversión municipal que revirtió las tendencias de 
deterioro en los sectores de densificación, que se presentaba 



Gr:í.6001 
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marcadamente hacia fines de !a década de los 90, 
estimulándose la generación de nuevas áreas de desarrollo, 
como el sector Nueva Las Condes. 
Se gestó así un Plan, con un destacado proceso participativo 
para la época. con una encuesta a la comunidad respecto de 
los criterios de ordenamiento que debía contener el Plan, 
siendo una vez concretada la propuesta. el primer 
instrumento comunal sorne i o a una consulta comunal, que 
finalmente aprobó la estructuración de la Comuna en base a 
cuatro alternativas y dos conceptos de evaluación provistos 
por la propia comunidad, como se puede observar en la Figura 
Nº 8; acoger concentradamente en el sector norte-poniente 
de la Comuna, equivalente a un 30% de su territorío, las 
funciones vinculadas a la responsabilidad metropolitana e 

Grifico 4 
Estructura Dual 

figura Nº 8 
Alfofnalivas de Estructuración Estudio Plan Regulador 
Cómunal 1992 

Fuente: Rioseto, Carmen, Nuevo Pbn Regulador para las 

(andes. Resumen de una propuesta, en Revis ta ARQ 21. 

intercomunal estableciéndose como un centro de comercio y 
servicios para la ciudad y las comunas de Vitacura, Lo Bamechea 
y La Reina. En el otro extremo proteger en el 70% restante, 
reflejado en el mosaico de barrios residenciales de la Comuna 
que muestra la variedad de formas de vivir Las Condes. 
La labor del uibanismo, bajo un sistema económico de mercado, 
se centra en organizar y alinear las acciones índividuales de 
rntervencíón sobre la ciudad, para conseguir que el total o 
conjunto sea más que cada acción particular. Una tarea que 
buscará siempre oportunidades para hacer ciudad, para que los 
importantes esfuerzos de construcción r • • uales de un 
proyecto inrnobiLiarío se traspasen a su entorno inmediato, 
reflejando una mejora integral de ese pedazo de la ciudad que se 
interviene, y que se acoplará sucesivamente a otras intervenciones. 
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El breve repaso de la historia del desarrollo urbano de la 
comuna, busca fortalecer y valorar como patrimonio esa 
composición variada de barrios, un mosaico de piezas urbanas 
con características propias. Muchas de ellas influidas por las 
expectativas, intereses, políticas, tecnología de construcción y 
materiales, y modelos de organización social y cultural de las 
acciones individuales y colectivas que los fueron moldeando. 
Los cuales ahora son físicamente una realidad de espacios 
públicos, arborización, áreas verdes y construcciones, que 
conforman unidades urbanas con identidad tales como: el 
sector Presidente Errázuríz, sector Plaza de La Concordia. sector 
Hogar Español sector de Cooperativas, Colón Oriente, Los 
Dominicos, Sector Estadio Español Sector Estadio Italiano, San 
Carlos de Apoquindo, la Foresta, San Damián, Los Dominicos 

bajo, Nueva Las Condes, Colón, Remodelación San Luis, 
Kennedy, entre otros. 
Este patrimonio debe convivir con los barrios nuevos creados 
para acoger el rol comunal de abastecedor de comercio y 
seivicios para la lntercomuna Oriente, y que reciben cada día 
viajes de usuarios con motivos de trabajo, educación, servicios 
o recreación; una población flotante diaria equivalente a la de 
residentes de la comuna Todos ellos en una mirada amplia, 
son nuestros vecinos y la comuna debe ofrecer y generar a 
todos una experiencia urbana satisfactoria al moverse por los 
espacios públicos comunales, resultando para ello 
fundamental el reconocimiento de los estándares de calidad 
de éste, presentes en el siguiente diagnóstico urbano 
preparado para este Plan. 







Para la elaboración del presente diagnóstico se consideró el 
conjunto de temas de estudio que recomienda la Guía 
elaborada para estos efectos por el CNDU, lo cual permitió 
recopilar la información existente y disponible asociada, 
con el propósito de que las variables coligadas dieran 
cuenta del estado actual de la comuna en términos de 
movilidad y espacios públicos. Y a partir de un corte 
temporal, orientar el desarrollo del Plan, corrigiendo las 
debilidades detectadas para enfrentar los desafíos y 
potenciando aquellas fortalezas urbanas detectadas. 
Este diagnóstico consideró tres etapas: 
a) Recopilación de antecedentes. 
b) Evaluación y construcción del diagnóstico, basado 

en los aspectos principales y características 
generales de cada variable analizada. 

c) Análisis estratégico por medio del método FODA 
(fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas), 
constituyéndose en la síntesis y conclusiones de esta 
etapa. 

A las fuentes de información ya referidas es importante 
agregar aquellas disponibles en esta Dirección de Asesoría 
Urbana (DAU) y las provistas por otras Direcciones 
Municipales que son parte de la Mesa Técnica Municipal 
(MTM). Entre ellas, la base de datos del Departamento de 
Catastro de la Dirección de Obras Municipales; los datos 
censales, programas sociales y caracterización social de los 
habitantes de la comuna provistos por la Dirección de 
Desarrollo Comunitario; la base de datos y proyectos de la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público; los datos del 
catastro de arbolado urbano y de áreas verdes otorgados por 
la Dirección de Parques y Jardines; la cartografía digital de 
datos comunales entregada por la Secretaria Comunal de 
Planificación; [os datos y proyectos ejecutados por la 
Dirección de Infraestructura y Servicios Públicos; los estudios 
sobre seguridad urbana en la comuna otorgados por la 
Dirección d Seguridad Pública; y, la información acerca de la 
gestión de residuos a cargo de la Direccíón de Medio 
Ambiente y Aseo, entre otros valiosos apartes. 
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A.- EL MARCO DE INSERCION NACIONAL E INTERNACIONAL 

AOl.- Objetivos de Desarrollo Sostenible 

El 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó la Resolución 70/1. Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible16, considerada como: 

[. .. ] un plan de acción en favor de las personas, el 
planeta y la prosperidad. También tiene por objeto 
fortalecer la paz universal dentro de un concepto más 
amplio de la libertad. Reconocemos que la erradicación 
de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, 
incluida la pobreza extrema, es el mayor desafío a que 
se enfrenta el mundo y constituye un requisito 

la vivienda, servicios básicos, sistemas de transporte público, 
urbanización inclusiva y sostenible, planificación y gestión 
participativa, proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y 
natural, reducción de riesgos y efectos de desastres, reducción 
del impacto ambiental. acceso universal a zonas verdes y 
espacios públicos seguros e inclusivos, promover políticas y 
planes integrados para la inclusión, el uso eficiente de los 
recursos, la mitigación del cambio climático, entre otros 
aspectos. Sin embargo, las metas del ODS 11 se comprenden 
con mayor precisión en acuerdo a la Nueva Agenda Urbana 
2030, la que se trata en el apartado siguiente. 

indispensable para el desarrollo sostenible. 
Nuestro país suscribió la Resolución Figura Nº 9 
70/1., de 2015 y se comprometió -al lnlografia de los 17 0bjefüos de Desarrollo Sostenible Naciones Unidas 
igual que la mayor parte de los ~!!!!!! !!~~ 

países- a llevar adelante el conjunto o BJ DE DESARRou,o 
SOST NIBLE de acciones que permitiera cumplir 

con los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (Figura Nº 9) y las 169 
metas propuestas de cara al 2030, 
con ellos: 

También se pretende hacer 
realidad los derechos 
humanos de todas las 
personas y alcanzar la 
igualdad entre los géneros y el 
empoderamíento de todas las 
mujeres y niñas. Los Objetivos 
y las metas son de carácter 
integrado e indivisible y 
conjugan las tres dimensiones 
del desarrollo sostenible: 
económica, social y ambiental. 

Si bien los objetivos son de carácter integrado e indivisible, 
el Objetivo de Desarro/{o Sostenible (005) 11 Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles, está directamente asociado 
a lo que se espera alcanzar al año 20 30 en los 
asentamientos urbanos. Así se pone énfasis en el acceso a 

OBJET1v,:,s 
CE D ' ~ . O 
SOSTENIBLE 

fuente: Sitio ofi!ial de las Naciones Unidas. Descargas desde: htl¡is:l/www.un.org/sustainable 

de~elopment/es/newslcommunications·malerial/. 
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A02.- Nueva Agenda Urbana 2030 

Un año después de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas que aprobó la Resolución 70/1, que dío origen a los 
ODS, tuvo lugar en la ciudad de Quito, Ecuador, la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y 
Desarrollo Urbano Sostenible, también conocida como 
Hábitat 111. Así, el 20 de octubre de 2016, se aprobó la Nueva 
Agenda Urbana 2030, que fuera refrendada el 23 de 
diciembre de 2016 por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas17, en su sexagésimo octava sesión plenaria de su 
septuagésimo primer período de sesiones. 
En el prólogo del documento, firmado por Joan Clos, ex 
alcalde de Barcelona y, para estos efectos, Secretario General 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y 
Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat 111), señala: 

La Nueva Agenda Urbana representa un ideal común para 
lograr un futuro mejor y más sostenible, en el que todas las 
personas gocen de igualdad de derechos y de acceso a los 

e icio y oportunidades que las ciudades pueden afrecer. 
y en el que {a comunidad internacional reconsidere los 
sistemas urbanos y la forma física de nuestros espacios 
urbanos como un medio para lograrlo. [..) 
[..] hemos llegado al momento decisivo en el que 
entendemos que las ciudades pueden ser fuente de 
soluciones a los problemas a que se enfrenta nuestro 
mundo en la actualidad, y no su causa. Si está bien 
planificada y bien gestionada, la urbanización puede ser un 
instrumento poderosa para lograr el desarrollo sostenible. 
tanto en los países en desarrollo como en los países 
desarroUados. [ . .) 
[. .] La Nueva Agenda Urbana presenta un cambio de 
paradigma basado en la denda de las ciudades; establece 
normas y principios para la planificación, construcción, 
desarrollo, gestión y mejora de las zonas urbanas en sus 
cinco pilares de Ji d • n principales: políticas urbanas 
nacionales, legislación y normativas urbanas, planificación 
y diseño urbano, economía local y finanzas municipales e 
implementación local [. .. ] 
[. . .] No existe una receta única para mejorar la urbanización 
y lograr el desarrollo urbano sostenible, pero lo Nueva 
Agenda Urbana proporciona los principios y las prácticas 
probadas para dar vida a ese ideal, para trasladarlo del 
papel al mundo real Que inspire e informe a los encargados 

de tomar decisiones y a (os habitantes urbanos del mundo 
para que se apropien de nuestro futuro urbano común. En 
esta coyuntura decisiva de la historia de la humanidad, 
repensar la forma en que planificamos, construimos y 
gestionamos nuestros espacios urbanos no es una opción, 
sino un imperativo. Nuestro trabajo para alcanzar ese ideal 
empieza ahora 18 

En consonancia con lo citado precedentemente, la Ley N° 
20.958 junto a las disposiciones sobre planeamiento urbano 
contenidas en el DFL Nº 458, de 1976, permite abordar e! 
desarrollo urbano de la comuna de Las Condes planificado y 

• gestionado con , iras al desarrollo sostenible. puesto que este 
no solo debe percibiese como una acción re ferid al medio 
ambiente. La sostenibilidad debe entenderse desde cuatro 
dimensiones: social, económica, ambiental y espdcial, de lo 
contrario no será posible alcanzar el desarrollo real y, por tanto, 
la Nueva Agenda Urbana 2030 debe comprenderse asociada a 
otros objetivos de desarrollo sostenible 
En esta tínea el desarrollo urbano sostenible, desde la 
dimensión soda!, es para la inclusión social y contribuir a 
superar la pobreza, por tanto, es esencial planificar para 
satisfacer las necesidades y facilitar el acceso a los bienes y 
servicios urbanos a los grupos más vulnerables, pues ello 
colabora directamente en mejoras en la calidad de vida de 
todos los habitantes, dado que se trata de una planificación 
integral y multisectorial. 
Desde la dimensión económica, el desarrollo urbano sostenible 
está orientado a la correcta pla ificación de la infraestructura y 
de los usos de suelo, para asegurar economías urbanas 
sostenibles e inclusivas, aprovechando todos los beneficios que 
derivan de la aglomeración, accesibilidad, interacción espacial, 
jerarquía y competitivid d , con el propósito de 

garantizar la creación de empleos decentes y el acceso 
equitativo para todos a fas oportunidades y los recursos 
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económicos y productivos, impedir la especulación con 
los terrenos, promover la tenencia segura de la tierra y 
gestionar la contracción de las zonas urbanas, cuando 
proceda;20 

Por su parte, la dimensión ambiental del desarrollo urbano 
sostenible se basa en una planificación integrada de carácter 
multisectorial que considere los elementos naturales como el 
entorno construido, asegurando la protección a la diversidad 
biológica y la protección de los ecosistemas, de modo que 
estos se incorporen al espacio urbano con el propósito de evitar 
la degradación de las zonas periurbanas. 
La dimensión ambiental también se debe responsabiLizar por la 
reducción de riesgos, considerando un planeamiento para la 

Fi~ura Nº 10 
D1a~r ma 1: Contenidos de la Nueva A€enda Urbana 

Fuente: ONU-Hábitat, 2020, ?-Xijiii, 

resiliencia urbana acorde a los usos de suelo en el territorio y 
para acciones concretas en materia de amenazas latentes, 
mejorando el entorno construido y el parque de edificaciones, 
especialmente el de viviendas. Por otra parte, la planificación 
integrada del uso del suelo y de las densidades debe contribuir 
a fomentar el uso de transporte de bajas emisio . con 
sistemas de energía renovable y recuperación de aguas. 
Finalmente, la dimensión espacial de desarrollo urbano 
sostenible: 

[ .. ] como concepto, sugiere que las condiciones 
espaciales de una ciudad pueden mejorar su capacidad 
para generar valor y bienestar social, económico y 
ambienta/.[__] [ .. ] guiando la forma fisica de entornos 
urbanos para crear un acceso equitativo al empleo, a la 
vivienda e interacción social; permitir economías de 
aglomeración y fomentar relacíones sostenibles con los 
ecosistemas y hábitats ciudad, que es el resultado de la 
planificación intencional y el desarrollo, es fundamental 
para el bienestar social, económico y ambiental.11 

Esta dimensión permíte orientar el crecimiento urbano hacia 
el modelo de ciudad compacta, evitándose la expansión hacia 
zonas peñurbanas y rurales, prevaleciendo densidades 
demográficas sostenibles y priorizando la regeneración y 
renovación urbana del tejido consolidado. impidiéndose la 
marginación. Así, incluye la equidad espacial y el acceso 
universal a zonas verdes y públicas e inclusivas. 
Para la consecución de estos principios se proponen diferentes 
Métodos de Implementación, donde los más importantes se 
encuentran dentro de los denominados Mecanismos de 
Intervención, que considera acciones en diferentes niveles desde 
la escala nacional hasta la local con el fin de posibilitar el 
desarrollo urbano sostenible dentro de los diferentes límites 
administrativos territoriales. En la Figura Nº 11 se puede observar 
et Diagrama Nº 12 que propone la Nueva Agenda Urbana 2030 y 
considera siete mecanismos de intervención: políticas urbanas 
nacionales; políticas de uso del suelo; políticas de viviendas 
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Figura Nº 11 
Diagrama 12: Mecanismos de líllervencic\n 

Fuente: ONU-Habita!, 2020, p. 51. 

y de mejoramiento de barrios 
marginados; legislación y 
normativas urbanas; diseño urbano; 
financiamiento municipal; y, 
gobernanza urbana; que para el 
caso nacional se p drían considerar 
la Política Nacional de 
Ordenamiento Territorial, Política 
Nacional de Desarrollo Urbano, 
Política Nacional de Parques 
Urbanos, Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y su 
Ordenanza, Planes Reguladores 
Metropolitanos e lntercomunales, 
Planes Reguladores Comunales, 
entre otras. 
Los Diagramas 13 al 19, que se 
observan en la igura Nº 12 y Figura 
N° 13, ofrecen una visión más 
amplia de cada uno de los siete 
meca ísmos de intervención 
propuestos, los que sin duda deben 
ajustarse a la realidad particular de 
cada país y de cada ciudad. 
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Adicionalmente, los Métodos de implementación de la Nueva 
Agenda Urbana 2030 establecen las denominadas Medidas 
Duras; Medidas Blandas; y, Tecnología e Innovación. Las 
primeras están destinadas a cuatro rubros importantes, como 
lo son el transporte y la movilidad. la energía. los desechos y, el 
agua y saneamiento; por su parte, las medidas blandas refieren 
a la cultura, educación, salud y seguridad urbana; finalmente, la 
tecno!o ía e innovación. para una nueva forma de llevar 
adelante el planeamiento de las ciudades. 
La Nueva Agenda Urbana busca contribuir al logro de los ODS 
centrada en los asentamientos urbanos, donde reside más del 
50% de la población mundial y que son motores de desarrollo 
de las economías nacionales, aYmentando la capacidad para 
promover la gobernanza basada en la evidencia y el 
conocimiento científico, que ha de ser compartido, para lo cual· 
se ha de potenciar las bases de datos comparables a nivel 
mundial como en el uso y acceso a los datos generados 
localmente. La Nueva Agenda Urbana es un manual que 

Díag1ama 11 al 19· Mmnisrno!> de lnterven(iÓll 

permite implementar acciones con 
miras a la sostenibilidad social. 
económica, ambiental y espacial para 
lograr reducir las brechas de calidad de 
vida de las sociedades, puesto que 
varios objetivos de desarrollo 
sostenible se encuentran entrelazados. 
El 0D5 11: Lograr que las dudades y los 

Fuentu: ONlJ-Hábitat, ~11¡1 . ·g, 821181 . 

~ 

rr rr rr 
~ 

t .. 1 deo 
doc1'1. onq~ 

t:~:-: ~¡;::;orenl e 

,0 1."1..•il,..tll .>1\.r,, 

i;..;-,,:-:, ~ .~. ,; 

HECA.NISHO S DE IN TERVCN C IÓ N 

GOBERNANZA 
URBANA 

asentamientos humanos sean inclusÑos. 

ffi-
""' 5P011ros, 1ESilientes y sostenibles, se 

fi ~ ¡,. /\~ rfL9.. -1:,-

~1~ ºFlº lill1.r Ai:W& relaciona directamente con el 00S 1 Fin 
,,~ <·aoc ,.. ~,b••="•""" C....,f"'<"'•Ón c,,.,._,a,,.;• de la Pobreza; ODS 2 Hambre Cero; 

• n<•,...,;n .,, r« ••• '"ª'deo " .,. ... .,., /,~::~::,: ODS 5 Equidad de Género; ODS 6 
1 n • •-~1 l:.•.J.1" • 

,,.,, •• , J ,,.. -·· 
IPDid!ili!l:H Z2ibill!li1il:iz:liil01a0D------------ ::7 -~i.~~~-

., ..... . 1 .... 1. .. -:.,. 
:.t·•>n, ... . 

• •.:11!..,..,.u .... ~ ....... ., 
.. ,.:. .. ,,. ~.·" J .. .. ......... ~. 
~:~2~~ 

~ . l :)-•-..1'~ _, ., 
,...1...,... .. .,,._.t ... ... , .. .,._., 

Agua Limpia y Saneamiento; ODS 7 
Energía Limpia y Asequible; ODS 8 
Trabajo Decente y Crecimiento 
Económico; ODS 9 Industria, 
Innovación e Infraestructura; ODS 12 
Proclucción y Consumo Responsable; 
ODS 13 Acción Climática; y, ODS 16 Paz, 
J ·aa e 1 • dones Sólidas, puesto 
que en ellos también existen metas que 

lng,.eso .a lo.:o !d'! 

~~-,.p-":~ 
~ec.J!'SJI • 1e·· =inoi l.; · 

rq-e-i..o::: IC":.:Hl:!iO.C,...-~-;, 
E•l'!:~0 

ln veT:icon p r1v • 1 
~ 

:!?"~t,r,=---.,, f' 

, .: ... :;.H--¡x,o,-,-,1.,1~nr't" 

:.!.l.· ,J,:v.,~•..,.~¡:• ··,!":-':. 
~!' • !•O.• :. .... ~ -t::-~.J 

6, .;-.,;i o:> ' :.n'7;;:_t«:,._ 

CoyccJd:Jd cred 1t <:: •..:> 

11• • .!"ll'J:! ' UC ::~=d 

'!'O'' ... n1::i....-;"~!:~"Y 
~ .,t;l""JQe,: I:"' '!! r-L"CIIDC., 

~el · •·oe-~ -: -m . 'JCJ:J 

~ x.-,;.~"J7/I!',., .... 
¡;,-, .• ;J, t"C";,P'.t'T,r,- · ~~ .. 

."Tl'C"•~ 

(~ .,,. , -:, . ,. 
~ ., ... :-.o::,:-e-·r-::.l'..~',11,l 

lC!"!ºC-..::: .;?,;,:: -.::~ 

... , ... j;. u .• ... ., .... .J~ ...... ,., 
·l Jl,l,t 

• 1, 1l.J, 

lb:·i !A f'Li: 'ie§t 

Go?l-erncn~:: 
r:\:.1U1. y.,I_ I r1H tfr ~poitcn:1 d-.!! ¡:>~tfsS; 

,~1 0 , esad~ ~ 
·• ;;;,~ re'-i."i..>ll 

hvi,-,tin i 

, · · ·•~ " . ,d) , • f~ . ... • .. ... _ .,... se verifican en el ámbito urbano. 
:.•.., .. ~~:.: '"., ; .:.• •.:=-,~~ ~ V "',....,. •,. 

.-~ ,, . . .. . ::-;.:~·;:;:-;:. -:.:~:~:-:-. :·~:: Además. en la Figura Nº 14 se puede 
~ .. \r.,,,c,1.:,u,;.-,n ,.. .. ~ ...... ..i ~ ... ~.! • 

,..-,J .. , ...... i 
~ ............ .¡,,, 

J-• • '• • ... .... 
..·, ~ . 1 .... ·-

observar la Tabla 3, que ofrece una 
visíón sobre el nexo entre el ODS 11 y 
otros ODS y la Nueva Agenda Urbana. 
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Politica Nacional de Desarrollo Urbano 

Después de un largo periodo con carencia de una política 
pública en materia de asentamientos urbanos22

, en el año 
2014, mediante el DS (MINVU) Nº 78, se promulga la Política 
Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU) y se crea el Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano. El artículo 1º de esta se- 1 • 

Apruébase la Política Nacional de Desarrollo Urbano a que 
se hace referencia en los vistos y que se adjunta al presente 
decreto; politica que tiene como objetivo central el generar 
condiciones para una meíor calidad de vida de las personas; 
reconace como principios rectores los de gradualidad, 
descentralización, equidad, integración social, participación, 
identidad, compromiso, calídad, eficiencia, adaptabilidad, 
resiliencia y seguridad; fonnula objetivos generales dentro 
de cinco ámbitos temáticos, como son el de Integración 
Social. Desarra!lo Económico, Eauilibrio Ambiental. 
Identidad y Patrimonio, e Jnstitücionalidad y G bem nzg. 
determinándose dentro de cada uno los siguientes objetivos 
específicos: [el subrayado es propio]. 

Sí bien esta política data de octubre de 2013, dos años antes de 
la Resolución de las Naciones Unidas que aprueba los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y tres años antes de la aprobación de 
la Nueva Agenda Urbana 2030, incorpora en su concepción 
similar diagnóstico a ellos. Y, por consecuencia, dado la 
problemática a nivel global de la vida en ciudades reconoce que 
se ha de avanzar hacia la construcción de ciudades sustentables 
y con mejor calidad de vida Esto queda plasmado en la gráfica 
que sintetiza el objetivo central. principios y ámbitos de la 
poUtica urbana, que se puede observar en la Figura Nº 15. 
Los énfasis de la PNDU se orientan a disminuir las distorsiones 
existentes en el acceso a los bienes y servicios urbanos que 
presentan las ciudades en Chile, principalmente en las grandes 
zonas metropolitanas, que concentran cerca del 60% de la 
población del país. producto de la localización de las zonas 
residenciales de grupos socioeconómicos vulnerables y bajos, 
respecto de las , e de equipamiento, trabajo y esparcimiento 
con deficientes sistemas de transporte público. Similar 
situación se vive en ciudades intermedias, sin embargo, dado el 
tamaño de estas, los costos sociales del modelo de desarrollo 
urbano son inferiores. A lo anterior contribuye en gran medida 
la legislación en materia urbana, puesto que existe una gran 
diversidad de leyes que afectan el territorio, lo que conlleva 
toma de decisiones en forma fragmentada y sectorial, reactiva, 

centralizada y con escasa participación. A la fecha, en el ámbito 
normativo no se presentan cambios, salvo modificaciones a la 
Ley General de Urbanismo y Construcciones con respecto a 
generar una mayor participación ciudadana y transparencia en 
e! proceso de planeamiento. 
Así, la PNDU busca alcanzar las siguientes metas: 

• Lograr una mejor calidad de vida para las personas, 
abordando de manera integral los aspectos que ngen 
la conformación de nuestras ciudades, buscando qt1e 
sI1 c:ksarrollo sea socialmente integrado, ~ 

cmbienta/mente equilibrada y económicamente 
competitivo. 

• Apoyar la descentralízación del país, acercando las 
decisiones de carácter local a las personas, respetando 
a las comunidades y fortaleciendo la partícípación 
ciudadana. 

• Entregar un marco explícito que posibilite una 
reorganízación institucional y ordene el accionar de {os 
díversos organismos y actores públicos y prívados que 
intervienen en las ciudades y el territorio, evitando 
criterios y acciones disímiles, contradictorios o 
descoordínados. 

• Dar sustento y un sentido de unidad y coherencia a la 
reformulación de los diversos cuerpos legales y 
reglamentarios que necesitan modernizarse y 
adecuarse a los nuevos requerimientos de la sociedad. 

• Generar certidumbres que favorezcan la convivencia 
de los ciudadanos en el territorio y posibiliten un 
ambiente propício para el desarrollo de la sociedad y 
para las iniciativas de inversión pública y prívada.22 
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Las metas citadas precedentemente 

Fícura Nº 15 

tienen como propósito fundamental 
crear las condiciones para una mejor 
calidad de vida de las personas, tanto 
desde un punto vista material como 
inmaterial. Material. otorgando mejor 
acceso a los bienes y servicios urbanos, 
basado en condiciones objetivas. 
Inmaterial, puesto que también se 
persigue satisfacer aquellos anhelos 
enraizados en la dimensión humana y 
social. que permita crear relaciones entre 
las personas. fomentando la cohesión e 
integración social. 

Objetívo (e11tral, Principio y Ámbitos de la PNDU 

Estas mejoras se enmarcan en el 
concepto de desarrollo sustentable: 

[..] entendiendo desarrollo como el 
aumento de las posibilidades de las 
personas y comunidades para llevar 
adelante sus proyectos de vida en 
dístintos ámbitos~ Y sustentable, en 
térmínos "que la satisfacción de las 
necesidades actuales de las personas 
se realice sin comprometer la 
capacidad de las futuras generaciones 
para satisfacer las suyas" 8. 24 

Asimismo, agrega: 
En cuanto al territorio, esta Poli ic 
considera que este no es un bien 
cualquiera sino que tiene la cualidad 
de único e irrepetible. por lo que no 
resulta apropiado referirse a él 
exclusivamente en términos de 
escasez o abundancia. Su utilización, 
cuando se trata de fijar usos permanentes, debe ser objeto 
de regulación, bajo el principio del "Bien Común" y el respeto 
de los derechos individuales. 
Al mismo tiempo deben respetarse las opciones de 
ocupación del territorio que libremente decidan las 
personas, por lo que dicha regulación debe dar cabida a 
distintos modos de vida, estableciendo los límftes y 
condidones que en cada caso correspondan~ 25 

Con el propósito de avanzar en el objetivo central de la política, 
esta propone cinco ámbitos temáticos con su respectivo 
objetivo y lineamient . Los ámbitos de la política (aunque con 

\\ 

Fuente: MINVU V PNUO, 20!~, p. 21. 

denominaciones diferentes, se encuentran en concordancia 
con lo establecido en la Nueva Agenda Urbana 2030), son: 

Integración Social: Velar porque nuestras ciudades sean 
lugares inclusivos, donde las personas estén y se sientan 
protegidas e incorporadas a los beneficios urbanos: acceso 
a los espacios públicos, educadón, salud, trabajo, seguridad, 
interacción social movilidad y transporte, cultura, deporte 
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y esparcimiento. Para ello el concepto de integración 
social debe relevarse en los mecanismos de gestión de 
suelo urbano y programas de vivienda. 26 

Desarrollo Económico: Reforzar a las ciudades como 
agentes de desarrollo económico, fuentes de innovación, 
emprendímíento y creación de empleo. El concepto de 
desarrollo sE aborda con una mirada integral, con 
responsabilidad social y bajo el concepto de 
sustentabilidad, armonízando el crecimiento y la inversión 
con las extemalidades que los proyectos causen en las 
personas, localidades y territorios. 27 

Equilibrio Ambiental: Procurar que el desarrollo de: 
nuestras ciudades, fundamental perra el progreso de 
nuestro país, se realice de forma sustentabf e. equilibrada 
con el medio natural, reconociendo y valorando los 
sistemas en que se insertan,28 

Identidad y Patrimonio: Reconocer el patrimonio como un 
bien social, conformado tanto por las obras y 
manifestaciones de las personas y comunidades como por 
el entorno natural en que viven, que debe ser preservado y 
potenciado en nuestras ciudades y centros poblados.29 

Jr~stituóona/idad y Gobemanza: Promover un 
reordenamíento institucional, tanto de la ad:,linistmción 
central como de los gobiernos locales, para obtener un 
sistema integrado y descentralizado de toma de decisiones 
en materia de desarrollo urbano y territorial que permita la 
materialización de los postulados de esta Política. 30 

las objetivos citados deben guiar la visión de la comuna de 
las Condes de cara a los próximos 25 o 30 años, pues a la 
fecha el Plan Regulador Comunal vigente con su imagen 
objetivo consensuada ha regido el carácter del desarrollo 
urbanístico que esta ostenta, habiendo alcanzado grandes 
logros en mejoras a la calidad de vida de las personas. Sin 
embargo, ha de avanzar en más y mejores estándares que 
contribuyan a la sostenibilidad social. economIca, 
ambiental y espacial, pues con ello estará contribuyendo a 
lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

AOLI-.- Política Nacional de Parques Urbanos 

El 16 de junio de 2021 fue publicado en el Diario Oficial el DS 
{MINVU) N" 17, que aprueba la Política Nacional de Parques 
Urbanos (PNPU), teniendo en consideración: 

Que los parques urbanos constituyen un componente 
relevante para la política nacional de desarrollo urbano y 
son parte de la política en materia habitacíonal y 
urbanística del país. dado que forman parte de los 
públicos urbanos y de los equipamientos comunitarios con 
que cuentan sus habitantes. 

Por consiguiente, esta política también es parte de las acciones 
tendientes a lograr ciudades y asentamientos humanos 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, en línea con la 
PNDU y la Nueva Agenda Urbana 2030 y, por tanto, a tener en 
cuenta al momento de la elaboración de los PIIMEP, puesto 
que: 

[. .. ] existe una creciente necesidad de inversíones en 
infraestructura, viviendas sociales, equipamíentos, servicios 
de transporte y espacios públicos de calidad; al tiempo que 
se requiere avanzar hada una mayor íntegración social en 
las ciudades y una mayor equidad en la distríbucion de los 
bienes públicos existentes y futuros. 31 

En la Figura N° 16 se puede observar una síntesís de los 
principios rectores, objetivo general. ámbitos 
objetivos espeáfícos y plan de implementación. Los desafíos 
que se establecen dentro del marco de esta política se 
encuentran asociados a la equidad territorial, calidad, lndusión e 
integración espacial de los parques urbanos en las ciudades, 
teniendo en consideración que representan también una 
oportunidad para la salud, el bienestar y la seguridad de las 
personas. Por otra parte, en el valor que representan estos en 
materia de captura de contaminantes atmosféricos, 
almacenamiento de carbono. mitigación de ruidos, entre otras 
aptitudes medioambientales, de resíliencia y vinculadas al 
cambio climático. Si bien representan una preocupación no 
menor en materias de financiamiento de la mantención de 
estos y los costos operacionales de su funcionamiento, 
también son una f¡_;cr- !,-: de oportunidades para el desarrollo de 
la economía local, dado que aumentan las plusvalías de los 
sectores donde se ubican )- fortalecen el comercio. 
Sin lugar a duda, los parques urbanos generan sentimientos de 
pertenencia territorial, puesto que obedecen a tipologías 
propias de los territorios donde se emplazan, que reflejan 



caracteñsticas de la comunidad, identidad y 
cultura de la población que los usa o vive. 
Finalmente, uno de los desafíos más 
urgentes, dice relación con la gestión de los 
parques urbanos, dado que habitualmente 
después del diseño y construcción de los 
mismos, no existen las condiciones 
suficientes para la adecuada puesta en 
marcha y administración, quedando en su 
mayoría en manos de los municipios con 
diferentes situaciones presupuestari y de 
recursos humanos, generándose dificultades 
en la gobemanza, institucionalidad y 
participación de otros actores en la vida de 
estos.32 

!2 Op. c,t. w ó . rp 14 - i7. 

Fi~ura Nº 16 
Síntesis de la Política Nac1onal de Par~ues Urbanos 

Fuente: MINVU y PN UD, 2021, p. R 





1 ' B. - POLITICAS PUBLICAS Y PLANEAMIENTO URBANO 

B01.- Estrategia Regional de Desarrollo - 202tt.- 2035 

Las ciudades son las mayores concentraciones de 
actividades económicas. Considerando que en su interior 
mantienen una cuota cuantitativamente alta de dichas 
actividades, son también por consiguiente las que 
producen la mayor parte de las emisiones, residuos, 
materiales contaminantes y las que demandan mayor 
energía. La Región Metropolitana de Santiago (RMS), que 
contiene la ciudad capit l. constituye el principal centro 
económico del país. Si se compara la participación de ella 
en el Producto Interno Bruto Nacional, la RMS aporta el 
48%, participación que se ha mantenido por 40 años. 
La versión original de este Plan consideró la Estrategia 
Regional de Desarrollo (ERD) de la RMS para el periodo 2012 
- 202133, sin embargo. para esta versión ya se encuentra 
disponible la ERO con horizonte de tiempo al 2035. Se trata 
del principal instrumento de planificación de la Región, puesto 
que aún no es posible avanzar en la elaboración y aprobación 
de los Planes Regionales de Ordenamiento Territorial (PROT). 
En el documento elaborado por el Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago (GORE} se visualiza 

como un instrumento de planificación y gestión de 
carácter indicativo para el conjunto de la 
institucionalidad presente en la Región. Es, a su vez, 
base fundamental para el diseño e implementación de 
políticas públicas de alcance regional, íntercomunal, 
provincial y local en los próximos años. 
Esta Estrategia es el resultado de un exhaustivo proceso 
de análisis integrado y prospectivo de las sistemas 
territoriales. Se nutrió de un amplio y representativo 
proceso de participación ciudadana que involucró a 
vecinos y vecinas de las 52 comunas de la Región, así 
como a representantes de la ínstitucionalídad pública, 
privada, de la sociedad civil organizada y la ciudadanía 
en general. 
Por consiguiente, la ERD RM 2035 se fundamenta en un 
conjunta de principios rectores {Figura 1) [se presenta 
en !a Figura Nº 17] que expresan lo relevancia de la 
sintonía de la ERD RM con la visión de Santiago 
2050.34 

La ERD 2012 - 2021 citaba a píe de página 16, según el 
PNUD (1990), el texto siguiente: 

[. . .] El desarrollo humano es mucho más que el 
crecimiento o caída de los ingresos de una Nación. 
Busca garantizar el ambiente necesaria para que las 
personas y los grupos humanos puedan desarrollar sus 
potencialidades y así llevar una vída creativa y 
productiva conforme con sus necesidades e intereses. 
Esta forma de ver el desarroilo se centra en ampliar las 
opciones que tienen las personas para llevar la vida que 
valoran, es decir, en aumentar el conjunto de cosas que 
las personas pueden ser y hacer en sus vidas. Así el 
desarrollo es mucho más que el crecimiento económico, 
este es solo un medio -uno de los más importantes­
para expandir las opciones de la gente. 

La ERO al 2035, teniendo en consideración lo expuesto en 
la anterior estrategia quiere consolidar el desarrollo 
humano de la Región Metropolitana, para lo cual ésta 

aborda las causas estructurales identificadas en la fase 
diagnóstica junto con las demandas ciudadanas 
relevadas en el proceso participativo y las brechas 
socioterritoriales de la región. Este proceso no solo ha 
consolidado la gobernanza del instrumento. sino que 
también. ha generado compromisos futuros entre 
actores públicos y privados. Desde esta perspectiva, la 
ERD RM 2035 se alinea con los desafíos sectoriales y 
los demandas locales, fortaleciendo la gobernanza 
multinivel para el desarroflo social, económico y 
ambiental de la Región. 
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igura Nº 17 
Principios Redores de la ERO AM 2035 

Fuente: Gobierno Regi onal de la Región Metropoli tana de Santiatto (202111. Estrategia Regional de 

Desarro llo 202U - 2035. GoiJiemo de Santiago y Pontificia Universidad Católica de Chile. p.10. 

La ERO RM se basa en una visión para Santiago al 2050. 
Imagina a Santíago. emplazada en fa cuenca del Maípo, 
como una ciudad-región humana y resiliente, donde sus 
habitantes, organizaciones y entidades públicas y privadas 
alcanzan un desarrollo integral y equitativo, con altos 
estándares de bienestar y adaptación al cambio climático. 
Estas metas que se traducen en mayor justicia social, 
territorial y ambiental para sus habitantes, expresada en 
altos estándares de seguridad, cohesíón socia(, equidad de 
género y sostenibilid d. así como también en la promoción 
del desarrollo económico, turístico y cu{tural.35 

Para la actual ERD RM se trabajó con un diagnóstico que 
incluyo el análisis de los sistemas territoriales. entendiendo por 
éstos los siguientes: Asentamientos Humanos: Socioterritorial; 

Económico-productivo; Natural, Riesgos y Cambio Climático; 
Infraestructura y Logística; y, Gobemanza y Marco Institucional, 
otorgándole el carácter de integral. lo que sumado al enfoque 
metodológico propuesto en la Política Nacional de 
Ordenamiento Territorial (PNOT) y la incorporación de los 
desafíos regionales tanto presente como futuro, permiten 
arribar a la siguiente problemática: 

Santiago r gión, aún sie do el principal polo de desarrollo 
económico, sodal, ambiental y político del país, presenta un 
aumento progresivo de sus brechas socioterritoriales entre y 
al interior de sus comunas, resultado de un crecimiento 
expansivo, fragmentado y segregado derjvado de una 
escasa planifícaóón urbana y territorial integr.aoo que ha 
aumentado las amenazas de riesgo socior:atural y 
disminuido su competít,vídad íntemacional e mterregional. 
baío una gobemanza regional y loca{ carente de los 
necesarios niveles de descentralización administrativa y 
fiscal requeridos para darle _ a la regíón una mayor equidad 
en los territorios, sustentabilidad ambiental e integración 
socíal36 

La síntesís de las principales causas estructurales que dan 
cuenta de la problemática regíonal es expuesta en la ERD RM 
en el esquema que se ofrece en la Figura Nº 18. 
La ERD RM para lograr mitigar o disminuir las causas 
estructurales de la problemática regional, establece la siguiente 
imagen objetivo a alcanzar en el horizonte de tiempo de ésta: 

Santiago, región que logra avanzar hacia un desarrollo con 
mayor justicia social, territorial y ambiental para sus 
habitantes. expresado en altos estándares de seguridad, 
cohesión social, equidad de género y sosteníbilidad. 
promoviendo desarrollo económico, turístico y cultura/Y 

Considerando el desafío que plantea la imagen objetivo 
regional la estrategia establece siete principios rectores para las 
acciones, estos son: equidad de género, inclusión, cohesión 
social, resiliencia, sostenibHidad, seguridad humana y, justicia 
territorial; para cada uno de estos principios se defin¡eron los 
criterios de aplicabilidad y dieron origen a siete lineamientos 
estratégicos con sus respectivos ámbitos de acción. Los 
Lineamientos estrat~ ic s son: 

L1. Desarrollo sacia/ para la equidad territon·a/ y de género 
Avanzar hada una región sin fragmentadón territorial, 
disminuyendo brechas sociales y de género, donde todas las 
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personas tengan acceso equitativo a los beneficios y 
oportunidades que ofrece. 
L2. Seguridad regional y barrial a escala humana 
Promover la prevención situacional y abordaje integral 
de los delitos de mayor connotación social, 
fortaleciendo la seguridad pública para una mayor 
cohesión social en la región. 
L3. Espacios públicos para todas y todos 
Impulsar fa revalorización del espacio público como un 
escenario accesible, inclusivo y seguro donde todas las 
personas se sientan bienvenidas a disfrutar y participar 
de la vida en comunidad. 
L4. Movilidad Regional y Metropolítana Sostenible 
Brindar un sistema de movilidad seguro. inclusivo y con 
equidad de género, a través de una red integrada de 
transporte e infraestructura para la conectividad 
regional y metropolitana con criterios de sosteníbilidad, 
uso de tecnologías limpias e innovadoras. 
L5. Medioambíente y territorio resiliente 
Proteger y conservar el medio ambiente. valorando el 
patrimonio natural del territorio. minimizando riesgos 
socioambientales y fortaleciendo la resilíencia ante el 
cambio climatico y los desastres. 
L6. Nuevas economías para el desarrollo sostenible, 
innovación y turismo 
Promover las condiciones para transformar la 
economía regional, contribuyendo a un desarrollo 
económico sostenible a partir del conocimiento y la 
innovación. Impulsar empleos de calidad, fortaleciendo 
y atrayendo capital humano e industrias para la región, 

que desarrollen encadenamientos productivos y 
negocios asociativos con las micro, pequeñas y 
medianas empresas, favoreciendo las cadenas de valor 
locales y su apertura al mundo. 
Ll. Gobernanza multinivel con participación ciudadana 
Fortalecer el proceso de descentralización de la 
ínstitucionalidad en el territorio regíonal y local, 
promoviendo una mayor articulación y participación de 
la ciudadanía, fas organizaciones privadas, académicas 
y de la sociedad civil con amplía representación socíal, 
etaria y de género.38 

El Plan de Acción de la ERO RM se estNctura a partir de la 
imagen objetivo regional. los líneamientos estratégicos, 
objetivos estratégicos, ámbitos de acción, objetivos de acción y, 
acciones estratégicas. En la Figura Nº 19 se ofrece la infografía 
de los ámbitos de acción por lineamiento estratégico. 
Los lineamientos números 3, 4 y 5. se encuentran más 
asociados a los objetivos de este Plan, por tanto, se ofrece 
a continuación las infografias de éstos. 
La ERD RM considera un total de 94 iniciativas que 
comprenden todos los lineamientos estratégicos e 
incorpora un conjunto de 58 indicadores para evaluarlas, 
permitiendo establecer o no el logro de los objetivos. 
Algunos de los diferentes guarismos de los indicadores 
deberán tender a aumentar, otros a disminuir y otros a 
mantenerse con relación a su línea base. 
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Figura Nº 18 
Sintesis de las Causas Estructurales del Diagnóstico Integral y Prospectivo de la ERO RM 
2035 

Fuente: Gobierno Regional de la Región Metropolitana de San iago i2024l Estrategia Regional de 

DesariO llo 2024 - 2035. Gobierno de Santiago y Pontificia Universidad Católica de Chile. pp . 90 - 91. 
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Lineamiento 3. Espacios Públ icos para Todas y Todos de la ERO RM 2035 

Fuente: Gobierno Regional de la Regt/m Metropolitana de Santiago IZOZlil. Estrategia Regional de 

llm rrollo 202ij -2035. Gobierno de Santiago y Pontificia Universidad Calóli!a de Chile. pp.120 - 121. 



Desarrollo 10Cl11l para 
L1 la. "'l uidad tenitarial 

ydag.inaro 

>1 Acceso a se"'1clos 
,oclales con 
pertinencia 
s,;,cloterritorlal 

"' Inclusión social de 
grupos wlnerad,;,1, 
violentados y en 
rhngo 50cial 

Medlo ambiente y 
L5 territorio ,.,mente 

>I • Arborización espacio 
público/ cambio 
dlmótlco 

,. Protección amblenlal, 
naturaleia,. 
brochversidad y 
paisaje 

'" Manejo de residuos 

,. Gobernanza hídrlca 

Seguridad n1glonal 
y barrial a e1eala 
humana 

,. Protección a víctimas 

" Barrios organizados 
/ cohesión social 
para la prevención: 
barrios organizados 
y tecnologlos 
pre..-enti,,m 

>1 Seguridad en el 
e5pacio úblico 

Nu•wu economfm 
para al da1GtrOllo 
somtnlbla, 
innO'IUCión y turismo 

" Turi5mo 

>1 Nuevm eccnomías 
para el desarrollo 
sostenible 

:.i lnn=clón en 
MIPYME 

LI úpoolos pllbllcos 
P""' todm y todos 

,. Oispon1b1l1dad de 
esp<1clos públicos 
con acceslbilldad 
universal 

» flscal fz<1clón de 
microbasurales 

"' Espacios públicos 
Inclusivos 

Cobemanxa 

11 
multinivel oon 
participación 
ciudadana 

" CiudadC111ia activa 

,. Actualizaclón IPT 

"' Descentrallzacl6n 
liseal 

)1 Gober11antt1 
multinivel 

Movilidad ntglonal 
lA y nwrtr..polilclna 

sostenible 

,. Planlttcacfón 
territorial orientada 
al transporte público 
y la mavllfdad activa 

" Convh1encla y 
seguridad vial 

" Mo'lilidad inclusiva 
con enFoq_ue de 
cuidados 

Figura Nº 19 
Ámbitos de Acción según Lineamiento Estratégico de la ERO RM 
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B02. - Plan Regulador Metropolitano de Santiago 
(PRMS) 

La comuna de Las Condes forma parte de una conurbación 
de 37 comunas que se encuentran bajo las regulaciones 
establecidas a partir de 1994 en el Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago. Es importante indi r que 
dicho instrumento es la continuidad de la política 
intercomunal establecida en el Plan lntercomunal de 
Santiago (PRIS), vigente desde la década de los 60. 
La actualización y modernización realizada al instrumento 
de planificación intercomunal en 1994, definió para el 
desarrollo urbano de la metrópolis varios criterios y 
conceptos que debieron ser adoptados por los municipios 
en la formulación de sus planes reguladores comunales y 
que consideramos relevantes por cuanto influyen en la 
imagen objetivo de las comunas que planifican. Se ha de 
tener presente que el PRMS, hoy día, incluye todo el 
territorio de la Región Metropolitana de Santiago, producto 
de varias modifícaciones al instrumento, por tanto, no 
existe ningún sector ni área de esta Región que no se 
encuentre gravada por él. lo anterior, hace inviable la 
materialización de un Plan Regional de Ordenamiento 
Territorial, con acuerdo a lo establecido en el artículo 17. 
literal a), inciso tercero de la Ley Nº 19.175, refundida por el 
DFL N° 1. de 2005. del Ministerio del Interior. 
El PRMS establece en su Título 4º la intensidad de 
Utilización del Suelo Metropolitano, fijando a nuestra 
comuna una densidad bruta mínima de 150 hab/ha. y 
máxima de 300 hab/ha. reconociéndola como de 
Densidad Intermedia. Con ello se persigue racionalizar la 
utilización del suelo metropolitano mediante procesos de 
densíficación para un uso adecuado de la infraestructura 
instalada. Esta densidad debe ser acogida por el plan 
regulador comunal, distribuyendo las viviendas al interior 
del territorio de manera que se alcance el promedio que 
establece la planificación metropolitana. 
Fija además el Sistema Metropolitano de Áreas verdes y 
Recreación (Capítulo 5.2) protegiendo y gravando los Parques 
Metropolitanos (5.2.2. Parque del Río Mapocho), los Parques 
lntercomunales (5.2.3.1 Parque Araucano. Parque Los 
Dominicos, Parque lntercomunal Oriente y Bosque Pie 
Andino). los Cerros Isla (5.2.3.2 parte del cerro Calán, parte del 
cerro Apoquindo y parte del cerro Los Piques), los Parques 

Quebrada (5.2.3.3 Parque Quebrada Quinch li. r que 
Quebrada Rinconcito o Cañitas. Parque Quebrada San 
Francisco, Parque Quebrada Grande, Parque Quebrada Los 
Codos Sur, Parque Quebrada Apoquindo y Parque 
Quebrada Los Almendros). y Parques adyacentes a cauces 
(5.2.3.4 Parque T obalaba (riberas del Canal San Carlos) y 
Parque Canal El Bollo). 
La política intercomunal en materia de área verdes grava 
también como áreas verdes complementarias los 
Equipamientos Recreacionales Deportivos existentes en la 
comuna (5.2.4.1 Estadio Rolf Nathan, Estadio Israelita, 
Estadio Italiano, Estadio Español, Estadio Francés, Club de 
Golf Los Leones, Estadio Universidad Católica San Carlos 
de Apoquindo, Estadio Corfo, Estadio San Jorge. Estadio 
Palestino, Estadio Municipal Las Condes y Estadio 
Municipal calle Patricia). 
Señala además en el artículo 7.1.1 la Vialidad Metropolitana, 
en lo que corresponde a los perfiles oficiales de vías 
metropolitanas clasificadas en su condición de vías 
Expresas o Troncales (Cuadro 7: Vialidad lntercomunal 
Sector Oriente), definiendo en cada caso su ancho entre 
líneas oficiales, que debe ser asumido por los planes 
reguladores, conservando la clasificación y anchos 
estipulados en el instrumento de mayor jerarquía. 
Establece además los estándares mínimos de 
estacionamiento por destino. 
Finalmente, otra regulación presente en el instrumento de 
planificación metropolitano que imprime la imagen 
objetivo comunal, guarda relación con la fijación del área 
restringida o excluida al desarrollo urbano, que en el caso 
de nuestra comuna es aquella que se extiende sobre la 
cota 1.000 m.s.n.m. Dentro del área excluida, distingue 
Áreas de riesgo para los asentamientos humanos, de Valor 
natural y/o Interés Silvoagropecuario y, de Resguardo de la 
Infraestructura Metropolitana. A su vez, en las áreas de 
riesgo se reconoce la existencia de los cauces naturales y 
quebradas, para los que se fijan restricciones diferenciadas 
al borde. En el caso de Las Candes se incluyen De Ramón. 
S/Nombre, Apaquindo - Los Almendros, Los Codos Norte 
- Los Codos Sur, Grande, El Romeral. San Francisco, 
Rinconcito o Cañitas, Quinchamalí. 



Entre las áreas de valor natural y/o de interés 
silvoagropecuario, se encuentran las áreas de preservación 
ecológica, las que en esta comuna suman varios miles de 
hectáreas. El artículo 8.3.1.t de la Ordenanza del PRMS, 
define las áreas de preservación ecológica: 

Co,responden a aquellas áreas que serán mantenidas en 
estado natural. para asegurar y contribuir al equilibrio y 
calidad del medio ambiente, como asimismo preseNar el 
patrimon;o paisajístico. 
Son parte integrante de estas zonas, los sectores altos de las 
cuencas y microcuencas hidrográficas; los reseNorios de 
agua y cauces naturales; las áreas de preservación del 
recurso nieve, tanto para su preservadón como fuente de 
agua potable, como para evitar el emplazamiento de 
construcciones dentro de las canchas de esqut las cumbres 
y los farellones; los enclaves de flora y refugios de fauna; 
como asimismo, los componentes paisajísticos destacados. 
Quedarán integradas en esta zona, con sus 
correspondientes legislaciones, las diversas áreas que 
tengan características de Áreas Silvestres Protegidas. como 
los Parques Nacionales, Reservas Nacionales, las Áreas 
Complementarias a las Áreas Silvestres Protegidas y que 
corresponden a los S 1,,tL:□dos de la Naturaleza y Lugares 
de Interés Científico y en general todas aquellas áreas que 
conforman Reservas Naturales, Monumentos Naturales y 
Áreas de Protección Existentes. 
En estas Áreas se permitírá el desarrollo de actividade:: ;:..·e 
aseguren la permanencia de los valores natura 1r.,, 
restángíéndose 5LJ. ..uso a los fines:, científico, cultural, 
educativo, recreacional, deportivo y turistico, con las 
instalaciones y/o edificaciones mínimas e indispensables 
para su habilitación. 
Las normas que regirán estas actividades y asimismo {as de 
los usos complementar;os a ellas como: equipamiento de 
seguridad, comunicaciones, salud, comercio y 
estacionamientos de uso público, serán definidas por la 
Secretaria Regional Ministerial Metropolitana de Vivienda y 
Urbanísmo en coda caso, atendiendo a sus características 
especificas y a los estudío5 pertinentes aprobados por los 
organismos competentes que corresponda. 
La aprobación de proyeeto5 quedará condicionada en 
todos {05 casos a la presentación de un Estudio de Impacto 
Ambiental, realizado por el interesado, evaluado e 
informado favorablemente por los organismos que 
corresponda. 

Estas condiciones que fija el PRMS y que atañen a un 
porcentaje no menor del territorio jurisdiccional, si bien 
externas al limite urbano, son de alta preocupación y 
ocupación por parte del Municipio, toda vez que se 
relacionan directamente con los parques quebradas, 
parques asociados a vías, parques, plazas y aven¡das, que 
forman en conjunto la infraestructura verde de la comuna 
dentro de los límites urbanos. 
Respecto a la Falla Gc0lóg:ca San Ramón, sobre la que se 
han publicado diversos <1rti~Jlos de prensa citando estudios 
relacionados, al menos uno de ellos coordinado por la 
Secretaría Ministeríal Metropolitana de Vivienda y 
Urbanismo, éste no se ha traducido en una modificación al 
Instrumento de planificación metropolitano. Esta 
modificación es necesaria para establecer con dark:lad el 
trazado de la falla, la faja de protección a sus bordes y las 
condiciones urbanísticas posibles de desarrollar en el área 
de restricción, que eventualmente pudiese establecer la 
faja de protección. 

803.- Plan de Desarrollo Comunal (PLADE(O) 
2022- 2025 

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO), como se ha 
indicado y explicado precedentemente, hizo suyo el PIIMEP en 
s1,J versión original del_año 2021. éste según indica, "constituye 
un elemento orientador para la comunídad respecto de las políticas 
adoptados para satisfacer sus necesidades, y los problemas que 
enfrentan".39 Y declara su obJetivo en "obtener el avance social, 
económico y cultural de todos los habitantes de la comuna de las 
Condes"4º 
No se puede olvidar que la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades establece que el PLADECO es el 
instrumento rector del desarrollo en la comuna, y en 
consideración a este rol, incorpora los principios que 
persigue el Plan Regulador Comunal de Las Condes (PRC 
LC), señalando con relación a la funcionalidad que debe 
asumir esta comuna y su relación con la lntercomuna 
Oriente, lo siguiente: 



Las Condes se ha consolidado tanto como una comuna 
de barrios residenciales con buena calidad de vida y 
como de un centro de actividades financieras, 
comerciales y de servicios, conformándose como el 
centro de servicios del sector oriente de la ciudad. Por 
ello, la normativo urbanística ha determinado con 
precisión tanto los sectores en que es posible desarrollar 
estas actividades de comercio y servicios y como dónde 
se preserva el carácter residencial. 41 

Así, el PLADECO señala aspectos relevantes para alcanzar el 
avance social, económico y territorial que supone la necesaria 
intervención a nivel comunal sobre la información e 
innovación, la seguridad, la movilidad, el espacio público y la 
atención de las comunidades que residen o trabajan en el 
tenitorio. En el enfoque que otorga la autoridad edilicia para el 
período 2022 - 2025, se plantea escuchar a los vecinos y ser 
partícipes de sus expectativas, anhelos y privilegiar la atención 
a la calle. Esto poniendo a disposición los servicios que presta 
el municipio, para obtener como resultado la excelencia en las 
condiciones de aseo, pavimentos, señalética, diseño, 
seguridad, iluminación, e información, que debe ofrecer el 
espacio público a los vecinos que lo experi tan 
diariamente para que tengan la mejor experiencia comunal 
Hemos agregado el concepto de diseño, que no está presente 
en el texto y que creemos que es uno de los servidos que 
debiese otorgar el municipio sobre el espacio público. la 
calidad de ese espacio y del conjunto de elementos urbanos 
que lo componen, lo delimitan y transforman en confortable, 
solo es posible con la p ici ci • n del diseño de la ciudad. En 
esta disciplina del urbanismo, el todo es más que la suma de 
las partes. 
En los últimos años se escucha con cierta frecuencia 
expresiones tales como "urbanismo táctico" y "acupuntura 
urbana", que son acciones de diseño consciente para modelar 
el medio ambiente urbano. Tienen por objeto ofrecer una 
nueva funcionalidad del espado público, con intervenciones 
ligeras de corto plazo y bajo costo para explorar acciones 
definitivas en el largo plazo. El espacio público se abre así a la 
experimentación de la comunidad bajo modalidades 
creativas, cargadas de diseño y color, fortaleciendo la 
identidad de la comunidad con su territorio. 
Un aspecto central del PIIMEP en su capacidad de intervenir la 
ciudad. Por medio de la selección y determinación de 
proyectos de alcance urbanístico se impulsa, en la medida 
que ellos se concretan, la modifícación consciente de la 

comuna. Con el fin de alcanzar un estado deseable superior al 
actual, al corregir las debilidades que presenta el medio 
ambiente urbano, estimular sus fortalezas, detectar aquellas 
amenazas presentes en la realidad y capturar las 
oportunidades. 
Ahora bien, el PLADECO al incorporar el PIIMEP original, 
algunos de los proyectos de carácter urbano que éste 
contemplaba, pasaron a formar parte del conjunto de 
acciones relevantes a ejecutar, pues en cierto modo esta 
decisión establece una priorización y, por tanto, posibilita la 
integración de recursos municipales a los aporte de terceros, 
por aplicación de la ley de aportes al espacio público, para la 
consolidación de las obras, permitiendo dar factibilidad 
financiera a las proposiciones del Plan. Lo anterior posibilita la 
coordinación entre los instrumentos de la gestión municipal: 
PLADECO, PRCLC, PIIMEP y Presupuesto Municipal Anual. 
De este modo, el PLADECO hace suyo los lineamientos de 
la visión para la comuna de Las Condes que se establecían 
en el PIIMEP original, de modo de construir una comuna: 
más natural. Integrada a su paisaje, con protección de su 
patrimonio natural; más sostenible, Verde, que reduzca su 
huella de carbono y cuide sus recursos naturales; más 
conectada, por medio de una red intelígente de movilidad; 
más vital, Con espacios públicos vitales e inclusivos, que 
convoquen a sus habitantes; y, más patrimonial, Con historia, 
a través de barrios que expresen su identidad y memoria. "2 

En orden a lo anterior, esta versión del PIIMEP considera 
como base de la gestión municipal y, por tanto, de los 
fundamentos para éste, lo que se aprobara en el 
PLADECO, que se expresa de la siguiente forma: 

Entablar una relación simbiótica y de protección con el 
medio ambiente natural y su paisaje, conveniente como 
centro para las actividades recreativas, deportivas, 
educacionoles, científicas y culturales, que valoren lo 
singular y privilegiada situación geográfica comunal. 
Constituir una red de infraestructura verde que genere 
conexiones físicas entre las grandes áreas verdes de la 
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comuna, contribuyendo en con¡unto a la protección de la 
bíodiversidad, al control de temperatura y humedad, al 
mejoramiento de la calidad del aire y a la regulación 
hídrica. Aportar en la conservación y mejora de las áreas 
verdes existentes y a la creación de nuevos mi para la 
comunidad. Promover un uso eficiente de los recursos. 
como la reutilización y captura de aguas lluvia, y emplear 
medidas de mitigación del cambio climático, como el uso 
de energías renovables. tendiendo al abandono de las 
energías fósiles. 
Establecer una movilidad inteligente, estructurada a partir 
de la integración y enlace de distintos modos de transporte 
en puntos foca/e5. asociado5 a los corredores y líneas de 
transporte masivo, con e( fin de privilegiar el uso de modos 
de transporte sostenibles o no motorízodos en las zonas 
contiguas a dichos corredores. Asimismo, bajar la velocidad 
de circulación vehicular a 30 km/h en zonas interiores, lo 
que forta{ecerá {a valiosa estmctura comunal de barrios y 
comunidades, y habilitará zonas compartidas para 
compatibilizar el desplazamiento de los automóviles y 
modos eléctricos y no motorizados con la vida vecinal. Esto 
aporta a la convivencia y segurídad vial, baja los niveles de 
ruido, e impulsa an nuevo estándar de espado público 
arbolado, seguro y vital debido a las actividades de {os 
vecinos al aire libre. 
Configurar un espacio público confortable, con una malla de 
movílidad no motorizada centrada en el peatón y en la 
utilidad de bandejones y superficies verdes en aceras, que a 
trQJ{és de. la plaatación_..de. espedes l!fgetale5 de. bajo 
consumo hídrico y nuevas especies arbóreas puedan 
contribuir a un mayor confort ambiental de temperatura y 
humedad en los recorridos. Generar espacios que 
convoquen a toda la ciudadanía, que sean seguros, 
diversificados y que cumplan con estándares de 
accesibilidad universal. Y. por otro lado, preparar la ciudad 
para {os cíudadanos, incluyendo en el espacio público una 
tecnología que permita operar y mantener el stock físico de 
la comuna en óptim s co ,di i nes. 
Permitir que el espacio urba.no que recibe a {as personas sea 
lo suficientemente evocador y atractivo para que se 
identifiquen con él, como comunidad unida a un territorio, 
un pasado y una memoria, comprometiéndose en la tarea 
de su cuidado, y donde mejorar la seguridad y vigilancía 
social sea una tarea compartida. Asimismo, proteger las 
múltiples obras patrimoniaies, artísticas y culturales que se 

emplazan en el territorio comunal, aportando con el diseño 
urbano a su recuperacíón, valorizacíón y cuidado. 

El PLADECO destina algunas de sus páginas a señalar tanto 
los proyectos de espacio público ejecutados, como 
aquellos que se pretenden llevar a cabo en los próximos 
años indicando: 

Los proyectos de espacios públicos contemplan 
diferentes tipos de obras, como las de ornato, 
p vi , ente f~ mobiliario urbano y todas las 
modificaciones para lograr espacios accesibles que 
aseguran la creación de espacios urbanos armónicos. 
La valorizacíón de los distintos sectores de la comuna se 
logra actuando e invirtiendo en el mejoramiento .del espacio 
público. En la comuna ha habido una importantísima 
inversión pnvada y pública en edíficíos, servicios y 
equipamiento que no sólo ha significado (a construcción de 
gran cantidad de edificios de departamentos, sino que se ha 
conformado un nuevo e importante centro de comercío, 
oficinas y servicios. La inversión del municípfo en el 
mejoramiento del espacío público ha sido consecuente y 
coherente con la gestión inmobiliaria privada. 
Estamos convencidos que, si no se invierte en el espacio 
público, finalmente los barrios se deterioran El Golf y 
Apoquindo hoy día generan las plusvalías que tienen 
gracias a la inversión púbfíca y la privada. Aquí, desde 
la llegada del Metro, se han hecho plazas, paseos, obras 
viales, obras de infraestructura de aguas lluvias, obras 
de cableado subterráneo y de alumbrado público muy 
importantes. __ Otro ejemplo es_ el sector denominado 
Nueva Las Condes. donde se ha estado desarrollando 
un importante centro de oficinas lo que ha demandado 
la generación de un Plan Maestro de Obras Viales que 
cuenta con financiamiento de los desarrolladores 
inmobílíaríos. 
El espacío público, calles y plazas, junto con su mobiliario, 
caracterizan lo ciudad. El Municipio ha desarrollado 
diversos proyectos de mejoramiento urbano, los que se 
han venido materializando progresivamente. El 
mejoramiento de la calídad del espado público tiene sus 
mejores expresiones en los Paseos de Apoquindo, El 
Bosque, e Isidoro Goyenechea[..] [. .. ]Otro ejemplo notable 
es el Paseo Rosario, que conecta la estación del Metro 



Manquehue con el Parque Araucano, pasando por el 
nuevo barrio de oficinas. Un aspecto destacable y que 
significa un gran esfueao y alto costo, es el traslado de 
tendido aéreo a subterráneo de las redes de energía, para 
Jo cual se deben construir poliductos subterráneos. en que. 
junto a éstas, se ubican las de telecomunícaciones. Junto al 
Centro Cívico. se construyó el Paseo La Pastora, con 
esculturas, que articula en circuito peatonal que incluye el 
paso desde Apoquindo a lsidora por dentro del edificio. 
En lo que respecta al alumbrado de plazas, áreas verdes y 
parques, también se han reemplazado parte de los antiguos 
faroles ornamentales por luminarias LED. consiguiendo 
mejoras notab{e.s tanto en los niveles de iluminación como 
en la uniformidad de la luz entregada. Se destacan en estos 
proye<;tos los parque.s Araucano. Juan Pablo 11, Los 
Domínicos y Paseo Cerro Colorado. Con lo indicado, el 
parque total de luminarias en la comuna asciende a 44569 
puntos. 
La permanente preocupación por la calidad de nuestro 
espacio público y su patrimonio verde es muy bien 
evaluada por la comunidad que ha sido reconocido por 
nuestros vecinos dentro de la evaluación que ha llevado a 
esta comuna a obtener durante los úf timos años los 
primeros lugares en el ranking de las comunas respecto a 
la calidad de vida. Estos mejoramientos han permitido 
mejorar sustancialmente el uso del espacío público, 
recuperando espacios y otorgando mayor u, i d a la 
comunidad. 
Una de las grandes obras que se desarrollan en la comuna, 
es el Parque Cerro Calán, donde es parte de la red de Cerros 
Isla de la zona urbana de Santiago[. .. ] [. .. ] En junio del año 
2021 se abn"ó al público un sendero de 2 km de largo que 
recorre toda la circunferencia del cerro a media altura, el 
cual consolida la huella existente del camino cortafuegos[...] 
[. .. ]El Parque Padre Hurtado, con una superficie de 
aproximadamente 55 hectáreas, es uno de los parques más 
grandes que existe en el área urbana de Santiago[. .. ] [. .. ]El 
parque se caracteriza por ser un centro de reunión, como 
también es lugar de actos culturales, deportivos, de 
convwencia famífiar[. .. ] [. . .]Actualmente se está trabajando 
en las obras de la zona de( triángulo de Vicente Pérez 
Rosales, definiendo las principales zonas para iniciar la 
pfantación de especies nativas del bosque esclerófílo en el 
año 2021. Se considera una inversión final de 1.000 
millones para este espacio. 

Se debe trabajar para los próximos años en un p n 
incentivo de reciclaje y promoción de la naturaleza y el 
entorno para los asistentes a todos los Parques y Espacios 
Públicos de la comuna. 
Se espera para los próximos años, el desarrollo del 
proyecto Parque Cerro Apoquindo. Actualmente, la 
Municipalidad prepara los antecedentes para la 
contratación de la construcción del Parque, ubicado 
entre las calles Vital Apoquindo, General Blanche, San 
Vicente Ferre, y Colina del Sur, de acuerdo con el 
proyecto que se ha desarrollado. Se considera la 
mantención completa de las áreas verdes del Cerro 
Apoquindo, la construcción de senderos rústicos, 
miradores para descanso y para observar la ciudad. 
Otro proyecto importante, es el Parque Cerro Colorado. 
que se ubica en la acera sur de la calle Cerro Colorado, 
entre las avenidas Alonso de Córdoba por el oriente y 
Américo Vespucio por el poniente[..] [. .]Este parque 
será complementario a un proyecto de viviendas de 
integración social, actualmente en etapa estudios 
previos. 
El terreno tiene una superficie total de 32.812 m2 (3,8 
ha}, de las cuales 14300 m2 (1,4 ha) corresponden al 
futuro proyecto de viviendas, 5.140 mi a un paseo 
peatonal, y 13.372 m2 (1,3 ha) al proyecto de parque. El 
parque formará parte de un corredor verde que vincula 
el parque Juan Pablo JI, el parque Araucano, el parque 
Américo Vespucío y el Club de Golf Los Leones. Esta red 
de parques quedará unida mediante un paseo 
peatonal. 
La Municipalidad busca no solo construir nuevos 
espacios para los vecinos, sino que mejorar los que ya 
están en funcionamiento, junto con plantear proyectos 
que generen un impacto para los habitantes de Las 
Condes. 44 
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B04.- Plan Regulador Comunal de las Condes 

El Plan Regulador Comunal vigente de Las Condes (PRCLC), 
fue aprobado mediante la Resolución Nº 8/95 del Gobierno 
Regional Metropolitano de Santiago, con fecha 30 de mayo 
de 1995 (DO 13/06/1995) y presenta varias modificaciones 
desde esa fecha. siendo la última de ellas ia Modificación W 
10, aprobada en octubre de 2022. Actualmente la 
Municipalidad se encuentra en un proceso de actualización de 
su instrumento de planificación territorial (IPTI. para adecuarlo 
al marco legal vígent-e, modificación para la cual se solicitó la 
asesoría técnica de la Secretaría Regional Ministerial 
Metropolitana del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
(SEREMI MINVU), de acuerdo con el artículo 2.1.12. del OS 
(MINVU) Nº 47, de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones (OGUC). 
Sin perjuicio de lo anterior, el PRCLC en su proceso de 
elaboración en el año 1993, consideró alternativas de 
estructuración urbana y se elaboraron cuatro escenarios: de 
carácter tendencia[; tendencia[ optimizado: de dens¡ficación 
en retícula; y de densificación concentrada o focalizada en 
áreas de alta accesibilidad. las cuales se pueden observar en la 
Figura N° 8 del acápite de Introducción a este Plan. La 
alternativa de densificación concentrada o focalizada en áreas 
de alta accesibilidad, fue la que más se acercó a las respuestas 
que dio la comunidad en una consulta comunal sobre su 
v.ísíón del desarrollo 1Jrbaoístico ..de _ ésta. .señalando 
mayoritariamente que los nuevos edificios se desarrollaran 
concentradamente en áreas de edificación en altura ya 
existentes y alejadas de los barrios residenciales en baja altura. 
Así también, para los usos de suelo no residenciales, mostró 
preferencia por su desarrollo en sectores donde ya existían. 
Se determinó así, la relación de un 30% para edificación en 
altura y equipamiento, y un 70% protegido en viviendas 
unifamiliares en baja altura 
Esta alternativa de estructuración permite distribuir en el 
territorio una oferta capaz de albergar la población 
esperada en el horizonte para ei que se plan¡fica. En 
nuestro caso, la comuna debe llegar a [a meta de densidad 
promedio mínima de 150 habitantes por hectárea 
establecída en el PRMS. Por lo mismo, la capacidad de 
densificación está orientada a dar la capacidad a mantener 
el promed[o. 

Fi~ura Nº 23 
Esquema de Desarrollo en Oensif1cación de Corredores Urbanos y Áreas Intersticia les 
Protegidas en Baja Altura. 

Fuente: ',\, 1<ipalidad de las londes, Oep;;rtuntnto de Asesoria Urb3na. Alternativa de Est1wturau6n 

PR(, 1995. 

Fígura Nº 21.1 
Estrategia de localización de Equipamiento en el PRCLC. 
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Fuente: Municipalidad de Las {andes, Departamento de Asesoría Urbana. 

Complementario con la población existente y utura, el 
instrumento de planificación debe proveer la superficie para 
radicar el equip i to; vale decir, comercio, salud, educación, 
servicios, deporte, seguridad, culto, infraestructura sanitaria, 
eléctrica y de transporte, que pem1ita sostener las necesidades 
de provisión de bienes y servicios para la población comunal y 
la intercomuna oriente. Esta superficie fue inicialmente 
estimada en unas 100 hectáreas de uso no residencial. 
Seleccionada la alternativa de estructuración y las demandas de 
superficie de las actividades residenciales y no residenciales, se 
determinó el cuadrante para radicar estas actividades de 
comercio, oficinas y vivienda en altura, en el área ubicada al 
norte de Av. Apoquindo y al sur de Av. Kennedy, manteniendo 
el corredor de la Av. Colón como un eje preferentemente 
residencial con vivienda en altura y equipamiento de escala 
vecinal complementario. 
La estructura de la comuna vista desde lo alto es como una 
mano (Figura Nº 23) que extiende sus dedos desde el sector de 
El Golf hacia el oriente, sobre los ejes o corredores en altura que 
corresponden a las avenidas Kennedy, Apoquindo. Cristóbal 
Colón y Francisco Bilbao. En el espacio intersticial que queda 
entre los dedos, se ubican los barrios protegidos en baja altura: 
algunos de ellos reconocidos por su carácter patrimonial. como 
Presidente Errázuriz, el cerro San luis y el barrio Español. entre 
otros valiosos por su vida barrial, y el aporte de áreas verdes. 
arbolado y zonas de espaciamiento en los corredores de 
densidad. 
El equipamiento comercial localizado en los limites con las 
comunas contiguas, además de conformar los umbrales de 
acceso a Las Condes, retienen en el perímetro los viajes de 
estas comunas contiguas en busca de servicios, de manera de 
que estos no contribuyan al aumento de los viajes internos para 
abastecerse de bienes de comercio y servicio en estos centros 
de escala mayor. 
El planteamiento del PRCLC equilibra este crecimiento urbano 
con una mejora integral asociada a un crecimiento respetuoso 
de las comunidades y su desarrollo. por lo que la protección de 
los barrios reviste particular importancia En este sentido, 
recoge la protección al equipamiento reconociéndolos como 
una zona special de usos de suelo, y en ello, los colegios sobre 
los que se agrupa una comunidad residencial, que son los 



responsables de estructurar y conformar los barrios. También 
se reconocen los equipamientos deportivos, clubes y estadios, 
que como se ha señalado constituyen parte de la historia 
urbana comunal y de su patrimonio verde. 
En otro orden de ideas, el plan protege las áreas naturales de 
escurrimiento de aguas como las quebradas; y también sus 
referentes geográficos, los cerros islas San Luis, Calán, 
Apoquindo y Los Piques. Asimismo, grava con una faja un 
espado natural asociado a la precordillera y contiguo a los 
parques quebrada, coma una zona de amortiguamiento de 
cierre o limite al crecimiento al oriente de la ciudad y un área 
verde, equipada y que da acceso a los senderos de los Parques 
Cordillera, !a cual se señala en el plan como Par9ue Pie Andino. 
Finalmente. también se establece una protección a Zonas de 
Conservación Histórica (ZCH), reconociendo a la Avenida 
Presidente Errázuriz y Gertrudis Echenique, dado el alto valor 
de su arquitectura y a la presencia de proyectos emblemáticos 
del origen de la comuna en el sector El Golf. Ello se 
complementa con un listado de Inmuebles de Conservación 

Figura Nº 25 
Prnvectos Estraiégicos Asociados al PR[l( 
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Histórica (ICH) reconocidos por el Plan, a los que se agregan los 
Monumentos Históricos (MH) y Zonas Típicas (ZT) bajo 
protección oficial del Consejo de Monumentos Nacionales. 
Hemos dejado para el final el hecho de que una explicación 
sobre el plan regulador vigente no es completa, si no 
mencionamos los mecanismos de participación de la inversión 
privada en las obras de infraestructura y mejoramiento de 
~spacio público. Los cuales dan factibilidad al proceso de 
densificación y a los proyectos estratégicos asociados a la 
normativa urbanística, muchos de los cuales se encuentran 
construidos o en proceso de desarrollo, y que son los 
catalizadores del desarrollo del plan y estimulan la propia 
inversión privada en torno a estos proyectos. Ello .como hemos 
señalado, resulta de interés por cuanto el instrumento de 
planificación abandona su carácter exclusivamente regulatorio 
y asocia una serie de proyectos que desde la esfera pública 
resultan ser la contraprestación que el crecimiento privado 
entrega a la comunidad, en algunos casos pasando por la 
inversión municipal 

Proyectos Estrategicos - Un ca pita I de Ideas 

Uno de ios méritos importantes del PRCLC vigente es la 
ímagen-obíetlvo consensuada con su comunidad y los 
diferentes actores en el desarrollo urbanístico, pues ello permitió 
incorporar un número importante de proyectos estratégicos, 
cuya materialización solo era factible con el concursq del sec:t3f 
privado. r =- _ ]-/ 
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Parque Las Condes: Centro de Eventos y Deportes 

Paseo dela Empresa 
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La inclusión de los proyectos estratégicos asociados al PRCLC 
vigente, no es un mero repaso histórico de la génesis del 
instrumento de planificación territorial, sino muy por el 
contrario, busca enfrentarnos a una revisión de la imagen 
objetivo comunal, pensando en los próximos 30 años. Esto en 
consideración a que el PIIMEP debe comenzar a esbozar 
aquellos proyectos estratégicos que, a modo de puntos focales, 
catalizan el desarrollo de su entorno próximo, imprimiéndole 
un sello o carácter a determinados lugares que la comunidad 
identificará como propios, al incluirlos en la experimentación 
diaria de sus recorridos por los espacios públicos de la comuna 
En La Figura N" 25, se observan algunas de las ideas que se 
elaboraron en su oportunidad, muchas de ellas hecha realidad y 
otras con etapas de desarrollo pendientes, Estos elementos 
singulares: 'Teatro Municipal", "Estación Metro Escuela Militar'', 
"Parque Araucano", "Nueva Las Condes", "Área Ovica Barrio El 
Golf', "Zona Universitaria Pie Andino", materializados mediante 
gestión municipal y con el aporte de los desarrolladores 
privados, conforman áreas de crecimiento en densificación que 
rellenan el tejido urbano. En ellas destacan estos puntos 
singulares asociados a las actividades de la educación, cultura. 
conoc1miento, deporte y recreación, equilibrando el 
crecimiento y apostando por un desarrollo integral de la 
comunidad que habita la comuna 
En las imágenes que se ofrecen es imposible soslayar la 
intendón de los proyectos por generar una intervención sobre 
el medio ambiente urbano, caracterizando lugares con un alto 
significado y una ambientación ligada al desarrollo confortable, 
y con.unespado.:púbUco de ~li<:lª-d_para.acoger las_actividades 
de la comunidad. Se cree con esto que la actual propuesta de 
proyectos estratégicos debe conservar este sentido integral de 
desarrollo de la ,comunidad, ,entendida en un ,sentido amplio e 

inclusivo; incluyendo áreas temáticas que se han fortalecido y 
se rcse t n hoy como desafíos, como son la integración y 
cuidado del medio ambiente natural, la falta de recursos 
hídricos y el cambio cLimático que nos afecta, la conservación y 
uso racional de los recursos. la reutilización de los desechos, los 
nuevos estándares y exigencias de espacios urbanos para 
mejorar en cal¡dad de vida, una tercera edad integrada, los 
nuevos modos de la movilidad, entre ellos la electromovilidad, 
la inteligencia aplicada y la información disponible en la ciudad, 
el patrimonio cultural, urbano y arquitectónico y vegetal, entre 
otros. 
Visto lo anterior, consideramos que el presente Plan debe 
alinearse con la alternativa de estructuración acordada con la 
comunidad y c.ontenida en el PRCLC No solo como una forma 
de dar continuidad a la acción de planificación y ordenamiento 
territorial que mantiene la comuna desde ya varios años, sino 
porque pensamos que la alternativa de estructuración sigue 
vigente, es equilibrada y ofrece opciones interesantes de 
explorar. con relación a la respuesta a este desarrollo integral 
que la comunidad espeía que le ofrezca su territorio. Para ello. a 
diferencia de los proyectos estratégicos de la versión original 
que se asocian a edificaciones y organización de usos, el énfasis 
actual debe estar en implementar una mejora consistente de la 
integración comunal con su contrafuerte cordillerano, sus 
quebradas naturales y sus cerros isla; el aumento sistemático de 
su masa vegetal, espacios verdes y vías arboladas; la integración 
de las movilidades para la reducción de viajes; la recuperación 
de su espacio público deteriorado con inclusión, sobre todo 
destinadª ª- m~r~r lg_g~g_uri.9.39_ y_ b_aJ?lta_b.füd_ad del espacio 
urbano en las comunidades con menores recursos; y el 
fortalecimiento del patrimonio arquitectónico y urbano de la 
comuna, en conjunto a sus rutas turísticas. 



' C.- CARTERA DE PROYECTOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN MOVILIDAD Y 
' ESPACIO PU BUCO 

n este apartado se incorporan los proyectos de inversión 
de carácter público y privado, que se encuentran en 
estudio, diseño o ejecución, relacionados con la 
infraestructura de movilidad y espacio público de Las 
Condes. 
El criterio de selección para los casos incluidos en este 
acápite responde a su pertinencia respecto a los 
lineamientos operacionales de las intervenciones 
propuestas en el PIIMEP. 

COI.- Proyectos de lnteres Publico 

Respecto a este ítem, se consideraron iniciativas estatales e 
iniciati as municipales vigentes. Los proyectos del Banco 
Integrado de Proyectos (BIP}, administrado por Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia, no se incluyeron debido a 
que no se han presentado recientemente proyectos 
emplazados en el territorio municipal. 

(01.1 - Iniciativas de Nivel lntercomunal 

.Metro Línea 7: 
Ampliación de la cobertura del Metro de Santiago. La Línea 
7 tendrá una extensión de 26 kilómetros y unirá la comuna 
de Renca por el norponiente con las de Vitacura / Las 
Condes por el nororiente de la capitaL 

Comunas beneficiadas: Renca, Cerro Navia, Quinta 
Normal, Santiago, Providencia, Las Condes, Vitacura. 
Número de estaciones: 19 
Presupuesto: 2.528 MMUS$ 
Año inauguración: 2026 
Estaciones en Las Condes: lsidora Goyenechea, 
Américo Vespucio, Parque Araucano, Estoril (terminal). 

Es importante para el PIIMEP el estudio del recorrido, 
estaciones, piques e intervenciones que significará la 
construcción de la Línea 7 para Las Condes. Sobre todo, 
debido a la oportunidad de proyecto que hay en el proceso 

de consolidación del espacio público asociado a las futuras 
nuevas estaciones de metro que estarán en la comuna Se 
pone especial interés en la inserción urbana de las 
intervenciones y en cómo estas se integrarán a la imagen 
urbana local, los nuevos impactos de movilidad que 
generarán y las mitigaciones propuestas para las áreas 
próximas a las nuevas estaciones. 
Sin perjuicio de las imágenes, que fueron proporcionadas 
por la empresa Metro de Santiago en el proceso original de 
elaboración de este Plan, dado que la empresa modificó, 
post estallido social, los principios de diseño de las 
estaciones y sus relaciones con el espacio público, a partir 
del año 2023, se estructuró una Mesa de Trabajo entre ésta 
y el Municipio, con el propósito de revisar los proyectos de 
las estaciones en su inserción en el territorio comunal y, 
especialmente, las características que revisten éstas en 
cuanto al diseño urbano en el espacio público, pues no se 
puede olvidar que -al menos- tres de ellas se insertan en 
nodos importantes y vitales de la comuna, con alta 
afluencia de personas. tal es el caso de las estaciones 
lsidora Goyenechea. Parque Araucano y Estoril. 



Américo Vespucio Oriente - AVO: 
El Proyecto se encuentra actualmente finalizado y entregado a 
uso. Su diseño inicial fue propuesto por la Consultora URBE y 
adecuado junto con el desarrollo de ingenieria para las obras de 
construcción por la Sociedad Concesionaria Vespucio Oriente. Es 
una concesión vial urbana para el tramo de Avenida El Salto -
Príncipe de Gales. 
Su longitud es de aproximadamente 9 kilómetros. Consideró la 
construcción en trinchera de 2 calzadas expresas superpuestas 
de 3 pistas por sentido en casi toda su extensión, y en superficie 
previó nuevas obras de urbanismo y paisajísmo para el Parque 
Vespucio (Figura Nº 27, 28 y 29). El perfil que desarrolla en la 
superficie considera además de la reposición del parque central 

que incorpora una ciclovía. una calzada para el transporte público 
y dos pistas para vehículos. además de ambas aceras. 
El proyecto resuelve exclusivamente el eje central de Américo 
Vespucio. Con esto, deja sus bordes. igualmente alterados por las 
obras de ingeniería que la habilitan para ser una autopista de alta 
velocidad, sin intervenir. Es por esto por lo que resulta 
significativo para el PIIMEP considerar las obras de espacio 
público necesarias para mitigar los impactos de la autopista, con 
el fin de que la avenida reciba un tratamiento integral de su 
espacio urbano. no presente un deterioro urbano inicial producto 
de la intervención parcial y se incorpore de mejor forma al 
tejido urbano existente, mejorando las áreas inmediatas a los 
accesos y salidas. 



Figura Nº 29 
AVO, Proyecto de Pai sa iis o y Espacio Publico - Propuesta de 
Zonas con Juegos Infantiles en los Tramos d~ la Comuna de l:is 
Co~des 

fuente: Servicio de E valuación Ambiental. En: hltps://iníolirma.sea.gob.!1/ 
DocumentosSEA/MostrarO ocumen u , docld0 60/6b/6Jdlla9a2e le O lcce6 5 

68a6b65UllbcaBd63I. 
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Figura Nº 21 
AVO, Proyecto de Paisajismo y Espado 
Publirn • Tramo Apoquindo / Re nato Sanchez 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas, Dirección General de Concesiones. 
Eíl: htlps: / /concesiones.mop,gob.d /pr oye e los/Oocumen ts/ A meríco'ft20V 
espudoil/i200riente/2021/AVO 20!/Paisajismo/las_(ondes/Subtramo_S 
2 • IO _Apoqui nd o-Renato_Sanrhe1-VO.pdl. 

Figura Nº 28 
AVO, Proyecto de Paisajismo y Espacio Público • Tramo Renato 
Sanchez / Albacete 

Fuenle: Ministerio de Obras Publicas, Dirección Geneial de Concesiones. 

En: htlps://concesiones.mop.gob.d/proyectos/Oo<uments/Americ OV 

espucio'l,i200rienle/2021/AVOlfi201/PaisaJismo/las_(ondes/Subllamo_S 
2 • 11 _R enalo _Sanchez-Albace le ·VD .p df. 



Estación lntermodal Escuela Militar: 
Este proyecto ya tiene larga data. pues se esperaba que 
comenzara a operar en el año 2022, sin perjuicio de ello se 
ha avanzado en el anteproyecto y en el estudio del modelo 
de negocios, encargado a la Sociedad Concesionaria 
Vespucio Oriente (AVO 1), quien lo entregara a las 
autoridades pertinentes a los inicios de! funcionamiento de 
la autopista urbana. El actual Ministro de Transporte está 
interesado en que el proyecto avance, para lo cual ha 
sostenido reuniones con el Ministerio de Obras Públicas y 
la Empresa Metro de Santiago, para ver las posibilidades de 
financiamiento. 

Figura Nº 30 
Estación lntermadal Ese 

Fu~n e· (J (onsul tora. fo: hitps:l/www.cjrnnsultora.cl /smo•v·w~p-selecciona n·a·cj-rn nsuliora·para­

e 1-desarro llo-del-estudio ·de·mode 1 □ ·de·nego c,o-rle•I a· tu tura ·esta e ion-in t ermodal·escue la-mi li tar/. 

La estación intermodal se emplaza en la intersección de 
Av. Américo Vespucío y Av. Apoquindo, uno de los puntos 
con mayor demanda de transbordos de Santiago. El área 
de influencia es: al norte de Av. Presidente Riesco, al sur de 
Av. Presidente Errázuriz, al poniente calle Málaga y al 
oriente calle Cruz del Sur. 
El proyecto incluye [a intervención del subsuelo, que 
actualmente corresponde a un estacionamiento de 
vehículos particulares, para proyectar una estación 
íntermodal que mejore las condiciones de movilidad y 
conexión entre los distintos modos de transporte que 
convergen en este nodo. Asi, el objetivo es reorganizar 

óptimamente los flujos vehículares y de pasajeros 
existentes en la Estación de Metro Escuela Militar, dentro 
de nuevos espacios multiuso. 
El proyecto de la Estación lntermodal Escuela Militar es 
relevante para el PIIMEP, ya que es una operación urbana 
que podría replicarse en otros puntos saturados donde 
conviven distintos modos de transporte en la comuna, 
asociado principalmente a la existencia de estaciones de 
Metro, como son las de Manquehue y Los Dominicos. 
Estos nodos presentan oportunidades de desarrollo local y 
redefinición del espacio público, por medio de nuevas 
infraestructuras que propicien mejores condiciones de 

Figura Nº 31 
Es tación intermodal Escuela Militar: !magen Referencial de Circulaciones Vert icales 

Fuenie: (1 Consul tora. fa https:/ íwww .cj¡onsul!ora.d/scavo•y•wsp ·selecdonan·a·cj-consu llora•para­

e 1-desarrollo·del·estudio-de· modelo· di:·n e~ocio·d e·la-tu tu ra-estacion-inle rmodal•escue la-miliiar /. 

movilidad y faciliten el transbordo de pasajeros, además 
que por sus características de atracción se comienzan a 
consolidar como nuevos subcentros comunales. 

Teleférico Bicentenario: 
La Dirección General de Concesiones del Ministerio de 
Obras Públicas, en su dirección electrónica https:// 
concesiones.mop.gob.cl/proyectos/Paginas/detalleHidricas. 
aspx?item=152, describe este proyecto con las siguientes 
palabras: 



Este proyecto considera la construcción de un 
Transporte Público, un teleférico, con una línea de 3,2 
km que comienza sobre el Canal San Carlos. entre las 
Avenidas Nueva Toba/aba y Nueva Tajamar. ubicado 
aproximadamente a 250 metros de la estación de 
Metro Tobalaba, en la comuna de Providencia. Luego 
avanza hacia el Parque Metropolitano para conectar a 
continuación con Ciudad Empresarial, en la comuna de 
Huechuraba. 
La infraestructura constará de cabinas para 10 
personas, montadas sobre cables que tendrán una 
frecuencia cada 12 segundos y con una estimación de 
3.000 pasajeros/hora por sentido. 
El proyecto se sustenta en la necesidad de 
complementar el transporte de personas na 
contaminante en un sector complejo de vialidad y 
tránsito peatonal. 

La concesión a ''Sociedad Concesionaria Teleférico 
Bicentenario S.A. se materializó mediante DS (MOP) N° 27, 
de fecha 1 de marzo de 2018 (DO 19/05/2018), la cual a 
esta fecha se encuentra elaborando el Proyecto de 
Ingeniería de Detalle (PID), como parte de la Etapa de 
Construcción e Implementación de la Obra. En la Figura Nº 
32 se puede observar el trazado del teleférico que une las 
comunas de Las Condes con la comuna de Huechuraba. 
El emplazamiento de la Estación Canal San Carlos (nombre 
que se le ha dado actualmente), impacta fuertemente el 
espacio público, puesto que se trata de una zona entre 

Figura Nº 33 
Estación Canal San (arios lex Nueva Tobalabal de Teleferico Bicentenario 

~iii!!.~• 
Fuente: Mmisteno de Obras Publicas. En: https:l/www.laterie1a.com{ r mos/~oltua/en-q 

comunas·estaran-las-esiacione ·del-leleferiro·bicenlenario/NA1RT2V6SZD6trYD5ZijXMijDBQA/#. 

Figura Nº 32 
Localización y Trazado de Teleférico Bicentenario 

,4 Kms. 
de recorrido 
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"" Fuente: Saciedad Concesionaria Teleférico Bicentenario S.A., dirección electrónica. En: hltps:/f 

wu. clctu hicentenario.cl/. 

figura Nº 34 
Estación (anal San (Jrlos (ex Nueva Tobalaba) de T leferico Bicentenario 

Fuente: 1 í1teno d O ras Pubhm, Duec1ión General de Concesiones. Cap tura de pantalla de video, 

en: ht lps:/ f rnnce1iones.mop ,gob.c 1/proyectos/Paginas/detal!e Hidricas.aspx ?ítem, 152. 



lineas oficiales de edmcación, bastante estrecha para el flujo actual 
y futuro de peatones y vehículos motorizados, lo que obligará a 
este Municipio a efectuar un conjunto de acciones para mejorar la 
situación post proyecto. 
Sí bien el proyecto. busca mejorar la conectividad y el tiemp::i de 
viaje entre la comuna de Las Condes y Providencia con la comuna 
de Huechuraba. la concesión no se preocupará de mejorar las 
condiciones del espaci público impactado p::ir éste, razón p::ir la 

C01.2 - Iniciativas de Nivel Comunal 

Parque Los Dominicos: 
El mejoramiento del Parque Los Dominicos fue realizado el 
año 2021. Incluyó en sus casi ocho hectáreas obras civiles 
de habilitación y para la inclusividad, así como obras de 
paisajismo que recuperan sus áreas verdes, además de 
obras complementarias para su mantención. Se realizó 
bajo la asesoría del arquitecto y paisajista Juan Grimm junto 
a Hans Muhr. 
El proyecto consolida una zona urbana relevante de la 
comuna, donde confluyen una valiosa mixtura de usos y 
diferentes modos de transporte, lo que lo convierte en un 
nodo propicio de intercambio modal. 
Por otro lado. requie.re._fut!Jras fa~es de_mantenimiento 
relacionadas con su carácter patrimonial. las que hacen 
necesario incluirlo en este análisis. Esto debido a que, por 
su protección, los lineamientos del proyecto actual 
presentado y autorizado por el Consejo de Monumentos 
Nacionales deben complementarse de forma obligatoria 
con un documento técnico que contenga los lineamientos 
y/o normas de intervención futuras, con el fin de proteger 
al conjunto y de preservar el carácter e identidad de la 
Zona Tipica Los Dominicos. 

Parque Cerro Apoquindo: 
Corresponde a un proyecto que se encuentra en 
evaluación a nivel de perfil y considera la consolidación del 
cerro isla Apoquindo, ubicado entre las calles Vital 
Apoquindo, General Blanche, San Vicente Ferrer y Colina 
del Sur, como un parque natural comunal. Incluye obras 

cual la zona represen'@ un desafio para el diseño urbano, dada la 
alta complejidad que adquiere el ncx::lo y su relación con todo el eje 
del Canal San C.arlos desde Av. Apoquindo hasta Av. Andrés Bello 
y la tuición jurisdiccional puesto que se emplaza en el limite con la 
comuna de Providencia. 
En orden a lo anterior, este espacio debe tratarse en forma 
conjunta con las medidas de mitigación números 9 y10 de! 
Mall Costanera Center. 

;¡ -
/' 

Figura Nº 35 
Máster Plan Parque los Dominicos 

Fuente: Elaboración p1 □pia Dirección de Asesoda Urbana. 

civiles de habilitación para la inclusividad, así como obras 
de reforestación, paisajísmo y complementarias para su 
mantención. Su ejecución se encuentra pensada en 
construcción por etapas, con el propósito de racionalizar 
los recursos financieros, de forma de reducir los costos del 



proyecto. La intervención total involucra 27 hectáreas. con 
un costo aproximado de 98 mil unidades de fomento y en 
un plazo de un año. 

Parque O orio Cerro Calán (www.parquecerrocalan.cl): 
Entre los meses de octubre de 2020 y enero de 2021 se 
llevó a efecto el Concurso Público de Ideas de Diseño. 
Desarrollo de Planes Maestros y Diseño del Proyecto del 
Parque Observatorio Cerro Calán. iniciativa de la 
Municipalidad de Las Condes, en colaboración con la 
Universidad de Chile (por medio de la Facultad de Ciencias 
Físicas y Matemáticas) y la Fundación Cerros Isla. 

Figura Nº 36 
Máster Plan Parque Ceno Apoquindo 

fuente: (SM Design. En: htlps:/lwww.csmdesign.rnm/cerroapoquindo. 

El objetivo principal del proyecto es convertir al cerro Colón 
en un parque natural urbano donde primen los ecosistemas 
silvestres, se respeten sus ciclos y se ponga en valor los 
procesos ecológicos que son beneficíosos para la población. 
Además, se busca la comprensión del Cerro Calán como 
parte de un sistema de cerros y elementos naturales que tienen 
el potencial de generar una matriz ecológica de parques 
integrados para la Región Metropolitana. 

El primer lugar del Concurso Público lo 
obtlNo el equipo profesional liderado por 
PauUna Livingstone y Javiera Jadue e 
integrado por. Gonzalo Cortés, Bianca Morelli, 
Gianlucca Baghetti, Lysette Mersey, Guillermo 
Blanc y la oficina SUMO a cargo de la 
museografía Este proyecto pone en valor el 
entorno natural del Cerro Calán. potenc'a o 
su condición de mirador e incorporando 
nuevas actividades y formas de observación 
de la naturaleza, bajo una operación a modo 
de acupuntura; con intervenciones 
específicas a partir de las preexistenáas, 
consoUdando senderos, regenerando los 
suelos y construyendo miradores e 
instrumentos. Todo lo anterior con el 
propósito de construir las fundaciones de un 
''Parque Natural de la Obse,vadón". 
El proyecto considera la consolidación del 
Cerro Calan, conocido por el Observatorio 
Astronómico Nacional ubicado en su cima, 
como un parque natural urbano para la 
ciudad. Incluye obras civiles de habilitación y 
para la inclusividad, así como obras de 
paisajismo y camplementarias para su 
mantención. Considera uso recreacional, 
deportivo y educativo con un enfoque en la 
astronomía y el cuidado del medio ambiente. 
En consecuencia, se trata de la recuperación 
de aproximadamente 45 hectáreas de las 57 
que posee el Cerro Calán, en un plazo de 2 
años para el desarrollo de las obras, 
estimándose la inversión en UF 226.480. 
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Estas tres iniciativas municipales significan la rehabilitación de 
grandes paños de áreas verdes comunales, con el propósito de 
mejorar los indicadores de metros cuadrados de áreas verdes 
por habitante, acceso a áreas verdes públicas, aumento de la 
masa arbórea. contribuir a la disminución de la temperatura, 
entre otros. En este sentido, es de interés para el desarrollo del 
PIIMEP reforzar su consolidación, debido a la relevancia, y al 
mismo tiempo, pensar en operaciones que permitan integrarlas 
dentro de un mismo sistema, conectándolas junto a otras áreas 
verdes comunales a través de rutas verdes, que les den 
continuidad visual y física 

Figura N JJ 
Presentacion del Primer lug~r en Conwrso 

Público 

Fuente: ParquP. Dhservatorio (errofalan. E11:h!t~s://wV1w.parq~e 

l€1r□ca i ,n cl icl-mro-_ttihnfroncur:;o/resultadu,/ 

figura W38 
Ren der's del Proyecto Ganador de l Concurso Públ ico 

Fuente: Parque Observatorio (erro Calan. En: htlps:/lwww.parque cerrocalan.d/e l·rnrro·rnlan/rnnrur 

s!J/ resultados/. 



COl.3 - Proyectos en Fase de Estudios 

Corresponde a los proyectos que se encuentran actualmente en 
etapa de estudio, diseño o ejecución dentro de la agenda de la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público y de la Dirección de 
Asesoría Urbana de la Municipalidad de Las Condes. Es relevante 
incluir estos proyectos en el diagnóstico realizado para el PIIMEP. 
debido a la posibilidad de evaluar la factibilidad de acoplarlos a las 
iniciativas y operaciones postuladas en él. 
Los tipos de operaciones proyectadas por la Dirección de 
Tránsito y Transporte PúbUco corresponden principalmente a la 
generación de pistas de viraje y mejoramiento por medio de 
semaforizacíón o ensanche de algunos cruces de vehículos o 
peatonales que se consideran conflictivos dentro de [a comuna 
Asimismo. el mejoramiento del tratamiento de espacio púbUco 
en ciertas aceras para la inclusión de la nonnativa de accesibilidad 
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universa~ la generación de conexiones entre calles que 
ac:rualmente presentan alguna discontinuidad debido a 
distintas infraestructuras que las atraviesan, así como también el 
mejoramiento de accesos a estacionamientos asociados a calles 
o avenidas que cuentan con vías exclusivas de transporte público. 
También proponen el ensanchamiento de algunas calzadas con 
sobrecarga de vehículos y que generan un tráfico mayor del 
esperado en ciertos tramos, pudiendo aumentar así las pistas 
disponibles para poder adecuarse de mejor manera a la carga vial 
que reciben. Y una solución de aguas lluvia para algunos puntos 
viales de la comuna 
Otras operaciones tienen que ver con [a creación de elementos 
que faciliten la conectividad y funcionamiento de las vías tanto 
para ciclistas como peatones, como lo son ciclovias y pasarelas. 

Figura Nº 39 
Proyectos DirecciÓll de Transi to y Transporte 

Público 

fuente: Elallora<ítio propia, en has~ a dalos d~ la 

Dirección de Tránsito y Transporte Público. 



Estudio de Prediseño de la Avenida Pie Andino en la Cota 
1.000 m.s.n.m.: 
Este estudio relevante, impulsado por la Dirección de 
Asesoría Urbana. es el "Prediseño Geométrico Av. Pie 
Andino", elaborado por la Empresa Urbano Proyectos. Este 
prediseño de trazado para la Av. Pie Andino se desarrolla 
sobre un levantamiento topográfico realízado para una faja 
de 8,5 km por 0 ,3 km de ancho. La plataforma pública de 
la avenida y su parque asociado, se encuentra afecta a 
utilidad pública. 
Se trata de un proyecto de conectividad en la zona alta de 
la comuna, entre la calle Valenzuela Puelma y Camino a 

Figura Nº qo 
Trazado Parque Pie Andino y (amino Pie Andino er. el Plan Regulador Comunal y Trazado 
Alternativo 

o 

I --
COZ. - Plan Maestro de Transporte de Santia go 2025 

Desarrollado por la Subsecretaría Metropolitana de 
Transporte el año 2013, establece los , e i~n os 
generales para orientar las futuras decisiones de inversión 
en infraestructura metropolitana vial. que respondan a las 
proyecciones del crecimiento del parque vehicular y 
desarrollo urbano hacia el 2025. Para efecto de este Plan , 

Farellones, con un recorrido aproximado de 11.7 km. El 
Parque Pie Andino asociado resulta un área verde atractiva 
y de gran valor en el desarrollo urbanístico futuro de la 
comuna, ya que actuará como una zona de amortiguación 
entre el área de preservación del medio ambiente natural y 
el área urbana consolidada. Este espacio de parque natural 
cerrará la expansió de la urbanización en piedemonte y 
actuará para recibir a la población, consolidando una 
reserva verde donde hoy existe el área defínida en el Plan 
Regulador Metropolitano como ''Bosque Pie Andino", con 
los espacios adecuados para las actividades recreativas y 
deportivas en los Parques Cordillera y en el piedemonte. 

Fuente: Elaboratión propia Dirección de Asesoria Urbana. 

se incorporaron los proyectos de infraestructura de 
movilidad emplazados en el territorio comunal, para 
modos de transporte motorizados y no motorizados de 
carácter público y privado. 
En el documento se incluye el proyecto de Av. Américo 
Vespucio expresa y subterránea (AVO) [en funcionamiento], y 



el desarrollo de un corredor para Av. Las Condes que 
considere mejoramiento de la infraestructura de transporte 
público. También se incorporan nuevas ciclovías internas y de 
continuidad de conexión con otras comunas. Asimismo, se 
grafican las nuevas estaciones de la Líneas 6 y7 del metro que 
se emplazarían en el territorio comunal. junto a dos nodos de 
transferencia modal en Los Dominicos y Estoril. Por otro lado, 
se propone un túnel bajo Av. Kennedy, entre Américo 
Vespucio y la Rotonda Pérez Zujovic, nuevos puentes 
caleteras para el mejoramiento del nudo Manquehue - Av. 
Kennedy, y un mejoramiento del enlace Lo Saldes y la 
Rotonda Pérez Zujovic. 
El documento señala una falta de financiamiento para 
implementar el Plan Maestro de Transporte de Santiago 
2025, con un déficit cercano al 25% del presupuesto, 
indicando la introducción de un esquema de tarificación 

Figura Nº 41 
Proyectos Plan Maestro de 
Transporte de Santiago 2025 

' 
por congestión como una de las formas de reducir el déficit 
de financiamiento. Dentro del primer esquema de 
tarificación por congestión que ilustra el documento, se 
incluye un porcentaje no menor del territorio comunal 
afecto a este modelo (MTT, 2014, p. 201). El área de 
tarificación está delimitada por el norte en la Av. Kennedy; 
Av. Manquehue. al oriente; Av. Cristóbal Colón, por el sur; y, 
por el poniente, Av. Pedro de Valdivia. Este modelo de 
tarifícación vial por congestión afecta sectores significativos 
de nuestra comuna, tales como. su sector cívico, el barrio El 
Golf y el sector financiero y de oficinas de Nueva Las 
Condes. 
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Fuente: Elaboración propia, en 

base al Plan Maestro de 

Transporte Santiago 2025. 
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Previo a la exposIcIon de los antecedentes y variables 
urbanas diagnosticadas, con el propósito de una mejor 
comprensión de este Plan. a continuación. se señalan los 
principales lineamientos con los cuales se busca 
compatibilizar la actual imagen objetivo del PRC - LC y su 
proyección futura, ámbito en el cual se ha de enmarcar el 
conjunto de proyectos de inversión pública (y privada), que 
posibilitarán la consecución de ésta. No es posible dejar de 
mencionar que la pandemia de COVID 19, producto de los 
confinamientos a escala planetaria, generó impactos 
importantes en las formas de vivir en las ciudades. En 
ninguna dudad se desea volver a vivir como fue necesario 
por la crisis sanitaria y. por tanto. todas tas ciudades se 
están revisando con la finalidad de alcanzar una calidad de 
vida duradera, haciendo propios los desafíos que 
representa el cambio climático que afecta todos los 
ámbitos del quehacer humano, en esta línea se ha acuñado 
la frase que dice: el fututo será sostenible o no lo será. 
dejando en evidencia que se precisan cambios radicales en 
la forma de planificar las cíudades y de vivir en ellas. 
la ciudad decimonónica, producto de la Revolución 
Industrial, que aún perdura con todas las crisis del modelo 
fordista, alta en congestión, contaminación, extensión, 
segregación, pobreza. falta de expectativas, entre otros 
aspectos, atenta diariamente contra sus habitantes. Esta 
ciudad debe dar paso a otra ciudad. Una que sea capaz de 
dar respuesta tanto a las necesidades materiales como 
inmateriales de sus ciudadanos, un desafío nada fácil, en 

par llOa _época. marcada ,.por ...el .creciente. 
individualismo, producto del avance tecnológico y de la 
internet, y en particular, de las tecnologías de la 
información, coaptadas por las llamadas redes sociales, 
provocando una disminución en los contactos primarios, 
agudizado por el aumento de las actividades laborales en 
forma remota (teletrabajo), que adicionalmente provoca 
alzas en las enfermedades mentales; y, el aumento 
sostenido de la migración, ya no solo de la tradicional 
campo - ciudad, sino transfronteriza y transcontinental. 
Con referencia a los problemas que las ciudades han de 
enfrentar se han acuñado diferentes apellidos para ella y, hoy 
en dia, es posible leer y escuchar de la ciudad sostenible, 
ciudad resiliente, ciudad saludable, ciudad inteligente, dudad 
inclusiva, y de muchas otras. Sin embargo, se trata de la 
misma ciudad física que hemos conocido de siempre, sólo 
que quien escribe o habla sobre alguna de ellas, pone su 

acento en el aspecto central que cree resolverá la actual 
complejidad urbana No hay que olvidar que la mayoría de las 
ciudades o asentamientos humanos actuales tienen una larga 
historia de ocupación territorial, no se trata de nuevos suelos 
para urbanizar y, por tanto, su estructura física es un patrón 
que existe. en algunos casos de varios milenios y. en otros, por 
lo menos algunas centurias. 45 

la tendencia mundial, por el atractivo que ésta presenta, ha 
concentrado más y más a la pobla::;6n en ciudades. Sin 
embargo, la búsqueda de mejores expectativas de 
empleos. bienes y servicios ha comenzado a desvanecerse 
desde hace algún tiempo. puesto que el crecimiento 
económico no es infinito y se hace imposible dar respuesta 
a toda!> las demandas de miles de millones de personas. 
Sin perjuicio de ello, las ciudades se han constituido en los. 
grandes centros económicos de acumulación de capital. 
donde las ciudades primadas llevan la delantera respecto 
de otras de nivel intermedio o pequeñas, tal es el caso de la 
ciudad de Santiago, que concentra sobre el 45%1 del 
producto interno bruto del país. Esta concentración de 
capital también genera efectos adversos, en especiaL por la 
desigualdad en el nivel de ingreso, produciendo una 
importante segregación territorial y alta demanda sobre 
algunas sectores o comunas. 
Lo anterioi, obliga a evaluar la calidad del medio ambiente 
urbano construido que acoge a la población y a ofrecer una 
distribución espacial equitativa de cobertura y calidad de 
los bienes y servicios urbanos y acceso adecuado a 
Y.Menda. tomªodo .en _c;o.nsideraciólJ lQs grandes 
problemas que enfrenta cada ciudad en particular y, el 
planeta, en general, producto de los gases de efecto 
rnvernadero, que han provocado en gran parte el cambio 
climático que vivimos. 
la ciudad sostenible es un concepto que presenta 
múltiples definiciones y, constantemente, aparecen 
mediciones y/o ranking a nivel global, obviamente detrás 
de cada uno de estas mediciones hay diversidad de datos, 
por tanto, no necesariamente los resultados que arrojan 
son comparables, sin embargo todos ellos buscan alertar 
sobre el estado de la situación, para alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). Sin duda, entre los datos 
que las diferentes mediciones utilizan, se encuentran 
aquellos que revisan la racionalización del consumo 
energético y la dependencia de los combustibles fósiles; la 
producción de residuos y su destinación final; el gasto o 



mal uso de los recursos naturales: el consumo de bienes y 
servicios: entre otros, como de frenar la hipoteca a las cual 
tendrán que hacer frente las futuras de las generaciones. 
Su propósito es que puedan disfrutar una realldad al 
menos i ual y. en lo posible, mejorada a la que detentamos 
actualmente, y no degradada ni empobrecida. 
Este año la empresa ARCADIS hizo entrega de su sexto 
informe de Índice de Ciudades Sostenibles46, que clasifica 
100 ciudades bajo tres líneas o pilares: Planeta (dimensión 
medio ambiental). Personas (dimensión social) y Negocios 
(dimensión económica), además, en esta oportunidad ha 
incorporado un nuevo indicador: Progreso (dimensión 
temporal de los impactos de las intervenciones). La ciudad 
de Santiago ocupa el lugar 81 entre las 100 y supera a 
ciudades latinoamericanas tales como: Ciudad de México, 
Sao Paulo, Buenos Aires, Río de Janeiro, Lima y Bogotá Este 
índice lo encabeza la ciudad de Ámsterdam y le siguen en 
los primeros cinco lugares: Roterdam, Copenhague, 
Frankfort y Múnich. Ciudades europeas, habitualmente 
referentes de lo que queremos para nuestras ciudades. 
como Berlín. ocupa el lugar 8: Londres, 10: París, 14: Lisboa, 
27; Madrid, 50: Barcelona, 54; y, Roma 57. La ciudad de San 
Francisco, en la ubicación 35, encabeza la sostenibilidad de 
las ciudades estadounidenses y, Melbourne, en el 32, de las 
ciudades canadienses. 
Como se ha señalado el índice de sostenibilidad está 
construido, para el año 2024, con cuatro subíndices. Así, a 
nivel desagregado, Oslo, lidera la dimensión 
medioambiental; París, la dimensión social, fundamentado 
en la iniciativa de Ciudad de 15 Minutos; la dim ensión 
económica es liderada por Ámsterdam: y la de! progreso, 
por Yakarta. Nuestra ciudad a nivel desagregado ocupa los 
puestos: 86, 67, 79 y 31, respectivamente, por tanto, es 
necesario repensar nuestras políticas púb icas en todas las 
dimensiones. 
Según ARCADIS, los resultados aportados por su ICS 
permiten clasificar a Santiago dentro del grupo de aquellas 
denominadas: Ciudades con impulso incipiente, cuya 
característica 

[. .. ] es que, a pesar del progreso sustancial en la última 
década, las ciudades de este grupo aún se encuentran en el 
tercio inferior de las clasificaciones básicas del /CS. Es 
evidente que estas ciudades necesitan mantener o incf uso 
acelerar su impulso para mejomr la calidad de vida de sus 
dudadanos y contnbuir a los objetivos de sostenibilidad 

' 1 

nacionales y mundiales. Los datos básicos del /CS revelan 
áreas de posible progreso, como el desarrollo de espacios 
verdes, infraestructura de transporte sostenible (incluidos 
cargadores de vehículos eléctricos y alquiler de bicicletas 
compartidas) y una mayor inversión en la gestión de 
residuos. En algunas ciudades, también es necesario 
abordar la accesibilidad a la atención sanitaria, así como el 
equílíbrio entre el trabajo y la vida personal de los 
ciudadanos.47 

Consecuentemente con los principios de sostenibilidad de las 
ciudades, no es posible seguir haciendo más de lo mismo en 
materia de planificación urbanística y se requiere incorporar un 
cambio conceptual en ella, para materializar la mejor calidad de 
vida que añoran todos los ciudadanos de las u,bes. En esta línea 
el PIIMEP, como plan de inversiones asociado directamente al 
plan regulador comunal, debe orientarse hacia el largo plazo, 
aunque la normativa vigente establezca que éste ha de 
actualizarse en cada oportunidad que el instrumento de 
planificación territorial experimente un cambio. Es por ello, que 
los principios con los cuales se elabora el PIIMEP de Las Condes 
se dirigen al futuro que viene, buscando mejoras 
medioambientales, sociales y económicas. Ahora bien, la 
cartera de proyectos y/o acciones presenta grandes 
actuaciones, pues éstas deben orientar la imagen objetivo 
futura de la comuna en cuanto al desarrollo urbano esperado, 
lo anterior, no implica que ellas no puedan dívidirse en 
proyectos o acciones menores en el tiempo, en concordancia 
con los recursos disponibles. Sin perjuicio de lo anterior, el plan 
también ofrece actuaciones de corto y mediano zo; además, 
se busca que este oriente la inversión privada, en especia~ la 
asociada a las medidas de mitigación que han de ejecutar los 
desarrollos inmobiliarios, por tanto, también se trata de 
actuaciones con la participación de recursos público - privado. 
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Existe una íntima relación entre PIIMEP y plan regulador 
comunal. por ello, los postulados de la actualización de 
este último son importantes de tener presente, al 
momento de definir el conjunto de proyectos, programas 
y/a acciones que este Plan ofrece. Los postulados de la 
actualización basados en el urbanismo ecosístémico. pone 
al centro a las personas, cuestión que se enlaza con la 
propia estrategia espejo que lleva adelante el Municipio en 
la actual administración y que se articula en cuatro ejes: 
El primer eje refiere a la compacidad y funcionalidad 
urbana que la señala coma "el eje que atiende a la 
morfologia y a las solucíones formales (forma urbana): 
densidad edificatoria, distribución de usos espaciales, el 
porcentaje de espacio verde o de viario"48. Este eje según 
indica su autor, determinaría la proximidad y mezda entre 
las funciones urbanas y por tanto la propia del sistema en 
una escala relacional con otras dimensiones del territorio 
vinculado a la dudad (intercomunal. regional. nacional), el 
escenario de movilidad y las características del espacio 
público. 
El segundo eje se vincula con la complejidad urbana, y esta 
con la organización del territorio, la mezcla de actividades y 
la respuesta a la función y vocación del propio centro 
urbano. Esta organización refiere a la interrelación entre los 
entes organizados: "actividades económicos, asociaciones, 
equípamíentos, e institucíones".49 Incluye los flujos de 
información y conocimientos entre los entes descritos. 
Dicho eje incluye, también, la bíodiversidad, como 
expres1on la complejidad biológica (medio natural), que 
convive con los seres humanos en el ecosistema urbano. 
El tercer eje. aparece vinculado con el metabolismo 
urbano, que debe como objetivo hacer eficiente el uso de 
los flujos de materiales, agua y energía, que dan soporte a 
un sistema urbano. la propuesta metabólica ha de permitir 
que tales sistemas urbanos realicen una gestión de los 
recursos naturales que no perturbe su soporte y por tanto 
permitiendo a través de una estrategia de autosuficiencia 
permita su permanencia en el tiempo, siendo capaces de 
ejercer las funciones de generación, regeneración y 
reproducción.50 

El cuarto eje en este modelo de planificación ecosistémica, 
está dado por la cohesión social, que se vincula con la 
convivencia entre los habitantes de una ciudad o parte de 
ella y la interacción entre las personas en el espacio 
público. Según señala el autor "las ciudades no pueden 

satisfacer su función de motor de progreso social, de 
crecímiento económico y de espado de desarrollo de la 
democracia a menos que se mantenga el equilibrio social"51• 

Esta no es una materia nueva, resulta fundamental que la 
ciudad estimule los contactos sociales entre las personas 
que evitan el aislamiento social y la amplia gama de 
patologías sociales descritas profusamente en la literatura. 
Aun cuando la metodología incluye cuatro ejes, nos parece 
necesario agregar un quinto, que podríamos denominar 
como, la interacción medioambiental, cuyo objetivo sería 
agregar a la realidad física descrita en la variable de 
compacidad y funcionalidad, las variables subjetivas de la 
experimentación de los sujetos con ese ecosistema urbano, 
Sólo los contactos sociales de los habitantes son posibles 
en un espacio público confortable, no sólo cumpliendo tas 
variables de confort físico, sino también aquellos otros 
objetivos inmateriales o psíquicos, que generen la 
integraUdad positiva en la experimentación del sujeto con 
su ecosistema urbano. 
Hoy la planificación de las ciudades y las líneas de trabajo 
multidisciplinar apuntan a reducir el uso del automóvil y el 
espacio que utiLizan en la ciudad para entregar éste a los 
peatones, las ddovias y la incorporación en forma decisiva del 
verde urbano para aumentar la cobertura vegetal y afrontar 
los aumentos de temperatura producto de las cambios en el 
dima, particularmente nuestro dima mediterráneo 
particularmente sensible y frágil. Reducir las islas de calor en la 
ciudad con la incorporación de masa vegetal para mejorar la 
calidad_del aire, refrescar el _medio urbano, atraer de vuelta la 
naturaleza generando verdaderos corredores ecológicos en 
esta infraestructura verde que nos permitan integrar este 
medio ambiente construido y el medía ambiente natural que 
rodea nuestra comuna 
En la base de la planificación del ecosistémica urbano, se 
encuentra un análisis critico al hecho de que "las 
limitaciones del urbanismo actuat [ ... ]obligan a la formulación 
de un nuevo urbanismo con bases ecológicas que amplíe el 
foco, y nos permita. de ese modo, aumentar nuestra capacidad 
de anticipación ante las actuales incertidumbres creadas, 
sobre todo, por los sistemas urbanos[ ... ] [ ... ]Los componentes 
principales que permiten distinguir una dudad de una 
~·rbr,nizacíón rnn: la existencia de espacio público y diversidad 
de personas jurídicas. Los dos componentes que permiten 
distinguir una ciudad de una urbanización no acompañan hoy 
al proceso principal de producir ciudad". 



El PIIMEP debe contribuir a materializar los objetivos del 
urbanismo ecosistémico, con el propósito de que el diseño 
urbano de la comuna presente medio ambiente atractivo para 
una comunidad. Se espera que éste ofrezca a sus habitantes, 
junto a un desplazamiento confortable, una experiencia integral 
ligada a factores no solo materiales, sino también a aquellas 
valoraciones inmateriales vinculadas al sentimiento de 
colectividad, su historia. su memoria. sus valores estéticos y 
culturales; finalmente. a su identidad. 
Por ello, más allá de las aproximaciones sectoriales a la ciudad, 
ella debe obligatoriamente mirarse a través de una óptica 
integradora, bajo un trabajo colaborativo y multidisciplinar. 
aprovechando todas aquellas oportunidades. Tal como la que 
representa este Plan que permite definir una imagen objetivo, 
que puede ser descriptiva, gráfica, un enunciado o un slogan. 
Esta imagen objetivo debe ser lo suficientemente amplia para 
abrir la creatividad y lo suficientemente preciso para ser una 
guía u orientación del quehacer en el horizonte de temporal del 
plan de inversiones. 
El estado de la ciudad que intentamos definir es aquél ligado a 
su sosteníbilidad futura respetuosa de su entorno, que integre y 
prepare su espacio urbano para habilitar nuevas formas de 
movilidad más amigables con el medio ambiente. Un 
contenedor de la vida urbana para sus ciudadanos 
ofreciéndoles una experiencia confortable y que les permita 
desarrollar sus expectativas, deseos y sueños, ofreciéndoles 
oportunidades de integración y de movilidad social Una 
comuna con identidad y marca. que apela a la inteligencia de 
sus habitantes, incorporando para ello la información y la 
tecnología disponible. 
lo anterior puede viabilizarse coordinando los instrumentos 
comunales: plan de desarrollo comunal {no olvidar que el actual 
PLADECO hizo suya la versión preliminar de éste), plan 
regulador comunaL plan de inversiones en infraestructura de 
movilidad y espacio público y presupuesto municipal 
Con miras a cumplir los objetivos explicitados, se analizan las 
distintas variables que forma parte del diagnóstico y obtener 
resultados sobre los déficits que presenta la realidad urbana de 
comuna. 
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1 ' 0.- GEOMORFOLOGIAYAREAS VERDES 

D01.- Geomorfolog1a 

Aspectos Principales 
La urbanización y desarrollo urbano de la comuna de Las 
Condes, se produjo en anillos sucesivos de crecimiento de la 
trama urbana, desde el canal San Carlos al oriente hasta 
alcanzar el contrafuerte cordillerano en la cota 1.000 
m.s.n.m., que es su actual límite urbano en el PRCLC. Este 
desarrollo mirando al poniente a la ciudad y la natural 
dependencia funcional del centro de la ciudad, siendo el 
oriente su zona agrícola, su zona de expansión, su periferia, no 
nos ha permitido valorar adecuadamente el hecho de ser una 
comuna asentada en el contrafuerte cordillerano, con una 
condición escénica inmejorable respecto del macizo y la 
posibilidad de acceder a él, para la realización de actividades 
recreativas y deportivas por parte de la comunidad. 

Figura Nº U2 
Ubimion e los Baños de poqumdo 

fuente: htlp:/ / dat oshist oricosdech i le.blogspot.com/. 

La condición agreste, el frío, los senderos solo para arrieros en 
busca de las veranadas o de pasos. y los desfiladeros a través 
de los cuales se internan en ella pirquineros de pequeños 
yacimientos, marcaron la impresión de un territorio hostil e 
inexplorado. Sin embargo, es también fuente de provisión de 
aguas, por sus quebradas y manantiales que regaban los 
campos de las haciendas que proveían de productos frescos a 

la ciudad situada al poniente. Aguas que dieron vida a los 
antiguos Baños de Apoquindo, hoy inexistentes, y que son la 
expresión histórica de la riqueza de las aguas nacidas de las 
entrañas del macizo, que la población asociaba a la salud y a la 
recreación. 
Así lo refleja el texto de Eugenio RingelingS3, quién señala: 

Es interesante destacar que Las Condes aporta la riqueza de 
sus aguas medicinales paro los baños de salud, que requiere 
una población cada vez más consdente de su 
responsabilidad por la salud personal y pública [ ... ] Su primer 
nombre El Sopo, no perdura en el tiempo. Llamada 
posteriormente Baños de Apoquindo, se encuentro ubicada 
en la quebrada de igual nombre. al final de la avenida Colón. 

Asociada a estos baños termales aparece la Falla de Ramón 
(conocida como de San Ramón, por tanto, se usará 
indistintamente ambas deno inaciones), que es la responsable 

de la emanación de estas 
fuentes termales desde sus 
pUegues y fisuras. 
La ci.x:lad se asienta sobre una 
ruenca con relleno de sedmentos 
de los aros de dt-,ieccioo del ño 
Mapocho y el río f-llapo, y la amura 
de Las Ccndes sobre el cono del 
Mapocro con perdente Oliente -
¡x:iniente de un 3 a 5%. Scbre este 
relleno sedimentario se levantan 
corda ies axdilleraros transversales 
al eje del valle, que sa, accidentes 
geograficos en el valle reccro:i~ 
caro los caros isla 

Respecto a la Falla de Ramón, podernos definírla como: 
una falla activa, ubicada en el on·ente de So.ntíago, a los píes 
del frente cordillerano que constituye el borde ocddental la 

Ring":11111!! P. Eu2e1110 (1985) LJS Condr: m lti,;.11 en la f-,r<,rorra . 
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Cordillera Príncipal de Los Andes[. .. ][..] La traza de la 
Falla San Ramón ha sido definida a escala regional entre 
los ríos Mapocho y Maipo. a través de antecedentes 
topográficos y geológicos (Armijo et al., 2010; Rauld, 2011; 
Vargas Easton et al., 2014; 2018; Figura 1). El carácter 
activo de esta falla ha sido demostrado a partir de 
estudios paleosismológicos, que evidencian terremotos de 
gran magnitud (Mwl,2-7,5) que generaron ruptura en 
superficie de varios metros a lo largo del piedemonte del 
frente cordillerano de Santiago. hace unos 17000 años y 
8000 años atrás (Vargas Easton etal.. 2014).54 

Los investigadores siguen avanzando en la búsqueda de 
evidencias respecto de la falla con el propósito de ubicar la 
discusión en el primer plano de la política pública, en 
cuanto a ordenamiento territorial se refiere. Así, en junio de 
2023, el tema fue tratado en una sesión especial de la 
Cámara de Diputadas y Diputados, llamando a introducir 
mejoras en el planeamiento urbanístico. Previamente, en el 
año 2022, señalaron: 

Constituye una fractura o zona de debilidad en la 
corteza terrestre, capaz de acumular esfuerzo 
tectónico y deslizar un bloque cortical respecto de 
otro, generando sismos superficiales. De acuerdo 
con los antecedentes científicos, esta falta es capaz 
de generar terremotos de gran magnitud con ruptura 
en superficie. Su potencial activación constituye una 
amenaza para la ciudad de Santiago y para toda la 
Región Metropolitana. Se trata de un elemento 
de riesgo no induicfo_ en _Jg _ _p_gliti.c;a _p0JJl~(a,._ cu.ya_ 
consideración resulta fundamental en pos de la 
sostenibílidad de la ciudad, puesto que una 
población cada vez mayor de personas vive 
directamente sobre su traza, o localízación en 
superficie, así como en sus inmedíacíones. 55 

Tanto el informe del proyecto "Estudio de Riesgo y 
Modificación PRMS Falla San Ramón" (SEREMI -
MINVU) de! año 2012, como los últimos artículos de 
Easton, lnzulza y Pérez (2020), sobre la situación del 
cerro Calán con respecto a ta Falla San Ramón, son 
concluyentes en la existencia de ésta, sin embarga, se 
señala que: 

[ . .] si bien teóricamente corresponde a un elemento 
lineal, su determinacíón y localización precisa se ve 
fuertemente limitada por una serie de factores. El 
primero de ellos corresponde a la naturaleza altamente 

irregular de la falla misma. que lejos de constituir una superficie 
bien definida, corresponde más bien a una zona de defonnación 
en la corteza, por lo que no es conclusivo respecto del área 
afectada. 56 

En todo caso, siendo una falla que recorre varias comunas con 
territorios en el piedemonte, corresponde a la planificación 
intercomunal o metropolitana resolver con precisión el área 
en que deben aplicarse limitaciones o regulaciones 
adicionales. No obstante, dicha información ya forma parte de 
las variables y condiciones a considerar para las decisionesde 
planificación del crecimiento comunal. 
Ahora bien. una parte importante del territorio comuna!, 
específicamente 52.02 km2 de su superficie total - se 
encuentran en un área de protección del medio ambiente 
natural que el PRMS califica como "Restringida o Excluida del 
Desarrollo Urbano", y 43,98 km2 corresponden al área urbana,_ 
lo que da una superficie total comunal de 99 ,40 km2. Esta 
equivalencia de superficie refuerza la importancia de esta área 
comunal con protección ambiental poco atendida, que debe 
~er incorporada como un territorio planificado desde la 
perspectiva de su conservación y uso controlado. 

Dentro de esta área se ubican los siguientes 
elementos geográficos: 
Parques Cordillera: 
Es administrada por la Asociación Parque Cordillera, que 
agrupa a siete municipios, a través de !a conservación, 
deporte y educación ambiental de los parques de 
_l]]QnJ:aijj). __ <;l~ Santia_g_o. t.lJn ,cuando s-e- J~[l!=1J~r,tre 
administrativamente en varias comunas, la precordillera 
y el piedemonte son un sistema natural que, en el caso 
de Las Condes lo integra en el sector norte el Parque 
Natural Puente Ñilhue, cuyo sendero al cerro Provincia 
transcurre por el límite de nuestra comuna con Lo 
Barnechea Sobre el Umite urbano situado en la cota 
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Figura Nº ij] 
Fitl ra l. Ubicación de la Falla San 
RamÓíl a los pies del frente 
cordillerano de Santiago 

Fuente: Fuente: Easton, G.; lnzuha, J.; y 

Pt\rez, S.120201. Situacíón del cerro (alan 
con respecto a la Falla San Ramón y 

pertinencia de un museo de si tío en 
Santiago, (hile. Universidad de (hile, 
Facultad de Ciencias Físicas y Malemálicas; 

Santiago, Chile. En: 

htlps://www.parquecerrocalan.cl/wp· 
conlent/u ploads/2020/10/ Estudio· f J lla• 
de·San-Ramon.pdf. 

Figura Nº ¡¡~ 
Figura 5. Planta cerro (alán, 
levantamiento liDAR FSR 

Fuente: Fuente: Easton, G.; lnzulia, J.; y 

Perei, 5.1202DI. Situation del cetro Calan 
con respecto a la Falla San Ramón y 
pertinencia de un museo de sitio en 
Sanli3go, ( le. Universidad de (hile, 

Facultad de Cien cias físicas y Matematicas; 
San , , Chile. En: 
hllps://www.parquecerroca!an.c1/wp· 
con tent/ uploads/20l0/l O/Eslud10 ·falla· 
de-San-Ramon.pdf. 

Ouempo 
4158 m11 n m. 

o 



1.000 m.s.n.m. se extienden en territorio comunal el 
Parque Natural La Plaza, el Parque San Carlos de 
Apoquindo y en el sector sur parcialmente el Parque 
Aguas de Ramón. Estas áreas naturales presentan una 
gran oportunidad para las actividades de la comunidad, 
ligadas al senderismo de montaña. la recreación y la 
educación con el avistamiento de fauna y el 
reconocimiento de la flora nativa. 

Dentro del área urbana, pero fuertemente ligadas en su 
fundonalidad al contrafuerte cordillerano, se detectan los 
siguientes elementos geográficos y relieves naturales 
existentes en la cuenca: 

Parques Quebradas: Existen nueve dentro del 
territorio comunal: 
1. Parque Quebrada Quinchamalí 
2. Parque Quebrada Cañitas o Rinconcito 
3. Parque Quebrada San Francisco 
4. Parque Quebrada Grande 
5. Parque Quebrada Apoquindo 
6. Parque Quebrada Los Codos Norte 
7. Parque Quebrada Los Codos Sur 
8. Parque Quebrada Los Almendros 
9. Parque Quebrada El Romeral 
Cerros Isla: Existen cuatro dentro del territorio 
comunal: 
1. Cerro Isla Calán 
Superficie: 52,81 ha (47,52 ha no construidas}. Es parte 
de los faldeos de la Sierra de Ramón, cordillera de 12 km 
de lai:g_o ubicada entre los. ríos M~ho_y Mai_po. E$ 
inserto en medio de la trama urbana y en su cima se 
ubica el Observatorio Astronómico Nacional (OAN), 
dependiente de la Universidad de Chile.57 

2. Cerro Isla Apoqu1ndo 
Superficie: 64,05 ha (22.41 ha no construidas). Se 
emplaza al sur del Cerro Calán y al norte de la Loma Los 
Baños. Su ladera oriente se encuentra urbanizada, 
mientras su ladera poniente se halla en su estado natural 
sin uso. Entre el Cerro Apoquindo y la Loma de los Baños 
está el estero Los Baños, que drena aguas termales.58 

3. Cerro Isla de Los Piques 
Superficie: 33,73 ha (23,61 ha no construidas}. Forma 
parte de los faldeos de la Sierra de San Ramón. 
Cercano a su cima se ubica la única construcción que 
alberga: el Monasterio Los Benedictinos, que fue la 
primera obra moderna en ser declarada Monumento 

Histórico en Chile (1981). El cerro se encuentra en un 
buen estado de conservación.59 

4. Cerro Isla San Luis 
Superficie: 12,80 ha (6.4 ha no construidas). Se ubica en el 
barrio El Golf. Su ladera norte correspondiente al Club El 
Golf Los Leones se encuentra en estado natural mientras 
que su ladera sur está completamente edificada Dicho 
sector forma parte de un loteo del año 1946, y varias de 
sus construcciones son significativas obras modernas y 
contemporáneas de arquitectura chílena.60 

Canales: 
Existe una red de cursos de agua en el sector oriente de 
la comuna, siendo posible reconocer dentro de ellos al 
canal El BoUo y al canal Lo Fontecilla Además, se 
destaca en el poniente la presencia del Canal San Carlos, 
de carácter artificial que marca el límite de Las Condes 
con la comuna de Providencia y se vincula a la historia 
de la ciudad y su patrimonio. 

Características Generales 
Dentro del territorio comunal existen 4 Cerros Isla, 9 Parques 
Quebrada y 2 Parques Cordillera. La cercanía geográfica que 
presenta Las Condes respecto al paisaj precordillerano marca 
la imagen de la comuna Tres de sus cerros isla: Los Piques, 
Apoquindo y Calán, forman parte de los cinco cerros isla que 
componen los faldeos de la Sierra de Ramón, cadena 
montañosa de 25 km de largo que pertenece a la Cordillera de 
los Andes. Además, es parte de las siete comunas que 
com_e_onen la Asociación de Municipalidades Parque Cordillera, 
que administra el territorio montañoso con e fin de conservar y 
proteger sus recursos naturales. 

Diagnóstico 
El estado de conservación de los hitos geográficos presentes en 
Las Condes es en algunos casos relativamente satisfactorio y se 
encuentran bajo protección. Sin embargo, debemos advertir 
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que la sequía prolongada está dañando la forestación endémica 
del bosque Pie Andíno y la vegetación existente en los cerros 
isla Además, en el caso de los Parques Quebradas y cerros isla, 
el desarrollo inmobiLiario próximo, pone en peligro parte de su 
patrimonio natural, siendo tarea relevante de la administración 
comunal velar por su cuidado y resguardo. Por otro lado, dichos 
elementos aparecen de forma fraccionada en el terrítorío, 
pudiendo conectarse a través de corredores naturales que 
aprovechen la alta presencia de quebradas y de la consumación 
de nuevas rutas verdes, que permitan acercar más la montaña a 
la ciudad y a sus habitantes. 
Asimismo, se prevé la necesidad de forestación de parte del 
territorio precordillerano, con el fin de aumentar el número de 
metros cuadrados de áreas verdes, generar y/o consoLidar 
nuevos parques comunales e intercomunales, y contribuir con el 
cuidado del medio ambiente y al confort térmico de la ciudad. 
Asimismo, se prevé la 
necesidad de forestación 
de parte del territorio 
precordillerano, con el fin 
de aumentar el número de 
metros cuadrados de 
áreas verdes, generar y/o 
consolidar nuevos parques 
comunales e 
intercomunales, y 
contribuir con el cuidado 
del medio ambiente y al 
confort térmico de la 
ciudad. 
Además, la presencia de 
cursos de aguas y 
vertientes naturales en la 
comuna representa un 
importante recurso 
natural. que debería 
acumularse como 
alternativa a que se 
desechen en el sistema 
de alcantarillado. Esta 
agua recolectada podña 
colaborar con el cuidado 
de áreas verdes próximas, 
para disminuir los efectos 
de la escasez hídrica futura 
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que se pronostica para Santiago. Debiera evalu r • 
técnicamente la factibilidad de que, en el corto periodo de 
lluvias, esas aguas superficiales pudieran drenarse al suelo 
mediante elementos recolectores existentes en el espacio 
público y área verdes de bandejones y platabandas. 
Es propósito de la comuna impulsar la conservación de su 
patrimonio natural y generar más metros cuadrados de 
áreas verdes de calidad para todos los vecinos. Por lo 
mismo, se pretenden impulsar distintos proyectos que 
sigan esa línea, con acciones como la forestación e 
implementación de equipamiento que permitan abrir 
nuevos parques comunales. Ejemplo de esto es el proyecto 

... -· ,­.. ' 

••• CCITAUIOO 

Ullmi.UIBANO 

____ .,.. 

\ 

" Fuente: Elaboración propia Dirección de Aseso ria Urbana. 



para un Parque Observatorio en el Cerro Calán, en convenio 
con la Universidad de Ch¡(e, que es legataria del terreno que le 
cedió la Municipalidad de Las Condes. El proyecto tiene el 
objetivo de forestarlo y abastecerlo de equipamiento 
recreaciona[, deportivo y educativo, lo que podrá finalmente 
concretarse para desarrollar un parque natural abierto a la 
comunida . El financiamiento de este proyecto estará a cargo 
de la Municipalidad y la Universidad aportará el terreno y 
algunos proyectos de especialidades para su forestación. Con 
esto también se busca conservar la flora y fauna silvestre de las 
zonas de preservación del medio ambiente natural 
En la actuaUdad no existen áreas bien acondicionadas para que la 
población pueda acceder a los cerros isla. parques. quebrada ni al 
sistema de senderos del piedemonte y la precordmera. Si bien 
existen accesos controlados por !a Asociación de Municipalidades 
Parque CordiUera, arque U<lS de Ramón, Parque San Carlos de 
Apoquindo, en la práctica los fines de semana e incluso du1ante la 
semana se producen accesos informales y sin control a la zona de 
piedemonte, con un gran impacto de estacionamientos en la vía 
pi.He.a y sobre las comunidades que viven en los puritos de 
término de ia trama urbar.a actual Situación similar comienza a 
ocunir con el Ce1To Calán. 
En relación con los accesos informales a través de predios 
privados al piedemonte, ello ocurre en e[ extremo norte de Av. 

1 

002.- Areas Verdes 

_J\spectosP.rincipale.s 
Las áreas verdes comunales forman un sistema integrado por 
parques urbanos, los parques quebrada, parques en cerros 
islas, parques lineales asociados a vías y/o cauces, plazas, 
plazuelas, vegetación en aceras, entre otras. A éstas es 
necesario incorporar el aporte de los estadios y/o clubes 
privados, y la vegetación arbórea y arbustiva existente en los 
predios. A continuación, se caracterizan o se indican aquellas 
áreas verdes principales de la comuna de Las Condes. 

Parques Urbanos: 
Los parques existentes en la comuna son: Parque 
Araucano, Parque lntercornunal Oriente - Padre 
Hurtado, Parque Los Dominicos, Parque Santa Rosa de 
Apoquindo, Parque Montegrande, Parque Juan Pablo 11, 
Parque Píe Andino (corresponde a una zona afecta a 
utilidad pública en el PRMS y en el PRC - LC, que aún 
no S':! materializa). Mayoritariamente se encuentran al 

Plaza, donde solo se encuentra habilitada la calzada oriente de 
la avenida y que es ocupada parcialmente por estacionamiento 
de vehículos con la correspondiente dificultad de circulación. 
Situación similar ocurre en el extremo sur de la misma Av. 
Plaza, cercano a la Clínica de la Universidad de Los Andes, que 
también se constituye en un lugar de acceso masivo a las 
actividades recreativas y deportivas en el piedemonte, sin 
control y registro de las personas que acceden a la alta 
cordillera, incrementando el riesgo para la actividad y poniendo 
en peligro la biodiversidad del lugar. 
Asimismo, al final de Av. Francisco Bulnes Correa también se 
genera un área de estacionamientos y de acceso a la 
precordíllera La situación descriía, incentiva . a la comunidad 
para emprender esta actividad recreativa y deportiva al aire 
libre, valorizando el patrimonio que significa disponer de un 
lugar natural de gran superficie para diversas actividades ligadas 
a la naturaleza. En este sentido, e! futuro Parque Pie Andino 
deberá asumir las caracteristtcas de un área verde natural de 
amortiguamlento de la actividad urbana y de ingreso seguro al 
piedemonte y la precordillera, con sectores de accesos oficiales 
acondicionados en equipamiento y estacionarnientos para 
recibir a los visitantes y registrar su entrada, con el fin de que 
sea una actividad segura para las personas y para e! medio 
ambiente. 

poniente de la Av. Padre Hurtado, evidenciando un 
importante déficit en el sector o ·ente de la comuna. 
Parque en CerrosJsla: 
Tal como se mencionó, existen 4 cerros islas en la 
comuna. El Cerro Apoquindo es el único de propiedad 
pública; cabe mencionar que actualmente se encuentra 
con un bajo estado de conservación, sin embargo, se 
está desarrollando un proyecto para su consolidación 
como parque natural público. Respecto al Cerro Calán, 
se inauguró un tramo de 2 km del Parque Observatorio 
Cerro Calán, plan maestro de recuperación del cerro 
isla como parque natural a escala metropolitana abierto 
a todo público. El proyecto actualmente está en 
proceso de licitación para la construcción de las 
s1gu1 tes etapas. 
Parques Lineales: 
Áreas verdes dispuestas linealmente y asociadas a 
los perfiles de las vías, en general de anchos 
mayores y clasificadas como expresas, troncales y 



colectoras (a modo de ejemplo, el Parque Américo 
Vespucio}. Excepcionalmente, algunas de ellas son 
de carácter local, como Av. Plaza. también presentan 
un ancho mayor. Generalmente estos parques son 
utilizados por la comunidad como espacios para el 
deporte y la recreación. 
Plazas: 
Nacidas al amparo de las exigencias de cesión de 
cada uno de los leteos con los que se urbanizó la 
comuna. Las plazas se localizan en la mayoría de los 
barrios residenciales, con diferentes distribuciones, 
tamaños y formas, existe un déficit de ésta en los 
sectores del Barrio San Damián, Barrio Los 
Dominicos antiguo y Barrio La Forest . lo que 
contrasta con la extensión mayor que presentan los 
predios en el mismo sector. Las plazas varían en sus 

figura Nº ijfi 
Áreas Verdes 

Fuente: Elabomion propia Direcdón de 

Asesoría Urbana. 

• 
tamaños y no todas cuentan con la infrae tructura 
adecuada, asociada al mobiliario urbano de 
descanso, deporte, juegos infantiles, entre otros. 
Áreas Verdes en Aceras: 
Siendo una comuna conformada bajo el modelo de 
ciudad jardín, presenta grandes extensiones de 
platabandas verdes asociadas a la vialidad con un 
estado de conservación variable. Son oportunidades 
para el desarrollo de nuevas áreas verdes y espacios 
públicos para la comuna, posibilitando crear 
corredores verdes entre distintas zonas de la 
comuna. 



Características Generales 
El total de la superficie de áreas verdes comunales es de 
1.381.142 m2

, distribuidos en 701.515 m2 de parques urbanos y 
679.627 m2de plazas. El costo de mantención anual en áreas 
verdes es de 4.413,86 MM$. 
Como se ha indicado precedentemente, dentro de la comuna 
existen múltiples Cerros Isla y Parques Quebradas con 
potencialidad de uso como área verde por parte de la 
comunidad, lo que contribuiría a una nueva visión de la comuna 

FiguraNº 111 
Défiril PiJzasy Parques Públicos 
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sobre el eje de la sostenibilidad, la conservación de su paisaje y 
el aumento de la superficie verde. 
Los parques urbanos más importantes de la comuna, 
Parque Araucano, Parque Juan Pablo 11, Parque 
lntercamunal Oriente - Padre Hurtado, Parque Los 
Dominicos. Parque Santa Rosa de Apoquindo, adquieren 
escala intercomunal, pues éstos reciben tanto a la 
población de la comuna como de otras, dada la cercanía 
que presentan a sistemas de transporte público y áreas de 
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servicios. A estas áreas verdes se pueden sumar las vías que 
cuentan con parques lineales asociados, tales como la ya 
mencionada Av. Américo Vespucio, Av. Manquehue, Av. 
Presidente Errázuriz, Av. La Plaza, calle Sánchez Fontecilla. 
entre otras, así como también los bandejones y 
platabandas públicas que representan una gran 
oportunidad para imprimir un sesgo ecológico a la imagen 
objetivo, permitiendo aumentar la cobertura de especies 
vegetales y arbóreas en la comuna. Esto se asocia a una 
condición de mayor integración de la comuna con su 
medio ambiente natural. Una comuna Las Condes+ (más) 
natural. con especies de bajo consumo hídrico e 
idealmente nativas, para que sean más resistentes a las 
nuevas condiciones climáticas y capaces de mitigar las 
condiciones de isla de calor al interior de la trama urbana 

Diagnóstico 
Si se analiza la cantidad de áreas verdes per cápita, 
considerando la suma de las superficies de plazas y 
parques públicos (1.432.747,40 m2

) . al 2018 la comuna 
alcanza 4,87 m2/hab, cifra distante de los 10 m2/hab 
propuesto como estándar por el CNDU En el análisis de 
superficie de áreas verdes públicas por habitante el SIEDU 
establece que Las Condes está muy lejana a cumplir con el 
estándar propuesto.61 

Por otro lado, si bien se cumple con un 100% de la 
población que es atendida por el sistema de parques 
públicos, el porcentaje de población atendida por el 
sistema de plazas alcanza solo un 73,87%.62 Respecto a la 
distancia de acceso que existe entre vecinos y áreas verdes 
comunales, Las Condes cumple con el estándar propuesto 
de distancia a plazas públicas alcanzando una distancia 
media de 330,57 m (estándar de la calidad urbana: hasta 
400 m según el CNDU) 63, también cumple con el estándar 
de distancia a parques públicos ponderando una distancia 
promedio de 932,81 m (estándar de la calidad urbana: 
hasta 3.000 m según et CNUD}.64 

Se reconoce como un potencial la generación de una 
conexión física de las distintas tipologías y escalas de áreas 
verdes, estableciendo una infraestructura verde comunal 
que aumente los metros cuadrados de áreas verdes a 
través de creación de nuevas rutas verdes y Avenidas 
Parque. Esto por medio de la consolidación de las áreas 
verdes en platabandas y bandejones públicos. 

• 1 

Es importante hacer énfasis en el hecho de que. si bien se 
detecta un déficit de áreas verdes públicas, existe un 
importante patrimonio vegetal privado en la comuna de 
Las Condes, con extensiones y superficies variables de 
acuerdo con la configuración de los distintos barrios. Parte 
importante de esta superficie privada se radica en las áreas 
verdes complementarias, definidas en los instrumentos de 
planificación metropolitano y comunal como Estadios. 
Estas aun siendo áreas verdes de acceso restringido se 
constituyen en un aporte en la línea de las mitigaciones 
ambientales y del cambio climático que nos afectan. 
Ahora bien, algunas de estas áreas verdes privadas 
mantienen cerramientos opacos o de baja transparencia 
hacia el espacio público o se encuentran amenazadas por 
el cambio de uso. Pudiese ser una tarea de interés futuro 
gestionar con estas instituciones la apertura visual de la 
masa arbórea en su interior hacia los espacios públicos que 
circl ndan tales predios y analizar mecanismos de 
colaboración público - privados para su conservación. En 
este sentido, cabe valorar el proyecto de modificación de 
cierras de la Escuela Militar. que le aporta sin duda un valor 
adicional a la circulación por la Av. Presidente Riesco, 
contribuyendo además a la seguridad y control social sobre 
el espacio público en el tramo en que se modificó el cierro. 
También se observa una gran cantidad de pequeñas plazas 
dentro de distintos barrios, que entregan la posibilidad de 
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crear un sistema articulado de áreas verdes con equipamiento y 
actividades programáticas acorde a las especificidades de 
usuarios, según la caracterización de la población comunal 
Respecto a nuevas áreas verdes de gran superficie, tal como se 
mencionó hay un alto potencial de consolídar en et 
piedemonte el Paseo Pie Andino, existente en los instrumentos 
de planificación metropolitano y comunal, posicionándolo 
como una importante avenida parque y corredor intercomunal 
Además, tanto el Cerro Apoquindo como e[ Cerro Calán son 
atractivas áreas naturales con posibiUdades de intervenoón 
para instaurar nuevos parques con un paisajismo más in do 
a la flora precordillerana. 
A esto se suman las posibílidades de generar áreas verdes 
más sustentables y de aprovechar la geomorfología de la 

003.- Arbolado Urbano 

Cuidar del patrimonio arbóreo es fundamental para esta 
comuna. La diferencia de temperatura entre un área urbana -en 
medidas de mitigación como techos verdes y reforestación y una 
sin ellas puede llegar a ser de aproximadamente 8º C 
(Viltanueva-Solis et al. 2013), y en eso la masa arbórea juega un 
rol principal Por esta razón, la Mu icipalidad cuenta con una base 
de datos y registro del arbolado urbano y un servido de 
mantención que contempla tratamiento fitosanitario, podas, 
talas, reposición, y estudio de condición y riesgos que ellos 
puedan..presentar.65 

En la Tabla N" 1 se presentan las especies arbóreas 
existentes en la comuna, las cuales están 
georreferenciadas, permit iendo contar con una base de 
datos, que asocía las características de la especíe y su 
ubicación en línea con el sistema informático de gestión 
del arbolado urbano. De esta manera las mantenciones, 
sea control fitosanitario, podas para despeje de cableado 
aéreo, despeje de semáforo, levantamiento del follaje por 
seguridad o extracción, quedan regist radas en el t iempo. 
Esto permit que, a partir de la información y datos 
levantados, se pueda evaluar el comportamiento de las 
especies y su implementación en un determinado perfil de 
calle.66 Así todo, es relevante señalar la dism inución del 
total de especies entre los años 2012 y 2020, en un 
11,44%, probablemente afectados por la situación de 
sequía imperante en la zona central del país. 

comuna para potenciar sus atractivos naturales, integrándola 
con su territorio precordillerano a través de la generación de 
Parques Quebradas. En esta línea, se prevé la necesidad de 
forestación de parte de su territorio precordillerano, con el fin 
de aumentar el número de metros cuadrados de áreas verdes, 
además de generar nuevos parques comunales e 
intercomunales (Pie Andino, Cerro Calán, Cerro Apoquindo) y 
consolidar los existentes (Parque lntercomunal Oriente). 
cont, ib endo con ello al cuidado del medio ambiente y al 
confort térmico de la ciudad 
Las Condes tiene el potencial para constituirse como una 
comuna más natural. más verde, ecológica. respetuosa de 
.su medio ambiente y con mejor espacio públicg de la 
Región Metropoiitana. 

Las especies que presentan el más alto porcentaje de 
disminución son: Dracaena (75,38%); Sófora (70.77%): Ciruelo 
de Flor (60.25%); Ciprés (57.79%); Aromo Australiano 
(52.70%); y. Espino ( 48,36%}. Por otra la parte, entre las 
especies que aumentaron su participación en el total del 
arbolado comunal, se encuentran el Jacarandá y el Ouil ay. que 
crecieron en un 165,98 % y 142,86%, respectivamente. 
Con relación a las especies que componen el arbolado en la 
comuna. es asible indicar que para su selección se analizan 
car.acteñstic:as como _la adaptación _al dima_ qu_e t ie~E: cada __ 
especie, su eficiencia híddca, la condición particular del perfil de 
la calle, la superficie de la platabanda, y la ubicación en que se 
plantará. Esto considerando las interferencias existentes, como 
cableado aéreo, profundidad de suelo, señalética, tránsito 
vehicular, horas de sol, entre otras. Así se puede establecer la 
especie más adecuada para cada calle o zona 
Por otra parte, en relación con las especies existentes, se puede 
señalar que dentro de la mantención y gestión de arbolado se 
está implementando una política gradual que considera el 
reemplazo de los ejemplares que se enruentran en peor 
condición o secos. De esta manera, aquellas especies que han 
presentado p r adaptación a las condiciones ambientales de 



Tabla Nº 1 
Rol de Arbolado Comunal por Esp cie '/.i del Total (omp rado 20!2 -2020 

Año 2020 

de las fondes. 

la ciudad y que fueron plantadas en ciertos peñodos del 
desarrollo urbano comunal, como Prunus y Acer negundo, son 
reemplazadas por otras que se comportan mejor y poseen una 
vida útil superior_ 
Devoto (2023) incorpora el análisis de la cobertura arbórea 
comunal contabilizando 235.852 unidades {árboles en 
predios privados 181.848), con diámetro promedio de 5,50 
metros de copa, arrojando como resultado 462,98 hectáreas 
de cobertura arbórea y, por tanto, en promedio alcanza al 
10,50%, que representa aproximadamente la mitad de lo que 
poseen las ciudades de Barcelona, Madrid y Los Ángeles. 
Cabe mencionar que la recomendación de la OMS es 
tener al menos un 30% del área total del suelo urbano 
cubierto con árboles, siguiendo el ejemplo de ciudades 
como Singapur (29,3%} u Oslo (28,8%). La mayor 
problemática que presenta este dato es que los árboles de 
predios privados no están protegidos como los árboles 
urbanos de calles y parques, por lo que cambios non11ativos 
en polos de desarrollo, pueden ocasionar variaciones 
importantes con respecto a la actual estructura, 
especialmente en las áreas que tengan menor provisión de 
otras tipologías de espacios verdes.67 

A continuación de las imágenes que siguen, se ofrece la 
síntesis de los resultados del análisis estratégico, referido 
a la geomorfología camunal, áreas verdes y arbolado 
urbano, expresado en fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas: 
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Figura Nº 119 
Estructura Verde Comuna de las (011des 
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Figura Nº 48 
Arbolada Comunal 

Fuente; ElaooraliÓn prop;a, en base oCarlografia Dirección de Parque, y fardine . 
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Fortalezas 
Escenario natural de gran superficie para la actividad 
recreacional, deportiva. educacional contemplativa de la 
flora y fauna. y apropiado para la investigación científica. 
La Av. Paseo Pie Andino y el Parque Pie Andino 
representan el límite natural a la expansíón urbana de la 
comuna. 
Patrimonio paisajístico de carácter precordillerano, con 
diversidad de componentes: quebradas. cerros isla, cursos 
de agua. flora y fauna endémica. y montaña 
Cumple con t • ar de distancia a Plazas Públicas (hasta 
400m). 
Cumple con estándar de distancia a Parques Públicos 
(hasta 3.000 m). 
Existencia de Parques Públicos Consolidados: Parque 
Araucano. Parque Juan Pablo 11, Parque los Dominicos, 
Parque Montegrandey Parque Santa Rosa de Apoquindo. 
El 100 % de la población es atendida por el sistema de 
parques. 
Alta cali ad paisajística relacionada con el ,¡erde urbano. 
Posee más de un 10% de cobertura arbórea. 
Diversidad de especies arbóreas en los parques, plazas y 
espacios públicos. 
Importante superficie de áreas verdes y arborización en 
predios privados e institucionales. 

Oportunidades 
T erritorío sobre la cota 1.000 m.s.n.m. protegido por el 
instrumento de planificación territorial de escala 
metropolitana. 
Los parques quebradas, parques urbanos, cauces, estadios. 
elementos constitutivos de un sistema de infraestructura 
verde se encuentran protegidos por los instrumentos de 
planificación territorial de escala metropolitana y comunal 
Existencia de una forma de gobernanza a través de la 
Asociación de Municipalidades Parque Cordillera 
La obligatoriedad de elaborar y/o actualizar el Plan de 
Acción Comunal de Cambio Oimático, Plan Comunal para 
la Reducción de Riesgo de Desastres y Plan Comunal de 
Desarrollo Turístico. 
El plan de la gestión de la administración municipal que 
incorpora e! pilar de la sostenibiLidad y la financiación de 
proyectos de recuperación de los cerros islas. 
Existencia de una mayor conciencia social respecto del 
desarrollo sostenible y la necesidad de cambios para frenar 
el calentamiento global 

Existencia de universidades y otras instituciones con 
terrenos de gran superficie localizados sobre la cota 1.000 
m.s . . m. 

Debilidades 
La propiedad del suelo en manos de privados y, por 
tanto, fuera del alcance de la destinación de éstos desde 
el Estado o el Municipio. 
La tuición normativa del territorio sobre la cota 1.000 
m.s.n.m. recae en una diversidad de organismos y 
servicios públicos. 
Existencia de la Falla de Ramón. 
Inexistencia de un plan maestro general de la 
precordillera vinculante para las acciones que se 
pretenden llevar a cabo en el territorio. 
C renda de infraestructura mínima para aportar los 
servicios demandados por quienes vistan la zona o la 
usan para diversas actividades. 
Inexistencia de planes de forestación y recuperación de 
la flora y fauna del territorio sobre la cota 1.000 m.s.n.m. 
Inexistencia de planes que posibiliten desarrollos 
productivos asociados a las actividades forestales y 
agropecuarias sobre la cota 1.000 m.s.n.m. 
Estándar de superficie de plazas y parques públicos por 
habitante bajo el 50% del establecido. 
Estándar de población atendida por el sistema de plazas 
públicas no alcanza al 75% de ésta. 
Alta concentración de parques y plazas en la zona 
poniente de la comuna Se observa un déficit en zona 
oriente de la comuna, donde las áreas verdes son 
principalmente privadas, o están asociadas a áreas 
verdes en aceras y bandejones centrales. 
Superficies eriazas y deforestadas en cerros islas y 
píedemonte. con bajo control de accesos y cierras 
vulnerables. 
Parque lntercomunal Oriente sin paisajismo, excedido 
en los porcentajes de actividades complementarias y 
con actividad incompatibles con los requerimientos de 
complementariedad del uso de área verde. 
Bajo nivel de articulación y conectividad de la trama 
urbana en el área próxima a la Av. Pie Andino y su 
parque. 



Ausencia de una polítíca para la conservac1on y 
aumento de la superiicie del Bosque Pie Andino. 
Carencia de planes de infraestructura pública que 
permita la infiltración y recolección de aguas. 
Red de canales de regadío sin catastro ni mantención 
adecuada. 
Imposibilidad de resguardar la mantención de la 
cobertura vegetal. dada la alta superficie en propiedad 
privada. 

Amenazas 
Presión inmobiliaria para desplazar el actual limite 
urbano y iocalizar sobre la cota 1.000 m.s.n.n.m. 
viviendas y equipamientos. 
Escasa o nula participación municipal en la 
aprobación de los cambios de destino del suelo, 
para fines ajenos a las actividades agropecuarias, 
forestales o ganaderas en el territorio comunal 
sobre la cota 1.000 m.s.n.m. 

Autorización de proyectos de equipamiento por la 
SEREMI - MINVU sobre la cota 1.000 m.s.n.m. 
Uso masivo del piedemonte y la precordillera, con 
actividades que generan erosión del suelo, dañan la 
arborización existente, la flora y fauna. 
Escaso control sobre el territorio, dada su dimensión, 
impidiendo actuar preventivamente y no en forma 
reactiva. 
Tala masiva de árboles en la propiedad privada por 
proyectos de densificacíón y perdida de arbolado 
urbano por p!antación de especies de alto consumo 
hídrico. 
Estudios de normas. generales para prevenir efectos 
de las caídas de árboles y otros que no consideran las 
realidades locales. 
Eventos climáticos extremos y escasez hídrica que 
atenta contra la vegetación existente el parques. 
plazas y espacios urbanos. 
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' E. - ESPACIO PUBLICO 

EOI.- Aceras, Paseos y Otros Recorridos 

Aspectos Principales 
Estos aspectos están referidos al carácter del espacio público, 
con el propósito de visualizar el impacto en éste del verde 
urbano, de los paseos peatonales. la accesibilidad universal, el 
tipo de pavimento y el alumbrado público, pues el 
tratamiento que existe influye en las percepciones de calidad 
del espacio público. 

Rutas verdes: 
Como se ha señalado, la comuna cuenta con una gran 
cantidad de parques y áreas verdes relevantes y de . 

Figura Nº 50 
Red de Infraestructura Verde Existente 

• 1 

gran tamaño, con distintos grados de consolidación, que 
no están interconectadas ni forman parte de un sistema 
verde integrado. Debido a esto, un objetivo comunal es 
intervenir algunas de las vías existentes, para reemplazar 
extensiones de césped y constituir espacios verdes con 
vegetación y arbolados de bajo consumo hídrico, que 
sean un vinculo de interconexión entre los distintos 
ecosistemas urbanos de la comuna Con esto se crea 
una red de infraestructura verde y plataforma ecológica, 
dentro de la cual tanto las personas como la fauna 
urbana puedan desplazarse entre distintas áreas verdes 
utilizando estas rutas verdes ecológicas. 
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Fuente: Elabora1ión propía Oireuión de Aseso1la 
Urbana. 
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En estas rutas, en función de su ancho, longitud y 
condiciones específicas, se podrían considerar además 
de los senderos peatonales rutas para bicicletas y 
espacios para actividades deportivas y recreativas. 
Un objetivo de la implementación de rutas verdes es 
generar una movilidad sostenible, al aumentar la 
superficie de sombra y vegetación resistente a las 
condiciones climáticas en los espacios públicos, lo que 
permite mitigar las temperaturas, rebajándolas y 
contribuyendo así a las condiciones de confort 
ambiental, y estimulando su uso por parte de los 
vecinos. También se busca promover la protección y 
diversificación de la biodiversidad urbana. 

EslacionarnientosSublerr~neos 
/ PIJrn Perú (il 00 ~lazasl 

! 
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Mejoraniiento Peatonal Av. El Bosque ; 

Me¡oram1ento Peatonal Av. Apoqumdo 

Su erflcie To tal A roximada (ircuíto Peatonal 811.0ll m2 

Paseos Peatonales: 
En la comuna se ha desarrollado una serie de paseos en 
aceras de zonas de alta demanda peatonal, como el eje 
Apoquíndo, Rosario Norte, entre otros. El fin es 
consolidar el espacio público a través de un diseño 
urbano de calidad y que sea reconocible, a través del uso 
de pavimentos específicos por vía o zona. y con un 
diseño modular. También se incorporan luminarias y 
arbolado característico que complementan y 
caracterizan a cada paseo. 
En el caso del sector El Golf Norte, los paseos peatonales 
constiti..:yen un circuito que une Av. lsidora Goyenechea 
por el norte, El Golf por el oriente, Av. Apoquindo por el 

McJillcJllifiifo PI~• loreto 
Fi~ura Nº 51 

Paseos Peatonales en 
Sector El úo lf 

Fuente: Elaboración propia 

Dirección de A.mor/a Urbana. 



sur y Av. El Bosque por el poniente. Este circuito de 
mejoramiento peatonal tiene el objetivo de generar una 
plataforma generosa para apoyar la actividad de 
restaurantes y estimular un circuito gastronómico y 
turístico en Av. lsidora Goyenechea y El Bosque, que es 
sin duda un punto atractivo de la comuna. Sumado a 
esto, se vinculan los estacionamientos subterráneos 
Plaza Perú e lsidora G echea, que permiten reduci r 
el espacio de automóviles estacionados en calzadas para 
entregar mayor espacio a los peatones del sector. 
Este sistema de paseos peatonales constituye una zona 
límite entre una zona comercial y de oficinas al interior, y 
una zona residencial que la envuelve. Se fom,a así un 
espacio público vitalizado en las semanas, por la 
superficie inteñor del polígono de carácter mixto, con 
vivienda, oficina y comercio (Uso Comercial Nº 2 en el 
PRCLC), y los fines de semana es la expansión del barrio 
residencia! en altura que se extiende entre Av. lsidora 
Goyenechea y Av. Presidente Riesco (Uso Vivienda Nº 2 
en el PRCLC). Ello permite un espacio público activo, con 
control social en distintos 
horarios y días, lo que 
contñbuye a su seguridad (ver 
Figura Nº 55). 
La consolidación de este 
circuito no es azarosa, 
constituye u na acción ele 
planificación e inversión 
coordinada En la cual el 
mejoramiento peatonal y 
proyecto de inversión, buscan 
reforzar la acción de 
planificación conterida en el 
plan regutador, contribuyendo 
a mejorar la funcionalidad 
urbana y estimulando el 
atractivo turístico comunal 
que representa el área de 
restaurantes en Av. El Bosque 
y Av. lsidora Goyenechea, 
actividad componente de la 
base económica comunal 
Tal vez pudiera incluso ser 
recomendable, previa 
evaluación y reorganización 
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' 
de rutas, el cierre temporal o permanente de algunas de 
estas vías al tránsito vehicular, para fortal er las 
actividades de borde de las avenidas y estimular un 
espacio públíco capaz de convocar con mayor fuerza y 
programas atractivos a la comunidad local 
Paseos e·ecutados ver Fi ura Nº 56 en e·ecución: 
1. Circuito El Golf Norte (lsidora Goyenechea - El 

Golf-Apoquindo - El Bosque) 
2. Visviri, acera oriente 
3. La Pastora (Reyes Lavalle - lsidora Goyenechea) 
4. Enrique Foster (tramo Av. Apoquindo - Presidente 

Riesco) 
5. Apoquindo (Av. El Bosque - San Pascual) y 

(Rosario Norte - Esteban Del Orto) 
6. Apoquindo (Tomás Moro - Parque Los Dominicos 

acera sur) 

\ 
\ 

-

Figura N 52 
Paseos Peatonales Existentes 
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7. Rosario Norte (tramo Av. Apoquindo - Presidente 
Riesco) 

8. Las Condes (bifurcación Av. Apoquindo - Carol 
Urzúa) 

9. Camino El Alba (esquina Av. Apoquindo -Camino 
El Alba acera sur) 

10. Av. Cristóbal Colón (tramo Manquehue - Robinson 
Crusoe) 

11. Av. Padre Hurtado (tramo Patagonia - Avenída 
Cristóbal Colón) 

En la misma linea, el mejoramiento peatonal de la calle 
Rosario Norte vincula el sector de oficinas "Nueva Las 
Condes" con la estación de Metro t,,1anquehue, 
ofreciendo un espacio de circulación amplio para los 
desplazamientos peatonales y la reducción del espacio 
público para el tráfico vehicular, con medidas de d¡seño 
destinadas a prevalecer a los peatones y reducir la 
velocidad vehicular máxima a 30 km/h. 
Los paseos peatom es existentes se desarrollan en 
aceras anchc1S, en ocasiones con reducción de pistas 
vehiculares. pero 110 ca stituyen vías exclusivamente 
peatonales. Tal como señaláramos con anterioridad, en 
el sector El Golf y vista la actividad turística de 
restaurantes, podría evaiuarse el cierre temporal del 
flujo vehicular para actividades culturales. conciertos de­
navidad, música y degustaciones, que convoquen a la 
comunidad, para en el largo plazo estudiar la 
peatonalización de ciertas áreas en zonas centrales de la 
mmuna 
Respecto al estudio de funcionamiento de los paseos ya 
construidos en las Condes, es posible tomar como 
ejemplo la convivencia de distintos modos de 
movilidad, en específico automóvil - peatón, la cual ha 
funcionado de forma exítosa en los virajes desde Av. 
Apoquindo a la vía secundaria Rosario Norte, que se ha 
constituido como un paseo conector entre el Metro 
Manquehue y el barrio de oficinas Nueva Las Condes, 
que con la operación de la Línea 7 del tren 
metropolitano, se unirá a la estación Parque Araucano. 
En los barrios de oficinas la demanda de uso los fines de 
semana baja considerablemente, quedando la mayoña 
de los espacios públicos desiertos o con un bajo nivel de 
uso. Es un desafío para el diseño urbano de la comuna 
conformar espacios públicos dinámicos, con una 
mixtura de uso~ y actividades con funcionamiento 

horario que reactive estos lugares para el uso de la 
comunidad residente próxima y los visitantes de Las 
Condes en todos los días y horarios. 
Tanto el desarrollo de áreas verdes contiguo a las 
aceras, como la variación de los criterios de prevalencia 
de peatones sobre vehículos y las fórmulas de 
convivencia vial de vehículos y ciclos, permiten 
repensar la forma y superficie de los espacios públicos 
destinados a la función de vialidad, lo que debiera 
contribuir en la línea de la sostenibílídad con un 
incremento de áreas peatonales. Con esto se plantea 
la posibilidad de realizar nuevos proyectos de rutas 
verdes que sirvan como conectores entre parques y 
plazas, y paseo5 que generen un circuito en zonas de 
interés patrimonial y cívico. 
Este mejoramiento peatonal se ha consolidado en 
algunas vías principales como Av. Apoqurndo, El 
Bosque, lsidora Goyenechea y Av. Las Condes, 
asociado al traslado de[ tendido etéctrico aéreo a 
subterráneo, soterrando el cableado, criterio que 
debiese tener continuidad. Esto contribuye a 
configurar un espacio público más funcional y seguro, 
al generar un despeje visual que posibilita un mayor 
control social desde los edificios. locales y los vehículos 
que circulan, además de confortable al mejorar 
sustantiva.mente los desplaz • 'entos para los vecinos 
y visitantes con movilidad reducida Esto debido a que 
hay un mayor espacio disponible para circular sin 
obstáculos debido a la eliminación __ de postes y 
tensores que arriostran la postación eléctrica y de 
corrientes débiles. Asimismo, el soterramiento de 
cables ayuda a evitar accidentes de tránsito generados 
por la caída de cableado debido a choques de altura 
con camiones de transporte pesado. Fortalecer la red 
peatonal es otro de los ejes de interés para la comuna, 
esto a través del diseño de paseos peatonales, la 
definición de calles o pistas exclusivas, el 
mejoram¡ento de aceras, la continuidad de los 
bulevares y la definición de calles templadas con 
priori ~ peatonal. 
Rutas Peatonales Accesibles: 
Con el fin de mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes y de todas aquellas personas que 
concurren a la comuna de Las Condes, ya sea por 
motivos de estudio, trabajo. diversión o requerimiento 



de equipamientos, la Mu icipalidad. se ha empeñado 
en adecuar progresivamente el espacio público a todos 
sus usuaríos. Por lo mismo, se han implementado 
franjas sobre aceras y realizado modificaciones en 
cruces de calzada para facilitar el desplazamiento de los 
vecinos, especialmente de las personas con 
capacidades diferentes. Esto a través de un plan que 
integra acciones que entregan facilidades a su 
desplazamiento. 
Para su ejecución, se ha priorizado su realización en 
zonas de alto tráfico peatonal, principalmente entornos 
de estaciones de Metro y paraderos de locomoción 
colectiva cercanos a éstas, además de los paseos 
peatonales anteriormente descritos. 
Las principales acciones se orientan a mejorar la calidad 
de los pavimentos y darles continuidad. mejorar las 
pendientes, eliminar los tensores y postes mozo que 
pudieran afectar la circulación, además de la 
implem ntación de huellas táctiles en los anchos de 
vereda en que la normativa lo exige. Se adecuan 
además los cruces con un mayor espacio libre para las 
esperas, un mayor ancho para mejorar la capacidad del 
cruce peatonal, una menor pendiente en los rebajes de 
solera y la incorporación de elementos sonoros de 
información y precaución. 
Junto con los paseos urbanos implementados y el 
mejoramiento de rutas que consideran accesibilidad 
universal, se detecta la necesaria consolidación del eje 
Apoquindo en los tramos en que aún no hay 
intervención, además de la consolídación del sistema 
de paseos de El Golf. Situación slmilar en los corredores 
de las vías: Las Condes, Cristóbal Colón, Francisco 
Bilbao, Padre Hurtado, San Francisco de Asís, 
Manquehue, Américo Vespucio y Camino El Alba 
También se detectan flujos peatonales ímportantes en 
el sector de Colón Oriente y Cooperativas, los que 
pudiesen constituir materia de una propuesta de paseos 
peatonales locales que se tratará en otro apartado. 
Ahora bien, es necesario destacar que esta inversión 
pública requiere la inversión complementaria de los 
proyectos inmobiliarios que, al densificar bajo las 
condiciones urbanísticas contenidas en el plan 
regulador urbanizan nuevamente su frente público bajo 
un plano de Tratamiento de Espacio Público (TEP). Esta 
acción colaborativa. asumida por las inmobiUarias, se 

materializa en el mejoramiento de su frente con 
distintas acciones, como el soterramie o de redes, 
reemplazo de pavimentos, arbori a 'ón. iluminación 
peatonal y nuevo mobiliario urbano. Lo anterior resulta 
fundamental para multiplicar la acción urbanística y 
favorecer la percepción ciudadana de un mejoramiento 
general de los espacios públicos, en el contexto de 
espacios públicos sometidos a procesos de 
densificación. De no ser así se haría prácticamente 
inviable y poco equitativo realizar este mejoramiento 
solo con el presupuesto municipal. 
Para maximizar el efecto multiplicador de las 
acciones individuales, resulta fundamental la 
coordinación de los estándares y características 
técnicas que se exigen en distintas avenidas de la 
comuna para esta nueva urbanización de los frentes 
públicos. Estandarizar dicho proceso resultará en un 
beneficio para acortar los plazos de las 
aprobaciones y dar certeza a la continuidad de la 
solución técnica de materiales, arborización y 
mobiliario urbano que se busca implementar en 
cada avenida. 
Cabe mencionar por último que existe la necesidad 
de dar continuidad a esta polítíca pública. Deberá 
revisarse entonces esta política colaborativa 
público-privada a la luz de las disposiciones de la 
Ley Nº20.958 qu~ fija la obligatoriedad del PIIMEP. 
Pavimentación: 
La comuna cuenta con aproximadamente 700.000 
metros lineales de pavimentos de calles, con 
5.100.000 m1 de pavimentos de calzada y 
1.500.000 m1 de aceras. Estos deben mantenerse, 
repararse y/o renovarse periódicamente. 
En esta materia, resulta fundamental plantear un 
nuevo enfoque respecto al proceso de 
pavimentación de calzadas y aceras que considere 
el problema del calentamiento de la ciudad. El 
pavimento tiene un alto índice de reflectancia solar, 
lo que aporta en el aumento de temperaturas, 
extremando la isla de calor sobre la ciudad. 
Respecto a lo anterior es necesario precisar que: 



La condición artificial del medio urbano modifica el 
consumo de energía y el confort térmico. El incremento de 
{as temperaturas de una ciudad en relación con las áreas 
periféricas conduce a {a fotmación de una Isla de Calor 
Urbana. Es por ello, que trabajar sobre las propiedades 
termo-físicas de los materiales (techos, pavimentos y 

Figura N" 53 
Mapa de Isla de Calor Urbano de Santiago de (hile - Verano 
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fachadas) es una estrategia de mitigación viable para 
disminuir las temperaturas de una ciudad. 68 

En esta línea, es importante que cada acción sobre la 
dudad asuma la responsabilidad en la reposición de 
los materiales que se utilizan en sus espacios 
públicos, ya que: 

Figura Nº SU 
Mapa de Isla de Calor Urbano de Santiago de (hile - Inv ierno 
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Los materiales que componen los espacios urba.nos 
absorben la radiación solar e infrarroja y i i n hacia la 
atmósfera parte del calor acumulado. Es decir que el rol de 
la envolvente urbana desempeña un papel decisivo en la 
reducción de las ganancias térmicas y el 
sobrecalentamiento de una ciudad.69 

La Figura Nº 57 y la Figura Nº 58 ofrecen una visión 
de las islas de calor urbano y sus condicionantes, 
como. por los materiales que se utilizan en sus 
espacios públicos, ya que: 
La isla de calor, al reducir la humedad del aire no solo 
aumenta el consumo energético por refrigeración, sino 
que aumenta también los gases de efecto invernadero, 
aportando de forma negativa al cambio cUmático. Afecta 
además a la salud de las masas arbóreas emplazadas 
dentro de la ciudad y en las áreas próximas a ella 
contribuyendo a su reducción y con esto al aporte de 
humedad que entregan al ambiente. Esto también incide 
en la circulación natural del aire en la cuenca, ya que evita 
el ingreso del aire fresco y nubes que favorecen la 
precipitación en época de lluvías. 

Figura Nº 55 
Imagen T ermográfica de un Cruce Pea onal 
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Alumbrado Público: 
La comuna tiene actualmente una cobertura del 
100% de alumbrado público en sus calles, plazas y 
espacios púb icos. En el territorio comunal, la 
cantidad asciende a 44.569 luminarias, cuyo gasto 
mensual es pagado por el Municipio. 
Con el propósito de disminuir el consumo eléctrico en la 
comuna. se implementó un recambio de las luminarias 
preexistentes por luminarias LED. Las nuevas luminarias 
aumentan la potencia lumínica y con ellos la seguridad 
de los espacios púbUcos, y a su vez, reducen los costos 
de mantención y consumo. El porcentaje de ahorro 
monetario para el presupuesto municipal, respecto al 
sistema preexistente, es de 44% y el porcentaje de 
ahorro en consumo equivale al 48%70. La recuperación 
de la inversión del cambio se produce en un peñodo de 
SO meses. Cabe mencionar que et total de los postes del 
alumbrado público comunal se abastece con energía 
100% limpia y renovable de la Planta Terrnosolar Cerro 
Dominador. Debido a este convenio se suma además 
un 21% de ahorro anual del total del consumo eléctrico 
comunal 
Es necesario vincular lo anterior con lo que se describe 
respecto de la capacidad de telegestión de los servicios 
municipales. Ta les como luminarias públicas, riego de 
parques, estacionamientos, retiro de residuos, 
contaminación ambiental, temperatura, humedad y 
presión atmosférica, congestión vehicular y ruido. El 
reemplazo masivo de luminarias permitió colocar 
sensores en las mismas para gestionar la potencia 
lumínica por sector o área, considerando las necesidades 
de las distintas estaciones. Todo esto se encuentra 
vinculado a las acciones de innovación y ciudad 
inteligente que desarrolla el Municipio. 
Por otro lado, se pretenden instalar nuevos puntos 
lumínicos en zonas que tengan un nivel inadecuado de 
iluminación pública Es interesante enlazar esto con otra 
materia que se describe en otro apartado y es que la 
instalación en las luminarias de sensores de control de 
luminosidad, que es a su vez compatible con las poijticas 
de seguridad comunal 



E02.- Actividades en el Espacio Publico 
Aspectos Principales 
Avanzando en la revisión de las distintas variables urbanísticas 
sugeridas por la guía del CNDU relevantes para la frnmulación 
de este plan, identiflcaremos a continuacíón aquellas 
actividades que se realizan ocupando como soporte los 
espacios públicos de la comL.:na 
La movilidad la asoc· :. os en general a los desplazamientos 
por trabajo, compras, estudio, trámites, todas ellas con un 
objetivo concreto. Sin embargo, debemos precisar que un 
espacio urbano de calidad, junto con resolver con ciertos 
estándares de füncianalidad el motivo del viaje, debe 
igualmente evocar, estimular y favorecer la realización en el 
mismo de actividades ocasionales y sociales que incentiven la 
vida social en la ciudad71. La vida pública se alimenta del café de 
la espera, los encuentros de ta feda, el asiento compartido de 
adultos mayores en una plaza, las familias alrededor de los 
juegos infantiles de !as plazas. la singularidad de un espacio o 
edificio de la ciudad que facilite el encuentro y el descanso de 
los oficinistas en los espacios bajos de su edificio. Es el espacio 
urbano el que nos acoge en nuestros itinerarios peatonales. 
para reconocernos como ciudadanos y soportar la vida pública 
y social de la ciudad. 
En esta misma línea, un buen espacio público debe tener los 
estándares de confon: para dar una respuesta a su 
funcionalidad, con un ancho y pendiente que permita una 
movilidad inclusiva, con superficies continuas sin obstáculos, 
deb_e ser iluminado y_contar con mobiliario _de apoyo. Además, 
para la comunidad debe presentar condiciones óptimas de 
seguridad, limpio, protector, acogedor, con historia, atractivo, 
evocador, simple, entendible, conectado, accesible. vital, 
caminable, continuo, sostenible, especial. único, alegre, 
cooperativo, convocante. comunitario, amigable. Todos estos 
calificativos sirven para ilustrar que el espacio público en la 
ciudad es mucho más que su funcionalidad. Debido a esto, las 
actividades que convocan a la comunidad de los vecindarios 
adquieren especial relevancia 
Algunas de esas actividades son: 

Ferias Libres y Otras: 
Feria Los Dominicos: Ubicada en General Blanche 
con Padre Hurtado Sur. Utiliza una estructura 
liviana modular transitoria y retirable en el área de 
estacionamientos contigua al Pueblito de 
Artesancs del Parque Los Dominicos. Tiene una 

superficie aproximada de 850 m2 y funciona los 
días sábado. 
Feria Chacareros de Manquehue: Ubicada en Av. 
Manquehue con Isabel La Católica Utiliza una 
tenso-estructura instalada por el municipio en un 
área de estacionamientos ubicada en el bandejón 
central de Av. Manquehue. Ocupa una superficie 
aproximada de 960 m1 y funciona miércoles y 
domingo. 
Feria Presidente Riesco: Localizada en Av. 
Presidente Ríes.ce con Av. Manquehue. Se instala 
en el área de estacionamientos del parque Juan 
Pablo ll, ublizando una estructura metáLica 
existente. Su· acceso es por Av. Presidente Riesco 
y se ubica a-l oriente de la avenida Manquehue. 
Tiene una saperficie aproximada de 819 m 1 y 
funciona los días domingo. 
Fería Bilbao: Ubicada en Av. Bilbao entre calle 
Curaco y Florendo Barrios. Se instala en el 
bandejón central de a avenida, bajo una 
estructura metálica existente. Sus 
estacionamientos se localizan parcialmente en e 
bandejón y contiguos a la solera norte y sur de la 
propia platabanda central, generando congestión 
en las horas de máxima afluencia de público. 
Ocupa aproximadamente una superficie de 1.800 
m2

, sin considerar el área de estacionamientos 
sobre el bandejón y, funciona sólo los sábados. 
.f..er[a f!.atricía: Se loca_li_~ _eo_calle_pª-_tricia, ~_r,tr~ 
Totoralillo y calle Tongoy. La feria se instala en la 
calzada y se agrega a ella un número importante 
de feriantes informales que son fiscalizados por el 
municipio. Tiene una superficie aproximada de 
1.950 m1

, con funcionamiento en domingos. 
Feria Plaza Perú: La feria se realiza en la Plaza Perú, 
ubicada en el barrio El Golf, y se dispone en 
módulos transitorios en su frente por Av. lsidora 
Goyenechea, extendiéndose desde allí al interior 
de la plaza Se realiza los domingos desde hace 
más de quince años y acoge a los más destacados 
y reconocidos anticuarios de Santiago. Utiliza una 
superficie aproximada de 780 m 2

. La feria 
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Figura Nº 56 

constituye un foco de atractivo tuñstico del barrio, 
complementario a la actividad de restaurantes de 
la misma avenida. 
Festival de Cine Las Condes: El evento es organizado 
por el municipio, con la producción de la 
Corporación Cultural de Las Condes. La temporada 
comienza en enero y se realiza en el Parque 
Araucano. Las exhibiciones al aire libre cuentan con 
un sistema de proyección de tecnología avanzada, 
único en el país, que permite al públíco disfrutar de 
una experiencia inigualable. Tiene capacidad para 
1.500 personas, y se complementa con 
degustaciones y una zona de comidas. 
Cine en tu plaza: Durante el verano del 20 24 se 
presentaron cuatro películas familiares en cuatro 
plazas de la comuna los viernes. Las plazas en que 
se proyectaron las funciones gratuitas fueron: 
Parque Isabel La Católica (Huara Huara con Isabel 
La Católica), Plaza del Corazón (Cerro útedral con 

Actividades en el Espacio Público: Ferias, Cine en Tu 
Plaza y Huertos Comunitarios 

fuen te: Elabomión propia Dirección de Aseso ria Urbana. 
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San Carlos de Apoquindo), Plaza Brasilia (Kennedy 
Lateral con Brasilia), y Plaza Paraguay (Del Inca con 
Cruz del Sur). 
Huertos Comunitaríos: Como parte de una iniciativa 
de carácter municipa~ se instalaron tres cajones de 
2 x 1 m y 50 cm de alto en 14 condominios sociales 
de Las Condes. El fin es instaurar un proceso de 
agricultura urbana en barrios, fortalecer el sentido 
de comunida , contribuir a disminuir el índice de 
reflectancia de las superficies y apoyar a los vecinos 
para cultivar sus propias verduras y hortalizas. 
Cada cajón se les entregó a los vecinos con plantas 
de la estación. Como complemento, se capacitó a 
los vecinos en temáticas asociadas a cómo plantar, 
cuidar y cosechar lo que produjeran sus huertos. 
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San Carlos de Apoquindo), Plaza Brasilia (Kennedy Las actividades culturales, al igual que las ferias libres, 
Lateral con Brasilia), y Plaza Paraguay (Del Inca con vitalizan los espacios públicos, dándoles sentido y 
Cruz del Sur). convocando a la comunidad. lo que aporta al fortalecimiento 
Huertos Comunitarios: Como parte de una iniciativa de las redes y contactos sociales al interior de las unidades 
de carácter municipal. se instalaron tres cajones de vecinales o barriales. 
2 x 1 m y 50 cm de alto en 14 condominios sociales En esta línea, se busca dar continuidad a actividades, como: 
de Las Condes. El fin es instaurar un proceso de Festival de Las Condes. 
agricultura urbana en barrios. fortalecer el sentido Actividades folclóricas tendientes a difundir tradiciones. 
de comunidad, contribuir a disminuir el índice de Exposiciones y ferias temáticas. 
reflectancia de las superficies y apoyar a los vecinos Ferias de las pulgas. 
para cultiva¡ sus propias verduras y hortalizas. Ciclos de actividades artísticas y culturales. muestras 
Cada cajón se les entregó a los vecinos con plantas musicales, conciertos, teatro, danza. entre otras. 
de la estación. Como complemento, se capacitó a Eventos deportivos y recreativos, como competend.as. 
los vecinos en temáticas asociadas a cómo plantar, torneos, muestras, paseos desarrollados a nivel comunal 
cuidar y cosechar lo que produjeran sus huertos. Apoyo a eventos y/o actividades de la comunidad. 
,/ Huertos Comunitarios realizados: Vía Crucis comunal, Fiesta de Cuasimodo, Día de la 
¡ Villa San Luis 2 A / Villa San Luis 2 B t Villa madre, Día del Padre, Día del Niño, Mes del Adulto 

La Escuela t Villa Barcelona 'l. Villa Vital Mayor, Navidad, Año Nuevo, entre otros. 
Apoquindo '; Relmu Rayen I Bosque de La Villa Semana de la Chílenidad. 
1 l Portada Fleming :i. Bosque de La Vil.la 2 Parada Milítar en Las Condes. 
¡ Las Condesas 1 :.t Las Condesas 2 'J. Las Respecto a tos Huertos Comunitarios, se pretende replicar 

Condesas 3 l'. Las Condesas 4 'J. Las Condesas 5 la iniciativa en otros lugares de la comuna, con el fin de 
1/ EL Campanil Nª 1QQ6_ ~ San RamQo -º~r~ie~□-te~--~ª=P'-'r~o~vechar el espacio interior disponible en condominiosc_ ________________ _ 

Nº 1248. sociales existentes y en algunas platabandas públicas y 

Diagnóstico 
El propósito de la accIon comunal en esta área busca 
estimular que la comunidad se apropie de sus espacios 
públicQs ... f_o_rta!eciendo el sentidq _de ._cornunidad y la vida 
social de los barrios. También se busca incentivar la 
participación de los vecinos en los programas y actividades 
públicas al aire libre como ferias, las que aportan en dos 
ámbitos: resolver las necesidades de consumo de bienes 
de primera necesidad y, de manera complementaria, a la 
necesidad de sentirse ligado e identificado dentro del 
territorio que habitamos. 
Las ferias libres constituyen centros de abastecimiento de 
productos frescos y su localización fortalece y caracteriza 
los barrios, contribuyendo a su identidad. Sumado a esto, 
son lugares de encuentro donde se estimulan los contactos 
sociales, básicos y vitales para una comunid d sana. Y, por 
otro lado, son un patrimonio cultural, focos de atractivo 
turístico que debe ser protegido y preservado, por lo que es 
necesario generar el apoyo y condiciones ambientales para 
su funcionamiento. 

plazas. Son supervisadas por el municipio. con un proyecto 
de paisajismo y un plan de seguimiento y mantención, lo 
que permite impulsar !os cultivos urbanos a escala vecinal. 
A través del diseño del espacio público y del mobiliario 
urbano poderrios permitir el desarrollo e incentivo de 
actividades sociales tanto planificadas como espontáneas 
dentro de la comuna en espacios de calidad, dinámicos y 
seguros. 

EOl- Seguridad Publica 

La Dirección de Seguridad Pública de Las Condes entíegó 
antecedentes sobre el escenario delictual de la comuna, 
comparando los meses de enero a mayo de los años 2022, 
2023 y 2024. Con esta información se busca establecer 
correlaciones y determinar si los delitos han disminuido o 
aumentado durante los años, y qué delitos prevalecen. 
Sobre los robos se estableció que hay un 21% menos 
respecto al año 2023 y un 23% menos en relación con el 
año 2022. 



Figura N' 57 
Tab la y (irafico: Robos Denundados en las Condes (enero a mayo) 

fuente: Municipalidad de Las Condes, Di,mión de Segundad Publica -
Carabineros de (hile y UCDCO Las Condes. 
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se presentan en la Figura N" 58. 
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Figura Nº 58 
Tabla y Grafirn: Robos Denunciados eTI las Condes según Tipolog1a (enero a mayo) 
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Fuente Municipalidad de Las Condes, Di1eccion de Segundad Publirn -
Carabineros de (hile y (E(O(O las Condes. 
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Se concluye que hay un aumento de especies ext rr1i as de 
vehículos durante el presente año. Cabe mencionar que la 
clasificación de lugar no habitado no se utilizaba en el año 
2022, sin embargo. esta variable sí presenta un aumento 
respecto a los registrado el año 2023. Los robos de 

Figura Nº 59 
labia y Grafico: Incivilidades Denunoadas en las (onde, (enero a mayo) 
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vehículos, bicicletas y domicilios han registrado una 
disminución sostenida respecto a los años anteriores. 
Por otro lado, se estableció que hay un 6% menos de 
incivilidades respecto al año 2023 y un 5% menos con 
relación al año 2022. 

Fuente: Muninpalldad de Las Condes, Dirm1ón de Seguridad Publin -

Carabineros de Chile y moco lr {onde5 

Eoero Febrero Mario Abri l Mayo Jumo Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Di1iembre 

Las incivi idades ec ara as se subdividen en as categorías 
que se aprecian en la Figura Nº 60. 

Figura Nº 60 
fabla y úráfito: Incivilidades Oenun¡íadas en las Condes según 
Tip ologia (enero a mayo) 

Fuente: Municipalidad de las(, nde: Direccián de Seguridad Publi ca -

Carabineros de (hile y (E(O([] las Condes. 
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De la tabla y gráfico precedentes se extrae que se registra un 
aumento sostenido del desorden y consumo en la vía pública 
respecto a los años anteriores. También ha aumentado el 
microtráfico de drogas y las agresiones. Los ru idos molestos 
han disminuido. 
Con relación a la caracterización de las víctimas según su 
género, se registra que mayoritariamente se identifican con el 
género femenino y existe un porcentaje no menor cercano al 
15% que no manifiesta preferencia, según se puede apreciar en 
la Tabla Nº 2. 

Tabla Nº 2 
(amterizacíón de las Víctimas 

2022 

!Datos construidos a partir del trabajo realizado por Defensona Pro Vidimasl 
Fuente: Municipalidad de Las Condes, Direccion de Seguridad Publica. 

2021l • 

Con el fin de complementar la información, a continuación, 
en las Figura Nº 61, 62, 63 y 64, se pueden observar mapas 
de calor que realizó el Observatorio de Seguridad Pública 
de la Municipalidad de Las Condes sobre los delitos 
cometidos en la comuna durante el año 2019. La gráfica 
permite identificar dónde se concentraron. con el 
propósito de identificar sectores críticos. Los colores rojo, 
anaranjado y amarillo son los focos con mayor número de 
delitos y el azul con menor número. 

figura Nº 62 
Robos a Transeun es e '1 lntimidacíón y Violencia, 20l9, 202l, 2023 y al 31 de M~yo de 2024 
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Figura Nº 61 
Robos Totales en el Espacio Publico, 2019 
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Fuente: (arahineros de Chile y Municipalidad de Las Condes, Oiremon de Seguridad Pública, (entro de 
(ornando y{ontrol. 
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Fuenle: (arabmeros de Chile y Murncipalidad de Las Condes, Direccion de Seguridad Pública, (enho de Comando y Control. 
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Figura Nº 63 

2019 Robos de Vehiculos en el Espacio Publico 2019, 2022, 7023 y al 31 de Mayo de 2024 
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Fuente: (arabmernsrle (hi le y Municipalidad d2 Las Condes, Oirernón da Seguridad Publica, (en trn dP {ornan do y [onirol. 

Corno se puede observar en !a Figura Nº 61, en el año 2019, las producto de las e.xtensas zonas de estacíonamientos en la vía 
zonas con mayor actividad delictiva se concentran en el sector pública y de los propios equipamientos. 
Manquehue/Apoquindo, Escuela Militar, Barría El Golf, Parque Los robos a bicicletas se concentran en el eje de Av. Apoquindo, 
los Dominicos. coincidentes con las estaciones de la Linea 1 de asociado a la Linea 1 de Metro, en especial, a las estaciones Et 
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la Línea 4 de Metro, el comportamiento es diferente. Un patrón Parque Araucano aledaña al Malt Parque Arauco, Mall Plaza Los 
similar presenta el robo a transeúntes con intimidación y 
violencia, para el año 2019. que se mantiene para el año 2022, 
sin embargo, en el año 2023 y a mayo de 2024. este tipo de 
delítos comienza a manifestarse hacia el sur de la Av. 
ApOQuindo '/ S(; <;:oncentra en el acceso_a_la comuna entorno a 
la estación T abalaba del Metro y el nuevo centro comercíal y de 
servicios Mercado Urbano Tobalaba (MUT). Sin perjuicio de 
ello, hacia el oriente de Av. Paul Harns no se da la ocurrencía de 
robos a transeúntes con intimidación y violencia, lo anterior se 
fundamenta en que drcho territorio tiene escaso flujo de 
personas a pie. 
En el mapa de calor que se ofrece en la Figura Nº 63, se puede 
observar, por una parte, que el robo de vehículos está presente 
en casi todo el territorio comunal. con dertas áreas de mayor 
prevalencia, asociado a zonas de equipamientos y, por otra 
parte, que las zonas re i encíales se ven menos afectas a este 
tipo de delitos, en especial, la zona al oriente de la Av. Paul 
Harris. Sin embargo, en el año 2023 y a mayo de 2024, 
aparece estos delitos en la zona del Estadio San Carlos de 
Apoquindo y la zona de las universidades del Desarrollo y de 
Los Andes y, también, CUnica San Ca.dos de Apoquindo, 

Figura Nº 61! 
Rob os de Bicicletas en el Espacio Publico. 20l9 
N 

A-

c..n.,.,, c..-;: 
:la~f .llll:II 

... ,._,._,._,._,._,._,._~J 

fuente: (a rabinerns de (hil~ y Muniripalidad de lo. [ond~s, D1reccion rle Seguridad Publica, fen tro de 

(ornJndo y Control. 



Dominicos, Rotonda Atenas, Jumbo de Bilbao y cercano a la 
intersección de Av. Cristóbal Colón con Av. Américo Vespucio. 

Daños a la propiedad pública 
Seguidamente se revisan variables asociadas a actos 
vandálicos como rayados, consumo de cannabis y alcohol 
en el espacio público, desórdenes, riñas y pendencias, que 
se pueden observar en la Figura Nº 65. 6 , 67 y 68. Estos 
eventos se concentran en sectores focalízados asociados a 
ejes e intersecciones relevantes de la comuna. Se localizan 
en zonas como el eje Apoquindo, Manquehue y El Alba -
Patagonia, Rotonda Atenas, y en una expresión con 
carácter más zonal en Colón 8.000 y el sector de 
Cooperativas. Nuevamente sorprende la diferencia en 
casos entre el sector alto de la comuna y su sector bajo, 
desde la Av. Paul Harris al poniente. 
En la Figura Nº 65 es posible observar que el patrón de 
consumo de droga y/o alcohol en la vía pública es bastante 
estable; las variaciones anua!es que presenta son marginales. 

Figura Nº 65 
Robos a Transeúntes con Intimidación y Violencia, Z019, 202Z, 20Z3 val 31 de Mayo de 2024 

2023 

Esta situación permite elaborar programas de prevención 
asociados a ciertos espacios públicos, en especial. en zonas de 
equipamiento de escala metropolitana e intercomunal. 
La accesibilidad que otorga el Metro como transporte 
masivo y la visibilidad que dan las acciones de rayados, 
vandalismo o daño al mobiliario público, podrían ser 
incidentes en una explicación para la concentración en 
estos ejes y lugares de alta visibilidad, sin embargo, 
también se asocian en general a espacios públicos con 
algún grado de deterioro y carentes de intervenciones 
integrales de diseño urbano. En el caso de la zona de Colón 
y Cooperativas, el mejoramiento de las condiciones 
ambientales y el trabajo colaborativo con la comunidad 
puede representar una línea de trabajo que colabore en la 
disminución de las cifras. 
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Fuente: (arabioerosde (hile y Munilipatidad de Las Condes, Dirección de Se~uridad Publica, (entro de Comando y Control. 
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Figura Nº 66 
Desórdenes, 20l9, 202Z, 2021 y al 31 de Mayo de 2024 
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Fuente: Carabineros áe Chile y Municipalidad de La~ Condes, Dirección de ~eguridad Pública, (entro de Comando y (antro!. 
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Figura Nº lii 
Ebi ,, en Vb Publica, 2019, 202Z. 2023 y al 3i de Mayo de 2024 
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Fue o te: Carabineros de (hi le y Muniopalidad de las Con des, Oirecc rn d~ t,lU idad Publica, [entro de (omJndo , 

De la información que recogen los datos de delitos e 
incivilidades en la comuna, es posible concluir, que el 
territorio al oriente de la Av. Paul Harris presenta menos 
ocurrencia de hechos ilícitos, tanto a la propiedad privada 
como a la pública. En el patrón de ocurrencia al poniente 
de la Av. Paul Harris, se acentúan los nodos de pri cipal s 
lugares de atracción de personas y de comercio y servicios, 
también directamente vinculado a intersecciones viales de 

trol 

escala metropolitana o íntercomunal. Lo anterior, posibilita 
elaborar planes de acción para la prevención de los delitos e 
incivilidades bastante precisos por las condiciones espaciales 
que ostentan y, también, otorga la posibilidad de dotar de una 
mayor cantidad de cámaras de control. 
Los mapas de calor que se pueden observar en las figuras 
precedentes entregan infom1ación coincidente con la 
investigación desarrollada el primer semestre del año 2018 por 



la dirección del Centro de Inteligencia Territorial de la 
Universidad Adolfo lbáñez, que consistió en un análisis 
territorial de fenómenos socio-delictuales en la comuna de Las 
Condes. Esta investigación fue presentada en la Sesión 
Ordinaria Nª 16 del Consejo Comunal de Seguridad Pública72. 

Consideró el diagnóstico de las caracteñsticas socioeconómicas 
y tendencias delictuales asociadas a la zonificación y un análisis 
desagregado de la diversidad de fenómenos delictuales dentro 
de la comuna, además de la identificación de los principales 
problemas de seguridad pública. 
El resultado del análisis demostró que la comuna de Las 
Condes presenta condiciones socioeconómicas altas y 
media-alta en comparación al resto de la Región 
Metropolitana. No obstante, se aprecian importantes 
diferencias internas de vulnerabilidad social y de 
concentración de usos residenciales y comerciales, 
principalmente concentrados en El Golf, Nueva Las Condes 
y el eje Apoquindo, con altos porcentajes de flujos de 
población flotante que entra a la zona principalmente por 
motivos laborales. Se e laboraron distintos mapas de calor. 
identificando 3 tipos de riesgos: riesgos contra la 
propiedad, riesgos mixtos y riesgos contra las personas. 

Figura Nº 68 
Riñas, Pendencias, Agresión 2019, 2022, 202] y al 31 de Mayo de 202ll 
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Fuente: Carabineros de Chile v Municipalidad de las Condes, Di1euion de Seguridad Púb!iu, Centro de (o mando y Control. 

El informe citado ofrece información considerando el tipo de 
delito y su densidad, graficando asimismo su concentración por 
zonas en mapas de calor, los cuales pueden observarse en la 
Figura Nº 69, 70, 71 y 72. Los delitos asociados a tráfico y 
consumo de drogas están concentrados en el sector del 
Apumanque, zona Parque Los Dominicos, el sector Colón 
9.000 y Cooperativas. 

Lo; anl<•(~dent"!S d•! t.1 pr!"~-!11\ ón se er,nJN,tr.i 1 (.fo.,0111bl('~ en 
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Figura Nº 69 
Delitos de Trafico o Consumo de Drogas 
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Fuente: Municipa lidad de las Condes, [)irección de Segu1idad Publica 

Figura Nº 71 
Robo rnn Violencia, Intimidación o Retención de Victimas 
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fuente: Municipalidad de Las Condes, Direccion de Seguridad Publica. 
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Figura Nº JO 
Robo a Comercio 
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' Fuer;Íe: l,fon¡';Jlidadde tas Condes, Dirmion de Seguridad Publica. 

Figura W 72 
Robo a Domicilio 

~~; 
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Los robos a comercio se concentran en el eje comercial de Av. 
Apoquindo - Av. Las Condes, El Golf, Nueva Las Condes, 
Rotonda Atenas, sector Latadía - Bilbao y Centros comerciales 
Alto Las Condes, Parque Arauco y Mali Plaza Los Dominicos. 
Los robos con violencia e intimidación de víctimas se asocian 
bastante a la localización de los robos al comercio, pero se 
concentran mayoritariamente en horario nocturno, por tanto, 
se puede establecer que se trata de zonas que concentran 
delitos durante todo el día 
Los robos a domiciLio se distribuyen con un patrón más regular, 
concentrándose con mayor intensidad en el sector poniente y 
sur de la comuna, zonas que presentan mayor densidad 
residencial 
Estos mapas de calor dan cuenta de los distintos tipos de 
. delitos y cómo se distribuyen espacialmente en el territorio de 
Las Condes, adem - de las diferencias y/o similitudes 
existentes entre unos y otros delitos. En todos ellos las zonas 
más seguras aparecen asociadas a la zona alta de la comuna 
Otro aspecto interesante del estudio citado es la metodologja 
de análisis para determinar las dimensiones que establecen los 
tipos de delítos y su zoníficación, en que el espacio público 
sigue teniendo una incidencia no aludida por el informe. Las 
dimensiones son: 
• Dimensión de Vulnerabilidad Sedal 
• Dimensión de Atracción Urbana 
• Dimensión de Condiciones de Violencia 
• Dimensión de Riesgo de Apropiación 
La dimensión de Vulnerabi idad Social está directamente 
relacionada con el nivel educacional tasa de cesantía, tamaño 
de hogares y densidad de población. Esta dimensión se 
encuentra bastante concentrada en el sector Colón Oriente y 
sector Cooperativas, como se puede observar en la Figura Nª 
73, expresado en el color azul más oscuro. 
La dimensión de Atracción Urbana se vincula con el 
porcentaje de usos de oficinas y comercio desplegado en 
algunas zonas, asociado al transporte público masivo y 
sumado a la gran cantidad de población flotante que estos 
usos atraen. Esta variable analítica da cuenta de que un 
importante número de población flotante que ingresa a la 
comuna se concentra en el eje Av. Apoquindo - Av. Las 
Condes, Nueva Las Condes, Centros comerciales Alto Las 
Condes y Parque Arauco, Estoril y Mali Sport. Asimismo, se 
identifican zonas con atractores cercanos a malls y a dínicas 
del sector de San Carlos de Apoquindo, como queda graficado 
en la Figura N° 7 4 y se denota con el color púrpura más oscuro. 
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Figura N" 13 
Dimensión de Vu lnerabilidad Social 

_. , ... - .... - .• 

Fuente: Municipalidad de las Condes, Dlrection de Seguridad Pública. 

fi~ura Nº 11! 
Dime si n de Atracción Urbana 
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Fuente: Municipalidad de Las Condes, Direnión de Seguridad Pública. 



Figura Nº 15 
Dimensión de Riesgos a la Propiedad 
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Fuente: Municipalidad de las (andes, Direuión de Seguridad Publica . 

Figura N" 76 
Dimensión de Ri esgos a las Personas 
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fuente: Municipalidad de las Condes, Dirección de Seguridad Publica. 

La dimensión de Condiciones de Violencia está directamente 
relacionada con la densidad de hechos de violencia, agresiones 
sexuales, violación a la Ley de Armas, insubordinación, 
agresiones, Ley de Alcoholes, y Ley de Drogas y se relaciona, 
probablemente menos, a la condición espacial de la ciudad. 

La dimensión de Riesgo de Apropiación está directamente 
vinculada con los robos en domicilio, robos a vehículos, 
robos en general, hurto y comercio ambulante, y se puede 
dividir en dos categorías: "Riesgo a la Propiedad" y " Riesgo 
a las Personas", que en nuestro caso resulta de interés. ya 
que este último se produce en las zonas de alta 
concentración comercial y en espacios de uso público. 
El riesgo a la propiedad da cuenta de que los delitos están 
bastante distribuidos en la comuna de Las Condes. Existiendo 
concentraciones en el sector El Golf, eje Av. Apcquindo - Av. 
Las Condes. Nueva Las Condes, zona det Parque Los 
Domínicos y Mall Plaza. Parque Santa Rosa de Apoquindo y 
Alto Las Condes, como se observa en la Figura Nº 75. 
El riesgo a !as p.ersonas está enfocado principa!mc:nte en la 
zona del Parque Los Dominicos, Parque Santa Rosa, Parque 
Montegrande, Centros Comerciales Alto Las Condes, Mali Plaza 
y Portal La Reina También se identifica (antagallo, en el sector 
alto, y Jumbo Bilbao. al sur poniente, además de algunos 
sectores en el barrio El Golf. En general. el riesgo de las 
personas se genera en zonas de alta concentración comercial y 
los parques. La espadalización descrita se puede verificar P.n la 
Figura Nº 76. 
En base a los mapas de calor resultantes, podemos concluir 
que las cuatro dimensiones analizadas demuestran que Las 
Condes no es una comuna homogénea A pesar de esto, las 
zonas con una mayor incidencia son relativamente 
coincidentes. 
Al combinar los factores determinantes de cada dimensión, se 
pue9e c~r:,duir gue la dimensión de vulnerabilidad social y ei 
riesgo a las personas se encuentran astan te asociadas. Por otra 
parte, los riesgos a la propiedad y los riesgos a las personas se 
reflejan claramente en los sectores Apoquindo y El Golf 
Poniente, El Faro, Escuela Militar, Nueva Las Condes, sector 
oriente del Mall Alto Las Condes, Parque Montegrande y 
Parque Los Domínicos, referidos fundamentalmente en zonas 
de uso de suelo de equipamiento, por concentración de 
actividades comerciales y de oficinas, potenciado además por 
la presencia de estaciones de Metro, lo que aumenta 
considerablemente la población flotante, y con ello los delitos. 
El estudio de los antecedentes delictuales en la comuna tiene 
por objeto en el presente diagnóstico urbano, revisar si existe 
alguna regularidad o concentración de las zonas en que ocurren 
los delítos. Esto permite revisar posteriormente la configuración 
espacial de t.ales sectores con relación a la iluminación, 
condiciones de diseño, vegetación, control social, actividades 



en los frentes de esos espacios públicos, etc., para contribuir a 
mejoras ambientales mediante proyectos e inversiones que 
pudieran ayudar a reducir la concentración delictual en tales 
zonas y dotar a la comuna de espacios públicos más seguros. 
Sumado a lo anterior, el Municipio se encuentra avanzando en 
la implementación de un plan de sensorización del medio 
ambiente urbano por medio de dispositivos inteligentes. Dicho 
desarrollo ecn lógico, además del control y mantención del 
stock físico al interior de la comuna. busca obtener información 
sensible que se traduce en una data analizable. Coma por 
ejemplo el estado en tiempo real del funcionamiento de la 
totalidad de los puntos de iluminación en el espacio público 
comunal, elemento básico para operar en horario nocturno el 
sistema de monitoreo permanente y de reconocimiento. 
Además. el plan de seguridad contempla la ampliación del 
número de cámaras disponibles en el espacio -blic . lo que 
mejora el control visual de tales espacios y la acción oportuna 
con presencia de los dispositivos operativos de seguridad. 
La Dirección de Seguridad Pública ha 
implementado algunas medidas 
específicas en la comuna, tales como: 
las Barreras de Seguridad, solicitados 
por los Grculos de Seguridad Vecina~ 
que aportan protección a cada barrio, 
coordinando la vigilancia con Seguridad 
Pública de Las Condes. También 
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denuncias anonimas para que los vecinos pu dan 
denunciar el tráfico y microtráfíco de drogas en la comuna, 
contribuyendo a mejorar la seguridad y recuperar el 
espacio público de sus barrios. Igualmente, se han instalado 
una serie de Postes Inteligentes, con cámaras, parlantes y 
botón de pánico conectados directamente con Seguridad 
Las Condes, y que permiten monitorear y resguardar plazas 
y lugares que t ienen un alto flujo de personas, ofreciendo 
tranquilidad y seguridad a los vecinos. También se 
implementó el programa Barrio Protegido, que consiste 
en La instalación de cámaras en el espacio público 
acondicionadas con detección inteligente, que permite 
detectar conductas anómalas y/o situaciones sospechosas, 

Figura Nº 11 
Red Municipal de (amaras, Enero 2021J 

Caminatas Seguras, que busca 
fortalecer la prevención de delito en !os 
barrios por medio de un trabajo 
colaborativo con los vecinos, 
levantando los riesgos presentes en el 
espacio público y viviendas. Los 
mismos Grculos de Seguridad Vecina~ 
que buscan incorporar a los vecinos de 
cada barrio y comprometerlos en la 
seguridad de su entorno, fortaleciendo 
lazos entre la comunidad, e instándolos 
a que reporten cualquier actividad 
sospechosa. Esto en coordinación con 
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!as cuales son reportadas como alerta a la Central de transporte masívo, la movilidad, tanto de los residentes de la 
Comunicaciones de Seguridad Las Condes. Actualmente hay comuna COITIO aquella población que llega a trabajar. han 
instaladas un total de 1603 cámaras. fragmentado la ciudad y es necesario reconstruir su tejido social 
Mediante estas medidas se busca trabajar con la comunidad y la vida de los barrios. Por ello tenemos que avanzar hacia 
para reducir la sensación de inseguridad en los barrios. a través modelos más participativos donde confluyan tanto las 
de un modelo de prevención comunitario que busca aportar instituciones como sus cíudadanos. Se debe tender a recuperar 
conocimiento, tecnologías y metodologías para prevenir en [os espacios públicos, fomentando la vida colectiva, los 
forma conjunta el delito y aumentar la sensación de seguridad. contactos sociales, la tecnología aplicada, evitando el 
Incluyendo a los distintos actores que habitan y frecuentan los aislamiento y la exclusión, con el fin de conseguir ciudades más 
barrios. se pueden identificar y abordar los factores de riesgo, seguras. Por todo lo anterior, debemos rehabilitar nuestros 
que son diversos según las características física y sociales • espacios públicas urbanística y socialmente para lograr la 
particulares de cada rrio. Estas cualidades impactan en la seguridad que en ellos queremos, con el correcto uso de 
ocurrencia de delito y en la .sensación de i rid.ad. mobiliar:os, pavimentos. árboles, vegetación, materialidades, 
El diseño consciente de la dudad pare1. configurar lugares texturas y colores, y siempre pensando en que sean 
atractivos debiera contribuir a disminuir la percepción de convocantes de actív·da 0 s y evocadores que influirán 
inseguridad de la comunidad en estos espacios urbanos positivamente en la seguridad. 
marcados par las estadísticas. Así, por ejemplo, surgen líneas Todas somos peatones, independientes de las capacidades 
de trabajo en que es un objetivo principal y complementario- individuales para desplazamos, y el espacio público debe 
de la prevención del delito el "Diseño del Entorno (Crime generar las condiciones para acoger a cada grupo poblacicnal. 
Prevention Through Environmental Des1gn CPTED)73. A través Niños, jóvenes, adultos actrvos y tercera edad, son parte de la 
de nuestra actividad soci .. .t en lugares atractivos sentirnos que actividad pública que necesita la ciudad, y el diseño y !a gestión 
controlamos nuestra propia seguridad y somos menos segura del espacio público debe contribuir a ello. La 

_____________________ vulnerables ante actos delictivos74. En esta línea d_e_ t_ra_b_a~·o_e_l ___ co_n_v_o_c_a_to_n_·a_d_e una amplia gama de actividades que pueda __________________ ~ 
diseño del espacio público se enfoca en la vigilancia, el realizar la comunidad en calles, plazas y paseos, son el 
refuerzo del territorio, e[ control natural de accesos, y la termómetro que da cuenta de una ciudad sana Este es el 
mantención y apoyo de actividades vivas, todo esto con el sentido que debe adquirir la rehabiHtación urbanística, que debe 
objetivo de generar un mejoramiento ambiental de las áreas incluir una rehabilitación social y de usas, operaciones que 
degradadas. vemos necesarias en los puntos de la comuna que muestran 
Las persooas_con jnterici§r:i de r~ali~a~ _cfaño al ~spacio_púb!ico, índices in uridad. 
mobiliario urbano o espacio privado evitan ser vistos. Ellos se Sin perjui io lo anterior, es adecuado rec que el 
mueven en espacios vacíos, sin vigilancia, sin ciudadanos o con Índice de Bienestar Humano Territorial. elaborado por . el 
un bajo nivel de actividades, que son altamente atractivos para Centro de Inteligencia Territorial de la Uni 1ersid d Adolfo 
actividades de rallados o vandalismo, las que contribuyen a la 
generación de un aspecto deteriorado. La comunidad que 
habita sus barrios o que rncula por la ciudad es vigilante en sus 
recorridos. En la medida que se identifica con mayor fuerza con 
su territorio, se fortalece el sentimiento de propiedad y 
pertenencia sobre su barrio o su comuna, lo que reduce la 
posibilidad de intervención o daño por terceros. 
Nuestra mirada se enfoca en recuperar los espacios púbücos • 
para que vuelvan a ser sociales, comunitarios y compartidos. 
Espacios en que cada vecino, grupal o individualmente, se 
sienta propietario, mantenedor y responsable de ellos. Sin 
embargo. esos espacios se encuentran en crisis. La morfología 
de la ciudad, la densificación, la vida cotidiana, el tráfico, el 
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lbáñez, en base a cuatro subíndices: accesibilidad, ambiental, 
socioeconómica y seguridad. La comuna de Las Condes, con 
datos de delitos del año 2017 presenta un subíndice de 
seguridad de 0,91 (0,79 la Región Metropolitana); este 
subíndice está construido con los siguientes indicadores: 
Seguridad frente delitos graves contra personas; Seguridad 
frente delitos graves contra la propiedad; Seguridad frente 
delitos leves contra personas; y. Seguridad frente delitos leves 
contra la propiedad. En la Figura N° 79 se ofrece la 
espacialización de los datos de éste, que ofrece seis rangos de 
seguridad: 0,68 a 0,89; 0 ,89 a 0,90: 0,90 a 0,91; 0,91 a 0,92; 
0 ,92 a 0,97; y 0,97 a 1.00. Hasta 0,91 de rango de seguridad 

.. 
ECHURABA 

lill Captuur 

;, ~•· 
tu:, 

t..,., '". U , :H 

existían 183.130 personas y, sobre 0,91, 111350 personas. o 
tanto, la Municipalidad de Las Condes no sólo busca que el 
subíndice de seguridad se mantenga dentro del guarismo 
indicado, sino que cada vez tienda más a 1, haciendo de la 
comuna de Las Condes una de las comunas más seguras de la 
Región Metropolitana y del país, posibilitando que menos 
habitantes de ésta se encuentren bajo la media del rango de 
seguridad calculado. 

Ull lUi CKEA 

LA RE INA 

figura Nº 1B 
indice de Seguridad de Las Condes por Mamana 
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Fuente: Unr: , , 1 ~dollo lb · Ji •1, Centro de Inteligencia Tesritmial, Desi~n.lab, Matriz de Bienestar 
Humano lerr lorial. En: hltps://malrizbht.cl/visualizations. 



EOLt- Gestión de Residuos 
La existencia de la Dirección de Medio Ambiente y Aseo en [a 
estructura orgánica del Municipio. responde al esfuerzo que se 
realiza para mejorar la relación entre medio ambiente. 
municipio y comunidad. El objetivo es optimizar las políticas 
púbücas ya existentes respecto al tema y emprender nuevos 
desafíos que vinculen a la ciudadanía, autoridades comunales y 
empresariado local. 
Dentro de los desafíos que enfrente la gestión de residuos y 
compromiso medioambiental están: la reducción del volumen 
de residuos sóüdos domiciliarios destinados a relleno sanitario. 
a través de la gestión de puntos limpios y verdes en .el. territorio 
comunal. además de la implementación de programas 
educativos y de difusión para crear conciencia y háblto.s en la 
ciudadanía que mejores su caüdad de vida. Y, por otro lado, la 
prevención proactiva en actividades vinculadas a la 
construcción, además de la fisc.alización del cumplimiento de 
los compromisos ambientales adquiridos.75 

de los domkiliarios, en 3.108 toneladas; en cambio en los anos 
2022 y 2023, disminuyen las toneladas de cada uno de ellos, 
produciendo una modificación en la gestión de los mismos. 

Figura N° J9 
Grafirns de Toneiadas de ResiduDs se~11n (ategoria y Totales 

TONHAOAS DE RESIDUOS SÓll005 VOLUMINOSOS V VEGETALES 
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vegetales.76 Las cifras de los volúmenes de residuos para cada 8 91.SGO 

año, presentan variabiLidad, como se aprecia en la Tabla Nº 3 y 91000 

los gráficos que se ofrecen en !a Figura Nº 79; entre e! año 96.500 

2020 y 2021 éstos aumentan, en e! caso de los voluminosos y %.ooo 
vegetales en aproximadamente 2.750 toneladas y, para el caso 95.500 
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Toneladas de Residuos Recolectados en la Comuna de Las Condes can Disposición en 
Re lleno Sanitario 
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En línea con lo anterior, en el año 2023 se trasladaron a 
Relleno Sanitario, 800 toneladas menos de residuos sólidos 
domiciliarios que en el año 2022 y, 1.236 toneladas memos 
de residuos sólidos voluminosos y vegetales. Por otra parte, 
con acuerdo a la población comunal del Censo 2017 
(294,838 habitantes), en la Figura N° 80 se presenta la Tabla 
y Gráfico de los promedios de residuos generados por 
habitante en la comuna, para el periodo 2018 a 2023 y las 
cifra a mayo del presente año. Se tiene que, en el año 2023, 
cada habitante de la comuna generó 920 gramos de 
residuos diarios. La cifra registrada durante el año 2023 
expone una disminución de 160 gramos diarios de residuos 
generados por cada habitante de la comuna. respecto del 
año 2022. Un objetivo de la gestión comunal es que dicha 
cifra siga en descenso, mediante medidas que incentiven la 
reducción de residuos sólidos y orgánicos a través del 
reciclaje y del campos je. 
Siguiendo este propósito, cabe mencionar que en la comuna 
hay 40 puntos de recolección de 3 y 5 m3

, ubicados en 
baterías de 4 silos, en 11 puntos limpios. Sirven para el 
reciclaje de vidrio, PET, papel/cartón y envases de cartón 
para alimentos (Tetra Pak). Asimismo. existe un Centro de 

Figura Nº BO 
Tabla y Grafico: Promedio de Residuos Generados {kilo/dial por 
Habitantes de la Comuna 
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Fuente: Municipalidad de las Condes, Dirección Medio Ambiente y Aseo. 
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Acopio Transitorio de residuos reciclables, reutilizables y 
peligrosos domiciliarios y un Centro de Educación Ambiental 
"Punto Verde", que recibe veintidós clases distintas de 
residuos para su tratamiento correcto. 
Conjuntamente, existen 5 puntos limpios móviles que se 
ubican en 30 puntos estratégicos dis intos cada semana. Por 
otro lado, concurre un programa de recolección a domicilio 
de residuos destinados al reciclaje llamado "Puerta a Puerta". 
Los residuos recolectados se clasifican de manera manual en 
una planta centralizada para su acopio transitorio y 
valorización posterior en las empresas recicladoras 
correspondientes. Se recolectan papeles y cartones, 
plásticos PET1, latas de aluminio y ferrosas, vidrios, envases 
de cartón para alimentos (Tetra Pak) y aceite en desuso.n 
Los datos de la Figura N° 81 presentan un crecimiento del 
108,87% de la recolección de residuos reciclables 
inorgánicos a domicilio y una disminución del 41.35% de los 
residuos recibidos en el Punto Verde. En su conjunto, 
podemos señalar que las toneladas de residuos reciclables 
recolectados en la comuna de Las Condes presentan un 
crecimiento constante, así, en el año 2023 se da un 
aumento de aproximadamente 1.200 toneladas (19%) 
respecto al año anterior, como se aprecia en la Figura N° 82. 
Parte de las toneladas recolectadas a domicilio corresponden 
al programa 'Recicla en tu edificio', de carácter voluntario, que 
incorpora a la recolección de residuos reciclables tradicional 
una educación ambiental, con el fin de crear consciencia 
acerca de la reducción de residuos domiciliarios a través de la 
práctica cotidiana del recic je. Se incentiva la correcta 
segregación de los residuos, la selección de aquellos que se 
puede reciclar y cómo deben tratarse y entregarse aquellos 
para su correcto recibimiento en las plantas recicladoras.78 

Actualmente hay inscritos y activos en el programa 658 
edificios de la comuna y su distribución por Unidad Vecinal es 
la que se puede observar en la Figura Nº 83. La municipalidad 
retira una vez por semana los residuos reciclables para su 
posterior tratamiento. 
Respecto a los residuos orgánicos, estos representan el 58% de 
la basura que se produce en un hogar promedio en Chile, sin 

lt.,J<·m 
lt,d o 52 



Figura Nº 81 
Tabla y Gráfirn: Toneladas de Residuos Recidables Recolectados en Punto Verde y Puerta a 
Puerta 
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embargo, se recicla menos del 1% de log,ene,rado. P_ara revertir 
esta situación, el Ministerio del Medio Ambiente desarrolló el 
año 2020 la Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos 
(ENRO), que propone como desafio reciclar el 66% de los 
residuos orgánicos generados a nivel municipal al año 2040. 
Siguiendo este propósito, este Municipio está implementado 
un plan en etapas para incorporar sistemas de compostaje en 
establecimientos educacionales, los cuales sientan las bases 
para incorporar a las familias de cada comunidad en el proceso. 
llevando en una siguiente etapa el compostaje a los hogares. En 
la misma línea, la Municipalidad desarrollará el proyecto 
,;Bioproce or Orgánico", que busca convertir a las ferias libres 
de la comuna en las primeras en procesar el 90% de sus 
residuos orgánicos al 2030. Con esto se busca promover una 
economía circular, al dar valor al sustrato obtenido, utilizándolo 
para mejorar el suelo de las plazas y los parques de L,s 
Condes.79 

Figura Nº 82 
loneladas de Residuos Reciclables Totales Recolectados en Punto Verdf y Puerta a Pueria 
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En la Tabla Nº 4. se puede observar el ~stado que detalta el 
destino que tienen los rnateliales recolec'"..ados en el programa 

d"' reciclaj_e de la comuna de Las C,,,,o"-'nc:ed"""es"'-"'s""'e""a~r_,,,,a""'do,,,,s=-s= ,.,,ú""n:...,tl"f. ""º'-----------------­
de residuo. 
Respecto a los costos asociados a la gestión de residuos, estos 
corresponden al traslado de material recolectado, la disposicíón 
final de lo recolectado, la capacidad y costo de vertederos. La 
municipalídad tiene un contrato vigente hasta el año 2027 con la 

~I!l.P~.5:-:! l<t-1\Q s¿,:._4.fc!P.~¡~ªd métri~a g~l r~llen~ ~j§rio es 
de 100.000.000 de toneladas, se estima que se alcanzará esa 
cifra e! año 2045. A la fecha su ocupación es de 52.000.000 de 
toneladas/métricas. Cada tonelada tiene un costo de $14.649. 
Entre el año 2020 y 2023 aumento el costo de la disposición 
final de residuos en $314.984.277.- (trescientos catorce 
míllones novecientos ochenta y cuatro mil doscientos setenta y 
siete pesos), representando un 25,23% más del valor total 
pagado en 2020. 
Finalmente, se ofrece la síntesis de los resultados del análisis 
estratégico correspondiente al acápite de espado público, 
considerando aceras, paseos, otros recorridos, actividades en el 
espacio público, seguridad pública y gestión de residuos, 
expresado en fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas. 



Figura N '8] 
Número de Edificios por Unidad Vecinal en Programa "Recicla Tu Edificio" 

CANTIDAD DE EDIFICIOS POR UNIDAD VECINAl QUE PARTICIPAN EN EL PROGRAMA "RECICLA EN TU EDIFIO0" - COMUNA LAS CONDES 
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Tabla Nº ll 
Destino del Material Recol l 1 o en el Programa de Reciclaje en Las Condes 
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Tabla Nº 5 
Costo Total del Servic io de !l isposición de Residuos 

' 1 DISPOSICIÓN FINAL 

1 1 

1 ' 

Fuente: Munmpaiidad de las Condes iliicmon ltd10 Ambiente y As~o. 

Fortalezas: 
Espacio público constituido por 
componentes que posibilitan 
sensoriales de alta riqueza, en 
diferentes escalas: intercomunales, 
vecinales. 

IOTAL 

1 , . 

diversidad de 
experiencias 

contextos de 
comunales y 

Exístencia de zonas de paseos peatonales en 
sectores residenciates asociadas a usos de suelo de 

T ecnologia de avanzada en el control del espacio 
público, permitiendo mantener condiciones de 
mayor seguridad, desincentivando los delitos a las 
personas y a la propiedad. 
Existencia de programas de seguridad pública 
colaborativos que coordinan a la munidpalidad y la 
comunidad en la prevención de delitos en la comuna. 
Programas de limpieza y mantención del espacio 
público, asociado a programas de gestión de residuos 
sólidos, que incorpora a vecinos e instituciones y 
empr~sas. 

Oportunidades: 
Ley de Aportes al Espacio Público que posibilita 
destinar un porcentaje de los ingresos por este 
concepto a acciones, programas y/o proyectos de 
mantención. mejoramiento o diseño del espacio 
público, que se encuentren dentro del PIIMEP. 
Ejecución constante de proyectos de densificación 
residencial y de equipamientos por el sector privado, 
que precisan de la aprobación de proyectos de 
tratamiento del espacio público y llevar a cabo 
medidas mitigación por los impactos generados. 

especialmente de .las._dases. ___,_.d_...e __ _ Construcdón y entra.da w o_peración de la Línea 7 del ________________ _ 
comercio y servicios, con alta demanda diurna y, en 
algunos casos, también nocturna. 
Existencia de incentivos para los proyectos de 
densificación condicionados a mejoras en el espacio 
público, como el soterramiento de tendido eléctrico, 
liberación .d.!il njy~Lª~ª~~ote_.a_las __ ac;~.r~~ aurn..eo_to 
de la superficie de área libre, entre otros, regulados 
por los proyectos de tratamiento del espacio público. 
Creciente oferta de programas de actividades en el 
espacio público, para distintos niveles etarios y en 
diferentes jornadas. 
El diseño y mobiliario del espacio público es de alto 
estándar, con programas de mantención y 
mejoramiento constante. 
Espacio públlco con excelentes condiciones de 
iluminación y control. 
El diseño del espacio público incorpora todas las 
normas de accesibilidad universal, dotando a éste de 
un alto nivel de inclusividad. 
Existencia de recorridos por zonas y barrios con 
acentuado valor patrimonial. tanto ambiental como 
arquitectónico y urbano. 

Metro de Santiago. 
Inversiones privadas y públicas de alta cuantía en 
diversas zonas de la comuna, tales como: Teleférico 
Las Condes - Huechuraba, Soterr i nto de Av. Las 
Condes. Ampliación del Estadio San Carlos de 
Apoquindo,_entre oj:r~.?-_______________ _ 
Aumento de la conciencia social sobre la necesidad 
de realizar acciones que tiendan a la mejora del 
medio ambiente y los impactos del cambio climático. 
Implementación del Centro de Monitoreo Urbano. 

Debilidades: 
Inexistencia de un catastro actualizado del estado de 
las aceras, paseos y recorridos urbanos. 
Inexistencia de guía de tratamiento del espado 
público para los diversos sectores de la comuna. que 
incluya materialídades, mobiliario, características de 
la iluminación, entre otros aspectos. 
Escasa o nula participación del Municipio en las 
acciones que desarrollan en el espacio público las 
empresas de servicios públicos de energía eléctrica, 
operadores de telecomunicaciones, sanitarias, entre 
otras. 



Escasa o nula participación del Municipio en las 
autorizaciones de los proyectos de urbanización y 
pavimentación en los cuales se precisa la rntervención del 
SERVIU Metropolitano. 
Imposibilidad legal de exigencias a las empresas de 
servicios públicos con relación a las características que 
deben considerar los proyectos que desarrollan en el 
espacio público. 
Aceras de ancho inferior a 2 metros en ciertos sectores de 
la comuna, que dificultan el desplazamiento de las 
personas, especialmente en pasajes. 
Existencia de elementos que interrumpen la circulación 
en las aceras de algunos sectores, como postes, 
paraderos, paletas publicitarias, arbolado, annarios de 
servicios, señalética. entre otros y. que generan sensación 
de inseguridad. 
Espacio público y de circulación de personas en los 
límites comunales de mal diseño y carente de las 
facilidades para los usos que se dan en esas áreas. 
Existencia de aceras, paseos y recorridos en zonas con 
pendientes pronunciadas, dificultando el desplazamiento 
peatonal, especialmente en la zona al oriente de Av. Paul 
Harris. 

Amenazas: 
Aumento exponencial de movilidad en bicicletas y 
scooter por las aceras, atentando contra las personas 
que se desplazan a pie y provocan accident s. 
Uso de las aceras como aparcamiento de motos y/o 
motocicletas, bicicletas y scooter, creando obstáculos 
para el desplazamiento de las personas e impidiendo el 
acceso a estaciones del Metro e instituciones o servicios. 
Ejecución de proyectos de dclovías que disminuyen el 
ancho de las aceras, por la príorización de las calzadas 
para automóviles. 
Concesión del espacio público para estacionamientos 
de vehículos eléctricos, permitiendo la carga de éstos. 
Inexistencia de terminales modales de transporte, lo 
que actúa como desincentivo a la caminata por la 
comuna 
Proliferación de usos del espacio público por actividades 
comerciales, incluso de comercio ambulante, lo que 
dificulta el desplazamiento peatonal. 
Zonas de alta concentración de personas 
desplazándose por las aceras, con diseño 
inapropiados para ello. 

Zonas comerciales y de serv1c10 que finalizan la 
jornada laboral cercano a las 18:00 horas, 
t ransformándose a partir de esa hora en áreas 
desérticas e inseguras. 
Proliferación de los servicios de transporte de 
personas mediante aplicaciones (Uber, Cabífy) y 
t ransporte de mercancía, que paran en cualquier zona 
e incluso esperan pasajeros sobre aceras, bandejones, 
platabandas. 
Proyectos de nivel metropolitano o sectorial que 
afecta el espacio público, sin participación del 
Municipio. 





F. - TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

F01.- lnfraes dur Vial Relevante 

Aspectos Principales 
El transporte tiene un papel estratégico en la sociedad actual es 
un medio que favorece la globalización y adquiere las 
exigencias dinámicas de una sociedad que se mueve más y que 
está acostumbrada a la conexión instantánea, on-line, que 
ofrecen los sistemas informáticos. Solo basta observar las 
adecuaciones tecnológicas a la que nos obLigó la crisis sanitaria 
reciente, y el aumento exponencial del uso de ella en el trabajo, 
reuniones, charlas y clases impartidas digitalmente. Esto ha 
traído y traerá in duda impactos en una dispersión en la ciudad 
construida, que aún no es posible dimensionar. 
El transporte tiene sin duda una dimensión económica que es 
un signo de su dinamismo, el transporte de personas y carga, la 
venta de vehículos. de gasolina. dan cuenta de esa realidad y su 
estado positivo o negativo. Además, tiene una dimensión social 
determinada por la cantidad de tiempo que pasamos en él para 
desplazarnos por la ciudad, el costo que representa y los 
distintos alcances de ese tiempo invertido. Y también tiene una 
dimensión ambiental, siendo el responsable en un 70% de la 
contaminación del aire por gases de efecto invernadero en las 
grandes metrópolis. Algunos han imaginado que la 
incorporación de vehículos eléctricos generan' menores 
impactos, sin embargo, ello no es así, en especial en territorios 
de altos niveles de ingresos, pues los vehículos eléctricos sólo 
posibiLitarán la disminución de los gases de efecto invernadero, 
la congestión se mantendrá en forma creciente y se producirá 
una nueva fuente de contaminación cuando las baterías 
cumplan su ciclo de vida útil Aún no se asigna la verdadera 
importancia a la política de transporte público. 
Ahora bien, al transporte lo motiva la movilidad y ello se 
produce sobre una infraestructura física, una red. Pero, 
previo a revisar dicha infraestructura es importante señalar 
que el número de vehículos privados crece a tasas muy 
superiores al crecimiento de la infraestructura en la ciudad. 
El crecimiento del parque automotriz no puede ir a la par 
con el crecimiento de la infraestructura vial. pues ello 
agrava el problema. La mayor oferta de infraestructura para 
resolver el problema es un camino recorrido por otras 

ciudades y demostró que sólo agrava el problema (se pensó 
que una red de autopistas urbanas disminuiría los tiempos de 
viaje, que éstas no colapsarían y, que dada la tarificación del 
uso, permitiría dotar a la ciudad de una red eficiente para 
desplazarse entre diferentes zonas de ellas, lo cual fue un 
sueño), la infraestructura no puede hipotecar la disponibilidad 
del escaso espacio público existente en la ciudad para el uso de 
sus habitantes, más aún, tomando en consideración la 
necesidad de dotar a ésta de sostenibilidad. La incorporación de 
medios de transporte amigables con el medio ambiente, como 
la caminata, dclovías, ciclos y un transporte público eficiente y 
no contaminante, es lo que permitirá avanzar en la linea de la 
sosteníbiLidad. Por tal razón, las obras de inversión y los aportes 
de privados en esta línea convergen sobre los obíetivos que la 
propia Ley señala para ellos. 
Es tan relevante el transporte, como catalizador al interior de 
la ciudad, pues aumenta las posibilidades de interacción entre 
las personas, conectividad, cent li ad, uso eficiente del 
tiempo e incrementa el precio del suelo urbano. Pero, al 
mismo tiempo, es el responsable del aumento cuantitativo y 
cualitativo del gasto energético, de la contaminación y el 
ruido, la pérdida de tiempo por congestión, las 
disfuncionalidades sociales, el estrés, la reducción del valor 
inmobiliario, y la pérdida de competitividad y atractivo urbano 
en áreas congestionadas. 
La red de vialidad estructurante de la comuna se encuentra 
definida por una red de vías clasificadas de acuerdo con sus 
características físicas, anchos de faja, funcionalidades y nivel de 
flujo. Es importante señalar que la vialidad Expresa y Troncal se 
encuentra definida y regulada por el instrumento de 
planificación territorial metropolitano. Y, para las vías colectoras, 
de servicio y locales, la regulación corresponde al instrumento 
de planificación territorial comunal. Además, no se puede dejar 
de mencionar que el sistema de transporte púbLico se 
encuentra concesionado a nivel central y es operado por el 
sector privado, impidiendo o dificultando las acciones locales 
en esta materia. 
La clasificación y características físicas de las vías debe 
vincularse a los criterios que disponen los artículos 2.3.2. y 
2.3.3. de la OGUC: 



Vías Expresas: 
Vías de alta capacrdad cuyo rol principal es vincular 
comunas a nivel metropolitano e incluso nivel regional 
permitiendo desplazamientos a grandes distancias y una 
continuidad funcional mayor a 8 km. Tienen una 
velocidad de diseño entre 80 y 100 km/h. con gran 
capacidad de desplazamiento de flujos vehicu lares, 
mayor a 4.000 vehículos/hora, considerando ambos 
sentidos. En genera! presentan segregación funcional y 
física del entorno. La distancia entre lineas oficiales no 
debe ser inferior a 50 metros y su ancho de calzadas 
totales no debe ser i erior a 21 metros. 
Vías Troncales: 
Vías de alta capacídad y operación entre 50 y 80 km/h, 
cuya función principal es establecer la conexión entre las 
diferentes zonas urbanas de una intercomuna con una 
continuidad recomendable no inferior a 6 km. Tienen una 
capacidad total mayor a 2.000 vehículos/hora. 
considerando ambos sentidos. Predomina el uso de 
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locomoción colectiva y automóviles. El ancho mínimo de 
su calzada no debe ser inferior a 14 metros, y es posible su 
funcionamiento como un sistema de dos vías de distinto 
sentido. 
Vías Colectoras: 
Vías de alta y medíana capacidad con una operación entre 
los 40 y 50 km/h. Corredores de distribución entre el 
sistema de redes mayor (Expresa y Tronca!) vinculado a 
zonas de equipamiento y servicios, con el sistema vial 
inferior asociado a la residencia. Deben presentar una 
continuidad funcional mayor a 3 km y flujos vehiculares 
totales mayores a 1.500 vehículos/hora La distancia entre 
ITneas oficiales no debe ser inferior a 20 metros y las 
calzadas pavimentadas no deben ser inferiores a 14 
metros, además es posible su funcionamiento como un 
sistema de dos vías de distinto sentido. 
Vías de Seivicio: 
Vías de mediana capacidad asociadas al abastecimiento 
de centros o subcentros urbanos con equipamientos de 

-"'- \ Figura~. 8ll 
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Fuente: Elabo1arión propia Dirección de Asesoria Urbana. 



locomoción colectiva y automóviles. El ancho mínimo de 
su calzada no debe ser inferior a 14 metros, y es posible su 
funcionamiento como un sistema de dos vías de distinto 
sentido. 
Vías Colectoras: 
Vías de alta y mediana capacidad con una operación 
entre los 40 y 50 km/h. Corredores de distribución 
entre el sistema de redes mayor (Expresa y Troncal) 
vinculado a zonas de equipamiento y servicios, con el 
sistema vial inferior asociado a la residencia. Deben 
presentar una continuidad funcional mayor a 3 km y 
flujos vehiculares totales mayores a 1.500 
vehículos/hora. La distancia entre líneas oficiales no 
debe ser inferior a 20 metros y las calzadas 
pavimentadas no deben ser inferiores a 14 metros. 
además es posible su funcionamiento como un 
sistema de dos vías de distinto sentido. 
Vías de Servicio: 
Vías de mediana capacidad asociadas al abastecimiento 
de centros o subcentros urbanos con equipamientos de 
servicios y comercio. y operación de entre 30 y 40 
km/h. En general son vías de distancia y continuidad 
funcional mayor a 1 km. Su flujo vehicular es 
aproximadamente 600 vehículos/hora, considerando 
todas sus calzadas. La distancia entre Uneas oficiales no 
debe ser inferior a 15 metros y el ancho de su calzada no 
infeñor a 7 metros, tanto en un solo sentido o doble. 
Vías Locales: 
Vías que permiten acceder desde la vivienda al sistema 
mayor de vías. Expresas, Troncales, Colectoras y de 
Servicios, sirviendo a los desplazamientos de corta 
distancia con una velocidad de operación entre 20 y 
30 km/h. La distancia entre líneas oficiales no debe ser 
inferior a 11 metros y el ancho de su calzada no debe ser 
inferior a 7 metros, tanto en un solo sentido o doble. 
Vías Solo Buses: 
Pistas exclusivas para la circulación de transporte público, 
mayoritariamente se ubican en el lado derecho de la vía 
según el sentido de ci culació . 

Como se puede observar, la norma que clasifica y caracteriza las 
vías de las ciudades está en contraposición a la Ley de Tránsito, 
que establece que la velocidad máxima de desplazamiento en 
las vías urbanas debe ser de 50 km/hora Por tanto, no debieran 
existir vías urbanas con velocidades de operación superior, como 
es el caso de lo definido para las vías expresas y troncales. 

Características Generales 
Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, el sistema vial de 
la comuna está compuesto por. vías Expresas, Troncales, 
Colectoras, de Servicio y Locales. Las Condes posee conexiones 
intercomunales importantes, como es el caso de Av. Presidente 
Kennedy. Av. Apoquindo, Av. Las Condes, Av. Cristóbal Colón y 
Av. Francisco Bilbao, en el sentido oriente - poniente. y de Av. 
Manquehue, Av. Padre Hurtado, Av. Francisco de Asís y calle San 
Antonio en el sentido norte - sur. Debemos agregar el valor de 
alimentación del sistema con vías tales como Av. Paul Harris, la 
Posada, Av. Charles Hamilton, Av. Camino El Alba, Av. General 
Blanche, Av. Presidente Riesco, Los Militares, Martín de Zamora, 
Latadía, Sebastián Elcano, Av. Chesterton y Tomás Moro80. 

Dentro de la red vial debe destacarse la conectividad 
intercomunal que otorga a la comuna, por una parte, el anillo 
de circunvalación Américo Vespucio, que conecta con el 
sistema de autopistas urbanas y con vías regionales y 
nacionales y. por otra parte, la Av. Kennedy que también 
conecta con autopistas urbanas, Ruta 5 y Ruta 68. 
Revisaremos la estructura de movilidad comunal analizando las 
Intersecciones Relevantes, Infraestructura Ciclo-inclusiva. 
Servicios de Transporte Público, Transporte Privado, Movilidad, 
Viajes y T elegestión de Servicios Municipales. 

FOZ.- Intersecciones Relevantes 

Diagnóstico 
Con acuerdo a la infonnación proporcionada por la Dirección de 
Tránsito y Transporte Púb~co de este Municipio respecto al flujo de 
automóviles que pasa por distintos cruces de la comuna en un 
mismo rango de tiempo, es posible identificar las íntersecdones 
comunales mis relevantes respecto a su flujo vehicular, que son a 
su vez puntos criticos de la infraestructura vial 
Para determinarlas, se estableció como criterio que posean flujo 
vehicular mayor o igual a 5.000 vehírulos durante las horas punta 
de mañana y tarde, identificándose de tal forma las 18 
intersecciones más relevantes: 
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1. Apoquindo / Manquehue Sur 
2. Manquehue Sur/ Martín de Zamora 
3. Manquehue / Presidente Riesco 
4. Alonso de Córdova / Presidente Riesco 
5. Cristóbal Colón /Manquehue 
6. Apoquindo / Presidente Piñera (ex IV Centenario) / 

Alonso de Córdova 
7. T abancura / Caletera Las Condes 
8. Las Condes/ San Dami • n 
9. Alonso de Córdova / Cerro Colorado 
10. Américo Vespucio / Cerro Colorado 
11. Américo Vespucio / Kennedy 
12. Alonso de Córdova i Pío X 
13. Américo Vespucio / Presidente Riesco 
14. Cristóbal Colón/ Américo Vespucio 
15. Cristóbal Colón / T abalaba 
16. Cristóbal Colón/ Manquehue 
17. Vitacura / lsidora Goyenechea 
18. Presidente Riesco / Vitacura 

f . .. . , 
... 

En la Figura Nº 89 se pueden observar la espacialízación 
de la totalidad de las intersecciones relevantes y en la 
Tabla Nº 6 se ofrece para cada una de las intersecciones 
relevantes, los datos de flujos de vehículos, el número de 
mediciones y el promedio, en los horar¡os de punta. tanto 
de la mañana como de la tarde. 
En las intersecciones de la comuna, en general, existe 
un alto grado de fluidez de tránsito, con excepción de 
algunas intersecciones puntuales en las que en 
horarios punta existen niveles de saturación de un 
80% a 85%. En esas intersecciones se generan 
retenciones del flujo, sin presentar detención por 
largos períodos de tiempo. Además, ia red en general 
presenta buenas condiciones de seguridad vial. lo que 
permite que los usuarios se desplacen en tiempos 
razonab les hacia los lugares de destino. Lo anterior es 
apoyado por ta buena señalización instalada en la 
comuna. que cumple con altos estándares 
internacionales. 

figura Nº 85 
lrrtPmrrione,fMevarrtP 
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Fuente: Elaboración propia Oirecciór. de ~sEsoria Urbana. 



Para descongestionar algunos puntos conflictivos de la 
comuna se han implementado operaciones como: 
reversibilidad de Av. Presidente Riesco, Sánchez Fontecilla 
y de Av. Cristóbal Colón. También, la instalación de 
refugios peatonales a mitad de cuadra, para evitar los 
atochamientos en los cruces por las paradas de 
locomoción colectiva. 
La demanda vial es atendida por un sistema de tránsito 
gestionado por 324 intersecciones semaforizadas y nueve 
cruces desnivelados, además de un parque de señales de 
tránsito de 15.577 unidades. Asimismo, se han llevado a 
cabo medidas de seguridad peatonal y vehicular en ciertos 
sectores, tales como instalación de señales electrónicas de 

Tabla Nº 6 
Intersecciones Relevantes y Flujo Vehicular en Horarios Punta 

tiempo de espera, que indican al peatón el tiempo que 
falta para que el semáforo cambie a luz verde. Esta labor 
se está masificando a todos aquellos cruces que operan 
con demanda peatonal y en tiempos fijos81. Actualmente 
se trabaja en la interpretación de los datos de captura de 
los sensores instalados en la comuna, de manera que ellos 
permitan interpretar la data relacionada con el flujo 
vehicular y su situación permanente en las distintas 
intersecciones principales de la malla vial. 

Opus c.t_ tl' Cl p . 4ó 

Promedio flujo de Vehiculos 
INTEASECCION -Manqurhue / Alonso de Co,dnva 

O Coc¡tiell / Apoqulndo . . ,. 

Manquthue Sur 

Apoquindo /Badajoz/ L~ (ap1lani. 

Alonso de Co,dova I Los M1hb1es 

Apoquintlo I Jo,gé VI 

fuente: Elaboración propia Dirección de Asesoria Urbana en hase a informaiión proporcionada por la Dir <ción de Tránsito y Transporte Publico .. 
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Continuación Tabla Nº 6 
Intersecciones Relevantes y Flu10 Vehirnlar en Horarios Punta 

INTERSECCIÓN . • • 

Manquthue / Presidente Ri~co . • _ ·~ • 

Alonso de (Órdova / Pio X • • . 



Continuación Tabla Nº 6 
Intersecciones Relevantes y Flujo Vehicular en Horarios Punta 

Mediciones P1omed10 Fluio de Veh1cu los 
INTERSE((ION 

Cri>iobal Colón/ Imperial "' • 1 

I' 

Presidente P1ntr.1 lex IV (enlenarlol I Alonso de (1111i1rco 

(05lane1a Su, 1 And1ts Bello 

ls1do1~ Go,enechP.J f EIBosque 'I 

And1t1 Bello/ Presidente Rimo 

Americo V!spu<io pon,enle / Cmlobal Colón 



Continuación Tabla Nº 6 
Intersecciones Relevantes y Flujo Vehicular en Horarios Punta 

- ' 1 1 • 

.º - INTER~EC(IÓN -:. • • 

Fuente: Elabora¡ión propia Oirección de Asesoría Urbana en base a información proporcionada por la Direcc;ón de foinsito y Transporte Publico .. 

Por otro lado, en cuatro esquinas transitadas de la comuna 
con alta demanda peatona!: Rosario Norte con Cerro El 
Plomo, Rosario Norte con Los Militares, Rosario Norte con 
Al9!1SO d_~_ C9_rq9y} y fleml~_C(?IJ fl<?r~!_lc)2 Barri.9s, se 
implementó una operac1on que favorece los 
desplazamientos peatonales en intersecciones complejas 
con densidad de peatones y varios movimientos 
denominada "solución Tokio". Esta consiste en la 
instalación de un cruce peatonal que pone en rojo todos 
los semáforos vehiculares para permitir el cruce libre de 
los transeúntes en todos los sentidos del cruce. 
La infraestructura vial articula la comuna. La base de 
articulación es el modo de transporte privado, por lo que 
surge la inquietud acerca de si existirán otras miradas 
sobre dicha base de articulación, en temas como los 
itinerarios peatonales, las movilidades no motorizadas, los 
espacios verdes, los parques y el arbolado. Es por esto que 
proponemos esta inquietud como una tarea a resolver con 
la imagen objetivo y los proyectos de inversión propuestos 
para el PIIMEP. 

F03.- Infraestructura Ciclo-inclusiva -----------------------------~ 
Aspectos Principales 

Zona Compartida o Zona Integrada: 
De acuerdo con la Guía82 del MINVU y el CNDU, una 
zona se considera compartida cuando se utiliza la 
oferta vial con distintos modos de transporte que 
comparten la calzada, diseñando medidas de 
gestión para que los vehículos no superen los 30 
km/h. La zona compartida en la comuna se 
encuentra dentro del polígono de Av. Américo 
Vespucio, Av. Presidente Riesco, Costanera Sur, 
Vitacura, El Bosque, Napoleón y Gertrudis 
Echeñique, exceptuando el caso de Av. Apoquíndo. 
Su fin es integrar y mejorar el uso del espacio público 
para todos los transeúntes, incluyendo vehículos, 
ciclos y peatones. 
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Ciclovías: 
Espacio stinado al uso exclusivo de ciclos que 
puede estar segregado física o visualmente. Pueden 
desarrollarse como parte de una calzada destinada al 
uso exclusivo de bicicletas y separadas del flujo 
motorizado, debido a que la velocidad de circulación 
es mayor a 30 km/h. Para velocidades de 31 a 50 
km/h. se puede segregar únicamente con pintura. 
Para velocidades superíores a 50 km/h deben 
considerarse segregadores físicos. En ambos casos, 
la separación respecto a los vehículos será de 50 cm 
como mínimo.83 

Ciclovía Verde o Independiente: 
Vía que sirve exclusivamente a usuarios de ciclos o 
caminata, ya que no contempla la circulación de 
vehículos motorizados. Se trata de vías que siguen el 
trazado de corredores verdes, parques lineales, 
riberas de ríos, lagos, bordes marítimos y/o brindan 
una conexión interurbana o rural. Sus bordes tienen 
nulo o bajo nivel de actividad y presentan una 
cantidad reducida de cruces en su trazado.84 

Ciclo Recreo Vía: 
Cierre del tránsito vehicular en ciertas vías, 
abriéndolas al uso de ciclos y actividades de deporte 
y recreación. Funcionan en general los fines de 
semana, específicamente los domingos entre las 
09:00 y 14:00 horas. 
Bici Las Condes: 
Es un servicio de bicicletas públicas de autoservicio y 
considera 100 cicloestaciones que se emplazan a lo 
largo del territorio comunal para otorgar la cobertura 
necesaria y permite dejar y extraer las bicicletas de 
forma automatizada. El número de bicicletas 
disponibles asciende a las 1.000 unidades. 
Sistema Privado de Ciclos: 
Los Scooter eléctricos llegaron a Chile el año 2018, 
estando presentes en las comunas de Las Condes, 
Vitacura y La Reina. Se arriendan y desbloquean a 
través de una aplicación y utilizan un sistema de 
aparcamiento libre. La empresa agregó a la flota de 
scooter una f lota de bicicletas eléctricas también. 

El funcionamiento de los ciclos pem,ite al municipio contar con 
información agregada de las zonas de mayor demanda, lo que 
permite orientar las futuras operaciones respecto a movilidad. 
Resulta de alto interés que la información de viajes y rutas 

pudiera tener un nivel mayor de desagregación, de manera 
que contribuya a generar y mejorar la oferta de ciclovías con un 
mayor respaldo de antecedentes sobre la demanda. Hoy los 
scooteres presentan un alto grado de fricción con los peatones 
en las aceras y paseos, aunque con tasas de accidentabilidad 
no significativas para el volumen de viajes diarios. En todo caso, 
existe fiscaüzación que lleva adelante el municipio para evitar 
el uso de ciclos en estos espacios de alto uso peatonal, el que 
se debiese aumentar aún más para evitar la mayor cantidad de 
potenciales accidentes. 

Características Generales 
La red de ciclovías existentes se encuentra concentrada en 
la zona poniente de la comuna, teniendo una buena 
cobertura en los barrios: El Golf, Presidente Erráz ri , 
Vaticano, San Pascual y La Capitanía. Existe una conexión 
con la red de ciclovías de la comuna de Providencia en la 
intersección de Sánchez Fontecilla con Isabel La Católica. 
También se encuentran ciclovías {no trazadas) en los 
parques lineales de Av. Américo Vespucio, Av. Manquehue, 
Av. Francisco Bilbao y Av. Charles Hamilton. 
Las vías compartidas se concentran en su totalidad en el 
barrio El Golf. En este barrio se desarrolló el proyecto 
piloto "Plan Holanda, Vías Naranjas": 

Esta iniciativa pretendía generar un perímetro de calles 
donde los Ciclos pudiesen compartir de forma segura 
con los vehículos motorizados, reduciendo la velocidad 
de un carril a 30 km/h. Como parte de este piloto, Las 
Condes contrató a MOVE Mobilíty para la prestacíón 
de los servicios de asesoría en movilidad para el tema 
de Cíclos, así como la evaluación del "Plan Holanda" 
de modo que éste pueda replicarse dentro de otras 
zonas de la Comuna de Las Condes y también en las 
Comunas de Lo Barnechea y Vitacura.85 
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FiguraN" B6 
Infraestructura Ciclo-inclusiva Existente 
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Esta iniciativa da cuenta, no sin dificultades, de la 
necesidad de generar un nuevo paradigma: un cambio 
hacia una movilidad multimodal. Esto requiere de la 
adaptaci.ón. y generaciórL..de infraestr.uctura Pªra estos 
nuevos modos de transporte, que evite el uso por parte de 
los ciclos de las veredas, que son el espacio destinado a los 
peatones. Por otro lado, con una infraestructura óptima se 
puede proteger a los usuarios de los ciclos frente a la 
vulnerabilidad de estos modos con relación al uso 
predominante del automóvil en la red de transporte 
comunal. 

Diagnóstico 
La red de ciclovías de la comuna no logra el estándar de 
cobertura sobre la red vial, ya que su porcentaje de 
cobertura es solo del 3,47%86. Por otro lado, la actual red 
se encuentra segmentada y con poca conectividad entre 
cidovías, tanto a nivel comunal como metropolitano. 
Además, existen distintos tipos de ciclovías en la comuna, 
localizándose en calzadas, aceras, bandejones centrales y 

en parques lineales. Se identifica como una problemática de 
diseño el hecho de que casi todas las cidovías en calzada de la 
comuna circulan por el costado izquierdo, y por lo mismo, una 
vez que termina el tramo los usuarios deben atravesarse la 
pista para circular por la . derecha de la calzada, tal como lo 
exige la ley Nº 21.088 de Convivencia Vial. Esto significa una 
maniobra peligrosa para los ciclos, que puede ocasionar 
accidentes por colisión con automóviles. 
Según el informe de MOVE MOBILITY las ciclovías deben 
tener 5 características de diseño: Dírecta, Confortable, 
Atractiva, Coherente y Segura: 

• Directa en términos de distancia y de tiempo, sin 
desvíos excesivos y prioridad en intersecciones 
semafórícas. 

• Confortable, implementando un tipo de 
pavimento agradable para la circulación del 
ciclista. 
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• Atractiva en temas de percepción de seguridad: 
iluminación, visibilidad en el entorno, espacios 
públicos bien mantenidos y presencia de la 
autoridad pública. 

• Coherente en lo referente a los enlaces entre los 
principales orígenes y destinos. 

• Segura, evitando conflictos con el tráfico en 
intersecciones, separando las ciclovías en vías 
principales o reduciendo la velocidad de los 
vehículos motorizados, eliminando posibles 
elementos conflictivos (ej. bolardos), etc. 67 

Siguiendo el propósito de incentivar el uso de la bicicleta y 
los ciclos como modo de transportes sostenibles dentro 
de la comuna, es importante rescatar la red de ciclovías 
existente, ampliarla y dotarla de mayor infraestructura 
para que cumpla con las características de diseño antes 
descritas. Por otro lado, se debe aumentar las áreas de 
estacionamientos de bicicletas en edificios privados, 
medida que incentiva la 0GUC, y de bicideteros públicos 
en puntos de alta demanda, como los ejes de transporte 
masivo asociados al metro. Estas son medidas que 
ayudarán a implementar un Plan Integral, que además 
debe incentivar la integración de las ciclovías comunales 
con las de las comunas vecinas, estimulando una red 
conectada a nivel metropolitano. 
Por otro lado, la comuna cuenta con un servicio de bicicletas 
públicas {Bici Las Condes), que junto a los servicios de scooter 
eléctricos privados, brindan un se1Vicio de movilidad 
sostenible, modelo que se busca fortalecer a futuro. Esto 
requiere un aumento del número de unidades disponibles, 
asociado a la creación de la infraestructura necesaria que 
permita su circulación y se anteponga al aumento progresivo 
de la demanda. Lo anterior obligatoriamente debe llevar a la 
reducción del espaáo destinado al transporte en vehículo 
privado y a la eliminación de la circulación de ciclos por áreas 
peatonales. 
Una iniciativa que se impulsa desde el municipio es crear 
una malla de ciclobandas y ciclovías en la red secundaria, 
que alimente los ejes de transporte público (Metro, RED). 
Se proponen con segregación liviana en las vías de esta 
red cuya velocidad sea mayor de 50 km/h, mixtas sin 
segregación en calles con vías de 30 km/h, y también 
zonas compartidas con la misma reducción de velocidad. 
Esto debido a que el diseño de ciclovías en vías principales 
con transporte público o mayor velocidad, obliga por la 

1 

accidentabilidad y peligrosidad de esta, a implementar un 
segregación de un carril para bicicletas, lo que resulta de 
difícil implementación en calzadas con alto flujo de 
circulación. Se trata además de vías donde el espacio 
disponible se pretende d st inar a la implementación de 
nuevas áreas verdes, mobiliario urbano y áreas peatonales, 
que contribuyan a la sostenibilidad urbana a alcanzar. 

Figura Nº 87 
Infraestructura Ciclo·inclusiva Existente 

I 
I 

111 Barrio El Golf 121 Nueva las Condes (3) Bilbao IUl los Dominicos 
FueAle: MOVE Mobílily 120191. Smart Movmg las Condes. Mapa l. p. 111. 

FOLJ,.- Servicios de Transporte Publico 

Aspectos Principales 
El desarrollo de la ciudad es consustancial a la evolución de 
la humanidad. La decisíón de juntarse para vivir en 
comunidad persigue una serie de benefícios y objetivos 
adicionales a la necesidad gregaria del ser humano. Las 
ciudades son un motor de crecimiento económico y las 
concentraciones de población, mercados en expansión 
privilegiados y centros de información e innovación 
tecnológica, son además lugares que demandan empleos 
con mejor remuneración y una oportunidad para acceder a 
la educación y la cultura global. En estas concentraciones la 
movilidad desempeña un rol fundamental, ya que cada 
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habitante debe desplazarse para satisfacer sus necesidades 
de traba}o, bienes y servicios, compitiendo en el proceso 
sobre un espado reducido y finito, que son los canales de 
comunicación dentro de la dudad. 
En este espacio finito existe fricción o competencia por 
emplazarse contiguos al trabajo y a los centros y áreas 
equipadas de la dudad, por acceder a una mayor seguridad 
y disponibilidad de áreas verdes, y en general a un mayor 
consumo de bienes ·t servidos, lo que depende en gran 
parte de ta capacidad económica de las personas. Así como 
el territorio no es homogéneo y no todos pueden vivir en el 
mismo lugar, la infraestructura de la dudad tampoco lo es. 
Esto reviste especial importancia en las metrópolis de los 
países en desarrollo, que en general concentran en sus 
extensas periferias a los grupos sociales de menores 
ingresos, con formas de vida y subsistencia precarias, con 
baja integración al sistema y un bajo nivel de urbanización 
en su entorna inmediato. 
Disponer de una adecuada red de transporte urbano en 
una infraestructura que contrarreste esta postergacíón y 
desigualdad inicial. movilizando a las personas dignamente, 
con oportunidad. eficiencia y costos razonables es una 
tarea básica para iniciar la tendencia hada la integración y 
disminución de L.i segregación espacial de la ciudad. A ello 
debemos sumar ingentes esfuerzos por la calidad de los 
hábitats, el equipamiento (educación, deporte, recreación y 
servicios) y la calidad de la vivienda. 
Hasta hoy nos hemos preocupado en los instrumentos de 
planificación _territorial de generar espacios para que se 
produzcan los desplazamientos, conservando áreas para 
que a medida que se construye la ciudad y crece su 
población, el espado disponible permita seguir acogiendo y 
haciendo viables los desplazamientos de la nueva 
población. Ello pareciera razonable en un espacio urbano 
que crece hada el infinito, sin embargo, la ciudad y su 
infraestructura es finita, y en la medida que se genere una 
extensión excesiva del suelo, aumentan los costos de 
desplazamiento y se torna inefíciente. Así como 
analizamos el hábitat de residencla y siendo la movilidad 
una necesidad creciente, debemos poner especial atención 
a la ·:a'.:dad física y ambiental de! canal en que se producen 
los desplazamientos, además de revisar cómo se produce 
esta movilidad en el caso Las Condes. 
Los canales de comunícación y las infraestructuras que 
acogen estos viajes son para la comuna los siguientes: 

Metro de Santiago: 
E! desarrollo de la Línea 1 de Metro en Las Condes 
recorre el eje de Av. Apoquindo desde su intersección 
con Av. Tobataba - Tajamar, límite comuna[ poniente 
con Providencia, hasta la estación terminal en el Parque 
Los Dominicos, movilizando en sus estaciones a más 
de 300.000 pasajeros/día. En su trayecto dentro de la 
comuna existen 7 estaciones: Tobalaba, Alcántara, El 
Golf, Escuela Militar. Manquehue, Hernando de 
Magallanes y Los Dominicos. Cabe recordar que para 
dar factibilidad al tramo Manquehue - Los Dominicos 
el municipio aportó US$ 50 millones. Su radio de 
influencia camin=1ble se limita a: Av~ Presidente Rlesco 
en el norte, Martín de Zamora en el sur, Avenida 
Tobalaba en el poniente y Paul Harris en el oriente. 
La extensión de la Linea 4 de Metro recorre el limite de 
Las Condes con la cor,una de Providencia, en el eje de 
Av. Tabalaba. Su presencia en la comuna se concentra 
en 3 estaciones de carácter intercomunal: T abalaba y 
Cristóbal Colón, que comparte con Providencia, y 
Francisco Bilbao. estación que comparte con las 
comunas de Providencia y La Reina. 
Las Futuras Líneas 6 y 7 de Metro de Santiago tendrán 
nuevas estaciones en la comuna. La Linea 6 compartirá 
la estación lsidora Goyenechea con la Linea 7, la cual. 
tendrá tres estaciones en Las Condes: lsidora 
Goyenechea, Parque Araucano y Estoril Estas estaciones 
se encuentran emplazadas en el límite de Las Condes 
con la comuna de Yitacura. Su área de influencia 
caminable al sur de Av. l(ennedy se encuentra en Av. Los 
Militares, Pedro de Gamboa, Las Verbenas y Av. Las 
Condes en la medida que esta avenida por su trazado 
avanza al oriente y se aproxima a la Av. Kennedy. Cabe 
agregar que la Línea 7 de Metro, además, tendrá las 
estaciones de Américo Vespucio, Gerónimo de Alderete 
y Padre Hurtado, las cuales se localizan en la comuna de 
Vitacura, sin embargo, el área de influencia de éstas 
alcanza a la comuna de Las Condes. 
RED: 
El sistema RED (ex Transantiago) está compuesto 
por buses de transporte público y ofrece un servicio 
de alta cobertura, abarcando gran parte de la 
comuna y realizando 192.900 viajes diarios según la 
EOD. de 2012. El sistema funciona con 5 operadores 
de RED: Express. Metbus, Redbus. STP y Subus. 



Dentro de las políticas que permiten mejorar las 
velocidades de operación del sistema, calidad del 
servicio y frecuencias de los recorridos. se han habilitado 
pistas exclusivas para buses. en vías tales como: Av. 
Francisco Bilbao hasta Tomás Moro, Av. Apoquindo. Av. 
Las Condes, Av. Manquehue y Av. Américo Vespucio. 
Se observa una zona de baja cobertura entre: Av. las 
Condes al norte, Camino El Alba al sur, Padre Hurtado al 
Poniente y el límite urbano cota 1.000 m.s.n.m. 
comunal oriente. Asimismo, existen pequeñas islas en la 
comuna que quedan fuera del rango de alcance 
caminable hacia un paradero. 
Pese a que la planificación tenitorial comunal autoriza la 
localización de terminales con áertas caracteñsticas en 
áreas comerciales y especiales, el valor de suelo de estas 
imposibilita su concreción en predios privados. Así, lo 
que se detecta más bien son estaciones o lugares de 
regulación de flujos, que se ubican en tres sitios no 
contemplados en el instrumento de planificación 
territorial comuna~ una en Nueva Bilbao, en terrenos 
propiedad de la Comisión Chilena de Energía Nuclear 
(CCHEN) que pertenecen al Parque lntercomunal 
Oriente, otra en el espacio público correspondiente a la 
caletera de Av. Presidente Kennedy, ocupando la 
porción oriente del frente del Estadio Palestino, y otra en 
San Carlos de Apoquindo, al interior de un terreno 
privado perteneciente al Club Deportivo de la 
Universidad Católica Es una tarea pendiente regularizar 
o reubicar dichas estaciones terminales, identificando los 
lugares apropiados y determinando las capacidades de 
máquinas estacionadas, además de los requerimientos 
de servicios asociados para su operación. 

Transporte Municipal. Buses Eléctricos: 
El año 2019 la Municipalidad puso en operación un 
sistema de buses eléctricos de la empresa TANDEM 
por un servicio de 10 años. Su objetivo es apoyar y 
mejorar la cobertura de la red de transporte público en 
la comuna, ofreciendo ade 1 • un sistema de calidad, 
no contaminante, orientado a fortalecer el seivicio y 
conectividad de la zona sur - oriente de Las Condes. En 
específico, san 10 buses 100% eléctricos y gratuitos 
que sirven como medio de acercamiento a las distintas 
líneas de Metro y/o vías principales de la comuna, 
donde circulan buses del sistema RED. 
Cabe mencionar que existen dificultades 
adminí ·rat1vas y técnicas muy significativas para la 
operación de esta red de transporte público 
municipal. particularmente si es de carácter gratuito, 
debido a las condiciones de las licitaciones para los 
contratos del sistema RED. Dichas limitaciones 
restringen los recorridos de los buses gratuitos para 
evitar conflictos con los recorridos de los buses RED. 
El sistema de Buses Eléctricos ofrece los 
recorridos88 , que se pueden observar en las Figuras 
que se exponen a continuación y organizados en los 
horarios de: 

Punta mañana de 7:00 a 9:00 horas: 
Valle de 10:00 a 12:30 horas y 14:15 a 16:00 
horas; y. 
Punta tarde de 17:00 a 19:45 horas. 
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Recorrido punta mañana: 

Recorrido punta mañana: 

Figura N 88 
Rernrrido8, 6~111. V, tac tea- Estación Metro He mando de Magallanes 

LUNES A VIERNES DE 7:00 A 8:-40 HORAS/ 2 BUSES 

.. IDA: VIA lACTEA - SANTA ZITA - ESP,GAS - NUEVA BllBIIO - MANUEL ctARO VlAl -
PRES;DENTE SEBASTIAN r-JNERA- BiLBAO - TO VAS MD RO - FLEMING - PAESI DENTE 

SEBASTII.N P:RERA - HERNANDO CE MJ\GAUANfS. 

REG!IESO'. HERNr;J~DO DE MAW\tlANES - RESIDElllTE StllASTIAN l'lrifERA -
FLEf!f~J¡; - lOMAs MORO- BILBAO - PADRE HURTADO - NUEVA B!LBt\.O - ESPIGAS -
SANTA ZiTA - vlA LAGTEA. 

Fuente: ·!~r ·;ipal!dad dB las Condes, Dirección de Transito y Transporte Pvbliro . í:n; 

ht tp;:/ / ww1;. la;rn nües.t li s1;rvítios/mucve te -en· 1 as·rnndes/buse, • electrí· 01/. 

Figµra Nº 93 
Rernrrido 9,3 km, P~14ue Los Domi nicos - El Remanso 

LUNES A VIERNES DE T:00 A 09:00 HORAS/ 2 BUSES 

IDA: PARQUE LOS 0011..NICOS - CA\IINO EL ALBA - ITAL APDQUINOO - GRAL 
BLANCHE - FCO. BULNES CORREA - EL AE~'ANSD - CAMltJO GRAN VISTA. 

REGR.ESO: CA:'.IINO GRAN lltSTA - Et Ra•ANSO - FCO. Bl/LNES CORREA - CARLOS 
PENA OTAEGUI - CAM INO LA FUEIJTE - GRAL BLANCHE - PARQUE LOS DOMINiCOS. 

, u nle: ML 111li~a!1dad de las Condes, Direccion de Tu, ~' J , Transporte Públirn. f~: 
ht IFII ~• h lascor,des. rl/ser~ídos/muevete-en-las-cond. /bum-eledrirns/. 
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Figura Nº 91 
Recorrido 10,5 km, Parque los Dominicos - Avda. PIJia 

LUNES A VIERNES DE 7:00 A 09:00 HORAS/ 2 BUSES 

e 
-

IDA: PARQUE LOS D□M:NICOS - CAMINO 

El ALBA - VITAL APOQUINOD - GENERAL 
BLANCHE - AV. PLAZA - CAM:ND SAN 

FRANCISCO DE ASIS. 

REGRESO: CA\ !1 SA1~ FRAIJCISCO DE 
AS.s - AV PLAZA - GENERAl BlAHOiE • 
Al,RQUE l .. 

o ...... 

fuente: Munícipalidad de las Condes, Dtremón de Tránsito y lransporte Publito. En: 

hllps://www.lascondes.cl/servicios/muevete-en-las-rnndes/buses·eleclrirns/. 

figura Nº 90 
Recorrido 5,6 km, Santa Zita - Estación Metro Parque los Dominicos 

Ida: Santa Zita - Pichidan¡:ui - Patricia - Paul Herris - General 
Blanche - Parque Los Domimcos. 

Regre50; Camino El Alba• Paul Harris • Santil Zita. 

Largo 5,6 km Ida y vuelta 

Horario Lunes - Viernes 7:00 a 9:00 hrs 

Número de Buses 3 Buses 

Fuente: Municipal idad dt. las Condes. Oirección d· Tránsito y Transporte Publico . En: 

https://www.lasrnndes.cl/servilios/muevele·en·i1s-conde,/buses•electricos/. 

Recorrido punta mañana: 
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Fí~ura 92 
Recorrido 7,) km, Parque Los Dominicos - Nueva Bilbao 

Ida: Parque los Dominicos, Camino el alba, Paul Harris, Fleming (las 
condesas) , Santa Zita 

Regreso: Santa Zíta, Espigas, Nue11a Bilbao, Padre Hurtado, Patricia, 
Paul Harris, Parque los Dominicos 

Largo 7,7 km ida y vuelta 1 
-- ---- ---- ----1 

Horario Lunes a Viernes 10:00 - 12:30 hrs 
Lunes a Viernes 14:15 -16:00 hrs 

Número de Buses 2 Buses 
1 

Fuente Municipalidad de la, Condes, n,, ,¡cíón de Tdmsí to y Transporte Publicu. En: 

ht tps:/ / wi•11•1. lm u ndes.c 1/ servicios/ mueve te -eo- las-rn ndes/b use ,-e let trií os/. 

l'".Jl:.r•t:,.,~.J•'l,"l. 1':< ,. y .. ~~ Figura N~ 93 
Recorrido 11,B km Padre Hurtado - Vespuc io 

.-
~!•.;!:':;.~~tl:'t~~i!:1i:1::tt?/;~r~!~~~~~~~i~~0ú:~ ming, 

Regreso: Vespuclo, Martín de Zamora, Manquehue, Apoc¡uindo, 
IV Centimano, AJcnsg de Ca margo, Padre Hurtada 

l..ar¡¡o 11,B km ida y vuelta 

-
HD<ario lunes a Viernes 10:00 • 12:30 hrs 

Lunes a Viernes 14:15 - 16:00 hrs 

Número de Buses 
1 :Z Buses 

.. -
Fu ente: Munkipalidad de las [andes, Dírenión de Transito y Transporte Publico. En: https://wwlil.lascondes.cl/servicios/muevete·rn-1 is·ro~rk :/bu•e, leclrirns/. 



Recorrido horario valle: 

Figura Nº 99 
Rernrrido 10,5 km, Pa,que Los DomiTiicos -Avda. Plaia 

LUNES A VIERNES DE 10:00 A 18:30 HORAS J 2 BUSES 

-

IDA: PARQUE LOS 00111.INICOS- CA.\.11NO 

EL ALBA - VITAL APOQUINCO - GRAL. 

BLANCHE - AV. PLAZA - CAM'NO SAN FCO. 

DE ASfS. 

FCO. DE ASIS - AV. 
PLAZA - GAAI. BLANCHE - PARQUE LOS 

DOM:NICOS. 

Fuente: Municipalidad de las Condes, OireHión de Transito y Transporte Público. En: 
https: //www.lascondeul/servicios/muevet~-en-las-condes/huses·elecllicos/. 

Figura Nº 98 
Recorrido 9,3 km, Parque Los Dominicos - El RemaTiso 

WNES A VIERNES DE 10:00 A 18:30 HORAS/ 2 BUS 

E> IDA: PARQUE LOS DOIJ!NICOS - CA"."lNO EL ALBA - VITAL APOQUJNOO - GRAL 
BLANCHE - FCO. BULNES CORREA - EL REMANSO - CAMINO GRAN VlSTA. 

REGRESO:CA~INO GRAN VISTA - EL REMANSO - FCO BULNES CORREA - CARLOS 
PEFIA OTAEGUI - CAMINO LA FUENTE - GRAL BLANCHE - PARQUE LOS DOMINICOS. 

fueTile: Municipalidad de las Condes. 01rrni6n de Trans1h1 y Tran~porte Publico. En: 
h ttps:/ / www .las< andes.el/ serv icios/ muev e•en· las·condes/buses ·e lectri e os/. 

Recorrido horario valle: 

\ 



Recorrido horario valle: 

"A.V. APOQUll'CDO 

-----· 

Recorrido punta tarde: 

Fí~ura Nº 96 
Recorrido 11,5 km, Metro Los Dominicos - Metro Tobalaba 

D 

!ida: Metro Los Dominicos • Apoquindo - El Bosque Norte • ls1dora 
1 Goyenechea - Augusto Leguía . 

Regreso: El Bosque Norte - lsidora Goyenechea - Augusto Leguia . 
] Apoquíndo - Metro Lo~ Domínicos. 

¡ 

L~~!~ 11,5 km ida y vuelta 

Lunes a Viernes 10:00 - 12:30 hl"s --j ! !-!orario Vai!e 

Lunes a Viernes 14:15 - 16:00 hrs 

Número de Buses 2 buses 

Fuente· Munil1pa!id3d de L~s Condes, Dimción de Tra nsito y Transporte Publico. En: 

nttps://www.lascondes.,limvit1 0:-/muevete·rn·IJs·condes/buse,•elert.i,os/. 

Figura Nº 91 
Rerorrido 7,3 k n Metro Hernando de Magallanes - Carlos A!varado 

LUNES A VIERNES DE 17:00 A 19:45 HORAS J 2 BUSES 

-
IDA: HERNANDO DE MAGALLANES -
CRISTOBAL COLON - TOMAS MORO - AV. 
FCO. B'LElAO - HBASTIAN ElCANO 

REGRESO: SEBASTIAN ElCANO - ALONSG 

DE CA.J..IARGO. HERl<JANDO DE 
'.'Ac;:.LLt.U~~ 

Fuente: Mum,ipalirlad de las (ondes, Dirección de lran,ito y T ran,pur te Púb lico. En: 

httpl'I/ ' 11 . la,rnnrles cl/servi¡ios/ muevete-cn·la:-condes/buie: •elet trirnsl. 



Recorrido punta tarde: 

A'J/. JtPOQWttOO 

/ 

Figura Nº 99 
Recorrido 1,8 km, Metro los Dominicos - Estoril 

LUNES A VIERNES DE 17:00 A 19:45 HORAS/ 2 BUSES 

~ 

IDA: CAMINO EL ALBA - CARDENAL 
NEWMAN- ABAD!A - PAIJL HARRIS -
ESffiRIL -1.AS CONDES LATERAL SUR - LO 

f'ONTECILLA. 

REGRESO: PAUL HARAIS - ENEA.AL 

BLANCHE - PARQUE LOS OOMIN'. COS 

fuente: Municipalidad de las Condes, 01reccion de Tránsito y Transporte Publico. En: 

hitps:f/www.lascondes.cl/servicios/muevete-en-las-rnndes/buses-electncos/. 

Figura Nº 98 
Recorrido l,5 km, Metro Hernando de Magallanes - Visviri 

WNESA VIERNES DE 17:00 A 19:45 HORAS/ 2 BUSES 

- IDA: HEANANOO DE MAGALLANES ,. ~E TOMAS MORO - ALONSO DE 
CAMARGO - VISViRI - MANUEL CLARO VIAL 

REGRESO: MANUEL CLARO VIAL - HERNAN DIAZ ARR:ETA - BILBAO - FlORENCIO 
BARR:OS - FLEM;NG - PRESIDENTE SEBASTIAN Pl/ijERA - HERNMOO DE 
M.AGALLANES. 

Fuente: Munldpalidad de as Condes, Oirección de Transito y Transporte Publico. En: 
hl tps:/ {www.lascondes.c l{servici os/muevele-t11· IJ .·t ndts/b ~~-• -eledricos/. 

Recorrido punta tarde: 

J , 
I 



Recorrido punta tarde: 

... -

Figura Nº 100 
Recorrido 10,5 km, Parqu€ Los Dominicos ~ Avd a. Plaza 

LUNES A VIERNES DE 11:DO A 19:4:'i HORAS/ 2 BUSES 

-

IDA: PARQUE LOS DDM!NICOS - CAMINO 
EL ALeA - IIITAL APOQUINDO - GRAL 
BLANCHE - A'.J. PLAZA - CAWNO SJIN 
FRANCISCO DE AS IS 

RECRE . CM~NO S,'.IN FRANCISCO DE 
AS'.S - AV. IHZA - GRAL BLANCHE -
PARQUE LOS D0)..!IIJ ,-os 

Fuenie: Municipalidad de las (onde,, Oimción de Tránsito y Tran'.portc Publirn. Er 

https:l/·,11v1•1.!J>rnr,drs íi/,~'v1cio 1/mm •te·E fl ·l as-Lr ·11:, i ~e · 2letüirns/ 

Fi~ura Nº 101 
Cantidad de Pasajeros de! Sistema de Buses Municipal 201q :iozo 

Pasajeros Transportados par mes/ Recorrido Buses 
PUNTA MANANA tlOIWUO VAI.L[ l'IJNTA f.r.RD( 

Aiio "'~· V. taacaAM SIQ. lltoAM A.,. PluJ<1AM EIR,m. AM C,.Panollall ,°hD Bilbao v. VrJpudo Val AwPfaLOValtt ,Zatk,11.JO ANM'lulndo C, Alt,,PM lli,,d,ll'flll f" IDIIIPM A•. Plat~- T11 to! M H 

2019 Abril 2 mq 1.657 o o º·· o o o a o 2 29<1 7475 o o tl.c45 

2019 Mayo 5 SIS !'333 7 . 3(,,11 l .5'Z 339 1 U 3 482 u o o 7062 579'1 2.'1&3 4-Sll 42.663 

-· Junio 70fi S!l"ó'! lO(M 2.lll6 -63Z ?1>42 / lt, o u _,, 9.00II b,1$) 4.IL~ 7231 55.910 

lOl9 Julio _Rll.8 G018 10 as 4 (1l, 431 l ~'lll lúl \41 o u - l .12l HSl ·- 1.llil ~b!MI 

2019 """"'º 9N,I) 1.r,2 12.391 4 ll~ •n 10,1 615 L l51 ( e; g_ggo U~2 6.1W ~21' 74(M 

2019 S.-a:nl•tnbN! 8618 fi.6ltl Ul.701 3.m 343 un; 517 .1410 [ o S<IOO 7.152 S.016 7.941: 6S 2" 
lOl!l Od:ubre n ea 5 646 891P :UHJ 192 13li0 30J la:'4 , 1 o 8.1.10 S 881 4.SOe i.9S2 5"146 

~ Novf~l'TIU1! 91!.&J 7.520 u .- 4 260 L9'11 210 3.r;-,u L>" 2..:.oi IOlW 19'.,I) 6.1', DJ'.,11 7'1.111 

2019 Didifrnbre, 9120 li'l'il 11.Hl 11.lSG LbO l'lS 4115- .. ., 2.!...i:, ..,.~ &26!, 5 !el IM 7(07' 
;!Q2D fner·o 9!,0(J 6.910 11.m 4,10:t ~~ . 41.lW Ub, 1 !llC 9r.',O 5.lQ, C•U\ ~ 1/'!i n•-
~ Fe.bn·rv ~2110 r, 716 U.:95 4 iai !l'il 85 4U5 1 111( 1 t'JS ,e l]jj, 6 l rl 9-109 7l.7J6 
;!IJ2ll M.,.o k 331 r, l 2J lll.N llllJ r,74 51 2.7!': Ll77 l.""' am 7.031 S"2ll 7.SiS 61!'&1 

202ll Abril 571 m 2.0SJ 115 in ... , ni 125 ?f,6 /Jl7 316 !,54 8'13 7.120 

202D M,y,, u o o o o o o 1 1 o o o o 1 

202D f1,1nio 1 o (1 o o o o 1 1 o o o o 1 

Z020 Julio 6' 103 241 119 6C 16 11.3 - - - - .] - - 7b b l 1b n IV IW 

202LI "'°'"' 1 108 ~ 2.332 ~ ~17 243 /42 s1, 631; ]'JJ 1'J1 !J')(l l 1S6 IL235 

Z020 Sep:t;e.-..bi:e Z.392 L7Bli 3 018 2.174 r 81<1 16, 1 C611 '197 90! 1.57ll 1.466. L761 2ll2l! 21.SCA 

:!O:W Octubre lf61 1 7% 19]1 2..bJ'J 1) l .U5 916 U60 U23 1.073 L961 1.734 2.321 2 723 24 tlS 

20W NO'wltmlm! o " o o ( o a o j 1 o o o o n 
20W Oic.iembn!: o o o o ( o o O; i 1 o O, e o r 

ToWl,:f_n it.r.i.l 107 íi73 7!1.SIO 117~1 4~!!21 Hl>t 19 IO'I , ,.,,, JlOH 9¡¡~7 U2.!11 l~tJll 119 7tl bJ LI(, 1'1601• 7<()111 

PUNTA MAÑAN,. HORARIO VAU.C PUNTATM.Dl 

v.,,,,,.., AM l 510. llra AM I A•. "'ª'º ÁNl!EI Rffll. AM C. """'° Vaiil Nw &1baQ V Vespudo Vol Av M<ua Volld""'"'""' IAn<>n.undo C.Nv.- Vi;;¡;¡ PM (f.lmn/¡;¡, A._l'la,aJPM ro,rat Aiio 

'º" 6i!. 6'JI I 53 4lhl 23.913 27 lt!i 2 361. J.1 28) i 1!,9 l &!.n l rn'1 S 175 71 7d7 61,.lhl 3'l 5~7 1,¡ 911. !>153'1'.> 
la;'IJ 1-l 93 11 J, 0671 43 'J181 11J C'07 ul ~ •7ól , t 9'.I 1.:111 n blllll " "'S J7 l.!6 1:1'""'' 23 541 ~I n" 27S4'.J2 

Tot;iJu !OJ 673 lll Sllll 111•11 41, !Q2 nul .1~70!!1 59><1 JJ (ljJ 9081 uno 10011D IPl7U bJ 13" 961136 mm 

Fuente: Muníripalidad de l ;i; Condes, DirMón de Transito y Transporte Publico. 



El sistema de buses eléctricos movilizó en 2019 (periodo 
abril - diciembre) a 515.375 pasajeros. Este flujo se vio 
afectado durante el 2020. con 275.402 pasajeros 
transportados, ello derivado de la situación sanitaria, las 
cuarentenas y las fases de desconfinamiento que 
implicaron restricciones a la movilidad. Se debe señalar 
que este sistema de buses también presenta servicios 
ocasionales por solicitud del propio municipio. 
El sistema de buses considera una cochera o estación de 
guardado en el Parque lntercomunal Oriente, en Av. Nueva 
Bilbao. contiguo a la estación de regulación de flujo donde 
operan los servicios RED, lugar en que se han habilitado las 
electrolineras, para la carga eléctrica de las unidades. El 
sistema aumenta la fiabilidad y confortabilidad de una red 
de transporte público. 

Características Generales 
El sistema de transporte público de la comuna responde a 
los estándares establecidos por el CNDU. La distancia a 
paraderos de transporte público mayor es de 314,24 
metros y el estándar es de hasta 400 metros89. A su vez, 
considerando los datos totales de la población del Gran 
Santiago, el 93,66% se encuentra dentro del área de 
influencia de la red de transporte público90. Por otro lado, 
tal como mencionamos, el municipio proporciona un 
servicio de buses eléctricos gratuitos con recorridos que 
ayudan a complementar la red transporte público, 
conectando de forma eficiente la comuna con atención a 
los sectores de menor cobertura. 
Aunque la red de transporte cumple con los estándares, 
aún se identifican falencias en el sistema. El servicio de 
transporte en la zona alta-oriente de la comuna disminuye 
considerablemente en comparación al poniente, y se 
observan zonas de cobertura crítica en los barrios: 
Quinchamalí, Los Frailes, San Damián, San Carlos de 
Apoquindo y La Foresta. El tiempo de viaje en el transporte 
público con destino Las Condes en hora punta de la 
mañana es de 80 minutos en promedio, cifra que no 
cumple con el estándar de hasta 60 minutos propuesto 
por el CNDU.91 

Por otro lado, se encuentra en etapas iniciales de desarrollo de 
proyecto de ingenieña la extensión de la Linea 6 de Metro y la 
nueva Línea 7 se encuentra en ejecución de la fase asociadas a 
los piques de ingreso. Ambas lograrán beneficiar zonas que 
actualmente no tienen buena cobertura de transporte púbLico, 

en especial la nueva Línea 7 de Metro que abastecera l sector 
norte de la comuna, contiguo a la Av. Kennedy. Su radio de 
influencia será desde Av. Vitacura a Estoril, contemplando 
cuatro estaciones en Las Condes. Eso reducirá los tiempos de 
viaje de las personas y permitirá una mayor integración de los 
barrios de la comuna al sistema de transporte púbLico 
metropolitano, mejorando su conectividad con áreas centrales 
de equipamiento interno y de la lntercomuna Oriente. 
Las medidas de gestión de la demanda de transporte, con una 
infraestructura de un alto costo económico y social de 
ampliación, solo se pueden onentar a acciones de reducción de 
la demanda. Operaciones como horarios escalonados o 
diferidos, oferta de autos compartidos, la promoción de medios 
alternativos al automóvil privado por medio de una 
infraestructura óptima para la caminata. bicicletas y ciclos, la 
optimización de las infraestructuras existentes. la promoción 
del transporte público, medidas e instrumentos específicos que 
se puedan diseñar para complementar con el teletrabajo, la 
organización del entorno y la administración de datos e 
información online del sistema a los usuarios. Además de 
algunas medidas del tipo administrativas como la regulación de 
los costos de permisos, taríficaciones y prohibiciones de horario 
de ingreso. La comuna, como se señaló, avanza en estímulos 
hacia una movilidad inclusiva y sostenible, potenciando los 
modos no motorizados, y abriendo una oferta de espacio 
protegida y segura en el espacío público comunal, la que se 
debiera generar sin comprometer las áreas verdes y superficies 
de circulación peatonal 

El ,rnfa·,vfor c..:prc~a v,1larc" d ,1, \ e"MlC' ur, <,r,gcn d<· 
r, ,~r-ct'.' dd p,,radero dr: ll,\11;¡..~r1 ¡:,úhli Q P¡¡, a ~u ,\~r~~.\C º" 1.eri11,,ml 
r<1~ 1n, J !.e porid"r.J ~n func1rr na r·11wl nH..-,~lM. Vr-r en 11c • 

btrp;://111,rth!s arcg,; e .,, - t,~· • ·':14,:c341<:foa94.i•jf82d1b1Jb9 •2•:(1 
3I<l3 El .J.,t0 del ind1i::ad,,r es d.,, ,,r,c, 2C.18 

El indicador n11de IJ ¡:ioo·.ic1011 oc d 1tr~ <.iel ar.::i. :e r,t.uc, c•.1 

•:lr- 1,1 tr•d dr t1an'fK,rtc put,liro n1ay, ,:J 1,r1.::b por v1 rad1r:i die 500 ,,,~1, 
r'c,d•· un pc1ra,;kro rl,:, bu•.~:, •¡ 11(' gr;/).,.~ d•:~,,,., una C'·.tilc, o d" ,, 
~11 v::,or, 1n•errno,J.\I V•:r .:1111•1 •.il •. t,1\p J,r,~1?,hl,!; .,,,~,~ corr/#/,m,~c • 

t IBl,íkf4'!64..1'JC'.106418b9b8 
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4954.,lca9o?b21a,,5b"'8 



Solo para ilustrar la relación existente entre la organlzación 
del territorio y las demandas de movilidad, es interesante 
observar la sobrecarga de movimientos locales de 
vehículos en el área próxima a las estaciones de Metro. Las 
dificultades para localizar estacionamientos, dejar y recoger 
pasajeros, operar los sistemas de taxis, y operar los 
sistemas de buses. Ello lleva a la necesidad urgente de 
intervenir y adecuar los puntos de intercambio modal (más 
aún con la creciente oferta de servicios de transporte 
mediante aplicaciones). lo que permitiría integrar los 
distintos medios de transporte m torizados y no 
motorizados con una infraestructura pública de 
estacionamientos licitados subterráneos conectados . .a las_ 

______, RfCCJH!IDO BU:5iE!i MBIUI 

-- ll!r;o~,¡igo llUS.E!I IEDliUS 

llliCQRIIDO PUSES Sl1 

-- IUCORRlDO ilUSES SLIIUS 

-- lJPr¡IU _CalE:TTV~ 

estaciones. Asimismo, establecer sistemas digitales de 
medición de flujos de transporte · y de plazas de 
estacionamientos públicos y privados libres, mediante una 
red de sensores que permita analizar y optimizar las futuras 
decisiones de los usuarios en estas áreas de alta demanda. 
Así, conceptos más amplios que caracterizan la estructura 
urbana como la dispersión, extensión o concentración de 
las actividades, la zonificación, la densidad, la característica 
física de la trama urbana, anchos de calles. continuidades y 
jerarquías de las vías, disponibilidad de espacios 
peatonales, arborización, entre otras, inciden en la forma 
de movilidad que adoptan los usuarios, bajo la racionalidad 

__ y optimización que le proveen a su comporta.miento. 

Figura fl" i02 
Seív·rio' rle Tr .¡¡·,,. , •. PJ hrn 

Fu€ntc: Elabr.rat ión p1,J¡ Direwón de 
l\mor,o LJ¡bana. 



F05. - Taxis Colectivos y Basicos 
El modo de transporte que comprende a los taxis presenta 
dos tipos: 

Taxis Colectivos: 
Constituyen el sistema de transporte público menor, 
operado por 5 líneas de taxis colectivo. Las líneas de 
colectivos que existen en la comuna apoyan al 
transporte público, logrando cubrir las necesidades 
de [os vecinos en el polígono: Av. Las Condes al 
norte, Camino El Alba al sur. Padre Hurtado al 
poniente y el límite comunal oriente. Requieren de 
22 estacionamientos en la vía pública. 

Tabla Nº 1 
Paraderos Taxis Colectivos 

ORfJA NOR OlllllllE . 

Fuente: Muniopalidad de Las Condes, Oirección de T1ánsito v Jra11sporte Publico. 

Taxis Básicos: 
El servicio de taxis colectivos se complementa en la 
comuna con 7 4 estacionamientos para taxis básicos. 

Tabla Nº 8 
Paraderos Taxis Basicos 

UBICACIÓN 

- S~1Sebaslún/Av.El9oY!ue ~ 

Republ11a Alilhe de l~pto / Rosa,io 511f 

Fuente: Municipalidad de las (ondes, Direnión de Transito y Transporte Publico. 



F06.- Transporte Privado 
Nuestra infraestructura vial se encuentra mayoritariamente 
diseñada para la operación del modo de transporte 
privado. Su uso es intensivo y se acopla con las exigencias. 
estándares y rasgos de individualismo, objeto de consumo 
y estatus social valorados en la sociedad actual. 
En Las Condes, según la encuesta EOD 2012, casi la mitad 
de los hogares tiene 2 vehículos o más. cifra que establece 
una tasa de motorización de 437 automóviles cada mil 
habitantes en la comuna. Siendo superada en la Región 
Metropolitana solo por las comunas de Providencia (451 
automóviles cada mil habitantes) y Vitacura (506 
automóviles cada mil habitantes). 

labia W' 9 
Distribucían Porcentual de Numero de Vehirnlos por Hogar 

Fuente: MunicípalidJd de Las Conde~. O,mtion de Transito y Transporte Puh lirn, en basr a Hlll • 

fmucsta óe Origen y D ~tino de Via jes 701 2 F 5-n trago iSf.CTRA). 

Tabla Nº TO 
Tasa de Motorizacian Comunal 

1 ' 

Fuente: Municipalidad de Las (andes O·· <uón df Tránsito y Transporte Pub lirn, en base a EDD • 

Encuesta de Origen y Destino de Viajes 2012 de Santiago ISHTRA.) 

FOJ.- Movilidad 

Luego de revisar la infrae~lfuctura asociada a la movílidad y los 
modos de transporte que nos permiten desplazamos para llegar 
al lugar de trabajo, de estudio, de compras. de trámítes, entre 
otros, nos ocuparemos de lo sustantivo que es el concepto de 
movilidad. Como señalamos, en la ciudad contemporánea la 
necesidad de movilidad presenta una tasa de crecimiento 
constante, sin embargo, la crisis sanit • reciente nos ha dejado 
un aprendizaje respecto a cómo llevar adelante nuestra vida en la 
urbe con una reducción obligada de la movilidad. 

Hemos apreciado cómo esta reducción de movilidad se 
traduce en una baja significativa de! crecimiento 
económico y en afectaciones al producto interno bruto del 
país. Esto considerando que, como hemos visto, la 
economía de la ciudad y en particular la participación 
económica de la Región Metropolitana representa el 45% a 
nivel nacional. 
Sabemos que el modo de transporte predominante en la 
comuna, y en parte importante de la ciudad. es el automóvil 
privado. Estamos conscientes de que este hábito conductual 
es difícil solución, ya que la demanda creciente por el 
aumento del parque y las tasas de motorización afecta las 
estructuras existentes. que son finitas en su oferta. Las 
dificultades de la movilidad, congestión e incremento de los 
costos por transporte se correlacionan con problemas 
urbanos de crecimiento y extensión de la ciudad, una baja 
cobertura de! transporte público y hacinamiento en sus 
recorridos, • bajo nivel de integración de los modos de 
transporte y una baja velocidad del transporte público que 
aumenta tos tiempos de viaje. Así. la rr.ovilidad se transforma 
hoy en un síntoma del estado actual de las ciudades. 
La competencia de los modos de transporte por un espacia 
físico finito sin duda afecta la movilidad. De ahí que las 
medidas de pistas exclusivas o solo bus, es una forma de dar 
prioridad al transporte público, aumentar su velocidad 
promedio y limitar la competencia de los otros modos de 
transporte en el espacio público asignado para el carril. 
Sabemos que esto es así, sin embargo, no existe conciencia 
de ello o simplemente es más fuerte la presión por mantener 
las facilidades para el desplazamiento de los automóviles, ya 
que !as políticas parecieran seguir la lógica de esta demanda 
Surge así algo que hemos mencionado previamente, ¿es 
posible articular la comuna sobre una base distinta. de 
espacios verdes, parques y áreas peatonales. y no sobre la 
malla vial? 
La exigencia de espacio para el uso del automóvil conlleva un 
uso irreflexivo del espacio urbano, por lo que reconociendo la 
gran dificultad y lo impopular que ello puede ser, debemos 
avanzar con congruencia entre el uso de la ciudad y el sistema 
de n ort que sostiene. En ello la integración de nuevos 
modos al sistema de transporte, la aplicación de tecnologías 
en los recorridos de buses y la posibilidad de incluir políticas 
de teletrabajo, horarios escalonados o días diferidos, deben 
constituir nuevas hen-amientas por explorar de manera 
sistemática para mejorar la movilidad. 



No es necesario ahondar en la dificultad de una evolución y 
nueva mirada en este sentido, con una comuna, que como 
hemos expresado, funciona comparativamente con un buen 
estándar. Sin embargo, hay en esto un desafío sobre una 
mirada consistente y permanente en todos los ámbitos 
urbanísticos que nos permita elevar el estándar de exigencia 
sobre la base de la sostenibilidad. 
Visto el impacto que tiene la movilidad sobre la estructura 
urbana, en la medida que estos desplazamientos generen más 
conciencia o sean estimulados para contribuir a movimientos 
con una menor huella ambienta~ adecuando la infraestructura 
para el modo peatonal, los modos no motorizados, el 
transporte público y relegando al último lugar al modo de 
transporte privado, estaremos en la senda de la nueva mirada 
Debemos invertir la pirámide en que el modo de 
desplazamiento en automóvil pierda su posición dominante y 
comience a ceder el espacio apropiado a los nuevos modos 
Para ello, la readecuación de la propia infraestructura es vital 
Por último, creemos necesario revisar la Tabla Nº 11 referida al 
número de vehículos motorizados y no motorizados y la Tabla 

Figura Nº 103 
Pirámide Invertida de Movilidad Sustentable 

tttt 

Fuente: Rodas M., J.C leditor), 2018. Sintcsis del Plan Maestro de Espado Publico de Bularamanga. 

Editorial Universidad Pontilida Bolivariana, Colombia. p. 93. 

Nº 12 respecto del número de vehículos en circulación s tipo, 
con el propósito de construir una visión del panorama actual 
respecto a la movílidad en la comuna de Las Condes, pues estos 
datos son la base sobre la cual se deben proponer nuevas 
acciones para alcanzar una movilidad más sostenible. 

Tabla Nº 11 
Número de Vehiculos en Circulación Motori1ados y No Motorizados - 2022 

• 1 1 

IZ0.9112 119.81!2 • 11 

Fuente: Instituto Nacional de Estadlslicas. En: https://www.íne.gob.cl/estadisticas/ecooomia/tran 

sporte-y-comunicaciones/permiso·de-<irculacicln. 

Tabla Nº l2 
Numero de Vehirnlos en Ci rculació n por Uso, 2022 

TIPODEUSO TIPO DE VEHÍCULO 

Fuente: los.titulo Nacional de Esladlsticas. En: https://www.ine.~ob.cl/estadisticas/ecooomia/tran 
sporte • y •comu nicaciooes/ permiso-de ·circulación. 



FOB.- Información de Accidentes de Trafico 
Respecto a seguridad vial en base a las cifras informadas por la 
Comisión Nacional de Seguridad (CONASET), considerando el 
año 2022, Las Condes tiene los siguientes índices: 1,7 víctimas 
mortales en siniestros de tránsito por cada 100.000 
habitantes; y, 77,67 lesionados en síniestros de tránsito por 
cada 100.000 habitantes. Dentro de los siniestros se 
consideran tanto choques como atropellos. Las lesiones, a su 
vez, se subdividen en graves (28,4%), menos graves (5.7%} y 
leves (65,9%). Algunos de ellos, sen muestra de prácticas tales 
como, la falta de respeto a las normas de tr2J1sito, circulación en 
exceso de velocidad, conducción bajo la influencia de alcohol 
entre otras. Sí bien la cifra ha disminuido respecto a años 
anteriores, resulta importante identificar los puntos críticos 
donde se registran una concentración de siniestros, para revisar 
si se pueden realizar mejoras que aumenten la seguridad vial y 
reduzcan (os accidentes de tráfico en la comuna. 
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En mayo del presente año la Municipalidad de Las Condes 
lanzó una campaña de Seguridad Infantil desarrollada en 
coníunto con la Fundación Emilia, con diversas actividades que 
i d uyen una campaña de concientización en redes sociales y la 
realización de seminarios educativos, con el fin de reforzar 
entre los automovilistas las medidas de seguridad infantil en la 
conducción y reducir su mortalidad. Además de recordar a los 
menores que han fallecido en siniestros viales. 

Tabla Nº B 
Siniestros de I rimsilo en la Region Metropolitana, (o muna de Las Condes - 2022 

' , . 

' " 
1 ;• 

Fu~nte: (omisión Nacional d? Seguridad de Transito !CDNASH!. En: htips:J/www rnnas2t. l/wp­

content/uploads/2023/06/Metropoli!ar.a-20221.pdí. p. 9. 
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fig ura N ' IOII 
Siniestros de Trár.sito 2020 - 2022 

Fu~r.te: tlaborac1ón propia en base a carlografia ArcGIS 

CONASET, on fuente de informa¡¡ ' n rt. Ca rabineros de (hile. 



F09.- Viajes 

Con acuerdo a los datos en la EOD - Encuesta de Origen y 
Destino de Viajes 2012 de Santiago (no existe a la fecha una 
nueva encuesta origen - destino}, Las Condes tiene una tasa de 
motorización de 1,31 vehículos por hogar, y genera y atrae 
proximadamente 1.058.000 de viajes diarios en temporada 

normal día laboral Estos viajes se descomponen en 192.900 
(18,2%) en transporte público (Bip, Taxi colectivo, Bus urbano no 
integrado); 576.000 (54.4%) en modo privado (Automóvil Taxí 
básico, Motocicletas); 259.800 (24,5%) en modo no motorizado 
(Caminata, Bíácleta): y 29.90 0 (2,8%) en otros modos {Furgón 
Escolar, Bus Institucional combinación público- priv ).92 

Para el mismo año 2012, el resumen ejecut· o de la EOD 
descompone el motivo de viaíe para la comuna. ello contribuye 
a caracterizar además la base económica comuna~ 

31.7 % se transporta a Trabajar (335.600 viajes) 
16,4 % se transporta a Estudiat (173.400 viajes) 
51,9 % Otros (549.700 viajes, salud, visita a alguien, 
buscar o dejar, despacho, compras, trámites, 
recreación, otros). 

Gracias al traspaso de datos de la Encuesta de Origen y Destino 
de Viajes se puede obseNar la movilidad de los usuarios del 
t ransporte púb¡ico, pudiendo ser separados por tipo de 
transporte: 

Usuarios Metro 
Respecto a la red de transporte público subterráneo, la 
ubicación de las estaciones presentes en Las Cor.des cumple 
con el radio de influencia de 800 m, que corresponde a la 
distancia caminable desde y hacia cada estación. 
En la comuna de Las Condes existen 10 estaciones de 
Metro. De estas, las estaciones con mayor afluencia son: 

Sir· 1 , • dé' t,1 ir1e,1;tt>nc,,1 C·'.' 1 u n,.;r:v,1 EOD, ,;'l C1>nt1u J.:, Ot."5.1rrollo 
L:rt~,,.._; Su:;I,:,nti.lbk (Cf:DfLIS!, lan;t', t·ri il,~,,.;t•~ d? <:si,;, .. io<1, ta Er-.Lic:,t:.i r)~ 

,.,,,.,ld.:,d .-J,, <;..;rt tE M$ 202•1) http~-J/1Wt./r.t J.:•t.HVl.-.!c,,/2024/ 
08/21,',~•xu~-• HJ•··'l·•· :l1r:,-,.➔,••'.xu ,l1 t~ú·20!-1/l E.r, 11!,C',.ll'l\ ,u i<~ ~e1wJ~.a 
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Manquehue: 86.722 personas 
Tobalaba (Linea 1 y Linea 2): 85.692 personas 
Escue¡a Militar: 56.041 persa as 
Los Dominicos: 43.563 personas 

La movilidad de los usuarios de Metro se centra en el eíe 
Apoquindo, desde T abalaba hasta Los Dominicos, 
desarrollando una afluencia alta constante hasta la zona 
del Metro Manquehue. Luego decrece paulatinamente 
hasta la estación Los Dominicos, siendo las zonas con 
mayor afluencia: el Distrito Financiero, Barrio El Golf y 
Barrio Nueva Las Condes. Por otra parte, por Av. Las 
Condes la afluencia se concentra entre Av. Apoquindo y 
Av. Las Tranqueras. En Av. Cristóbal Colón se localizan 
tres puntos de afluencia alta: en las intersecciones con Av. 
Américo Vespucio. Av. Manquehue, Rotonda Atenas y 
Padre Hurtado sur. 
Los establecimientos educacionales y centros 
comerciales ubicados en la comuna también son focos de 
afluencia de usuarios del Metro, encontrando 
concentraciones altas en las zonas aledañas a los centros 
comercia¡es Alto Las Condes, Mall Sport, Parque Arauco, 
Casona universidad Andrés Bello y la zona de 
universidades y colegios ubicada en San Carlos de 
Apoquindo. 
Usuarios RED 
El uso de los buses RED está vinculado directamente a las 
estaciones de Metro ubicadas en la comuna, siendo puntos 
de gran flujo e intercambio modal Metro T abalaba. 
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Cristóbal Colón, Francisco Bilbao, El Golf, Alcántara, 
Escuela Militar. Manquehue, Hernando de Magallanes y 
Los Dominicos son estaciones que presentan estas 
características. 
Por el eje Apoquindo existe una concentración de viajes 
entre El Golf y Av. Américo Vespucio, siendo un punto 
importante de intercambio modal y alta demanda la zona 
de Av. Américo Vespucio con Av. Apoquindo. Por el 
mismo eje entre las calles Flor de Azucena y Presidente 
Piñera (ex Cuarto Centenario) se produce una 
concentración de vi ·es ligados al nuevo barrio de oficinas 
Nueva Las Condes, generándose también una zona de 
alta afluencia En el caso de Av~ Cristóbal Colón, que tiene 
un importante flujo de buses, presenta zonas de alta 
demanda en su intersección con Av. Américo 
Vespucio y una demanda constante y no menor en el 

tramo desde Av. Manquehue y Presidente Piñera {ex 
Cuarto Centenario). Otra intersección relevante es Av. 
Alejandro Fleming con Av. Tomás Moro, donde se 
encuentran servicios educacionales y comerciales. 
El eje de Av. Las Condes presenta una alta demanda 
entre Av. Las Tranqueras y Estoril, siendo una 
intersección relevante Av. Padre Hurtado con Av. Las 
Condes. Desde Estoríl hacia el oriente por Av. Las 
Condes el uso del transporte público está asociada a 
población que viaja hacia esta zona de la comuna. En 
el Parque Los Dominicos también se produce una alta 
afluencia que se enlaza con Av. Padre Hurtado Sur y 
La.s zonas de Colón O iente y Villa Unión de 
Cooperativas, donde el uso del transporte público 
está asociado tanto a desplazamientos fuera del 
sector, como de vuelta al mismo. 

Figura Nª 105 
Origen Pasa,erns Metro y REO 

Fuenlé Efdboración propia Dirección de Asesoría Urbana, en 

base a Encues ta Origen Destino 20!2 



Fi~ura N • l06 
Destino Pasajeros Metro y RED 

fuenle: Elaboración propia Ilireccion de Asesoria Urbana, en 

base a Encuesta Origen Destino 2012. 

Fl O. - In or ación y Telegestión de Servicios Municipales 

En varios acápites de este Plan se ha aludido a la conveniencia 
de contar con sistemas de información y datos online del 
estado de confort que ofrece la infraestructura comunal a los 
usuarios, y la posibilidad de actuar eficientemente para corregir 
los problemas que dicha infraestructura presenta. En esta línea 
el municipio se encuentra finalizando la primera etapa del 
proyecto que contempla la instalación y puesta en marcha de 
una red de comunicación inalámbrica comunal que permita la 
interconexión entre diferentes dispositivos electrónicos los 
cuales son capaces de gestionar remotamente (T elegestión) 
servicios municipales, tales como luminarias públicas, riego de 
parques, estacionamientos, retiro de residuos, contaminación 
ambiental, temperatura, humedad y presión atmosférica, 
congestíón vehicular y ruido.93 

Estos dispositivos, también llamados sensores, son capaces 
de medir diferentes parámetros de interés, los cuales son 
enviados a través de la red de comunicación hasta llegar al 
servidor central. El servidor almacena, procesa y analiza el 
dato, obteniendo así información directamente desde el 
espacio público, lo que mejora la gestión municipal, 
pudiendo actuar de forma eficiente sobre los sistemas que 
componen dicha infraestructura, por ejemplo, aumentando 
o rebajando los niveles de iluminación, entre otros. 
Los sensores ya se encuentran instalados y en operación. Según 
la información entregada por la Dirección de Infraestructura y 

lnfomur::,on prcipo1,:1oruda ,:,or la (111e:11án de• lntra.est11.;ct~ra y 
S1c:rv1cias Put.li(:OS 



Servicios Públicos: "hoy en día, el proyecto se encuentra en la 
síguiente etapa, enfocado tanto en (a ampliación de la red de 
sensores que se conectan a ia misma red montada, como a fa 
implementación de plataformas que otorguen un análisis 
estadístico potente para entregar ínformacíón de valor. Esto 
también contempla la socíabilización de los datos, {o que en otras 
palabras significa el acto de compartir y transparentar tales datos 
con la ciudadanía." 
Los servicios municipales que actualmente están siendo 
telegestionados son: 
• Luminarias Públicas. 
• Estacionamientos Superficiales. 
• Controlador de riego (en proceso). 
• Sensores Ambientales, de temperatura. humedad y 

presión ambiental 
• Sensor de Congestión Vehicular. 
Los más de 17 mil sensores instalados en las luminarias públicas 
permiten encender y apagar cada una. cambiar su nivel de 
potencia lumínica, programar un perfil de funcionamiento y 
captar variables eléctricas de la luminaria. 

Respecto a los estacionamientos superficiales, se han 
instalado más de mil sensores distribuidos en 36 zonas de 
estacionamiento. Estos sensores tienen forma de disco 
aplanado, están montados sobre la superficie del 
estacionamiento y detectan la presencia de un vehículo 
encima de ellos. Toda esta información se cruza con el 
sistema de operación de la concesión de los mismos 
estacionamientos, aportando tiempos de ocupación más 
precisos e informando la cantidad de plazas disponibles y 
su ubicación a los usuarios que desean estacionar. 
A esta información se accede a través de una aplicación 
móvil que fue desarrollada como parte del alcance de este 
proyecta. As.imisrna. existen unos T ótems de Autaµago 
desplegados en las zonas, los que ofrecen una alternativa 
para realizar et p3.go por el uso de los estacíonamientos 
públicos. En la Figura NQ 111 se muestra la distribución de las 
zonas de estacíonamientos concesionados que tiene como 
contiaprestación el diseño del sistema de sensores de 
estacionamientos en una cifra cercana a las 1.000 
unidades que se iiustran con una línea roja. 

Figura Nº 107 
Área.5 de EstadonamientoPubhc□ con Sensoreslnstalados 

Fuente: Municipalidad de Las Condes, Oirerrión de 

l~fraestrultura y Servicios Públicos. 



El controlador de riego permite accionar las electroválvulas del 
sistema de riego de diferentes plazas de la comuna 
estableciendo horario de inicio y duración de éste. También, 
posee un flujómetro para medir el caudal o flujo de agua que 
está siendo consumida Actualmente se instaló un sensor a 
modo de prueba y de desarrollo, pero el alcance esperado es 
telegestionar más de 80 plazas de la comuna 
En cuanto a otros sensores, existen los de congestión vehicular, 
que permiten obtener la cantidad y la velocidad promedio de 
los vehículos que circulan por una calle específica De este 
modo se puede determinar el estado de la congestión vehicular 
(fluido, medio o denso}, así como también los horarios punta y 
cómo ha ido variando el flujo relacionado a eventos de gran 
escala. como por ejemplo lo fue la pandemia En este sentido, 
se ha observado un aumento paulatino del flujo en cierto tramo 
de la Av. Presidente Riesco a medida que la comuna fue 
saliendo de la fase de cuarentena y avanzó al estado actual de 
libre movilidad y desplazamientos. En la Figura Nº 112 se 
puede observar, a modo de ejemplo, un gráfico del tráfico 
en la Av. Presidente Riesco, entre el 7 de julio y el 20 de 
octubre de 2020. 

Figura Nº 108 
Grafico: Trafico Presidente Riesco Manana 
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Otro gran grupo, es el de los sensores medioam iental s, 
los que están compuestos por: 
• Sensor de Ruido: Obtiene la intensidad del ruido 

ambiental expresado en decibeles. 
• Sensor de Contaminación: Mide la concentración de 

pequeñas partículas asociadas a la calidad del aire del 
medio ambiente. 

• Sensor de Temperatura: Mide la temperatura, la 
humedad y la presión del medio ambiente. 

En la Figura Nº 113 se puede observar la localización de los 
192 sensores de ruido que se han instalado en el territorio 
urbano comunal. 
Esta red se pretende ampliar a más servicios municípales, 
como por ejemplo el retiro de residuos de los basureros 
instalados en las aceras de la comuna. El sensor permitiría 
determinar el estado de llenado del basurero, y con esto se 
puede optimizar el recorrido del camión que va recogiendo 

Cantidad de Vehkulos Presidente Riesro 
01:30 a 12 hrs (Sentido Ponienlel 

• 

fuente: Munidpalidad de l as Condes, Dirección de 

Infraestructura y Servicios Publirns. 
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Figura N" 11 O 
Zonas de Acm o Gratis de Wl·fl 

Figura N" l09 
Ubicación de los Sensores de Ruido en 
el Territorio Urbano Comunal 

Fuente: Muniopa!1dad d tas r□n des, 

Dirmión de lnfrae:trnctura y Servi(ios 

Publ:rn.,. 

para llevar a botadero, además de ofrecer 
información valiosa como las zonas de mayor 
producción de basura, lo que podría deri r en 
la instalación de más basu~eros, o en una ________ _ 
campaña para promover la reducción de 
desechos. 
Finalmente, en esta linea que persigue 
incorporar tecnología en la ciudad para mejorar 
los estándares de la infraestructura pública, se 
han instalado a la fecha 100 postes inteligentes 
con varios dispositivos que contribuyen a 
mejorar la seguridad de los sectores de la 
comuna donde se emplazan. Los postes están 
equipados con WI-FI, un botón de páníco, 
cámaras de vigilancia de alta resolución, 
megáfonos y conectores USB. 
Ello se complementa con la entrada en 
operación de 3 zonas gratuitas de WI-FI en 
comunidades vulnerables de Las Condes: 
Colón Oriente, Villa San Luís y Villa La Escuela. 



A continuación, se ofrece la síntesis de los resultados del 
análisis estratégico correspondiente a este acápite de 
Transporte y Movilidad, tomando en consideración la 
infraestructura vial y sus intersecciones relevantes, la 
infraestructura destinada al modo ciclos, el servicio de 
transporte público en su diferentes modos, el t ransporte 
privado, la movilidad, los accidentes del tráfico rodado, los 
viajes y los servicios de información y telegestión, 
expresado en fortalezas, oportunidades. debilidades y 
amenazas. 

Fort lezas: 
La zona al poniente de Av. Padre Hurtado presenta 
una excelente oferta de transporte público, con dos 
líneas (1 y 4) de Metro en operaciones y la ejecución 
de una tercera línea (7) y una importante flota de 
buses RED que circula por las principales vías con 
sentido oriente - poniente, tales como: Av. 
Apoquíndo, Av. Las Condes, Av. Cristóbal Colón y Av. 
Francisco Bilbao, también operan en el sentido norte 
- sur por Av. Tobalaba, Av. Américo Vespucio, Av. 
Padre Hurtado. 
Existencia de un servido de transporte públíco 
Municipal de buses y gratuito, para satisfacer 
demanda de zonas excluidas del sistema de 
transporte metropolitano. 
Existencia de oferta de transporte modo ciclos 
(bicicletas y scooter eléctricos) con espacios 
habilitados para los efectos en diferentes sectores de 
la comuna. 
Existencia de zonas para paradas el modo de 
transporte taxis básicos y taxis colectivos. 
Baja ocupación de estacionamientos de vehículos en 
calzadas junto a zonas de baja velocidad (30 km/h). 
Existencia de e t c"onamientos subterráneos licitados 
y concesionados por el Municipio, 
Red de ciclobandas y cíclovías, que estimula y 
fomenta el uso de modos de transporte sostenibles. 
Programa CicloRecreoVía, que potencia el uso 
deportivo recreacional de la bicicleta e incentiva la 
realización de actividades familiares. 
Satisface los indicadores del CNDU respecto de las 
distancias a paraderos de transporte público mayor y, 
del porcentaje de población dentro del área de 
influencia de la red de transporte público mayor. 

El mobiliario urbano asociado a paradas de buses 
cuenta con una imagen característica desarrollada por 
el municipio e incorpora elementos de información y 
control, para contribuir a la experiencia de seguridad. 
Existencia de una amplia gama de cámaras de círcuito 
cerrado de televisión y sensores, que permiten el control 
en el espacio publico y la prevención de los delitos. 
Bajo nivel de siniestros con relación al parque 
automot riz existente y a los viajes generados hacia y 
fu era de la comuna como al interior de ésta, lo que se 
refleja en el bajo número de víctimas fatales. 
Creación del Centro de Monitoreo Urbano. 
Existencia de programas de telegestión de servicios 
públicos, tales como: luminarias, estacionamientos; 
riego, congestión y condiciones climáticas extremas. 

Oportunidades: 
Materialización de la operación de la Línea 6 y 7 de 
Metro. que posi ilitará disminuir la cantidad de viajes 
en automóvil hacia y fuera de la comuna. 
Materialización y operación del Teleférico 
Bicentenario, permitiendo disminución de viajes en 
automóvil hacia y fuera de la comuna. 
Elaboración, y ejecución de Terminal lntermodal 
Escuela Militar. 
Proyecto Línea O de Metro destinado a la localización 
en todas estaciones de la red del ferrocarril 
metropolitano, de estacionamientos y sistemas para 
acoger el modo de transporte en bicicleta. 
Evolución de la tecnología de información y la inteligencia 
artificial para la aplicación en la operación de los servicios 
públicos y prevención de acciones no deseadas. 
Evolución de los efectos del cambio climático, pues 
permite aumentar la toma de conciencia respecto de los 
gases efecto invernadero y del consumo responsable 
hídrico, para generar cambios conductuales. 

Debilidades: 
El sistema vial comunal está acondicionado para 
privilegiar el modo automóvil privado y taxis básicos, 
con poco énfasis en los otros modos de transporte. 
Baja cobertura de ciclovías, generando el uso de las 
aceras y fricción con los peatones. 



Escasa integración de las ciclovías existentes con la 
red intercomunal de éstas, en especial, en la 
continuidad con la comuna de Providencia y de 
Vitacura. 
Existencia de aceras de anchos significativos, 
bandejones y platabandas de áreas verdes, que 
atraen para el aumento de pistas de automóviles y 
estacionamientos. 
Ausencia de segregación espacial de corredores de 
buses en ejes comunales. 
Déficit de intercambiadores modales de transporte. 
Imposible integración del sistema de transporte 
público Municipal con el sistema de transporte 
metropolitano, producto del modelo de concesión. 
Zonas al oriente de Av. Padre Hurtado sin cobertura del 
transporte público metropolitano. 
Inexistencia de zonas para terminales de buses, 
generando sectores de espera en las principales vías de 
la comuna. 
Baja fiscalización del modo de transporte ciclos (motos, 
bicicletas. y scooter). lo cual se traduce en OCL1pación 
extensiva del especio público, especialmente, aceras, 
para estacionamientos. 
Autorización de electrolineras en calzadas y con calzos 
especiales para estacionar automóviles eléctricos. 
No se cumple con el estándar mínimo de tiempo de 
viaje en trar1sporte público durante la hora punta de la 
mañana, por exceso de viajes [ntemos en automóvil 
privado. 
Escasa información de la frecuencia y horario de los 
recorridos de buses. 
Falta cobertura de refugios peatonales en parada de 
buses. 
Imposibilidad de gestionar la red de semáforos desde el 
centro de operaciones municipales. 
Escasa integración de las unidades municipales para 
enfrentar con un so!o criterio las acciones asociadas a la 
red vial y las mitigaciones de los proyectos inmobmarios. 

Amenazas: 
Que se mantenga el enfoque municipal de privilegiar la 
oferta vial para los desplazamientos en automóvil, 
aumentando las calzadas, para evitar la baja de veloci n 
y el reclamo de los conductores. 
Crecimiento del parque automotriz en el área 
metropolitana de Santiago y, en la comuna, producto de 

los altos ingresos de la población ésta, tasa de 
automóviles por vivienda superándose anualmente. 
Creciente aumento del parque automotriz de modos 
de transporte asociados a aplicaciones, tales como: 
Uber, Cabífy. Easy Taxi y otros, con escasa regulación 
y generando alto impacto de congestión en las zonas 
que operan. 
Creciente aumento del parque de motos y 
motocicletas, generando fricción con los modos d€ 
transporte público, automóvil privado, bicicletas, 
scooter y peatones. 
Creciente aumento de transporte logíst¡co asociado al 
comercio de Las. comidas rápidas y cocinas fantasmas 
que usan el formato delivery y las grandes tiendas y 
supermercados can la denominada logística de la 
últirna milla. 
Aumento del uso- de las bicicletas y ciclos, 
incrementando la demanda de espacio que • 
compromete areas en aceras y paseos peatonales. 
Aumento de las tasas de accidentabilidad tanto en las 
calzadas. come- en las aceras y paseos, por e! aumento 
progresivo del uso de ciclos sobre una infraestructura 
en espado público no adecuada y de baja calídad. 
Políticas de transporte público de carácter sectorial 
que no considera las realidades locales. 
Proyectos de transporte que se deciden en esferas 
sectoriales de escala metropolitana y/o nacional, tales 
como los que lleva adelante el Ministerio de Obras 
Públicas, a través de su Dirección .de Concesiones y la 
empresa Metro. 
Implantación de infraestructura de mobiliario urbano 
de características uniformes para la red de t ransporte 
público y de írnagen corporativa del sistema RED, 
que desconoce la imagen urbana !ocal. 
Falta de adecuación del espacio público en las áreas 
de influencia inmediata de las nuevas estaciones de 
Metro de la futura Línea 6 y Línea 7, ya que 
constituirán intercambiadores de pasajeros del 
sistema Metro a bus. 
Aumento progresivo de la contaminación ambienta~ la 
producción de gases de efecto invernadero y el cambio 
climático por el aumento de las tasas de motorización. 
Pérdida de valor en los activos inmobiliarios, pérdida 
de competit ividad y deterioro del espacio público por 
la demanda creciente de espacio para la movilidad. 



Escasa conciencia en la comunidad del costo social 
que implica el uso del automóvil. 
Alta popularidad de las políticas que aumentan la oferta 
vial y dan solución a la congestión del modo automóvil 
Valoración e incentivo a las grandes obras urbanas de 
vialidad que mejoran la fluidez del tráfico, con un 
fuerte incentivo en el uso exclusivo del automóvil. 

En la Figura Nº 111 se pueden observar algunos de los 
aspectos que permiten caracterizar el análisis del modo 

figura Nº 111 
Localización de los Principales Elementos Constitutivos del Transporte Publico 
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transporte público y que se expone precedentemente. A 
modo de ejemplo. las áreas de influencia de las estaciones 
de la red de Metro provocan altos grados de fricción con 
otros modos de transporte, sin embargo, dada su 
localización. posibilitan la elaboración de políticas que 
tiendan a desincentivar el uso del automóvil privado. 

fuente: Etab.oradó11 propia Direcdán de Ase5oria U1bana. 
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G.- PATRIMONIO Y EDIFICACIONES 

GOL- Monumentos e Inmuebles Históricos 

Aspectos Principales 
En relación con los edificios y zonas bajo protección de la Ley 
Nº17.288, de Monumentos Nacionales, y tuición del Consejo de 
Monumentos, se distinguen los siguientes: 

Zonas Típicas: 
Existen dos dentro del territorio comunal, ambas en 
buen estado de conservación: 
1. Zona Tipica Cerro San Benito de Los Piques, D.S. 

Nº 1661 {09.04.81) 
2. Zona Tipica Parque Municipal de Los Dominicos, 

D.S. Nº 1296 (15.11.83) 
Monumentos Históricos: 
Existen siete dentro del territorio comuna~ 
1. Iglesia y Monasterio Benedictino, D.S. Nº 1661 

(09.04.81) 
2. Edificio y Parque del Instituto Cultural de Las 

Condes, D.S. Nº 68 (12.01.81) 
3. Inmueble denominado Casona de Las Condes y 

entorno, D.S. Nº 2156 (21.06.82) 
4. Iglesia San Vicente Ferrer, D.S. N° 1296 (15.11.83) 
5. Casa Presidencial Tomás Moro, D.S. Nº 2130 

(26.12.06) 
6. Casa de Asturias N° 400, D.S. Nº 126 (09.03.10) 
7. Villa Ministro Carlos Cortés (Villa San Luis), D.S. N° 

135 {29.06.17) 
La mayoría se encuentra en buen estado de 
conservación, exceptuando la Villa San Luis, que se 
encuentra en estado de demolición parcial. 
Los Monumentos Históricos y las Zonas Típicas son 
declarados como tales de acuerdo con la Ley 17.288, 
debiendo por lo tanto aplicarse en ellos las normas 
de protección establecidas en dicha Ley. Los 
permisos para la rehabilitación, reconstrucción y/o 
modificación de cualquier índole de estos inmuebles 
o zonas solo podrán ser otorgados por la Dirección 
de Obras Municipales con la autorización previa del 
Conseja de Monumentos Nacionales. 

Inmuebles de Conservación Histórica: 
Estos inmuebles, al igual que las zonas de conservación 
histórica, se encuentran protegidos con acuerdo al DFL 
Nº 458, de 1975, Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. En el Plan Regulador Comunal se 
individualizan quince Inmuebles de Conservación 
Histórica, que son: 
1. Parroquia Nuestra Señora de Los Ángeles, Av. El 

Golf Nº155 
2. Casa Embajada de España, Av. Apoquindo N° 3742 
3. Casa Embajada Británica, Av. Gertrudis Echeñique 

Nº 96 
4. Colegio del Verbo Divino, Av. Presidente Errázuriz 

N°4055 
5. Ex Casa Embajada de Holanda, Av. Apoquindo Nº 

5360-5376 
6. Estadio Español, Nevería Nº 4855 
7. Casa Embajada Nueva Zelandia, Av. Cristóbal 

Colón N° 4918 
8. Casa en calle Sebastián Elcano, Sebastián Elcano 

N"1590 
9. Casona Santa Rosa de ApOC]uindo y su Parque, Av. 

Padre Hurtado Sur Nº 1135 
10. Observatorio Cerro Calán, Camino El Observatorio 

Nº1515 
11. Consultorio Aníbal Ariztía, Av. Paul Harris Nº 1140 
12. Casa de Lo Fontecilla y su Parque, Lo Fontecilla Nº 

801 
13. Conjunto de Viviendas en calle Asturias, Asturias Nº 

164-280 
14. Casa Embajada Alemana, Av. Presidente Errázuriz 

Nº3532 
15. Casa Embajada Australiana (ex), Av. Gertrudis 

Echeñique N°420 -440 
La mayaría de estos inmuebles son de propiedad 
privada, exceptuando el Observatorio Cerro Calán y el 
Consultorio Aníbal Ariztía, que pertenecen a la 
Universidad de Chile y a la Corporación de Educación y 
Salud Municipal respectivamente. Todos se encuentran 
en buen estado de conservación. 



Zonas de Conservación Histórica: 
En el PRC se declaran dos zonas dentro del territorio 
comuna~ 
(1) Avenida Presidente Errázuriz, todos los predios que 
conforman por ambos costados la avenida, entre cal!e 
Asturias por el oríente y deslinde oriente del área de 
Equipamiento Recreacional Deportivo Stade Francais y 
calle Unamuno por el poniente. 
(2) Avenida Gertrudis c - ¡ ue, todos los predios que 
conforman por ambos costados la avenida, entre el 
deslinde predial de los terrenos que enfrentan por el 
norte la calle Renato Sánchez y Avenida Presidente 
Errázuriz. 

Los Inmuebles de Conservación Histó1ica y las Zonas de 
Conservación Histórica son los declarados como tales. con 
acuerdo a lo establecido en el artículo Nº 60, inciso segundo, de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones, ya señalada, 
debiendo, prn lo tanto. aplicarse para ellos las normas de 
Fi~ura Nº 112 
Patrimonio Urbano Arquitectanirn 
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protección establecidas en dicha norma legal. En relación con 
estos inmuebles y zonas, los permisos para su rehabilitación, 
reconstrucción. demolición o modificación de cualquier índole 
solo podrán ser otorgados por la Dirección de Obras 
Municipales con la autorización previa de la Secretaría 
Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo. 
En estas áreas las edificaciones nuevas deberán respetar las 
característic.as de las construcciones existentes en el sector 
(diseño arquitectónico, materiales, colorido, terminaciones. etc.). 

Características Generales 
Los inmuebles y zonas identificadas precedentemente, 
abarcan un amplio marco temporal, localizándose en L3s 
Condes referentes arquitectónicos de los Siglos XVIH y XJX, 
como son la (,asona de Santa Rosa de Apoquindo o la Casa de 
Lo Fontecilla. Edificaciones Pre-Republicanas, anteriores a 1810, 
como la Casona de Las Condes, la Iglesia San Vicente Ferrer y el 
Instituto Cultural de Las Condes. Respecto a! Siglo XX, existen 

____ ,,,,,. .,. 

_., .. 

casonas de estilo Neoclásico francés 
de los años 40 en el sector de El 
Golf e importantes construcciones 
del estilo moderno, como la Iglesia 
de Los Benedictíncs, el Colegio del 
Verbo Divino y emblemáticas 
viviendas en el Cerro San Luis. 

Diagnóstico 
Considerando el total de los 
inmuebles y zo~~ que _se _________________ _ 
encuentran bajo dis intos niveles 
de protección, la mayoría se 
encuentra en buen estado de 
conservación. Sin embargo, se 
entiende como problema el hecho 
de que no hay ningún elemento 
que permita reconocerlos ni que 
los sitúe dentro de un mismo 
sistema patrímoníaL 

ti. ... ,li>IJ ____ , 
lM\IIIJl1Hil .... ll'ilWlilll ,/ 11118< l'.Ul\®llOg;Jlálll-• ' 

Así, se propone la posibilidad de 
proveer a los inmuebles y zonas de 
un carácter unitario, que dé cuenta de 
su relevancia en la comuna y los 
integre mediante un lenguaje 
análogo de tratamiento. Esto puede 
realizarse a t vés de una iluminación 

El! JCll.,)~-IDlll!'!;!)lllaYl<C'ION HISl<>D.:A 
..... .., 

Fuente: Elabora(ión p;op1a Dirección de Asesoria Urbana. 



escenográfica y/o mobiliario urbano particular, elementos 
de señalízación que los identifiquen y den a conocer hitos 
importantes de su historia, uso de pavimento y vegetación 
característica, entre otras operaciones. Además, se 
reconoce la posibilidad de establecer circuitos 
patrimoniales que agrupen en recorridos a los inmuebles y 
zonas ubicados en sectores cercanos. Se identifican cuatro 
posibilidades: Zona El Golf, Cerro San Luis y Nueva Las 
Condes por el poniente, y Zona Los Dominicos por el 
oriente. 
Las operaciones propuestas responden a la presencia de un 
importante patrimonio arquitectónico, histórico, urbano, 
natural y cultural en Las Condes, que le dan identidad 
como comuna. Dicho patrimonio puede ser puesto en 
valor de dos formas: retrospectivamente, por medio de su 
conservación y evidenciando su importancia; y, 
prospectivamente, a través de su proyección e incremento. 
El fin propuesto es dar a 
conocer el patrimonio comunal, 
mantenerlo en buenas condiciones 
y ponerlo al alcance de todos los 
vecinos y visitantes. 

G02.- Estructura de Barrios 
La comuna está integrada por un 
mosaico de barrios residenciales 
que están compuestos de unidades 
habitacionales reconocibles. Esto 
los dota de características e imagen 
urbana particular. Tates como una 
ubicación en la trama, vistas, 
trazado de calles, superficie predial, 
densidad, espacios públicos 
singulares, plazas, arbolado, 
edificaciones, entre otras. Barrios 
como Presidente Errázuriz, 
Vaticano, San Pascual, La Capitanía, 
latadía, Roncesvalles, 
Renacimiento Italiano, Los 
Domínicos, Cooperativas, entre 
otros. Es por ello por lo que existe 
un interés comunal en proteger esa 
identidad de barrio. 

□ 1-IIIIIICACION_....,.AllA 

tOHAIBllflCACIONAISLADAMfDI&. 

Las Condes se divide en 25 Unidades Vecinales, de la C-1 a 
la C-25. Las cuales están conformadas por 57 Juntas de 
Vecinos. Esto debido a que dentro de una Unidad Vecinal 
pueden coexistir más de una Junta de Vecinos, como en el 
caso de la Unidad Vecinal C-23, que está conformada por 
17 Juntas de Vecinos. Y, por otro lado, la Unidad Vecinal C-
25 (Barrio San Carlos de Apoquindo) no tiene ninguna 
Junta de Vecinos vigente. 

Figura Nº 113 
Barrios y Unidades Vecinales 
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Fuente: Elabora(ion propia Dire(dón de Asesoria Urbana. 
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G03.- Edificaciones e Infraestructura 

Aspectos Principales 

Educación: 
El equipamiento de educación en la comuna, para los 
niveles de enseñanza prebásica. básica y media, se 
caracteriza por presentar oferta de establecimientos 
educacionales pertenecientes al Municipio y al sector 
privado, por medio de !a modalidad particular 
subvencionada y particular. 
La educación Municipal tiene ocho colegios en 
operaciones, estos son: 

1. Colegio San Francisco Del Alba - Camino El Alba 
N°9280 

2. Colegio juan Pablo II de Las Condes - Patricia Nº 
9040 

3. Colegio Leonardo Da Vincí de Las Condes - Cerro 
Altar Nº 6811 

4. Colegio Simón Bolívar- Tomás Moro Nº 1651 
5. Colegio San Francisco Del Alba Técnico Profesional 

-Av. Cristóbal Colón Nº 9140 
6. Liceo Bicentenario Santa Maña de Las Condes -

Vía Láctea N" 9308 
7. Colegio Diferencial Paul Harris (Necesidades 

Educativas Especiales) - Av. Cristóbal Colón Nº 
9188 

8. Colegio Municipal de Las Condes - Avda Las 
Condes Nº 12.125 

conjuntamente, el Municipio tiene tres establecimientos 
concesionados: 

9. Colegio Nuestra Señora del Rosario- La Piedad N° 
035 

10. Liceo Rafael Sotomayor- Las Tranqueras Nº 726 
11. Colegio Alexander Fleming - Av. Fleming Nº 

7315 
y dos centros de aprendizaje de carácter municipal: 

12. Centro de Aprendizaje - Patricia Nº 8960 
13. Centro de Aprendizaje U - Calle Edimburgo N° 

8938 
El sistema de educación pública {Municipal) de la comuna 
se complementa con: 

• 4 Colegios Particulares Subvencionados. 
• 1 Colegio Particular Subvencionado para 

necesidades educativas especiales. 

• 40 Ca eg1os Particulares para educación básica 
y media. 

• 4 Colegios Particulares para educación básica. 
• 4 Colegios Particulares para necesidades 

educativas especiales. 
En suma. existe un total de 66 establecimientos educacionales 
de enseñanza escolar en Las Condes. Es conveniente destacar 
que estos equipamientos. mayoritariamente, se encuentran 
i i ·e ·os y enroladas en el Plan Regulador Comunal. 
dentro de una zona de edificación y uso de suelo especial 
Además, la Corporación de Educación y Salud de L1s Condes 
implementó el año 2021 el Programa de Educación 
Semipresencial. Este proyecto surge en el contexto de 
pandemia. entregando una solución inmediata a estudiantes 
que quedaron sin matric.ula en el municipio. El programa 
entrega educación de excelencia a niños y jóvenes que cursan 
entre séptimo básico y cuarto medio. 
Por otro lado, hay 10 sedes de ensenanza universitaria de 
carácter privado en la comuna, y solo una sede de carácter 
público, que corresponde al Observatorio Astronómico 
Nacional perteneciente a la Universidad de Chile, a través de su 
Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. También existen 
sedes de educación técnico profesional, como INACAP sede 
Apoquindo, y de las escuelas de las Fuerzas Armadas de Chile, 
tal es el caso de _la Escuela ,,n r y las academias de la Fuerza 
Aérea y de Carabineros Chile. 
Culto: 
Las expresiones re~giosas en la comuna se manifiestan no sólo 
a través de las creencias y fe propia de sus habitantes, sino 
tambíén por medio de templos destinados a la práctica cultual. 
en especial del catolicismo y de aquellas iglesias que derivaron 
de ésta. En el territorio comunal destacan dieciséis templos 
católicos, algunos pertenecientes al Arzobispado de Santiago y 
otros a Congregaciones Religiosas; por otra parte, existen 
dieciocho templos evangélicos, de distintas Iglesias {Luterana, 
Anglicana, Adventista, Presbiteriana, Bautista, Pentecostal, 
entre otras); y, también existe una Sinagoga. 
Sin lugar a duda, uno de los lugares de culto que destaca es 
el Monasterio Benedictino, que, a pesar de su inserción en 
la zona urbana. mantiene aún las características de la vida 
monástica en pleno siglo XXI. 



Cultura: 
La cultura tiene diferentes representaciones en la comuna de 
Las Condes, pues en ésta vive un importante número de 
personas vinculada al mundo de la cultura y las artes, algunos 
de ellos con reconocida valoración nacional e internacional. 
Sin perjuicio de ello, también existen importantes 
edificaciones, municipales y privadas, que permiten albergar 
expresiones artísticas y culturales. 
Entre las edificaciones que albergan expresiones culturales, se 
puede mencionar que existen, al menos, doce recintos 
privados, tales como galerías y salas de arte, siendo las más 
distintivas, la Corporación Cultural Corpartes CA666, vinculada 
al grupo Corpbanca y localizada en la zona de Nueva Las 
Condes, aledaña al Parque Araucano y. la Sala de Arte CCU, 
perteneciente al grupo empresarial del mismo nombre y 
localizada --prácticamente- en el acceso norponiente a la 
comuna. Adicionalmente, existen once espadas culturales de 
carácter municipal. estos son: 

1. Teatro Municipal de Las Condes - Av. Apoquindo 
Nº 3300 

Figura Nº ll!l 
Establecimientos Educacionales Públilos v 
Universidades 
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2. Corporación Cultural de Las Condes - Av. 
Apoquindo Nº 6570 

3. Biblioteca Las Condes -Av. Apoquindo Nº 6570 
4. Sala de Arte Las Condes -Av. Apoquindo Nº 3300 
5. Casa Museo Santa Rosa de Apoquindo-Av. Padre 

Hurtado Sur Nº 1195 
6. Museo Interactivo Las Condes (MUI) - lsidora 

Goyenechea Nº 3400 
7. Pueblito Artesanal Los Dominicos -Av. Apoquindo 

Nº9085 
8. Museo de Cera -Av. Apoquindo Nº 9085 
9. Museo de la Chilenidad -Av. Padre Hurtado Sur Nº 

1155 
10. Paseo Esculturas La Pastora - Calle La Pastora Nº 

123-157 
11. Teatro Los Dominicos-Apoquindo Nº 9085 
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Deporte: 
Sin duda, la práctica de la actividad física y deportiva 
contribuye a una mejor calidad de vída y al desarrollo 
integral de las personas. Desde sus orígenes la comuna de 
Las Condes albergó espacios y recintos especialmente 
dedicados para la práctica deportiva, destacándose un 
conjunto de estadios asociados a colonias de ciudadanos 
extranjeros y otros clubes para la práctica de deportes 
específicos, tales como el golf. Sin perjuicio de ello. con el 
tiempo la oferta se fue diversificando y, hoy en día, además 
de los tradicionales recintos privados, existe un número no 
menor de recintos municipales, que tienen como objeto 
permitir a todos los vecinos de lct comuna acceder a los 
beneficios de la a • ividad física y deportiva. 
Entre ios estadios asociados a colonias extranjeras- se 
encuentran: Español, Israelita, Italiano, Stade Fíancais y 
Palestino. En la zona oriente, en los faldeos cordillerano, se 

FiguraN"'ll5 
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localiza el Estadio San Carlos de Apoquindo, que pertenece 
al Club Deportivo Universidad Católica y, en plena zona 
cívica junto al cerro San Luis, se ubica el Club de! Golf Los 
Leones. También, desde el año 2021, se encuentra en 
operaciones la Ciudad Deportiva USS (ex Ciudad Deportiva 
lván Zamorano), cuya administración la lleva la Universidad 
San Sebastián. Además, están los estadios de la CORFO y 
San Jorge (Banco Estado). 
La Municipalidad de Las Condes, con el objeto de acercar la 
actividad física y deportiva a sus vecinos, administra los 
siguientes recintos: 

1. Centro Deportivo Rolf Nathan - Reina Astrid Nº 
879 

2. Estadio Municipal Patricia - Patricia Nº 9130 
3. Estadio M.unícipal de Las Condes - Av. Paul 

Harris Nº 701 
4. Parque Tenis El Alba - Camino El Alba Nº 9231 

5. Club Deportivo Spa El 
Alba - Av. Paul Hanis Sur 
Nº150 

6. Complejo Deportivo 
Parque Araucano - Av. 
Presidente Ríesco Nº 
5330 

7. Mult¡cancha IV Centenario 
-Av, Presidente Piñera N" 
1336 

8. M lticancha Parque 
Fueguinos -Alacalufes Nº 
9170 

9. Multicancha Santa Zira -
Santa Zita Nº 9135 

10. Multicancha Manuel 
Rodñguez Marisol 
esquina Pasaje Olga 

11. Multicancha Parque 
Montegrande - Zanzíbar 
Poniente con Zanzíbar 
Oriente 

12. Multicancha Bosque De 
La Villa - Av. Aiejandro 
Reming Nº 9630 

13. Centro Deportivo IV 
Centenario Av. 
Presidente Piñera Nº 1336 



Salud: 
Dado el rol de servIcI0 intercomunal que ostenta la 
comuna, en ésta se localizan un importante número de 
establecimientos de salud, tanto a nivel primario como de 
alta complejidad, prestaciones que se otorgan tanto por el 
sistema público de salud como el sistema de salud privado. 
A nivel de alta complejidad se pueden destacar el Hospltal 
de Fuerza Aérea de Chile y Hospital DIPRECA (ambos de 
la red pública de salud), Clínica de la Universidad de los 
Andes, Clínica San Carlos de Apoquindo (Red UC Christus) 
y Clínica Las Condes. Adicionalmente, existe un número no 
menor de centros médicos con box de consultas 
ambulatorias, tomas de muestra y cirugías menores de 
propiedad mixta, público- privado. 
La Municipalidad de Las Condes por medio de su 
Corporación de Educación y Salud, administra los 
siguientes recintos de salud primaria: 

Figura Nº 116 
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1. CESFAM Dr. Aníbal Aríztía -Paul Harris N· 1140 
2. CESFAM Apoquindo-Cerro Altar Nº 6611 
3. SAPU Aníbat Ariztía - La Escuela Nº 1229 
4. Mini Consultorio Los Dominicos - Camino El Alba 

Nº 9152 
5. Mini Consultorio Paul Harris - Av. Paul Harris W 

1603 
6. Mini Consultorio Loma Larga - Loma Larga Nª 823 
7. Mini Consultorio Tongoy- Tongoy Nº 1289 
8. Mini Consultorio Nueva Bilbao - Nueva Bilbao Nº 

9082 
9. Mini Consultorio El Pillán -Av. Francisco Bilbao Nº 

6582 
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10. Mini Consultorio Renato 
Sánchez Renato 
Sánchez N° 3325 

11. ASPEC - Alonso de 
Córdova Interior Nº 5225 

12. COSAM - Juan Palau Nº 
1940 

13. Kinesiología (RAM) -
Calle Río Loa Nº 8350 

Se agrega a los anteriores, la Clínica 
Cordillera - Alejandro Fleming Nº 
7889, de operación público privado. 
Comercio: 
Como se ha indicado, dado el rol 
intercomunal la comuna de Las 
Condes también dispone una oferta de 
equipamiento comercial de diversas 
escalas, desde el comercio de barrio en 
zonas residenciales al comercio de 
escala metropolitana, por medio de los 
grandes centros comerciales o mall 
Entre estos últimos hay que mencionar 
al Parque Arauco, Alto Las Condes, Mall 
Plaza Los Dominicos, Portal La Reina y 
Apumanque; en total se registran 
diecisiete centros comerciales y 
veintidós supermercados en el 
territorio comunal 



Servicios Públicos: 
Las edificaciones que alojan servicios públicos 
mayoritariamente corresponden a unidades municipales, 
sin perjuicio de ello. existen algunas en !as cuales se 
prestan servicios basados en convenios colaborativos entre 
el Municipio y otros servicios de la administración del 
Estado. También existen edificaciones pertenecientes a 
instituciones autónomas de la administración general de la 
Nación. En la comuna se pueden encontrar los siguientes: 

1. Edificio Consistorial de la Municipalidad de Las 
Condes, Av. Apoquindo Nº 3400 

2. Diremón de Desarrollo Comunitario, Av. 
Apoquínd□ D 0 70 

3. Dirección de Tránsito y Transporte Público, Av. 
Presidente Riesco Nº 5296 

4. Dirección de Parques y jardines y Dirección de 
Medio Ambiente y Aseo, Av. Paul Harris Nº 190 

Figur~ Nº 117 
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5. Dirección de Asesoña Urbana y Dirección de 
Infraestructura y Servícios Públicos, Alonso de 
Córdova Interior Nº 5225 

6. Dirección de Seguridad Púbka, Patagonía Nº 29 
7. Oficina SOS Vecino Centro de Segundad Las 

Condes, Av. Apoquindo Nº 5815 
8. Departamento del Adulto Mayor, Camino El Alba N" 

9051 
9. Departamento de Deportes, Av. Paul Harris Nº 701 
10. Juzgados de Policía Local, Av. Apoquíndo Nº 3300 
11. Corporación de Educación y Salud de Las Condes, 

Reyes Lavaile Nº 3207 
12. Corporación de Asistencia Judícial. Rosario Sur Nº 

513 
13. 
14. 

• ' _. 

FONASA, Av. Apoquindo Nº 9071 
Registro Civil Las Condes, Av. Padre Hurtado Sur Nº 
875 (Mall Los Dominicos) 

15. 

16. 

17. 

Junta Electoral Las 
Condes ( 61), Av. 
Apoquindo Nº 4943 
T esoreria Provincial de 
Las Condes, Cen-o El 
Plomo Nº 6000 
Fiscalía Local de Las 
Condes. Los Militares Nº 
5550 

18. 1r Comisaría Las Condes, 
Las Tranqueras Nº 840 

19. 47' Comisaría Los 
OoITri:os. Camiro B .A.Iba 
Nº9210 

20. 67'" Comsaria Seguridad 
~ Los /v\llitares Nº 4221 

21. Subcomisaña de Servícios 
Diplomáticos, Polobanda 
Nº1941 

Por otra parte, la Muni-::ipa • 3d de Las 
Condes, pone a disposición de sus 
vednos y aquellos que se encuentran 
en el rango etario de adultos mayores, 
Centros Comunitarios y Grculos de 
Encuentro. estos son: 

1. Centro Comunitario 
Padre Hurtado, Av. Paul 
Harris Nº 1000 



2. Centro Comunitario Diaguitas, Diaguitas Nº 911 
3. Centro Comunitario Santa Zita, Santa Zita N° 

9135 
4. Centro Comunitario Patricia, Patricia N° 9130 
5. Centro Comunitario Rotonda Atenas, Cristóbal 

Colón Nº 7387 
6. Centro Comunitario Las Condesas, Av. Vital 

Apoquindo N°1750 
7. Casa Encuentro de la Discapacidad, Av. Presidente 

Piñera (ex Cuarto Centenario) Nº 806 
8. Círculo de Encuentro Los Dominicos. Av. 

Apoquindo Nº 9082 

9. Círculo de Encuentro Rosa O'Higgins, Rosa 
O'Higgins N" 17 

10. Círculo de Encuentro El Canelo, Curaco N° 1886 
11. Centro de Día del Adulto Mayor, Reina Astrid Nº 

879 
Tal como mencionamos previamente existen 25 unidades 
vecinales y, asociadas a éstas, 57 juntas de Vecinos constituidas 
legalmente, en la Tabla Nª 14 se identifica cada una de ellas. 

Tabla Nº lfl. 
Identificación de las 51 Jun tas de Vecinos de la Comuna de Las (ondes 
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Continuación Tabla Nº lti 
Identificación de las 57 Juntas de Vecinos de la Comuna de Las Condes 
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Características Generales 
Existe en Las Condes una amplia presencia de edificaciones, 
tanto públicas como privadas, asociadas a distintos servicios 
destinados a vecinos y visitantes de la comuna. 
En primer lugar, hay 66 establecimientos educacionales de 
enseñanza escolar, de los cuales 8 son colegios 
municipales, 3 concesionados y 2 centros de aprendizaje. 
Además, existen 11 establecimientos educacionales de 
enseñanza universitaria, de los cuales solo uno es de 
carácter público. Por otro lado, hay 34 centros de culto, 
pertenecientes tanto a la iglesia católica como evangélica; 
11 espacios culturales de carácter municipal; 12 galerías y 
salas de arte privadas; 13 establecimientos deportivos 
municipales; 14 establecimientos deportivos privados; 14 
establecimientos de salud pública; 1 establecimiento de 
salud público-privado, la Clínica Cordillera; 9 
establecimientos de salud privada; 17 centros comerciales; 
22 supermercados: 18 edífícios asociados a servicios 
públicos y municipales; 11 centros comunitarios y círculos 
de encuentro; 4 comisarías: 2 compañías de bomberos; una 
fiscalía; y 57 juntas de Vecinos. 

Diagnóstico 
Existe una adecuada cobertura para el acceso de la 
comunidad a las distíntas edificaciones e infraestructuras 

( icas asociadas a los usos de educación, culto, cultura, 
deporte, salud y servicios públicos. 

Educación: 
Alrededor de un 16% de la población de Las Condes están 
en edad escolar, que corresponde al rango de 5-18 años.94 

Considerando la razón entre disponibilidad efectiva de 
matrículas y la demanda potencial de educación básica en 
la comuna, esta es de 0,22 matrículas por niño, cifra muy 
lejana a ta propuesta por el CNDU que establece un 
óptimo de 1 matrícula por niño.95 

Además, la distancia promedio entre establecimientos de 
educación inicial y hogares en la comuna es de 2.310,43 
metros, cifra muy distante al máximo de 400 metros de 

• _, ncí propuesto por el CNDU.96 Asimismo, la distancia 
promedio a establecimientos de educación básica es de 
1.409,27 metros, no logrando cumplir tampoco con el 
máximo de 1.000 met os que propone el CNDU.97 Esto 
convierte a las Condes en la tercera comuna del Gran 
Santiago con mayor déficit en el índice de distancia a 
centros educacionales públicos. 

El sistema educativo municipal depende de la 
Corporación de Educación de las Condes. Busca generar 
igualdad de oportunidades, brindando una educación de 
calidad a todos los alumnos, con el objetivo de que 
puedan desplegar todas sus potencialidades. Asimismo, 
anualmente la Corporación de Educación de las Condes 
realiza variadas actividades extraescolares en el ámbito 
del deporte, arte, cultura y salidas pedagógicas, con el fin 
de fomentar los talentos y aptitudes de todos los 
alumnos que se educan en colegios bajo su 
dependencia 98. 

Al mes de junio del año 2021, los colegios las Condes 
dependientes directa o indirectamente de la Corporación 
de Educación y Salud de las Condes tenían una matricula 
de 9.075 alumnos. De los cuales 6.214 estaban en 
colegios municipales y 2.861 en los establecimientos 
concesionados. A ellos, se suman los 175 alumnos de los 
dos jardines infantiles municipales (niveles medio menor 
y medio mayor) que funcionan en la comuna99. 

Según el Sistema Nacional de Información Municipal 
(SINIM) de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administ rativo la cobertura en educación municipal 
durante el año 20 23 en Las Condes fue un 
12, 94% y el aporte municipal al Sector Educación fue de 
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M$17.623.583 en el mismo período, lo que representa un 
4,44% del ingreso total percíbido municipal100. 

De acuerdo con el Reporte Comunal de Las Condes 
de la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile (BCN), 
durante el año 2022 existió un total de 41.896 
matrículas escolares en la comuna. De estas 6.202 
correspondieron a establecimientos municipales. 
5.641 a establecimientos particulares subvencionados 
y 30.053 a establecimientos part1culares1º1. 

Salud: 
La comuna de Las Condes forma parte de la red del 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente (SSMO), oue 
comprende las comunas de Providencia. Vitacura. Lo 
Barnechea, Las Condes, Nuñoa. La Reina, Macul y 
Peñaloién. Las Condes representa un 22% de la 
población total de este servicio. Según el Reporte 
Comunal de la BCN, la población inscrita y validada 
para financiamiento de la atención primaria de salud 
en establecimientos municipales al año 2021 era de 
76.585 personas. Del total de vecinos de Las Condes, 
un 28% está inscrito en alguno de los centros de 
salud comunales, lo cual representa más del WVo del 
total de SSM0.1º2 

La distancia promedio a Centros de Salud Primaria en 
Las Condes es de 2.149,59 metros, no cumpliendo así 
con los estándares óptimos propuestos por el CNDU 
que establece un máximo de 1.500 metros.103 

En Las Condes, la administración del sistema público 
de salud_ hél sido deleg~da _a _la C_orp<_?ra~i~~e_ 
Educación y Salud. Entidad que ha reforzado un 
modelo destinado a entregar una atención centrada 
en el usuario. de excelencia y altamente resolutiva en 
todos los centros bajo su dependencia. En el tema 
presupuestario, cabe señalar que para el año 2021, el 
50% del total de !os recursos provienen de una 
subvención directa de la Municipalidad, el 48% son 
fondos derivados del Ministerio de Salud y el 2% 
restante corresponden a fondos propios.104 

Es parte de la agenda comunal acercar los servicios de 
salud a la comunidad, ampliando las prestaciones a 
través de la implementación de una red de mini 
consultorios. cuyo objetivo es descongestionar los 
CESFAM. El año 2021 se inauguró un nuevo mini 
consultorio en el sector de Renato Sánchez, depende 
del CESFAM Dr. Aníbal Ariztía y ti ene una población 

inscrita de 10.200 personas105. Adicionalmente, Las 
Condes cuenta con una completa red de servicios de 
apoyo a la atención primaria, pudiendo los vecinos 
acceder a. una serie de prestaciones como un Centro 
de Imágenes. Laboratorio Clínico. Centro de 
Rehabilitación Kínesiológica, Centro de Salud Mental 
Comunitaria (COSAM), Centro dé Especialidades 
Odontológicas, además de otros seivicíos a domicilio 
destinados a pacientes con dependencía severa.106 

La Municipalidad es propietaria de la Clínica Cordillera 
de la Solidaridad, la que opera mediante contrato de 
concesión de administración y operación con la 
sociedad médica Red lnterdínica S.A., como Nueva 
Clínica Cordillera. Este programa social tiene por 
finalldad que las personas o familias residentes en 'la 
comuna de Las Condes, que se encuentren en estado 
de vulnerabilidad social y requieran atenciones de 
salud, puedan ser atendidos con precios más 
económicos. La Corporación de Educación y Salud se 
encuentra estudiando una modificacíón del contrato de 
concesión para proceder con una terce;a etapa de la 
Clínica, que consiste en la construcción de un edihcío de 7 
pisos y 5 niveles subterráneos. El proyecto busca 
responder a las exigencias programáticas, que provienen 
de los planes de atención y servicios de la 
Munícípaíidad.'º7 

Cultura: 
Para Las Condes, con la imagen objetivo de capital 
cultural, esta es fundamenta[ en el desarrollo de las 
personas. Por esto, existe una gran oferta de recintos 
y espacios culturales al servicio de los vecinos. 
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El funcionamiento de los establecimientos culturales 
y desarrollo de actividades afines está a cargo de la 
Corporación Cultural de Las Condes. Se compone de 
los siguientes espacios culturales: Teatro Municipal de 
Las Condes y Sala de Arte Las Condes, el Centro 
Cultural de la Corporación Cultural de las Condes y 
Biblioteca Las Condes, el Pueblito Artesanal Los 
Dominicos y Museo de Cera, Casa Museo Santa Rosa 
de Apoquindo y el Museo de la Chilenidad. el Museo 
Interactivo Las Condes (MUI) y el Teatro Los 
Dominicos. Estos espacios convocan anualmente a 
más de 950.000 personas, a través de sus 500 
actividades diferentes en artes vísuales, artes 
escénicas, literatura, ferias y temporada académica, 
entre otras.108 

Además, el Centro Cultural cuenta con una biblioteca 
con más de 75.000 volúmenes en distintas 
secciones. que atienden a casi 6.000 familias 
asociadas, es decir, más de 23 mil personas109. 

Por último. para complementar la actividad de la 
Corporación Cultural de Las Condes, la Municipalidad 
creó la Corporación Teatro Municipal de Las Condes, 
encargada de promover los espectáculos culturales 
masivos con un aforo total de 809 espectadores. 
Centros Comunitarios: 
En Las Condes hay seis centros comunitarios: Padre 
Hurtado, Patricia, Rotonda Atenas, Santa Zita, 
Diaguitas y Las Condesas. Todos son edificios de alta 
inversión y con variados equipamientos. Se 
constituyen como espacios de encuentro, integración 
social y expresión cultural, que disponen sus 
instalaciones para el uso de vecinos y organizaciones 
comunitarias. El municipio tiene como desafío futuro 
mejorar la infraestructura y equipamiento de los 
centros comunitarios existentes, adaptándolos a las 
necesidades contemporáneas y, al mismo tiempo, 
crear nuevos centros que aumenten la cobertura y 
amplíen la oferta de servicios de acuerdo con los 
requerimientos de la comunidad 11º. 
Los Centros Comunitarios son administrados por el 
Departamento de Gestión Territorial. dependiente de 
la Dirección de Desarrollo Comunitario. En ellos se 
desarrollan distintas actividades comunitarias de 
reunión, esparcimiento, deporte, cultura, educación, 
entre otros. Además, se entrega apoyo tecnológic y 

' 
atención social individual, a través de un equipo 
multidisciplinario constituido por un profesor de 
educación física, un asistente social y un psicólogo, 
ofreciendo una atención integral a los vecinos de Las 
Condes que acceden a ellos. 
El objetivo de los Centros Comunitarios es atender a 
las personas residentes de los sectores en los cuales 
se emplazan, además de personas aledañas o de 
tránsito. Esto a través de las múltiples ac ivid des y 
programas que acogen, logrando en sus 
dependencias fortalecer la relación entre la 
comunidad y su vinculación directa con los servicios 
municipales, promoviendo el desarrollo local y la 
participación social de todos los sectores de la 
población. 
La población objetivo de los Centros Comunitarios 
son todos los habitantes de la comuna. aunque se han 
focalizado en las Unidades Vecinales C-9, C-13, C-14. 
C-15, C-16, C-22 y C-23. que son en las que se 
concentra población perteneciente a dase media, 
vulnerable y en donde están instalados físicamente 
los centros existentes. Sin embargo. con la entrada en 
operación del Centro Comunitario Rotonda Atenas, ha 
surgido una demanda creciente por parte de personas 
de clase media de otras unidades vecinales. por lo que 
se hace necesario considerar la implementación de 
Centros Comunitarios en otros sectores de la comuna. 
Por ejemplo, en la Unidad Vecinal C-25, debido a que 
se constituye como una zona de alta participación 
familiar en donde hay alta demanda de instancias de 
recreación; y en la Unidad Vecinal C-3, debido a que 
concentra una alta población de Adultos Mayores que 
viven alejados de los servicios municipales. 
Deportes: 
Las Condes tiene una amplia oferta de talleres de 
desarrollo físico y escuelas de carácter deportivo y de 
formación para todos sus vecinos. El fin es promover 
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el mejoramiento de la condición física de los habitantes 
de la comuna. Con el fin de aumentar la cobertura de 
talleres y actividades deportivas. el municipio considera 
emplear un plan de mejoramiento de los recintos 
deportivos existentes. y la habilitación de nuevos espacios 
recreativos para la práctica de deporte, acere.ando la 
actividad física a distintos puntos de la comuna 111. Además, 
se imparten diversas clases deportivas en plazas y 
parques para la comunidad, 
En esta línea, se construyeron los centros deportivos y 
piscina temperada de Rolf Nathan, Paul Harris, Cerro 
Apoquindo, además el municipio dispone para la 
actividad deportiva de sus vecinos el Club de tenis l Alba, 
el Estadio Municipal Paul Harris y el Estadio Patricia 
Finalmente, aun cuando no se trata de infraestructura 
pública. la comuna dispone de un gran desarrollo de 
infraestructura deportiva y social privada, vinculada a la 
historia del desarrollo urbano de algunos barrios, como 
son los estadios y dubes de colonia Estos recintos se 
encuentran protegidos en el Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago como áreas V€rdes 
complementarias distinguiéndose los recintos y estadios: 
Estadio Rolf Nathan, Estadio Israelita, Estadio Italiano, 
Estadio Español. Estadio Francés, Club de Golf Los 
Leones, Estadio Universidad Católica San Carlos de 
Apoquindo, Estadio Corto, Estadio San Jorge (Banco 
Estado), Estadio Palestino, Estadio Municipal Las Condes 
y el Estadio Municipal Calle Patricia. 

A continuación, se ofrece la síntesis de los resultados del 
análisis estratégico correspondiente al acápite patrimonio y 
edificaciones expresado en fortalezas, oportunidades. 
debilidades y amenazas. 
Fortalezas: 

Existencia de Zonas Típicas y Monumentos Históricos, 
declarados con acuerdo a la Ley de Monumentos 
Nacionales, en buen estado de conservación. 
Existencia de Inmuebles y Zonas de Conservación 
Histórica, declarados con acuerdo a la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, en buen estado de 
conservación. 
Existencia de un importante número de edificaciones 
de equipamiento de distinta clase, debidamente 
identificadas, reconocidas y enroladas en el Plan 
Regulador Comunal. 

Existencia de un número importante de recintos 
deportivos y estadios, debidamente identificados, 
reconocidos y enrolados en el Plan Regulador Comunal 
Existencia de un número importante de edificaciones 
construidas baío los lineamientos del movimiento 
moderno de la arquitectura, que otorgan identidad a los 
barrios donde se localizan. 
La Zona lipica de Los Dominicos cuenta con lineamientos 
de inteNención en fase de aprobación, lo que permitirá 
controlar las acciones que se lleven a cabo en ella y que 
no atenten contra su imagen e identidad. 
Existencia de varias edificaciones con servicios de 
unidades municipales en barrios, otorgando presencía del 
Municipio en éstos y acercando a los vecinos a los bienes 
y servicios que entrega 
Existencia de un importante número de equipamiento de 
comercio, servicios y salud de escala metropolitana, 
contribuyendo al atractivo comunal. 
Alta participación ciudadana, expresada por medio de la 
existencia de 57 Juntas e . Vecinos legalmente 
constituidas en 25 unidades vecinales. 
Importantes actividades de carácter artístico y cultural. 
tanto públicas como privadas, que aportan al atractivo 
comunal. 
Imagen urbana consensuada con los vecinos y los 
diferentes actores, otorgándole legítimización a la 
preservación de los barrios y las zonas de equipamiento. 
Edificaciones municipales con destino educación, cultura. 
deportes y salud de alto estándar y qui mientas 
tecnológicos avanzados y actualizados. 
Programas municipales orientados al desarrollo vecinal y 
mejoramiento de barrios y viviendas. 

Oportunidades: 
Actualización del instrumento de planificación territorial 
de escala comunal 
Traslado hacia esta comuna de las casas matrices de las 
principales empresas que transan en la Bolsa de Comercio. 
Aumento soste nido de turistas y visitantes, nacionales 
y extranjeros, que utilizan los equipamientos de 
hostelería de la comuna, 
Puesta en marcha de proyectos inmobiliarios. como es el 
caso del Mercado Urbano T abalaba, e inicio de otros. como 
la nueva casa matriz del Banco Santander. 



Existencia de una variada oferta gastronómica entorno a 
zonas de alto atractivo arquitectónico y urbano. 
Creciente valoración del patrimonio ambiental y 
arquitectónico como recurso económico, que fomenta la 
competitividad de los territorios. 
Interés de artistas plásticos de reconocido prestigio, por 
destinar sus edrficacíones para exposición de sus obras. 
Demanda por espectáculos y eventos de alta calidad, para 
distintos niveles etarios, tanto en los recintos 
especialmente habilitados para ello, como al aire libre. 

Debilidades: 
Inexistencia de una política municipal para la puesta en 
valor de las edificaciones y zonas con declaratoria 
especial como también, para aquellos inmuebles y áreas 
de valor ambiental. que existen en la comuna 
Escaso marco regulatorio que posibilite la salvaguardia de 
las edificaciones y los incentivos para su mantención, de 
modo de eliminar el gravamen que representa. 
Imposibilidad de invertir recursos municipales y/o 
públicos en edificaciones o bienes privados. 
Falta de integración entre las unidades municipales que 
deben velar por las edificaciones destinadas a 
equipamientos de educación, cultura, deporte y salud con 
los planes de la unidad encargada de velar por la 
salvaguarda del patrimonio natural y construido de la 
comuna. 
Déficit de edificaciones de equipamiento cultura~ 
deportivo y de salud en ciertos sectores de la comuna. en 
especial, en el área sur poniente. 
Carencia de recursos profesionales con experiencia en 
catalogación, inventarios, salvaguarda y gestión del 
patrimonio arquitectónico y urbano. 
Falta de programas de apoyo y financíamiento para la 
conservación de las edrficaciones declaradas patrimonio. 
Programas de mejoramiento barrial orientados 
exclusivamente a barrios vulnerables. 
Uso mono funcional de algunas de las edificaciones de 
equipamiento de propiedad municipal generándose 
infraestructura ociosa en ciertos horarios y í "· 
Falta de fiscalización de los cambios de destino de las 
propiedades, en especial. por la existencia de la Ley 
de Microempresa Familiar y, de las transformaciones 
que se realizan a los inmuebles con declaratoria, 
identificados en el Plan Regulador Comunal, sin los 
correspondientes permisos habilitantes. 

Inexistencia de edificaciones para el funcion miento e 9 
Juntas de Vecinos (15%}, disminuyendo las opciones de 
participación comunitaria y acceso a programas 
municipales de diversa índole. 

Amenazas: 
Presión inmobiliaria para permitir la densifícación de zonas 
y barrios residenciales. 
Actuación de la SEREMI Metropolitana MINVU respecto de 
la interpretación que realiza de las nomas existentes en el 
Plan Regulador Comunal, en especial, de aquellas que 
buscan la salvaguardia de las edificaciones y 
equipamientos. 
Existencia de la Ley de Mic:roempresa Familiar, que deja sin 
efecto las regulaciaies del uso del suelo contenidas en el Plan 
Reguladcx- Comunal y, p:)Sibitita la incapaación de actividades 
no deseadas al interior de los oonios de toda la comuna. 
Incorporación de nuevos destinos a las propiedades y daño 
a las configuraciones originales. 
Traspase de los establecimientos educacionales municipales 
al Departamento Provincial de Educación Oriente. 
Presión por eliminar la protección que poseen inmuebles y 
zonas con declaración patrimonial e identificadas en el Plan 
Regulador Comunal 
Ventas sucesivas de los inmuebles y transformaciones que 
dañan su aspecto original. 
Estigmatización de los barrios populares. 
Falta de valoración por la comunidad de los esfuerzos de 
conservación y la necesidad de apoyo compensatorio a 
dicha tarea. 
Baja percepción de la comunidad respecto del valor que 
representan las edificaciones y zonas que otorgan la identidad 
comunal y la memoria del desarrollo urbanístico comunal 
Flujos vehiculares de alta velocidad en zonas residenciales y 
presión para destinar calzadas de éstos a los 
estacionamientos de superficie en el espacio público. 
Deterioro de los espacios públicos producto de la rllO'lO 

funcionalidad de algunos sectores comerciales y de servicios. 
Tercerización de los se • ·os y atenciones a la comunidad, 
con la consiguiente pérdida del vínculo que otorga el trato 
directo con la comunidad y la sensibilidad respecto de las 
necesidades y prioridades. 
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H.- POBLACION Y DEMOGRAHA 

HOI.- Cantidad 

Población Comunal 
Según el CENSO 2017 en la comuna existe un total de 
294.838 personas, de los cuales 287.023 son 
residentes permanentes. Dichos datos la sitúan como 
la novena comuna más poblada de Chile. la 
proyección total comunal que hace el INE para el año 
2023. según el CENSO 2017. es de 341.183 habitantes. 
la población de 2017, según rango etario. se distribuía 
de la siguiente forma: 
• 0-14 años 45.019 (15,27%) 
• 15-29 años 68.674 (23,9%) 
• 30-44 años 64.262 (21,8%) 
• 45-64 años 70.872 (24.04%) 
• 65 o más 46.011 (10.79%) 
En la Tabla N° 15, se presenta los datos desagregados 
por Unidad Vecinal (UV), para los rangos de niños. 
niñas y adolescentes - NNA (0-17 años); jóvenes de 18 
a 29 años, adultos jóvenes de 30 a 44 años, adultos 
de 45 a 59 años y personas mayores de 60 años y 
más, que ha procesado la Dirección de Desarrollo 
Comunitarío con acuerdo a los datos proporcionados 
para la obtención de la Tarjeta Vecino. Se ha de tener 
presente, que a la Tarjeta Vecino también pueden 
optar personas que no habitan en la comuna de las 
Condes, tales como estudiantes y trabajadores, razón 
por la cual puede tener sesgos significativos para la 
caracterización de la población comunal, sin embargo, 
estas personas son todas potenciales demandantes de 
bienes y servicios que la Municipalidad de las Condes 
otorga. 
El total de la población comunal al año 2017, como se 
indicó alcanzaba a las 294.838 personas; el total de 
personas asociadas a la Tarjeta Vecino, indicadas en la 
Tabla N° 13, es de 288.072 personas, dato al año 
2024, por tanto. adicionalmente a la prevención 
manifestada, también existen rangos etarios que no 
representan el total de personas en él, tal es el caso 
del rango O - 14 años. 

Con relación a los datos que proporciona la Tabla Nª 15, 
se puede indicar que, la Unidad Vecinal C-23, que se 
ubica en la sector su r oriente de la comuna y que 
cuenta con 17 Juntas de Vecinos, tiene la mayor 
proporción de NNA, alcanzando un 16.5%: en contraste. 
la UV C-01, correspondiente a la zona del El Golf Norte, 
presenta la menor proporción con solo un 4.7%; los 
jóvenes mayoritariamente se localizan en la UV C-25. 
que comprende toda la zona de San Carlos de 
Apoquindo, con un 23,0 % y, al igual que en el caso 
anterior. la UV C-01 tiene la menor proporción, con un 
11%; por su parte, los adultos jóvenes tienen su 
representación mayor en la UV C-12, que comprende 
los barrios Jardines de Apoquindo y Renacimiento 
Italiano, con un 37.2%, y al otro extremo se ubica la UV 
C-21, localizada al oriente del cerro Calán, con un 
16.4%; los adultos tienen su asiento en la UV C-24, con 
un 27.1% y, la menor proporció con un 20%, cada una 
se concentran en las UV C-06 y C-02; y, finalmente, 
los mayores de 60 años en la la UV C-05, con un 
32.2%, mientras que la UV C-12 tiene la menor 
proporción, con un 21.7%. Sin perjuicio de lo anterior, 
es conveniente señalar que el rango etario 
correspondiente a adultos y personas mayores, 
representan casi el 50% de la población asociada a la 
Tarjeta Vecino, míentras el grupo de NNA, no alcanza al 
10%. Además, las personas mayores, representan el 
mayor porcentaje de población en 16 de las 25 
unidades vecinales, lo que da cuenta del 
envejecimiento poblacional y, por tanto, requiere de 
una mayor oferta de bienes y servicios que proporciona 
el Municipio. 
Respecto a la caracterización de la población comunal 
según sexo, los datos informados por el CENSO 2017, 
corresponde a 135.917 hombres y 158.921 mujeres, lo 
que otorga un índice de masculinidad de 85,5 hombres 
por cada 100 mujeres. 



Tabla Nº 15 
Distribución de la Población Comunal por Rango de Edad y Unidad Vecinal, 20211-

Fuente: MunicipalidJdde Las Condes, Dirección de Desarrnllo Comunitario. 



H02.- Densidad 
La densidad poblacional es de 2.977,03 hab/km2

. Esto es 
considerando la superficie total de la comuna, que alcanza a los 
99,4 km2

. Dicha superficie considera tanto el área urbana 
(43,98 km1

) como el área de protección del medio ambiente 
natural (52,02 km2

). Si se considera solo el área urbana 
comunal, la densidad poblacional es de 6.703,9 hab/km2

. 

La política de densificación comunal se encuentra 
establecida en el Plan Regulador Comunal y deriva de la 

Fi~ura Nº 118 
Densidad de Población 
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Fuente. Elaboración propia Dirección de Asesoria Urbana, en base a da lo. lNE • Censo 2011. 

estrategia de co ncentración de la densidad en los sectores 
de mayor capacidad vial para accesibilidad, protegiendo 
parte importante de la superficie comunal correspondiente 
a los distintos barrios con una densidad equivalente a la 
existente. Así todo, la densidad bruta promedio comunal 
en el IPT es de 153,55 hab/há.112 

H03.- Grupos Socioeconómicos 

Desde el punto de vista de la 
estratificación socioeconómica, con 
acuerdo a la metodología del Banco 
Mundial. al año 2015, en la comuna 
existían 482 hogares en situación de 
pobreza (monetaria), correspondiente 
al 0,5% del total de hogares; 1.829 
hogares (1.9%) vulnerables; los 
h,ogares de clase media alcanzaban al 
27,1% (24.972 hogares); y, el 70,4% 
( 6 7.795 hogares} de altos ingresos. En 
la Figura N° 123 se espacializaron los 
datos precedentes y se asociaron a los 
Grupos Socioeconómicos propuestos 
por la Asociación de Investigadores de 
Mercados (AMI}. 
En el año 2018 la AIM decidió realizar 
una desagregación a la caracterización 
por grupo socioeconómico, segmen­
tando el grupo ABCl, en AB, Cla y Clb, 
por tanto, la nueva clasificación 
comprende los grupos: AB, Oa, Ob; 
O, O , D y E. El perfil por grupo 
socíoeconómico del año 2023, para 
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la comuna de Las Condes, propuesto por la AMI, es el 
siguiente: AB con el 19,83%; 36,97% para el C1a; 19,16% 
para el C1b; 14,34% en el C2: 6,75% se ubica en el O; el D 
con 2,78%; y, finalmente, el 0.17% del grupo 
socioec ó 1ico E.113 

Según los Indicadores Sociales del Reporte Comunal de 
Las Condes de la BCN, la Tasa de Pobreza por Ingresos 
(porcentaje de personas) es de 2.8. La cifra se extrae de la 
Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional 
(CASEN) realizada el año 2020, durante la pandemia. La 

Figura Ne 119 
Estratifüatrón Socioernrómirn 2015 
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cifra para la CASEN 2017 era de 0,2, por lo tanto, aumentó 
2,6 puntos en 3 años. Respecto a la Población Carente de 
Servicios Básicos se señala un 2,9% de personas, y referido 
a Hogares Hacinados Las Condes presenta un 3,5%. 
Ambos datos corresponden a junio 2022. 

Con relacíón a los rangos socioeconómicos que 
componen la comuna, se muestran a continuación los 
datos, en número y porcentaje, de los tramos 
propuestos por el Registro Social de Hogares (RSH). para 
cada una de las 25 Unidades Vecinales (UV). son 7 
tramos. En el primer tramo de 0% a 40% se ubican los 
hogares de menores ingresos o mayor vulnerabilidad 
socioeconómica; y, en el tramo entre el 70% y 100% se 
encuentran los hogares con mayores ingresos y menos 
vulnerabi lidad. 
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Las Unidades Vecinales C-22 y C-23 
destacan por tener la mayor 
participación de población en el 
tramo de 0% hasta 40%, con un 
46,3% y 46,2% respectivamente. 
Este elevado porcentaje es señal de 
que existe una mayor presencia de 
hogares en situación de mayor 
vulnerabiiidad en esas áreas; en 
contraste, la UV C-25 es la que tiene 
una menor proporción, con un 9 ,5%. 
Respecto al tramo 41% a\ 501.'/o, la UV 
C -23 es la que tiene la mayor 
proporción, con un 10,3%, seguida 
por la UV C-22, con un 9,8%; 
mientras que la UV C-25 es la que 
menor proporción tjene, con un 
3,6%. En el tramo 51% al 60%, las 
UV C-22 y C-23 nuevamente son las 
que presentan mayores 
proporciones, con un 9% cada una; 
en el extremo opuesto, la UV C-25 
tiene la proporción más baja, con un 
2,2%. Con relación al tramo 61% al 
70%, las UV C-23 y C-15 tienen las 
proporciones más altas, con un 9% y 
8,1% respectivamente y continuando 
con la tendencia, la UV C-25, por otro 
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Tabla Nº 16 
Tramos Registro Social de Hogares IRSHI segun Unidades Vecinales 

TRAMOS REGISTRO SOCIAL DE HOGARES 
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lado, tiene la proporción más baja, con un 4, 9%. En el tramo 
71% al 80%, las UV C-15 y C-23 presentan las proporciones 
más altas. con 9.2% y 9.0% respectivamente; mientras que la 
UV C-25 muestra la proporción más baja, con un 4,2%. 
Respecto al tramo 81% al 90%, la UV C-25 destaca con la 
proporción más alta, con un 40,2%, seguida por la UV C-10 
con un 38,5% y la UV C-19, con 37,3%; en contraste, las UV C-
22 y C-23 tienen las proporciones más bajas, con un 12,3% y 
11,9% respectivamente. Finalmente, en el tramo 91% al 100%, 
que corresponde al menos vulnerable según el RSH. la UV C-
25 tiene la mayor proporción, con un 35.4%. seguida por la UV 
C-10 que tiene un 30%; las UV C-22 y C-23 tienen las 
menores proporciones en _este trame, con un 5% y 4.5% 
respectivamente, indicando una menor presencia de hogares 
en las categorías socioeconómicas más altas. 
Con el análisis de los datos del RSH por Unidad Vecinal, se 
constata que exfsten diferencias significativas en la 
distribución socioeconómíca entre las distintas áreas de la 
comuna de Las Condes. Las UV C-22 y C-23 presentan una 
mayor proporción de hogares en los tramos de mayor 
vulnerabilidad (40, 50, y 60). En contraste. la UV C-25 
tiene una distribución más alta en los tramas 90 y 100, 
indicando una mayor presencia de hogares en mejor 
situación económica. Lo anterior, permite observar. que a 
pesar de lo que se supone, la comuna de las Condes es 
heterogénea, lo que agrega un valor especial a ésta. 

HOLl.- (_ara_ct~rj_za.ción 

A continuación, se exponen algunas particularidades de la 
población de !a comuna de Las Condes, en especial, en 
aquellos aspectos demográficos que permiten analizar 
actuales tendencias de la población, tanto a nivel local 
como mundial. 
Adultos Mayores: 
El envejecímiento de la población es uno de los grandes 
desafíos de las políticas públicas de la comuna. Las 
estadístícas geográficas demuestran que en Las Condes uno 
de cada cinco residentes de la comuna es adulto mayor, lo 
que la emplaza dentro de las comunas más longevas de 
Chíle.115 las proyecciones del INE para el año 7..024 de 
personas 65 años y más, es de 61.746 personas y. el índice de 
adultos mayores (1AM) alcanza 125,3, ex erimentando un alza 
de 23,1 puntos respecto del dato censal de 2017.11!:l 

Según las proyecciones del Censo de 2017 al 2024, 
tenemos que existen 49.282 personas entre O y 14 años. lo 
que da una relación de 1,25 adultos mayores por cada niño. 
Si se extrapolan los datos del Diagnóstico Social Comunal, 
de 2019, al año 2024, existirían 13.955 personas (22,6%). 
que comprenderían el segmento de mayores de 80 años. 
Respecto al género, un 61% de !os aduttos mayores 
corresponden a población femenina, y un 39% a población 
masculina. 
Migración: 
Los datos de Extranjería sitúan a Las Condes como la 
tercera comuna con mayor población migrante en Chile. 
Con un número total de 52783 personas. es decir. cerca de 
un 70% más que la cifra señalada por el Censo 2017 
{31.012 personas)_li7 

Si se consideran las cifras de Extranjería, los migrantes 
representan un 17,9% de la población total de la comuna. 
Si se realiza el estimado con los datos censales, 
representan un 10,9% del total de los residentes. 
Según el Censo 2017, el 55% de la población migrante es 
mujer, y el 45% es hombre. Respecto al rango etario. un 
67,3% se ubica en el tramo de edad de 25 a 59 años, un 
12,7% en 60 años o más, un 10,8% en el rango de O a 14 
años, y un 9,2% en el tramo de 15 a 24 años. La edad 
promedio comunal es 38,3 años. 
La población migrante de la comuna se concentra 
principalmente en los barrios de El Golf, Escuela Militar, 
Nueva Las Condes y Escandinavia. 
~os . i~.~igrantes p~qc:~de~tes _de . ~rge.ntina (14,2º/~) son la 
mayoría respecto a los provenientes de Latinoamérica, 
seguidos por Perú (12%), Venezuela (10,1%), Colombia (B,2%), 
Brasil (5,5%), Ecuador (2,7%), y Bolivia (2.6%). Respecto al 
hemisferio norte, del país que proviene la mayor cantidad de 
inmigrantes es España (9,4%), seguído por Estados Unidos 
(5,5%) y Alemania (2,3%). Según la cantidad de visas otorgadas 
a residentes extranjeros de Las Condes predomina el rango 
etario 30-64 años, 
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Figura Nº 120 
Mapa de Calor de localización de Adultos Mayores 

Furnte: Elaboración propia Oirección de Asesoría Urbana, n base a datos INE - Censo 20l . 

Figura Nº 121 
Población Migrante 

IU-21.:l!'ll 

SM•M.7'1l 

fuente: Elaboradon propia Oirmion de Asesoría Urbana, en base a cartografia realizada por la 
Dirección de Desarrollo Comunitario. 
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Pueblos originarios: 
Según datos censales del 2017, en Las Condes 
9.670 personas residentes (3,35% de la 
población) declara pertenecer a un pueblo 
originario. De este porcentaje, un 65.4% se 
declara del pueblo Mapuche, un 3,7% Aymara 
un 2,5% Diaguita, y un 2,1% Quechua El resto de 
las clasificaciones alcanzan menos de 1%. A su 
vez, un 24% no se clasifica dentro de las etnias 
reconocidas por el Censo 2017. 
Discapacidad: 
En Las Condes, en acuerdo a los datos de la 
Encuesta Casen 2015, existe una población de 23 
mil personas que presenta algún tipo de 
discapaádad. Esto equivale al 7,9% de la 
población total de la comuna Del total, las 
condiciones de discapacidad que desta desde 
mayor a menor prevalencia son: dificultades 
físicas y de movilidad (31.7%}, ceguera (17%}, 
mudez y dificultad del habla (16.5%), sordera 
(15,7%), dificultad psiquiátrica (13,1%} y dificultad 
mental o intelectual (6%).118 

Según rango etario, un 5,3% de las personas con 
discapacidad se sitúan en el tramo de O a 15 años 
y un 36.4% en el tramo de 16 a 59 años; 
u icándose el mayor porcentaje, un 58.3%, en el 
rango de 60 años o más, es decir en clasificación 
de adulto mayor.119 

En la Tabla Nº 17 se presentan las proporáones 
de personas que identific.an tener algún tipo de 
discapacidad o dependencia funcional 
agrupadas por cada una de las Unidades 
Vecinales (UV) que componen la comuna 
la Unidad Vecinal C-22 es donde una mayor 
proporción de personas reconoce presentar 
algún tipo de discapacidad y/o dependencia 
funcional (ej. movilidad reducida), con un 33%. 

1Lo lt, d r-p 11 / 11~ 
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fabla Nº 11 
Prnporción de Personas con Discapacidad o Dependencia Funcional segun Unidades 
Vecinales 

Fuente: Muniopalídadde las Candes, Oiremcn de Desarro llo Comunitario. Dalos Registro Solla! r!c 

Hogares 20 2U y l arieta Vecino 202~. 

Fi~ura Nº 1Z2 
Ubicación Pel5onas con Discapacidad 

Fuente: Elaboración propia fl 1rección de A,c,oria Urbana, en base a iarlograf ia reahiada por la 

DireHiÓn tl e Desarrollo Corn unita rio 

Le siguen las UV C-23 y C-19 con un 28,3% y un 27,5% 
respectivamente. En contraste, las Unidades Vecinales que 
presentan un menor porcentaje de personas que reconoce dicha 
condición son las C-18 y C-25, con un 10.8% para cada una. 
Cabe mencionar que, según los datos del Estudio Nacional de 
Discapacidad de SENADlS, el porcentaje de discapacidad o 
dependencia funcional a nivel nacional es de un 17,6% del total 
de la población. Y, el porcentaje en la Región Metropolitana es de 
un 19,1%.120 

Características Generales 
Respecto a la edad de la población de la comuna, los rangos 
etarios pre.dominantes son entre 45 y 64 __ afio.s (24,04%} y de 15 
a 29 años{23,9%), Siendo la edad promedio comunal 39,1 años. 
Con respec.to al sexo. existe una pequeña diferencia entre la 
cantidad de mujeres (158.921) y hombres (135.917). La tasa de 
nataLidad bajó 3 puntos, de 12.4en el 2017 a 9,4, en el 2020.111 

En ruanto a su caracterización 
socioeconómíca el grupo 
predominante de la comuna es 
ABC1, representando el 70,4% de 
los hogares. Los segmentos O y D 
representan solo un 1,.5% de los 
hogares. En Las Condes hay 106.564 
hogares, con un tamafu promedio 
de 2,7 personas por hogar, siendo 
estos predomi t hogares 
nucleares (54.8%). 
Del t~ de los J:iog~s, Uf'! 57,9f o 
señala tener una jefatura masculina, 
mientras que el 42.1% jefatura 
femenina. Respecto a la edad, en el 
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63% de los casos se sitúa al jefe de hogar dentro del rango 
etario de 25-59 años, y un 33,7% declara tener un jefe de 
hogar de tercera edad.122 

Diagnóstico 
Las Condes se caracteriza por un alto estándar de calidad 
de vida. Sin embargo, hay importantes brechas 
económicas, representadas en diferencias de acceso a 
salud, educación y mercados laborales, entre otros, que 
afectan las oportunidades de desarrollo de las personas de 
menores ingresos. Por esto, integración social y capital 
social son temas de suma importancia en la agenda 
comunal. 
En la comuna cohabitan cuatro segmentos sociales, siendo 
el de más altos ingresos el predominante. La ubicación de 
cada segmento social está claramente definida por barrios, 
siendo los más vulnerables: Villa Municipales, Colón 
Oriente. Villa Unión de Cooperativas y Vital Apoquindo Sur, 
en los que es necesario resolver problemas como el 
hacinamiento, escasez de áreas verdes y mejoramiento del 
espacio público. Dada la condición socioeconómica de la 
comuna es posible enfocar los proyectos hacia los sectores 
más vulnerables, que representan el 1,5% de la comuna, así 
como también a la población de tercera edad. quienes 
representan un 10.79% de su población. 
La comuna busca lograr un crecimiento armónico, 
persiguiendo el desarrollo social, ec nómico y cultural de 
todos sus habitantes. Esto se ve reflejado en los 20 
programas sociales y 68 subprogramas, que buscan 
promover el bienestar de la comuna, impartidos por la 
Dirección de Desarrollo Comunitario. También existe una 
Tarjeta Vecino que permite a residentes, estudiantes y 
trabajadores de la comuna a acceder a beneficios públicos 
comunales, programas sociales, entre otros. 
En cuanto al sector más vulnerable de la población, existen 
programas educacionales, de vivienda y educación para 
brindar oportunidades para todos. 
Las estadísticas censales demuestran que Las Condes tiene 
la segunda tasa más alta de envejecimiento relativo en la 
Región Metropolitana. Cifra que va en aumento y que está 
dentro de las mayores inquietudes respecto a políticas 
públicas comunales. Esta preocupación aumenta si se 
suma al hecho de que el 15% de los adultos mayores viven 
solos. Es por esto por lo que en la comuna existen una serie 
de proyectos y programas de protección y ayuda para la 

población de tercera edad, como áreas de servicios. centros 
comunitarios y círculos de encuentro. 
Por otro lado, según datos de la Dirección de Desarrollo 
Comunal (DECOM) existen 57 organizaciones territoriales 
que poseen sede, y cuentan con un total de 17.144 
participantes. En ellas se llevan a cabo 1.604 talleres, 
contando con una inscripción total de 13.205 vecinos. 

A continuación, se ofrece la síntesis de los resultados del 
análisis estratégico correspondiente a este acápite. 
expresado en fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas. 
Fortalezas: 

A nivel comunal se da una heterogeneidad 
importante en cuanto a nivel de ingresos, con una 
importante clase media, localizada en los grupos Cla, 
C1b y C2 con una participación superior al 65%. 
Alto porcentaje de población extranjera o migrante, 
sobre el 20% de la población comunal. 

Oportunidades: 
Actualización de los datos demográficos y 
económicos con el Censo 2024, que permitirá 
evaluar los programas municipales. 

Debilidades: 
Alta tasa de población de adultos mayores, 
correspondiente al tramo 65 años y más, con un 
porcentaje superior al 20% de mayores de 80 años. 
Baja tasa de población entre O y 14 años, lo que se 
complementa con una baja tasa de natalidad 
comunal. 
Homogenización de la localización de la población 
por unidades vecinales y barrios. 

Amenazas: 

c. 

Expulsión de residentes por altos precios del suelo y 
de la vivienda (procesos de gentrificación). 
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L- FONDOS Y FINANCIAMIENTO 

101.- Proyección de los Fondos 
Como se señaló anteriormente, La ley N°20.958 estableció 
un sistema de aportes al espacio público que tiene dos 
objetivos: el primero, es que los proyectos inmobiliarios 
que así lo requieran mitiguen el impacto en la 
infraestructura de movilidad de su entorno, y el segundo. 
es que los proyectos que generen un crecimiento urbano 
por medio de la densificación cedan un porcentaje del 
terreno o en su defecto paguen un aporte económico. Este 
último será utilizado para los proyectos de mejoramiento 
de infraestructura de movilidad y espacio público que se 
determinen en este Plan de Inversiones que para este 
efecto aprueban los Concejos Municipales, que, para el 
caso del primer Plan, éste debe someterse a consulta 
ciudadana. 
La Ley determina que los proyectos deberán, como parte 
de la mitigación a su implantación urbanistica en el 
entorno, seguir realizando acciones de mitigación directas, 
las que provendrán de un nuevo sistema de evaluación de 
impacto vial IMIV (Informes de Mitigación de Impacto Vial). 
Estos informes reemplazaron a los EISTU (Estudio de 
Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano). Además, 
los proyectos que generen crecimiento urbano por 
densificación están obligados a mitigar su rmpacto urbano 
mediante un procedimiento alternativo de cesión de 
terreno para vialidad, áreas verdes y equipamiento 
establecida en el artículo 70 de la LGUC, o su equivalente 
en un pago que se determina por el procedimiento que 
establece la propia Ley. 
Ahora bien, las disposiciones de este cuerpo legal se 
orientan sobre cuatro principios: 

Universa/ídad: que todos los proyectos inmobiliarios 
públicos o privados deben mitigar y/o aportar; 
Proporcionalidad: se refiere a que "las mitigaciones 
deberán ser equivalentes a las externalidades 
efectivamente generadas par el proyecto·· y no se harán 
cargo de los déficits históricos de infraestructura; 
Predictibifidad: con relación a que los gestores 
inmobilia ios sepan con antelación al desarrollo de 

los proyectos que "las mitigaciones y aportes se 
calcularán por métodos objetivos y en base a 
procedimientos y plazas predefinidos y estandarizadas"; 
y. 
Gradualídad: implica que comenzaría a operar tras 18 
meses después de publicado, el 17 de mayo de 2019 
en el Diario ficial, el reglamento de la Ley. 

Lo descrito permite determinar que el objetivo de la Ley 
fue establecer un procedimiento único y conocido por las 
empresas inmobiliarias, que sirve para determinar y evaluar 
con anticipación los costos del impacto directo y de cesión 
o pago en que deberá incurrir el proyecto en el caso de 
ejecutarse. 
El aporte se calcula a partir de dos parámetros en una 
fórmula que establece la Ley y una restricción de superficie 
máxima a ceder contenida en el artículo 2.2.5. de la OGUC. 
El primer concepto es la densidad de ocupación (Do), que 
se calcula a partir de la superficie del terreno y del 
incremento de la carga de ocupación (ICO), relacionada 
con el destino del proyecto o inmueble, y que corresponde 
a la diferencia entre la carga de ocupación proyectada y la 
carga de ocupación original. El ICO se multiplica por 
10.000 y se divide por la superficie del terreno para 
conocer la carga de ocupación por hectárea que presenta 
cada proyecto: 

Do = (Incremento carga ocupación * 10.000) / 
Superficie terreno 

El segundo parámetro es la superficie del terreno del 
proyecto, agregando la superficie fuera del terreno en el 
mismo frente hasta alcanzar el eje del espacio público 
adyacente al predio, sin que ello pueda exceder los 30 
metros. Vale decir que se agregará al terreno la superficie 
de espacio público equivalente a su frente multiplicado por 
su ancho hasta el eje de este, sin exceder como máximo 
los 30 metros para este ancho. Ello se incorpora a la 
siguiente fórmula: 

% a ceder= Do • [11 /2.000] 



Es también importante precisar que los fondos que se paguen 
al municipio por este concepto deberán depositarse en una 
cuenta especial creada para este efecto y separada de 
presupuesto municipal. que considera además una rendición 
anual. Los fondos podrán ser utilizados en la ejecución de las 
obras contenidas en la cartera de proyectos del PIIMEP. en el 
pago de expropiaciones, actualizaciones y desarrollo de 
proyectos del propio plan y hasta un 10% en gastos de 
carácter administrativo. 
Finalmente. también es necesario mencionar que la 
Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo 
(SEREM!-MINVU) y la Secretaría Ministerial Metropolitana de 
Transporte y Telecornunicadones (SEREMI-MTT) d beri n 
elaborar un PIIMEP a nivel lntercomunal, relacionado con el 
Plan Regulador Metropolitano de Santiago, al cual cada 

. municipio deberá aportar con un 40% de los recursos que 
reciba por medio de la recaudadón del P!IMEP comunal. 
Para estimar el valor anual que permita planificar a un 
horizonte de 10 años los fondos factibles a recaudar y 
vincularlos a la priorización del listado de proyectos de 
inversión incluidos en el Pi!MEP comunal, se realizó una 
planilla en la que se evaluaron los permisos de edificación en 
altura emitidos por la Dirección de Obras Municipales durante 
el año 2019 Los permisos de edificación evaluados 
corresponden en su mayoría a conjuntos de viviendas, 
viviendas en altura y construcciones de uso mixto. Este tipo 
de proyectos no superan los 25.000 m2 proyectados y están 
emplazados en terrenos que no superan los 3.000 m1

, por lo 
que el. apo~e_ calcu~~~ ~ ~~t~l!,IP~ p_r~yect(!S .9e 
equipamiento de gran envergadura, los cuales aportarían un 
monto significativo al PIIMEP. 
Se tomaron en consideración 48 permisos del año 2019, los 
cuales a partir de la aplicación de los parámetros de cálculo 
nos entrega un aporte anual de $2.929.053.511.123 Este monto 
sufrirá variaciones según los proyectos que se ejecuten en la 
comuna. 
Con lo anterior se estima que esta cuenta recibirá un valor 
anual aproximado a los $ 3 MM, del cual se deberá descontar 
$ 1,2 MM destinados al plan de inversiones del nivel 
intercomunal, tal como se ha señalado. 
Además, se realizó el ejercicio de calcular un aporte 
económico teórico considerando proyectos de equipamiento 
desarrollado en años anteriores o posteriores, dando como 
resultado un aporte económico bastante mayor a los 
analizados en el año 2019. Es por esto por lo que se debe 

tener en consideración que el monto de aporte económico 
anual del PIIMEP estará sujeto al tipo de proyectos que se 
desarrollen en la comuna cada año. 
Por otro lado, el presupuesto municipal que anualmente se 
destina a la inversíón urbana es del orden de los $ 4SMM y 
de ello se ejecuta anualmente en mejoramiento de 
luminarias, áreas verdes, construcción de parques, 
adecuación de veredas y paseos urbanos. Debido a esto, 
los recursos agregados anualmente representarán un 
incremento aproximado del 3% del presupuesto que se 
ejecuta anualmente en inversión urbana en la comuna. 
Visto lo anterior y considerando el valor de las obras 
incluidas en el listado de proyectos. pa.re~e absolutamente. 
necesario abrir nuevos meca ismcs a la participación 
privada en los proyectos de inversión por la vía de 
concesiones. Y, por otro lado, realizar una revisión y 
exploración nuevamente de la Ley de Financiamiento 
Urbano Compartido, que no ha tenido en la experiencia 
municipal resultados concretos en proyectos urbanos 
dentro del territorio comunal. 
Es también prudente mencionar que, a partir de la 
situación de endeudamiento del país, la alta tasa de 
desempleo. la situacíón financiera de los pequeños 
comercios y PYMES que operan en la comuna y la 
esperada merma en los ingresos municipales a la que nos 
condujo esta crisis sanitaria, se verá afectada la inversión y 
el dinamismo de la economía en los próximos años. 
A su vez, esto repercutirá en la capacidad de inversión 
'!!U!:)islp~l. y~9ue la j~ve! s!~n-~.~ centrará como P! i9ridad 
en la asistencia a las personas en situación de 
vulnerabilidad pre y post crisis sanitaria. Esto imposibilita 
predecir la disponibilidad financiera y la capacidad política 
de persistir como se requiere en los proyectos de inversión 
urbana que se establecen en el presente Plan. 

El diagnóstico levantado en la presente Etapa del PIIMEP 
es la base sobre la cual se articula la Etapa 2, en la cual se 
declaran y profundizarán las estrategias de intervención y 
los proyectos mediante los cuales se llevará a cabo la 
imagen objetivo para la comuna de Las Condes. 
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El diagnóstico comunal permite arribar a un conjunto de 
conclusiones, las que posibilitan exponer en este Volumen los 
lineamientos que definen la visión comunal y su expresión en la 
imagen objetivo a alcanzar en los años veníderos en la comuna 
de Las Condes. Considerando que el PIIMEP por expresa 
voluntad de los legisladores debe orientarse a la infraestructura 
de movilidad y al espacio público, la visión comunal respecto de 
estos tópicos necesariamente debe considerar los mecanismos 
que permitan avanzar hacia un desarrollo urbano integral por lo 
cual. la cartera de proyectos de inversión que complementa la 
visión e imagen objetívo presenta acciones de corto. mediano y 
largo plazo. para avanzar en calidad de vida en la medida que 
exístan los recursos para ello. 
Sin perjuicio de lo anterior, es conveniente recordar la misión y 
visón que propone el PLADECO: 

Misión: La Munici¡xilídad de Las Condes busca entregar a sus 
vecinos fas oportunidades y garantías de vivir en una comuna 
siempre atenta a sus necesidades, realizando proyectos que 
permitan un mejor desarrollo de la calidad de vida y el territorio, 
asi como en las diversas áreas del quehacer comunal 
Visión: Promover a través de una gestión sostenible, 
vanguardista, transparente y eficiente el bienestar integral de 
los vecinos y funcionarios de la municipalidad de Las Condes 
a partir de un acceso justo a oportunidades y derechos.1 

La misión y visión expuesta precedentemente se construyó 
considerando las orientaciones estratégicas que guiarían los 
criterios de intervención de los proyectos, obras y medidas 
que lo integran, que como se indicara hizo suya la versión 
original de este Plan, en tres grandes rubros: 

l. Sistema de Áreas Verdes y Patrimonio Verde 
f/ prapósito que guía las operacíones agrupadas en este 
punto es integrar las áreas verdes comunales (parques, 
avenidas parques, plazas, etc) y el territorio precordillerano 
(quebradas, cerros isla y cordillera) en un mismo sistema 
verde, valorando como se ha señalado, la situación 
geográfica y paisajística privilegiada que presenta esta 
comuna. 
11. Transporte y Movilidad 
En las calles de Las Condes el uso prioritario de movilidad es el 
de los automóviles. fl desafio actual se enfoca en revertir esa 

situación, con el fin de generar una red de movilidad sostenible 
en la comuna, que integre en un mismo sistema a los distintos 
m<Xios de transporte motorizados como el automóvil y el 
sistema de transporte público, con los no motorizados como el 
peatón y la bicicleta 
Ello conlleva bajar las velocidades en vías princi¡xiles y calles 
secundarias de los automóviles ¡xira generar zonas 
comparüdas y 30 km/h. fsto trae grandes beneficios para la 
comunidad, como la disminución de emisiones de gases 
contaminantes, emisiones de ruido y una reducdón de tiempos 
de viaje y sus costos. 
IIJ. Barrios y Espacio Público 
Uno de los anhelos de las propuestas para el PIIMEP Las 
Condes es diseñar espados públicos que den prioridad a las 
personas. vitales. atractivos, acogedores, que generen 
identidad y con m<Xios de transporte más sostenibles y. al 
mismo tiempo, planificar los barrios pensando en potenciar 
sus características morfológícas y ambientales acogíendo la 
diversidad de sus habitantes y otorgando con equidad 
oportunidades para todos. 2 

En consecuencia, este plan de inversiones ofrece la posibilidad 
de imaginar un propósíto para el futuro desarrollo urbano de Las 
Condes y compatibilizarlo con aquel presente en el instrumento 
de planificación urbana comunal La actualización de la presente 
imagen objetivo, bajo los criterios de la administración, implira 
cruzar la variable del desarrollo urbanistico comunal con los 
principios de sostenibilidad aplicados en el ámbito de la ciudad y 
el desarrollo tenitorial, fundamentados en la Estrategia Espejo 
elaborada por la Municipalidad.3 

En esa línea el PIIMEP, concordado con instancias internas del 
municipio y que debe someterse a exposición con la 
comunidad, ofrece una oportunidad única para que esta 
imagen objetivo del desarrollo urbanístico -a lo menos- para 
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los próximos 10 años, sea ca-construida, transversal, oportuna, 
inspiradora, pertinente y de largo plazo. Todas estas 
características de la estrategia que persigue implementar el 
municipio, al poner a las personas al centro de toda la actividad 
municipal, propendiendo a su bienestar a través de una 
institucionalidad integradora, moderna y sostenible. 
Si bien la realidad actual de la comuna, en comparación con la 
realidad de otras que integran la metrópolis, puede ser 
considerada -en general- satísfactoria, ésta debe evolucionar 
hacia futuras fases autoímpuestas, para actuar con mayor 
eficiencia en el uso de la energía, reducir los volúmenes de 
emisiones y desechos, aumentar y recuperar las superficies 
naturales y reducir el área de pavimentos impermeables. Todo 
lo anterior, con la finalidad de avanzar progresivamente en 
calidad de vida bajo una óptica sostenible, manteniendo los 
niveles de inversión en su casco urbano. Se trata de construir un 
territorio más sostenible para todos y todas, buscando el bien 
común de la comunidad, tanto en aquellos de carácter ateríal 
como inmaterial, y en relación sistémica e integradora con la 
ciudad y su paisaje natural. 
Consecuentemente con el planteamiento que organiza la 
planificación err· orial contenida en el PRCLC, esta 
actualización de la imagen objetivo debe reforzar el rol 
comunal que le fuera encomendado en la planificación de 
escala metropolitana, sin generar efectos indeseados a quienes 
habitan, trabajan. estudian o se sirven de los bienes y ser i dos 
que ésta ofrece a la intercomuna oriente y, también a toda la 
ciudad e incluso, en ciertas actividades a otras regiones del país, 
bajo .nuevos estándares y requisitos .producto_ de la (ealidad 
ambiental que enfrentamos. La actualizadón de la imagen 
objetivo en el área urbana persigue que el desarrollo de fa 
ciudad propicie de manera paralela un mejoramiento del 
confort ambiental de la comuna, y que esta atracción se 
extienda a todas las actividades que en ella se realizan: 
comerciales y de servicios, recreativas, sociales, culturales, 
educativas, deportlvas y turísticas, entre otras. 
Al mismo tiempo, y en línea con el objetivo del PRCLC de 

resguardar parte importante del territorio comunal, 
protegiendo la diversidad de barrios en baja altura, la imagen 
objetivo también recoge ese mosaico de formas de vivir en Las 
Condes. Lo anterior con el objetivo de estimularlas. 
fortaleciendo sus identidades y articulándolas en recorridos que 
pongan en relieve sus valores urbanísticas y patrimoniales, 
especialmente en barrios q1.1e contienen edificios o sectores 
singulares del desarrollo comuna!. 

Es preciso tener presente que las fortalezas detectadas 
permiten aprovechar oportunidades y hacer frente a las 
amenazas existentes, de tal modo nacen las 
potencialidades y los riesgos comunales; sin embargo. 
muchas veces las debilidades existentes transforman las 
oportunidades en desafíos y, por su parte, las amenazas, en 
limitaciones. Por lo tanto, en este Plan, a los proyectos, 
programas y/o acciones, les subyace materializar las 
potencialidades presentes, transformar los desafíos en 
realrdades, disminuir y/o mInimIzar los riesgos y, 
finalmente, vencer las limitaciones. 
De este modo, los lineamientos para alcanzar la imagen 
objetivo deseada. se estructuran en la medida que la comuna 
de Las Condes sea: 

1. Integrada a su paisaje, con protección de su 
patrimonio natural; (+ natural) 

2. Verde, que reduzca su huella de carbona y cuide sus 
recursos naturales; (+ sostenible) 

3. Enlazada. por medio de una red inteligente de 
movilidad: (+ conectada) 

4. Dinámica e Inclusiva, con espacios públicos que 
convoquen a todo habitantes; (+ vital} 

S. Historia, a través de sus barrios que dan cuenta de su 
identidad y memoria; {+ patrimonial) 

Con acuerdo a lo expresado, resulta necesario entablar una 
relación simbiótica y de protección con el medioambiente 
natural, conveniente como área de amortiguación y de 
contacto entre la ciudad y la precordillera, y como centro 
para actividades r_ec~eatív_as, de ortivas. educativas, 
científicas y culturales, que valoren la singular y privilegiada 
situación geográfica comunal. 
Constituir una red de infraestructura verde que genere 
conexiones físicas entre las grandes áreas verdes de la 
comuna, tales como Parques Naturales, Parques Públicos y 
Privados, Parques Quebradas, Cerros Isla y Avenidas Parques, 
contribuyendo en conjunto a la protección de la 
biodiversidad. al control de temperatura y humedad, al 
meíoramiento de la calidad del aire y a la regulación hídrica. 
Establecer una movilidad inteligente, estructurada a partir 
de la integración y enlace de distintos modos de 
transporte, privilegiando el transporte público, en nodos 
focales, asociados a los corredores y líneas de tr nsporte 
masivo, con el fin de privilegiar el uso de modos de 
transporte sostenibles o no motorizados en las zonas 
contiguas a dichos corredores. 



,. 

Disminuir la velocidad de circulación vehicular a 30 km/h en 
zonas interiores. lo que fortalecerá la valiosa estructura 
comunal de barrios y comunidades, y habilitará zonas 
compartidas para compatibilizar el desplazamiento de !os 
automóviles y modos eléctricos y no motorizados con la vida 
vecinal. Esto aporta a la convivencia y seguridad vial, baja los 
niveles de ruido y contaminación. e impulsa un nuevo 
estándar de espacio público arbolado, seguro y vital debido a 
las actividades de los vecinos al aire libre. 
Configurar un espacio público confortable, con una malla de 
movilidad no motorizada centrada en el peatón y en la 
utilidad de bandejones y superficies verdes en aceras, que a 
través de la plantación de especies vegetales de bajo 
consumo hídrico y nuevas especies arbóreas puedan 
contribuir a un mayor confort ambiental de temperatura. 
humedad y sombra en los recorridos. 
Generar espacios que convoquen a toda la ciudadanía. que 
sean seguros, diversificados y que cumplan con estándares de 
accesibilidad universal. Y, por otro lado, preparar la ciudad 
para los ciudadanos, incluyendo en el espacio público una 
tecnología que permita operar y mantener el stock físico de la 
comuna en óptimas condiciones. 
Permitir que el espacio urbano que recibe a las personas sea 
lo suficientemente evocador y atractivo para que se 
identifiquen con él, como comunidad unida a un territorio, un 
pasado y una memoria, comprometiénd se en la tarea de su 
cuidado, y donde mejorar la seguridad y vigilancia social sea 
una tarea compartida. Además, proteger las múltiples obras 
patrimoniales, artísticas y culturales que se emplazan en el 
territorio comunal, aportando con el diseño urbano a su 
r cuperación, valorización y cuidado. 
Cabe mencionar que la Imagen Objetivo es una representación 
conceptual y/o visual del estado futuro deseado para un 
territorio. Se constituye como una herramienta en la 
planificación urbana que permite orientar el desarrollo de la 
comuna. sirviendo como punto de referencia para la toma de 
decisiones y la formulación de politicas públicas que permitan 
su materialización. La Imagen Objetivo se construye a partir del 
análisis de las debilidades del territorio, con el propósito de 
revertirlas, y de la identíficación de sus oportunidades, con el fin 
de potenciarlas. En el presente PIIMEP, la sI ación de base 
sobre la cual se construye la Imagen Objetivo para Las Condes 
s.e detalló en el Volumen 1. 
El PIIMEP debe formularse en consonancia con el Plan 
Regulador Comunal (PRC) y los demás instrumentos de 

planificación y gestión comunal establecidos en la Ley 
Orgánica de Municipalidades: Plan de Desarrollo Comunal 
(PLADECO), Presupuesto Municipal Anual (PMA), Política de 
Recursos Humanos (PRH) y, Plan Comunal de Seguridad 
Pública (PCSG); además, teniendo en consideración otros 
planes, tales como el Plan Comunal para la Reducción de 
Riesgo de Desastres (PRRD) y el Plan de Acción Comunal de 
Cambio Climático. Todos estos instrumentos tienen 
diferentes periodos de vigencia: el PRC y el PIIMEP deben 
actualizarse cada 10 años, sin perjuicio de ello, este último 
debe actualizarse cada vez que se modifique el PRC; por su 
parte, el PLADECO tiene una vigencia de 4 años y, el PMA. 
anualmente. En consecuencia, la gestión y administración 
municipal se basa en un planeamiento de largo plazo, por las 
características que presenta el instrumento de planificación 
territorial. fundado en la imagen objetivo que se busca 
alcanzar en un periodo de -al menos- 20 o más años, y otros 
instrumentos de mediano y corto plazo. 
En Las Condes, el Plan Regulador Comunal (PRCLC). vigente 
desde 1995, ya incorporaba mecanismos que se anticipaban a 
las actuales disposiciones normativas en materia de aportes al 
espacio público. Su Ordenanza Local define la obligatoriedad 
para que los proyectos inmobiliarios de densificación 
materialicen las obras de infraestructura urbana señaladas en 
el artículo 39, otorgando factibilidad técnica al propio procesa 
de densificacíón. Como resultado, este mecanismo de 
participación responsable de los proyectos inmobiliarios de 
densifícación, que aseguran o mejoran el estándar urbanístico 
de las zonas donde se emplazan, no constituye un concepto 
nuevo y ajeno al quehacer de la planificación urbanística 
comunal. De hecho, su implementación en Las Condes 
antecede en casi 25 años a lo recientemente normado por la 
Ley Nº 20.958 a nivel nacional 
El soterramiento de redes, las mejoras en infraestructura vial y 
la adecuación del espacio público han sido posibles gracias al 
aporte del sector privado durante los procesos de densifícación 
en la comuna No obstante, los preceptos actuales contenidos 
en la LGUC obligan a la Municipalidad de Las Condes. en el 
corto plazo, a adecuar los mecanismos contemplados en la 
Ordenanza del PRCLC y a preparar una actualización del 
instrumento. 



La suficiencia del aporte privado establecido en la nueva 
ley, en relación con la gestión colaborativa público­
privada descrita previamente y basada en las 
disposiciones del PRCLC, deberá ser evaluada. Aún no es 
posible determinar si las municipalidades podrán financiar 
mejoras en la vialidad metropolitana de la comuna con 
cargo al porcentaje de recursos que se ha de traspasar al 
PIIMEP lntercomunal, si dicha vialidad se encuentra en la 
cartera de proyectos del Plan lntercomunal, o si las 
afectaciones a utilidad pública existentes en el PRCLC 
serán consideradas parte del aporte, entre otras materias. 
Además, existe el riesgo de que la ley homogeneice los 
estándares urbanos sin reconocer las diferencias 
preexistentes en los territorios. Si bien esto podría 
corregir diferencias e inequidades entre comunas, 
también podría significar un ajuste a un promedio 
nacional que reduzca los aportes privados destinados a 
mantener la infraestructura existente. Esto, a su vez, 
podría aumentar la carga financiera municipal para 
sostener el estándar de urbanización actual. 
Las Condes presenta altos índices de calidad de vida 
urbana y bienestar territorial, y el objetivo es extender 
estos beneficios a toda la comuna, reduciendo las 
desigualdades internas. No obstante. el impacto del nuevo 
mecanismo de aportes es incierto y dependerá de su 
implementación en el tiempo. Este proceso demandará 
una inversión cuantiosa, en la que hasta ahora la inversión 
privada ha desempeñado un rol clave a través de la gestión 
municipal Sin embar_go, aún QQ es ppsible prever cuánt9 
contribuirá a ello este nuevo mecanismo contemplado en 
la Ley de Aportes. 
Sin perjuicio de lo anterior, el PIIMEP incluirá una cartera de 
proyectos, obras y medidas alineadas con los instrumentos 
de planificación territorial existentes. Su finalidad será 
mejorar la conectividad, accesibilidad, movilidad, ca¡idad 
del espacio público, cohesión social y sustentabilidad 
urbana, en conformidad con el Artículo 1º de la Ley Nº 
20.958. 

Oríentaciones Estratégicas 
Se han establecido cínco orientaciones estratégica que 
agrupan los objetivos principales del PIIMEP. Estas servirán de 
guía para la materialización de la Imagen Objetivo a través de 
los criterios de intervención en los proyectos, obras y medidas 
que conformarán la Cartera Priorizada del Plan. 



1.- PAISAJE NATURAL 
PRECOROILLERANO 

Queremos recuperar la relación de la ciudad con su paisaje 
natural precordillerano. Las Condes tiene una condición 
geográfica privilegiada, caracterizada por la presencia de 
significativos elementos naturales como cerros isla, 
quebradas, vertientes y canales, además de que en su limite 
urbano se ubica el Parque Natural San Carlos de Apoquindo y 
el Parque Aguas de Ramón, representativos de la precordillera 
central de Chile. Sin embargo, este patrimonio natural no ha 
sido suficientemente valorado por la fonna y desarrollo 
urbano de la comuna, y hoy corre el riesgo de extin uir por 
abandono, la subdivisión del suelo en la condición de predio 
rústicos o por la acción inmobiliaria, que buscan emplazar 
proyectos de equipamiento en estos paisajes naturales. 

El propósito es reconectar a la comuna con sus 
ecosistemas, promoviendo la recuperación ambiental, la 
puesta en valor y protección de estos elementos naturales 
y sus singularidades paisajísticas. Con este fin, se busca 
generar nuevos parques naturales urbanos en Las Condes, 
los cuáles deben consolidarse con la menor cantidad de 
intervenciones posibles para recuperar estos territorios, 
proteger la naturaleza y resguardar su biodiversidad.4 Los 
programas propuestos se relacionan con el disfrute de la 
naturaleza. asociado a actividades educativas, recreativas, 
deportivas, culturales y turísticas, en sintonía y respeto con 
el medioambiente. 

Por otro lado, la reforestación progresiva de los cerros isla y 
quebradas permite recuperar con vegetación endémica y 
nativa del territorio precordillerano, fortaleciendo su 
biodiversídad. A su vez, esta vegetación, que se adapta de 
forma óptima a las condiciones climaticas locales, permite 
controlar la erosión y el riesgo de inundaciones y aluviones 
por aumento de aguas lluvia en cotas superiores a las 
habituales en el contrafuerte andino, protegiendo al 
territorio urbano de posibles desastres naturales. 

Siguiendo esta línea, una de las propuestas es la generación 
de parques naturales públicos en el Cerro Isla Calán y en el 
Cerro Isla Apoquindo, asociados a una iniciativa privada en 
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el Cerro Los Piques por parte de la Fundación Cultural Las 
Condes.5 Todas las cuales aumentan la accesibilidad a 
nuevos espacios públicos y privados hoy erosionados y con 
baja cobertura vegetal, recuperándolos como espacios 
verdes de calidad dentro de la comuna, y protegiendo y 
poniendo en valor su patrimonio natura[ y cultural. al estar 
en algunos de los casos asociados a inmuebles 
patrimoniales. 

Insertas también en la trama urbana se emplazan quebradas, 
destinadas a conformar los Parques. Quebradas: Quinchamalí. 
Cañitas. San Francisco, El Romeral, Grande, Los Codos Norte y 
Sur, Los Almendros, San Ramón, que conectan el contrafuerte 
cordillerano con la ciudad y constituyen corredores de 
biodiversidad. No obstante, actualmente se encuentran 
deterioradas, con obras de mitigación parcialmente ejecutadas. 
y con usos informales ligados al senderismo y deporte de 
montaña que ponen en riesgo sus ecosistemas y la seguridad 
de sus usuarios. Esto debido a que no cuentan con una 
infraestructura adecuada que Umite dichas actividades. 
protegiendo al resto del entorno natural. 

Resulta en este sent¡do de particular preocupación el 
proyecto del Ministerio de Obras Públicas para la Quebrada 
San Ramón, que propone la construcción de siete piscinas 
retenedoras de posibles flujos aluvionales de la alta 
cordillera. Si bien este factor de riesgo no puede 
desconocerse, más en la situación climática actual, e! 
diseño de estas debe compatibilizarse en términos 

~ isaíísticos ambientales con su inserción en un área 
l r n , u i izando terrenos de un P rque Ou brada y en eí 
acceso al Parque Natural Aguas de Ramón. 

Actualmente existe una presión creciente de la comunidad para 
acceder a la realización de actividades recreativas y deportivas 
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en el contrafuerte cordillerano de la comuna. Debido a 
esto, con el fin de organizar y formalizar los accesos y 
senderos a la montaña, se propone fortalecer y hacer 
realidad el proyecto Paseo y Parque Pie Andino que se 
asoció en un inicio al Canal interceptor Oriente. Asi, un 
mismo corredor norte - sur integra las nueve quebradas 
ubicadas en la comuna, las cuales tendrán la función de 
servir como umbrales de acceso consolidados a la 
precordillera. 

Todas las quebradas tienen el potencial de transformarse 
en parques naturales públicos, algunas hoy ya cuentan con 
pequeñas porciones habilitadas como parque. Una acción 
continua y guiada permitirá el traslado del paisaje y ta 
biodiversídad precordillerana al interior del tejido urbano. 
Se trata de intervenciones menores que permitan ia 
conservación, protección y manejo sustentable de estas 
áreas ecológicas. 

Además, algunas de las quebradas como Apoquindo, San 
Ramón y San Francisco se caracterizan por poseer 
importantes recursos hídricos, los que también forman 
parte significa i a de[ patrimonio natural de Las Condes y 
deben ser puestos en valor. A esos recursos se suman una 
serie de canales, humedales y vertientes en el territorio 
comunal que es necesario visibíllzar y proteger. 

Por último, el propósito que guia las operaciones agrupadas 
en este aspecto es integrar las áreas verdes comunales 
(parques, avenidas parques, plazas, etc.) y el territorio 
precgrgill~r.,mo_iqu~bra~as, cerros isla y precordillera) en 
un mismo sistema verde, valorando la situación geográfica 
y paisajística privilegiada que presenta esta comuna. Todo 
lo anterior, con el objeto de constituir una plataforma 
ecológica, tanto para la comuna como para la ciudad. 



Figura Nº 1 
Imagen Objetiva para el Paisaje Natuial Precoraillerano 

Figura Nº 2 
Estrategias, Proyectos y/a Acciones para el Paisaje Natural Precordillerano 

--­. , ................. ~ 
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Fuente: Elaboración propia Dirmiim de Asesoria Urbana. 



(O 1 1 NOMBREJlAOY.RTO UBICACIÓN DESllUPODN • EXTENSIÓN / SUPERFICIE APROXI MADAS 

1-01 1 , 1 • 1 . , , 1 . ' 1 1 
Parque y corredorlineal intercomunal,mti~uo a la 
rota l.000 

• Parque lineal inlerromunal fonliguo a la cota 1.000 
-5 accesos al parque 

• 12,16 km longitud 
-~68.628 m2 

CODI 

1 O 
======! 

in~•~ 

NOMBRE PROVECTO 

Parque Ceno Apoquiodo 

Parque.C~o Calan 

Parque Quebrada los Almendros 

Parque ln.Uridnh!e Qutbrada San Ram6n 

Parque Quebrada Codos Nort~ y Sur 

ParqueQueb~a San FrandS(I) 

Parque Quebrada Grande 

flar'l.ue:,Quebrada Quln(harmdl 

Parque Padre Hurtado 

P rque Q:11&bi;nbApoquiml11 

NOMBRE PROYECTO 

Acruo por Quetnada San Ramón 

Acrnso porQuebra:da Los Almei:rd® 

A¡ceso por Av. Plaza 

ArmnporCamino :iian mnciscodB A~s 

Atrnso por Quebrada San Francisco 

UBlrAUÓN 

Entre Calle Vita! Apoquindo / General Blanche / San Vicente Ferrer / Colina del sur 

Entre Av. Paul Harris / Camino El Observatorio/ Av. Charles H~millon 

Referencia junto Av. Francisco Bulnes Correa, calle San Ramón y Av. San (arios de Apoqufndo 

Referencia desde b01de cordillerano h~sta costado Parque Padrelimtado pro.plf~ 

Referencia Parque Quebrada j1:ml:o a farlós Peña !ltaeguí y Av. San Carlos de Apoquiodo 

Rcfenmcia ParqueQueh:redajonlo a (amino San Frand~co de lisis 

Referencia entre Calle Quebrada Honda Norte/ Av. Francisco Bulnes Correa/ falle del Parque 

R1lferencia entre Av. Q.uínthamall /{amino La Posada f Av. Del Monte 

Eotre Av. Florencio Barr1os /Av.Francisco Bilbao/ Av. Padre Hurtado Sur/ Nueva Bilbao I Limite Comunal Sur Valenzuela Puelma 

lleferen{ia i unto Av. Frllllci5to:.Bulnes Correa, San ll¡¡mmrr A~.San Carlos da!paquíndil:.AI lado del Parque ~llmím:da los,Alm-e:ndros 

UBICAtlÓ:N 

-Limit~f011111nal-51m1riellte;.:tennioO-Oe-tramo.Av..-Paurna11i, _ ____ _ 

llirmin:o tramo oriente:A.v. F~n:dsco Bulnes Correa 

límile suroriente Av. Plaza 

Urnits poo'ülnfotamino San Frandsto de Asls 

límite nororiente Av. Plaza 



Existe un déficit de áreas verdes en Las Condes. La cantidad de 
áreas verdes per cápita, considerando la superficie de plazas y 
parques públicos, otorgan a la comuna un estándar de 4,87 
m2/hab., cifra distante de los 10 m2/l,ab.6 , establecidos por et 
Consejo Nacional de Desarrollo Urbano. 

Sin embargo, no quedan prácticamente sitios disponibles donde 
se puedan proyectar nuevas áreas verdes, ya que la mayoría de 
los predios están edificados con un alto grado de consolidación. 
El desafío consiste entonces en recuperar aquellos elementos 
del paisaje natural en condiciones de deterioro y con escasa 
cubierta vegetal. como quebradas y cerros isla, además de 
aprovechar la red vial comunal existente, específicamente sus 
bandejones centrales y aceras, para crear nuevas áreas verdes 
lineales en el perfil de calles o avenidas existentes, que 
aumenten el porcentaje de masa vegetal por medio de especies 
adaptadas a la condición hídríca que enfrentamos. 

Siguiendo este propósito se propone una red de infraestructura 
verde para Las Condes, que se mat ri liza a través de la creación 
de nuevas rutas verdes y de la consolidación de avenidas 
parques, que se constituyan como ejes de conectividad entre las 
distintas masas de áreas verdes comunales, parques y plazas 
existentes. El sistema se complementa además con la 
constitución de nuevos parques naturales urbanos en cerros isla 
y quebradas, tal como se señaló en el numeral anterior, que 
ígualmente forman parte de la red propuesta. 

Por otro lado, se propone aprovechar los vacíos urbanos a 
espacios residuales para la generación de nuevas áreas verdes. 
Un ejemplo de esto es la propuesta de recuperación de pasajes 
públicos en sectores de alta densidad, que permitirán generar 
nuevos espacios públicos con alta presencia de áreas verdes en 
zonas donde hay mayor déficit. Estos espacios recuperados 
consideran el trabajo con la comunidad ubicada al entorno de 
cada uno de los pasajes, con el fin de determinar en conjunto 
las caracteri'stícas de la recuperación de estos, ya sea como área 
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verde recreativa, huerto urbano, de actívidades educativas 
asociadas al medioambiente. entre otras. 

En su conjunto. la red de infraestructura verde permite 
conectar por medio de corredores ecológicos los distintos 
ecosistemas naturales que componen la comuna, 
aportando a la conservación y preservación de la 
biodiversidad urbana. Dentro de este punto, la 
infraestructura verde favorece el aumento de la población 
y variedad de especies de fauna urbana, ya que aportan 
una mayor diversidad de hábitats para su desarrollo.7 

Además, la consolidación de la red de infraestructura verde 
provee beneficios asociados a las personas. El aumento de 
la vegetación y arbolado urbano permite mejorar la calidad 
del aire y del medioambiente, debido a que las plantas 
absorben el dióxido de carbono que se encuentra en el aire 
y en el suelo, adem • de liberar oxígeno. 

También se asocia al incremento de áreas verdes con un 
mejor confort térmico urbano, debido a que permiten 
contro!ar el microdima en el espacio público, reduciendo 
las islas de calor. Se cree que el aumento de infraestructura 
verde en zonas urbanas provocaría una reducción de la 
temperatura superficial de hasta 2.5°C.8 Al mismo tiempo, 
se le vincula a un mejor confort acústico, ya 91... e permite 
reducir el ruido en la ciudad. 

Por otro lado, la infraestructura verde en la ciudad 
complementa los sistemas trad icionales de drenaje de 
aguas lluvia, ya que la vegetación ayuda a reducir las 
tnundaciones-y cu, 1ta11 iinaciórt det agtta al absorber y füt-rar 
el exceso de aguas lluvia, 9 protegiendo al ter itorio urbano 
de posibles inundaciones. 
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Siguiendo esta línea, a la proposrción de nuevas áreas verdes se 
le suma !a intención de diseñar y gestionar las áreas verdes 
existentes, con medidas de eficiencia energética e hídrica 
Primero, al promover un uso eficiente de los recursos naturales, 
generando medidas de mitigación del cambio cürnático. como la 
utilización de energía renovable en plazas y parques. Y segundo, 
con la intención de contribuir al ahorro y eficiencia en el 
consumo de agua potable, reduciendo principalmente su uso en 
riego de vegetación. Para esto se selewonarán especies 
vegetales de bajo consumo hídrico, idealmente nativas debido a 
que se adaptan de manera ópti a a las condiciones climáticas 
locales. Por otro lado, dichas especies contribuyen de mejor 
manera al funcionamiento de los ecosistemas urbanos, 
aumentando la biodiversídad al interior de la ciudad. 

De igual manera se manifiesta la preocupacíón respecto a la 
gestión de aguas lluvia y sus efectos en el espacio público. Se 
propone diseñar utilízando siempre sistemas de canalización y 
drenaje, incluyendo pavimentos permeables, con el fin de evitar 
inundaciones. Además, se plantea instalar sistemas que permitan 
capturar y reutilizar el agua para el liego de áreas verdes, 
considerando en este aspecto, además. la posibilidad de 
recuperación y tratamiento de aguas grises para utiüzarlas en este 
proceso. 

Por último, se busca mejorar las condiciones y equipamiento de 
plazas y parques existentes, además de aumentar la oferta de 
actividades temporales y eventos culturales en el espacio 
público, para transformarlos en lugares vitales, atractivos y 
estimulantes para la vida pública e interacción entre vecinos, 
enfocando er uso <fe estos espaciós con programas para:rodastás ­
edades, ya que constituyen la base de la vida social que soporta 
la ciudad. 

:,:. tl· s. L\". . ',: , 
.t=.·,-.. r;.~ . .;23~,ui-1 

'! r_._ l 



Figura Nº 3 
Imagen Objetivo para la Infraestructura Verde Sustentable 

Fuente: Elaborac un propia Dirección de Asesoria Urbana. 

9. Implementar especies de bajo cor ..,urna h1drico y reduci1 
superficies de pasto en áreas verdes corr unalcs 

10. Generar n11evas .:onas de deporte. Juegos infantiles, estancia, 
esparcimiento y caniles en plaz.=1.s y parques. Remodelar y 1eél!iza 
rna'ltenoon a. las existentes. 

11. Asoc,ar nue'JOS usos a los e':ipae10s dC:.' árcJ.s verdes a nivel b.1rrial. 
como viv ros y huertos urbanos comuri1ti1río 

12. Incorpora, "tándar~s de acces1b,li, J en parques y plazas 
IU 

13. Instalar sistemas de drenaJe y captura de ;ig1Ja~ luvias para su 
posterio1 1 eu t111zac1ón. 

14 Es·dmul.;11 d 1umcn10 de la SL1pe1ficie co un.1! de techos verdes, 
1 ·,.>, e ,:ic eso de h , 1nidJd en .:it ca ccntralc" con 

éllta dl'rnanda peatonal. 

15. Utilizar er erg1as renovables en las áreas verdes comunales. 



figura Nº ii 
Estrategias, Proyectos y/o A(ciones para la Infraestructura Verde Sustentable 
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Fuen te: Elaborarió ,Hop, Diremon de Ase nria UmJna. 

tilllMBRE PROY:IDO 

Av. P rque Jlaul Harris 

Av, Pm-que Padre Hurtado 

--Al. Parque Avenida Plaza 

A . Parque (llarles Hamilton ·Av.Del Monte 

Av. ?arque Alonso de (órdova - Sebastián Piñera 

Av. Parque Presidentl!E111arnriz 

TRAMO 

• ler Tramo: Paul Harris desde limite comunal sur hast.i ralle Fray Jorge 
• 2do Tramo: (amino la Vosaífa ifesifíifiaylórge lrnstalfofoilfü1 lv. lleTMonte 

-ler Tm1111du. fibdra Hurtado liarte ibfiú:roino El Alba haslll A,. Pra~ldenle Kennedy 
• 2do T1a11111,;llt. lladre H1ulado Sur d2sdb limite ur hasta calle Pálal!.llJila 

Desde acceso Bosque Pie Andino hasta Umlta norte Av. Plaza !Parque Quebrada San Francisca) 

• ler Tramo: tbad!li IJarolltondesde Av. P.iul.llairt,hast.i calle San Jasé de f.aSrerre 
• 2do Trama: !!.in Jos, de la Sierra dll!idll(hades fiamilton ha8'B Av. Del lilonte 
-Jer Tramo: A~. O~l lilonte desde San:Joaéda la Sierta hasta Rotonda Cammnla Posada 

• ler Tramo: Av,Alonso de [ordova des_de limite comunal norte Av. Kennedy hasta Rotonda Ateo as 
• Rotonda Atenas:!Onlorno y centro de rotonda vehicular 
• 2do Tramn: Av,Sebastián Piiiera desde Ro:londa Atenas hasta Av. Francisco Bilbao 
• 3er Tiamo: Av. frantisco Bilbao desile Av. Padre Hurtado Sur hasta Av. Tomás Moro 

Av. Pie,&idsnhrErthurizdesde T:olr.llaba !lasta Av. Améri(P Raspudn 

EXJEN5fÓN APROXIMAD.A 

-lerlramo: J, 1 km 
: llllrlra!iw.Z;lt-1t..---­
Total: 9,12 km 

• fer lmniQ! 1.8 km 
-Zdo Tratoo;l,ülkm 
Total: 11,n km 

3,1 km 

• ler Tramo: 1, 91Um 
• 'ldo Tm1111::0.12km 
• Jerlramn:n,~e Jan 
Total: 11,16 km 

• ler T ramo:3,25 km 
• Rotonda fünas: 0,21 km 
• 2do Tramo:1,55 km 
• 3er Tramo: 1,lll km 
Total: 6, 1Ja km 

1,llkm: 



NOMBRE PROYEClO 

Av. Parque Sánchez Fonleólla 

Av. Parque Crislábal Colón 

NOMBRE PROYECTO 

Ruta Verde Martln de Zamora • Alonso de Camareo 

Ruta Verde Camino El Alba-Vital Apoquindo 

Rula Verde General Blanche 

Rula Verde los Dominicos 

Ruta Verde Francisco Bilbao 

Ruta Verde Isabel La Católica · Alexander Fleming 

Ruta Verde Tomas Moro• Chesterton 

Ruta Verde SebasUán Elcano • Rosa O'Higgins 

'I 

TRAMO 

-ter Tramo: Av. Tajamar desde Av. Vita cura hasta Av. El Bosque 
• 2do Tramo: Mariano Sánchez Fon le cilla desde Av. El Bosque hasta Av. Francisco Bilbao 

Desde Rotonda Atenas hasta A . Paul Harris 

'I 

TRAMO 

-ler Tramo: Calle Martín Alonso Pinzón desde Mariano Sánchez Fontecilla hasta Sebastián Elcano 
• 2do Tramo: Calle Alonso de Camareo desde Av. Sebastián Elcano hasta Av. Padre Hurtado Sur 
• 3er Tramo: Ca lle Patricia desde Av. Padre Hurtado Sur hasta Av. Paul Harris 

• ler Tramo: [amino El Alba desde intersección con Av. Padre Hurtado Norte hasta calle Vital AJ)oquindo 
• 2do Tramo: Vital Apoqulndo desde Camino El Alba hasta Nueva Bilbao 

Por (amino El Alba, desde Padre Hurtado Norte, bordeando el Parque Los Dominicos, pasando por 
Patagonia y empalmando con General Blanche, hasta Av. Plaza 

Calle Los Dominicos desde Rotonda Atenas hasta Parque Los llooliDicos / Calle Pata~nia 

Av. Francisco Bilbao desde llmite poniente comunal, Av. Tobalaba hasta Av. Tomás Moro 

-ler Tramo: Av. Isabel la Catolica desde calle Maria110Sánchez Fontecilla hasta división en A . Alexander 
Fleming 
-2do Tramo: Av. Almnder Flemlng desde Av. Isabel La Católica hasta Calle Vital AJ)oqulndo 

• ler Tramo: Av. T omés Moro desde limite comunal sur hasta Rotonda Atenas 
• 2do Tramo: Av. Tomás Moro desde Rotonda Atenas hasta Av. Apoquindo 
• lerTramo: Av. Chesterton desde Av. Apoquindo hasta Av. Padre Hurtado Norte 
• Uto Tramo: Calle Dunkerque desde Av. Padre Hurtado Norte, hasta Calle Cardenal Newman con Abadía 
(incluye contorno de J)lazal 

EXTENSIÓN APROXIMADA 

-ler Tramo:0,83 km 
-2do Tramo:1,94 km 
lolal:2,1Jkm 

1,13 km 

EXTENSIÓN APROXIMADA 

• lerlramo:2,12km 
• 2do Tiamo: 3,16 km 
• 3er Tramo: 0,52 km 
Total:5,8 km 

- ter Tramo: 0,8 km 
• 2do Tramo:2,85 kni 
Total: 3,65 km 

Ll,lkm 

1,211km 

2,83km 

- ler Tiamo: 2,115 km 

• 2do Tramo: 2,9U km 
Total: 5,19 kln 

-ler Tramo: 1,33 km 
• 2do Tramo: 1,01 km 
• 3er Tramo: 1,68 km 
• 4to Tramo: 0,89 km 

Total: U, 91 km 

- ler Tramo: AY. Scbastian Elraoo ilesdc limite sur mullidpal, Av. Francisco Bllbao hasta rotonda cruce Calle - lcr Tramo: 0,28 km 
latadia 
-Rotonda: Intersección entre Calle Sebaslian Elcano con Calle Latadia 
• 2do Tramo: Av. Sebastián Elcano desde rotonda cruce con Calle Latadia hasta Av. MarUn de Zamora 
• 3er Tramo: Calle Martln de Zamora conexión entro Av. Sebaslián Elcano y Calle Rosa O'Higgins 
- lito Tramo [alle Rosa O'Higglnsentre Martlnde Zamora y Calle Los Militares 

• Rotonda: 0,33 km 
• 2do Tramo: 1,18 km 
• ler Tramo: 0,63 km 
- lito Tramo: 1,02km 
Total: 3,ll4 km 



ftaMBAE PROVECffl 

Ru.ta Verde Presidente Rlesco • Las Aia leas 

Rula Verde Presidente Rennedv-Av.las rondes 

R~ta Verde Talilvera de la Reina 

'1 

TRAMO 

• lerlramo: Av. PresidenteRiesco desde Av. Américo Vespucio hasta Av. Las Tranqueras 
• 2do Tramo: [alle lasAzalmdesde Av. las Tranqueras hasta Av. Las [andes 
• 3er Trnmo: Av. Las (oodes desde Calle las Ala leas hasta Abadia 
• 'lto Tramo; (alte Abadia desde Av. las(onde;hasta Av. Paul Harrls 

-ler Tramo: Contorno de Plar~:tnm11:dv. Las (ond~tPIIAl. La; Tranqueras 
~U1{líllt!lo: Av. Las Tranque~s.llefde Calle Pedro 1$&am~oa:llasti limite comunal nnde Av. Presiden~ 
l:ettllUlb 

Desde empalme Av. AndréslleUo basta Av. Q□illlhmnall 

• Rotonda: (ru,;e l.a(allif,in.laf Me Del Inca 
.. le:r Tramo: (a lle Del ln!ll desde llotondala IJIJ&ní¡lhasta Av Américo Yl!~pu!ia 
.. ?Jiu Tramo:.Av. Amerko 'l~ó ronexloa oofmf'M'ln Del Inca y Av. Preslll~rd11!1rmunz 

Calle Talaverasde la Reioadasde Av. (ristóbal(olimhasta Av. Apoquindo 

EXJEN'SlflN APBIUIMADA 

• ler Tramo: 3,52 km 
• 2do Tramo:O,'ll km 
• 3er Tramo: Q,gl km 
-ijto Tramo: 0,21 km 
Totat5,0km 

• lar Tramo: 0,23 km 
•Zdo Tramo: 0,91km 

Total: IJktn 

10,32km 

• Rotonda: OJ!lkm 
- ler Tramo: 1.ZS km 
• 2doTramo: Dr!l11kni 
Total: 2,2U km 

1,38 km • 



En las calles de Las Condes el automóvil tiene hoy un uso 
prioritario. El desafio actual es revertir esa situación, con el fin de 
generar una red de movilidad sostenible que integre en un 
mismo sistema a los distintos modos de transporte, otorgándole 
prioridad a los peatones, ciclos y transporte púbLico, por sobre los 
modos de transporte privado. El fin es recuperar paulatinamente 
el espacio púbLico que actualmente utilizan los automóviles para 
concederlo a los ciudadanos. 

Lo anterior trae importantes beneficios para la comunidad, como 
la disminución de emisiones de gases contaminantes y de la 
contaminación acústica. a más de una reducción de tiempos y 
costos de viaje, lo que significa un aumento en la calidad de vida 
de las personas. El objetivo además es que en la comuna todos 
puedan acceder a sistemas de transporte accesibles, seguros y 
sostenibles. 

Para lograr desincentivar el uso del automóvil se debe mejorar el 
sistema de transporte púbUco, sumando confiabilidad, confort y 
seguridad al sistema Con este propósito, a los reconidos de 
buses RED existentes sumamos buses eléctricos comunales 
gratuitos en zonas de baja cobertura. Además, creemos que se 
debe tender hacia un modelo de transporte intermodal, que 
favorezca la conexión entre modos de transporte privado y 
transporte público. Y que, al mismo tiempo, vincule ambos 
medios motorizados con una infraestructura de transporte no 
motorizada. destinada a circulaciones peatonales y ciclos. 

Otra operación con el mismo objetivo es reducir los 
estacionamientos de vehículos en superficie. Esto se compensa 
con la proyección de nuevos estacionamientos subterráneos, 
con el fin de darle más espacio a las personas y sus actividades 
en el espacio público y. al mismo tiempo. a los modos de 
transporte más sostenibles, como la caminata y los ciclos. 

Se realizará una serie de mejoramientos de corredores, cuyo fin 
tíende a generar paseos peatonales ampLios en aceras, 
principalmente en sitios con alta demanda peatonal, faciLitando 
el desplazamiento de las personas. Además, se generarán 
nuevos cruces 'Tokio" y la modificación de algunos cruces en 
zonas de riesgo para reducir la velocidad vehicular y hacer más 
seguras las calles para los peatones, que son quienes tienen 
mayor prioridad en la movilidad sostenible. 



También se propone implementar nuevas zonas de espacio 
compartido en vías para la circulación conjunta de 
automóviles y ciclos, donde se fija una velocidad máxima de 
30 km/h. Éstas fomentan la convivencia vial a través de un 
tráfico lento, sin alterar la infraestructura existente de las 
calles, lo que reduce costos de implementación y permite su 
realización en un corto plazo. 

Por otro lado, uno de los obstáculos para generar la red de 
movilidad integrada es que la red de cidovías existentes en la 
comuna está fragmentada. Por lo mismo, se propone 
integrarlas en un sistema de infraestructura ciclo-inclusiva 
continuo, que las conecte también con l.as cidovías operativas 
en las comunas vecinas. 

Las nuevas ciclovías serán segregadas y se ejecutarán 
princípalmente en vías secundarias o mixtas. Esto permite 
reducir costos y tiempos de implementación, y aportar a una 
mayor seguridad para el trayecto de los ciclistas, ya que !as 
vías principales alcanzan mayor velocidad de circuiacíón, 
mayor tráfico y en ellas los ciclistas se exponen a más ruido e 
inhalaciones de emisiones provenientes de los automóvíles y 
buses. Además, la red debe contar con equipamiento e 
infraestructura de soporte como una señalización clara de 
pistas y recorridos, iluminación adecuada, estacionamientos 
públicos de bicicletas, mobiliario para el descanso y paradas 
espontáneas, además de basureros y puntos de hidratación. 

Asimismo. se propone instalar nuevos estacionamientos de 
bicicletas en diferentes puntos de la comuna, especialmente 
cercan9s a estacior,es y par,ad_er9~_ qe t@.QS_2C?rt~_ pú~lk9, Y.!=.n 
puntos con alta demanda de viajes. Y, por otro laoo. se 
plantea mejorar la cobertura del sistema de bicicletas públicas 
y procurar que esté físicamente conectado a la red de 
ransporte público y a los estacionamientos subterráneos, 

contribuyendo a la intermodalidad. 

Toda operación propuesta en esta orientación estratégica 
tiende a generar calles accesibles, inteligentes, flexibles y 
adaptables. donde convivan distintos medios de transporte 
de forma segura Esto será apoyado con la implementación 
de sensores de flujos de movilidad en tiempo real en puntos 
relevantes de la comuna, que permitirán estudiar su 
funcionamiento e implementar mejoras al sistema. 

Por último, los nuevos proyectos a gran escala que se 
implementarán en la comuna como la Línea 7 de Metro y Av. 
Las Condes soterrada, deben evaluarse también desde la 
perspectiva de su contribución al mejoramiento del espacio 
público en superficie y habilitación de nuevas área libres o 
verdes para la comunidad que habita sus bordes. Estas 
intervenciones mayores y de alto costo deben maximizar sus 
beneficios, estableciendo futuros puntos de tratamiento del 
espacio público en !os bordes o áreas de influencia de estos 
proyectos, que permitan estimular en ellos intercambios de 
modos de transporte. Una vez operativos, generarán zonas 
de alta circulación peatonal que requieren de un diseño 
acorde a dicha demanda. Por otro lado, abren la posibilidad de 
generar nuevos focos de subcentros en la comuna, los que 
debieran siempre ser concordantes con el área planificada en 
el PRCLC para tales actividades, pudiendo contribuir a 
establecer una mayor accesibilidad a los servicios para la 
intercomuna oriente y la ciudad. 

En este sentido, adquiere particular importancia el área o 
sector geográfico de la comuna que se emplaza al oriente de 
la calle Nuestra Señora del Rosario, flanqueado por la Av. 
K~lí~Y en-et o e, j ia futura tínea-7 de-Metro;yparet 
eje o corredor Av. Las Condes al sur. Esta área cuenta con un 
amplio servicio y cobertura de transporte y buena 
accesibilidad dentro de la comuna de Las Condes, pudiendo 
recoger al menos parte de su crecimiento futuro. 



F,gura Nº 5 
Imagen Objetivo para la Red de Movilidad Integrada 

Fuente: Elaborac1on prop1101rm!on d A tona Ur m. 

7. Creación de nueva zonas de uso compiirtido: El Golf. Barno 
Presidente Erráz1Jnz, Barrio San Pascua y La Capitanía, y Nueva 
Las Corides. 

8. Con~ol1dac1é n de los perfiles viales de Paul Harrís. Francisco 
Bulnes CorreJ y C r ,Ino Apoqu1ndo, segun el Plan Regulado, 
Comuna 

9. lnslal3c1ón de sensores para la medición de flu¡os de transportes 
motr I zados y no motorizados en crucr:?s y zonas de é\lto tráfico. 

10. RPdurn el numero de estacionamiento en Ie. a través de 
la prc.yección de nuevv:. estacionamient subterráneos cerc nos 
a btacionb de Metro y de intercambie modal. C'ediendo el 
espacio a medios de transporte mas sostenibles, en vías tales 
llJrno: Alc.,ntara / Av. Presidente Errazunz. Av. Manquehue, Mar de 
los Sargazos y P,\lagorna. 

11. Comtru r rampas accesibles para pas .. 1relas 1nterromunales 
ex,stente.s sobre Av. I•:ennedy: Pasarela Pl,n Brasilia y Pasarela 
Kennedy-Manquehue {altura Colegio San Pedro Nolasco). 



Figura Nº 6 
Estrategias, Proyectos vio Acciones para la Red de Movilidad ln te .,rada 
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NIJM'IIRlPRllYECTO 

• ~~Pll:>PUURllt 

• un~eltlBa•~,n 

"' ~tltNll'tWDIJSm({U"i~ . """""""" 
fuente: Elaboración propia Di rección de Asesoria Urbana. 

TBlMD DESCRIPCIÓN OOEIYS!ÓN APROXIMADA 

-lramo Norte: llesde (aletera de Av. Kennedy hasta • (idovia proyectada como parte de (oricdor Av. Padre • 1,Q2 km !Padre Hurtado Norte) 

Cidovia Padre Hurtado 

Ciclovla PauUlarrrs 

empalme Norte can Parque Los Dominicos Hurtado 
-Tramo Sur: Desde limfte rnmunal Av. Francisco BIibao • Conexiones con circuitos actuales y propuestos en !1l • 2,26 km (Padre H urtado5ur) 
ITasta emp-a!me fin cidov.ía existente en Av. (ristobal N.ueva Bilbao, (2) Av. A. Aemmlng, (]) Alonso de 
Colón (amargo, fij) Av. (ristóha((olón, (5) (amino el Alba, (61 

Av. Chesterlonv Hl Calle les V~rbenas 
Total: 3,67 km 

-ll!I Tremo; Ca!h1 VilalApm¡aindo tlesde Nueva lfilbao • Odovra proyectada aln la~o-de Áv. Pau1 Han:151 mo -1:er Tramo: 0,5Jkrn 
Hasta Paul lf;!u!s parte de'! provedn dt consolidación d!!lejn 
• :Zdo Tramo: [elle Pi,li!Harrls desde Vital Ap¡i:quln:do • (onexioonrnndn:uítosactuales y propnetos.en 111 • 2do Tramo! S.B:&km ailaves de Av. Paul Hauis 
hasta Camino laP!isada falle Nueva Bilblili:. WAv. A. Flemminl!, Ulfaffe 
- 3er Irarno:bmino lal'mada dé5!le Pall!Harris ha~la Pat1ida, (Iltl -Av. [rlstó&altoton, 15J (amlmr el Alba, 161 • lar frarnn;l1i!I km hasta rotunda 
rotorulam A~, tlel Monte Calle Orad ese H~milton, 111 Estor-íl v {81 A.v, D'el Monte 

To!al!B,66 km 



NOMBRE PROYECTO 

Ciclovia Frandsco Bulnes Correa 

Cic lov~ Cristóbal Colón 

Clclovia A enida Pla1a 

.. OdovlaNueva Bilbao 

TRAMO DESCRIPCIÓN 

• Continuación de ciclovias en eje de circuito no 
formalizado 

EXTENSIÓN APROXIMADA 

• lerTramo: Desde Camino las Flores hasta Camino 
Francisco de Asis 

-ler Tramo: (idovia de conexion entre corredores • ler Tramo: 1,7 km 
propuestos entre ramíno El Alba y (amino San Francisco 
deAsis 

• 2do Tramo: Desde Av. San Carlos de Apoquindo hasta 
empalme Canal El Bollo 

• 2do Tramo: Ciclovla proveclada desde acceso Parque • 2do Tramo: 1,15 km 
los Almendros y empalme con ciclo vías actuales Junto a 
canal El Bollo Total: l,05 km 

• for Tramo: Av. CristiibalColón desde Hmite comunal • (ldovla proyectada como parte de Corredor Av. • ler Tramo: l,B9 km 
4v. lobalaba hasta Rotonda Atenas Crist6nal (o16n 
-tdo Jmrno:: Av. Crishlb,ll(o:fon desde Rotonda Atenas • Conuxlonescon drcuttus at:tuales y propuestos en m • Zdo Tramo: 1,15 km 
hasta Av. Padre Hurtado (alfe arlln Alonso Pinzón, 121 Av. Sebas!lan Elcano, !]) 

Av. Tomas Moro, (~I (ldovia Aio loa-Santa Magdalena 
de Sofia, 151 Av. Padre Hurtado Sur y (6l Av. Paul Harris Tola 1: 5,6ti km 

-ler Tramo: Calle Isabel La Católica hasta desvio en -Ciclovla proyedada como continuación de circuito -ler Tramo: 1,52 km 
Calle Alexander Flemming existente en calle Isabel La Católica 
• 2do Tramo: Por Calle Alexander Flemming desde Isabel -Conexiones con circuitos a duales y propuestos en m -2do Tramo: 2,95 1cm 
La Católica hasta falle Vifal Apoquindo Av. Américo Vespucio, 121 Calle ]os.e de Moraleda, 131 

Sebastián Elcano, (lll Av. Manquehue sur, (5l Av. Tomas 
Moro, {6) Av. Padre Hurtado Sur y 11) Av. Paul Harris Total: ll,tlJ km 

• lcr Tramo: Por Calle Martln Alonso Pinzón hasta Calle • Oclovia proyectada como ramal de circuito existente -ler Tramo: 0,8 km 
la Rabida en calle MarUnde Zamora 
• 2do Tramo; PDl calle La Rablda Junto a Parque Hor<1 cio • Conexiones.ton circuitos actuales y prnpuestmn m 
C. R~.tila lv. úMobal Colón, 121 Sebaslián Elrano, lJl Calle José 
• 3erlramo: Calle Alonso de (amargo des41e Calle la de Moraleda (lll Av.Manquehue sur, 151 Av. Tomas 
Aabida hasta Padre Hurtado Sur Moro, 161 Av. Padre Hurtado Sur y 17) Av. Paul Harris 
• tito Tramo: Calle Patricia desde Av. Padre Hurtado Sur 
hasta Av. Paul Harris 

-Zdo Tramo: 0,45km 

• Jer Tramo:1,1 km 

• tito Tramo: 0,52 km 
Total: IJ,41 km 

• ler Tramo: Desde meso Pie Andino por Quebrada los • Cidovla proyedada para completar tramo existente • ler Tramo: 0,9 km 
todos Norte hasta empalme tramo existente en Av, en Av. Plaza, en sentido de la cota de pendíeote 
General Dianche • Genera un circuito circular al unir ambos accesos por 
• 2do Tramo: Desde fin tramo existente en San Francisco Quebradas San Francisco y los Codos Norte a Paseo Pie • 2do Tramo: 1,1 km 
de Asis hasta acceso a Pie Andino por Quebrada San Andino 
Frmisco Total: 2 km 

Por Calle Nueva Bilbao desde Av. Padre Hurtado hasta • Tramo de ciclovia conexión entre circuitos proyectados O 85 
k 

Calle Vital Apoquindo de Av. Padre Hurtado Sur y Av. VitalApoquindo ' m 



~DMBRE PRtlYJIClO 

Ciclovia Charles Hamillon • Av. 
Del Monte 

TRAM:O DEStRIPQÓN EXl'ENSIÓH APADXIMA04 

-ler Tramo: Ca lle Charles Hamilton desde Av. Paul • Continuación de cidovía existente en calle Charles • ler Tramo: 0,65 km 
Harrlshasta empalme tramo existente que comienta en Hamlltoo 
Fray Padre Subercaseaux • Conexión con ciclo vía prnyectada en Camino La posada 
-Zdo Tramo: desde San Damian, donde finaliza el primer a través de la rotonda • 2do Tramo:l,íi km 
tiamo existente, basta empalme segundo tramo 
existenfo, que comienza en (amino Sao Anton1o 
• 3er Tramo: Av.lJelMonle desde rotondaSan )ose de • 3erTramo: 0,8 km 
la Sierra hasta unión con ciclovía proyectada por 
Camíno La Posada Total: Z,85 km 

Pnr A~. Alon~o de Cordero d~dllfJmib,i omunalnurte • údovla ptop:11e~fa para rnnlinuadén!blhe:.orrido 
e i tenteen.Av.Seba ·•n ?iuera 

enAv.P'r!i11durtleKcennedyhasiaempaln1e ~1tlo~ia C __ , 1 .._ t 1 (ll 1,91nm 
11xiitenúie0Jlt Seba~lian Piñera - o,.u:inne&ntn /.fC!lirnS ac ua.es y pir.nu I en 

tallt(é!rotolorado, y(2l ea-ne loslm!llíit~ 
-ler Tramo;Calle Tomas Moro Desde limite comunal SUT • Oclovla proy.edada en eje Norte-Sur mrouoal • ler T ramu: l,IHkm 
Hasta Rotonda Atenas -Conexionesi:.on circuitos actuales y propuestornr (11 
• Rotonda Atenas: Ambas direccior.es, puimetral á la Av. A.flemmiog, !Zl Alooso de (amargo, 81 AY. Cíistóbal • Rotonda.Atenas: 0.18 km 

e 
1 

, T , M {h . t rotonda (olón,IU}(alle Choapa, y 15) A'I. Padre Hurtado Norte 
ic ovia ornas oro- escer on . 2do Tramo: Calla Tomás Moro desde Rotonda Atenas · Zdo Tramo: 1,01 km 

Ciclovía HAlba • la~flares 

hasta Av. (beslertor. 
• 3er Tramo: Av. (hestt!rton desde Apoquindo hasta Av. • 3er Tramo: 1, 5ff km 
Padre Hurtado Total: !i, 2Zkm 
- ler Ttalnli: Por CaminQ B Alba imsde Av.Padre • (i¡¡fovla pmyedada como part:» dar nomidill Camino 'El • l~ It.amo: J,02 km 
Hurtadnúmll.al hasta el cruce Q'ln tlllllll'lll El Algarrobo Afüa 
• 21fo T1amo: (amino Ef ftlta.trob,a desde Camino E!Allm • CDi:!e!iones con citcuí1~ atfualayp:ropuestosen Ol • 1ilo Tramo: O, 91 km 
h11sta.Av, las flores Av. Fadre Hurtado Norte, m hll~Friint1~o Bulnes 
• :krtrm.: Av. las Floresdede rotonda Camino El tmrea yl3t tw. Plaza 
Atttaixolmbasta Av.Pla{~ 

• Jer llillliOi 2,35 km 
Tnlal:11;29\m 

■(. 1 • p , J t-c., . . PoLAv.PresidenteErrázurizdesdelobalabahastaAv. 
1< ovia· ri!Sruen =rra1um-- A , , V .• merico espo¡¡o 

• (iclovla de conexión entre cimiitos de calle Mariano 
Saochezfo11tecilla y Av. Américo VespfJ(io 
• Conexiones transversales con calfés1ona aeTransifo 
Compartido 

(idovia Loi Militare$ 

- c;do,BA,d,isn.11,- ••ru• 

■Ciclovia Presidente Eli89f.JJ!" Las 
Alaleas 

-ler Tr.amo: a tra~és de Calle l11SMílim.t11s• Pedro de 
Gamboa, deBde Av. Américo Vespudo hastd.v. Las 
Tranqueras 
• 2do. lrmno: Par Av. Las Tranquer;a&desde Pooro de 
Gamboa has.laúille Losl lanl!S 
• 3er Tramo: (alle Los llanes entre Av. Las TrMqua~.y 
Av. Las Var$na1 
- lito Tr~J110;(~1le las Verbenasdesde(a)ttlm llanei 
hasta Av. PalÚe Huttad11 

Calle AndresBello de5deAv. To balaba hasta Av. 
Presidente Kennedy 

• Cidoila pmy,edada a lo largo de Calla Lndlilitares • 
Calle Pedr:trdt fiarnbaa ··Calle Las Verhs,1a 
• ConexionestoA túOUfii!,atluales y propu26111mJ1l 
Calli La!Jlorfa ltl Av. Alonso de (ónlova, rn Pdle. 
Aiesm· ~4,aleasy 1111 Av. Padrn Hurtado Norte 

• (idovla de continuación drcuito Av. Andrés Bello 
inlerromunal 
• (onexion rnn circuitos actuales de la comuna 

• lm 1tamo:l,l9 km 

• Zdo Tcal!lll: 0,tU:kni 

• 3er TrarnQ: 0,12 km 

• llto Ttamo: 0,98 lm 

Total:ll,UHnt 

1,1 km 

• Ter Tramo:: Por b, Presidente Rie.sto .de-sde har.tcis(o -Conlí:ruractio:u&,ddovia existente oo Av, P:resldenfo -ler J1amo: .01fi9 bn 
Cook hasta 4~.~ Tranqueras Riesco 
• ldo Ttarno; Calle Las Azaleasditsde At Las Tranquera5 ,((UIQkiDoDmn circuitos actuale'Sif µrop111isios en {1) • 2do Tramo: 0,]4 km 
h~ta(afle las Verbenas tatte Estodly (2) úille las Verbenas Total: 1,n1 km 



CÓDIGO NOMBRE PROYECTO 

3 • 11 j < • l 1 

3-18 1 , 1 • 1 1 1, 'l< 

3 • 19 Ci clovía Sebastian Elcano 

lllfidovia La Gloria 

TRAMO 

Por Calle Vaticano desde Mariano Sánchez Fontecilla 
hasta Av. Americo Vespucio 

-ler Tramo: Calle José de Morn!eda desde Av. Isabel La 

llESCRIPCIÓN 

• Ciclovía en eje oriente-poniente comunal, conexíon 
entre circuí tos existentes y propuestos 
• Conexiones en 11) Mariano Sánchez Fon le cilla, (2) Av. 
Américo Vespucio y 13) Av. Isabel la Católica 

Cató lila hasta-Sebastíán Ekano lJd.om de conexlónenbe llawdos propueilospara Av. 

OOEN5\IÍN APROXIMADA 

1,1km 

- ler Jrnmo; O, 65 km 

• 2do Tramo AdfJJ11sn de (amargo desde Av,Sebaslíh lsabel la Católica y Sl!basfüin El cano • 2do Trnmo: O, 1 km 
Elcano hasta Calle la Rabida Total: 0,75 km 

Por Av. Sebasfüin Elcano desde Av. Francisco Bilbao 
hasta Calle Martín de Zamora 

Remate Ciclovia Calle Rosa O'Hltgjns por ralle la 
Gloría, entre Av. Apoquindo y los Militares 

• Clclovia de conexión entre circuitos propuestos 
• Conexiones con circuitos actuales y propuestos en m 
Calle laladia, 121 Av. Isabel la Católica, IJI José de 
Moraleda, (ll) Calle Martín Alonso Pinzón y 15) Av. 
Cristóbal Colón 

Remate de Gclovia existen le, para ronexión con 
propuesta de circuito Calle los Militares 

• Ciclovía en eje norte-sur comunal, entre calles Av. 

1,65km 

0,31lkm 

(i 1 , H d d M gal! Por Av. Hernando de Magallanes desde Av. Francisco 
e ovia ernan ° e ª anes Bilbao hasta Av. Apoquindo 

Francisco Bilbao y Av. Apoqoindo 
• Conexiones con circuitos prnpuestos en (1) Av., Isabel 2,69 km 
la Católica, 12) Calle Alonso de Ca margo, 131 Av. 

. Cideila Sl.lhu ftnlollb 

.. CicloYla Gerónimo de Alderete 

IIIGclovía Estoril 

■Cíclovía los Pozos(remale de 
Martín de Zamora) 

Crislobal Colon y 1111 Calle los Pozos 

PorAv.Tobalaba·MarianoSánchezFontecilladesdeAv.1 de ti 'd d I b' • 1 d ¡ 
v·t h t A p Id I E , . 1 I' . , d ramo con nu1 a en re cam 10 m ermo a 1 acura as a v. res en e rrazuriz con 1nuac1on e I d d y b I b • 1 , • 1 1 
ciclovla existente Sánchez Fontecillal proyec 3 0 en no O O a ª ª Y cic ov,a exis en e 

Por Calle Gerónimo de Alderele entre Av. Presidente Tramo de ciclovia de conexión entre Av. Presidente 
Kennedy y Presidente Riesco Kennedy y Av. Presidente Riesco 

Tramo de Ciclo ia de conexión enhe Av. Presidente 
Por(alle Estorilentre Av. las(ondes y Av. Paul Harris 

Kennedy y Av. Paul Harris 

• Ciclovía de remate de circuito existente calle Marlln de 
Por Calle los Pozos desde Av. Hernando de Magallanes Zamora 
hasta cruce con Av. Tomas Moro • Conexiones con circuitos propuestos en 11) Hernamlo de 

Magallanes, 121 Av. Sebastian Piñera y 131 Av. Tomás Moro 

0,85km 

0,3km 

0,311km 

0,1km 



NO:MBREaLlESZTC TRAMO EXTENSIÓN APROXIMADA 

Calle Enrique fffiterSur 

Av. Gerlrudis Echeñtque 

Desde Av. ?residente Errazuriz hasta Calle San úabriel 

Desde Mariano s.íncbtU fontiidlla haslll Calle San Cre~e.nle 

Desde Mariano Sand1ez Fonlecilla hasta Calle Gallcia 

)l61ie San Gabr:ielhm Av. ?residel.l'bl füáliíidr 

- lerlramo: Desde San Gabriel hasta Av.P'residenlcErrazuriz 
, 2do Tramo: Desde PresideoteErraiurizhasta Av. Apoquindo 

ll~eSanGab-r!I!! ha~ta.talle Ale ' ni.ira 

Desde San Gabriel hasta (allll-Altanbna 

Desde (alle Navarra! hasl\1 Calw~r!Dtdelillliora 

Desde Calle Navarra! hasta falle León 

Desde Presidente Erráu11l1hasla (~lle Napoleón 

Desde Presidente Errázuriz hasta Av. A11oqulndo 

Desde Av. Américo Ves¡Jo:doh"a!11a Calle Félix de Am~s~ 

Desde Av. Américo Vespucio ha~ta Calle Felix de Amesli 

Dasde Calle AIIIaffite haswuD!!&larlln~e larnora 

Desde Calle Soria hasta Calle Felix de Amesli 

-lsr Tramo: Desde (alleÚJan'"' hasta Calle D I lnc:a 
• 2do T1amo: Oe,da Calle O l lnra l!3sta Av. Apoquindo 

0,37 km 

0,19 km 

0,26 km 

Ullm 
• ler Tramo: 0,19 km 
, Zda Tramo: 0,53 km 
Total: O, 12 km 

~,Rkm 

O,!J2km 

nii!~ km 

0,12 km 

D,Qll-km 

0,511-km 

0,1i km 

0,21km 

D,Jllkm 

0,111-km 

• ler Tran10: 0,25 km 
• ~do lramo:D,Q5 km 
Total: 0,7km 

efü---------EJesde-falludaJ-tín-de--l-amma--hasta..Av:-Apoqllindo-----------llJIJ..,.,,_ __ 

Desde Calle Delinca hastaMsrlfu ~bmoni 0,3:Zkm 

Oesde Calle Del Inca hastaAv.Apoqu!ndo 0,11-6 km 

Desde (a lleOdlrn:a hasta Martín de li1nw:a b;iS km 

Desde Av. Aro_quindo hasta Martín de Zamora 0,13 km 

Desde ralle :OeUnra hasta Martln de Ziimoia O,Rkm 

Dssde (alle Del Inca hasta Martín de Zamora 0,23 km 

QBjd11J!lileUllllnta hasta Martin de lamma O,~ km 

Desde (alle Del Inca hasta MarUn de Zamora 

De~eCalte ?ablo El Verones hada C~lle IDllnl:olatl.o 

Desde Calle Del Inca hasta Calle Ienlers 

Desde Calle De.l Inca hast:a/br.l'.lnd~lamoia 

0,Z3km 

~.O!ihl 

0,16km 

O,l2km 

Total: 

3,12km 

Total: 

7,BUrn 



NOMBRE CALLES ZTC EXTENSIÓN APROXIMADA 

D.esde Calle Martin de Zamora hasta Calle Del Inca O,ZZkm 

Desde Av. Apoquindo hasta Mar!in de Zamora 0,69km 

Calle la Reconquista Desde Calle Del Inca hasta Martln de Zamora 0,25km 

Des.de Calle La Reconquista hasta Calle la Capitanía o,mm 
-ler Tramo: Desde Calle Martín de Zamora hasta Calle El Director -ler Tramo: 0,11 km 
• 2do Tramo: Desde Rotonda Calle Del Inca hasta Av. Apoquindo -2do Tramo: 0,3 km 

Total:D,li7km 

Rotonda La Capitanía f Del Inca Contorno rotonda entre Calle La Capitanía y Calle Del Inca 0,35km 

Calle Nuestra Señora de los Anteles Desde Av. El Golf hasta Av. El Golf 0,38 km 

Calle Bernardila llesde Ntra. Sra. De los Án~eles hasta Calle Alsacia 0,01km 

Calle San Francisco de Asis Desde Ntra. Sra. De los Ángeles hasta Av. Presiden le Riesco 0,13 km 

!alle Alsada lJesde Av. Apoquindo hasta Calle San Francisco de Asís 0,112km 

Desde Av. Apoquindo hasta Av. Presidente Riesco 0,5km 

Desde Av. Apoquindo hasta Calle Las Torrazas 0,18km Total: 

Desde Av. Americo Vespucio hasta Calle Las Torcazas 0,21 km 1,011km 
Desde Av. Presidente Riesco hasta A,. Americo Vespudo 0,Jkm 

Desde Av. Amérjco Vespucio hasta Calle Golda Meir 0,2km 

Desde Av. Amériro Yespucio hasta Calle Golda Meir 0,2km 

Desde Av. Américo Vespuclo hasta Calle Golda Melr 0,21 km 

Desde Calle La Gioconda hasta Av. Américo Vespucio 0,18 km 

-ler Tramo: Desde Los Militares hasta Av. Alonso de Córdova -ler Tramo: 0,211 km 
• 2do Tramo: Desde AlonS1J de Córdova hasta Av. Presidente Riesco • 2do Tramo: o,og km 

Ttltal:O,J5km 

Calle Warren Smith Desde Los MIiitares hasta Av. Apoqulndo 0,311km 

Calle Flor de Azucena Desde Los MUitares hasta Av. Apoquindo 0,16km 

Desde Av. Alonso de (órdova hasta Av. Apoquindo -0,34km Total: 

Desde Calle Badajoz hasta Calle Rosario Norte 0,11km 2,16 km 

Calle Cerro El Plomo D:esde Alonso de (órdova hasta A,. Manquehue Norte 0,62km 

( lle Urano Desde Calle (erro El Plomo hasta Av. Presidente Riesco 0,16km 

Desde Alonso d (ordova hasta Calle los Militares 0,21lkm 

Desde Alonso de (órdova hasta Av. Apoquindo 0,24km 



NOMBRE PBIWEITO 

Consolidación Paul Harris 

TRAMO 

• ler Tramo:Av. Paul Harris d~sde Camino El Alba hasta Fray 
lor~e 
• 2do Tramo: (amíno La Posada desde Fray Jorge hasta 
Fernandez Concha 
• 3er T r:amo: Fernández Concha, conexión quiebre La Posada 
-IUo Tramo: La Posada desde Femandez Concha hasta rotonda 
de Del Mente 

DKStB'IPCIDN 

Consolidación y unificación de eje Paul Harris, apertura y 
habililadón de calles para eenerar un mismo p:erfil 

EXTENSIÓN lPROXlMADA 

-ler Tramo:3,15 km 

• 2do Tramo: 1,1111 km 

• ler Tramo: 0,0B km 

• Qto Tramo: 0,68 km 
Total: 5, 95 km 

tonsolidaclónFrantis(o Ruines tanertantisco BulnesCor~.allesde ú mino El Alba has!~ C mino Consolidación y unifüadónde ele FraridSto llulne Correa, 
2,38.km 

Correa Sauftandsco de Asís enl!e rorredore5 p~dados 

------ • fonsolidación Camino 
Apoqulndo 

NOMBRE PROYECTO 

Corredor Apoquindo 

Corredor Padre Hurtado 

Corredor Cristóbal Colon 

Cor111dbr &andsco Bilbao: 

Corredor Las Cundes 

(amrno Apoquindo entre Calles Vital ApoquindovSan Ramón (onsolídación, apertura runifirati/m de Camino A11oquíndo 1,55 km 

• 1 

HMMO DESCRlPCIÓtil EXTENSIÓN ltPROXIM~UA 

Av. Apoquindo desde Calle Manquehue hasta el Parque Los Unificación de imagen de Av. Apoquindo como remate del eje 
2,06 km 

Dominicos mas importante de la ciudad 

• fer Tramo: Av. fladrl!flul'.tatloSmdesde limituomull,'USllrl'luta 
lntemtci6n con A~. ú~tqbar(11l6n,.:n empalme Oll1 ll'amll 
existente 
.. ]do Jrifm'(J: Al frente d11I P¡uque LosDomiJlitofi.por eallet 
Jlali;lgpnia y Camino FJ Alba parawettar Padre Hmta:do: SPry 
Padre Hurtado Norte 
• 3cr Tr mo: Av. Padre Hurtado Norte desde (amino El Alba hasta 
limite [.llmuoal norte Av. Pn1sid~h, Jrionedy 

• ler Tramo:: Desde el limite comunal poniente en Av. Tobalaba 
hasta intersección Av. Manquehue 
• 2do Tramo: Desde ralle Robinson (ru1oe1 en empalme con 
tratamiento de corredor ejerntado, hasta Av. Paul Harris 

Av. Frandsi;QBl!bao dllSde el llmite comnnai pauíeote en Av. 
Tobalaba ha&ti h. Pild1e lfurtado Sur 

- ler Tramo: Av. las Condes desde bifurcación Av. Apoquindo hasta 
el limite comunal No1te Av. Presidente Kennedy 
• 2do Tramo: Av. las Condes, acompañamiento óel borde comunal 
norte paralelo a Av. Presidente Kennedyhasla Av. Quinchamall 

• ler Tmmo: 1,llj km 

IJnificaciónde imaten deA'I. Padre Hurladc en tsamos Norte •2do Tramo: 0165km 
y Sur 

Unifimioll deimaeen de Av. Cristóbal Colón con el fin de 
eenerar un mismo perfil de calle a lo largo del eje 

• 3er Tramo: 1,95 km 
Tohil: (1,03 km 

• ler Tramo: 1,6 km 

-2do Tramo: 2, 1 km 
Total: 3,1 km 

Unllitruldn de lma~en de Av. F1amism BIibao, limite O'WUllal 4;2l km 
sur 

-lerTramo:],JUkm 
Unificación de imaeen de Av. Las Condes, desde su bifurcaúim 
con Av. Apoquindo hasta acompañar el llmíte norte comunal -2do Tramo; 3,55 km 

Total: J,29 km 

Av. San'f,andsm de Asis desde el limila (pm:unal norte con Av, Las Unificarnin del .corredor tra~vetsalSanFrancistn d·e A.m, a 
Corredor San Francism:ddsls 311km 

(ondesh¡r.,fla'!!lo Pie Andino tr.avk de il generación de mismo pwilde calle ' • 

Corredor Manquehue 
Av, Manqlrnhue Sur desde el limite comunal sur en Av. Francisco 
BIibao hasta el llmite comunal norte en Av. Presidente Kennedy 

Unificación de la imagen del corredor norte-sur Av. 
Manquehue a lo lareo de sus distintos·tramos 

J,U6km 



NOMBRE PROYECTO 

Corredor Américo Vespucio 

Corredor Camino El Alba 

DESCRIPCIÓN EXTENSIÓN APROXIMADA 

Av. Américo Vespuciodesde el limite comunal sur en Av. francisco Unificación de la imaéen del perfil de calle del eje Av. Americo 
3 31 

k 
Bilbao hasta el limlle comunal norte en Av. Pr~identeKennedy Vespucio, a los costados de la nueva autopista AVO ' m 

Camino El Alba empalme de corredor p1opueslo desde Av. Padre Unificación corredOf Camino El Alba a través de la generación 
3152 

km 
Hu,lado Norte hasta Av. Plaza de mismo perfil de calle 

NUMERACIÓN 

2 

3 

I! 

5 

6 

8 

9 

!O 

11 

ll 

13 

11! 

15 

l6 

1J 

18 

19 

20 

UBICACIÓN 

Andrés Bello/ lsídora Goyenecllea 

Andres Bello J Av. Vilarnra 

lsidora Goyeimhea / (armencit.a 

lsldora Goyenechea /Av.El Golf 

San Sebastián / Encomenderos 

Av. Apoquindo / San Crescenle 

MarianoSánchez Fontecilla/ Av. PresídenteErrazuriz 

Mariano Sancliez Fontecilla / Av. Cristóbal Colon 

Mariano Sanchez FonleciUa /Av.Francisco Bilbao 

Av. Apoquindo / Alcantarn 

Av. Apoquindo / Av. Américo Vespucio 

Av. Apoqutndo { la Gloria 

Av. Apoquindo / Rosario Norte 

Calle la Capilanla/ Delinca 

Av. Américo Vespucio /Av.Presidente Alesco 

Av. Sebastián Elcano 1 Martin Alonso Pinzón/ Ataran de Camarl!n 

Av. Sebaslián Elcano / Calle Laladia 

Av. Apnquindo / Av. Sebastlán Piliera 

Av. Francisco Bi lbao/ Av. Tomás Moro 

Av. Francw:o Bilbao I Av. Sebastián Piliera 



11 1 

NOMBRE PllOYECTO 

-1owc.ambio Modal Manquehue 

ln'lertambio Mndal los Dominicos 

lnlercambío Modal Hernando de MagalfaTies 

Intercambio Modal (~nteg¡i(la 

HO.tiUJRE PROYECTO 

Rampa Amsible Pasarela Plaza Brasilia 

Rampa AaeslblaPasarela Kennedy - Manquehue 

21 

22 

23 

lll 

25 

Zij 

21 

za 
29 

lil 

31 

:{2 

]3 

UBJUitl~N 

Av. Sebastian Piñera /Av.Cristóbal Colón 

Av. Padn1 tlmtroo Sur/ Alonso de (amargo 

Av. Padre:Hurtado Sur/ Av. Cristóbal Colón 

t illePatagoniaJ Av. Ladm:mioícos 

Av. Ap:oquindo { Av. Hernando de Magallanes 

Al. tlls (o rules/ A,, Ladrarrqueras 

Av. lasfond~; / Av. P;,dre Hurtado Norte 

Av, P.i:dte iimtado No,!~ lb. )\residente Kennedy 

CamlnoEI Alba/ (amina El Observatorio 

A . Francí!rn Bu!mÓlfJl;a/t.irnl~aLa:s Floras 

(amino Las florns /Av.Plaza 

Av. Las Condes { San Francisco de Asís 

DES(Bf P(l0"1 

Estación de Metro.!t\armuehue - LíQea l _____ _ 

Eslarión dé Metro la~!Jir11inlco-s-Linea 1 

Estación de Metro Hernando de Mat,illanes- Linea 1 

lnte!'.(illllbi11 Moda I en Stda1 (antagallo Av. Las Condes f fa(II\ San Francisca deA1ls 

O'ESCRIPGÓN 

Rampa: accesible para pasarnla existente en Plaza Brasilia. La pasare la une la comuna de Vilacura con Las Condes en-su limite por 
Av. Kennedy. El lado de Vltacura tiene. construida una rampa accesible. 

Rampa acce:s[ble pmi irasrrela existenilien4x. Kenneoy altura Av. lllll'!l!uehue !Colegio San P dro Nolasco}. La pasarnlalilla la 
comuna de Vitau,.a,ron tas[ondes. 



Queremos generar espacios públicos más vitales, inclusivos, 
diversos, accesibles, atractivos y acogedores, con un diseño 
seguro, inclusivo e integrador. Espacios que siivan de soporte 
para las actividades p • • Licas y sociales que se despliegan en la 
comuna para quienes viven en ella y quienes la visitan. Espacios 
que sean más amigables con el medioambiente y que se 
vinculen directamente con modos de transporte más 
sostenibles. como la caminata y los ciclos. Espacios que integren 
áreas verdes y arbolado en su diseño, contribuyendo a la 
construcción de un paisaje urbano que vincule a la ciudad con la 
naturaleza, y que mejore las condiciones de confort térmico en 
los espacios públicos. 

Los espacios públicos de calidad tienen la cualidad de fomentar 
ta integración y equidad social, generando impactos sociales 
positivos en el territorio. Son espacios que permiten la actividad e 
interacción social. lo que ayuda a mejorar la cohesión de las 
comunidades. Además, contribuyen a la creación de identidad, 
pertenencia y apropiación del entorno por parte de las personas. 

Siguiendo esta línea. se concibe al diseño del espacio público 
como una oportunidad de fortalecer y potenciar las 
características morfológicas y ambientales de cada barrio, 
protegíendo su imagen e historia Es por esta razón que hemos 
definido en el Plan Regulador Comunal estrategias de 
ordenamiento urbano que demarcan ejes de densificación y que, 
al mismo tiempo, definen zonas de protección de viviendas en 
extensión y baja altura en barrios consolidados. 

Con ta intención de fortalecer la identidad y calidad de vida en los 
diversos barrios que integran Las Condes. se propone realizar una 
serie de mejoramientos del espacio urbano que los caracteriza, 
destinados a recuperar, optimizar y proteger su entorno, áreas 
verdes, espacios públicos y equipamiento. Para este fin, se ha 
planteado la necesidad de desarrollar una "Guía de Diseño del 
Espacio Público Comunal", que permita fortalecer la imagen y 
virtudes de cada banio a través del mejoramiento de su espacio 
público. 

El desarrollo de esta Guía requiere de un estudio de aquellas 
características urbanas particulares de cada barrio, 
específícamente de su imagen urbana y arquitectónica, la calidad 
de su espacio público, y sus fortalezas y debilidades. Con esto, se 



definirán las cualidades que se quieren preservar y valorizar, y los 
puntos críticos que se deben mejorar. Elaborado el análisis se 
definirán los lineamientos con los cuáles intervenir cada barrio a 
futuro. La Guía tiene la misión de fortalecer la percepción que 
tienen los vecinos del entorno construido que caracteriza a su 
entidad territorial, tanto en barrios consolidados como en barrios 
que presentan problemas de deterioro urbano. 

Por otro lado, es importante que los espacios públicos logren 
congregar en un mismo lugar a diversos usuarios y actividades a 
lo largo del día. T enemas el propósito de generar espacios 
públicos seguros, inclusivos y accesibles para todos, en particular 
para niños y muíeres, personas de edad y personas con 
discapacidad. la seguridad se refleja en el grado de vitalidad e 
intensidad de uso de los distintos espacios públicos, 
determirados por la calidad de diseño urbano de dichos espacios 
y su flexibilidad operativa Esto es clave para garantizar la vitaLidad 
urbana y la seguridad de los espacios públicos. 

También, con el objetivo de mejorar sectores urbanos saturados 
por alta demanda de uso y/o zonas con déficit de espacios 
públicos, se proponen una serie de mejoras en zonas de 
moviLidad e intercambio modal la generación de paseos 
peatonales en zonas de alta circulación, la i teNrncíón de 
espacio públicos en barrios para potenciar la caLidad de \./4da de 
los vecinos y la generación de nuevos programas públicos 
vecinales como los huertos comunitarios. 

Adicionalmente, se busca recuperar espacios en desuse, sin una 
funcionalidad definida o deteriorados por la extensión sobre ellos 
de usos priVA-:995. _En ~sta línea,_ ur::ia .~e _la,s.,prop!JeS!_as es la 
recuperación de pasajes (bienes nacionales de uso público) en 
sectores de alta densidad, que permiten realizar proyectos de 
espacios públicos y áreas verdes en zonas donde existe escasez 
de terrenos para este fin. 

Por último, es necesario valorar el rol que cumplen los espacios y 
equipamientos públicos en los barrios, en especial los más 
vulne les. donde muchas de las necesidades de los habitantes 
se trasladan de la vivienda al espacio público. Las necesidades 
colecti de los vecindarios se concentran y satisfacen en dichos 
espacios, creando comunidades cohesionadas. 10 



figura Nº 7 
Imagen Objetivo para los Espacios Publicas Inclusivos 

Figura N" B 
Estrategia~ Proyectos y/o Acciones parJ las Espacios Publicas Inclusivos 
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Fuente: Elaboraoon propia Dirección Asesoría n . 
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Paseo Diaguitas 

Dontarlos 

(a,mencita 

NDMBRECAUES 

Autusla le~uia Norte 

Reyes lava lle 

MaSJiatena 

Callao 

Av. 1 Bnsque (entral 

Vecinal 

A'u~lnmtuia Sur 

San (rescente 

Enriqudilsler Sur 

Hendaya 
!e====""' 
- Pase.o los Vilos 

1 Paseo Puertas del Sol 

Paseo Gilberto Fo:enzaíufa 

NOMBRE PROYECTO 

Barrio Cooperativas Colón Oriente 

Barr io Presidente Errázuri1 

Barrio San Pascual y la Capitanía 

Barrio Renadmiento Italiano 

Barrin Ronresvalles 

Barrio los Domínim 

TRAMO 

Desde Cristóbal Colon tia~ta Calle Rfo Guadiana 

Desde:ll~~E!Bosque Norte hasta Au~ustulegDIB Norte 

Desde Jsidora Goyenechea hasta Av. Apoquinlio 

Desde lsidora Goyansdrllitba~bi A~. Apnquindo 

Desde Augusto Leguia Norte hasta Enrique Foster Norte 

Ollide ~iduraGoteoerb a hasta Av. Apoquindo 

llilsde Av.EIB.os¡¡:uij únttalbasbr A.'<' .. úntmdisfd!Mique 

Desde Av. Apnqlri'rulohasta (afie Callao 

Desde Av. Apoquindohasta falle Callao 

Desde Av. AJ1'1qlllndahasta Calle f.lllao 

Desde A,. Apoquindobasta talle Callao 

Desde Av. Apoquindallí!~ta [alleCallao 

Desde Av. Apoquindohastafalle (allao 

ITesda,talleJi¡i-Jomahasla Av. (ristóba:l(olnn 

Desde Av. Apoquinda hasta Calle La Nevería 

Oesddv~PrtSldente Kennedy hastiA~. las Condes 

TftAMO 

O;Zlkm 

o;Z9km 

0,21km 

0,31km 

I)Jkro 

0,18 km 

:0.2lkrn 
. .o,mm . 

8,22km 

0,21km 

0,20km 

0,21km 

• ler Sector: Av. Cristóbal Colón/ Av. Paul Harris / Almiranle Souhlette / Pilay /Av.Padre Hurtado Sur/ Calle Río 
Molina / Talaveras de la Reina 
• 2do Sector: Nueva Bilbao/ Vital Apoqulndo /Av.Cristóbal (olón /Av.Padre Hurtado Sur 

Etíf.ftSIÓN APROXIMADA 

0,IJ:lkm 

T'Dlllt: 
J,311,km 

Total: 
1,06km 

o,Il2km 

0,18km 

O,IBkm 

SUPERFICIE APROXIMADA 

• ler Sector: 0,11 km2 

• 2do Sector; 0,91 km2 
Total: 1,37 km2 

Calle Martin de. Zamora 1 Mlmnte PnftnflM / Asturias I Re nato Santhu/5-illdé Ftantais / Mariano Sántheifllnt~cíll~ 
1 Av. Presidente Errázurlz /Unamdo:1 Sarr Sabríf I O,li6 kml 

Calle Martin de Zamora/ Las Malvas/ La Nevería/ Cruz del Sur/ Alhacete / Saria 

Calle Vaticano/ Alránfar:aJ JSl(hel La(aftilica / Rubeos/ Av. Frandsro Dl!liao:f latadía /Flandes/ Felipe II I Saitta 
Adriana 

Av. Chesterton / Av. Lasfondes / Lorenzo de Meditis / Leonardo tia Vinci / Caballero Bayardo 

0,18 km2 

o,m:mz 

0,68 km2 

Calle Martín de Zamora /llemaodode Mal!allanes/ los Pozos/ A . Tomás Moro/ Pehuén / Estadio lta:ttanal fil¡iebM 
Dell' Orto/ Akides d~fia-lJ Av. Sebastran Piñera / Maria T'Brr:..1 l Manqllebue Sur O,!il kml 

Av. Cristóbal (alón/ Talavemde la Reina/ Rio Molina /Av.Padre Hurtado Sur/ Calle Palagonia f Av.Apoquindo / 
Av. Tomás Moro/ Rotonda Atenas 

l,03km2 



Canal San Carlos 

la Escuela 

Rolonda Atenas 

NOMBIJEPRD'ffCTO 

Santa Rosa de A¡roquindo 

Parque los Dominicos 

Portada de Vitacura 

Futuro Acceso Metro lsidora Goyenechea 

futuro Acceso Metro Parque Araucano 

Futuro Acceso Metro Estoril 

Rlo liuadiana 

Pasaje Alsasua 

Pasaje las Baleare 

Pasaje Colón 

Pasaje Las Malvas 

NOMBRE PROYECTO 

Calle Reverendo Padre Werner fromm 

Pasaje Ora. (ora Meyers 

Pasaje Lorena Wanen 

11 

UBICACIDN 

Umlle comunal poniente.Asociado a la Avenida Parque Sanchez Fontecilla. 

Intersección Calle la Escuela con Av. Cristóbal Colón 

Rotonda Atenas 

Intersección Av. !ladre Hurtado Sur con Av. Cristóbal fol6n 

Intersección Av. Apoquindo con Av. General Blanche 

Intersección A . Andres Bello con Av. Vitacura 

lnterseccion Av. lsidora Goyenechea con Av. Andrés Bello 

lntersenión Calle Cetro Colorado con [alle Rosario Nort& 

Nudo Esloril- Esloril con Av. las Condes 

Calle Río (iuadiana con Pasaíe Dia ,uit s 

-SAÍES RÚBUCOS _ J • .:,_ • j 

UBICACIÓN 

Por Calle Martín de Zamora entre Calle Málaga y Av. Americo Vespucio 

Por Calle Mar~n de la mora entre Calle Malaga y Av. Americo Ycsputio 

Pasaje Vefeda Sur entre Calle Bello Horizonte y Calle Hernaodode MaHallanes 

Entre Calle Del Inca y El Director 

En Calle Manquehue Norte entre Calle San Olav y los MIiitares 

Emllc San Olav e Ir Calle Escand!naviay Av. Manquchu Norlc 

En Calle Los Militares entre Calle WanenSmith y Flor de Azucena 
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En Las Condes exíste un amplio número de inmuebles 
patrimoniales y significativos barrios con identidad e historia 
Todos ellos forman parte del patrimonio urbano de la comuna, el 
cual expresa parte de la historia colectiva de una sociedad. Las 
construcciones y espadas públicos que los estructuran reflejan 
particularidades sociales y culturales de un contexto temporal 
determinado, permitiendo con su existencia fomentar la cultura 
e identidad local Es por esto por lo que su protección, 
rehabilitación y recuperación son claves para el fortalecimiento 
de dicha identidad y del sentido de pertenencia de las personas 
con el territorio en el que viven.n 

El propósito entonces es aportar por medio del diseño urbano y 
de la adecuación de los espaáos púbLicos a la protección, 
recuperación, valorización y cuidado. Esta estrategia se potencia a 
través de dos grandes operaciones: 

Primera, se propone implementar cuatro circuitos 
patrimoniales en la comuna: Los Dominicos. El Golf Norte y 
Sur, Cerro San Luís y Nuevas Las Condes. Esta selección se 
debe a que son zonas que presentan una alta presencia de 
inmuebles patrimoniales. El objetivo es darle una lectura 
unitaria al patrimonio urbano de la comuna, agrupando por 
proximidad a las distintas edificaciones en los circuitos 
propuestos y surtiéndolos de intervenciones menores que 
los reconozcan y valoricen bajo un mismo lenguaje de 
inteivención del espacio público en que se emplazan. 

Para ello, se plantea la posibilidad de ejecutar algunas 
operaciones como: utilizar franjas de tratamiento de suelo 
particular frente a las obras patrimoniales, siendo posible la 
opción de usar piedra y/o adoquines, debido a la nobleza 
del material y a su ya reconocida utilización en edificios de 
carácter patrimonial. La idea es que las franjas sirvan para 
señaLizar las obras del circuito a los peatones, pero 
también para disminuir la velocidad de los automóviles y 
ciclos frente a las obras protegidas, anunciando su 
presencia en la vía Se prevé también dotarlos de una 
iluminación especia~ de carácter escénico, exceptuando 
en casos donde se trate de viviendas particulares en uso. Y, 
por último, instalar elementos de señalética e información 
que los identifiquen y den cuenta de su historia Todas 



estas intervenciones se proponen con el objetivo de dar 
cuenta de la relevancia histórica y arquitectónica que tienen 
dichos inmuebles para la ciudad. 

Segunda, poner en valor y proteger ese mosaico de formas 
de vivir en Las Condes, preservando sus valores urbanísticos 
y patrimoniales, que es uno de los objetivos del PRCLC 
desde su or¡gen, producto de la participación de la 
comunidad que concordó preservar el 70% del territorio 
urbano comunal en baja densidad y con uso de suelo 
preferentemente residencial en barrios de baja altura. 

Se trata de fortalecer barrios como: El Golf Norte y Sur, 
sector del Es'"iadio Español. la Plaza de la Capitanía, Estadio 
Italiano, Hogar Español la Plaza de la Concordia, Sebastián 
Piñera, Los Dominicos Bajo, Los Domínicos, La Foresta, San 
Damián, San Carlos de Apoquindo, sectoi" de Cooperativas, 
Colón 8.000, Nueva Las Condes, y reconocer y consolidar 
otros cuyos límites son más difusos. 

Tal como se indicó en el acáplte IV Espacios. Públicos Inclusivos, 
se elaborará con pa1t1cipación de las comunidades la "Guia de 
Diseño del Espacio Público Comunal" para cada barrio, que 
fomente sus particularidades y defina los lineamientos de 
intervención futuros, en temas como arborización, iluminación y 
mobiliarios. La misión de la Guía es preservar y potenciar aquellos 
elementos urbanos que les confieren ídentídad. protegiendo 
además su patrimonio urbano y arquitectónico. Creemos que 
estas operaciones en el espacio público pueden promover la 
identidad y memoria de un lugar. fotaledendo el vínculo de las 
personas con sus barrios. 

Por último, estas operaciones también tienen como objetivo 
promover la actividad tuñstíca dentro de la comuna, vinculando al 
patrimonio con ura oferta de actividades y programas cultural.es 
que la caracterizan. destacando a aquellos bienes rulturales 
inmateriales que tienen como escenario el patrimonio físico. 

Una de las iniciativas la constituye el desarrollo de una apLicación 
digital que muestre los circuitos patrimoniales propuestos y 
entregue informacíón histórica sobre los distintos inmuebles que 
los componen. Además, se quiere vincular dichos circuitos con 
las ofertas culturales de la Corporación Cultural de Las Condes, el 
Teatro Municipal, los museos municipales y galeñas privadas que 
se emplazan dentro del territorio comunal Paralelamente se 
identificarán aquellos espacios púbkos asociados al patrimonio 
que permitan el desarrollo de actividades culturales al aíre libre. 
como conciertos u otras actividades ligadas a la cultura. 



Figura Nº 9 
Imagen Objetivo para la Identidad y Memoria 

Figura Nº 10 
Estrategias, Proyectos y/o Acciones para la Identidad y Memoria 
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Fuente: Elaboracion propia D1rección de Asesoría Urbana. 
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Av. Apoquindo 

AY. Tomas Moro 

Calle Patagonia 

NO'MBmi(AUES CP 

Av. Padre Hurtado Sur 

Av. Cri51Óbal Colon 

Calle la Quebrada 

Vi tal Aµoquindo 

(amino El Alba 

Camino El Dbservatorío 

Rosario N11.1tll 

C uoEIPlomo 

Av. Presldenta Riesta 

Calle Urano 

Paseo Zona (or¡rcirtes 

Villa San luis 

Av. PresidenteE1t..mll'fl 

Av. El Golf · Gertrudis Ech!ñique 

[elle Asturlas 

Av. Presidente Riesro 

Ca 11 ~ R'osario Orre¡Jo 

Calle El Quisto 

Calle Cristal de Ahelli 

(alle Las Penas 

AY, Ple!ldeofo Riesco 

UIIM'O E'X1EtíSIÓN APROXIMADA 

Desde separacion coo Av. l as Condes hasta Parque Los Dominicos 

Dasde 1/olmnllaima hasta Av. Ap.o;¡aindn 

Desde A,. Apoguiodo hasta Av. Padre hurtado Sur 

ll.Qsde Calle PatagonlahaitaCalle tuyampa 

-ler Tramo: Av. CrMóbal Colón, desde Av. Padre Hurtado Sur hasta Calle La Escuela 
• 2do Tramo: Calle la Eswela desde Av. (ristobal Colon hasta (onsulto1io Aníbal Ariztía 

Pesde Av. ((iulilmlf.alií!i,ltm& VltalApo:quin® 

Desde Calle La Quebrada basta los Baños de Apoquíndo 

1,93km 

O,llkt11 

0,33 km 

1,11 km 

-ler Tramo: 0,5 km 
-2do Tramo: O,lB km 
Total: 0,1 km 

fl,3! km 

0,01b11 

Desde Camim1Pa:dral:turtado Norte· Parquo :WDlllllinicos hasta (amlo11 El'flltSl!rmtnrio 0,61 km 

Desde (amino El Alba hasti Obser.atorio. U. de (liile 

Desde A . Prt siden!I, Riese~ hasfa 1.·. AluniO de (ór.dova 

Desde Rosario Norte hasta falle Estoco lmo 

Desda Bosario Norle hasta Villa San Luis 

Desde Av. Presidertle Riesco hasta (erro El Plomo 

IJe~de Rosario Norle.wna (owartes 

Deslinde poniente Villa San luis 

Desde (alleSao(n1s:coote hasta Av. Amérito Vesp:u:oo 

1,56km 

o,rlkru 

0,66km 

0,23 km 

0,15km 

0,01km 

11,15km. 

1,03km 

• ler Tramo: Calle Gertrudis Echeiiique.Desde Av, Presidente Erraiurizhasta Av. Apoquindo , ler Tramo: 0,52 km 
• 2do Tramo: Av.El Golf. Desde Av, Apoquindohasta Av. Presidente Riesco • 2do Tramo: Ml km 

futat0;9t1orr 

Desde A,. 11res!detttqJ1!r,azuriz llasta IJlfllueb'&¼ ~(pnssrvación Histórica 

Desde Av, El Golf hasta Av. Américo Vespucio 

Ilesde ilv. Presidente füsco hJsla Calle EI.Qu.isrn 

Desde Calle Rosario Ouego hasta Calle(ristal de AbElli I Calle Las Penas 

Dasd~ talle El Quisro I CaUe Las P~llasbasta Av. PresidenteRlesw 

Desde Calle El Quisco/ Calle Cristal d.e Abelli hasta el fin de tramo en el (erro San Luis 

Oesd:éllosario Drrego hasta ffy, El Golf 

0,37km 

0,1km 

0,01 km 

0,20 km 

O,l!l km 

0,23 km 

D,'.]Bkm 

Total: 
1,05km 

T~M: 
1,66 knt. 

Total: 
3,01lrn--

Total: 
l,lB km 



01.JA. - Propuesta General 

Las Condes tiene como objetivo consotidarse como una 
comuna natural sostenible, conectada, vital y patrimonial. A 
partir de estos lineamientos se ofrece una propuesta 
integrada de la imagen objetivo para la comuna. Que incluye 
116 obras y proyectos de movilidad y espacio público, que son 
relevantes para alcanzar dicho objetivo. Se comprende que 
esta propuesta total de acciones es imposible materializarla 
en un corto o mediano plazo, menos en el horizonte legal 
establecido para la actualización de los planes reguladores 
comunales y, por ende, de los PIIMEP, puesto que la cuantía 
de recursos necesarios para ello, superan con creces las 
próximas administraciones de esta comuna. Sin perjuicio de 
ello, las estrategias, proyectos y/o acciones, t íenen el valor de 
mantener su vigencia en el tíempo. Por tanto, la priorización 
que se ofrece es meramente técnica. ya que ella resultará del 
proceso de participación ciudadana, que, si bien no es 
vinculante, aportará luces a quienes deben aprobar el Plan, es 
decir al Concejo Municipal 
Como se señalara, la propuesta busca compatibilizar la Estrategia 
Espejo elaborada por la Municipalidad, que pone a las personas 
en el centro, accionando sobre variables como la integración, 
modernización, bienestar y sostenibHidad para lograr alcanzar 
mayores niveles de calidad de vida de la comunidad, con el 
desarrollo urbanístico de la comuna. que mira tanto las políticas 
nacionales en esta materia. como también las directrices de los 
órganos internacionales multilaterales y, en especial aquellas 
asociadas a la sostenibilidad planetaria, producto del cambio 
climático que se experimenta. 
En línea con lo anterior, se trata de crear las condiciones 
para una mejor calidad de vida de las personas en el 
medioambiente urbano, estimulando la descentralización, 
equidad, integración social. participación, identidad, 

compromiso, calidad, eficiencia, adaptabilidad, resilíencia y 
seguridad, en búsqueda de la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), con acuerdo a la riqueza, 
recursos y actividad económica de esta comuna. 
Por tanto, se está frente a una propuesta integral que 
responde a los objetívos indicados y, al mismo tiempo, 
pretende consolidarse como el instrumento 
complementario a la planificación territorial. que recoge los 
distintos intereses comunales y los encauza en 
intervenciones que buscan aprovechar las potencialídades, 
asumir los desafíos y, enfrentar los riesgos y limitaciones 
que presenta el territorio comunal y su administración. 
Todos los proyectos y acciones se agruparon en las cinco 
orientaciones de imagen objetivo expuestas en el capítulo 
precedente: Paisaje Natural Precordillerano; 
Infraestructura Verde Sustentable; Red de Movilidad 
Integrada; Espacios Públicos Inclusivos; e Identidad y 
Memoria. Los objetivos y las estrategias, proyectos y/o 
acciones de cada una de ellas unificadas o integradas, dan 
forma a este PIIMEP, y posibilitan la materialización de la 
Imagen Objetivo Integral, para dotar a la comuna no sólo 
de un salto cuantítatívo en cuanto a estándares se refiere, 
sino por, sobre todo, de un salto cualitativo. 
Dentro de las cinco orientaciones de imagen objetivo coexisten 16 
subcategorías: parques narurales, pie andino y asociados a cerros 
islas y quebradas (11), accesos Parque Cordillera (5), avenidas parques 
(8), rutas verdes (13), ciclovías (25), zonas compartidas (4), 
consolidaciones (3), corredores (9), estacionamientos de bicidetas, 
intercambios modales (4), rampas y pasarelas peatonales (2), 
paseos y c011untos de paseos (6), mejoramientos de barrios (7), 
mejoramiento de espacios públicos {10), recuperación de pasajes 
públicos (7), y rutas patrimoniales (4). 
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Figura Nª 11 
Imagen Objetivo Integral 
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OLJB.- Criterios de Selección de Proyectos 

Como se indicara la propuesta original (que fuera 
incorporada al PLADECO vigente) ofreda 119 estrategias, 
proyectos y/o acciones, que demanda una cuantía no 
menor de recursos financieros, razón por la cual, la 
priorizadón técnica ha considerado un Plan con sólo 57 de 
ellas, sin embargo, no se debe olvidar que la prelación 
definitiva acontecerá ur.a vez llevado a efecto el proceso 
de particip ción ciudadana. par el Concejo Municipal previo 
a la aprobación de éste. 
En consecuencia, los cri terios de selección de las 56 
estrategias. proyectos y/o acciones que comprenden este 
Plan, obedecen fundamentalmente a la significacíón y 
factibilidad de estas. Significación, comprendida en cuanto 
a la relevancia o trascendencia para la consecución de los 
objetivos; y, Factibilidad, percibida en tanto la viabilidad de 
materializarse en el horizonte de tiempo del Plan con los 
recursos humanos y financieros disponibles. 
De tal modo, desde el punto de vista de la factibilídad, es 
importante dotar de continuidad a estrategias, proyectos y/o 
acciones ya iniciadas y en ejecución, que precisan finalizarse 
para que puedan adquinr la significación que se busca en 
materias de sostenibilidad urbana e integración y cohesión 
social. A modo de ejemplo, proyectos de cidovías que une 
aquellos _trarr.ios _dJss9nt Lr:i~9_s o ~e s~ em alman rutas 
intercomunales; los paseos y zonas d tránsi o compartido 
que complementan las existentes y otorgan carácter a barrios 
residenciales; la consolidación de accesos al Parque Cordillera, 
utilizados hoy en dia de manera informal; y, aquellos 
proyectos y acciones que se encuentran íncorporados en el 
PRCLC y aún están inconclusas. 
Existen t ambién proyectos y/o acciones ya íniciadas, pero 
que por su significación deben finalizarse y/o mantenerse. 
A modo de ejemplo, las etapas que restan al proyecto del 
Parque Observatorio Cerro Calán o, el Parque Los 
Dominicos, que requirió una importante destinación de 
recursos financieros, para revalorizar la Zona Típica de la 
Iglesia de San Vicente Ferrer y su área comercial. 
Además, también se incorporan estrategias, proyectos y/o 
acciones en zonas o sectores con deterioro o carenciados, 

que precisan inversiones para la recuperación del capital 
f isico inmobiliario existente, en los que aplican tanto los 
criterios de significación y factibilidad. En estos casos, se 
trata de estrategias, proyectos y/o acciones que buscan 
mejoras sustantivas en calidad de vida y. por tanto, 
implican resultados de progresos en cohesión y capital 
social. 
Adicionalmente, a los dos criterios indicados, se buscó que 
las estrategias, proyectos y/o acciones, contribuyesen a 
más de una de las orientaciones de imagen objetivo. con el 
propósito de que la comunidad de Las Condes se sienta 
interpretada con ellos y vean la respuesta a sus anhelos 
mayoritarios. 
También es conveniente mencionar que algunas de las 
estrategias, proyectos y/o acciones están asociadas a 
proyectos de infraestructura de m inisterios o empresas 
públicas, las cuales se encuentran en fases iniciales de 
estudios o ejecución, por tanto, todas las derivadas de ellas 
se han pospuesto en el t iempo, con el propósito de 
evaluarlas adecuadamente en función de los resultados 
finales de ellas. 
Bajo los criterios de selección expuestos, en el acápite 
siguiente se ofrece la propuesta de las 57 estrategias, 
pmyecto~ y[o acciones que dan forma a este PIIMEP, las 
que como se ha indicado, se encuentran priorizadas esd . 
una perspectiva netamente técnica y se somete a 
consideración de la comunidad y de la administración. 
Considerando las 16 subcategorías detalladas previamente, 
que conforman las cinco orientaciones de imagen objetivo, las 
estrategias, proyectos y/o acciones se agrupan de la siguiente 
manera: parques naturales, pie andino y asociados a cerros 
islas y quebradas (6), accesos Parque Cordillera (2), avenidas 
parques (6). rutas verdes (4), ciclovias (9), zonas compartidas 
(4). rampas y pasarelas peatonales (2), consolidaciones (2), 
corredores (5). estacionamientos de bicicletas, intercambios 
modales (2), paseos y conjuntos de paseos (4), 
mejoramientos de barrios (2), mejoramiento de espacios 
públicos (3). recuperación de pasajes públicos (2). y rutas 
patrimoniales (3). 



OtiC.- Propuesta PIIMEP Las Condes 
La propuesta del Plan de Inversiones en Infraestructura de 
Movilidad y Espacio Público (PIIMEP) de Las Condes, que 
se compone de 5 estrategias, proyectos y/o acciones, se 
puede observar a continuación en la Figura Nº 12. 

□ PARQUE PIE ANDINO [1 • 01) 

re PARQUE CERRO APOQUINDO (1 • 02J 

~ PARQUE CERRO CALAN [t - 03) 

J PARQUE QUEBRADA CODOS NORlE Y SUR [1 -08] 

PARQUE QUEBRADA SAN FRANCISCO [1 • 07) 

PARQUE QUEBRADA APOQUINDO [1 -11) 

o ACCESO AV. PLAZA [1 -14) 

o ACCESO QUEBRADA SAN FRANCISCO [1 • 18) 

- AV. PARQUE PAUL HARRIS - CAMINO LA POSADA (2 - 01] - AV. PARQUE PADRE HURTADO [2 • 02) - AV. PARQUE AVENIDA PLAZA. (2- 03) - AV. PARQUE CHARLES HAMIL TON -AV. DEL MONTE (2 • 04) - AV. PARQUE ALONSO DE CORDOVA. SEBASTIAN PlrilERA (2 - 05) - AV. PARQUE SANCH.EZ FONTECILLA (2 - 07] - RUTA VERDE MARTIN DE ZAMORA-ALONSO DE CAMARGO [2. 09) 
(M. de Zamma - M. Alooso Pinzón -A.. de Cemaryo - Pabicia) - RUTA VERDE GENERAi. BLANCHE (2 • 11) - RUTA VERDE ISABEL LA CATOLICA • ALEJANDRO FLEMING [2 -14) - RUTA VERDE TOMAS MORO - CHESTERTON (2 - 15) 

- CICLOVIA PADRE HURTADO [3 - 011 - CICLOVIA PAUL HARRIS (3. D2) 
(Vltal Apoquindo - Paul Herrls • camino La Posada) - CICLOVIA ISABa LA CATOLICA • ALEJANDRO FLEMING [3- 05] - CICLOVIA AVENIDA PLAZA [3 • 07) - CICLOVIA CHARLES HAMILTON -AV. DEL MONTE (3 • 09) 

CICLOVIA TOMAS MORO- CHESTERTON [3 - 11) - CICLOV1A SEBASTIAN ELCANO [3 • 191 - CICLOVIA LA GLORIA [3 - 20) - CICLOVIA LOS POZOS (REMATE M. DE ZAMORA) [3 - 25) - CONSOLIDACION PAUL HARRIS [3. 30) - CONSOLIOACION FRANCISCO BUL.NES CORREA (3. 31] - CORREDOR APOQUINOO [3 - 33) 

Simbologla Propuesta PIIM P las (onaes 

- CORREDOR PADRE HURTADO [3 • 34) - CORREDOR CRISTOBAL COI..ON [3 - 35) - CORREDOR FRANCISCO BILBAO [3 - 36) - CORREDOR LAS CONDES [3 - 37) - ZONA TRANSITO COMPARTIDO 

• BARRIO PRESIDENTE ERRAZURIZ {3 - 28] 

- BARRIO SAN PASCUAL Y LA CAPITANIA [3- 27) 

- BARRIO EL GOLF [3 - 2BJ 

- NUEVA LAS CONDES [3 - 29) 

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS (3 - 42) 

® INTERCAMBIO MODAL 

- MANQUEHUE {3 - 43) 

- LOS DOMINICOS (3 - 44) - RAMPA ACCESIBLE PASARELA PLAZA BRASILIA (3. 47} - RAMPA ACCESIBLE PASARELA KENNEDY - MANQUEHUE (3 - 48) 

PASEO O!AGUrTAS [4 - 01) 

PASEOS EL GOLF NORTE [4 • 02) 

PASEOS EL GOLF SUR [4 - 03) 

PASEO LOS VILOS [4 - 04) - MANTENCION PASEOS EL GOLF NORTE EXISTENTES 

D MEJORAMIENTO DE BARRIOS 

-BARRIO COOPERATIVAS COLON ORIENTE {4- 07J 
• BARRIO SAN PASCUAL Y LA CAPrTANIA [4 . 09) 

® MEJORAMIENTO ESPACIO PUBLICO 

- CANAL SAN CARLOS (4 - 14) 

- ROTONDA ATENAS [4-16] 

• MANTENCION PARQUE LOS DOMINICOS [4 -1BJ 

@ RECUPERACION DE PASAJES PUBLICOS 

-PASAJE COLON [4-28] 

• PASAJE LORENA WARREN (4 - 30) 

- CIRCUITO PATRIMONIAL LOS DOMINICQS [5 . 01) - CIRCUITO PATRIMONIAL EL GOLF [5 - 03) - CIRCUITO PATRIMONIAL CERRO SAN LUIS [5 - 04] 
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L- P-AISAJE NATURAL PRECORDILLERANO ·.' ·· • 
. . - . 

I' 

NDMBBE PROYEClO UBICACIÓN OESCR(P:c!LÍ:N EXIEKSIÓN / SUPEHRtlE APROXIMADAS 

Jlarque y corredor lineal intercomunal, conti~uo a la 
cota 1.000 

- l'arque lineal inlercomunal contiguo a la cota 1.000 
-5 accesos al parque 

• 12,16 km longitud 
-IJ68.628 m2 

NOMBRE PllOfEOO 

Parque Apoquíndo 

Parqnet111mial~ll 

UBICAOUIW 

Entre Vital Apoquindu/ Gen2ralBlanche /San Vicente Ferrer / Colina del Sur 

Entre Av: P~u1Aa1rili 1 Camino El Obsemdbriio (~Vc-Cliarles. Hamlllon 

Referencia ParqUll Qu'llbrada junto a (arios Peiia tltael!ui y Av. San (ados de Apoquindo 

Referencia PJ11j1111 Q11ehrada junto a úmi:ui5an frantism-de A-sis 

Parque Quebrada Codos Norte y Sur 

Parque QuebmdaSanFranlism 

Parque Quebrada Apoquindo Referencia junto Av. francisco Bulnes Correa, San Ramón y Av. San (arios de Apoquindo. Al larlo del JlarqueQuetlrada los Almendros 

ffOMBRE PHOYtCTO 

Amiso por Av. Plaza 

Acceso por Quebrada San Frantisn; 

Limite suroriente Av. Plaza 

limite oonn!enlel\v. Plaza 

UHJtAOÓ:N 

- . - ~ ,.. 

·11.- INFRAESTRUCTURA VERDE SUSTENTABLE • • · 
~ • -. . •• - - -. ¡- - • - ~ 

NOMEIRE PROVECTO 

- ''·'"'"' 'ª"'"ª'"' 

- A • '""' ,,.,Bwt,do 

Av. Parque Avenida Plaza 

rw. Parqu¡¡ (hadas llamilton -A.v. D~I Monte 

TRlíMD 

-ler Tramo: Paul Harris desde limite comunal sur hasta calle Fray Jorge 
-2do Tramo: (amino la l'osada desde fray Jorge hasta Rotonda Av. Del Monte 

- Jerl:lamn:Av. Padre HurtadoJiorlt desde (amina EIAlhallasla Av. P1esidentdennedy 
• 2do. Tr,amdv. l'adre Hurtarlo Stlr de§de limite sw hastmlle Pataeonia 

Desde acce5o Bosque Ple Andino hasta limite norte Av. Jllaza (Parque Quebrada San Fran<isco) 

, Jar!nam.o: Charles Hamlltonrleide Av, Pa ul Harrisha.,¡tatalle San Jose de la Sierra 
• bfü lramo: San ).ose d.e J;¡ 51e.w d.esd~ Charles ffirmilton,basta Av. Del Monta 
• lar Tramo: Av. Oe! Monte desde San José de la Síexr1i h11Sta Rotonda (em)no La Posada 

IfüNSIÓN APRllXIMi DA 

- fer Tramo: 1,1 km 
• 2do Tramo; 2,22 km 
Tolal:9,32 km 

• lerlrmno: 1,9 km 
-Zdo Tramo: 2,81 km 
M~l:IJ.llkm 

3,lkni 

• ter Tramo: l,9JJ km 
• ~0: lramo:O,IHm 
• 3er l ramo: D,6B .km 
Total: 11,c16 knt 



\' 

1-fOMBRE PROYECTO TRAMO 

-ter Tramo: Av. Alonso de (órdova desde límite comuna I norte Av. Kennedy hasta Rotonda Atenas 
-Rotonda Atenas: contomoy centro de rotonda vehicular 

Av. Parque Alonso de Córdova - Sehastian Piiiera • 2do Tramo: Av. Sebastian Piñera desde Rotonda Atenas hasta Av. Francisco Bilbao 

NOMBRE PROYECTO 

Ruta Verde Martin de Zamora-Alonso de (amargo 

Ruta Verde General Blanche 

Ruta Verde Isabel La Católica -AlexanderFleming 

Rula V rde Tomas Moro • Chesterton 

• 3er Tramo: Av. Francisco Bilbao desde Av. Padre Hurtado Sur hasta Av. Tomás Moro 

-ter Tramo:Av. Tajamar desde Av. Vitacura hasta Av.El Bosque 
• Zdo Tramo: Mariano Sane hez Fontecilla des.de A~. El Bosque hasta Av. Francisto de Bilbao 

'I 

TRAMO 

• ler Tramo: Calle Martín Alonso Pinz/mdesde MarianoSanchez fontecilla hasta Sebastián Elcano 
-2do Tramo: Calle Alonso de (amargo desde Av. Sebastian Elcano hasta A.v. Padre Hurtado Sur 
• 3er Tramo: (alle Patricia desde Av. Padre Hurtado Sur hasta Av. Paul Harris 

Por Camino El Alba, desde Padre Hurtado Norte, bordeando el Parque los Dominicos, pasando por 
Patagonia y empalmando con General Dianche, hasta Av. Plaza 
-ler Tramo: Av. Isabel La Católica desderalle Mariano Sanchez Fon te cilla hasta división en Av. Alexander 
Fteming 
-2do Tramo: Av. Alexander flemingdesde Av. Isabel La Católica hasta (alle Vital Ap11qui11do 

• ler Tramo: Av. Tomás Moro desde limite comunal sur hasta Rotonda Atenas 
• 2do Tramo: Av. Tomás Moro desde Rotonda Atenas hasta Av. Apoquindo 
• 3er Tramo: Av. Chesterton desde Av. Apoquindo hasta Av. Padre Hurtado Norte 
• !Jto Tramo: Calle Ounkerque desde Av. Padre Hurtado Norte, hasta Calle Cardenal Newman con Abadía 
lin.duye contorno de plaza) 

EXTENSIÓN APROXIMADA 

• ler Tramo:3,25 km 
-Rotonda Atenas: 0,21 km 
• 2do Tramo:1,55 km 
• 3er Tramo: t,1n km 
Total: 6,48km 

-ter Tramo: 0,83 km 
• Zdo Tramo: l,94 km 
Tillal: l,íl km 

EXTENSIÓN APROXIMADA 

• ler Tramo: 2, 12 km 
• 2do Tramo: 3, 16 km 
• 3er Tramo: 0,52 km 
Total: 5,8 km 

4il Ion 

• ter Tramo: 2,115 km 

• 2do Tramo: 2,91J km 
Total: 5,39 km 

• ler Tramo: 1,33km 
• 2do Tramo: 1,01 km 
, 3er Tramo: 1,68 km 
- !Jto Tramo: o,ag km 
Total: Q,9lkm 



NOMBRE PROYECTO 

Ciclovia Avenida Pla'lll 

TRAMO DntRiPOÓlll 

-Tramo Norte: Desde (aletera de Av. Kennadyha~ta 
empalme Norte con Parque IDs Dominícos 

• (iclovía proyedada romo ![arle de Corredor Av. Padre - f,t¡2 km (Padre Hurtado Nortel 
Hurtarlo 

• Tramo Sur: D~de límite comunal Av. Francísto. Bílbao 
hasta empalme ~n cido~ía existente en Av. fostóbal 
Colón 

• Conexiones con circuitos actuales y proµuestosen lll • 2,26 km (Parlrn Hurtado Sur) 
Nueva Bilbao, (2) Av. A. Flemmir.g, (3) Alonso de 
Camargo, (ii) Av. Cristobal Colón, l5l (amino el Alba, 16) 
Av. (hesterton y (1) Calle las Verb~nas Total: 3,67km 

-ler!ramo: Calle llibl.A¡¡.aquírulo desde. .u~\a !lilbao - ficlo~ía prn~edada a lolarl!Ddd.v.Pa.u!Rarris, romo -ler Tramo. 0,51 lcrn 
G$Íl! ?~ul fiarás parte de I pTOyecto de consolidadún dei f,ie 
-Zdu T1m:na:fallll PaulHarrisde;de-Vital~quindo -{uneiio~es.w11 drt!ilio5:a.tuPl8~Y pro1111eslose11 (Jl • ido hamo: 5,llltk~altavésrle Av. Paul hliirris 
hlls.lil Camino la Posada talle Nueva Bilbao, 121 Ali, A, Fl~mmlot !31 talle 
• Ber Ttamo:Ciimino [.a Posada desde Paul Harríshastá Patricia, (ii} Av. (risfóhal(olon, (5) (amino el Alba. 161 - 3er Tramo: 2,21 kmha9la rotonda 
mto:nduoo Ad)el Mo11te Calle Charles Hamiltan, W Estm1I y tSJ.Av. Dcl Monfo 

Total:B:,6fikm 

• ler Tramo; Calle Isa bel la (atolica hasta desvío en 
Calle Alexandcr Flemming 

- (idavia proyectada como contir,uació11 de circuito - ler Tramo: 1,52 km 
existente en calle Isabel La Católica 

- 2110 Tramo:Por(alleAlexander Flemming desde 
Isabel La Católica hasta Calle VilalApoquindo 

- Conexiones con d1Cuitos actuales y pro pues.tos en 111 - 2do Tramo: 2,95 km 
Av. Américo Vespucio, 121 Calle José de Moraleda, m 
Sebasliim El cano, (ii) Av. Manquehue sur, (5:) Av. 
Tomas Moro, (61 Av. Padre Hurtado5ury(1l A'loPaul 
Hanis Total: ii,iil km 

•le-Tramo: Desde acceso PieAndinap:ar ~nebradalos • [klov/a PíllY.edadapar,rn.111111:lél::adrnmo imsmnte -lerTramo:0,9 km 
todo.s Norte hMta empalme bamo exislcnlo en A:v. en 11~. Plala,an senfídndel1uotadu ~endl~t~ 
G1mera1Blanche • Gen ra un circuito clriu\aul unir ambos ccc~oi JlOI 
, Zdo Trama: Desde fin tramo existenl:eimSan Francisrn Quebrad a1 San.Ftanri!ttlylos.Cndól ~ni{e aVaseo Pie • ldo l'lamn: l,lkm 
de Asis hasta aueso a Pie Andino por Quebrada San Andino 
Francisco .,, • •• - • -·- • ·-· •• Total: 2 km 

- ler Tramo: Calle Charles Hamitton desde Av. Paul - (ontinuacion de ciclov1a existente enrnlle Charles - ler Tramo: 0,65 km 
ff arñs basta empalme tramo existente que rnmienza Hamillon 
en Fray PadreSubercaseaux - Conexión con dclovla proyectada en Camino la 
- 2do Tramo:desdeSan DamiiÍn, donde final!z;; el posada a lravésde la rotonda -2do Tramo: f,ij km 
primer tramo existente, hasta empalme segundo 
tramo existente, que comienza en Camíno San Antonio 
- 3erTramo: Av. Del Monte desde rolondaSan José de -Jer Tramo: O, B km 
la Sierra hasta unión con ódovla proyectada por 
Camino la Posada Total: 2, 65 km 
- ler Tramb: Clllle lo:m11d1QmUesde llmiletomua:alsur-Odovia proyectada en eje Norte-Sur comunal - ler Tramo: ).ID krn 
Hasta Rotonda Jlten¡m • CttnexioneHon drrnitos atblales y prop~estos,en (1) 
~BntondliAle:nas:Ambas direcciones, perimetral a la Av.A. Flemmíng, 121 Alonso de (amarga, (31 Av. • Rotonda Alenas:0.18 km 
mtonda Cristóbal Colón, 1'11 Calle Choapa, y 15) Av. Padre 
-Zdo Ii.rm~(al111 J om/is Muro desde Rotonda Atenas Hurtado Norte 
hasta.Av. thesterfon 
• Jer lrsmo: Av. (hesterlon desde Ap.aquindo hasta Av. 
Pa'dre"Hurtado 

- 2do Tramo: l,0lkm 

~ Jer Ttamo: t5B krn 
Total: 11,lllun 



NOMBRE PROYECTO 

Ciclovla Sebaslián Elcano 

.. Citlovfa la Gloria 

TRAMO 

Por Av. Sebastian Elcano desde Av. Francisco Bilbao 
hasta Calle Martín de Zamora 

Remate Ciclovia Ca lle Rosa O'Higglns poualle la 
.Gfürla, entre Av. ApQ]jUindo y losMilltarns 

DESCAIPtKÍN 

• Clclov1a de conexi~n enlie cilcuitos propuestos 
• Conexiones con circuitos actuales y propuestos en (ti 
Calle latadia, (21 Av. Isabel la Católica, 131 José de 
Mora leda, (Q) Calle Martín Alonso Pinzón y(51 Av. 
Cristóbal Colón 

Remate deflclOYiaexistente,pararonexión con 
propuesta de drcuito Calle los Mílltares 

1,65km 

.O,lllkm 

• (iclovia de remate de circuito existente calle Martín de 
Zamora 

Por Calle los Pozos desde Av. Hernando de Magallanes C . . .1 1 III H d o 7 k L • onex1onescon mcu1 ospropues osen ernan o , m 
hasta cruce con Av. TomdS Moro d M ~ 11 t21 A s b ¡· • p·· (') A T • e a6a anes, v. e as ian mera y ;, v. ornas 

Moro 

OOENSIÓN APROXIMADA 

NOMBRE CALLES ZTC EXTENSIÓN APROXIMADA 

Desde Av. Presidente Errázuriz hasta Calle San Gabriel 0,37 km 

Desde MarianoSánche? fontecilla hasra Calllt Sán frescen!e 0,19 km 

Desde Mariano Sanchez fontecilla hasta Calle Galicia 0,26km 

Desde San Gabriel hasta Av. President [rraiu111 0,24km 

• ler Tramo: Desde San Gabrifl hasta Av. Presidente Errazuriz • ler Tramo: 0,19 km 

• 2do Tramo: Oesde Presidente Errazuriz hasta Av. Apoquindo • 2do Tramo: 0,53 km 
Total: Total: 0,12 km 

Desde San Gabrlel hasta Calle Alcánfilla 0,2km 3,12km 

Desde San Gabriel hasta Calle Alcanlara 0,42km 

Oesde Calle Navarra! hasta Calle Marlln de Zamora 0,22 krn 

Desde Calle Navarra! hasta Calle León 0,12 km 

Calle Eenrique Foster Sur DeSlle Ptesidente Errázuriz hasta Calle Napoleón :0,lfllkm 

Av. Gertrudis Echeiii~ue Desde Presidente Errázuriz hasta Av. Apoquindo 0,54km 

( lle Albacele Desde Av, Amérirn Vespucio hasta Calle Félix de Amesti 0,21 

Desde Av. Américo Yespuclo hasta Calle Felix de Amesti 0,21 km 

Desde Calle Albacete hasta talle Martín de Zamora 0,32 km 
Total: 

Desde Calle Soria hasta Calle Félix de Amesti 0,IQkm 

• ler Tramo: Desde Calle Cuenca hasta (afie Del Inca • ler Tramo: 0,25 km 7,81km 

• 2do Tramo: Oesde Calle Del Inca hasta Av. Apoquiooo • 2do Tramo: O,Q5 km 
lota!: 0,1km 

Calle Félix de Amesli Desde Calle Martín de Zamora hasta Av. Apoquindo 0,83 km 



NOM8RI CALLES ZTC 

(alle La Serena 

(alle Evarislo Lillo 

Ca lle Al,&eciras 

Ca lle SanP'amr 

Calle Nibaldo Correa 

Calle Ra/ial,l,ulliecio 

Calle AntunraSalas 

Calle Pablo El Vcrones 

(ali& Teniers 

Calle losó de Al\'.(i(B 

Calle Ellint01etto 

C alfe Sebaatin Eltano 

(a lfe LuisZegers 

talle la ttaon:quisla 

Ca lle El Director 

CallCl laüip'í~ 

Rotonda La Capitanía/ Del Inca 

Calle Nuestra-Señora de los Ángeles 

Calle Bernardita 

Calle San Fra:nciSJ:!lda W, 

Calle Alsaria 

Calle Las Torram 

Calle Jean Mermoz 

Calle Harnlel 

Calle El Dante 

(alle La lilotanda 

Calle El l rovador 

talle Los Mlliwm 

GoldaMeir 

TRAMO 

Desde Calle Del Inca hasta Martín de Zamora 

Desde Calle Dbl lnoa hasta Av. Apoquindo 

Desde Calle De.l lnrn hasta Marlin de Zamora 

lle&d'du. Apoquindo hasla Marlln:da Lmlnrn 

Desde Calle DeJ Inca hasta Martin de Zamora 

tlesde calle O.el lnta~b!Jfot{intebmora: 

Desde C11II& Del lnca-!mta-fA31tln ile li.\mora 

Desde Calle Dcl Lit¡, ~~M~r:!ln.rlírl!im:Glit 

Desde Ca 11& Pablo El Veuméshasto Calle El Tintoretto 

Ilnsda talle Dellma h , ;-. Calle fo, ! r~ 

Desde Calle O.el lnta hada Martln ~e Zamo1a 

Dame Calle Martín da Zamora hasta Calle Dei ]nea 

Desde Av. Ap.oquindo hasta Mari in de Zamora 

Desde Calle De] lom hntila Malün de bmuia 

Desde Calle la ReconQuisla hasta Calle La Capitania 

• ler Tramo: Oesde falll! Mar~n de Zamora hasta Calle El Dire:<tnr 
• 2do Tramo: Desde Rn~11lat11II~ Del lota hasta Av. A)lu:quinilil 

Contorno rotondae11tre Calle La Capilania y Calle De I Inca 

Desde Av. El Golf hastllA,. El Golf 

Desde Nlra. Sra. De los,Án¡!eles.hasta Calle Alsacia 

llE~e Ntra. Sra. Ue lrJSÁn.t!rl~h~a X11; ~111&ldente Riesco 

Desde Av. Apoquíndo basta Calle.Sao Francisco de Asís 

füsdll'l\lJ.,/i¡mquindo hasta Av. Pt~slilentl!,Rlesro 

Desde Av. Apoquindo hasta Calle Las Torcazas 

Dll&daA'v. Anté rico V&Spucio barita Calle Las.'for,a1as 

Desde Av.Presidente Riesco hasta Av. Ame rico Vesporio 

D:esddv. Ame rico Vll!il!Utl.O harrta Íll]E liulda Melr 

Desde Av. Américo Vespucio hasta Calle Golda Meir 

UJe&de Av. Americ11 V2$j!Utio;hasla lalleli~lda Meir 

Desde Calle La Giocollda harta Av, Américo Vespucio 

EnEftlSI.ÓK WOIIM~D'A 

0,32km 

Q.ll6km 

0,29 km 

0,13km 

0,211km 

o,mm 

o,mm 

0,23km 

-0,09 km 

0,I6km 

0,22km 

0,22 km 

0,69 km 

0,25 km 

0,22km 

• ler Txamo: 0,11km 
• 2do Tramo:O,) km 
Total: 0,111 km 

0,35km ~--
0,01 km 

0,13km 

0,112km 

0,5km 

0',18 km 

0,21km 

0,3km 

O;Zkm 

0,2km 

O,ll km 

O,IB km 

Total: 

1,l!lkm 

a,lil.!tm 



NOMBRE CALLES Zl( EXTENSIÓN APROXIMADA 

CallePloXI 

Calle Wa11cnSmilh 

Calle Flor de A2UCena 

talle Badajoz 

Calle Carlos Martel 

Calle Cerro El Plomo 

Calle Urano 

ta~e Balm11rel 

folle O'Connel 

NOMBRE PROYECTO 

(oílSolidacion Paul Harris 

Consolidación Frands(o Bulnes 
Correa 

NOMBRE PROYECTO 

Corredor Apoquindo 

• ler Tramo: Desde Los Militares hasta Av. Alonso de (órdova 
-ldo Tramo: Desde Alonso de Córdova hasta Av. Presidente Riesco 

Desde Los Militares hasta Av. Apoquindo 

Desde Los Militares hasta Av. Apoquindo 

Desde Av. Alonso de Córdova hasta Av. Ap-o'quindo 

Desde Calle Badajoz hasta Calle Rosario Norte 

Desde Alonso de (órdova hasta Av. M~nquehue No,le 

Desde Calle (erro El Plomo hasta Av. Presidente Aies(o 

Desda AI011$o da tórdova hasta Calle Las.lrllítarss 

Desde Alonso de Cordova hasta Av. Apoquindo 

TRAMO 

-ler Tramo:Av. l'aul Harrisdesde (amino El Alba hasta Fray 
Jorge 
• 2do Tramo: Camino La Posada desde Fray Jorge hasta 

llESCRIPCIÓN 

• ler Tramo: 0,24 km 
• 2do Tramo: D,09 km 
To tal: 0,35 km 

0,31i 

0,36km 

0,3Ukm 

0,11km 

0,62km 

0,16km 

n.mm 
o.mm 

Total: 

l,16 km 

EXJENSIÓN APROXIMADA 

-lerTramo:3,l5km 

-ldo Tramo: 1,1111 km 
Fernandez Concha Consolidación y unificación de eje l'aul Harris, apertura y 
• Jer Tramo: FernándezConcha, conexión quiebre la Posada 
-lito Tramo: la Posada desde f ernández Concha hasta rotonda 
de Del Monte 

Calle Francisco Bulnes Correa desde Camino El Alba hasta Camino 
San Francisco de As1s 

Av. Apoqulndo desde Calle Manquehue hasta el Parque Los 
Dominicos 

habilitación de ralles para generar un mismo perfil • 3er Tramo: 0,08 km 
• lito Tramo: 0,68 km 

Total:5,95 km 

Consolidación y unificación de eje francisco Bulncs(orrea, 
2,38km 

entre rnrredores proyectados 

DESCRIPCIÓN EXTENSIÓN APROXIMADA 

Unificacion de imagen de Calle Av. Apoquindo como remate 
2
,
06 

km 
del eje más importante de la ciudad 



NO'MBRE PROYECTO 

Corredor Padre Hurtado 

forredor Cristóbal Colón 

Corredor Francisco Bilbao 

Corredor Las (ondei 

TRAMO 

-ler Tramo: M Padre Hurtado Sur desde limite comunal sur hasta 
intermcion con Av. Cristóbal Colon, en empalme con tramo 
existente 
• 2do Tramo: Al frente del Parque Lo. Dmniairosporcalle~ 
Patagonia y (amino El Alba para conectar Padre Hurtado Sur y 
Padre Hurtado Norte 
• 3er Tramo: Av. Padre. Hurtado Norte desde Camino E! Alha hasta 
limite comunai norte Av. Presidente Ke1medy 

-lerlrd: IJ'éu!II E:llimite comunal ponienbi•en A11. lnba!aba 
hadainlm~ronnAY.Manquehue 
• 2do Tr mo: De d. talle Robinson Crusoe, en empalma con 
hatami to de tro:redoieJ;!OJtiltfo, hast.tAv. PaulHarris 

AY. Francisco BIibao desde el llmíte comunai poniente en Av. 
Iobalaba hasta Av. Padre Hurtado Sur 

ll'ESCR!POllR EXTENSIIINAPBDBtMJ! 

-ler Tramo: l,li1 km 

Unificación de imagen de calle Av. Padre Hurtado en tramos • 2do Tramo: 0,65 km 
Norte y Sur 

Unilimíón de im-ag8n d11 Jidristtlba:l(ol&n t0n el fin de 
en erar un mlm-r!l pl!r.fiídeslle a io:Iarga~fol.eje 

• Jer Tramo: 1,95 km 
Total: li,03 km 

- Jer fo!mu: 1,6 ~.m 

-Zdo Trnmo: l,Jkro 
Total: 3,1 «m 

Uniticacíón de imagen áeAv. Frand5Co Bilbao, límite comunal q 
21 

km 
sur • ' 

-le: Tramo:.Av.h&íondes d'l!Sde bifurcadnPAV. Ap,llquindohasta • ler Tramo: 3,JQ. km 
si lfm tum1mal ~orte Av. Presidente Kennedy Unllitarlnn de imagen de Av. Las Condes, desde su bifurmión 
• ~db fo11JiD;.Á1, las(ondes, acompañamiento.del home lomuna! ton Av.Apor¡oinrln ha~ra acompariau,1 limite 11orte comunal • ldo f1amo; 1,55 krn 
nortep:aralelu.a lv. Piemdente iennedy hasta Av. Quindiamali lolal: 1,29 km 

NUMEAACIIÍN 

2 

u 
5 

6 

8 

g 

m 
11 

12 

l3 

JU 

UBltn.(IÍIN 

Andrés Bello/ lsidora Goyene:diéa 

André58elfo 1 AdihitUlB 

-------------lsidor.túoyenetnea-/{-armen(tht-

lsidora lioyenechea / A~. Illiolf 

San Sebastián / Encomenderos 

Av. Ap1rqolndo / San Cre.scente 

Mariano Simchez Fontedlla / Av. Presidente Errazuríz 

Mllttan oSánchez funte.dlla/ Av. Cristóbal Colón 

MarianoSánchez Fontecilla /Av.Francisco Bilbao 

Av.Apaquindo / Alcántara 

Av.Apoquiodo / Av. Americo Vespucio 

Av. Ap0quindo / la Gloría 

Av. Apoquíndo / Rosario Norte 

(a lle la Capitlmla ( Del lnra 



NOMBRE PROYECTO 

Intercambio Modal Manquehue 

ln tertambio Modal los Dominito 

NOMBRE PROYECTO 

Rampa Amsible Pasarela Plaza Brasilia 

Rampa Accesible Pasarela Kennedy - Manquehue 

NUMERACIÓN 

Estación de Metro Manq11ehue - Línea 1 

Estación de Metro los Don1inito1 Linea 1 

UBICACIÓN 

Av. Amérrco Vespucio { Av. Presidente Riesco 

Av. Sebasti:ín Elcano { Martín Alon o Pinzón / Alon~o de (amargo 

Av. Sehasli/m Elcano { (a lle Lata día 

Av.Apoquindo/ Av.Sebastián Piñera 

Av. Francisco Bilbao/ A~. Tomás Moro 

AY. Francisco Bilbao { Av. Sebastián Piñera 

Av. Sebaslián Piñera/ Av. Cristóbal Colón 

Av. P•e Hurtado Sur { Alonso de (amargo 

Av. Padre HurtadoSur /Av.Cristóbal Colón 

Calle Patagonia /Av.Los Dominicos 

Av. Apoquindo / Av. Hernando de Magallanes 

Av. Las Condes/ Av. Las Tranqueras 

Av. Las (andes/ 4v. Padre Hurtado Norte 

Av. Padre Hurtado Norte/ Av. Presidente Kennedy 

Camino El Alba/ Camino El Observatorio 

Av. Frandsco Bulnes Correa/ Camino Las Flores 

Camino Las Flores/ Av.Plaza 

Av. La5(onde.s/E!ltoril 

Av. Las Condes/ San francisco de Asís 

DESCRIPCIÓN 

OESCJUPCIÓN 

Rampa accesible para pasarela existente en Plaza Brasilla, La pasarela une la comuna de Vitacura con Las Condes en su limite por 
Av. Kennedy. El lado de Vltacura tiene construida una rampa accesible. 

Rampa accesible para pasarela edstente en Av. Kennady altura Av. Manquehue {Colegio San Pedro Nolascol. La pasarela une la 
comuna de Vitacura con las Condes. 
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NílMBOE CALLES 

Paseo Diaguitas 

Uan~loa 

[armendta 

Au~usto Leguía Norte 

Reyes La valle 

Mal!flalemi 

Callao 

AllJlBosque Central 

Vecinal 

l\ususto letuia Sur 

San Crescente 

Enrique Fosler Sur 

Hendaya 

Paseo Los Vilos 

NOMBRE PROYECTO 

Banio Cooperativas Colón Oriente 

Banio San Pascual y La (apitanla 

TBAM.O 

Desde Cristóbal Colón hasta(a!le Rio (iuadiana 

Desde Av. Et Bosque Norbl ha,!.a,Muabi hdJlla Norte 0,21km 

Desde lsidora Goyenechea hasta Av. Ap:oqulndn O,Z9km 

Desde lsideraGoy~nechea ~asta Av. Apm¡uindo 0,21km • 

DeSlle Augusto le¡¡uia Nort(: hasta Enrique foster Norte 0,31 km 

o~me lsid!imlíoye,1ict.ea hasta liv. ,ipoqoiAJO 0,2km 

De.lde Av. El Bosque (enfollhasta k Gertrudis Echeñique 0,18km 

Deiile Av~A:¡!Olfulndu hi!Sta tal!e:Callau 0,22 km 

Desde Adpoqujndo halla (alle (aliao 0,22 km 

Desde Av. Apoquiodqhasta Calle{allao 1l,22km 

Desde Av. Apoquindo hasta (alle Callao 0,21 km 

Desde Av.Apoquindo hasta (alle Callao 0,20~m 

Desde Av. Apoquindo hasta (alle Callao D,21 km 

llasde falle Paloma hasta A.v. Cristóbal (ofón 

TRAMO 

-ler Sfctnr. .Av.Cristóbal (olon / Av. Paul Harris/ Almirante Soublelte / Pilay /Av.Padre Hurtado Sur/ Calle Rio 
Molina/lalaverasde la Reina 
-2do Sector. Nueve Bilbao/Vital Apoquindo/ Av. (risl-Obal[olón /Av.Padre Hurtado Sur 

Calle Martindíl lamnra I LasMalYas / La.Nemlill Cnn del Sur/ Alhacele / Sorla 

NOMlfüE ?RDYEnO UBlCAOÓN 

Canal San Carlos 

Rotonda A~nas 

Parque Los Dominicos 

límite comunal poniente. Asociado a la Avenida Parque Sánchez Fontecilla 

Rotonda At~nás 

Intersección Av. Apoquindocon Av. G,rneral Blanche 

Effl&SID:N ítPRDXlMAD~ 

0,111km 

Total: 
l,]IUm 

Total: 
Z,-06 km 

1),1.(~ km 

SUPERFICIE APRDXfMA:DA 

-ler Serfor: 0,11 km2 

-2do Sector: 0,97 km2 
Total: 1,31 km2 

0,78 km2 



NOMBRE PROYECTO 

Pasaje Colón 

Pasaje Lorm Warren 

NOMBRECALLES (P 

Av. Apoquindo 

Av.Tomas 111.11 

Calle Patatonia 

Av. P dre Hurtado Sur 

Av. úistóbal Colón 

Calle la Quabmrla 

Vital Apoquindo 

Camino El Alba 

(amino El Observatorio 

Av. Presiden.le Errawriz 

Av. fl Golf• Gertrudís Echeñique 

Calle Asturias 

Av. Presidente Ríesco 

Calle Rosario Orrego 

Calle El Quisco 

Calle Cristal de Abelli 

Calle las Penas 

Av. Presidente Riesen 

UBICACIÓN 

Pasaje vereda Sur entre Calle Bello Horizonte y Calle Hernando de. Magallanes 

[n Calle Los Militares entre Calle Warren Smíth y Aor de Azucena 

TRAMO EXTENSIÓN APROXIMADA 

Desde sepa radón con Av. las Condes hasta Parque Los Domínirns 

DesdQ V.oltán Uaima hasta Av.Apoq),llndo 

Desde Av. Apoquindo hasta Av. Padre hurtado Sur 

Desde Calle Patagonia hasta Calle (uyampa 

• ler Tramo: Av. Cristóbal Colón, desde Av. Padre Hurtado Sur hasta Calle la Escuela 
• 2do Tramo: Calle La escuela desde Av. Cristóbal Colón hasta Consultorio Aníbal Ari2tia 

Desda Av. füslohal Colón h~ta Viml Apoquindo 

Desde (alle la Quebrada hasta los Baños de Apoquindo 

Desde (amino Padre Hurtado Norte· Parque Los Dominicos hasta (amino El Observatorio 

Desde Camino El Alba hasta Observatorio U. de Chile 

Desde Calle San CLesr.ente hasta Av. Américo Yespucio 

-ler Tramo: Carie Gertrudis Echefiique. Desde Av. Presidente Errazurizhasta Av. Apoquindo 
• 2do Tramo: Av. El Golf. Desde Av. Apoquindo hasta Av. Presidente Riesco 

Desde Av. Presidente Errazurizhasta Inmueble de Conservación Histórica 

Desde Av, El Golf hasta Av. Américo Vespucio 

Desde Av. PresidenteRiesro hasta Calle El Quisco 

Desde Calle Rosario Orrego hasta Calle Cristal de Abelli / Calle las Penas 

Desde Calle El Quisco / (a De las Penas hasta Av. Presidente Riese o 

Desde Calle El Quisco/ Calle Cristal de Ahelli hasta el fin de tramo en el (erro San luis 

Desde Rosario Orrego hasta Av. El Golf 

1,93km 

l),,l7km 

0,33km 

1,21 km 

• ler Tramo: 0,5 km 
• 2do Tramo: 0,18 km 
Total: 0,1 km 

0,31 km 

0,07km 

0,61 km 

1,56km 

1,01 km 

• Jer Tramo: 0,52 km 
• 2do Tramo: D,111 km 
Total:0,93 km 

0,31km 

0,1km 

O,OHm 

0,28 km 

M2km 

0,23 km 

0,18 km 

Total: 
1,05km 

Total: 
3,03km 

Total: 
1,38 km 



OtiD.- Alternativas de Desarrollo 

Con el propósito de ejemplificar las propuestas y el enfoque del PIIMEP de Las Condes, a continuación. se ofrecen algunos 
proyectos seleccionados en cada categoría de intervención. 

1.- PAISAJENATURAL·PRECORDILLERAÍ'iO' . -~:·~~_-_,-··:•.·~ 
- • . : ~ / ~:. ' . .. - ! ' • --- :! \ • : • -· ~ 

parque pie andino [códig : 1-01] 

Es un parque cuyo desarrollo va contiguo a la cota 1.000 
rn.s.n.m. Se constituye como un área verde intercomunal, que 
se extiende al norte y sur por todas las comunas con 
piedemonte, y que aúna en un mismo paseo los distintos 
accesos a la montaña. consolidándolos y sirviendo de umbral 
entre la ciudad y la cordillera. El paseo acompañará la 
extensión de la nueva Avenida Parque Pie Andino, cuyo 
trazado definitivo aún está en estudio. 

Se propone la generación de un parque natural lineal por medio 
de intervenciones menores, que no alteren profusamente la 

r 

naturaleza y el carácter del tugar. Con esto se consolidará un 
paseo en el borde de la man ~. - _ que integre las áreas verdes 
existentes de la ruta con nuevas propuestas. Se trabajará en el 
lugar con elementos principa[mente de origen natural, presentes 
en d paisa¡e precordiilerano, como la piedra y la madera Por otro 
lado, se propone su reforestación con especies natívas del sector 
para consolidar el parque natural. 

El sendero conecta los puntos relevantes de la ruta, tanto en 
términos paisajísticos como prácticos. al enlazar el acceso ohcial a 
los Parques Cordillera con algunos informales. Su ex.tensión se 
complementa con zonas de observación, estancia, información y 
control para desarrollar una actividad segura y sat¡sfactoria 

FiguraN°B 
ira'/ado Parque Píe Andrno y (amina PiP Andino en eí Plan Regu!ador (omurial y Trazado 
Alternativa 
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Figura Nº 111 
Sendero de Conexión 

-. 

fuente: Elaboracion propia Dirección de Asesorfa Urbana. 

Categorla: ACCESOS PARQUE CORDILLERA 

La propuesta es formalizar dos accesos al área del Parque 
Cordillera de la comuna Uno de carácter informal y otro de 
carácter oficial En específico, se propone edificar dos puntos de 
control de acceso con servicios para los visitantes. Estos 
ingresos se ubican a ambos extremos de Av. Plaza, que para la 
presente imagen objetivo se postula como ciclovía y avenida 
parque. Junto a esta operación, se propone la ya mencionada 
estructuración del Paseo y Parque Pie Andino, lo que permitiña 

acceso por avenida plaza sur [código: 1-15] 
Se propone generar un punto 
de control de acceso al Parque 
Natural La Plaza Sur, provisto 
de servicios para los vecinos y 
visitantes del sector. 
Actualmente el ingreso cuenta 
so!o con señalética El Parque 
es administrado por la 
Asociación Parque Cordillera y 
corresponde a 12 hectáreas de 
la Universidad de Los Andes. 
Se postula como un espacio 
natural de protección de flora 
y fauna. que genera un acceso 

generar un circuito natural y de movilidad. que conecta la trama 
urbana con la zona precordillerana. 
El acceso existente informal se ubica en el remate norte de 
Av. Plaza, a la altura del futuro Parque Quebrada Los Codos 
Norte [1-13]. El oficial corresponde al remate sur de Av. 
Plaza, a la altura del futuro Parque Quebrada San Francisco 
[1-15]. por el cual se ingresa al Parque Natural La Plaza Sur, 
inaugurado el año 2019. 

Fi~uraN°15 
Acceso Parque Cordillera Avenida Plaza Sur 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Aseso11a Urbana. 



formal y controlado a la cordillera, donde se pueden realizar 
actividades deportivas, educativas, culturales y recreativas. Desde 
dicho Parque hay conexiones existentes con los senderos del 
Parque Nacional Aguas de Ramón y San Carlos de Apoquindo. 

Categoria: PARQUES CERROS ISLA 

Como se puede observar en la Figura N 16, cuatro de los 
diez cerro isla presentes en la zona oriente de Santiago se 
emplazan en el territorio comunal. Se ha seleccionado el 
Cerro Calán dentro de los proyectos priorizados. Esto 
debido a que ya existe un proyecto para el cerro, y el 
presente PIIMEP puede aportar en su proceso de ejecudón. 

t!ll!OUU.~ 

Cabe mencionar que existe un anteproyecto para realizar 
un parque urbano en el Cerro Apoquindo igualmente. Por 
otro lado, existe interés privado de la Fundación Cultural 
Las Condes, propiet;;.ria del Cerro Los Piques. en ejecutar 
un proyecto de consetvación del cerro en conjunto con la 
Universidad del Desarrollo. 

, ' r ., 
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parque observatorio cerro calán 
[código: 1-0 3] 

El día 28 de enero del 2021 se dio a conocer el resultado del 
Concurso Parque Observatorio Cerro Calán, obteniendo el 
primer lugar la oficina chilena jadue-Livingstone, confom,ada 
por Paulina Livingstone y javiera Jadue. 
El concurso público fue convocado por la Municipalidad de las 
Condes en colaboración con la Universidad de Chile y la 
Fundación Cerros Isla, y tuvo por objetivo seleccionar un 
proyecto de arquitectura, paisajísmo y especialidades para un 
nuevo parque urbano de 45 hectáreas en el Cerro Calán. El 
parque será de uso recreacional, deportivo y educativo, con un 
enfoque en la astronomía y cuidado del medioambiente. 
El objetivo del concurso fue desarrollar, consolidar y ordenar 
arquitectónicamente diferentes áreas y usos naturales 
existentes en el cerro, tales como: la conformación de un 

Fígu,a Nª 11 
Imágenes e lsométma del Proyecto Ganador Parque Observatorio (erro (alán 

fuente: Parque Observalorto (erro (ala , Pn htlps://www.parquecerroral3n.cl/el -cerrn -calan/. 

mirador natural del valle, y el ordenamiento de rutas de 
senderismo. running y ciclismo, los cuales dada su infom,alidad 
y falta de regulación hoy están dañando los ecosistemas 
naturales del cerro. 
En relación con el lineamiento de diseño se planteó una 
infraestructura mínima, la necesaria para dotar al cerro de 
accesibilidad y al mismo tiempo que resguarde los sectores 
donde se busca proteger y recuperar la naturaleza. El 
diseño seleccionado debía ser capaz de organizar y 
potenciar la multiplicidad de usos y funciones existentes en 
el cerro aun cuando parezcan incompatibles, además de 
recuperar la vegetación nativa y endémica de este 
patrimonio natural. El borde debía constituir un elemento 
clave, que no debía ser pensado como un límite o una 



línea, sino más bien como una gradiente que media entre 
lo urbano y lo natural.13 

El 19 de junio del 2021 se inauguró como prueba un nuevo 
sendero que bordea el Cerro Calán y forma parte de las 
obras del futuro parque urbano_ El sendero tiene 2 km de 
largo, es accesible y en su recorrído contiene admirables 

Figura Nº l8 
lma, 1 s de Sedores Construidos del Parque Ob ti .a, . erro (a!án 

Fuente: Parque O· servatono Cerrn (alán, en h· 

vistas a Santiago y sus cerros; dura 30 minutos 
aproximadamente y está conformado por tramos de 
maicillo, miradores y una pasarela elevada. En su extensión 
t iene poca pendiente. con el fin de facilitar el acceso de 
personas con movilidad reducida, peatones y bicicletas al 
cerro. 

FiguraN° 19 
nrr~ 1 Cielo y la Tierra" - Prim er Lugar Concurso de fotogralia Cerro (alán 

13 Fuen te de 1nformanón: 8Jses t~c 'ras del foncurso Parque Observatorio {erro Calan fn 
hitps //w,rN pJ1querwoc.i1an.<l/<0n(ur10/ 



Categoria: PARQUES QUEBRADAS 

Existen nueve quebradas dentro del territorio comunal Tocias 
ellas tienen el potencial de transformarse en parques naturales 
públicos. permitiendo el traslado del paisaje y la biodiversidad 
precordillerana al interior del tejido urbano. Al mismo tiempo, 
pueden constituirse como puntos de acceso consolidados a la 
montaña que con inteivenciones menores permitan la 
conseivación. protección y manejo sustentable de estas áreas 
ecológicas. Por otro lado, algunas de las quebradas como 
Apoquindo. San Ramón y San Francisco ponen en manifiesto 
la presencia de importantes recursos hídricos en las Condes, 
los que también forman parte significativa de su 
patrimonio natural y deben ser puestos en valor. 
De las nueve quebradas, se seleccionaron dos: Parque 
Quebrada Codos Norte y Sur, y Parque Quebrada San 
Francisco. El interés radica en que es posible conectarlas a 
través de Av. Plaza. Consolidar ambos parques quebradas, 
con accesos al Parque Cordillera, permitiría generar un 
circuito en el pie de monte, que une al corredor Pie Andino 
con la trama vial comunal, a través de áreas verdes 
consolidadas. 

parq e quebrada san francisc 
[código: 1-07] 

Ubicada al costado de San Francisco de Asís, bordeando el 
Cerro Isla Los Piques. Se compone de una serie de piscinas de 
decantación, que guían el curso del agua y protegen de 
aluviones a las zonas aledañas. La idea del proyecto es 
consolidar el borde existente con zonas de estancia y 
observación del patrimonio natural 
Junto a esto. se proyecta la reforestación del terreno de la 
quebrada con vegetación nativa que ayude a filtrar el agua 
naturalmente, ilustrar las especies presentes en la precordillera 
y proveer de m2 de áreas verdes a la ciudad, constituyéndose 
como un pulmón verde de la comuna 

figura N" 20 
Imágenes de la Quebrada San Francisco en su Estado Actual y su Visión Futura 

Fuente: Elaboración prop ia Di rección de Asesoria Urbana. 



A la generación de proyectos para nuevos parques 
comunales, se le suma el propósito de integrar en un 
mismo sistema las distintas tipologías y escalas de áreas 
verdes ubicadas en la comuna, aumentando el área de 
sombra sobre los espacios públicos. Actualmente no existe 
una conexión manifiesta entre sus masas verdes y, por otro 
lado, a pesar de contar con una alta presencia de arbolado 
urbano en las calles, estas hileras aparecen a veces 
disgregadas y/o incompletas. Por esta razón, se propone ta 
generación de una malla verde compuesta por u.na se.ríe de 
nuevas rntas verdes y la consolidación de avení as 
parques, que constituyan nuevos corredores ecológicos 
vinculantes. 
Además, en varios de los casos expuestos previamente 
dichos corredores se articulan con algunos circuitos 
patrímoníales propuestos debido a la existencia de 
monumentos históricos e inmuebles de conservación 
histórica en las áreas verdes de la comuna. Ta como 
sucede con el caso de la Iglesia San Vicente Ferrer en el 
Parque Los Dominicos, la Casona de Santa Rosa de 
Apoquindo, el Monasterio Benedictino en el cerro Los 
Piques y, el Observatorio Astronómico Nacíonal, en la cima 
del cerro Calán. 

Se propone un nuevo tratamiento del espacio público en 
algunas vías troncales de la comuna, que permita 
constituirlas como avenidas parques. Las intervenciones 
consisten princípalmente en la incorporación de 
equipamiento para peatones y ciclos que aproveche el 
espacio en aceras y bandejones centra para instaurar el 
uso de parque lineal, con zonas de deporte. estancia y/o 
juegos infantiles. Además, se propone la plantación de 
nuevas especies vegetales y arbóreas que las provean de 
mayor cantidad de áreas verdes, priorizando las nativas 
y/o de bajo consumo hídrico. También consideran la 
realización de zonas de drenaje de aguas lluvias. Y en los 
casos en que se factible, se acompañará la extensión del 
parque con cidovías. pe· itiendo que en esa vía convivan 
fluidamente peatones, ciclistas y vehículos. 

A continuación, se proponen dos de las cinco Avenidas 
Parques seleccionadas: Av. Alonso de Córdova - Sebast1án 
Piñera y Av. Charles Hamilton - Del Monte, para 
ejemplificar algunas de las operaciones a efectuar. Cabe 
mencionar que la avenida parque propuesta para Av. Padre 
Hurtado, se sitúa al mismo tiempo en la categoría de 
corredor, por lo que se expondrá más adelante. Lo mismo 
sucede con la avenida parque Av. Plaza, que se desarrolla 
en la categoría de ciclovías. Y con la avenida parque Av. 
P, 11 Harris c:KpuestG en la e te -oría de consolidaciones. 

avenida parque alons de córdova ­
sebastián piñera [código: 2-05] 
Figura Nº 21 
hn~ enes de la A SebJ5 i~n Piiiera en su [si j, Actual 1 su V,s,ón Futura 
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Se propone aprovechar el ancho de las áreas verdes en aceras 
para la generación de un parque lineal en Av. Sebastián Piñera 
(ex Av. Cuarto Centenario). Se considera la consolidación en 
ambos lados de la calzada de un paseo de maicillo y la 
continuación de las hileras de árboles existentes con nuevas 
especies arbóreas. Además, se proyecta la instalación de 
equipamiento de descanso y deporteen algunostramos dela 

figura N° 22 
Perfil Tipo Avenida Parque 
Alonso de Córdova 
Sebastián Piñera en su 
Visión Futura 
Ancho Variable de 45 - 6& 
metros entre Lineas 
Oficiales 

Fuente: Elaboración propia 

!lirmión de Asesoría Urbana. 
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avenida, que faciliten su uso como parque. Asimismo, se plantea 
el reemplazo del césped presente por cubre suelo, junto a la 
plantación de nuevas especies de bajo consumo hídrico. 
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avenida parque charles hamilton - av. 
del monte [códigos: 2-04 / 3-09] 

La intervención consiste en eUminar dos pistas de autos. 
una por sentido, con el objetivo de incorporar en su lugar 
ciclovías unidireccionales en el sentido de circulación de los 
vehículos. Las calzadas bidireccionales son originalmente 
de 9 metros con 3 pistas de 3 metros cada una. Se propone 
reducir ese ancho a 7 metros, pasando a 2 pistas de 3.50 
metros cada una. En el espacio restante se instala una 
ciclovía de 1,80 metros de ancho y un bandejón de 
segregación r~pecto a la c_alzada de 80 cm de ancho. 
Asimismo, se propone consolidar el parque que se emplaza 
como mediana de las pistas y que las divide según sentido 
de circulación. Con ese objetivo, se proyecta instalar una 
pista de trote aledaña al sendero sur, de maicillo. aumentar 
el número de equipamiento urbano que integra al parque. 
y eliminar el sendero perimetral de maicillo existente en el 
extremo sur para reemplazarlo con una franja de 
vegetación. Esto con el propósito de segregar al parque de 
la ciclovía, estableciendo puntos de conexión puntuales 
que permitan proteger tanto a los peatones como a los 
ciclistas de accidentes. 

,-"'.!.. 

Las operacíones son mayores en el segundo perlil 
propuesto (Figura Nº 24), que se caracteriza por situarse al 
borde del cerro. Se propone pasar de una calzada 
bidireccional con una pista por sentido, a una calzada 
bidireccional con 2 pistas por sentido, separadas entre sí 
por un bandejón central y flanqueadas a su vez por 
ciclovias unidireccionales en cada uno de los sentidos de 
circulacíón. Esto implica realizar un tratamiento de planos 
aterrazados en el borde del cerro que permita incorporar la 
segunda calzada y convertir así la existente en una 
dirección con dos pistas. De esta manera, el perfil 
alcanzaría un ancho total de 29 metros. 
En el norte del perfil la intención es consolidar una vereda 

• de 6 metros de ancho, que incluye una cidovía 
unidireccional en el sentido de d rculación de la calzada de 
1,50 metros de ancho y un bandejón de 80 cm de 
segregacíón respecto a la calzada. Las mismas dimensiones 
y elementos se repiten hacia el sur del perfil. A su vez, se 
propone evaluar la posibilidad de incluir en el ancho de la 
inte1vención del cerro. !a realización de un tratamiento de 
senderismo y parque de borde. que significa prolongar el 
trabajo de planos aterrazados en un ancho de 16 metros 
hacia el cerro. 

Figura Nº 23 
Pe rfil Tipo Avenida Parque Charles 

H I nillor - v. e Monte Tramo 1 _ 
• i· Fray Pedro Subercamux - San Damian 

Ancho Variable de 115 - 611 metros 
e11tre Lineas Oficiales 

Fuen te:El aborad□npropia □ ir w d 

A5esoria Urbana. 



fígu,a Nº 21! 
Perfil Tipo Avenida Parque Charles Hamilton -Av. Del Monte Tramo 2 _ San Oamián - C. San Jase de la Sierra 
Sectores con Calzada en Borde de Cerro 
Ancho 29 metros entre Lineas Oficiales mas 16 metros de Parque Borde Cerro 
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Cat goda: RUTAS VERDES 

Se denominan también rutas/corredores ecológicos o 
ambientales. Su implementación considera la creación de 
nuevas infraestructuras verdes lineales en el perfil de calles o 
avenidas existentes. El propósito es conectar las áreas verdes 
representativas de Las Condes, formando así una red de 
inf n1ctura verde que vincule entre sí los distintos 
ecosistemas urbanos de la comuna 
Las operaciones necesarias para su ejecución son menores. Se 
trata de mejoras en los ejes viales existentes para que 
contengan espacios favorables para la densifícación de 
especies vegetales en aceras y bandejones centrales. Se 
plantarán nuevos árboles que formen hileras continuas y se 

Fuente: Elaboración propia Dirección de 

llsesoria Urbana. 

reemplazarán las superficies de pasto con la plantación de 
cubre suelo, gramíneas y suculentas que aporten áreas verdes a 
nivel de suelo. Se priorizarán las especies nativas que se 
adapten mejor a nuestro clima y a su fauna, contribuyendo a la 
diversificación y protección de la biodiversidad urbana Por otro 
lado, se trata de especies con bajo consumo de agua. lo que 
contribuye al cuidado de los recursos hídricos. Con este mismo 
fin, las franjas de vegetación contarán con sistemas de drenaje 
y recolección de aguas lluvias. 
Las rutas verdes permiten además la generación de una 
movilidad sostenible que meíora la calidad de vida de los 
residentes, peatones y ciclistas al circular por ellas, ya que el 
aumento del número de arborización y vegetación mejora las 
condiciones de confort ambiental, ayudando a reducir las islas 
de calor en el tejido urbano. 



Se presentJ.n, a continuación, dos rutas verdes propuestas en el 
PIIMEP como ejemplo: Av. Isabel La Católica - Alexander 
Fleming y Av. Chesterton -Tomás Moro. En ambos casos se 
expresa el propósito de generar una extensión de la masa 
arbórea y la constnJCción de ejes lineales verdes continuos a 
nivel de suelo. Por otro lado, ambas rutas verdes se 
complementan con cidovías en su recorrido. 

ruta verde av. i a el la católica -
alexander • :ng [códigos: 2- 4 / 3-05] 

La propuesta es reemplazar las zonas de pasto de platabandas 
por cubre suelo y vegetación de ba¡o consumo hídrico. 
Además. se instalarán árboles en. las zonas que no existan, con 
el fi n de darle continuidad a las hi!eras arbóreas. Y, se -
complementará. en los casos en que el ancho lo permita, la 
vegetación con bancas para sentarse. 
Además, ta ruta verde se complementa con una ciclovía, que es 
el remate de la existente en Isabel La Católica. cuyo tramo 
actual es desde Mariano Sánchez Fontecilla a Av. Américo 
Vespucio. El trazado propuesto es por Isabel La Católica y luego 
continúa por la calle Alexander Reming desde la bifurcación. 
Se prop~ne una ciclovía bidireccional desarrollada en calzada 
de circulación unidireccional DiseñadJ con 2.40 metros de 
ancho y una zona de segregación respecto a los automóviles de 
50 cm de ancho. 

Fig1JraN°25 
lmage nes de la Av. A!exaJ!der fleming en su 
Estado !\dual y su Visión fu tura 

fu€nle: E!abo;ación propia D,rtlcion de Aseso na 
Urbana. 
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ruta verde av. chestert n - tomás 
moro [cód'g : 2-15 / 3-11] 

La propuesta es reemplazar las zonas de pasto 
de platabandas por cubresuelo y vegetación de 
bajo consumo hídrico. Ademas, se instalarán 
árboles en las zonas que no existan, con el fin 
de darle continuidad a las hileras arbóreas. 
Además, la ruta verde se complementa con 
una ciclovía bidireccional en calzada, de 2,40 
m de ancho y zona de segregación de 50 cm 
respecto a los automóviles. 

Figura Nº 27 
Imágenes de la Av. lomá1 Moro en su Estado Actual y su Visión futura 

Fuente: [labor 1ción propia Dirección de Asesoría Urbana. 
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Figura Nº 28 
Períil Tipo Ruta Verde AY. (hesterton - Tomás Moro 

Ancho de 25 metros entre lineas Oficiales 
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fuente: Elaboración propia Direccion de Asesoria Urbana. 



(ategoria: CICLOVIAS 

Se proyecta la creación de una malla de cidovías comunales 
cuyo fin es vincular y completar tramos existentes junto a la 
generación de nuevos kilómeiros de recorrido. La red se 
compone de dos tipologías principales: ciclovias en calzada 
segregadas del resto del tránsito vehicular por medio de 
separadores físicos y zonas 30 km de bajo tráfico y convivencia 
vial 
La red propuesta aúna distintos nodos estratégicos de la 
comuna, como espacios públícos y áreas verdes relevantes, 
sectores de intercambio modal o de alta presencia de 
transporte público, establecimientos educacionales y zonas 
de servicios. El fin es contribuir al establecimiento de una 
movilidad sostenible, que permita acortar los tiempos de 
desplazamiento y disminuir los niveles de congestión y 
contaminación debido al alto tráfico vehicular. En esta 
línea, la generación de nuevas ciclovías se complementa 
con un fortalecimiento del sistema de bicicletas públicas en 
zonas relevantes y conectadas a la red de transporte 
público, además de la ubicación de nuevos 
estacionamientos en paradas de buses y metros que 
permitan enlazar estos medíos de transporte, lo que podría 
contribuir a la disminución del uso de vehículos 
particulares. 
Las ciclovías propuestas se ubican p1incipalmente al costaáo 
izquierdo de la calzada. Existen dos tipologías según el perfil de 
la calle en donde se situarán: unidireccional de una pista en la 
misma dirección que el tránsito vehicular, y bidireccional 
usando el espacio de una 
pista vehicular. Ambos casos se proponen con segregación 
física para contribuir a la seguridad de los ciclistas, además de 
señalizaciones vertlcales y horizontales que informen en los 
trayectos e intervenciones táctiles en el pavimento que ayuden 
a dis inuir la velocidad en los cruces peLigrosos. 
Por otro lado, se propone ubicar las ciclovías 
mayoritariamente en calles secundarias, evitando aquellas 
con alto t ráfico y velocidad vehicular, y aquellas en donde 
su instalación entorpezca los recorridos de transporte 
público. Así el tránsito es más seguro para los ciclistas y se 
ven expuestos a menos emisiones de contaminación 

ambiental y acústica, además de hacer que el trayecto sea 
más rápido al ubicarse en vías menos congestionadas. 
También se propone ins'"..alar contadores automáticos de ciclos 
en los tramos con carga importante de usuarios para medir el 
número total de éstos que ci rculan en el recorrido, el promedio 
de tráfico en semana y fin de semana, y las medias diarias, 
semanales y mensuales. Esto permite estudiar los trazados 
existentes y pensar nuevas rutas que hagan más eficiente a la 
red de ciclovías. 
Un sistema eficiente de infraestructura ciclo-inclusiva evita la 
mayor cantidad de conflictos entre distintos modos de 
transporte para contribuir a la seguridad vial y evitar accidentes. 
Además, ayuda a hacer que los desplazamientos séan más 
directos y expeditos, reduciendo los tiempos de viaje. Por otro 
lado, la bicicleta no genera contaminación acústica ni utiliza 
combustibles fósiles, lo que lo hace un medio de transporte 
muy ecológico, que a largo plazo reduce los niveles de polución 
y mejora la salud de sus usuarios. 
Cabe mencionar que en otras categorías se muestran otras 
ciclovias propuestas en el presente Plan, que acompañan una 
intervención general. Es el caso de: Av. Padre Hurtado 
(corredor), Av. Paul Harris (consolidación), Isabel La Católica -
Alexander Fleming (ruta verde), Av. Tomás Moro - Chesterton 
(ruta verde) y Av. Charles Hamilton (avenida parque). 

ciclovía av. plaza [código: 3-07 / 2-03] 

Se propone completar el tramo de ciclovía existente en Av. 
Plaza en sus extremos norte y sur. La extensión permite 
rematar el circuito para empalmado con los accesos al área 
del Parque Cordillera propuestos, que conectan la trama 
urbana con el proyecto de Paseo y Parque Pie Andino. Se 
continúa la operación ya realizada en la avenida, 
disponiendo ciclovías unidireccionales a cada lado del 
bandejón central. que siguen el sentido de la calzada, con 
1,80 metros de ancho y 50 cm de segregación. Por otro 
lado, se propone consolidar Av. Plaza como avenida 
parque, por medio de un proyecto de paisajismo y de 
equipamiento que permita utilizar el bandejón central 
como parque urbano. 



figura Nº 29 
Imágenes de Cíclovía en Av. Plaza en su Estado Actual ysu i~ión Futura 

fuente: Elabora1ión propia Dirección de Asesoría 

........ ~~-"~-------------.,- Urbana. 

ciclovía la gloria [có igo: 3- 20] 

Se propone una c1clov1a en la calle La Gloria. como remate de la ciclovía 
exístente en Rosa O'Higgíns. Se planea continuar su trazado. que en el caso 
de Rosa O'Higgins es por la izquierda, por lo que se propone al costado 
derecho del bandeíón central de calle La Gloria. 
Es una ciclovía unidireccional desarrollada en la calzada de circulación 
unidireccional. Diseñada con 1,80 metros de ancho y una zona de 
segregación respecto a los automóviles de 50 cm de ancho. 

ciclo .. a los pozos (remate martín de 
zamora) [código: 3-25] 

Se propone completar el tramo de ciclovía existente en Martín de Zamora 
para conectarla con la cidovía existente en Av. Sebastián Piñera, y con la 
propuesta para Av. Tomás Moro. Es una ciclovía unidireccional de 1,80 m de 
ancho mas una zona de segregación de 50 cm de ancho. 

Figura N° 30 
lmagenes de Ciclov1a en cJlle la Gloria en su Estado Actual y su Visión 
Futura 



Categoria: ZONAS COMPARTIDAS 

Se propone generar una red de zonas de tránsíto 
compartido en cuatro sectores de la comuna: barrio 
Presidente Errázuríz, barrio San Pascual y La Capitanía, 
barrio El Golf y barrio Nueva Las Condes. La idea es 
complementar la zona ya existente en el polígono de Av. 
Américo Vespucio, Av. Presidente Riesco, Costanera Sur. 
Vítacura, El Bosque, Napoleón y Gertrudis Echeñíque. En 

zona comparti barrio san pa cual y 
la ,-,pitanía [código: 3- . 

f ¡gura Nº 31 
h enes de la tidovia los Pozos [remate 
M a rtf n de Zamora) en su Estado Artua I y r;u 
Ví~ión futura 

Fuente:Elab~ración propie Dirnc,ionde Asesoria 

Urbarr:i. 

las zonas compartidas se establece. por medio del diseño 
de medidas de gestión, una velocidad máxima de 
circulación de los automóviles de 30 km/h. pudiendo 
circular por la misma calzada distintos modos de 
transporte. E fin es integrar los distintos medios de 
transporte de forma armónica y mejorar la condición del 
espacio público para todos los transeúntes 

Figura N° 32 
Imagen es de calle La (apitania en su Estado 
Actualy ~u Visiónru u,; 

iente:fla~racíonpropia Dirncción de Asesoría 



Fi~ura Nº 33 
lmage nes de (alle Félix De Ames ti en su 
Estado Actual y su Visión Futura 

Fuente: [labora1ión prop1a0irección de t oria 

Urbana. 

Figura Nª Jtl 
lmiigene, de calle Nuestra Seríora de los 
Ángeles en su Estado Actual y su Visión 
Futura 

fuen le: Elahomion propia Diremon de Aseso,ia 
Urbana. 

Figura N° 35 
lmagenes de calle las Torcazas en su Estado 
Actual v su Vision Futura 

Fuente: Elaboración propiaOire1ción de Asesoria 

Urbana. 

zona co artida barrio • l g· 
[código: 3-28] 



zona compartida bario nueva las condes [código: 3-29] 

Categoda: CONSOLIDACIONES 

Se trata de operaciones destinadas a dar conttnuídad a los 
perfiles de calzadas y a la apertura vial de tramos 
inconclusos. Todas ellas están declaradas en el Plan 
Regulador Comunal. Se exponen a continuación las dos 
consolidaciones seleccionadas para el presente Plan: Av. 
Francisco Bulnes Correa y Av. Paul Harris. 

consolidación av. paul harris [código: 
3-30] 

Figura N° 36 
lmagenes de calle Flor de Azucena en su 
Estado Actual y su Visión Futura 

Fuente: Elalloración propia Direcciim de Asesoria 

Urb3na. 

Figura N" 37 
Imágenes de calle Cerro El Plomo .n su 
Estado .~ctual y su V1sión Futura 

Fuente: Elaboración propia Oirenión de A1esoria 

Urbana. 



consolidación av. francisco bulnes 
correa [código: 3-31] 

Figura N°39 
Perfil Tipo Consolidación de M Francisco Bulnes Correa Tramo (amino El Alba - AepúbHra 
de Honduras 
Ancho de U0 metros entre Líneas Oficiales 

Fuente: Elaboración propia Dirmión de Asesoría Urbana. 

--· ---- ·-·--- ---

Fi~uraN°38 
lmaÉenes de la Consolídacíón de Av. Paul 
Harris en su Estado Actual y su Visión Futura 

Fuen te: Elaboración propia Dirección de Asesoria 
Urbana. 

Se propone intervenir el tramo de Av. 
Francisco Bulnes Correa, desde Camino El 

1 Alba a República de Honduras, con el fin 
de continuar el perfil que tiene hacia el sur 
de Camino El Alba. Esto significa 
modificar y aumentar la sección actual de 
ese tramo, que se conforma por una 
calzada bidireccional de una pista por 
sentido y un tramo de área verde con 
circulación de maicillo aledaño a la linea 
oficial poniente. Sujeto a factibilidad de 
expropiación del ex terreno de Aguas Los 
Dominicos, se propone reemplazarlo por 
una calzada bidireccional con dos pistas 
por sentido y un parque en el bandejón 
central que las divida. La construcción del 
bandejón permitiría continuar con el 
carácter de avenida parque que tiene la 
vía en otros tramos. Además. se propone 
agregar en el lado oriente del parque una 
ciclovía bidireccional de 2,40 metros de 
ancho, con una franja de vegetación que 
la segrega de la calzada y otra que la 
distancia de la zona de peatones. 



(ategoria: CORREDORES 

Se propone un nuevo tratamiento de espacio público para el 
sistema de vías troncales de la comuna, seleccionado aquellas 
can mayor nivel de deterioro y donde por su relevancia y 
disponibilidad de espacio existe la oportunidad de fundar 
importantes paseos peatonales. 
El mejoramiento de aceras para transformarlas en paseos 
peatonales tiene como propósito reemplazar las veredas de 
cemento habituales por un tratamiento de pavimento 
exclusivo para cada vía, otorgándole un carácter especial y una 
imagen reconocible. Se trabaja igualmente con módulos de 
diseño específicos que integran baldosas y/u hormigón 
estampado, luminarias y un arbolado característico. En el caso 
de los corredores, al tener anchos de aceras mayores, se 
puede~ incluir fran¡~ de vegetación en el diseño para 
aumentar el porcentaje de áreas verdes. 
Para el espado público se propone aumentar !a arborización 
con especies de volumen de copa y el reemplazo de zonas de 
pasto por cubre suelo considerando la instalación de especies 
vegetales de bajo consumo hídrico. Asimismo, se planea 
instalar un sistema de recolección de aguas lluvia en estas áreas 
verdes. 
También se propone el soterramiento de los tendidos 
eléctricos aéreos, con e propósito de fortalecer los 
desplazamientos peatonales sin obstáculos. Con esta 
operación se genera un mayor ancho de acera lo que es 
compatible con la clasificación de este tipo de vías. 
Además, se considera la inclusión de equipamiento peatonal. 
de descanso y para ciclos procurando que sean espacios 
cómodos y atractivos para todos los tipos de usuarios. 

Figura Nº líO 
lmáÉenes d.e la (onsolidJ(iÓn de Av. 
Francisco Bufnes Correa en su Estado Adual 
y su Visión Futura 

fuente: Elaboración propia Dirwión{!e Asesor/a 
Ur1J3na. 

Se seleccionaron cuatro corredores: Av. Apoquindo, para darle 
continuidad al tratamiento que tiene en el sector poniente de la 
comuna; Av. Padre Hurtado, que ya tiene un tramo 
recientemente modificado: Av. Cri t :i: .1l Colón, que al igual que 
Av. Padre Hurtado, tiene ur tramo que se modificó y que se 
busca repLicar en toda su extensión; y, Av. Las Condes. 

corr d r av. cristóbal colón [código: 
3-35] 
Para el Tramo 1, del Corredor Av. Cristóbal Colón, cuya 
extensión es desde Av. T abalaba hasta la Rotonda Atenas, se 
propone realizar un paseo de 3,50 metros de ancho en ambos 
costados de la calzada, a través de la disposición de un módulo 
de diseño de baldosas que reemplace las aceras de cemento. 
junto a esto, también se proyecta el soterramiento de los 
cables el - trices en poliductos, e! reemplazo de las supe1ficies 
de pasto por cubre suelo, la plantación de nuevos árboles que 
completen las secciones de las hileras discontinuas, y la 
instalación de un sistema de recolección de aguas lluvia en las 
zonas de áreas verdes. 
Cabe mencionar que ya se realizó un segmento de este tramo, 
entre Av. Manquehue y la calle Robinson Crusoe. Se postula 
continuar ese tratamiento en toda la extensión de la avenida 
Para el Tramo 2, que va desde Rotonda Atenas hasta la Av. Padre 
Hurtado, las operaciones son casi !as mismas que en el tramo 
anterior. La diferencia es que en este caso el ancho entre lineas 
oficiales es de 35 metros, es decir, hay 6,50 metros más de 
espacio. Este ancho se expresa en la presencia de un bandejón 
central que divide en dos las cuatro calzadas y también en la 



Figura Nº IU 
Imágenes del Corredor de Av. Cristóbal Colón 
en su Estado Actual y su Visión Futura 

fuente: Elaboración propia Oirewon de Asesoría 
Urbana. 

apanc1an de una franja de área 
verde consolidada en el límite de la 
linea ofic:íal sur, que hace que el 
paseo pase por el medía de franjas 
de vegetación. El ancho propuesto 
para esta franja es de 6,10 metros 
debido a que ese tramo contiene 
preexistencias arbóreas de gran 
tamaño y relevancia. por lo que 
creemos importante preservarlas. 
Además, ambos perfiles 
establecen rutas de carácter 
accesibles, al incorporar en el 
módulo franjas podo táctiles para 
personas no videntes. 

Figma Nº ijZ 
Perfil Tipo (orredm Av. Cristóbal Colón Tramo\_ Av. 
Tobalaba - Rotonda Atenas 
Ancho de 28,5 metros entre Lineas Oficiales 

Fu ente: Elaboradón propia 011eccion de Amoria Urbana. 
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corredor av. padre u ado [código: 2-02 
/ 3-01 / 3-34] 
Se propone realizar una modificación de las aceras de Av. Padre 
Hurtado, desde el límite comunal norte, en Av. Presidente 
Kennedy, hasta el limite comunal sur, en Av. Francisco Bilbao. 
Por medio de un tratamiento especial de pavimento, 
vegetación y equipamiento, se busca generar un paseo 
peatonal que mejore las condiciones de espacio público de la 
avenida y le dé una imagen unitaria 
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Figura N° in 

Perfil Tipo Corredor Av. 
Cristóbal Colón Tramo 2 
_ Rotonda Atenas - Av. 
Padre Hurtado 
Ancho de 35 me iros 
entre líneas Ofüiales 

Fuente: Elaboración propia 

Direcc ión de Asesoria Urhana. 

Se aplica un módulo de diseño de baldosas de 2,80 metros de 
ancho, que incorpora franjas de baldosas podo táctiles, lo que 
hace de esta avenida una ruta accesíble. Junto a esto, se postula 
el soterramiento de cabtes aéreos de las empresas de servidos 
eléctricos, telefonía, ínternet y televisión por cable en 
poliductos y el reemplazo de pasto en bandejón y platabandas 
por cubre suelo y vegetación de bajo consumo hidrico. La 
1ntervencíón a las zonas de áreas verdes de la calzada es 



acompañada con la instalación de un sistema de 
recolección de aguas lluvia. 
Además del reemplazo de vegetación existente. se instalan 
nuevas extensiones de áreas verdes, en zonas que 
presentaban deterioro y/o eran utilizadas como 
estacionamientos, además de nuevas especies arbóreas 
con el fin de consolidar hileras continuas de árboles en 
ambos extremos de la avenida, lo que contribuya a generar 
una nueva ruta verde en la comuna. 
Por otro lado, en zonas donde el ancho de la acera lo 
permite, se incorporan en el diseño mobiliarios que le dan 
una cualidad de parque a ta avenida. Como espacios para 
sentarse y también espacios contiguos a la ciclovia para 
poder parar en ta bicicleta. 
Junto al paseo peatonal, se proyecta una nueva ciclovía 
bidireccional en su extremo oriente, de 2,40 metros de 
ancho, con una zona de segregación física de 50 cm de 
ancho respecto a los automóviles. 

Figura Nº 4ij 
lmagenes del Corredor Av, Padre Hurtado 
Tramo General Blanche - Av. Cristóbal Colón 
Ejecutado 

Fuente: Elabora(lim prnp1a 01rec<ión de Asesor 

Urbana. 

El tramo de General Blanche a Av. Cristóbal Colon ya fu 
ejecutado. Se construyó de forma inaugural debido a que 
permite unir dos obras patrimoniales de gran importancia 
en la comuna: El Parque Los Dominicos, que es Zona 
Tipica, y la Casona Santa Rosa de Apoquindo. que es 
Inmueble de Conservación Histórica. Se pretende replicar 
su tratamiento en el resto de la avenida. Sin embargo, cabe 
mencionar que en el tramo ejecutado se incorporó además 
señalética asociada a la ruta patrimonial mencionada. 
Se considera parte de este tramo además a la propuesta de 
intervención de Camino El Alba, que bordea el Parque Los 
Dominicos por el tramo de enfrente, uniendo con un 
tratamiento de pavimento especial a Av. Padre Hurtado 
Norte con A. Padre Hurtado Sur. 



corredor av. las condes [código: 3-37] 

En octubre del 0 19 se I ici • el E , ío ªContratación de, 
Servicio para la definición, desarrollo y elaboración de las bases 
administrativas y técnicas para la Licitación pública del Proyecto 
Vial y reurbanización de Av. Las Condes. entre Estoril y G-21, 
bajo esquema DBFOM". Dicho estudio fue encargado a la 
empresa consultora lngérop Chile SA por la Asociación de 
Municipalidades de la Zona Oriente de la Región Me o li a 
(AMZORM), que incluye a las comunas de Las Condes, Vitacura 
y Lo Bamechea. 
El propósito era analizar la posibilidad de mejoramiento del eje 
de Av. Las Condes entre Estoril - Tabancura y la Ruta G-21 
(Camino a Farellones). 
Actualmente el tramo a intervenir de Av. Las Condes tiene una 
distancia entre líneas oficiales de 48 m. Se compone de tres 
pistas por sentido, de las cuales una es vía exclusiva de buses. El 
propósito es dejar dos pistas en superficie y dos pistas en 

FiguraN° 45 
lmá~enes del Corredor Av. Padre Huríado 
Norte esq. Bocaccio en su Estado Actual y su 
Visión Fuiura 

Fuente; H,bo1Jc1un µrop1d Oírema n de AsesonJ 

Uibana. 

Figura N" lífr . 
lmágertes dél Cfüre¡lor Av. Padre lii.irta~o 
Norte Tramo Camino EIA!ba ensu Üt;ido 
Adual ysu Visi6nfufür 

Fuente. ElaborJción propia Dirección de Asesoría 

Urbana. 

autovía subter -n - de tránsito vehicuiar, más una pista 
exclusiva en superficie para el transporte público. El objetivo es 
disminuir los tiempos de viaje, mejorar el espacio público y 
mejorar la convivencia vial entre los distintos medios de 
transporte. 
La reducción de una pista en superfíóe permite generar 
espacios más amplios en aceras. En éstas se propone la 
generación de paseos peatonales con estándares de 
accesibilidad universal luminarias, zonas de áreas verdes con 
arbolado y especies de bajo consumo hídrico, y mobiliario 
urbano como bancas y estacionamientos de bicicletas. Se 
considera también el soterramiento del tendido eléctrico aéreo 
para despejar el paseo. 
Asimismo, se proyectan cídovías unidireccionales de 1.80 m de 
ancho paralelas a la calzada vehicular con una franja de 70 cm 
de ancho con área verde como segregación física Además, se 



realizara un corredor central exclusivo para buses, con 
paraderos conectados a los paseos peatonales y tramos de 
áreas verdes en bandejón en las zonas donde no hay paradas. 
Para el pavimento del paseo, se considera trabajar con 
tonalidades y/o texturas de hormigón, materia[ que tiene 
alta resistencia al tráfico elevado de peatones y 
automóviles en rebajes de solera. Como diseño se 
considera emplear un sistema de franjas que le dé un 
carácter dinámico al paseo. 
A continuación, se muestra una propuesta de diseño para 
los paseos peatonales diseñado por la Dirección de 
Asesoría Urbana como referente para la licitación. 
Se propone un mejoramiento también para el tramo que 
va desde el comienzo de Av. Las Condes, en la bifurcación 
con Av. Apoquindo, hasta el inicio de la licitación descrita. 
Actualmente en dicho tramo existen fragmentos de paseos 
en aceras inconexos, donde el espacio de circulación para 
peatones es de baja calidad y poco claro. Se propone la 
implementación de un módulo de diseño desde el tramo 
Av. Apoquindo hasta Carel Urzúa, de 4 m de ancho y un 
pavimento que se asemeja en materialidad y tonos al 

Figura N°47 
Perfil Tipo Corredor Av. las Condes 
Bandejón Central y Tres Pistas por Sentido de 
Transito 12 Yehirnlares y I buses) 
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Fuente: Elahoralión propia D11mion de Asernria Urbana. t, 
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desarrollado en Av. Apoquindo. El perfil considera ademas 
zonas de áreas verdes de bajo consumo hídrico y arbolado 
en hilera. Asimismo, al igual que el tramo de la concesión, 
se considera el soterramiento del tendido eléctrico aéreo 
para despejar el paseo. 
El tramo propuesto se divide en tres tipos de módulos: A, B 
y C, que cambian según el tipo de pavimento que se utiliza 
para el diseño del paseo. Para el módulo A, continuando la 
línea del resto de paseos propuestos en la comuna, se 
utilizarán baldosas. En el módulo B se homologará el 
diseño, texturas y tonos del módulo A, pero utilizando 
hormigón estampado. Y, el módulo C es una mezcla entre 
un remanente del diseño del módulo B, utilizando algunas 
de las líneas de hormigón estampado, combinado con las 
franjas propuestas para el paseo a realizar en el tramo de la 
licitación, en el que como se mencionó se utilizará 
hormigón con variaciones de textura y tono. 
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Figura N° 1!9 
Materialidad de los Pavimentos en los Tres Tramos del (Oiredoí Av. Las Conde 
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Figura N° qs 
Perfil Tipo Corredor Av. Las Condes 

'¡ Zona de Paradero s de Buses en el (entrn de la 
1, 
i- (airada, Segregadas de l Transi o Vehirnlar 

- g,lr,1 111 ~-J: 

Fuente: Elaborariim Drüpia Oir~Hión de Ases rh Urbana. 

Módulo A: Módulo A: Tramo Av. 
Apoquíndo-- (ar.ol-lJr.zua-
Materialidad: baldosas. 
Módulo O: Tramo (arol Urzúa - Av. Padre 
Hurtado 
Materialidad: hormigon estampado con 
tonos~ texturas similares al módulo A. 

Modulo (: Tramo Av. Padre Hurtado -
fsloril 
Materialidad; selección de algunas franjas 
coloridas de hormigón estampado del 
módulo B, mezcladas con el diseño de 
pavime11to en franjas propuesto para el 
paseo desde Estoril hasta G-21. 
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Fi~uraN°SO 
lma~en del Corredor Av. las Condes ns 
[stado Actual y su Visión Futura 

Fuente: Elaboradon propia Dirección de Asesor,a 

Urbana. 

Categorla: ESTACIONAMIENTOS BI CICLETAS 

Fi~ura N° 51 
Imagen Estarionamiento Biddetas tipo 
cerrado emplazado en sa lida sur Metra 
Manquehue en su lado Actual y su Visión 
Futura 

Fuente: Elaboración propia Oiremón de Asesoría 
Urbana. 

Figura N° 52 
Imagen Estacionamiento Bi ticle tas tipo 
abierto emplazado en salida Metro 
Hernando de Ma~allanes en su Estado Actual 
y su Visión Fu tuia 

Fuente: Elaboración propia Diremón de Asesor1a 

Urbana. 

Se plantea la necesidad de instalar nuevos estacionamientos 
de bicicletas en diferentes puntos estratégicos de la comuna. 
con alta demanda peatonal y sectores de atracción de viajes, 
cercanos a estaciones de metro, paraderos de transporte 
público y zonas de intercambio modal 



Categoda: INTERCAMBIADORES MODALES 

Considerando como referente el proyecto para la Estación 
lntermodal Escuela Militar, a cargo de la Sociedad Concesionaria 
Vespucio Oriente e impulsada por el MOP, se propone estudiar 
otras zonas de la comuna donde sea posible y necesario generar 
proyectos similares, como Manquehue, Los Dominicos, 
Hernando de Magallanes y Cantagallo. 
Los sectores activos se caracterizan por contener alta fricción de 
distintos modos de transporte y por ser lugares de alta demanda 
de transbordos y circulación peatonal. Esto hace necesario 
repensar y redefinir su espacio público a través de nuevas 
infraestructuras que permitan ordenar los distintos flujos y darle 
más espaoo a peatones y modos de movilidad sustentables, 
como transporte público y ciclos, además de la infraestructura 
necesaria para estos corno bicicleteros, entre otros. 

intercambio modal manqu h 
[código: 3-43] 

Se propone intervenír el nodo Manquehue - Apoquíndo -
Sebastiári Piñera (ex Cuarto Centenario) -Alonso de Córdova El 
propósito es mejorar sus condiciones de movilidad y de espacio 
público. Actualmente se caracteriza por ser un sector que 
concentra alta demanda de circulación peatonal. sin embargo, el 
est do diseño de sus aceras no está en óptimas condiciones. 
Las o rac1 n _r r re-1 zar e ns e ; la nivelación de Av. 
Manquehue entre Alonso de Córdova y Apoquindo, 
extendiéndose también por el frontis del centro comercial 
Apumanque, tanto en la vereda poniente como oriente, con el 
objetivo de disminuir la velocidad de circulación vehirular en el 
sector. También se propone un cruce Tokio en la íntersección de 
las avenidas. Manquehue y Apoquindo, para posibilitar una 
mayor fluidez en el transito de los peatones y mejorar su 
conectividad con la oferta de servicios existentes. Por otro lado, 
se plantea eliminar los estacionamientos de automóviles en 
superficie para ganar una mayor área de espacio público, 
proponiendo en compensación un estacionamiento subterráneo 
en caUe Mar de los Sargazos. De igual forma, se considera instalar 
nuevos estacionamientos públicos de bicicletas en las cercanías 
de la estación Metro Manquehue, con el fin de aportar a las 
posibiUdades de vinculación entre ciclos y transporte público. 
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Figura Nº 53 
lsometrica Intersección Av. Manquehue y Av. Apoquindo 

~ 

FiguraW 5!1 
Estacionamiento Su btenaneo en Mar d I • s~rgazos - Planta General 

Prnpuesta de Proyecto con Finar ·1amiento Uíbano Compartido 
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Fu nt • Elabo•,ción prop13 Dirc,rión d ,\ .orh Urbana. 



FiguraN°55 
Imagen intersección Av. Manquehue con Av. Apoquindo en su Esiado Actual y su Visión Futura 

figura Nº 56 
Estacionamiento Subterráneo en Mar de Los 
Sargazos - (orles 
Propuesta de Proyecto con Financiamiento 
Urbano Compartido 

Fuente: Elahoración p1op1a Dirección de hmoria 

Urban,. 

l ., 



Categoría: PASEOS PEATONALES 

En Las Condes se han realizado una seríe de paseos 
peatonale!:. en aceras de alto tráfico como Av. Apoquindo, 
Rosario Morte, sector Nueva las Condes, El Golf, entre 
otros. Su objetivo es consolida¡ el espacio público y 
mejorar la movilidad peatonal a través de un nuevo diseño 
urbano reconocible, que brinde identidad a los distintos 
barrios. 
Los paseos se caracterizan por la repetición de módulos de 
diseño determinados para cada vía o barrio. que integran 
pavimentos específicos en acera, luminarias y un arbolado 
característico que complementa a cada recorrido. Este 
diseño se desarrolla además con la intención de reducir el 
espacio público destinado al tráfico vehicular en las vías 
donde sea factible, entregando aceras más anchas a los 
peatones, que faciliten sus desplazamientos y permitan la 
realización de actividades sociales y culturales en el espacio 
público. 
Se propone estudiar la impTementacíón de cuatro paseos 
nuevos en la comuna: Paseo Díaguitas, Paseo Los Vilos, 
Paseos El Golf Norte y Paseos El Golf Sur. 
En los primeros dos casos: Diaguítas y Los Vilos, los paseos 
propuestos forman paite del mejoramiento del barrio 
Cooperativas Colón Oriente. La intención es crear calles 
más dinámicas y accesibles donde los peatones tengan 
mayor protagonismo y puedan ocupar una mayor 
superficie de espacios públicos de calidad. El diseño de 
ambos paseos se abordará más adelante al referirnos en 
espedfico a dicho mejoramiento de barrio. 
En El Golf Norte y El Golf Sur se trata de consolidar los 
bordes de dichos barrios que ya integran en su interior 
tramos de paseos peatonales, por lo mismo se seguirá con 
una linea estética similar que los agrupe en un mismo 
sistema. 

p e el golf norte y el golf sur 
[código: 4-02 y 4-03] 
Se propone extender el mejoramiento peatonal realizado en 
lgunas vías del arria El Golf, como la calle Enrique Foster y 

La Pastora, al resto de las calles interiores del sector. Esto, con 
el fin de consolidar el entorno urbano peatonal en esta zona 
Se utilizará un diseño similar de pavimento al empleado en 
otros paseos del sector come Enrique Foster y Av. Apoquindo 
para conservar una expresión análoga que dote al barrio de 
una identidad p-lr t1cular. 
El perimetro El Golf Norte queda definido por Av. lsidora 
Goyenechea por el norte, Av. El Golf por el oriente, Av. 
Apoquindo por e! sur y Av. El Bosque Norte por el poniente. Y 
e[ perímetro de El Golf Sur se define por Av. Apoquindo en el 
norte, Av. Gertrudis Echeñique por el oriente, Callao por el sur 
y Av. El Bosque Central por el poniente. 
La creación de nuevos paseos busca mejorar la calidad del 
espacio público y la movilidad peatonal en este sector. que 
está sometido a un alto tráfico de transeúntes debido a la 
multip[icidad de usos que alberga: comerciales, 
gastronómicos, de servicios y de carácter cívico. Con las 
intervenciones se busca además influir positivamente en el 
desarrollo de dichas actividades. Un ejemplo de esto es el 
interés por estimular un circuito gastronómico y turístico en 
Av. lsidora Goyenechea y El Bosque, donde la generación de 
paseos en aceras anchas constituye un soporte idóneo para el 
desarrollo de las actividades que acontecen en estos puntos 
atractivos en la comuna. 
Con el fin de ejemplificar algunas de las acciones se pueden 
observar. en ta f¡gura N° 42 y en la Figura N" 43, los módulos 
de [os pavimentos de la calle Enrique Foster y de la Av. 
Apoquindo. Además, se puede observar en la Figura Nº 44, la 
situación actual de la calle Augusto Leguía y su visión futura, la 
cual es parte del polígono que corresponde al barrio E[ Golf 
Sur. 



Figura Nº 57 
Módulo del Diseño de Pavimentos en Paseo Enrique Foster 

CALLE ENRIQUE FOSTER 
!.l[Cl!~t.Jll!ttMt 
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Fuente : Elaboración propia Dirección de Asesoría Urbana. 

Figura N° 59 
Imagen ¡je Calle .~ugusto Leguia Norte en su 
Estado Actual v su Visión f uiura 

Fuente: Elabora,ión propia Dirección de Aseso ria 
Urbana. 

Figura N° 60 
Imagen de Calle Don (arlJs ~n su Estado 
Actual v su Visi6n FuturJ 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Asesoria 
Urbana. 

Figura N" 58 
Módulo del Diseño de Pavimentos en Paseo Avenida Apoquindo 
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Fuente: Elaborac prQpia Dirección de Asesoría Urbana. 



Categoria: MEJORAMIENTO DE BARRIOS 

Con la intención de fortalecer la identidad y calidad de 
vida en los diversos barrios que integran a la comuna de 
Las Condes. se plantea el propósi to de realizar una serie 
de mejoramientos del esp c1 0 urbano que los caracteriza, 
destinados a recuperar, optimizar y proteger su entorno, 
equipamiento y áreas verdes, además de fortalecer la 
arborización con las especies dominantes. 
Para este fin, se ha pri orizado la elaboración de una 
"Guía de Diseño del Espacio Público Comunal" para 
cada entidad territorial, que permita fortalecer su 
imagen y virtudes a través del mejoramiento de su 
espacio público . 

mejoramiento barrio colón oriente y 
cooperativas [código: 4-07] 

Se propone realizar un mejoramiento del espacio público 
del barrio Colón Oriente y Cooperativas. Específicamente 
en el área cornprendida por las calles: Río Guadiana al 
norte. Av. Padre Hurtado al poniente, Nueva Bilbao al sur, y 
Av. Paul Harrís al oriente. 
Esto a través de tres grandes operaciones: La primera se 
enfoca en la. generación de dos paseos peatonales: uno en 
la calle Diaguitas y otro en la calle Los Viles. En su conjunto 
conforman el eje estructurante del fiarrTo Cot6n Orienl:e y 
Cooperativas. Ambos paseos conectan la infraestructura 
pública del barrio, al ubicarse en su extensión dos juntas de 
vecinos y dos centros comunitarios: Diaguitas y Patricia. 

Paseo en rnlle Diaguitas 
codigo: l.l·Ol 1 

El paseo Diaguitas se extiende desde la calle Río Guadiana 
en el norte hasta Av. Cristóbal Colón en el sur. 
La idea es rediseñar e[ espacio público a través de un nuevo 
tratamiento de suelo, además de la incorporación de 
operaciones de urbanismo táctico en sus calles, como áreas 
de pintura lúdica para demarcar lugares relevantes del 
recorrido. El conjunto de operaciones se puede visualizar 
en la Figura W 45. 

La formulación de esta Guía requiere de un estudio de las 
características particulares de cada barrio, específicamente 
de su ¡magen urbana y arquitectónica, la calidad de su 
espacio público, y sus fortalezas y debilidades. Con esto, se 
definirán las cualidades que se quieren preservar y 
valorizar, y los aspectos críticos que se deben mejorar 
Realizado este análisis, se pueden definir los lineamientos con 
[os cuáles intervenir cada barrio a futuro. Se incorporarán 
criterios como: tratamiento de áreas verdes y espacios 
públicos (calles, aceras, plazas), tipo de mobiliario urbano. 
tipos de espedes arbóreas y vegetales específicas, luminarias, 
gama de colores en fachadas, cerramientos, entre otras. 
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Figur; t º 61 
Esquema de las Acciones Tramo Pasaje león Negro, 

Sierra Nevada, Di~guita. 
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Fuente: Elabomión propia Oire([iÓn de Asesoria Urbana. 

Junta a esto. se prevé arborizar el paseo y aumentar las 
superficies de áreas verdes, seleccionando aquellas que 
sean idealmente nativas de bajo consumo hídrico. 
Tarnbién se instalará nuevo mobiliario urbano y 
equipamiento, como bancas, juegos en obra {ping-pong, 
mesas de ajedrez), máquinas de ejercicio y juegos infantiles 
que incorporan modelos inclusivos, y un nuevo modelo de 
luminaria de ahorro energético para todo el barrio. 



La Guía tiene la misión de fortalecer la percepción que 
tienen los vecinos del entorno construido que 
caracteriza a su unidad barrial. tanto en aquellos barrios 
consolidados como en los que presentan problemas de 
deterioro urbano. En este último caso, se prevé que las 
intervenciones del espacio público permitan también 
fomentar la integración y cohesión social, y con esto la 
calidad de vida de sus habitantes. 
Para el presente Plan se incorporan dos mejoramientos 
de barrios: Barrio Cooperativas Colón Oriente y Barrio 
San Pascual y La Capitanía. 

Paseo en calle los Vilos 
[código: U-OU] 

l 

El paseo Los Vilos se extiende desde Av. Cristóbal Colón en 
el norte hasta la calle Patricia en el sur. El tratamiento del 
paseo propuesto considera las mismas operaciones 
descritas para el Paseo Diaguitas. 

• • • 
El anhelo es generar en ambos paseos el soporte para el 
desarrollo de múltiples actividades en el espacio público. 
Esto a través de la instalación de mobiliario flexible que 
convoque a la convivencia de usuarios mixtos, y de un 
aumento de la cantidad de áreas verdes que hagan del 
paseo un lugar con mayor confort ambiental. 

Figura Nº 62 
Imagen de Sector de (alle Oiaguítas en su Estado Adual y su Visión Futura 

.... 

Fuente: [laborac.Jn propia 01reccion de Asesona Urbana. 

Con esto se busca que haya una ocupación constante por parte 
de los vecinos y las vecinas de los exteriores, que permita 
mejorar la vida de barrio, a través de espacios públicos de 
calidad para el desarrollo de distintas actividades recreativas y 
de interacción social 
En ambos paseos conviven además distintos modos de 
movilidad, al generarse zonas de circulación peatonal. en 
convivencia con calles de uso compartido propuestas para el 
barría, donde pueden transitar automóviles y ciclos en 
conjunto, con una velocidad máxima de 30 km/h. 
La segunda operación de mejoramiento del espacio público se 
enfoca en la generación de una malla de movilidad con zonas 
de uso compartido para las calles del interior del barrio Colón 
Oriente y Cooperativas. Esto, rescatando la trama urbana 
existente, al aprovechar algunas de sus vías para hacerlas Zonas 
30, con uso compartido de automóviles y ciclos, congregando 
distintos modos de transporte en un mismo sistema 



El 5¡stema de movilidad se conecta a su vez a un sístema 
de plazas barriales que definen la morfología e imagen 
actual del barrio. Se valora altamente su presencia, pero en 
el diagnóstico se identificó que no son muy utilizadas y 
algunas presentan signos de deterioro. Creemos que se 
debe a que todas presentan u.1a composición y forma 
similar, 1mposíbílitando que los habitantes genere'l 
vínculos de identidad respecto a ellas. 
Por lo mismo, la idea es dotarlas de nuevos trabajos de 
suelos. equipamiento y soportes para distintas actividades, 
basados en la caracterización de la población a la que 
congregan. Así, se generarían distintos tipos de plaza 
dentro del mismo sistema, que puedan congregar a 
distintos usuarios según su uso específico. 
En las Figuras ue se ofrecen a cont¡nuacíón se ueden observar ______________________ ..,._,_~ 

ejemplos de acciones para e! sistema de plazas barriales. 

Figura Nº 63 
!rnagen de Sector de Calle los Vilos en su 

Estado Adua! ysu Vision futura 

Fuente: Ei~lmradún propia □irernon de Asesoría 

lirba!ia. 

La tercera operación se orient.a en meiorar la movilidad y e! 
espado público de los principales ejes viales articuladores que 
integrar, el barrio Catón Orientey Cooperativas. 
En esta linea. se busca rescatar los bordes del barrio. Primero, con 
la creación de nuevas áreas verdes lineales p-:1ra la comunidad. al 
consoLdar como aveniddS parques la Av. Padre Hurtado en el 
borde poniente y Av. Paul Harris en el borde oriente.También se 
efectuaran cidovias en las calles principales que lo rodean: Av. 
Padre Hurtado, Av. Paul Harris y Nueva Bilbao. además d~ una 
por Vital Apoquindo. 
Por otro lado, considerando !as calles principales en direcdón 
poniente-oriente, se propone un mejoramiento de espacio 
público para la calle Ria Guadiana, constituir una avenida parque 
en la Av. Cristóbal Colón, el mejoramiento de la calle Patricia, la 
reaUzación de una nueva n..1ti. verde en Alexander Fleming, y la 
consolidación de un parque lineal en la calle- Vía Láctea,~c"---u.,_yas _________________ _ 

ft, ºiaN°6ti 
Composición de Plazas Existentes 

Fuente: Elaboración prop1a0irewó11de Amoria 

Urban3. 



acciones se pueden observar en la Figura N" 52, con el propósito 
de lograr un espacio más dinámico y flexible, con mixtura de 
programas y usos; zonas de juegos infantiles, áreas de descanso, 
11.1tas deportivas, zonas de ejercidos, y caniles para perros; 
además, el reemplazo del pasto por vegetación de bajo 
consumo hídrico y la plantación de nuevos árboles. 

fiéura Nº 65 
Pl aza ron l raba¡o de Suelo Lud1co para Niños 

Fuente: Elaboración propia Direwón de Asesor/a Urbana. 

Figura N Q 66 
Plaza con Soporte Móvil pJra la Generacion de 
Activ idades 

Fuente: Efah. c1ón piopia 01remón de Aseso ria Urbana. 

Fi~ura Nº 61 
Pl aza Deportiva con Canrha y Zonas de Juegos 

Fuenle: Elaboración propia Oire(ción de Asesoria Urbana. 
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Figura Nº 68 
• , ue Lme al calle Via lac,tea en su 

(onsolidacmn Parq , , A¡tual Y Vision Futura Emoo 

figura Nº 69 
r- r de Calle Patricia e~, su 

Imagen de .iedo 1 , Visión fmurJ 
fstado Actua Y su 

• , ia Dirección de Asrnri3 Fu-nte: Elaboraoun , rop Urbana. 



FiguraN° 10 
Esquema de Estrategias, Proyectos y/o Acciones en 
Barrio Colón Oriente y Cooperativas 

fuente: Elaboración propia Dirección de A esoría Urbana. 

- ZONA TRANSITO COMrA~TIDO 

- RllTAS VERDES 

AVENIDAS PARQUE 

- CICLOVIAS PaOPUESTAS 

P ... SEO DI ... GUIT ... S 

- CIRCUITO PATRIMONIAL 
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fo ,_, tr f:I t,r .r•on propia Dirección de Asesoria Urbana. 
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Figura Nº 11 
Imagen de Sector de Calle Pichídang~¡ 
en su Estado Actual y su Visión Futura 



---------
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-------Fuente: Elaboración propia Dirmión de Asesoria Urbana. 



(ategorla: MEJORAMIENTO DE ESPACIO PÚBLICO 
Agrupa operaciones enfocadas en la recuperación, creación y 
mejoramiento de espacios públicos en áreas que expresan un 
déficit de eq ipamiento, seguridad y/o un ordenamiento poco 
eficiente del espacio urbano existente, con el fin de incentivar 
la calidad de vida de las personas y promover el desarrollo 
urbano de la comuna. 
Se trata generalmente de ta recuperación de plazas y parques, 
la mejora de nodos de intersección entre vías con alta 
demanda peatonal, la propuesta de paseos peatonales, entre 
otras rehabilitaciones. 

mejoramiento espacio público canal 
san carlos [código: 4-14] 

f1~· N°l3 
Imagen del Espacio Publico del (ana l San (Jrlos en su Estado Artu I v su Visión tuiura 

Los nuevos espacios públicos propuestos han de ser lugares 
dinámicos y flexibles, con el fin de que puedan recibir 
diversos usos y atender a las diversas demandas de 
actividades por parte de la comunidad. Otro aspecto 
importante es que se prevé que incorporen siempre en sus 
parámetros de diseño la indusividad y que sean capaces de 
acoger a diversos tipos de usuarios, pudiendo congregar de 
forma armónica a diferentes rangos etarios y géneros. 
Para este Plan se selecclonaron tres lugares a intervenir: 
Canal San Carlos, Rotonda Atenas y el Parque Los 
Domi. icas, que no propone un proyecto nuevo, sino una 
mantención. 

El Canal San Carlos se emplaza en el iímite comunal con 
Providencia, colindante a la Av. Mariano Sánchez Fontecílla 
Actualmente e! canal presenta un notorio estado de deterioro. Se 
identifica la oportunidad de intervenirlo con el fin de generar un 
parque urbano en su cauce que se conecte con la avenida parque 
propuesta para la Av. Sánchez Fontecilla 



mejoramiento espacio público 
rotonda atenas [cód" -1 6] 

FiguraN°ll! 
lma~en del Espacio Publico para la Rotonda 
Atenas 

f uenle: 1 • ración propia Oíiewón de As€sona 

Urbana. 

En una consulta ciudadana realizada por la municipalidad en 
febrero del 2020, donde participaron 12.410 personas, una de 
las tres preguntas refería a si estaban de acuerdo o no con la 
construcción de un paseo mirador sobre la Rotonda Atenas. El 
74,53% indicó aprobar la iniciativa 
La propuesta consiste en un paseo peatonal y una ciclovía 
bidireccional en el paso sobre nivel. Para esto, se eliminaría una 
de las cuatro vías, quedando el tránsito con dos pistas hacia el 
oriente y una al poniente. La ciclovia quedaría bordeada por 
franjas de áreas verdes que la segregarian tanto de los 
automóviles como del paseo peatonal. En la extensión del 
paseo se instalarán bancas y otros mobiliarios urbanos que lo 
complementen. Por otro lado, se aumentará la superficie de 
áreas verdes de la rotonda, en la cual se interceptan 
importantes rutas verdes propuestas para la comuna. 
El tramo por intervenir tiene 400 metros de longitud y 
tendría accesos mediante escaleras y rampas ubicadas al 
centro de la rotonda. 

mantención parque los dominicos 
[código: 4-18] 

El año 2021 se realizó el mejoramiento del Parque Los 
Dominicos bajo la asesoría del arquitecto y paisajista Juan 
Grimm junto a Hans Muhr. El proyecto requi re de futuras 
fases de mantenimiento relacionadas principalmente con 
su carácter patrimonial, las que hacen necesario incluirlo en 
este conjunto de obras a proponer para el PIIMEP. 
El Parque Los Dominicos es Zona Típica desde el año 1983, 
según el D.S. Nº 1296. El mismo Decreto que declaró a la 
Iglesia San Vicente .F'errer. emplazada en el parque. Junto a 
esto también es de suma relevancia el hecho de que se 
constituye como el remate de una de las avenidas más 
relevantes de la capital. el eje constituido por la Av. 
Alameda del Libertador General Bernardo O'Higgins. Av. 
Providencia y Av. Apoquindo. 



fuente: Elaboración propia Direcriim de Asesor1a Urhan,. 

Sumado a esto, presenta una serie de usos simultáneos 
y heterogéneos que lo dotan de características 
particulares: es siti de culto, por medió de la iglesia y 
el convento de la orden de los dominicos; feria de 
artesanía, sitio de gastronomía y talleres, a través de la 
presencia del Pueblito de Los Dom¡nicos; parte del 
sistema de sitios culturales y educativos de la comuna, 
debido al Museo de Cera de Las Condes; feria de frutas 
y verduras. mediante la Feria Los Dominkos: servidos 
municipales, al ubicarse en él la Dirección de Desarrollo 

-comunitario y el Circulo de E~uentrn del Adulto 
rv·vi yor Los Domínicos; lugar de deportes, a través de su 
cancha de patinaje, además del desanoilo .de deporte al 
aire libre en {as explanadas; parte dgi sistema de la red 
rle Metro ·de Santiago, con la estaf:Ióq- Lo~ Dominicos, 
actual remate de la Hr;1ea 1; zona de- es arcimiento y 
juegos; e impo nte sitio•turístico deLkector oriente de 
la capítal. _ 
Sobre la· base del reconocimiento de su-vaíor histórico y 
patrimonial. las obras bu.sean dar cabida a la multiplicidad 
de act ividades que se realizan en el parque, manifestando 
sus atributos y virtudes a través de las distintas 
íntervenciones de arquitectura y paísajismo. 
Junto a la consolidación de nuevos senderos y paseos 
peatonales en el interior del parque, operación 
amparada por la eliminación de las círcuiaciones 
vehiculares que lo atravesaban, se concentraron los 
servicios y equipamientos en la zona oriente, liberando 
el poniente para el esparcimiento y goce . Esta zona se 
complemento con os fuentes y un estanque que 
representan la presencia histórica del agua en este 
sector de la comuna, a través de vertientes naturales 
que se emplazan en el parque. 
Respecto al paisajismo, se plantaron 654 árboles y 
2.816 arbustos nuevos que complementen la 
vegetación existente y doten de carácter a las dístintas 
zonas del parque. 
Por otro lado, debido a su proteccíón patrimonial, los 
l ineamientos del proyecto actual presentado y 
autorizado por el Consejo de Monumentos Nacionales 
deben complementarse de forma obligatoria con un 
documento técnico que contenga los lineamientos y/o 
normas de intervención futuras, con el fin de proteger 
al conjunto y de preservar el carácter e identidad de la 
Zona Típica Los Dominicos. 



1 ' (ategorla: RECUPERACION DE ESPACIOS PUBLICOS 
EN SECTORES DE ALTA DENSIDAD 

La última propuesta de mejoramíento de espacio público 
es la recuperación de pasajes públicos en sectores de alta 
densidad. 
Debido a la escasez de áreas verdes en estos sectores, se 
propone rehabilitar los pasajes públicos que han quedado 
urbanizados entre proyectos de edificios en altura. El 
objetivo es implementar un diseño paisajístico, que los 
provea de nuevos árboles y superficies vegetales, y un 
diseño de espacio público, can mobiliario y equípamiento 
que permitan que la comunidad se beneficie de estos 
espacios en desusa. 
Estos pasajes actualmente son lugares deteriorados, ya que 
a pesar de que san públicos, están en abandono o son 
utilizadas por algunas de las torres de departamentos para 
dejar objetos o como estacionamientos informales. 
Una de los objetivos del proceso de diseño es que haya 
participación de la comunidad. para que el proyecto reúna 
sus ideas y anhelos. Por otro lada, la caracterización de la 

recuperación pasaje lorena warren 
[código: 4-30] 
Se ubica al oriente de la intersección de Las Militares con 
Warren Smith. Tiene 35 metros de longitud y 7 metros de 
ancho aproximadamente. 
Actualmente está cerrado can una barrera liviana, y una de las 
edificios vecinos tiene contenedores de basura en su interior. 

Fi~ura N° )6 
Rernpt ti ' n Pasaje Lorena \VJrren Estado 
Actual y su Visión Futura 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Amoria 

Urbana. 

población vecina a los pasajes, permite identificar qué 
programas son requeridos para la comunidad, asegurando 
que se constituyan como puntos activos. 
Los programas posibles incluyen: zonas de juegos infantiles 
didácticas, máquinas de deporte y zonas para la realización de 
deporte comunitario al aire libre, áreas de estancia, descanso y 
encuentro puntos de lectura al aire libre que impulsen el 
intercambio de libros entre los vecinos, huertos urbanas 
coordinados por la comunidad con ayuda de la municipalidad, 
zonas de ajedrez y taca-taca, entre otros. 
También se propone plantar plantas aromáticas y 
comestibles can información científica y de cuidada par 
medio de una aplicación para la comunidad, como también 
bebederos de aves y árboles frutales, que conecten a las 
personas con la biodiversidad urbana de nuestra comuna. 
Para el presente Plan se seleccionaron dos pasajes: Pasaje 
Lorena Warren / Los Militares y Pasaje Cristóbal Colón / 
Hernanda de Magallanes. 

Pasee algunas árboles, pera na están en buenas condiciones. 
Se propone un camino central curvo con vegetación a ambos 
costados. que desemboca en un fondo programático can zonas 
de juegos infantiles y máquinas de ejercicios, según las 
necesidades de la comunidad. El camino contiene banc.as en 
algunos tramos de sus bordes para generar zonas de estancia. 
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recuperación pasaje co ón [código: 4-
26] 

fi~ura Nº 76 
Rernperación Pas¡¡¡e Colón Estado Artual y su Visión 

Fuente: Elaboracrón propia ,1rección de Asesoria Urbana. 

Figura Nº lJ 
Recupem1ón Pasaje lore na Warren -

PropuP5ta de Planta 

F uonk Elaboración propia Dirwion de Amoda 

Urbana 

Se ubica al poniente de la 
intersecdón de Av. Cristóbal Colón 
con Hernando de MagaUanes. Tiene 
98 m de longitud y 9,7 m de ancho 
aproximadamente. 
Posee hileras de árboles en ambos 
costados del pasaje, [as cuáles se 
encuentran en buenas condiciones. 
Una de las intenciones es 
mantenerlas y consolidarlas con 
nuevas especies arbóreas. 
Al igual que en el caso anterior. se 
proyecta separar los programas a 
proponer de los edificios contiguos 
con un borde de vegetacíón. 
Así, la concentración de usos se 
dispone en el centro del pasaje. a 
través de un camino y varias paradas 
programáticas en su extensión. Cada 
parada contendrá mobiliario y 
equipamiento específico dirigido a los 
distintos usuarios. 



Se propone estudiar la implementación de cuatro circuitos 
de interés patrimonial en la comuna: Los Dominicas, El 
Golf y Cerro San Luis. 
La propuesta busca dar una lectura unitaria, actualmente 
inexistente, a la alta presencia de Monumentos Históricas e 
Inmuebles de Conservación Histórica en Las Candes, 
agrupándolos par praximídad en cada una de las tres 
circuitos propuestos y surtiéndolos de intervenciones 
menores que los reconozcan y valoricen bajo un mismo 
lenguaje de operación patrimonial. 
·se plantea la posibilidad de ejecutar las slguientes 
operaciones: utilizar franjas de tratamiento de suelo 
particular frente a las obras patrimoniales, siendo posíble la 

circui o patrimonial los dominico 
[código: 5-01] 

Se propone un círcuito patrimonial para la zona oriente de 
la comuna, denominado Las Dominicos. El nombre se 
genera por el hecho de estar ubicado el parque en su 
centro. Su recorrido aúna ocho obras patrimoniales: una 
Zona Tipica, tres Monumentos Históricos, tres Inmuebles 
de Conservación Histórica y un Sitio de Interés Patrimonial. 
El circuito, en dirección poniente a oriente, comienza con el 
Edificio y Parque del Instituto Cultural de Las Condes, declarado 
Monumento Histórico por el DS Nº 68 del año 1981, que hoy es 
sede del Centro Cultural de Las Condes. Formó parte de la 
antigua chacra El Rosario donde a mediados del Siglo XIX se 
construyó la casona. 
Su trazado continúa por Av. Apoquindo, una de las vías más 
importantes de Santiago. En la intersecdón con Tomás Moro se 
proyecta por dicha vía hasta la Casa Presidencial Tomás Moro, 
adquirida en 1971 por el Estado chileno para ser la residencia 
presidencial de Salvador Allende y su famiLia. Fue declarada 
Monumento Histórico por el DS N° 2130 del año 2006. 
En el remate de Av. Apoquindo se ubica la Zona lipica Parque 
Municipal de Los Dominicos en la que se emplaza el 
Monumento Histórico Iglesia San Vicente Ferrer. Ambos 
declaradas por el DS Nº 1296 del año 1983. 

1 

opción de usar piedra y/o adoquines debido a la nobleza 
del material y a su ya reconocida utilización en edificios de 
carácter patrimaniaL La idea es que las franjas sirvan para 
señalizar las obras a los peatones del circuito, pera también 
para disminuir la velocidad de los automóviles y delos 
frente a las obras protegidas, anunciando su presencia en la 
vía. Se prevé también dotarlos de una iluminación especial. 
de carácter escenográfico, exceptuando en casos donde se 
trate de vivi ndas particulares en uso. Y, por último, instalar 
elementos de señalización e información que los 
identifiquen y den cuenta de su historia. Todas estas 
operaciones se postulan con el tin de dar cuenta de su 
relevancia histórica y arquitectónica para la ciudad. 

Desde el Parque Los Domínicos hacia el norte, se emplaza 
el Observatorio Astronómico Nacional de Chile (OAN), 
Inmueble de Conservación Histórica ubicado en la cima del 
Cerro Calán desde la década del 60. 
Desde el Parque Los Dominicos hacia el sur. siguiendo el 
trayecto por Av. Padre Hurtado, se emplaza la Casona 
Santa Rosa de Apoquíndo y su parque, conjunto declarado 
Inmueble de Conservación Histórico por el Plan Regulador 
Comunal y que pertenece a la Municipalidad de Las 
Condes desde el año 2008. 
Partiendo de la Casona Santa Rosa de Apoquindo en 
dirección hacia el oriente, por Av. Cristóbal Colón, se 
emplaza próximo a la intersección de dicha vía con Av. Paul 
Harris el Consultorio Aníbal Ariztía, cuyo edificio antiguo es 
Inmueble de Conservación Histórico según el Plan 
Regulador Comunal. 
El circuito patrimonial concluye en los Baños de 
Apoquindo, antiguos baños medicinates que se 
emplazaban en el remate de los que hoy es Av. Cristóbal 
Colón. Si bien hoy no existen como complejo, aún hay 
vestigios de lo relevantes que fueron, al ser expresión de la 
importante presencia de las aguas cordilleranas que 
caracterizan a la comuna. Debido a esta carga histórica y 
natural. el lugar es declarado en esta propuesta como sitio 
de interés patrimonial. 



Figura Nº 19 ., -
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figura W81 
Circuito Patrimonial Los Dominicos - Tramo 
Av. Padre Hurtado en su Estado Actual y su 
Visión Futura 

Fuenll Elaboraci□ n propia Dirección de Asesoria 
Urbana. 

FiguraN° 82 
Circuito Patrimonial Los Dominicos - Tramo 
Av. Tomás Moro en su Estado Actual y su 
Visión Fu tura 

Fuente: Elaboratión propia Duecoón de Asesoria 
Urbana. 



circuito patrimonial el golf [código: 5-
03] 

Se propone un circuito patrimonial para los barrios El Golf 
Norte y El Golf Sur. lugares históricos y de gran relevancia 
arquitectónica en la comuna. 
En el barrio El Golf Norte se emplazan la parroquia Nuestra 
Señora de Los Ángeles y la embajada de España, ambos 
Inmuebles de Conservación Histórica. Además de un 
número importante de edificios de oficina y vivienda en 
altura que dotan al barrio de un carácter más 
contemporáneo. 
En el barrio El Golf Sur se ene tr n las dos Zonas de 
Conservación Histórica declaradas y protegidas en e! 
Plan Regulador Comunal: Av. Presidente Errázuriz y Av. 
Gertrudis Echeñique. Además, se ubica uno de los 
Monumentos Históricos de la comuna: la Casa de 
Asiurias N" 400 (D.S. Nº 126, 2010). y varios Inmuebles de 

Figura N° 83 
Plano de Uh1c., CtJ de Obras en Cirrn 1 

Patrimonial El !io!t 

Fuente: ElahorJ¡iÓn propia D1rwión de Asesori'l Urbana 
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Conservación Histórica declarados en el Plan Regulador 
Comunal. como el Colegio Verbo Divino, la Embajada de 
Alemania y la Embajada Británica. 
El circu ito por estas significativas obras de interés 
patrimonial se complementa con la existencia de 
importantes lugares culturales en el sector. como el Paseo 
de las esculturas de La Pastora, el Teatro Municipal de Las 
Condes y la Plaza Perú, donde se realiza la Feria de lo 
Anticuarios. 
Se propone generar una zona de vialidad compartida en 
Gertrud1s Echeñique y un tratamiento particular de suelo 
frente a los edificios patrimoniales, en este caso la 
Embajada ntá íca. Además de proveer al edificio de 
elementos de señalización que identifique su relevancia 
patrimonial y den información sobre su historia. 

\ 

\;. 



.. Figura N" 84 
Parle del Circuito Patrimonial El Golf en 
calle Gertrudis Echenique en su Estado 
Adual y su Visión Futura 

Fuente; Elabomión propia Dirección de Aseso ria 
Urbana. 

circuito p trimonial cerro san luis 
[código: 5-04] 

En directa relación con el circuito patrimonial presentado 
anteriormente para los barrios El Golf Norte y El Golf Sur, 
se propone uno para el Cerro San Luis. uno de los cerros 
islas de la comuna. Ambos circuitos están físicamente 
conectados por la Av. Presidente Riesco, que además 
conecta al Cerro San Luis con la Escuela Militar, que fue 
diseñada en 1943 por el arquitecto Juan Martínez Gutiérrez, 
destacado arquitecto chileno de origen español. Si bien no 
cuenta con protección sí se considera de interés 
patrimonial debido a su imponente y notable arquitectura. 
Existe un loteo del año 1946 en la ladera sur del cerro isla 
San Luis. Parte de sus edificaciones son significativas obras 
modernas y contemporáneas de la arquitectura chilena. 

FíguraN° 85 
Parte del Circuito Patrimonial Cerro San Luis 
en su Estado Actual y SIi 11510íl futura 

Fuente: Elabora(ion propia Oirmionde Asesoria 

Urbana. 

Se efectuó una revisión bibliográfica de textos que refiriesen a 
la presencia de obras de la arquitectura moderna en Las 
Condes. Uno de ellos fue el libro "Movimiento Moderno 
Olvidado. 50 viviendas en Santiago de Chile, 1950-1970", cuyo 
autor es el arquitecto Pablo Altikes. En él. 7 de las 50 obras 
investigadas por el autor se emplazan en el Cerro San Luis. 
Todas ellas fueron incluidas en este circuito. También se revisó 
el archivo de la Revista AOA, de la Asociación de Oficinas de 
Arquitectos de Chile, donde se hallaron dos obras del 
arquitecto Mario Pérez de Arce, incluida su vivienda particular, 
las que también fueron añadidas al presente circuito 
patrimonial moderno. 
Resulta interesante la presencia de un alto número de casos 
de obras emblemáticas de la arquitectura moderna chilena 
en un mismo loteo. Por ello, a modo de revisión e investigación 
patrimonial, se propone un recorrido que pase por todas ellas. 
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OBRAS DE INTERÉS PATRIMONIAL 

~FiguraN° 86 
Plano de UbicaliÓll de Edificaciones Representativas óel 

Movimiento Moderno de la Arquitectura en ferro San Luis 

- - -

1 
:J2 

Fiéura Nº 89 
03- Casa del Arquitecto 

Fuente: Elahoiación propia Oirnmón dR~sesoria Urbana. 

La información principal de cada 
caso, extraída primariamente de[ 
l\bro referenciado, junto a su 
imagen se presentan en las Figuras 
siguientes. 



Figura Nº 90 
OQ - Casa Balada 

f ufn e: Altikes, P. (2013l. Movimiento Moderno Olvidado. 50 

viviendas en Santia~o de (hile 1950·1910; SfOQ Editoria l, 
Santiago, Chile. p.120. 

FieuraN° 91 
05 - (asa Fieueroa 

Fuente: Altik , P. !20!3l. Movimiento Moderno Olvidado. 50 

.1.1 n JS n San tiago de (hilcl950-19l0; STDQ Editorial. 

Santiago, Chile p. 116. 

Fi~ura Nº 92 
06 - Rechmeier - Siewekw 

Fuente: Alt1kes, ?. (20131. Mov1mieolo Moderno Olvidado. 50 

viviendas eo Santiago de Chile 1950-19!0; STDQ Editorial, 
Santiago, Chile. p. IIZ. 



Figura Nº 93 
O) - (asa Grez 

fuen te: Al ~s, ~-12011). Movimiento Moderno Olvidado. 50 

viviendam Santiago de (hile 1950-1910; STOQ [diforiai 
Saij ti,go, (hi!e. f1. 108. 

h¡;uraN° 9!1-
üf! - (a:.a L¿clm - Val derrama 

íurnt~: Al lfü¡¡s, P. (zom Movi miento Moderno íHv1dado. 5D 

~iviendam San bago de (hile 1950-l9l0; STOQ Ediiorial, 

Sdotiago, (hi!t p 10!1. 

Figura N° 95 
09 - Casa Galleguiilos 

Foente: llik~s. P. {20!3!. Movimiento Moderno Olvidado. 5D 

vi.iendasen San:1;igo de (hi!e 1950-19 10; Sf□ l Ed wiai, 
~ .·, ,ago,f~ile. p. 100. 

La pnonzac1on de los proyectos, desde la perspectíva técnica como comunítaria (según el proceso de participacíón 
ciudadana), si bien no es vinculante, establecerá un conjunto de luces para el Concejo Municipal, quien deberá priorizar los 
proyectos y luego aprobar este Ptan. Por tanto, las estrategias, proyectos y/o acciones que aquí se han presentado responden 
a criteríos técnicos y a los fundamentos expuestos en el acápite 0 4B. Criterios de Selección de Proyectos. 
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Este Resumen Ejecutivo del Plan de inversiones en Esta Política se basa en el concepto de "Desan-ollo 
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público (en adelante Sustentable''. entendiendo desarrollo como el aumento de las 
PIIMEP} se elabora con acuerdo a lo señalado en la Ley Nº posibilidades de las personas y comunidades para llevar 
20.9581, de 2016 (DO 15/10/2016), que Establece un Sistema adelante sus proyectos de vida en distintos ámbitos~ Y 
de Aportes al Espacio Público. sustentable, en términos "que la satisfacción de. las 
Ésta vino a modificar el DFL Nº 458, de 1975, Ley General de necesidades actuales de las personas se realice sin 
Urbanismo y Construcciones (LGUC), siendo una de la más comprometer la capacidad de las futuras generaciones para 
sustantiva, pues intercaló a continuación del artículo 167, el satisfacerlassuyas.'13 

Título V De las mitigaciones y aportes al espacio público; en el El PIIMEP incorpora un rol priorízado de las inversiones en 
Capítulo 111 De los aportes al espacio público, el artículo 176, materia de infraestructura de movilidad y espacio público para 
inciso primero, establece: el corto, mediano y largo plazo, puesto que varios de los 

Cada municipio elaborara un plan comunal de inversiones proyectos, obras y acciones son de largo alcance, pues precisan 
en infraestructura de movilidad y espacio público. que no solo de importantes cuantías de recursos financieros, sino 
contendrá uno cartera de proyectos, obras y medidas también de una adecuada incorporación de recursos 
incluidos en los instrumentos de planificación territorial profesionales y humanos, tanto para el desarrollo a nivel de 
existentes o asociadas a éstos, debidamente priorizadas. detalle de los proyectos como también para canalizar la 
para meiorar sus condiciones de conectividad, accesibilidad, participación cludadana y sus aportes, teniéndose presente que 
operación y movilidad, así como la calidad de sus espacios este PIIMEP debe actualizarse cada 10 años, según la norma 
públicos y la cohesión social y sustentobilídad urbanas ... El vigente. 
plan deberá someterse o fa aprobación de{ conceio Se ha de tener presente que la elaboración de éste fue iniciada 
municipal respectivo. Una vez aprobado, será promulgado en el año 2020, recopilando información comunal y 
por el alcalde, quien remitirá copia al gobierno regional. [el participación de las diferentes unídades del Municipio, para 
subrayado es propia]. proponer en noviembre de 2021 la versión preliminar y 

La incorporación del nuevo artículo 176 a la LGUC no solo someterlo al proceso de aprobación. En ese proceso, el PIIMEP 
obliga a la elaboración de un PIIMEP, también a determinar fue presentado al Concejo Municipal, al Consejo de 
los proyectos, obras o medidas en asociación directa con Or a izado s de la Soci ad Civil Comunal (COSOC) y se 
Plan Regulador Comunal (PRC) respectivo. Este nuevo hizo llegar a todas las Direcciones Municipales, para que una 
instrumento posibilita por primera vez, contar con un vez obtenida las observaciones al mismo y corregidas, fuese 
mecanismo que permite financiar las acciones planificadas en objeto de participación ciudadana para priorizar la cartera de 

--------------------el PRC, debidamente priorizadas y, por tant~ el instr_u_m_e_n_t_o ___ proyectos ae éste, y uego recurrir al Concejo Municipal para la-------------------
de planificación territorial (IPT) es susceptible de aprobación. 
materializarse en el tiempo. Sin embargo, la Secretaría de Planificación optó por hacer 
El PllMEP tampoco puede quedar solo en mejoras de suya la base diagnóstica, visión e imagen objeti o y el listado 
conectividad, accesibilidad, operación y movilidad del sistema de proyectos del PliMEP. incorporando la propuesta al Plan 
de transporte, sino también debe considerar en sus 
proyectos, obras y acciones aquellas que contribuyen a 
mejorar la calidad de los espacios públicos, la cohesión social y 
la sostenibilidad urbana, aportando a la materialización de las 
estrategias de la Política Nacional de Desarrollo Urbano 
(PNDU}2, puesto que el objetivo fundamental es, 

... generar condiciones para una mejor "Calidad de Vida de 
las Personas'13, entendida no solo respecto de la 
disponibilidad de bienes o condiciones objetivos sino 
también en términos subjetivos, asociados a la dimensión 
humana y relaciones entre las personas. 
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Desarrollo Comunal (PLADECO) 2022 - 20254, que fuera 
aprobado por el Acuerdo Nº 279n021 del Concejo Municipal 
en la Sesión Ordinaria Nº 1092, de fecha 9 de diciembre de 
2021 (ratificado por Decreto Alcaldício Sección t Nº 2259, de 
fecha 7 de junio de 2024) y contó con la opinión favorable 
del COSO(, vertida en la Sesión Extraordinaria de fecha 30 
de noviembre de 2021. reflejada en el Acuerdo N° 14/2021. 
La versión 2021 del PIIMEP no fue sometida al proceso de 
participación ciudadana y, por tanto, no fue aprobado. 
Con la asunción de la nueva administración comunal. en 
diciembre de 2024, se da un nuevo impulso al proceso de 
aprobación del PIIMEP. Éste es actualizado por la Dirección de 
Asesoría Urbana (DAU) y contó con la participación de 
diferentes unidades municipales, entregándose a la 
administración la versión actualizada en marzo de 2025. con 
la cuat se optó invitar a la comunidad de Las Condes a emitir 
su opinión, por medio de un proceso de participación 
ciudadana que se materializó entre el 1 de junio y 2 de julio de 
2025 con el propósito de cumplir con los preceptos legales. 
En consecuencia, este Resumen Ejecutivo da cuenta en forma 
sintetica del PIIMEP sometido al proceso de participación 
ciudadana, sus resultados y la aprobación por parte del 
Honorable Concejo Municipal de Las Condes. 

Plan de lnV4ª!_siones en Infraestructura de Movilidad y 
Es acio Público PIIMEP 
Tal como se ha indicado, la Ley N° 20.958, de 2016, por 
medio del nuevo artículo 176 de la LGUC, modificó 
implícitamente el artículo 6º de la ley Orgánica Constitucional 
de Munícipalidades (LOCM), que establece: 

La gestión municipal contará, a lo menos, con los siguientes 
instrumentos: 
o} El plan comunal de desarrollo y sus programas; 
b} El plan regulador comunal: 
e) El presupuesto municipal anual: 
d} La política de recursos humanos, y 
e) El plan comunal de seguridad públíca. 

Esta modificación un nuevo instrumento a la gestión 
municipal el PIIMEP, cuya tarea fue encomendada al asesor 
urbanista de los Municipios, con acuerdo al artículo 21, inciso 
tercero. líteral b), exigiendo a la administración, poner especial 
atención en la concordancia de sus instrumentos de misión, 
especialmente entre este nuevo instrumento y el PLADECO, 
PRC, Presupuesto Municipal Anual (PMA) y Plan Comunal 
para la Reducción de Riesgo de Desastres (PRRD). 

La importancia se funda en la vigencia de cada instrumento. 
puesto que tanto el PRC como el PIIMEP deben actualizarse 
cada 10 años (sin perjuicio de ello, el PIIMEP debe actualizarse 
cada vez que se modifique el PRC), el PLADECO cada 4 años 
y, el PMA tiene una vigencia anual. Por lo tanto, la gestión y 
administración municipal se basa en planeamiento de largo 
(el PRC si bien debe actualizarse cada 10 años, su imagen 
objetivo es para al menos 20 o más años). mediano y corto 
plazo. 
Por otra parte, la LOCM en su artículo 7º establece que el 
PLADECO es el 

instrumento rector del desarrollo en la comuna y que 
contempla las acciones orientadas a satisfacer las 
necesidades de la comunidad local y a promover su avance 
social, económico y cultura(, 

sin embargo, éste, por su caracteñstica en la mayoría de las 
veces carece de la fuerza necesaria para impulsar las 
transformaciones que el teríitorio precisa. tanto para mejorar 
las condiciones de la calidad de vida como para acoger los 
cambios producto de la densificación y crecimiento urbano. 
La Ley Nº 20.958 también incorporó un sistema de aportes al 
espacio público, con el propósito de mitigar los impactos de 
los proyectos que conllevan crecimiento urbano por 
extensión o por densífícación. Los nuevos principios 
establecidos refieren a: universalidad. proporcionalidad y 
predictibilidad, con el objetivo de que tanto el sector 
público y privado concurran con mitigaciones y aportes que 
sean equivalentes a las externalidades generadas y, que se 
calculen en base a métodos objetivos, tanto de 
procedimientos como plazos debidamente estandarizados. 
La Dívisión de Desarrollo Urbano (DDU) del MINVU, en 
acuerdo a las atribuciones que le asigna el artículo 4° de la 
LGUC. impartió instrucciones para la aplicación de la Ley N° 
20.958, por medio de la Circular Nº 324 (DDU 439) de fecha 
6 de agosto de 2020, señalando en el numeral 22. Objetívos y 
Definiciones de la Ley, lo siguiente: 
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Este cuerpo normativo dispuso que los proyectos 
inmobiliarios -públicos y privados- mitiguen los impactos 
urbanos que generen en su entorno directo (Mitigaciones 
Directas}, a través de un sístema que reemplaza a los 
actuales Estudios de Impacto sobre el Sistema de 
Transporte Urbano (EISTU), por el Informe de Mitigación de 
Impacto Vial (JMIV). (destacados nuestros). 
En ese orden de consideraciones, aquellos proyectos 
inmobiliarios que generen crecimiento urbano por 
densificación, podrán dar cumplimiento a la obtigocíón de 
ceder terrenos para vialidad, áreas verdes y equipamiento, 
establecida en el artículo 70º de la LGUC, a través de un 
mecanismo alternativo, denominado "Aportes al Espacio 
Público". (deséacados nuestros). 

En consecuencia, solo los proyectos inmobiliarios que 
generen crecimiento urbano por densificación podrán 
acogerse al mecanismo alternativo de las cesiones previstas 
en el artículo 70 de la LGUC mediante aportes en dinero. La 
densificación por extensión, es decir aquella que incorpora un 
nuevo suelo urbanizado a través de un loteo. deberá efectuar 
las cesiones tal como se han materializado a la fecha y tienen 
la obligación de urbanizar. 
Con el propósito de dimensionar adecuadamente los posibles 
aportes que los municipios podrían recibir producto del 
crecimiento urbano por densificación, resulta interesante 
transcribir el numeral 2.2.3. Consideraciones Especiales para 
Proyectos que conlleven Crecimiento Urbano por Densificación, 
de la Circular DDU 4395: 

En aquellos proyectos que conlleven crecimiento urbano por 
---------------------___,,densificacións e deberá considerar que: 

a) Quien decíde si ei proyecto cede o aporta en dinero ~ 
el propietario del terreno, debiendo libremente escoger 
entre las alternativas establecidas en la ley. 

b) En caso de ap01tes. el QQgQ deberá efectuarse o/ 
municipio en forma previa a la recepción munícíval 
del proyecto, en los términos prescritos en el artículo 
179º de la LGUC. 

c) Los condomíníos Típo A podrán ceder o aportar. 
d) Los condomm1os Típo B ceden conforme a la Ley W 

20.841, es decir, como parte de los bienes de dominio 
común. al interior del condominio. Por lo tanto, no 
pueden aportar. salvo los proyectos de ampliaciones 
futuras del condominio. 

e) Los condominios Tipo A y Tipo B con terrenos afectos 
a declaratoria de utilidad pública deben cede, y 

urbanizar dichos terrenos. La cesión de estos terrenos 
se hace efectiva con la recepción definitiva de las 
obras de urbanización. que es previa o conjunta con la 
recepción de la edificación (articulo 3.4.1. de la 0GUC). 

f) En caso de benefícíos o incentivos normativos 
obtenidos a propósito de la implementación de esta 
ley, la cesión o aporte aumentará en el mismo 
porcentaje que el beneficio obtenido, ateniéndose a lo 
prescrito en el artículo 182° de la LGUC. según 
corresponda. 

l!) Se hará necesario contar con el historial de fas 
cesiones o aportes realizadas sobre el terreno, ya que 
una vez enterado el 44% en forma acumulativa, no 
procede exigir más cesiones o aportes. 

h) Las cesiones o aportes también serán aplícables en el 
área rural. cuando se aplíque el artículo 55ª de la 
LGUC. conforme dispone el inciso final del artículo 
169º del mismo cuerpo legal. 

O Tratándose de cambios de destino, o modificadones o 
ampliaciones del giro de patente comercial de una 
propiedad que incrementen los habitantes, ocupantes 
o metros cuadrados construidos, los aoortes al 
espacio público deberán a s antes del 
otorgamiento de la autorización del oroyeeto 
respectivo. 
En lo relativo a la ;patente provisoria·: dicha solícítud 
quedara exenéa de cumplir la exigencia antes descrita. 
ello en atención a la naturaleza provísoría de esa 
autorización. En caso de solicitar una patente 
definitiva,laecfifirocíón en cuestióf\deberá ete-=n=e=rs=e=a"'--------------------

lo indicado en el párrafo precedente. [el subrayado es 
propio]. 

Las municipalidades del país están obligadas a mantener activa 
una cuenta corriente especial y separada del resto del 
presupuesto municipal. para recaudar los fondos provenientes 
de aquellos proyectos inmobiliaríos que optan par aportar 
dinero en lugar de ceder los terrenos a que haya lugar. Estos 
recursos deben usarse en la implementación del PIIMEP; si la 
MunicipaUdad no contase con un PIIMEP aprobado a la fecha. 
se podrá destinar hasta un tercio de lo recaudado en la cuenta 
co1Tiente especial para la elaboración de éste. 
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Lo preceptuado obliga a destinar un 70% (deducidos los 
gastos de administración) de los recursos recaudados a 
proyectos, obras o medidas de movilidad y, un 40% de los 
fondos recaudados, en el caso de existir un plan 
intercomunal de inversiones en infraestructura de 
movilidad y espacio público, deben concurrir anualmente 
al financiamiento de obras incluidas en dicho plan 
intercomunal, según lo establecido en el artículo 180, inciso 
cuarto de la LGUC. 
Se consideran inversiones en movilidad (70% de lo 
recaudado) todas aquellas relacionadas con: aceras y 
circulaciones peatonales, pasos para peatones, calzadas. 
ciclovías, paraderos de buses, estacionamientos de 
bicicletas, entre otras; y, en espacio público (30% de lo 
recaudado): áreas verdes. luminarias y alumbrado público, 
soterramiento de redes, prevención y mitigación de riesgos 
de desastres, señalética, áreas de juegos infantiles, baños 
públicos, mobiliario urbano, basureros o contenedores de 
basura, quioscos, pérgolas y otras que puedan asemejarse a 
las indicadas. 
Es importante recordar que el Plan Regulador Comunal de 
las Condes (PRCLC), que data del año 1995, se anticipó a 
las actuales disposiciones normativas en materia de 
aportes por parte de los proyectos inmobiliarios, 
incorporando en su Ordenanza Local mecanismos que 
establecen la obligatoriedad a los proyectos de 
densificación en el sector alto de la comuna para concurrír 
a materializar las obras de infraestructura que se señalan en 
el artículo 39 del PRCLC y que dan factibilidad técnica al 
propio proceso de densific:ación. 
Así, se busca que ta densificac:ión de la ciudad se haga 
responsable de los mejoramientos de la infraestructura de 
movilidad y del espacio público, de manera que los 
aumentos de densidad, vehículos y viajes permitan, a [o 
menos, mantener los estándares urbanísticos del sector en 
que se insertan los proyectos inmobiliarios. 
Este mecanismo de participación responsable de los 
proyectos inmobiliarios de densificación, que aseguran o 
bien mejoran el estándar urbanístico de las zonas o 
sectores en que se emplazan, en la comuna de Las Condes 
no constituye un concepto nuevo y ajeno al quehacer de la 
planificación urbanística comunal, pues desde 1995 se 
encuentra entre los preceptos normativos locales, 
adelantándose en casi 25 años a lo normado 
recientemente. 

Indiscutiblemente los preceptos actuales contenidas en la 
LGUC, obtiga a la Municipalidad de Las Condes -en el corto 
plazo- a adecuar los mecanismos contemplados en la 
Ordenanza del PRCLC y a preparar una actualización de éste 
con una imagen objetivo para los próximos 30 años. 
Aún no es posible dilucidar si las municipalidades tendrán 
competencia para materializar mejoras en la viali a 
metropolitana de la comuna con cargo al porcentaje de 
recursos que se ha de traspasar al Plan de Inversiones 
lntercomunal, si dicha vialidad se encuentra en la cartera de 
proyectos del Plan lntercomunal, o si las afectaciones a 
utilidad pública exístentes en el PRCLC serán valoradas como 
parte del aporte, entre otras materias. 
Por otra parte, no es menos cierto que la Ley tenderá a 
homogenizar los estándares urbanísticos sin reconocer las 
diferentes realidades preexistentes en los territorios, lo cual 
tiene aspectos favorables con relación a corregir las 
diferencias e inequidades entre comunas, nívelándolas. Pero 
también plantea la amenaza de centrar su objetivo en el 
promedio nacional, bajando el aporte privado de recursos 
para mantener el estándar de infraestructura existente y con 
ello obligando a una mayor inversión municipal para 
mantener el estándar vigente. 
En este mismo orden de ideas, esta comuna presenta un alto 
índice de calidad de vida urbana e índice de bienestar 
territorial. constituyendo un objetivo del planeamiento 
comunal que estos índices alcancen a todo el territorio 
comunal, corrigiendo las desigualdades existentes al interior 
de la propia comuna. Esto sin duda, demandará una inversión 
cuantiosa, en la que hasta hoy ha contribuido generosamente 
la inversión privada por intermedio de la gestión municipal. 
Sin embargo, no es posible determinar anticipadamente 
cuánto contribuirá a ello este nuevo mecanismo 
contemplado en la Ley de Aportes que persigue, según 
expresa, la modernización de las ciudades con la 
incorporación de este apoyo público-privado, según nuevos 
estándares de movilidad y espacio público. 
Sin perjuicio de lo anterior, el PIIMEP estará compuesto por 
una cartera de proyectos, obras y medidas que estarán ligadas 
directamente al instrumentos de planificación territoríal 
existentes y, tiene por objetivo mejorar las condiciones de 



conectividad, accesibilidad, operación y movilidad. la calidad 
de sus espacios públicos, y la cohesión social y 
sustentabilidad urbana, según señala el a1tículo 1º de la Ley Nº 
20.958. 

En consecuencia, el PIIMEP se estructura en tres partes, a 
saber: 
La Primera Parte (Volumen 1) , expone el Diagnóstico 
Comunal. que exhibe la situación actual de la comuna de 
Las Condes, con énfasis en aspectos de movilidad y 
espacio público, con una caracterización de ésta y 
antecedentes que permiten establecer la base para las 
futuras propuestas. 

La Segunda Parte (Volumen 11), se ofrece la Imagen Objetivo 
propuesta, resultado de fortalezas, oportunidades, debilidades 
y amenazas, que exterioriza los lineamientos y objetivos que 
construyen la visión del PIIMEP y el conjunto de proyectos, 
obras y acciones de infraestructura de movilidad y espacio 
público, que permítíñan materializar ésta. 
La Tercera Parte (Volumen 111), que corresponde a este 
documento, se e: p e una síntesis de los dos volúmenes 
previos, el Plano y a Cartera de Proyectos Priorizada, y junto a 
estos, los resultados de la exposición pública durante 30 días 
corridos, su proceso de aprobación por parte del Concejo 
Munidpal y posterior promulgación mediante Decreto 
Alcaldicio. 





La metodología consideró en una primera instancia la Si bien, este Plan se somete a participación ciudadana en el 
búsqueda y análisis de la informacíón relevante que mes de junio 2025, no fue posible contar con los datos 
posibilitara caracterizar la comuna de Las Condes en actualizados del último Censo de Población y Vivienda, por 
cuanto a movilidad y espacio público, para diagnosticar ia tanto, se utilizaron las cifras del Censo 2017 y sus 
situación actual y proyectarla a futuro. Adicionalmente. se proyecciones. Además. se recurrió al Sistema de Indicadores 
revisaron los instrumentos de gestión municipal existentes y Estándares de Desarrollo Urbano (SIEDU) del Consejo 
a la fecha: Plan de Desarrollo Comunal, en cuanto rector Nacional de Desarrollo Territorial (CNDT), ex Consejo 
del desarrollo de la comuna; Plan Regulador Comunal. que Nacional de Desarrollo Urbano; se consultó el Plan Regulador 
data del año 1995 y que a la fecha cuenta con 10 Metropolitano de Santiago {PRMS), de 1992 y sus 
modificaciones y seccionales aprobados; y, Plan Comunal modificaciones posteriores, en especial, e[ proyecto de 
de Seguridad Pública, dado que aspectos importantes de Modificación Nº 104 (en desarrollo) que efectúa ajustes a la 
este Plan dicen relación con la estructura territorial. infraestructura de transportes metropolitana; Estrategia 
espedalmente de barrios y de características del espacio Regional de Desarrollo, actualizada al año 2024; la Política 
público. También metodológicamente se requ1no Nacional de Desarrollo Urbano; la Política Nacional de 
informacíón a las diferentes Direcciones Municipales y el Parques Urbanos; la Política Nacional de Ordenam[ento 
levantamiento de información in situ. Territori l; Poütica Nac· l para la Gestión de Riesgos de 
En su origen, se creo una Comisión Municipal, constituida Desastres; los planes sectoriales en materia de transporte 
por diferentes Direcciones de la Municipalidad, presidida urbano. vialidad y parques urbanos, entre otros documentos 
por el Director de la Dirección de Asesoría Urbana, la que que fijan estrategias y proyectos con incidencia a nivel 
concordó cinco objetivos principales a t ener en comunal. 
consideración en la formulación del PIIMEP, que son: Se consideró pe1tinente examinar el contexto internacional 
i. valorizar et pat rimonio geográfico natural de Las en materias de sostenibilídad urbana. toda vez que el PIIMEP 

Condes, con el propósito de recuperar sus debe permitir alcanzar mejoras identificables en la calidad de 
quebradas y cerros isla e integrar la comuna a su vida urbana. Así, se revisaron los Objetivos de Desarrollo 
contrafuerte cordillerano: Sostenible, aprobado por las Naciones Unidas en el año 

ii. consolidar y vincular el sistema de áreas verdes y 2015; la Agenda Urbana 2030, aprobada en la ciudad de 
patrimonio natura! mediante una red de Quito, en el año 2016. Ambos documentos permiten situar el 
infraestructura verde; camino hacia donde deben avanzar las ciudades a nivel 

iii. estructurar una comuna conectada, con la intención mundial en un horizonte de mediano plazo. -------------------------- - - ---- ---,..--~ -----c-----d e consolidar la integración de los diferentes modos Con este marco de referencia se elaboró el diagnóstico, 
de transporte (públicos y privados). y la permitiendo construir la visión comunal en la materia de este 
incorporación privilegiada de peatones y cíclovías, Plan y la imagen objetivo a materializar, que es considerada 
para un mejoramiento integral de los corredores en las propuestas de proyectos, obras y medidas, baío el 
urbanos. prisma de la sostenibilidad urbana y la integración social. Este 

ív. dotar a la comuna con espacios públicos seguros, PI IMEP es el producto de la visión técnica sobre ta materia, 
inclusivos, vitales y dinámicos; y, pues desde un punto de vista metodológico, se optó por 

v. promover la identidad y memoria en la comuna a someter a participación y consulta ciudadana la propuesta, 
través de la valorización de su patrimonio urbano y con el fin de obtener la opinión de la comunidad sobre los 
arquitectónico, junto a la protección de sus barrios. ejes estratégicos o lineamientos y los objetivos asociados a 

Luego de la versión original de 2021 , se actualizó la base cada uno de ellos, para luego ponderar los proyectos, obras y 
diagnóstica con la participación de las diferentes acciones con el prisma de la comunidad y obtener 
Direcciones Municipales, por medio de talleres priorización de la cartera desde la visión comunitaria. Luego 
organizados por la SECPLA y un plenario, realizado entre los resultados de ese proceso y la visión priorizada 
los meses de mayo y junio de 2024; incorporándose la técnicamente, se somete a consideración del Conceío 
información actualizada a esa fecha. Municipal para su aprobación. 



Finalmente, en acuerdo a lo determinado por la Ley Nº 
20.958 y la aplicación de sus disposiciones al territorio de 
la comuna de Las Condes. el área de estudio y, por tanto, 
del Plan, es aquella coincidente con el límite del área 
urbana definida en la Ordenanza de PRCLC. Cuya 
poligonal queda determinada según los siguientes 
deslindes: por el norte, al eje de la Avenida Kennedy y 
Avenida Las Condes, entre el Puente Lo Saldes y el km 6 
del Camíno a Farellones. límite con la comuna de Vitacura 
y Lo Barnechea respectivamente: por el oriente, al límite 
urbano comunal; por el sur, la Quebrada De Ramón, 
Avenida Valenzuela Puelma, Avenida Padre Hurtado y 
Avenida Francisco Bilbao, hasta su intersección con el eje 
del Canal San Carlos, límite con la comuna de La Reina; y, 
por el poniente, el eje del Canal San Carlos y el eje del Río 
Mapocho hasta el eje de Avenida Kennedy en el Puente Lo 
Saldes, límite con la comuna de Providencia. 

' CARACTERIZACION DE LA COMUNA 

La comuna de Las Condes pertenece administrativamente 
a la Provincia de Santiago y se ubica al oriente de la ciudad. 
Tiene una superficie total de 96 km2, de los cuales 43,92 
km2 corresponden al área urbana. Sus deslindes 
administrativos son las comunas de Vitacura, al norte; de 
Lo Barnechea, al nororiente; de Providencia, al poniente; y, 
de La Reina, al sur; el límite oriente de la comuna son los 
faldeos cordilleranos. El territorio comunal de 
precordillera, sobre la cota 1.000 m.s.n.m., se encuentra 
protegido como área excluida del desarrollo urbano por el 
PRMS con el propósito de preservar el medio ambiente 
natural. 
Para el Censo de 2017, la comuna registró una población 
total de 294.838 habitantes, ocupando la novena posición 
entre las comunas más pobladas del país y la que tiene 
mayor cantidad de habitantes en la zona oriente de la 
Región Metropolitana de Santiago. Es una comuna 
consolidada y que presta servicios y equipamientos para 
toda la lntercomuna Oriente (Las Condes, Vitacura, Lo 
Barnechea y La Reina). Sin perjuicio de lo anterior, la 
comuna de Las Condes destina el 30% de su territorio a 
satisfacer las demandas de servicios y equipamiento, 
conservando el 70% de su superficie urbana en baja 
altura, protegiendo la estructura de barrios residenciales. 

De este modo se aborda el territorio de la comuna de Las 
Condes, bajo la cota 1.000 m.s.n.m .. la infraestructura de 
movilidad y los espacios públicos existentes, entre ellos el 
correspondiente a la vialidad comunal, el sistema de áreas 
verdes y las vías y parques afectos a declaratorias de utilidad 
pública, los que constituirán la base de las propuestas del 
presente Plan. 
Es importante hacer presente que respecto a los anchos 
entre lineas oficiales para la vialidad comunal y, por tanto, 
también para parques y los ensanches de vías afectos a 
declaratorias de utilidad pública, se consideran aquellos 
existentes el año 2004, por efecto de la aplicación de la Ley 
Nª 20.791 de 2014, que retrotrajo la caducidad de ellas. 

Consolidada como asentamiento urbano de alto estándar de 
calidad de vida. ubicada en el rango superior a nivel nacional 
según el Índice de Calidad de Vida Urbana (ICVU6), elaborado por 
el Instituto de Estudios Urmnos y T enitoriales (IEUTI de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile y la Cámara Chilena de la 
Constl\lcción (CChC), basado en la provisión de bienes y se ·ao 
públicos y privados para las comunas urbanas y rurales; y, en la 
misma posición, según el Índice de Bienestar Territorial (IBT7), 
elaborado por la CChC y Centro de Inteligencia T enitorial de la 
Universidad Adolfo lbáñez, para las comunas urbanas. 
En la Figura N 1 se puede observar el índice de bienestar territorial 
del Gran Santiago. Las líneas de color rojo establecen los límites 
aproximados de la comuna de Las Condes. T ambíén se puede 
observar en las Figura Nº 2, Figura Nª 3, Figura Nº 4 y Figura Nº 5 los 
resultados de las dimensiones con las cuales se construye este 
índice: Ambienta!. Infraestructura y Accesibmdad. 
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Fígura Nº 1 
indice de Bienestar Teriilorial Gran Santiago 
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Lo anterior, junto con la escasez y la demanda por suelo 
para fines inmobiliarios, dentro de los límites urbanos, ha 
contribuido a aumentar sostenidamente el precio de éste. 
A modo de eíemplo, en el primer trimestre de 2024, en 
la comuna se ofertaron 120.841 m1 de suelo, con un 
precio promedio de 23,14 UF/m1. sin embargo, ésta ofertó 
en el Barrio El Golf el precio más alto del Gran Santiago, 
257,3 UF/m2 para una propiedad de 750m2

, seguido por 

precios de 90,0 UF/m2. 81,4 UF/m2 y 80,0 UF/m2
, para predios 

de superficies de 459, 2.395 y 1.586 metros cuadrados.8 
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Figura Nº 2 
Indice de Bienestar Territorial Gran Santiago: Dimensión Ambiental __ ... -- .,. 
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Fuente: Alias de Bienestar Territorial Gran Santiago Regíon Metropolitana. Corporación Ciudades. fn: 
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Fi~ura Nº 1J 
Indice de Bienesiar Ter1ítorial Gran Santiago: Dimensión Accesibilidad 
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Figura Nº J 
indice de Bienestar Territorial Gran Santiago: Dimensión Infraestructura 
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Figura Nº 5 
Índice de Bienestar lerriiorial Gran 5. nlia~o: Dimensión Accesibilidad 
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La funcionalidad que asume la comuna a partir de 1995, en 
relación con la lntercomuna Oriente, estimula la 
diversificación de proyectos, impulsando también una 
transformación en el uso del suelo, prevista de manera 
concentrada en los lugares contemplados en el Plan 
Regulador Comunal, con adecuadas condiciones de 
accesibilídad. Esta funcionalidad viene siendo impactada 
negativamente estos últimos años por la aplicación de leyes 
de carácter general, que amenazan este ordenamiento 
territorial, entre ellas se encuentra la Ley N° 19.749, que 
establece normas para facilitar la creación de microempresas 
familiares. 
Las C n es se consolida como una comuna de barrios 
residenciales con buena calidad de vida y como centro de 
actividades financieras, comerciales y de seivIcIos, 
instaurándose como corazón de servicios del sector oriente 
La normativa urbanística ha determinado con precisión los 
sectores en que es factible la realización de dichas actividades 
y donde no, con el fin de preservar el carácter residencial Se 
delimitaron las zonas que permiten construcción en altura, 
con el fin de potenciar el desarroUo de ciertos sectores y, al 
mismo tiempo. preservar barrios consolidados de viviendas 
en exten 1ón. 
La comuna, hoy mosaico de barrios y formas de vida acogidas 
en un espacio urbano con diversas identidades, se construyó a 
partir de un proceso histórico que superpone varias ideas de 
ciudad. Las que se traducen en una expresión del espacio 
público y agrupamiento de las construcciones que reflejan los 
diferentes eríodos de su historia, con distinta composición e 

--------------------in_t_e-nsidad de acciones individuales, colectivas y públicas. 

Desde los inicios de su historia en 1541, cuando un grupo de 
españoles recorrió la comarca, remontando el río Mapocho y 
observando los campos que se extendían hacia la cordillera, 
antes de tomar la decisión definitiva sobre la fundación de la 
ciudad: con el pueblo de Apoquindo, desde cuyos faldeos se 
contemplaba todo el valle, en lo que posteriormente se 
designaría como Dehesa de la Ciudad'\ en estos casi 500 
años, el territorio comunal a partir de la subdivisión de la tierra. 
fue generando un gran cambio en el i je, pasando desde 
las extensiones de tierra asociadas a las encomiendas, desde 
un perfil agrícola y de vida de campo, conformado por las 
casas patronales hechas de adobes, teja y madera, que eran 
rodeadas de bodegas, lecherías. caballerizas y viviendas para 
sus trabajadores, que luego darían paso a la influencia de 
las costumbres europeas, especialmente las francesas e 

inglesas, en [a ocupación de la ierra por los grupos de nivel 
socioeconómico alto, hasta el año 1920 en la que en este 
territorio surge una nueva etapa de desarrollo asociada a la 
búsqueda de mejores condiciones medioambientale,; 
asociadas al asoíeamiento, el espacio, la naturaleza y el 
deporte, introduciéndose el concepto inglés de 
Ciudad Jardín de Ebenezer Howard, alcanzando su 
máxima expresión en con el Loteo del barrio El Golf Sur. 
desarrollado por el arquitecto Eduardo Uewellyn-Jo es con 
un notable esquema urbanístico y el el barrio El Golf Norte, 
diseñada por el arquitecto Tomás Reyes Vicuña, y cuyo 
origen se asocia con el inicio de la construcción del Club de 
Golf Los leones en los faldeos del Cerro San Luis en 1932. 
La influencia europea no solo se tradujo en el concepto de 
Ciudad Jardín, sino que además se repitieron los estilos 
arquitectónicos, como el chalé europeo en los sectores 
cercanos a Tobalaba, para luego adoptar el bungalow. 
influencia estadounidense. con su estilo californiano. Ello 
da origen a un medio ambiente estético atractivo que 
prevalece hasta hoy en barrios con identidad, y que 
constituye uno de sus principales patrimonios de la 
comuna, con arquitectura de buena calidad y provisión de 
árboles y jardines privados. 
En 1945, con el p imer Plano Oficial de Urbanización, 
vigente en 194 .. se formaliza la red de vías y ensanches 
con sus perfiles ofida!es que son obligatorios. Se establece 
un sistema de subdivisión en gradiente del suelo (400, 
800, 1.500, 3.000, 5.000 m 2

) para el área urbana y su 
futura extensión. También el sistema de agrupamiento de 
la edificació~ fijando las alturas y zonas especia-.l-e-s,- e-n _________________ _ 

general estas últimas en predios que enfrentan plazas e 
intersecciones importantes, como por ejemplo Presidente 
Errázuriz y Av. Américo Vespucio, o el propio sitio que 
ocupó el municipio, actualmente el Teatro Municipal. Se fija 
así. por medio det señalado plano, la imagen objetivo para 
el desarrollo urbano de la comuna. 
En los barrios creados en !a década de 1930 a 1950 aparecen 
algunas edificaciones vinculadas a la Arquitectura Moderna y 
al Estilo Internacional. que incorporan un diseño que 
abandona los _5t1los imperantes y los ornamentos en la 
construcción, siendo la simpleza de líneas y volúmenes, la 
funcionalidad y el material los que determinan el proyecto. 

E , 
! .. :·,dr.k., 



Figura Nº 6 
Territorio Urbano y Barrios por Dala de Origen 
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Estos conglomerados residenciales asociados a esta nueva 
forma de vida vinculada a los estadios y áreas deportivas 
atraen la localización de colegios particulares y otras 
asociaciones vinculadas a las colonias y grupos de residentes. 
La promulgación del Plan Regulador lntercomunal de 
Santiago (PRIS) en 1960 y del DFL Nº 2, dictado en 1959, que 
al igual que la Ley Pereira da acceso a la vivienda a sectores 
medios y medios altos, con una serie de franquicias y 
exenciones tributarias, contribuye a rellenar la trama y 
expandir la comuna hacia el oriente. 
las poITticas y organismos gubernamentales y el sistema de 
cooperativas para la vivienda permiten la localización en la 
comuna de sectores de nivel socioeconómico más bajo. Tales 
como las viviendas colectivas en la Villa San Luis, producto del 
desarrollo rezagado del Fundo San Luis, los conjuntos de las 
Torres de Apoquíndo y Torres de Flemíng y un amplio sector 
de cooperatívas en el cuadrante sur oriente, delimitado por la 
Av. Paul Harris. Nueva Bilbao y Av. Francisco Bilbao, Av. 
Tomás Moro y Av. Cristóbal Colón. 
Esta mayor heterogeneidad social, es también un valor 
presente en la comuna de Las Condes que debe ser 
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Fuente; Elaboración propia en base a (a· ¡ , M11nkipal. 

conservado, dado que el alto precio del suelo urbano lo hace 
inaccesible a sectores de bajo ingreso. Debido a esto. las 
políticas de densificación, de no mediar la acción 
coordinadora de la Municipalidad, se pueden constituir en 
agentes segregadores y expulsores de la comunidad de 
menores recursos. A partir del año 1980, y como 
consecuencia del modelo económico, la comuna de las 
Condes decide constituirse como una alternativa conveniente 
para el traslado de la inversión privada de oficinas y servicios 
financieros desde el centro de la ciudad y la comuna de 
Providencia, en el momento en que se encontraba en 
conformación la recientemente abierta Nueva Providencia. 
Como consecuencia, también se estimula el traslado de la 
inversión residencial que se localizaba en la misma comuna 
Ello se produce por la generación de una amplia oferta de 
suelo en el sector de El Golf y otros sectores para edificación 
en altura y densidad libre, con coeficientes de 
constructibilidad solo limitado por la aplicación de rasante, 
asociadas al eje Providencia-Apoquíndo, y de la incorporación 
de varios ejes viales en los que se autoriza la edificación en 
media altura y los usos de suelo comerciales. 



Dicha norma urbanística dejó una profunda huella en et 
desarrollo urbanístico de Las Condes, que debió ser 
reformulado a partir de 1995. con la definición de un nuevo 
Plan Regulador Comunal y la formulación de los proyectos 
estratégicos de inversión pública. Se reordenaron las 
actívidades y usos de suelo, y se establecíeron nuevas 
regulaciones a la norma urbanística. como la fijación de las 
alturas de construcción y densídades máximas, rebaja a los 
volúmenes de construcción, aumento de distancia entre 
edificios y protección de barrios patrimoniales y, como 
también se ha expresado, buscando mecanismos de 
trabajo cooperativo público privado, que haga partícipe a la 
inversión privada en el mejoramiento de la infraestructura 
y los espacios públicos asociados a las áreas de 
densificación. Apoyado esto en una fuerte inversión 
municipal que revirtió las tendencias de deterioro en los 
sectores de densificación, que se presentaba 
marcadamente hacia fines de la década de los 90, 
estimulándose la generación de nuevas áreas de desarrollo, 
como el sector Nueva Las Condes. 
Se gestó así un Plan, con un destacado proceso participativo 
para la época. con una encuesta a la comunidad respecto de 
los criterios de ordenamiento que debía contener el Plan, 
siendo una vez concretada la propuesta, el primer 
instrumento sometido a una consulta comunal, que 
finalmente aprobó la estructuración de la Comuna en base a 
cuatro alternativas y dos conceptos de evaluación provistos 
por la propia comunidad, como se puede observar en la Figura 
Nº 7; aco er concentradamente en el sector norte- oniente 

___________________ ..;_:_de la Comuna, equivalente a un 30% d e su terri torio, las 

funciones vinculadas a la responsabilidad metropolitana e 
intercomunal, estableciéndose como un centro de comerdo y 
servicios para la ciudad y las comunas de Vitacura, Lo Bamechea 
y La Reina. En el otro extremo proteger en el 70% restante, 
reflejado en el mosaico de barrios residenciales de la Comuna 
que muestra la variedad de fonnas de vivir Las Condes. 
La labor I urbanismo, bajo un sistema económico de mercado, 
se centra en organizar y alinear las acciones individuales de 
íntervención sobre la ciudad, para e ns_guir que el total o 
conjunto sea más que cada acción part ilar. Una tarea que 
buscará siempre oportunidades para hacer cil!dad, para que los 
importantes esfuerzos de construcción indíviduales de un 
proyecto inrri'"biu ri se traspasen a su entorno ínrnediato, 
reflejando una mejora íntegra! de ese pedazo de la ciudad que se 
interviene, y que se acoplará sucesivamente a otras intervenciones. 
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Gráfico 3 
Grilla Jerarqui?.ada 

Gráfico 4 
Estructura Dual 

Figura Nº 1 
Alternativas de Estructuradón Estudio Plan Regulador Comunal 1992 

Fuente: Riomo, Carmen, Nuevo Plan Regulador para Las Condes. Resumen de una propuesta, en 

Revista ARO 21. 







A continuación se expone la síntesis del diagnóstico de la 
comuna en términos de movilidad y espacios públicos. 
cuyo objeto era orientar el desarrollo del Plan. corrigiendo 
las debilidades denunciadas para enfrentar los desafíos y 
potenciando aquellas fortalezas urbanas detectadas. 
El diagnóstico consideró tres etapas: 
a) Recopilación de antecedentes. 
b) Evaluación y construcción del diagnóstico, basado en 

!os aspectos principales y características generales de 
cada variable analizada. 

c) Análisis estratégico por medio del método FODA 
(fortalezas, oportunidades, debilídades y amenazas}, 
constituyéndose en ia síntesis y conclusiones de es a 
etapa. 

En este Resumen Ejecutiva se expondrán principalmente 
los resultados del análísis estratégico, indicado en el literal 
c) precedente. 

Se incorporó disponible en esta Dirección de Asesoría Urbana 
(DAU) y las provistas por otras Direcciones Municipales que 
son parte de la Mesa Técnica Municipal (MTM). Entre ellas, del 
Departamento de Catastro de la Dirección de Obras 
Municipales; los datos censales, programas sociales y 
caracterización social de los habitantes de la comuna 
provistos por la Dirección de Desarrollo Comunitario; la base 
de datos y proyectos de la Dirección de Tránsito y Transporte 
Público; tos datos del catastro de arbolado urbano y de áreas 
verdes otorgados por la Dirección de Parques y Jardines; la 
cartografía digital de datos comunales entregada por la 
Secretaría Comunal de Planificación; los datos y proyectos 
ejecutados por !a Dirección de Infraestructura y Servicios 
Públicos; los estudios sobre seguridad urbana en la comuna 
otorgados por la Dirección de Seguridad Pública; y, la 
información acerca de la gestión de residuos a cargo de la 
Dirección de Medio Ambiente y Aseo. entre otros. 
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A.- EL MARCO DE INSERCION NACIONAL E INTERNACIONAL 

A 1.- Objetivos de Desarrollo Sostenible 

El 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó la Resolución 70/1. Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible10, la cual nuestro país suscribió y se 
comprometió a llevar adelante el conjunto de acciones que 
permitiera cumplir con los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (Figura Nº 8) y las 169 metas propuestas de cara 
al 2030. 
Si bien los objetivos son de carácter integrado e indivisible, 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 11 Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles, está directamente asociado 

Figura N' B 
lnfografia de los 11 Objetivos de Desarrollo Sostenible - Naciones Unidas 

a lo que se espera alcanzar al año 2030 en los 
asentamientos urbanos. Así se pone énfasis en el acceso a 
la vivienda, servicios básicos. sistemas de transporte público. 
urbanización inclusiva y sostenible, planificación y gestión 
participativa, proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y 
natural, reducción de riesgos y efectos de desastres, reducción 
del impacto ambiental, acceso universal a zonas verdes y 
espacios públicos seguros e inclusivos, promover políticas y 
planes integrados para la inclusión, el uso eficiente de los 
recursos, la mitigación del cambio climático, entre otros 
aspectos. Las metas del ODS 11 se comprenden con mayor 
precisión con acuerdo a la Nueva Agenda Urbana 2030. 

DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

Fuente: Sitio o!icial de las Nationes Unidas. Des<argas desde: hltps: //www.un.org/sustaioable 
developmentleslnewslcomn1un1cations•material/. 
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A02.- Nueva Agenda Urbana 2030 

En la ciudad de Quito, Ecuador, el año 2016 tuvo lugar la servIc1os urbanos a los grupos más vulnerables, pues ello 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y colabora directamente en mejoras en la calidad de vida de 
Desarrollo Urbano Sostenible, también conocida como todos los habitantes, dado que se trata de una planificación 
Hábitat 111: aprobándose el 20 de octubre la Nueva Agenda integral y multisectorial. 
Urbana (NAU) 2030, que fuera refrendada el 23 de Desde la dimensión económica, el desarrollo urbano sostenible 
diciembre de 2016 por la Asamblea General de las está orientado a la correcta planificación de la infraestructura y 
Naciones Unidas11, en su sexagésimo octava sesión plenaria de los usos de suelo, para asegurar economías urbanas que 
de su septuagésimo primer período de sesiones. aprovechen los beneficios que derivan de la aglomeración, 
El prólogo del documento, señala: accesibilidad, interacción espacial. jerarquía y competitividad13, 

La Nueva Agenda Urbana representa un ideal común con el propósito de 
para lograr un futuro mejor y más sosteni e, en el que garantizar la creación de empleos decentes y el acceso 
todas las personas gocen de igualdad de derechos y de equitativo para todos a las oportunidades y los recursos 
acceso a los beneficios y oportunidades que las ciudades económicos y productivos, impedir la especulación con 
pueden ofrecer, y en el que la comunidad internacional los terrenos, promover la tenencia segura de la tierra y 
reconsidere los sistemas urbanos y lo forma física de gestionar la contraccíón de las zonas urbanas, cuando 
nuestros espacios urbanos como un medio para lograrlo. proceda;i4 

[..] La dimensión ambiental del desarrollo urbano sostenible se 
[ .,] hemos llegado al momento decisivo en el que basa en una planíficacíón ¡ ntegrada de carácter mult isectorial 
entendemos que las ciudades pueden ser fuente de que considera los elementos naturales como el entorno 
soluciones a los problemas a que se enfrenta nuestro construido, asegurando la piOtección a la diversidad biológica y 
mundo en la actualidad. y no su causa. Si está bien la protección de los ecosistemas, con el propósito de evitar la 
planificada y bien gestionada, la urbanízación puede ser degradación de las zonas periurbanas. 
un instrumento poderoso para lograr el desarrollo La dimensión ambientaí también es responsable de la 
sostenible, tanto en los países en desarroUo como en los reducción de ríesgos, considerando un planeamiento para la 
paises desarrollados.[. .. ] resiliencia urbana acorde a los usos de suelo en el territorio y 
[ . .] La Nueva Agenda Urbana presenta un cambio de para acciones concretas en materia de amenazas latentes, 

----------------------p-a-ra- digma basado en lacíencia de las ciudade_s_; ---mejoranáo e1 entorno construido y-eT parque de edificadone_s_------------------

establece normas y principíos para la planificación, La planificación integrada del uso del suelo y de las densidades 
construcción, desarrollo, geslión y mejora de las zonas debe contribuir a fomentar el uso de transporte de bajas 
urbanas en sus cinco pilares de aplicación principales: emisiones, con sistemas de energía renovable y recuperación 
políticas urbanas nacionales, legislación y normativas de aguas. 
urbanas, planificación y disei'io urbano, economía local y 
finanzas municipales e implementación local. [ . .] 12 

En línea con lo anterior, la sostenibílidad debe entenderse 
desde cuatro dimensiones: social, económica, ambienta! y 
espacial, de lo contrario no será posible alcanzar el 
desarrollo real y, por tanto, la Nueva Agenda Urbana 2030 
debe comprenderse asociada a otros objetivos de 
desarrollo sostenible. 
La dimensión social. es para la inclusión socfal y contribuir a 
superar la pobreza, por tanto, es esencial planificar para 
satisfac€r las necesidades y facilitar el acceso a los bienes y 
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La dimensión espacial de desarrollo urbano sostenible: 
[ ... ] como concepto, sugiere que las condiciones 
espaciales de una ciudad pueden mejorar su capacidad 
para generar valor y bienestar social, económico y 
ambiental.[. . .] [. .. ] guiando la forma física de entornos 
urbanos para crear un acceso equitativo al empleo, a la 
vivienda e interacción social; permitir economías de 
aglomeración y fomentar relaciones sostenibles con los 
ecosistemas y hábitats ciudad, que es el resultado de la 
planificacíón intencional y el desarrollo, es fundamental 
para el bienestar social, económico y ambiental.15 

Figura Nº 9 
Diagrama 1: Contenidos de la Nueva Agenda Urbana 

Fuente: ONU·Háb,tat, 2020, p. xviii. 

Esta dimensión permite orientar el crecimiento urbano hacia 
el modelo de ci i'ld compacta, evitándose la expansión hacia 
zonas periurbanas y rurales, prevaleciendo densidades 
demográficas sostenibles y priorizando la regeneración y 
renovación urbana del tejido consolidado, impidiéndose la 
marginación. Así, incluye la equidad espacial y el acceso 
universal a zonas verdes y públicas e inclusivas. 
Se proponen diferentes Métodos de Implementación, donde los 
más importantes se encuentran dentro de los denominados 
Mecanísmos de Intervención, que considera acciones en 
diferentes niveles desde la escala nacional hasta la local con el 
fin de posibilitar el desarrollo urbano sostenible dentro de los 
diferentes ITmites administrativos territoriales. En la Figura Nª 10 
se puede obsen1ar el Diagrama Nª 12 que propone la Nueva 
Agenda Urbana 2030 y considera siete mecanlsmos de 
intervención: políticas urbanas nacionales; potiticas de uso del 
suelo; poITticas de viviendas y de mejoramiento de barrios 
marginados; legislación y normativas urbanas; diseño urbano; 
financiamiento municipal; y, gobernanza urbana; que para el 
caso nacional se podrían considerar la Política Nacional de 
Ordenamiento Territorial, Política Nacional de Desarrollo 
Urbano, Política Nacional de Parques Urbanos, Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza, Planes 
Reguladores Metropolitanos e lntercomunales, Planes 
Reguladores Comunales, entre otras. 
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A03.- Política Nacional de Desarrollo Urbano 

En el año 2014. mediante el DS (MINVU) N° 78, se promulgó 
la Política Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU) y se crea el 
Consejo Nacional de Desarrollo Urbano. El artículo 1º de este 
señala: 

Apruébase la Política Nacional de Desarrollo Urbano a que 
se hace referencia en los vistos y que se adjunta al presente 
decreto; política que tiene como objetivo central el generar 
condiciones para una meior calidad de vida de las personas: 
reconoce como principios rectores los de graduatídad, 
descentralización, equidad, integración social, participación, 
identidad, compromiso, calidad, eficiencia, adaptabilidad, 
resiliencia y seguridad; formula objetivos generales dentro 
de cinco ámbitos temáticos, como son el de Integración 
Social. Desarrollo Económico. Equilibrio Ambiental. 
Identidad y Patrimonio. e lnstitucionalidad y Gobemanza. 
determinándose dentro de cada uno los siguientes objetivos 
específicos: [el subrayado es propio]. 

Esta política data de octubre de 2013, dos años antes de la 
Resolución de las Naciones Unídas que aprobó los Objetivos 
de Desarrolla Sostenible y tres años antes de la aprobación de 
la Nueva Agenda Urbana 2030, e incorpora en su concepción 
un diagnóstico similar a los documentos mencionados. Por 
consecuencia, dada la problemática a nivel global de la vida 
en ciudades reconoce que se ha de avanzar hacía la 
construccíón de ciudades sustentables y con mejor calidad de 
vida, quedando plasmado en la gráfica que sintetiza el 
objetivo central, principios y ámbitos de la política urbana, que 
se puede obsetvar en la Figura Nº 11. 
Los énfasis de la PNDU se orientan a disminuir las 
distorsiones existentes en el acceso a los bienes y servicios 
urbanos que presentan las ciudades en Chile, principalmente 
en las grandes zonas metropolitanas, que concentran cerca 
del 60% de la población del país, producto de la localización 
de las zonas residenciales de grupos socioeconómicos 
vulnerables y bajos, respecto de las áreas de equipamiento, 
trabajo y esparcimiento con deficientes sistemas de 
transporte público. 
La PNDU buscó alcanzar las siguientes metas: 

• Lograr una mejor calidad de vida para las personas, 
abordando de manera integral los aspectos que rigen la 
conformación de nuestras ciudades, buscando que su 

desarrollo sea socialmente integrado, 
ambientalmente equilibrado y 
económicamente competitivo. 
Apoyar la descentralización del país, 
acercando las decisiones de carácter local 
a las personas, respetando a las comunidades y 
Fortaleciendo la participación ciudadana. 

• Entregar un marco explícito que posibilite una 
reorganización institucional y ordene el accionar de 
los diversos organismos y actores públicos y privados 
que intervienen en las ciudades y el territorio, evitando 
criterios y acciones disimiles, contradictorios o 
descoordínados. 

• Dar sustento y un sentido de unidad y coherencia a la 
reformulación de los diversos cuerpos legales y 
reglamentarios que necesitan modernizarse y 
adecuarse a los nuevos requerimientos de la 
socíedad. 

• Generar certidumbres que favorezcan la convivencia 
de los ciudadanos en el territorio y posibiliten un 
ambiente propicio para el desarrollo de la sociedad y 
para las iniciativas de inversión pública y privada.10 

Éstas tienen como propósito crear las condiciones para una 
mejor calidad de vida de las personas, tanto desde un 
punto vista material como inmaterial. Material, otorgando 
mejor acceso a los bienes y servicios urbanos, basado en 
condiciones objetivas. Inmaterial. puesto que también se 
persigue satisfacer aquellos anhelos enraizados en la 
dimensión humana y social, que permita crear relaciones 
entre las personas, fomentando la cohesión e integración 
social. 
Los objetivos deben guiar la visión de la comuna de Las 
Condes de cara a los próximos 25 o 30 años, pues a la 
fecha el Plan Regulador Comunal vigente con su imagen 
objetivo consensuada ha regido el carácter del desarrollo 
urbanístico que esta ostenta, habiendo alcanzado grandes 
logros en mejoras a la calidad de vida de las personas. Sin 
embargo, ha de avanzar en más y mejores estándares que 
contribuyan a la sostenibilidad social, economIca, 
ambiental y espacial, pues con ello estará contribuyendo a 
lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 



'r\\ 
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fuente: MINVU y PNUO, zorn, p. 21. 

Fiéura Nº 11 
Objeti ·o Central, Prirrcipio y Ámbitos de la PNOU 

[...] existe una creciente necesidad de inversiones 
en infraestructura. viviendas sociales. 
equípamientos, servicios de transporte y 
espacios públicos de calidad; al tiempo que se 
requiere avanzar hacia una mayor integración 
social en las ciudades y una mayor equidad en 
la dístribucíón de los bíenes públicos existentes y 
futuros. 17 

En la Figura N" 12 se presenta la síntesis de los 
principios rectores, objetivo general, ámbitos 
estratégicos, objetivos específicos y plan de 
implementación. Los desafíos que se establecen 
dentro del marco de esta política se encuentran 
asoda_dos a la equidad territorial. calidad. inclusión e 
integración espacial de los parques urbanos en las 
ciudades, teniendo en consideración que 
representan también una oportunidad para ta 
salud, el bíenestar y la seguridad de las personas. 
Por otra parte, en el valor que representan estos en 
materia de captura de contaminantes 
atmosféricos, almacenamiento de carbono, 
mitigación de ruídos, entre otras aptitudes 
medioambientales, de resilienda y vinculadas al 
cambio climático. 

Éstos representan una preocupación en materias de 
financiamiento de la mantención y los costas operacionales de 

fn}tt . .:-P-otittca tmctmat {te Parques tlrb""'an=o...,.s~-----su-fundonamiento, a la vez son fuente de oport:unidad-es- pa- ra _______________ _ 

El 16 de junio de 2021 se publicó en el Diario Oficial el DS 
(MiNVU) Nº 17, que aprueba la Polít[ca Nacional de Parques 
Urbanos {PNPU), teniendo en consideración: 

Que los parques urbanos constítuyen un componente 
relevante para la política nacional de desarroUo urbano y son 
parte de la política en maten'a habitacional y urbanística del 
país, dado que forman parte de los bienes públicos urbanos y 
de los equipamientos comunitarios con que cuentan sus 
habitantes. 

Forma parte de las acciones tendientes a lograr ciudades y 
asentamientos humanos inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles, en línea con la PNDU y la Nueva Agenda Urbana 
2030 y, por tanto, a tener en cuenta al momento de la 
elaboración de los PHMEP. puesto que: 

el desarrollo de la economía local. aumentan las plusvalías d 
los sectores donde se ubican y fortalecen el comercio. 
Los parques urbanos generan sentimientos de pertenencia 
territorial, reflejan características de la comunidad, identidad y 
cultura de la población que los usa o vive. Uno de los desafíos 
urgentes, refiere la gestíón de los parques urbanos, dado que 
después del diseño y construcción de los mismos. no existen 
condicíones suficientes para la adecuada puesta en marcha y 
administración, generándose dificultades en la gobernanza, 
i st,tuciona!idad y participación de otros actores en la vida de 
estos.i8 
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Figura Nº 12 
Síntesis de la Politica Nacio11al de Parques Urbanos 

Fuente: MINVU y PNUD, 2021, p. 211. 
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B.- POLITICAS PUBLICAS Y PLANEAMIENTO URBANO 

801.- Estrategia Regional de Desarrollo - 202Q.- 2035 

Las ciudades san las mayares concentraciones de 
actívidades económicas, son también por consiguiente las 
que producen la mayor parte de las emisiones, residuos, 
materiales contaminantes y las que demandan mayar 
energía. La Región Metropolitana de Santiago (RMS), que 
contiene la ciudad capital, es el principal centra económica 
del país. La RMS aporta al Producto Interna Bruto Nacional 
PIB} el48%. 
La Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) de la RMS con 
horízonte de tiempo al 2035. Se trata del principal 
instrumento de planificación de la Región, puesto que aún 
no es posible avanzar en la elaboración y aprobación de los 
Planes Regionales de Ordenamiento Territorial (PROT). La 
ERD se visualiza 

como un instrumento de planífícacián y gestión de 
carácter indicativo para el conjunto de la 
instítucíonalidad presente en la Región. Es, a su vez. base 
fundamenta{ para el diseño e implementación de 
políticas públicas de alcance regional, intercomunal, 
provincial y local en los próximos años. 
Esta Estrategia es el resultado de un exhaustivo proceso 
de análisis integrado y prospectivo de los sistemas 
territoriales. Se nutrió de un amplío y representativo 
proceso de participación cíudadana que involucró a 
vecinos y vecinas de las 52 comunas de la Región, así 
como a representantes de la institucionalidad pública, 
prrvada, de la sociedad civil organizada y la ciudadanía 
en general. 
Por consiguiente, la ERO RM 2035 se fundamenta en un 
conjunto de principios rectores (Figura 1) [se presenta en 
la Figura N" 13] que expresan la relevancia de la sintonía 
de la ERO RM con la visión de Santiago 2050.19 

La ERD al 2035, teniendo en continuidad con la estrategia 
regional previa quiere consolidar el desarrollo humano de 
la Región Metropolitana, para lo cual ésta 

aborda las causas estructurales identificadas en la fase 
diagnóstica junto con las demandas ciudadanas 
relevadas en el proceso participativo y las brechas 
socioterritoriales de la región. Este proceso no solo ha 

consolidado la gobernanza del instrumento, sino que 
también, ha generado compromisos futuros entre actores 
públicos y privados. Desde esta perspectiva, la ERD RM 2035 
se alinea con los desafíos sectoriales y las demandas locales. 
fortaleciendo (a gobemanza multinivel para el desarrollo 
social económico y ambiental de la Región. 
La ERO RM se basa en una visión para Santiago al 2050. 
Imagina a Santiago, emplazada en la cuenca del Maipo, 
como una ciudad-región humana y resiliente, donde sus 
habitantes, organizaciones y entidades públicas y privadas 
alcanzan un desarrollo integral y equitativo, con altos 
estándares de bienestar y adaptación al cambio climático. 
Estas metas que se traducen en mayor justicia social, 
territorial y ambiental para sus habitantes, expresada en 
altos estándares de seguridad, cohesión socíal, equidad de 
género y sostenibílídad, así como también en la promoción 
del desarrollo económico, turístico y cu{tural.2° 

Para la actual ERD RM se trabajó con un diagnóstíco que 
incluyo el análisís de los sistemas terrítoriales, entendiendo par 
éstos los siguientes: Asentamientos Humanos; Sociot itoríal; 
Económico-productivo; Natura~ Riesgos y Cambio Climático; 
Infraestructura y Logística; y, Gobemanza y Marco Institucional. 
otorgándole el carácter de integral, lo que sumado al enfoque 
metodológico propuesto en la Politica Nacional de 
Ordenamiento Territorial (PNOT) y la incorporación de los 
desafíos regionales tanto presente como futuro, permiten 
arribar a la siguiente problemática: 

Santiago región, aún siendo el principal polo de 
desarrollo económico, social, ambiental y político de{ 
país, presenta un aumento progresivo de sus brechas 
socioterritoriales entre y al interior de sus comunas, 
resultado de un crecimiento expansivo, fragmentado y 
segregado derivado de una escasa planificación urbana 
y territorial integrada que ha aumentado las amenazas 
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Figura N" 1] 

Principios Rectores de la ERO RM 2035 

Fuente: Gobi~rno Regional de la Región MdropohlJna de Santiago (202Gl. Estrategia Regiona de 

---------------------"□-"'es_ar--'-ro-'ll o-"-20~Z~ll- 2035. Gohierno d~ SJnt iago y Pontificia Universidad Católirn de Chile. ¡¡. ID. 

de riesgo socíonatural y disminuido su competitividad 
internacional e ínterregíonal, bajo una gobemanza regional y 
local carente de los necesarios niveles de descentralización 
administrativa y fiscal requeridos para darle a la íegión una 
mayor equidad en los territorios, sustentabílídad ambiental e 
integración social21 

La causas estructurales que dan cuenta de la problemáttca 
regional es expuesta en el esquema que se ofrece en la Figura 
N" 14. 
La ERO RM para lograr mitigar o dísminuir las causas 
estructurales de la pro l • • íca regional, establece la siguiente 
imagen objetivo a alcanzar en el horizonte de tiempo de ésta: 

Santiago, región que logra avanzar haeta un desarrollo 
con mayor justicia social. territorial y ambiental para sus 

habitantes, expresado en altos estándares de seguridad, 
cohesión soda/, equidad de género y sostenibilidad, 
promoviendo desarrollo económico, turístico y cultural 22 

Considerando la imagen objetivo regional la estrategia establece 
siete principios rectores para las acdones, estos son: equidad de 
género, inclusión, cohesión social resiliencia, sostenibilidad, 
seguridad humana y, justicia territoria~ para cada uno de estos 
principios se definieron los criterios de apticabiLidad y dieron 
origen a siete lineamientos estratégicos con sus respectivos 
ámbitos de acción. Los Uneamientos estratégicos son: 

L1. Desarrollosocíal para la eqvídadterrítorial y de género 
Avanzar hacia una región sin fragmentación territorial, 
disminuyendo brechas sodales y de género, donde todas (as 
personas tengan acceso equitativo a los beneficios y 
oportunidades que ofrece 
L2. Seguridad regional y banial a escala humana 
Promoverla prevención sítuaciona/ y abordaje integra( de los 
delitos de mayor connotación social fort.aleciendo la 
seguridad pública para una mayor cohesión social en la 
región. 
L3. Espacios públicos para todas y todos 
Impulsar la revalorización del espacio público como un 
escenario accesible, inclusivo y seguro donde todas las 
personas se sientan bienvenidas a dísf rutar y :idpar de la 
vida en comunidad. 
L 4. Movilidad Regional y Metropolitana Sostenible 
Brindar un sistema de movilidad seguro. indusivo y con 
equidad de género, a través de una red íntegrada de 
transport.e e infraestructura para ia conectivídad regional y 
metropolitana con criterios de sostenibílidad,..., -"u"-s-o_ d..._e __________________ _ 

tecnologías limpias e innovadoras. 
L5. Medioambiente y territorio resi/iente 
Proteger y conservar el medio ambiente, valorando el 
patrimonio natural deí territorio, minimizando riesgos 
socioambienta/es y fortaleciendo la resilíencia ante el cambio 
climático y /os desastres. 
L6. Nuevas economías pam el desarrollo sostenible, 
innovación y turismo 
Promover las condiciones para transformar la economia 
regional, contribuyendo a un desarrollo económico 
sostenible a partír del conocimiento y la innovación. 
Impulsar empleos de calidad, fortaleciendo y atrayendo 
capital humano e industrias para la región, que desarrollen 
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Figura N-> Jfl 
Sin tesis de las Causas Estructurales del Diagnóstico lnte~ral y Prospecti vo de la ERO RM 
2035 
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Desarrollo 202U - 2035. Gobierno de Santiago y Pontif" 1a Umvers1dad (atólica de Chile. pp. 90 - 91. 
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encadenamientos productivos y negocios asocíativos 
con las micro, pequeñas y medianas empresas. 
favoreciendo las cadenas de valor locales y su apertura 
al mundo. 
Ll. Gobernanza multinivel con participación ciudadana 
Fortalecer el proceso de descentralización de la 
instítucionalidad en el terrítoria regional y local, 
promoviendo una mayar articulación y participación de 
la ciudadanía, las organizaciones privadas, académicas 
y de la sociedad civif con amplia representacíón social, 
etaria y de género.13 



El Plan de Acción de la ERO RM se estructura a partir de la 
imagen objetivo regional, los lineamtentos estratégicos, 
objetivos estratégicos, ámbitos de acción, objetivos de 
acción y, acciones estratégicas. En la Figura N° 15 se ofrece 
la infografía de los ámbitos de acdón por lineamiento 
estratégrco. 

Figura Nº 15 
Ambitos de Acción segun Lineamiento Estratégico de la ERO RM 2035 
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Considera un total de 94 inicia vas que comprenden todos los 
lineamientos estratégicos e incorpora un conjunto de 58 
indicadores para evaluarlas, permitiendo establecer o no, el 
logro de los objetivos. Algunos de los diferentes guarismos de 
los indicadores deberán tender a aumentar, otros a disminuir y 
otros a mantenerse con relación a su línea base. 
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B02.- Plan Regulador 
Metropolitano de 
Santiago (PRMS) 

La comuna de Las Condes forma 
parte de una conurbacíón de 37 
comunas que se encuentran bajo las 
regulaciones establecidas a partir de 
1994 en el Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago. Es 
importante indicar que dicho 
instrumento es la continuidad de la 
poiítica intercomunal establecida en 
el Plan lntercomunal de Santiago 
(PRIS), vigente desde la década de 
los 60. 
La actualización y modernización 
realizada al instrumento de 
planificación intercomunal en 1994. 
definió para el desarrollo urbano de 
la metrópolis varios criterios y 
conceptos que debieron ser 
adoptados por los municipios en la 
formulación de sus planes 
reguladores comunales y que 
consideramos relevantes por cuanto 
influyen en la imagen objetivo de las 
comunas que planifican. Se h_a_d ....... e-------------------· 

tener presente que el PRMS. hoy 
día, incluye todo et territorio de la 
Región Metropolitana de Santiago, 
producto de varias modificaciones al 
instn.imento, por tanto, no existe 
ningún sector ni área de esta Región 
que no se encuentre gravada por éL 
Lo anterior, hace inviable la 
materialización de un Plan Regional 
de Ordenamiento Territorial. con 
acuerdo a lo establecido en el 
artículo 17, literal a}, inciso tercero de 
la Ley Nº 19.175, refundida por et DFL 
N° 1, de 2005, del Ministerio de! 
Interior. 



El PRMS establece en su Titulo 4º la intensidad de Utilización 
del Suelo Metropolitano, fijando una densidad bruta mínima de 
150 hab/ha. y máxima de 300 hab/ha para la comuna de Las 
Condes. Con ello se persigue racionalizar la utilización del suelo 
metropolitano mediante procesos de densifícación para un uso 
adecuado de la infraestructura instalada. Esta densidad es 
acogida por el plan regulador comunal, distribuyendo las 
viviendas al interior del territorio a fin de alcanzar el promedio 
que establece la planificación metropolitana. 
Fija el Sistema Metropolitano de Áreas verdes y Recreación 
(Capítulo 5.2.) protegiendo y gravando los Parques 
Metropolitanos (5.2.2. Parque del Río Mapocho), los Parques 
lntercomunales (5.2.3.1. Parque Araucano, Parque Los 
Dominicos, Parque lntercomunal Oriente y Bosque Pie 
Andino), los Cerros Isla (5.2.3.2. parte del cerro Calán, parte del 
cerro Apoquindo y parte del cerro Los Piques), los Parques 
Quebrada (5.2.3.3. Parque Quebrada Quinchamalí, Parque 
Quebrada Rinconcito o Cañitas, Parque Quebrada San 
Francisco, Parque Quebrada Grande, Parque Quebrada Los 
Codos Sur, Parque Quebrada Apoquíndo y Parque Quebrada 
Los Almendros). y Parques adyacentes a cauces (S.2.3.4. Parque 
Tobalaba (riberas del Canal San Carlos) y Parque Canal El Bollo). 
También grava como áreas verdes complementarias los 
Equipamientos Recreacionales Deportivos existentes en la 
comuna (5.2.4.1. Estadio Rolf Nathan, Estadio Israelita, Estadio 
Italiano, Estadio Español Estadio Francés, Club de Golf Los 
Leones, Estadio Universidad Católica San Carl.os de Apoquindo. 
Estadio Corfo, Estadio San Jarge, Estadio Palestino, Estadio 
Municipal Las Condes y Estadio Municipal calle Patricia). 
En el artículo 7.1.1. Vialidad Metropolitana, es establecen los 
perfiles oficiales de vías clasificadas en su condición de 
Expresas o Troncales (Cuadro 7: Vialidad lntercomunal Sector 
Oriente), definiendo su ancho entre líneas ofícíales. Establece 
además los estándares mínimos de estacíonamiento por 
destino. 
Otra regulación que imprime la imagen objetivo comunal, 
guarda relación con el área restringida o excluida al 
desarrollo urbano, que se extiende sobre la cota 1.000 
m.s.n.m. Dentro del área excluida, distingue Áreas de riesgo 
para los asentamientos humanos, de Valor natural y/o 
Interés Silvoagropecuario y, de Resguardo de la 
Infraestructura Metropolitana. A su vez, en las áreas de 
riesgo se reconoce la existencia de los cauces naturales y 
quebradas, para las que se fijan restricciones diferenciadas 
al borde. 

Entre las áreas de valor natural y/o de interés 
silvoagropecuario, se encuentran las áreas de preservación 
ecológica, las que en esta comuna suman varios miles de 
hectáreas. El artículo 8.3.1 .1. de la Ordenanza del PRMS, define 
este tipo de áreas. 
Las condiciones que fija el PRMS y que atañen a un superficie 
importante del territorio jurisdiccional, son de alta 
preocupación y ocupación por parte del Municipio, pues se 
relacionan directamente con los parques quebradas, parques 
asociados a vías, parques, plazas y avenidas, que forman en 
conjunto la infraestructura verde de ia comuna dentro de los 
límites urbanos. 
Respecto de la Falla Geológica San Ramón, sobre la que se ha 
publicado mucho, no existe una modificaci6n al Instrumento 
de planificación metropolitano. lo cual resulta necesario para 
establecer el trazado de la falla, la faja de protección a sus 
bordes y las condiciones urbanísticas para el área de 
restricción. 

B03.- Plan de Desarrollo Comunal (PLADH O) 
2022 - 2025 

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO). hizo suyo el 
PIIMEP en su versión original del año 2021, éste según 
indica, "constituye un elemento orientador para la comunidad 
respecto de las políticas adoptadas para satisfacer sus 
necesidades, y los problemas que enfrentan".24 Y declara su 
objetivo en "obtener el avance social, económico y cultural de 
todos los habitantes de la comuna de Las Condes"25 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades señala 
que el PLADECO es el instrumento rector del desarrolfo en la 
comuna, y en consideración a este rol, incorpora las 
principios que persigue el Plan Regulador Comunal de Las 
Condes (PRCLC) , señalando con relación a la funcionalidad 



que debe asumir esta comuna y su relación con la 
lntercomuna Oriente, lo sigu¡ente: 

Las Condes se ha consolidado tanto como una comuna de 
barríos residenciales con buena calídad de vida y como de 
vn centro de actividades financíeras, comerciales y de 
servicios, conformándose como el centro de servicios del 
sector oriente de la ciudad. Por ello, la normativa urbanística 
ha determinado con precisión lanto los sectores en que es 
posible desarrollar estas actividades de comercío y se111icios 
y como dónde se prese1Va el carácter residencial. 26 

Éste establece aspectos relevantes para el avance social, 
económico y territorial, que implica trabajar sobre ta 
ínformación e innovación, la seguridad, la movilidad, el 
espacio público y la atención de las comunidades que residen 
o trabajan en el territorio. El enfoque de la autoridad edilicia 
para el período 2022 - 2025, fue escuchar a los vecinos y ser 
partícipes de sus expectativas, anhelos y privílegiar la atención 
a la calle; poniendo a disposición los servicios que presta el 
municipio, para obtener como resultado la excelencia en las 
condiciones de aseo. pavimentos, señalética, diseño, 
seguridad, iluminación, e información, que debe ofrecer el 
espacio público. 
El PIIMEP tiene la capacidad de intervenir la oudad. Por medio 
de la selección y determinación de proyectos de alcance 
urbanistico se impulsa, la mod1ficac1ón consciente de la 
comuna, para alcanzar un estado deseable superior al actu l. 
corrigiendo las debilidades del medio ambiente urbano, 
estimulando sus fortalez:as, detectando aquellas amenazas y 
capturando las oportunidades. 

------------------ElPlADECOal incorporar elPifM-EP original. los proyectos de 

caracter urbano que éste contemplaba pasaron a formar parte 
del conjunto de acciones relevantes a ejecutar, pues en cierto 
modo esta decisión establece una priorízacíón y, por tanto, 
posibilita la integración de recursos municipales a los aporte 
de terceros, para la consolidación de las obras, permitiendo 
dar factibílídad financiera a las propuestas. 
.Así. se asumen los lineamientos de la visión del Pl!MEP 
para !a comuna. a fin de que ésta sea: más natural. 
Integrada a su paisaje, con protecc;ón de su patrimonio 
natural; más sostenible, Verde, que reduzca su huella de 
carbono y cuíde sus recursos naturales; más conectada, por 
medio de una red inteligente de movilidad; más vital, Con 
espacios públícos vítales e inclusivos, que convoquen a sus 
habitantes; y, más patrimonial, Con historia, a través de 
barrios que expresen su identidad)' memoria.27 

BOLJ..- Plan Regulador Comunal de Las Condes 
El PRCLC vigente. fue aprobado mediante la Resolución N" 
8/95 del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, 
con fecha 30 de mayo de 1995 (DO 13/06/1995) y 
presenta varias modificaciones desde esa fecha, siendo la 
última de ellas la Modificación Nº 10, aprobada en octubre 
de 2022. Hoy la Munícipalidad se encuentra en un proceso 
de actualizadón de su instrumento de planificación 
territorial (IPT), para adecuarlo al marco legal vigente, 
modificación para la cual se solicitó la asesoría técnica de la 
Secretaría Regional Ministerial Metropolitana del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo (SEREMI MINVU), de acuerdo 
con el articulo 2.1.12. del OS (MINVU) Nº 47. de 1992, 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
(OGUC). 
El PRCLC en el año 1993, consideró alternativas de 
estructuración urbana y elaboró cuatro escenarios: de 
carácter tendencial; tendencia[ optimizado; de 
densificación en retícula; y de densificación concentrada o 
focalizada en áreas de alta accesibilidad (se pueden 
observar en la Figura Nº 7). Esta últinia alternativa fue la 
que más se acercó a los deseos de la comunidad. Permite 
distribuir una oferta capaz de albergar la población 
esperada en el horizonte de planificación. La comuna debía 
alcanzar la densidad promedio mínima de 150 habitantes 
por hectárea. 
También el instrumento de planificación debía proveer la 
supetficie para localizar el equipamiento: comercio, salud, 
educación, servicios, deporte. segurtdad.culto,iñfraestruct-u-ra __________________ _ 

sanitaria, eléctrica y de transporte, que permita sostener las 
necesidades de provisión de bienes y servicios para la 
pobla.cion ~o unal y in ere mun~ oriente. 
la estructura de la comuna es como una mano (Figura W 
16) que extiende sus dedos desde el sector de El Golf hacia 
el oriente, sobre los ejes o corredores en altura que 
corresponden a las avenidas Kennedy, Apaquindo, 
Cristóbal Colón y Francisco Bilbao. En e! espacio intersticial 
que queda entre los dedos, se ubican los barrios protegidos 
en baja altura; algunos de ellos reconocidos por su carácter 
patrimonial y el aporte de áreas verdes, arbolado y zonas 
de espaciamiento en tos corredores de densidad. 



fi~ura N" 16 
Esquema de Desarrollo en Densiíiración de Corredores Urbanos y Áreas Intersticiales 
Prole~idas en Baja Altura. 

Fuente: Municipalidad de las Condes, Departamento de A<0 • • ·ía Urbana. AlternJtíva de Estruc u r n 
PA(, 1995. 

Figura Nº 1J 
Estrategia de localización de Equipamiento en el PRCLC. 
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fuente: Muoicipahdadde l as (ond,,s, Departamento de Asesoria Urbana. 
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El planteamiento del PRCLC equilibra el 
crecimiento urbano con una mejora 
integral asociada a un crecimiento 
respetuoso de las comunidades y su 
desarrollo, por lo que la protección de los 
barrios reviste partícular importancia. El 
PRCLC también establece una protección 
a Zonas de Conservación Histórica (ZCH), 
reconociendo a la Avenida Presidente 
Errázuriz y Gertrudis Echeníque, dado el 
alto valor de su arquitectura y a la 
presencia de proyectos emblemáticos del 
origen de la comuna en el sector El Golf. 
Ello se complementa con un listado de 
Inmuebles de Conservación Histórica 
(ICH) reconocidos por el Plan, a los que se 
agregan los Monumentos Históricos (MH) 
y Zonas Típicas (ZT) bajo protección oficial 
del Conseío de Monumentos Nacionales. 



Proyectos Estrategicos - Un capital de Ideas 

Uno de los méritos importantes del PRCLC vigente es la 
imagen-objetivo consensuada con su comunidad y los 
diferentes actores en el desarrollo urbanístico, pues ello 
permitió incorporar un número importante de proyectos 
estratégicos, cuya materialización solo era factible con el 
concurso del sector prívado. 
La inclusión de los proyectos no es un mero repaso 
histórico de la génesis del PRCLC. sino que busca 
enfrentarnos a una revisión de la imagen objetivo comunal, 
pensando en los próximos 30 años. El Pl!MEP debe 
comenzar a esbozar aquellos proyectos estratégicos que, a 
modo de puntos focales, catalizan el desarrollo de su 
entorno próximo, imprimiéndole un sello o carácter a 
determrnados lugares que la comunidad identificara como 
propios, al incluirlos en la experimentación diaria de sus 
recorridos por los espacios públicos de la comuna. 
En La Figura Nº 18, se observan algunas de las ideas que se 
elaboraron, muchas de ellas hoy hechas realidad y otras 
con etapas de desarro llo pendientes. Estos elementos 
singulares materializados mediante gest ión municipal y 
con el aporte de los desarrolladores privados, conforman 
a.reas de creci miento en densificación que rellenan el tejido 
urbano. 

Figura N"' 18 
Proyectos Estrategirns Asociados al PR(l( 

Abio de la Culturn-Ieatrn Municipal 

) .. 

materializados mediante gestión municipal y con el aporte de 
los desarrolladores privados, conforman áreas de crecimiento 
en densificadón que rellenan el tejido urbano. 
Imposible soslayar la intención de !os proyectos por generar 
una íntervencíón sobre el medio ambiente urbano, 
caracterizando lugares con alto significado y ambientación 
ligada al desarroUo confortable, y con un espacio público de 
calidad para acoger las actividades de la comunidad. 
Éste debe alinearse con la altemativa de estructuración 
acordada con la comun¡dad y contenrda en el PRCLC. No como 
forma de dar continuidad a la acción de planificación y 
ordenamiento territorial, sino porque ésta sígue vigente, pues 
es equilíbrada y ofrece opciones interesantes de explorar, como 
respuesta al desarrollo integral que la comunidad espera que le 
ofrezca su territorio. Sin perjuicio de ello, el énfasis actua! debe 
estar en implementar una mejora consistente de la íntegración 
comunal con su contrafuerte cordillerano, sus quebradas 
naturales y sus cerros isla; el aumento sistemático de su masa 
vegetal, espacios verdes y vías arboladas: la integración de las 
movilidades para la reducción de viajes: la recuperación de su 
espacio público deterimado con inclusión. sobre todo destinada 
a mejorar la seguridad y habitabilidad del espacio urbano en las 
comunidades con menores recursos; y el ortalec1mi to del 
patrimonio arquitectónico y urbano de la comuna, en conjunto 
a sus mtas turísticas. 
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Renovacion del Eje Principal de la (a muna 
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Parque Las Condes: Centro de Eventos y Deportes 

Paseo de la Empresa 

Cota 1000 Paseo Pie Andino 
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C.- CA.RIERA DE PROYECTOSP:ÚBUC SYPRIVADOSE:N M Id AD Y ESPACIO PÚBLICO 

Se presentan los proyectos de inversión de carácter público y 
privado, relacionados con la infraestructura de movilidad y 
espacio público de Las Condes y que son pertinentes. a los 
lineamientos operacionales de las intervenciones propuestas 
en el PIIMEP. 

COI.- Proyectos de lnteres Publico 

Se consideran inicíativdS estatales y municipales vigentes. No 
existen proyectos en territorio jurisdiccional que se 
encuentren ingresados al Banco Integrado de Proyectos (BIP}, 
administrado por Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

COU - Iniciativas de Nivel lntercomunal 

Metro Linea 7: 
La Línea 7 tendrá una extensión de 26 kilómetros y unirá la 
comuna de Renca por el norponíente con las de Vitacura / Las 
Condes por el nororíente de la capital. En el territorio comunal 
se encuentran emplazadas las estaciones: lsidora 
Goyenechea, Parque Araucano (Figura Nº 19) y Estoril. Aunque 
igualmente sirven a la población de Las Condes. las 
estaciones: Américo Vespucio, Gerónimo de Alderete y Padre 
Hurtado. 

Fiema N 19 
lmagene~ Estación Parque Araucano 

¡ 
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Para el PIIMEP las estaciones que se levantan en esta 
____________________ c_o_m_u_n_a_,_r_e_p-re_s_e-nta una oportunidad para el proceso de - --H~~ 

consolidación del espacio públíco asociado, poniéndose 
especi I interés en a inserc1on urbana de las 
intervenciones y en cómo estas se integrarán a la imagen 
urbana local, los nuevos impactos de movilidad que 
generarán y las mitigaciones propuestas para las áreas 
próximas a !as nuevas estaciones. 

Américo Vespucio Oriente - AVO: 
Proyecto actualmente finalizado y entregado a uso. Es una 
concesión vial urbana para el tramo de Avenida El Salto -
Príncipe de Gales. Consideró la construcción en trinchera de 2 
calzadas expresas superpuestas de 3 pistas por sentido en casi 
toda su extensión, y en superficie previó nueva" obras de 
urbanismo y paisajismo para el Parque Vespucio, como se 
puede observar en las Figuras N° 20 y 21. 

Fueñte: Metro de Santiaeo S.A. 

Es significativo para el PIIMEP considerar las obras de espacio 
público necesarias para mitigar los impactos de la a.utopista, con 
el fin de que la avenida reciba un tratamiento integral de su 
espacio urbano, no presente un deterioro urbano inicial producto 
de la intervención parcial y se incorpore de me¡or forma al 
tejido urbano ex,stente, mejorando las áreas inmediatas a los 
accesos y salidas. 



Figura Nº 21 
AVO, Proyecto de Paisajismo y Espaoo Público - Propuesta de 
Zonas con Juegos Infantiles en los framos de la Comuna áe Las 
Condes 

Fuente: Servicio de Evaluación Ambiental. En: https://infofirma.sea.~ob.d/ 

OorumenlosSEA/ MosbarDocu men lo ~dodd·60/6b/ 6 3dlla9a 2e le□ kce6 5 

68a6b65U llbca8d6]1. 

Estación lntermodal Escuela Militar: 
Proyecto de larga data, se esperaba que operara en el año 
2022. Se ha avanzado en el anteproyecto y en el estudio del 
modelo de negocios, encargado a la Sociedad Concesionaria 
Vespucio Oriente (AVO 1). Existe interés gubernamental en que 
el proyecto avance y se han estudiado fuentes de 
financiamiento con el Ministerio de Obras Públicas y la 
Empresa Metro de Santiago. 
La estación intermodal se emplaza en uno de los lugares con 
mayor demanda de transbordos de Santiago. El proyecto 
incluye la intervención del subsuelo, para proyectar la estación 
intermodal que mejore las condiciones de movilidad y 
conexión entre los distintos modos de transporte que 
convergen en este nodo. 

Fi gura Nº 20 
AVO, Proyecto de Paisajismo y Espacio 
Público -Tramo Renato Sanchez / Albarnte 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas, Dirección General de Conmiones. 
;.:¡ En: htlps:l/conresiones.mop.gob.d/proyedos/Oocoments/Amer1(o'f120V 

espucio\200rienle/2021/AV0\2ot/Paisajismu/las_(ondes/Subliamo_S 

2-1 LRena to_S3nchez•Alba rnle·VO. ~df. 

Es relevante para el PIIMEP, pues es una operación urbana 
que podría replicarse en otros lugares saturados donde 
conviven distintos modos de transporte en la comuna, 
asociado principalmente a la existencia de estaciones de 
Metro, como son las de Manquehue y Los Dominicos. 

Teleférico Bicentenario: 
Proyecto de la Dirección General de Concesiones del 
Ministerio de Obras Públicas y concesíonado a Sociedad 
Concesionaria Teleférico Bicentenario S.A. En la Figura Nº 
23 se aprecia una imagen de la Estación Canal San Carlos. 
ubicada en esta comuna e impactando el espacio público 
entre líneas oficiales, obligando a este Municipio a efectuar 
acciones para mejorar la situación post proyecto. 



rigu a Nº 22 
Estación lntermodal Escuela Militar: lmJgen Referenciíll de Amso a Andenes 

fuente: (J (onsultma. En: hitps://www .ljrnnsuilma.d{scavQ·y·wsp-,elec<ion,n· a·cj ·rnnsuliora·paro· 

el-d m rro llo ·dB l·eslud io-de-mode I o-de -negorio·de-la-tutura·estacion-in termo da 1-esrn e la-militar/. 

Si bíen el proyecto, busca mejorar la conectividad y el 
tiempo de viaje entre la comuna de Las Condes y 

o idencia con la comuna de Huechuraba, la concesión no 
se preocupará de mejorar las condiciones del espacio 
público, razón por la cual este espacio debe tratarse en 
forma conjunta con las medidas de mitigación números 9 y 
10 del Mali Costanera Center. 

Estación Canal San Carl os (ex Nueva To balaba) de I eleferico Bicentenario 

Fuente: M1 r ierro de Obra P11I l!tas. En· hltps:/lwww.iaterma.rnrn/.cr. 1t;1, 1no!i'1. r-r • -1 , •• 

mm unas ·estaran- las es tat iones-de 1 ·tele r emo·bi cen len ario/NAZAT2Y6SlD 6LPYD 51 l! XM qOBQ A/~. 

COl.2 - Iniciativas de Nivel Comunal 
Parque Los Dominicos: 
Mejoramiento realizado el año 2021, bajo la asesoría del 
arquitecto y paisajista Juan Grímm junto a Hans Muhr. 
Incluyó en sus casi ocho hectáreas obras civiles de 
habilitación y para la inclusividad, así como obras de 
paisajismo que recuperan sus áreas verdes. además de 
obras complementarias para su mantención: 
Requiere futuras fases de mantenimiento relacionadas con 
su carácter patrimonial, debido a que, por su protección, los 
lineamientos presentados y autorizados por el Consejo de 
Monumentos Nacionales deben complementarse de 
forma obligatoria con un documento técnico que contenga 
los lineamientos y/o normas de intervención futuras, con el 
fin de proteger al conjunto y de preservar el carácter e 
identídad de la Zona Típica Los Dominicos. 

Parque Cerro Apoquindo: 

Figura N"' 2/l 
Mas tu Plan Parqu~ los Oomrnirns 

fuente: EIJb racinn propia Dirw1ón de Asesoria Urbana. 

Proyecto que se encuentra en evaluación a nivel de perfil y 
considera la consolidación del cerro isla Apoquindo, 



Incluye obras civiles para la inclusividad, reforestación. 
paisajismo y complementarias para su mantención. Su 
ejecución se piensa en etapas, para racionalizar los 
recursos financieros. La intervención total involucra 27 
hectáreas, con un costo aproximado de 98 mil unidades de 
fomento. 

figura Nº 25 
1 nter Plan Parque Cerro Apoquindo 

U! t,: (SM Oesi~n. En:hltps://www.csmdesign.com{rnr,oapoqumdo. 

Parque Observatorio Cerro Calán (www.parque 
c errocalan.cl): 
Es el resultado del Concurso Púbtico de Ideas de 
Diseño, Desarrollo de Planes Maestros y Diseño 
del Proyecto del Parque Observatorio Cerro Catan, 
iniciativa de la Municipalidad de Las Condes. en 
cotaboración con la Universidad de Chile (por medio de la 
Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas) y la Fundación 
Cerros Isla. 
El objetivo principal del proyecto es convertir al cerro Calán 
en un parque natural urbano donde primen los ecosistemas 
sífvestres, se respeten sus ciclos y se ponga en valor los 
procesos ecológicos que son beneficiosos para la población. 
Además, se busca la comprensión del Cerro Calán como 
parte de un sistema de cerros y elementos naturales que tienen 
el potencial de generar una matriz ecológica de parques 
integrados para la Región Metropolitana. 
Pone en valor el entorno natural del Cerro Calán, 
potenciando su condición de mirador e incorporando 
nuevas actividades y formas de observación de la 
naturaleza. con intervenciones específicas a partir e las 
preexistencias, consolidando senderos, regenerando los 
suelos y construyendo miradores e inst rumentos., con el 
propósito de construir las fundaciones de un "Parque 
Natural de fa Observación". 
Consolida el Cerro Calán, conocido por el Observatorio 
Astronómico Nacional, ubicado en su cima, como parque 
natural urbano para la ciudad. Considera uso recreacional, 
deportivo y educativo con un enfoque en la astronomía y 
el cuidado del medio ambiente. 
Se recuperan aproximadamente 45 hectáreas de las 57 que 
posee, en un plazo de 2 años para el desarrollo de las 
obras, estimándose la inversión en UF 226.480. 

Estas iniciativas municipales de rehabilitación de grandes 
paños de áreas verdes comunales con el propósito de mejorar 
los indicadores de metros cuadrados de áreas verdes por 
habitante, acceso a áreas verdes públicas, aumento de la 
masa arbórea, contribuir a la disminución de la temperatura, 
entre otros. Son de interés para el desarrollo del PIIMEP 
reforzar la consolidación, por la relevancia, y al mismo 
tiempo, pensar en operaciones que permitan integrarlas 
dentro de un mismo sistema, conectándolas junto a otras 
áreas verdes comunales a través de rutas verdes, que les den 
continuidad visual y física 



fuente: Parque Obser~aturio (,,,ro (aic\n, En: ht!ps:l/ww111,parqutmr~rJ1a· .clfol-(crro­

r lafl/conrnrso/resultadn;/ 

FigurJ N~ 21 
Render del Proyecto GanJdor del (onrnrso Pubiirn 
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(01.3 - Proyectos en Fase de Estud ios 

Son proyectos que se encuentran en etapa de estudio, diseño o 
ejecución dentro de la agenda de la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público y de la Dirección de Asesoria Urbana de la 
Municipalidad de Las Condes. Se busca evaluar la posibilidad de 
acoplarlos a las iniciativas y operaciones postuladas en PIIMEP. 
Las operaciones proyectadas por la Dirección de T ránsíto y 
Transporte Público son principalmente generación de pistas de 
viraje y mejoramiento por medio de semaforización o 
ensanche de algunos cruces de vehículos o peatonales 
considerados conflictivos. También mejoramiento del 
tratamiento de espacio público para inclusión de nonnativa de 
accesibilidad universal, la generación de conexiones entre 
calles que presentan discontinuidad y. mejoramiento de 
accesos a estacionamientos asociados a calles o avenidas que 
cuentan con vías exclusivas de transporte público. 

~ 
··-·· / .., 
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Además, proponen ensanchamiento de Izadas con 
sobrecarga de vehículos y que generan un tráfico mayor al 
esperado, aumentando las pistas disponibles para adecuarse de 
mejor manera a la carga vial que reciben. Y soluciones de aguas 
lluvia para algunos puntos viales de la comuna. 
Otras acciones tienen que ver con la creacíón de elementos 
que faciliten la conectividad y funcionamiento de las vías tanto 
para ciclistas como peatones, como lo son ciclovías y pasarelas. 

Estudio de Prediseño de la Avenida Pie Andino en la Cota 
1.000 m.s.n.m.: 
Estudio relevante es el "Prediseño Geométrico Av. Pie Andino". 
Éste trazado para la Av. Pie Andino sobre levantamiento 
topográfico de una faja de 8,5 km de longitud por 0,3 km de 
ancho. 

-- ~ ..... 7 
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Figura Nº 28 
Proyectos Dirección de Tránsito y Transporte 

Publirn 

~ •• ·\~:··. 

-- MUOIAJIUfNIO 

-- YIAPIOl'!CIADA Fuente: Elabomión p rop1a, en base a dalos de la 
Dirección de Trimsitoy Transporte Público. 



figura t " 29 
Trazado Parque Pie Andino y Camino Pie Andino en el Plan Regu lador Comunal y Trm do Alternativo 

... 

\ 

--
Proyecto de conectividad en la zona alta de la comuna, 
entre [a calle Valenzuela Puelma y Camino a Farellones. 
con un recorrido aproximado de 11,7 km. El Parque Pie 
Andino asociado resulta un área verde atractiva y de gran 
valor en el desarrollo urbanístico futuro de la comuna. zona -------------------
de amortiguación entre el área de preservación del medio 
ambiente natural y el área urbana consolidada. Permitirá 
cerrar la expansión de la urbanización en piedemonte y 
permitirá recibir a la población, consolidando una reserva 
verde denom¡nado "Bosque Pie Andtno", con los espadas 
adecuados para tas actividades recreativas y deportivas en 
los Parques Cordillera y en el piedemonte. 

COZ. - Plan Maestro de Transporte de Santiago 2025 

Elaborado en el 2013 por la Subsecretaría Metropolitana de 
Transporte, establece lineamientos generales para orientar 
las futuras decisiones de inversión en infraestructura 
metropolitana vial, que respondan a !as proyecciones del 
crecímiento del parque vehiculaí y desarrollo urbano hacía 
el 2025. 

• ..... ,.r: ... ... 
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Fuente: Elabora[ión propia Oiretción á Ase~oria Urbana, 

Para este Plan se incorporaron los proyectos de infraestructura 
de movmdad emplazados en el terrítorio comunal. para modos 
de transporte motoriz.ados y no motorizados de carácter 
público y privado. 
Se indu e el ro ecto de Av. Américo Ves uc10 ex resa 
subterránea (AVO) [en funcionamiento]. y la eje'"ución de un 
corredor para Av. Las Condes que consídere mejoramiento de 
la infraestructura de transporte público. Se incorporan nuevas 
cidovías internas y de continuidad de conexión con otras 
comunas. Se grafícan las nuevas estaciones de la Lineas 6 y 7 
del Metro que se emplazan en el territorio comunal, junto a dos 
nodos de transferencia modal en Los Dominicos y Estoril Por 
otro lado, se propone un túnel bajo Av. Kenn dy entre 
Américo Vespucio y la Rotonda Pérez Zujovic, nuevos puentes 
caleteras para el mejoramiento del nudo Manquehue - Av. 
Kennedy, y un mejoramíento del enlace Lo Saldes y la Rotonda 
Pérez Zujov¡c. 
Se indica falta de financiamiento para implementar el Piar. 
Maestro de Transporte de Santiago 2025, con un déficit 
cercano a! 25% del presupuesto, indicando la introducción de 
un esquema de tarificacíón por congestión como mecanismo 



para reducir el déficit Dentro del primer esquema de 
tarificación por congestión que ilustra el documento, se incluye 
un porcentaje no menor del territorio comunal afecto a este 
modelo (MTT, 2014, p. 201). El área de tarificación está 
delimitada por el norte en la Av. Kennedy: Av. Manquehue, al 

figura Nº 30 
Provectos Plan Maestro de Transporte de Santiago 2025 
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oriente; Av. Cristóbal Colón, por el sur; y. por el ponient , Av. 
Pedro de Valdivia Este modelo de tarificación vial por 
congestión afecta sectores significativos de nuestra comuna. 
tales como, su sector cívico, el barrio El Golf y el sector 
financiero y de oficinas de Nueva Las Condes. 
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Fuente: Elaboradón propía, en base al Plan~ aeslio de r ransporle San(i3¡\o 2025. 







A continuación, se exponen los principales lineamientos con 
los cuales se busca compatibilizar la actual imagen objetivo 
del PRC - LC y su proyección futura, ámbito en el cual se ha 
de enmarcar el conjunto de proyectos de inversión pública (y 
prívada), que posibilitarán la consecución de ésta. La 
pandemia de COVID 19, generó impactos en las formas de 
vivir en las ciudades. Nadie desea volver a vivir como fue 
necesario por la crísis sanitaria y, por tanto, todas las ciudades 
se están revtsando con la finalidad de alcanzar una calidad de 
vida duradera. haciendo propios los desafíos que representa el 
cambio climático que afecta todos los ámbitos de[ quehacer 
humano. en esta línea se ha acuñado la frase que dice: e( 

futuro será sostenible o no lo será, dejando en evidencia que 
se precisan camb[os radicales en la forma de planificar las 
ciudades y de vivir en ellas. 
Se busca dar paso a otra ciudad. Una que sea capaz de 
responder a las necesidades materiales como inmateriales de 
sus ciudadanos, un desafío nada fácil. en especial, por una 
época marcada por el credente individualismo. producto del 
avance tecnológico y de la internet. y en particular, de las 
tecnologías de la información, coaptadas por las llamadas 
redes sociales, provocando una disminución en los contactos 
primarios, agudizado por el aumento de las actividades 
laborales en forma remota (teletrabajo), que adicionalmente 
provoca alzas en las enfermedades mentales: y, el aumento 
sostenido de la migración, ya no solo la tradicional campo -
ciudad, sino transfronteriza y transcontinental. 
Con referencia a los problemas que las ciudades enfrentan se 
han acuñado diferentes a ellidos ara ella: sostenible, --------------------res i l i ente, saludable, inteligente, inclusiva. y otros. Sin 
embargo, es la misma ciudad física que hemos conocido de 
siempre, sólo que quien escribe o habla sobre alguna de 
ellas, pone su acento en el aspecto central que cree resolverá 
la actual complejidad urbana. sin embargo, éstas tienen una 
larga historia de ocupación territorial y su estructura física es 
un patrón que existe desde hace varios milenios o centurias.28 

La tendencia mundial, por el atractivo que ésta presenta, ha 
concentrado más y más a la población en ciudades. Empero, 
la búsqueda de mejores expectativas de empleos, btenes y 
servicios ha comenzado a desvanecerse desde hace algún 
tiempo, puesto que el crecimiento económico no es infinito y 
se hace imposible dar respuesta a todas las demandas de 
miles de millones de personas. 
Sin perjuicio de ello. las ciudades se han. constituido en los 
grandes centros económicos de acumulación de capital. 

donde las ciudades primadas llevan la delantera, tal es el caso 
de la ciudad de Santiago, que concentra más del 45% del 
producto interno bruto del pais. Esta concentración de capital 
también genera efectos adversos. en especial, por la 
desigualdad en el nivel de ingreso, produciendo una importante 
segregación territorial y alta demanda sobre algunas sectores o 
comunas. 
Es necesario evaluar la calidad del medio ambiente urbano que 
acoge a la población y ofrecer una distribución espacial 
equitativa de cobertura y calidad de bienes y servicios urbanos 
y acceso adecuado a vívienda, tomando en consideración los 
grandes problemas que enfrenta cada ciudad, producto de los 
gases de efecto invernadero hipoteca subyacente para las 
futuras generaciones. Se espera que éstas puedan disfrutar una 
reali ad al menos igual y, en lo posible, mejorada a la que 
detentamos actualmente, y no degradada ni empobrecida 
El 2024 ARCADlS hizo entrega de su sexto informe de Índice 
de Ciudades Sostenibles2g, que clasifica 100 ciudades bajo tres 
líneas o pilares: Planeta (dimensión medro ambiental), Personas 
(dimensión social) y Negocios (dimensión económica), además, 
en esta oportunidad ha incorporado un nuevo indicador: 
Progreso (dimensión temporal de los impactos de las 
intervenciones). La ciudad de Santiago ocupa el lugar 81 entre 
100 y supera a ciudades latinoamericanas tales como: Ciudad 
de México, Sao Paulo, Buenos Aires, Río de Janeíro, Lima y 
Bogotá. El índice es encabezado por Ámsterdam y le siguen en 
los primeros cinco lugares: Roterdam, Copenhague, Frankfort y 
Múnich. Según ARCADIS, los resultados aportados por su ICS 

ermiten clasificar a Santia o dentro del ru o de a uellas 
denominadas: Ciudades con impulso íncipie-n-te- ,_.__c_u_y_a __________________ _ 

característica 
[,.] es que, a pesar del progreso sustancial en la última 
decada, las ciudades de este grupo aún se encuentran en el 
tercio inferíor de las c/asifícaciones básicas del /CS. Es 
evidente que estas ciudades necesitan mantener o incluso 
acelerar su impulso para mejorar la calidad de vida de sus 
ciudadanos y contribuir a los objetivos de sosteníbílídad 
nacionales y mundiales. Los datos básicos del /CS revelan 
áreas de posible progreso, como el desarrollo de espadas 
verdes. infraestructura de transporte sostenible (Incluidos 
cargadores de vehículos eléctricos y alquíler de bicicleta5 
compartidas) y una mayor inversión en la gestión de residuos. 
En algunas ciudades. también es necesarío abordar la 
accesibilidad la atención sanitmia. así como el equilibrio 
entre el trabajo y la vida personal de los ciudadanos.30 



Los pnncIp10s de sostenibiUdad que han de g iar el 
planeamiento de las ciudades obliga a dejar de hacer más de lo 
mismo y se requiere incorporar un cambio conceptual. en él. 
para materializar la mejor caLidad de vida que añoran todos los 
ciudadanos de las urbes. El PIIMEP, como plan de inversiones 
asociado directamente al plan regulador comuna!, debe 
orientarse hacia el largo plazo, aunque la normativa vigente 
establezca que éste ha de actualizarse en cada oportunidad que 
el instrumento de planificación territorial experimente un 
cambio. Es por ello, que los principios con los cuales se elabora 
el PIIMEP de Las Condes se dirigen al futuro que viene, 
buscando mejoras medioambientales, sociales y económicas. 
Ahora bien, la cartera de proyectos y/o acciones presenta 
grandes actuaciones para orientar la imagen objetivo futura de 
la comuna, lo anterior, no implica que ellas no puedan dividirse 
en proyectos o acciones menores, en concordancia con los 
recursos disponibles. También ofrece actuaciones de corto y 
mediano plazo: además, se busca que éste oriente la inversión 
privada, en especial, la asociada a las medidas de mitigación de 
los desarrollos inmobiliarios, por tanto, también se trata de 
actuaciones con participación de recursos público - privado. 
La estrecha relación entre PIIMEP y plan regulador comunal, 
obliga a tener presente los postulados de la actualización al 
momento de definir el conjunto de proyectos, programas 
y/o acciones. Éstos estan fundados en el urbanismo 
ecosistémico, que pone al centro a las personas y que se 
articula en cuatro ejes: 
El primero, compacidad y funcionalidad urbana como "el eje que 
atiende a la morfología y a las soluciones formales (forma urba.na): 
densidad edificatoria, distribución de usos espa.ciales, el porcentaje de 
espado verde o de viario''31. Éste determinaña la proximidad y 
mezcla entre las funciones urbanas y la propia del sistema en 
una escala relacional con otras dimensiones del territorio, el 
escenario de movilidad y las características del espacio público. 
El segundo, complejidad urbana y, esta con la organización del 
territorio, la mezcla de actividades y !a respuesta a la función y 
vocación del propio centro urbano. Refiere a !a interrelación 
entre los entes organízados: "actividades económicas, 
asociadones, equipamientos, e ínstituciones".31 

El tercero, metabolismo urbano, cuyo obíetivo es hacer 
eficiente el uso de los flujos de materiales, agua y energía, que 
dan soporte a un sistema urbano. Permitiendo, a través de una 
estrategia de autosuficiencia, su permanencia en el tiempo, 
siendo capaces de ejercer las funciones de generación, 
regeneración y reproducción.33 

El cuarto, cohesión social, vinculada con la convivencia en tr 

los habitantes de una ciudad o parte de ella y la interacción 
entre las personas en el espacio público, pues 'fos ciudades no 
pueden satisfacer su función de motor de pmgreso social, de 
crecimiento económico y de espacio de desarrollo de la democracia 
a menos que se mantenga el equilibrio soeia/"34. 

Es fundamental estimular entre las personas los contactos 
sociales que evitan el aislamiento social y la amplia gama de 
patologías. Cabe agregar un quinto eje, que denominaremos, 
interacción medioambiental. cuyo objeto será sumar a la 
realidad física. las variables subjetivas de la experimentación 
con el ecosistema urbano. 
En la planificación del ecosístémica urbano se encuentra un 
análisis crítico al hecho de que u/as limitaciones del urbanismo 
actual, [ .. ]obligan a {a fonnu/adón de un nuevo urbanismo con 
bases ecológicas que amplíe el foco, y nos permita, de ese modo, 
aumentar nuestra capacidad de anticipación ante las actuales 
incertidumbres creadas, sobre todo, por los sistemas urbanos[. .. ] 
[ ... ]Los componentes principales que permiten distinguir una dudad 
de una urbanización son: la existencia de espacio público y 
diversidad de personas jurídicas. Los dos componentes que 
permiten distinguir uno dudad de una urbanización no acompañan 
hoy al proceso principal de produár ciudad".3S 

El PIIMEP contribuira a materializar los objetivos del urbanismo 
ecosistémico, para que el diseño urbano comunal. presente un 
medio ambiente atractivo para su comunidad, con el apoyo de 
los instrumentos comunales: p!an de desarrollo comunal plan 
regulador comunal plan de inversiones en infraestructura de 
moviLidad y espacio público y presupuesto municipal 
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□.- GEOMORFOLOGIA Y AREAS VERDES 

En este apartado se incluyó el diagnóstico de las c.aracterísticas 
geomorf ológicas, las áreas verdes y el arbolado urbano. 

DOl. - Geomorfologla 

La urbanización y desarrollo urbano de la comuna de Las 
Condes. se produjo en anillos sucesivos de crecimiento de la 
trama urbana, desde el canal San Carlos al oriente hasta 
alcanzar el contrafuerte cordillerano en la cota 1.000 
m.s.n.m., que es su actual límite urbano en el PRCLC. 
En consecuencia, se analizaron aquellos aspectos 
fundamentales tales como la Falla San Ramón; el área 
"Restringida o Excluida del Desarrollo Urbano" (con acuerdo al 
PRMS): los elementos geográficos: Parques Cordillera, Parques 
Quebradas y Cerros Islas; y. se puede señalar que, el estado de 
conservación de los hitos geográficos presentes en Las Condes 
es en algunos casos relativamente satisfactorio y se encuentran 
bajo protección. 
Dentro del territorio comunal existen 4 Cerros Isla, 9 Parques 
Quebrada y 2 Parques Cordillera La cercanía geográfica que 
presenta Las Condes respecto al paisaje precordíllerano marca 
ta imagen de la comuna Tres de sus cerros isla: Los Piques, 
Apoquíndo y Calán, forman parte de los cinco cerros isla que 
componen los faldeos de la Sierra de Ramón, cadena 
montañosa de 25 km de largo que pertenece a la Cordillera de 
los Andes. Además, es parte de las siete comunas que 
componen la Asociación de Munícipalídades Parque Cordíl!era, 
que administra el territorio montañoso con el fín de conservar y 
proteger sus recursos naturales. 

D02.- Áreas Verdes 

Las áreas verdes comunales forman un sistema integrado por 
parques urbanos, los parques quebrada, parques en cerros 
islas, parques lineales asociados a vías y/o cauces, plazas, 
plazuelas. vegetación en aceras. entre otras. Se incorpora el 
aporte de los estadías y/o clubes privados, y la vegetación 
arbórea y arbustiva existente en los miles de predios 
existentes en el territorio comunal. 

El total de la superficie de áreas verdes comunales es de 
1.381.142 m1. dis i uidos en 701.515 m1 de parques 
urbanos y 679.627 m2de plazas. El costo de mantención 
anual en áreas verdes es de 4.413.86 M.M$. 
Los parques urbanos más importantes de la comuna. 
Parque Araucano. Parque Juan Pablo 11. Parque 
lntercomunal Oriente - Padre Hurtado, Parque Los 
Dominicos, Parque Santa Rosa de Apoquindo. adquieren 
escala intercomunal. 
Se suman las vías que cuentan con parques lineales 
asociados, tales como Av. Américo Vespucio, Av. 
.Manquehue, Av. Presidente Errázuriz, Av. La Plaza, calle 
Sánchez Fontecilla, entre otras: como también los 
bandejones y platabandas públicas que representan una 
oportunidad para aumentar la cobertura de especies 
vegetales y arbóreas en la comuna. 

D03.- Arbolado Urbano 

Cuidar del patrimonio arbóreo es fundamental para esta 
comuna La diferencia de temperatura entre un área urbana 
con medidas de mitigación como techos verdes y 
reforestación y una sin ellas puede llegar a ser de 
aproximadamente 8º C (Villanueva-Solis et al. 2013), y en eso 
la masa arbórea juega un rol principal. 
Las especies que componen el arbolado en la comuna, se 
seleccionan considerando la adaptación al clima que tiene 
cada especie, su eficiencia hídrica. la condición particular del 
perfil de la calle, la superficie de la platabanda, y la ubicación 
en que se plantará. 
Devoto (2023), contabiliza 235.852 unidades (árboles en 
predios privados 181.848), con diámetro promedio de 5,50 
metros de copa, arrojando como resultado 462,98 hectáreas 
de cobertura arbórea, alcanzando en promedio el 10,50%, 
aproximadamente la mitad de lo que poseen las ciudades de 
Barcelona. Madrid y Los Ángeles. 
A continuación, se ofrece la síntesis de los resultados del 
análisis estratégico, expresado en fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas y planos de cada tópico. 



Fortalezas 
Escenario natural de gran superficie para la actividad 
recreacional, deportiva. educacional, contemplativa 
de la flora y fauna, y apropiado para la investigación 
científica. 
La Av. Paseo Pie Andino y el Parque Pie Andino 
representan el limite natural a la expansión urbana de la 
comuna. 
Patrimonio paisaFstico de carácter precordillerano. con 
diversidad de componentes: quebradas. cerros isla, cursos 
de agua, flora y fauna endémica y montaña 
Cumple con estándar de distancia a Plazas Públicas (hasta 
400m). 
Cumple con estándar de distancia a Parques Públicos 
(hasta 3.000 m). 

Figura Nº 31 
Eiemen!os Relevantes de la lieorn~ríolo gia Comunal 
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Existencia de Parques Públicos Consolidados: Parque 
Araucano, Parque juan Pablo 11, Parque los Dominicos, 
Parque Montegrande y Parque Santa Rosa de Apoquíndo. 
El 100% de la población es atendida por e[ sistema de 
parques. 
Alta calidad paisajística relacionada con el verde urbano. 
Po más de un 10% de cobertura arbórea 
Diversidad de especies arbóreas en los parques, plazas y 
espacios púbUcos. 
Importante superficie de áreas verdes y arborización en 
predios privados e institucionales. 

Oportunidades 
Territorio sobre la cota 1.000 m.s.n.m. protegido per el 
instrumento de planificación territorial de escala 
metropofrtana 
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Los parques quebra­
das, parques urba­
nos, cauces, esta­
dios, elementos 
constitutivos de un 
sistema de infraes­
tructura verde se 
encuentran protegi­
dos por los instru­
mentos de planifi­
cación territorial de 
escala metropolitana 
y comunal. 
Existencia de.. una 
forma de gobeman­
za a través de la 
Asociación de Muni­
cipalidades Parque 
Cordillera. 
La obligatoriedad de 
elaborar y/o actua­
lizar el Plan de 
Acción Comunal de 
Cambio Climático. 
Plan Comunal para 
la Reducción de 
Riesgo de Desastres 
y Plan Comunal de 
Desarrollo T uristíco. 



El plan de la gestión de la administración municipal que 
incorpora el pilar de la sostenibilidad y la financiación de 
proyectos de recuperación de los cerros islas. 
Existencia de una mayor conciencia social respecto del 
desarrollo sostenible y la necesidad de cambios para 
frenar el calentamiento global 
Existencia de universidades y otras instituciones con 
terrenos de gran superficie localizados sobre la cota 1.000 
m.s.n.m. 

Debilidades 
La propiedad del suelo en manos de privados y, por 
tanto. fuera del alcance de la destinación de éstos desde 
el Estado o el Municipio. 
La tuición normativa del territorio sobre la cota 1.000 
m.s.n.m. recae en una diversidad de organismos y 
servicios públicos. 
Existencia de la Falla de Ramón. 

Figura W' JZ 
Árrn Verdes 

fuente: Elaboración propia Dirección de 
Asesoria Urbana. 
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Inexistencia de un plan maestro genera la 
precordillera vinculante para las acciones que se 
pretenden llevar a cabo en el territorio. 
Carencia de infraestructura mínima para aportar los 
servicios demandados por quienes vistan la zona o la 
usan para diversas actividades. 
Inexistencia de planes de forestación y recuperación de 
la flora y fauna del territorio sobre la cota 1.000 m.s.n.m. 
Inexistencia de planes que posibiliten desarrollos 
productivos asociados a las actividades forestales y 
agropecuarias sobre la cota 1.000 m.s.n.m. 
Estándar de superficie de plazas y parques públicos por 
habitante bajo el 50% del establecido. 
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Estándar de población atendida por el sistema de plazas 
públicas no alcanza al 75% de ésta. 
Alta concentración de parques y plazas en la zona 
poniente de la comuna Se observa un déficit en zona 
oriente de la comuna, donde las áreas verdes son 
principalmente privadas, o están asociadas a áreas verdes 
en aceras y bandejones centrales. 
Superficies eriazas y deforestadas en cerros islas y 
piedemonte, con bajo control de accesos y cierres 
vulnerables. 

Figura Nº 33 
D.elicit Plazas y ParquasPúblitos 
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Parque lntercomunal Oriente sin paisajismo, excedido en 
los porcentajes de actividades complementarias y con 
actividad íncompatíbies con los requerimientos de 
complementariedad del uso de área verde. 
Bajo nivel de articulación y conectividad de la trama 
urbana en el área próxima a la Av. Pie Andino y su parque. 
Ausencia de una política para la conservación y aumento 
de la superficie del Bosque Pie Andino. 
Carencia de planes de infraestructura pública que 
permita la infiltración y recolección de aguas. 

Fuute: Elaboraciónprnpía Oirmion de ~so íl !Urlfmla, En base a datosSIDW, 



Red de canales de regadío sin catastro ni mantención 
adecuada. 
Imposibilidad de resguardar la mantención de la cobertura 
vegetal dada la alta superficie en propiedad privada 

Amenazas 
Presión inmobiliaria para desplazar el actual rrmite urbano 
y localizar sobre la cota 1.000 m.s.n.n.m. viviendas y 
equipamientos. 
Escasa o nula participación municipal en la aprobación de 
los cambios de destino del suelo, para fines ajenos a las 
actividades agropecuarias, forestales o ganaderas en el 
territorio comunal sobre la cota 1.000 m.s.n.m. 
Autorización de proyectos de equipamiento por la 
SEREMI - MINVU sobre la cota 1.000 m.s.n.m. 
Uso masivo del piedemonte y la precordiUera., con 
actividades que generan erosión del suelo, dañan la 
arborización existente, la flora y fauna 

Fi~ura Nº ]ij 
Estructura Verde Comu na de las Condes 
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Escaso control sobre el territorio, dada su dimensión. 
impidiendo actuar preventivamente y no en forma 
reactiva. 
Tala masiva de árboles en la propiedad privada por 
proyectos de densificación y perdida de arbolado 
urbano por plantación de especies de alto consumo 
hídrico. 
Estudios de normas generales para prevenir efectos 
de las caídas de árboles y otros que no consideran las 
realidades locales. 
Eventos climáticos extremos y escasez hídrica que 
atenta contra la vegetación existente el parques, 
plazas y espacios urbanos. 

Fuente: □cvolo M., Carolina (20231. Diagnóstico Plataforma 
Socio Ecológica e lnfraestrutlura Verde. Informe Preliminar 

Actualización PRC - tC. Municipalidad de Las Condes, 

Dirección de ASl!mia Urbana. 





' E. - ESPACIO PUBLICO 

El diagnóstico sobre espacio púbüco incluye los top,cos 
asociados a las características de aceras. paseos y otros 
recorridos de uso público; las actividades que tienen como 
soporte el espacio público: la seguridad pública; y, la recolección 
de residuos. 

EOl.- Aceras, Paseos y Otros Recorridos 

Se verifica el carácter del espacio público, para ver el impacto 
en éste del verde urbano, de los paseos peatonales, la 
accesibilidad universal. el tipo de pavimento y el alumbrado 
público, pues el tratamiento existente influye en las 
percepciones de calidad del espado público. 
Las Rutas Verdes tienen que constituirse en vínculo de 
interconexión entre los distintos ecosistemas urbanos de la 
comuna, con el propósito de crear una plataforma ecológica, las 
que con acuerdo a su ancho, longitud y condiciones específicas, 
den respuesta a funciones particulares, tales como senderos 
peatonales rutas para bicicletas y espacios para actividades 
deportivas y recreativas. En la comuna se han construido varios 
Los Paseos Peatonales, cuyo fin es consolidar el espacio púbUco 
a través de un diseño urbano de calidad y que sea reconocible 
por medio del uso de pavimentos específicos por vía o zona, y 
con un diseño modular, luminarias y arbolado acorde que 
complementan y caracterizan a cada paseo. La consolidación 
de estos circuitos no es azarosa, es una acción de planificación e 
inversión. El mejoramiento peatonal y proyecto de inversión, 
busca reforzar la edén de planificación contenida en el plan 
regulador. contribuyendo a mejorar la funcionalidad urbana y 
estimulando el atractivo turístico, componente de la base 
económica comunal. 
Cabe agregar que, para mejorar la calidad de vida y la indusividad 
de todas aquellas personas que concurren a la comuna de Las 
Condes, ya sea por motivos de estudio, trabajo, diversión o 
requerimiento de equipamlentos, se ha adecuado 
progresivamente el espado público a todos sus usuarios, 
implementándose franjas sobre aceras y reatizado modificaciones 
en cruces de calzada para facititar el desplazamiento, 
especialmente de personas con capacidades diferentes. 

La comuna cuenta con aproximadamente 700.000 
metros lineales de pavimentos de calles, con 5.100.000 
m 2 de pavimentos de calzada y 1.500.000 m 1 de aceras. 
Estos deben mantenerse, repararse y/o renovarse 
periódicamente. 
Existe una cobertura del 100% de alumbrado público en 
calles. plazas-y espacios públicos. La cantidad de luminaria 
asciende a 44.569, cuyo gasto mensual es pagado por el 
Municipío. 
Con el propósito de disminuir el consumo eléctrico en la 
comuna, se implementó un recambio de las luminarias 
preexistentes por luminarias LED. 

E02. - Actividades en el Espacio Publico 

La movilidad la asociamos a desplazamientos por trabajo. 
compras, estudio, trámites, actividades con un objetivo 
concreto. Sin embargo, un espacio urbano de calidad, junto con 
resolver la funcionalidad por el motivo del viaje, debe evocar, 
estimular y favorecer la realización de actividades ocasionales y 
sociales que incentiven la vida en la ciudad. La vida públic.a se 
aumenta del café de la espera, los encuentros de la feria, el 
asiento compartido de adultos mayores en una plaza, las 
famiLias alrededor de los juegos infantiles en las plazas, la 
singularidad de un espacio o edificio que facilite el encuentro y 
el descanso de los oficinistas. Es el espacio urbano el que nos 
acoge en nuestros itinerarios peatonales, para reconocemos 
como ciudadanos y soportar la vida públi y social de la 
ciudad. 
En orden a lo anterior, se revisaron las actividades que 
convocan a la comunidad, entre ellas, ferias libres, actividades 
hortícolas, culturales, deportivas, conmemorativas, que usan el 
espacio urbano para su materialización, las cuales finalmente 
generan identidad comunitaria, tales como: las seis ferias libres 
que tienen asiento en este territorio, Festival de Las Condes, 
programa Cine en su Plaza, .ferias de las pulgas .. conciertos, 
teatro, danza, Vía Crucis comunal. Cuasimodo, Semana de la 
Chilenidad, Parada Miütar, conmemoración de días especiales 
(madre, padre, niños), entre otras. 



E03.- Seguridad Publica 
En el ámbito de la seguridad pública se aportan antecedentes 
sobre el escenario delictual de la comuna, comparando los 
meses de enero a mayo de los años 2022, 2023 y 2024, a fin 
de establecer correlaciones y determinar si los delitos han 
disminuido o aumentado, y qué delitos prevalecen. 
Con los datos se deduce que los robos disminuyeron en un 
21% respecto de 2023 y un 23% frente al año 2022. Por otra 
parte, existe aumento de especies extraídas de vehículos 
durante el 2024. Los robos de vehículos, bicicletas y domicilios 
han reoi~ trado una disminu ión sostenida respecto a los años 
anteriores. corrlo también, han disminuido las incivilidades. 
Existe aumento sostenido del desorden y consumo en la vía 
públrca respecto a los años anteriores, como el microtráfico de 
drogas y las agresiones. Los ruidos molestos han disminuido. 
Mayoritariamente las víctimas se identifican con el género 
femenino. 

fi~ura N 35 
Pa:,eos Peato~~ies Existentes 
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fu2nt~ Elabornion propia Dirección de Ase~oria Urban3. 

También se han analizado mapas de calor que permiten 
identificar tas zonas de mayor concentración de delitos .!>egún 
su tipo, lo que permite elaborar programas de prevencion 
asociados a ciertos espacios públicos, en especial en zonas de 
equipamiento de escala metropolitana e íntercomunal 

EOlt- Gestión de Residuos 

Los desafíos que se enfrenta en !a gestión de residuos y 
compromiso medioambiental están: la reducción del 
volumen de residuos sólidos domiciliarios destinados a 
relleno sanitario. a través de la gestión de puntos !impios y 
verdes en El territorio comunal: ta. implementación de 
programas educativos y de difus¡ón para crear conciencia y 
hábitos en la d udadanía que mejores su calidad de wia; la 
prevención proactiva en activi a es vinculadas a la 
constíucdón; y, fiscalización del cumplimiento de los 
compromisos ambientales. 
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Se establece que el incremento 
de la población, el aumento de la 
superficie edificada, el aumento 
de la actividad comercial y dél 
tránsito peatonal y vehicular 
constante, producen un 
crecimiento sostenido del 
volumen de residuos sólidos 
domiciliarios y vegetales. 
Adicionalmente, existe un 
c.ompromíso constante po 
rnaterialízar una disminución de 
las disposición final de residuos. 
En el año 2023, cada habitante 
de la comuna generó 920 
gramos de residuos di:uios, 
experimentandose una dismmu­
ción de 160 gramos diarios por 
cada habitante. 
La síntesis del análisis estratégico 
referido al espacio püblico: 
paseos, otros recorridos, activi­
dades en el espacio público, 
seguridad pública y gestión de 
residuos, se expresa en 
fortalezas, oportunidades, debili­
dades y amenazas. 



Fortalezas: 
Espacio público constituido por 
componentes que posibilitan 
sensoriales de alta riqueza, en 
diferentes escalas: intercomunales, 
vecinales. 

diversidad de 
experiencias 

contextos de 
comunales y 

Existencia de zonas de paseos peatonales en 
sectores residenciales asociadas a usos de suelo de 
equipamiento. especialmente de las clases de 
comercio y servicios, con alta demanda diurna y, en 
algunos casos, también nocturna. 
Existencia de incentivos para los proyectos de 
densificación condicionados a mejoras en el espacio 
público. como el soterramiento de tendido eléctrico, 
liberación del nivel adyacente a las aceras, aumento 
de la superiície de área libre, entre otros. regulados 
por los proyectos de tratamiento del espacio público. 
Creciente oferta de programas de actividades en el 
espacio público, para distintos niveles etarios y en 
diferentes jornadas. 
El diseño y mobiliario del 
espacio público es de alto 
estándar, con programas de 
mantención y mejoramiento 
constante. 
Espacio público con 
excelentes condiciones de 
iluminación y control. 
El díseño del espacio público 
incorpora todas las normas 
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Existencia de programas de seguridad pu ica 
colaborativos que coordinan a la municipalidad y la 
comunidad en la prevención de delitos en la comuna. 
Programas de limpieza y mantención del espacio 
público, asociado a programas de gestión de residuos 
sólidos, que incorpora a vecinos e instituciones y 
empresas. 

Oportunidades: 

o 
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Ley de Aportes al Espacio Público que posibilita 
destinar un porcentaje de los ingresos por este 
concepto a acciones, programas y/o proyectos de 
mantención, mejoramiento o diseño del espacio 
público. que se encuentren dentro del PIIMEP. 

F1~ura Nº 36 
Ac t : dad es en e I Espacio P lico: Ferias, Cine en 1 u Plaza y Huertos ( omu ni !arios 
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de accesibilidad universal. 
dotando a éste de un alto 
nivel de inclusividad. 
Existencia de recorridos por 
zonas y barrios con 
acentuado valor patrimonial, 
tanto ambiental como 
arquitectónico y urbano. 
Tecnología de avanzada en el 
control del espacio público, 
permitiendo mantener 
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-<· condiciones de mayor 
seguridad, desincentivando 
los delitos a las personas y a 
la propiedad. 
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' fuente: Elaboración propia Dirección de Asesoría Urbana. 



figura Nº 37 
Delitos de T ráfüo o Consumo de Drogas 
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Figurn Nº 39 
Robo con Violenoa, Intimidación o Retencion de Victimas 
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Figura N" 38 
Robo a Comercio 
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• F7ie~~: Muni~ipalirlad de las (ondeí, D1m ión de Seguridad Publica. 

Figura Nº 40 
Robo a Do mici lío 
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Ejecución constante de proyectos de densificación 
residencial y de equipamientos por el sector privado, 
que precisan de la aprobación de proyectos de 
tratamiento del espacio público y llevar a cabo 
medidas mitigación por los impactos generados. 
Construcción y entrada en operación de la Línea 7 del 
Metro de Santiago. 
Inversiones privadas y públicas de alta cuantía en 
diversas zonas de la comuna, tales como: Teleférico 
Las Condes - Huechuraba, Soterramiento de Av. Las 
Condes, Ampliación del Estadio San Carlos de 
Apoqulndo, entre otras. 
Aumento de la conciencia social sobre la necesidad 
de realizar acciones que tiendan a la mejora del 
medio ambiente y los impactos del cambio climático. 
Implementación del Centro de Monitoreo Urbano. 

Debilidades: 
Inexistencia de un catastro actualizado del estado de 
las aceras, paseos y recorridos urbanos. 
Inexistencia de guía de 
tratamiento del espacio 

Leyend• 
público para los diversos • BamoProlag,do 

sectores de la comuna, que • Rad 1.1..-.iclpai 
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incluya materialidades, • Rafugioo lnl111i¡Jenles ... 

mobiliario, características de '"7""'~~"" 

la iluminación, entre otros 
aspectos. 
Escasa o nula participación 
del Municipio en las acciones 
que desarrollan en el espacio 
público las empresas de 
servicios públicos de energía 
eléctrica, operadores de 
telecomunicaciones, sanita­
rias, entre otras. 
Escasa o nula participación del 
Municipio en las autorizaciones 
de los proyectos de 
urbanización y pavimentación 
en los cuales se precisa la 
intervención del SERVIU 
Metropolitano. 
Imposibilidad legal de 
exigencias a las empresas de 
servícios públicos con relación a 

r., 

ncla 

Vitacura 

las características que deben considerar los proyectos 
que desarrollan en el espacio público. 
Aceras de ancho inferior a 2 metros en ciertos sectores de 
la comuna, que dificultan el desplazamiento de las 
personas, especíalmente en pasajes. 
Existencia de elementos que interrumpen la circulación 
en las aceras de algunos sectores, como postes. 
paraderos, paletas publicitarias, arbolado, armarios de 
servicios, señalética, entre otros y. que generan sensación 
de inseguridad. 
Espacio público y de circulación de personas en los 
límites comunales de mal diseño y carente de las 
facilidades para los usos que se dan en esas áreas. 

Figura Nº 111 
Red Municipal de (amaras, Enero 202ll 
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Fuente: Mumcipalid dde las (ondei. Oiremon de Seguridad Púb lil 



Figura Nº 112 
Índice de Seeuridad de las Condes por Manzana 
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Tabla N° 1 
Toneladas de Residuos Rernledados en la Comuna de las Condes con Dispo~ici6n en 
Relleno Sanitario 
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Figura Nº 113 
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Tabla y Grafao: Promedio de Residuos Generados {Ido/di a) por Habitantes de la Comuna 

PROMEDIO DE PRDDU((JÓN DE KILOS DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMl(lllARIOS 
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Fuente: Mun11ip3lidJdde l as CondPs. D,rnmór Medio Amb irnie y Aseo 



Existencia de aceras, paseos y recorridos en zonas 
con pendientes pronunci dificultando el 
desplazamiento peatonat. especialmente en la zona 
al oriente de Av. Paul Harris. 

Amenazas: 
Aumento exponencial de movilidad en bicicletas y 
scooter por las aceras, atentando contra las personas 
que se desplazan a pie y provocan accidentes. 
Uso de las aceras como aparcamiento de motos y/o 
motocicletas, bicicletas y scooter, creando obstáculos 
para el desplazamiento de las personas e impidiendo 
el acceso a estaciones del Metro e instituciones o 
servicios. 
Ejecución de proyectos de ciclovías que disminuyen 
el ancho de las aceras, por la priorización de las 
calzadas para automóviles. 
Concesión del espacio público para estacionamientos 
de vehículos eléctricos, permitiendo la carga de éstos. 
Inexistencia de tem,inales modales de transporte, to 
que actúa como desincentivo a la caminata por la 
comuna. 

1 

Proliferación de usos del espacio público por actividades 
comerciales, incluso de comercio ambulante. lo que 
dificulta el desplazamiento peatonal. 
Zonas de alta concentración de personas 
desplazándose por las aceras, con diseño inapropiados 
para ello. 
Zonas comerciales y de servicio que finalizan la 
jornada laboral cercano a las 18:00 horas, 
transformándose a partir de esa hora en áreas 
desérticas e inseguras. 
Proliferación de los servicios de transporte de personas 
mediante aplicaciones (Uber, Cabify) y transporte de 
mercancía, que paran en cualquier zona e incluso 
esperan pasajeros sobre aceras, bandejones, 
plata bandas. 
Proyectos de nivel metropolitano o sectorial que afecta 
el espacio público, sin participacíón del Municipio. 





F. - TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

El tópico de transporte y movilidad refiere el diagnóstico de la 
infraestructura vial e intersecciones relevante; la infraestructura 
ciclo-inclusiva; los servicios de transporte público y taxis; el 
transporte privado; la movilidad; los accidentes de tránsito; los 
viajes; y, la información sobre telegestión de servicios 
municipales. 

FOi.- lnfraestruc ra Vial Relevante 
El transporte tiene un papel como medio que favorece la 
globalización y sufre las demandas de una sociedad que se 
mueve más y que está acostumbrada a la conexión 
instantánea, on-Une. que ofrecen los sistemas informáticos. 
Además, éste tiene una dimensión económica que es signo de 
su dinamismo, el transporte de personas y carga. la venta de 
vehículos, de gasotina, dan cuenta de esa realidad y su estado 
positivo o negativo. Se agrega la dimensión social determinada 
por la cantidad de tiempo que pasamos en él para 
desplazarnos por la ciudad, el costo que representa y los 
distintos alcances de ese tiempo invertido. Finalmente, tiene 
una dimensión ambiental, pues es responsable del 70% de la 
contaminación del aire por gases de efecto invernadero en las 
grandes metrópolis. Sin perjuicio de lo anterior, no se asigna 
verdadera importancia a la política de transporte público. 
El transporte es motivado por la necesidad de movilidad y ella 
se produce sobre un soporte físico, una red. El problema 
radica en el crecimiento del parque automotor, pues no es 
posible de resolver con el aumento de la longitud o ancho de 
la red. 
La vialidad estructurante se encuentra defini a por una red de 
vías clasrficadas con acuerdo a las características físicas, anchos 
de faja, funcionalidades y nivel de flujo; todas las vías se 
encuentran reguladas en los instrumento de planificación 
territorial ya sea de - metropolitana o local 
Es importante tener presente que la norma que clasifica y 
caracteriza las vías está en contraposición a la Ley de Tránsito, 
que establece que la velocidad máxima de desplazamiento en 
las vías urbanas debe ser de 50 km/hora No debiesen existir 
vías urbanas con velocidades de operación superior. 

La red vial está compuesta por. vías Expresas, Troncales. 
Colectoras, de Servicio y Locales. Es destacable la conectividad 
intercomunal otorgada por el anillo de circunvalación Américo 
Vespucio. que conecta con autopistas urbanas y vías regionales 
y nacionales y, la Av. Kennedy, que conecta con autopistas 
urbanas, Ruta 5 y Ruta 68. 

F02. - Intersecciones Relevantes 
El flujo de automóviles que pasa por distintos cruces de la 
comuna en un mismo rango de tiempo, posibílita identificar las 
intersecciones más relevantes, que son puntos críticos de la 
infraestructura vial 
El criterio de identificación de éstas se fundamenta en la 
concurrencia de flujo vehicular mayor o igual a 5.000 vehículos 
en las horas punta de mañana y tarde; bajo este parámetro 
existen 18 intersecciones relevantes: 
Sin perjuicio de lo anterior, en las intersecciones relevantes 
existe un alto grado de fluidez de tránsito, con excepción de 
algunas intersecciones puntuales en las que en horarios punta 
existen niveles de saturación de un 80% a 85%. La red 
presenta buenas condiciones de seguridad vial. permitiendo et 
deslazamiento en tiempos razonables hacia los lugares de 
destino, todo ello apoyado por la buena señalización instalada, 
que cumple con altos estándares internacionales. 
Para descongestionar nudos conflictivos se han 
implementado operaciones como: reversibilidad de vías; y, 
instalación de refugios peatonales a mitad de cuadra, para 
evitar los atochamientos por las paradas de locomoción 
colectiva. 
La demanda vial es gestionada por 324 intersecciones 
semaforizadas y nueve cruces desnívelados. además de un 
parque de señales de tránsito de 15.577 unidades. Asimismo, 
se han llevado a cabo medidas de seguñdad peatonal y 
vehicular en ciertos sectores, tales como instalación de señales 
electrónicas de tiempo de espera, que indican al peatón el 
tiempo que falta para que el semáforo cambie a luz verde. 
Labor que se está masificando a cruces que operan con 
demanda peatonal y tiempos fijos. 
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Además, en cuatro esquinas transitadas con alta demanda 
peatonal, se implementó una operación que favorece los 
desplazamientos peatonales en intersecciones complejas 
con densidad de peatones y varios movimientos 
denominada "solución Tokio". 

F03.- Infraestructura Ciclo-inclusiva 

la infraestructura ciclo-inclusiva esta compuesta por zonas 
compartidas o integradas, ciclovías, ciclovías verdes o 
independientes, ciclorecreovía, sistema Bici las Condes; y, los 
sistemas privados de ciclos. Las primeras corresponden a 
zonas donde se comparte la oferta vial de ca.Izada con 
distintos modos de transporte, diseñando medidas de gestión 
para que no se superen velocidades de 30 km.m. 
Las ciclovías son espacios destinados al uso exclusivo de ciclos 
que puede est.ar segregada física o visualmente. Pueden 
formar parte de una calzada de uso exclusivo de bicicletas y 
separadas del flujo motorizado, debido a la velocidad de 
circulación mayor a 30 km/h. Para velocidades entre 31 y 50 
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km/h. se puede segregar con pintura; para velocidades 
superiores a 50 km/h deben considerarse segregadores fisicos. 
La via que siive exclusivamente a usuarios de ciclos o 
caminata se denomina ciclovía verde o independiente, 
pues no contempla circulación de vehículos motorizados. 
En el caso comunal, son vías que siguen el trazado de 
corredores verdes y parques lineales. 
La ciclorecreovía corresponde al cierre al tránsito vehicular 
de ciertas vías en días y horarios restringidos, para uso de 
ciclos y actividades de deporte y recreación, 
específicamente en días domingos. 
También existe el seivicro de bicicletas públicas de 
autoseivicio, que dispone de 1.000 bicicletas y 100 
cicloest.aciones emplazadas en el territorio, para otorgar 
cobertura necesaria y permite dejar y extraer las bicicletas de 
forma automatizada. 

Figura Nª Q 6 
lnfraes udura (iclo·inclusíva Existente 

Fu.:ote: tlabora{iÓo pro pia Dirección de Asesoría Urbana. 



También, los scooter eléctricos están presentes en la 
comuna como parte de los sistemas privados de ciclos. La 
empresa agregó a la flota de scooter una flota de bicicletas 
eléctricas. 
La red de cub,P el 3,47% de la red vial, es segmentada y 
de poca conectividad entre ellas, tanto a nivel comunal 
como metropolitano, locatizándose en calzadas, aceras, 
bandejones centrales y parques lineales. 

F04.- Servidos de Transporte Pt'lb!ico 

La movilidad posee i.:n rol fundamental pues cada hab!tante: 
debe desplazarse para .sa:tisf~r SU5 necesldades de trabajo, 
bienes y servidos, comritiendo en e! proceso sobre un espacio 
reducido y finito, que son los canales de comunicacíón dentro 
de la ciudad, en el cual existe fricción por emplazarse contiguos 
al trabajo y a los centros y áreas equipadas de la ciudad, por 
acceder a una mayor seguridad y disponibilidad de áreas 
verdes, y en general a un mayor consumo de ' r _r s y seivicios. 
Disponer de unct adecuada red de transporte urbano, 
movilizando dignamente a las personas, con oport:urr,"'J 7, 

sistema funciona con 5 operadores de RED: Express, Metbus, 
Redbus, STP y Su· . Para mejorar las velocidades de 
operación del sistema, calidad del servicio y frecuencias de los 
recorridos. se han habilitado pistas exclusivas para buses. 
La planificación territorial comunal autoriza la localizacion de 
terminales en áreas comerciales y especiales, sin embargo, el 
precio de suelo de éstas imposibilita su existencia 
El .año 2019 la Municipalidad puso en operación el sistema de 
buses eléctricos de la empresa TANDEM por 10 años. Su 
o ·etivo es apoyar y mejorar [a cobertura de la red. ofreciendo 
servicio de c:aHdad y no contaminante, para fortalecer la zona 
sur - oriente de la comuna Son 10 buses 100% eléctrico'i y 

-gratuitos que sirven como medio de acercamiento a las 
distintas. líneas de Metro y/o vías principales de la comuna. 
donde circulan buses del sistema RED. 
El sistema de transrorte público comunal cumple con los 
estándares e able -,dos por et CNDU. sin perjuíoo de ello, aún 
se identifican falencias en el sistema. 

F05.- Taxis Colectivos y Basicos 

eficiencia y costos razonables es una tarea básica para iniciar la El modo de transporte que comprende a los taxis p -: entados 
tendencía hacia la integración y disminución de la segregacion tipos: los Colectivos y los Básicos. Los primeros, constituyen el 
espacial de la dudad. sistema de transporte público menor, operado por 5 líneas. 
Siendo la movilidad una necesidad creciente, debemos poner Estas lineas apoyan al transporte público, logrando cubrir las 
especial atención a la calidad física y ambiental del canal en que necesidades de los vecinos en el polígono: Av. Las Condes al 
se producen los desplazamíentos, además de revisar cómo se norte, Camino El Alba al sur, Padre Hurtado al poniente y el 
produce esta movilidad en el caso de Las Condes. Umite comunal oriente. Requieren de 22 estacíonamientos en 

___________________ ,.:=L--=-o-=--s ..:cca=n...:..:a=le=s"-a=•-e_c;c--=-o'-'-m-'--'u"'---1n-"--ica='-"cC..Ció~n~y,__..;cclas=-._c.in'--'-f'--'-ra~e_s---:ctru---0--ct~u""ras-c.c....q"'"u~e~a~co=--g"'e=n--:-__ la_v~í=a-rp=ública. ------------------------------------
estos viajes para la comuna son el Metro de Santiago. RED y. el Los segundos, complementan a los anteriores, disponiendo de 
transporte Municipal de Buses Eléctricos. 7 4 estacionamientos en el territorio comunal. 
La Linea 1 de Metro recorre el eje de Av. Apoqurndo desde su 
intersección con Av. Tobalaba - Tajamar, hasta la estación 
terminal en el Parque Los Dominicos, movilizando a más de 
300.000 pasajeros/día [n su trayecto en la comuna existen 7 
estaciones: To balaba, Alcántara, El Golf, Escuela Militar, 
Manquehue, Hernando de Magallanes y Los Dominicos. La 

Linea 4 de MN1c recorre el límite de Las Condes con la r-omuna 
de Providencia. en et eje de Av. Tobalaba Su prese cia en la 
comuna se concentra en 3 estaciones de T abalaba, Cristóbal 
Colón y Francisco Bilbao. Las Futuras Lineas 6 y 7 de Metro 
tendrán nuevas estaciones en la comuna. 
RED (ex Transantíago) está compuesto por buses de 
transporte público y ofrece un servicio de alta cobertura, 
realizando 192.900 viajes diarios según la EOD, de 2012. El 

F06.- Transporte Privado 

La infraestructura vial comunal se encuentra 
fundamentalmente diseñada para la operación del modo 
de transpor e privado. Su uso es intensivo y se acopla con 
las exigencias, estándares y rasgos de individualismo, 
objeto de consumo y estatus social valorados en la 
sociedad actual. 
Según la encuesta EOD 2012, casi la mitad de los hogares de 
la comuna tenía 2 vehículos o más, cifra que definía una tasa 
de motorización de 437 automóviles cada m il habitantes en 
la comuna, superada en la Región Metropolitana solo por !as 
comunas por Providencia y Vitacura. 



FOl.- Movilidad 
Corresponde ocuparse del concepto de movilidad. La 
necesidad de movilidad presenta una tasa de crecimiento 
constante. 
El modo de transporte predominante en la comuna, es el 
automóvil privado. Este hábito conductual es de dificil solución, 
ya que la demanda creciente por el aumento del parque y las 
tasas de motorización afecta las estructuras existentes, que son 
finitas en su oferta. Las dificultades de la movilidad, congestión 
e incremento de los costos por transporte se correlacionan con 
problemas urbanos de densificación, baja cobertura del 
transporte público y hacinamiento en sus recorridos, bajo nivel 
de integración de los modos de transporte y una baja velocidad 
del transporte público que aumenta los tiempos de viaje. 
La competencia de los modos de transporte por un espacio 
físico finito afecta la movmdad. Medidas de pistas exclusivas o 
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o solo bus. es una forma de dar prioridad al 
transporte público, aumentar su velocidad 
promedio y limitar !a competencia de los otros 
modos de transporte. Sin embargo, prevalece la 
presión por mantener las facilidades para el desplazamiento 
de los automóviles. La exigencia de espacio para el uso del 
automóvil conlleva un LISO irreflexivo del espacio urbano, por 
consiguiente se debe avanzar con congruencia ent re el uso de 
la ciudad y el sistema de t ransporte que sostiene. La 
integración de nuevos modos al sistema de transporte, la 
aplicación de tecnologías en los recorridos de buses y la 
posibilidad de incluir políticas de teletrabajo, horarios 
escalonados o días diferidos, deben constituir nuevas 
herramientas para mejorar la movilidad. 
Hay, en esto, un desafío consistente y permanente en todos los 
ámbitos urbanísticos que pem,ita elevar el estándar de 
exigencia sobre la base de la sostenibilídad. 

Figura N<' UJ 
Servicios de Transporte Publico 

fuenk Elaboración prnpia Direccion d~ 

Aseso ria Urbana. 



El impacto sobre la estructura urbana disminuirá en la medida 
que estos desplazamientos sean estimulados para contribuir a 
movimientos con menor huella ambiental. adecuando la 
ínfraestructura para el modo peatonal, los modos no 
motorizados. el transporte público y relegando al último lugar al 
modo de transporte privado. Debemos invertir la pirámide en 
que el modo de desplazamiento en automóvil pierda su 
posición dominante y comience a ceder el espacio apropiado a 
los nuevos modos. 

Figura Nº 48 
Pirámide Invertida de Movilidad Sustentable 
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Tabla ti" Z 
~ umero de Veh1culos n Cirrnialio·, I, torizados y No Motori?ados - 2022 
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Fuente. Instituto Nacional d~ Esbdísticas. En: hitps://www.ine.gob.d/estadisticas/economia/tran 

sp rte -y-comunicaciones /perm iso-de·drculadcin. 

F08 .- Información de Accidentes de Trafico 
Respecto a seguridad vial, en base a las cifras informadas por la 
Comisión Nacional de Seguridad (CONASET), considerando el 
año 2022. Las Condes tiene los siguientes índices: 1,7 víctimas 
mortales en siniestros de tránsito por cada 100.000 
habitantes: y, 77,67 lesionados en siniestros de tránsito por 
cada 100.000 habitantes. Dentro de los siniestros se 
consi eran tanto choques como atropellos. Las lesiones. a su 
vez, se subdividen en graves (28.4%), menos graves (5,7%) y 
leves (65.9%). Algunos de ellos, son muestra de prácticas tales 
como, la falta de respeto a las normas de tránsito, circulación en 
exceso de velocidad, conducción bajo la influencia de alcohol. 
entre otras. Si bien la cífra ha disminuido respecto a años 
anteriores; resu lta importante identificar les puntos críticos 
donde se registran una concentración de siniestros, para revisar 
si se pueden r12alizar mt:?jóras que aumenten !a seguridad vial y 
reduzcan los accidentes d~trático en la comuna 

Taola N' 3 
Numero de Veh1 ufos en Circulación por Uso. 2022 
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fabla Nº q 
Siniestros de Tránsito en la Región Mehopolitana, Comuna de Las Condes - 2022 

Heridos y/o lesionados (N • l 

1; 

Fuente: (omisión Nacional de Seguridad de Transito (CONASETl. En: hllps:/11.~~ .c 1a1 d/wp· 

rnn !en l/uploads/2023/06/Metropo1ilana-2022l.pdf. p. 9. 

F09.- Viajes 

Según datos de la EOD - Encuesta de Origen y Destino de Viajes 
2012 de Santiago (no existe otra posterior). Las Condes tiene una 
tasa de motorización de 1,31 vehículos por hogar, y genera y atrae 
aproximadamente 1.058.000 de viajes diarios en temporada 
normal día laboral. Estos total de viajes refieren a 192.90 0 
(18,2%) en transporte púbUco (Bip, Taxi colectivo, Bus urbano no 
integrado}: 576.000 (54,4%) en modo privado (Automóvil Taxi 
básico, Motocicletas}; 259.800 (24,5%) en modo no motorizado 
(Caminata, Bicicleta); y 29.900 (2.8%) en otros modos (Furgón 
Escolar, Bus 1 • ucional combinaciór'l público- privada).3ó 

Para el mismo año, el motivo de los viaje son: 
31,7 % se transporta a Trabajar (335.600 viajes) 
16,4 % se transporta a Estudiar (173.400 viajes) 
51 ,9 % Otros (549.700 viajes, salud, visita a alguien, 
buscar o dejar, despacho, compras, trámites, 
recreación, otros). 

La información permite observar la movilidad de los 
usuarios del transporte público, separándose en aquellos 
que utilizan Metro y RED. 
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Existen 10 estaciones de Metro y las con mayor 
afluencia son: 

Manquehue: 86.722 personas 
Tobalaba (Linea 1 y Linea 2): 85.692 personas 
Escuela Militar: 56.041 personas 
Los Dominicos: 43.563 personas 

La movilidad de los usuarios de Metro se centra en el eje 
Apoquindo, desde T abalaba hasta Los Dominicos, siendo 
las zonas con mayor afluencia: el Distrito Financiero, Barrio 
El Golf y Barrio Nueva Las Condes. Los establecimientos 
educacionales y centros comerciales ubicados en la 
comuna también son focos de afluencia de usuarios del 
Metro, encontrando concentraciones altas en las zonas 
aledañas a los centros comerciales Alto Las Condes, Mali 
Sport. Parque Arauco, Casona Universidad Andrés Bello y 
la zona de universidades y colegías ubicada en San Carlos 
de Apoquindo. 
El uso de los buses RED está vinculado directamente a las 
estaciones de Metro, siendo nodos de gran flujo e 
intercambio modal. Por el eje Apoquindo existe una 
concentración de via¡es entre El Golf y Av. Américo Vespucio. 
Entre las calles Flor de Azucena y Presidente Piñera (ex Cuarto 
Centenario) se produce una concentración de viajes ligados al 
barrio de oficinas Nueva Las Condes. El eje de Av. Las Condes 
presenta una alta demanda entre Av. Las Tranqueras y 
Estorll, siendo una intersección relevante Av. Padre 
Hurtado con Av. Las Condes. En el Parque Los Dominicos 
también se produce una alta afluencia que se enlaza con 
Av. Padre Hurtado Sur y las zonas de Colón Oriente y Villa 
Unión de Cooperativas, donde el uso del transporte 
público está asociado tanto a desplazamientos fuera del 
sector, como de vuelta al mismo. 
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F10.- lnformaciónylele estióndeS vici sMunicipales 
Con el propósito de contar con sistemas de información y 
datos online del estado de confort que ofrece la infraestructura 
comunal y actuar eficientemente para corregir los problemas 
que presenta, el municipio ha finalizando la primera etapa del 
proyecto que contempla la instalación y puesta en marcha de 
una red de comunicación inalámbrica comunal que permíta la 
interconexión entre diferentes dispositivos electrónicos los 
cuales son capaces de gestionar remotamente (T elegestión) 
servicios municipales, tales como luminarias públicas, riego de 
parques, estacionamientos, retiro de residuos, contaminación 
ambiental, temperatura, humedad y presión atmosférica, 
congestión vehicular y ruido. 
Estos sensores, son capaces de medir diferentes parámetros, 
los cuales son enviados a través de la red de comunicación 
hasta llegar al servidor central El servidor almacena, procesa y 
analiza información directa del espacio público, mejorando la 
gestión municipal. 
Los servicios municipales telegestíonados son: 
• Luminarias Públicas. 
• Estacionamientos Superficiales. 
• Controlador de riego (en proceso}. 
• Sensores Ambientales, de temperatura, humedad y 

presión ambiental 
• Sensor de Congestión Vehicular. 
Más de 17 mil sensores se han instalado en luminarias públicas, 
permitiendo encender y apagar cada una, cambiar su nivel de 
potencia lumínica, programar un perfil de funcionamiento y 
captar variables eléctricas de la luminaria. 
En los estacionamientos superiiciales se han instalado más de 
mil sensores distribuidos en 36 zonas de estacionamiento; se 
encuentran montados sobre la superficie del estacionamiento 
y detectan la presencia de un vehículo encima de ellos. La 
información se cruza con el sistema de operación de la 
concesión, aportando tiempos de ocupación e informando la 
cantidad de plazas disponibles y su ubicación a tos usuarios. 
También existe en fase de prueba un controlador de riego, que 
permite accionar las electroválvulas de una plaza. 
estableciendo horario de inicio y duración de éste: posee 
flujómetro para medir el caudal o flujo de agua que está siendo 
consumida. Sí la fase de prueba resulta se espera telegestionar 
más de 80 plazas comunales. 
Existen sensores de congestión vehicular, que permiten 
obtener la cantidad y la velocidad promedio de los vehículos 

que circulan por una calle específica. De este modo se pued 
determinar el estado de la congestión vehicular (fluido, medio o 
denso), también los horarios punta y cómo ha ido variando el 
flujo relacionado a eventos de gran escala 
Otro grupo de sensores están relacionados con temas 
medioambientales, compuestos por. 
• Sensor de Ruido: Obtiene la intensidad del ruido 

ambiental expresado en decibeles. 
• Sensor de Contaminación: Mide la concentracíón de 

pequeñas particulas asociadas a la calidad del aire del 
medio ambiente. 

• Sensor de Temperatura: Mide la temperatura, la humedad 
y la presión del medio ambiente. 

Existen 192 sensores de ruido instalados en el territorio urbano 
comunal 
Se busca ampliar la red de sensores a otros servicios 
municipales, como por ejemplo. el retiro de residuos de los 
basureros instalados en las aceras de las vías, plazas, parques, 
permitiendo determinar el estado de llenado del basurero, y 
con esto se puede optimizar el recorrido del camión que va 
recogiendo para llevar a botadero. 
A la fecha se han instalado 100 postes inteligentes con varios 
dispositivos que contribuyen a mejorar la seguridad de diversos 
sectores de la comuna. los postes están equipados con Wf-FI, 
un botón de pánico, cámaras de vigilancia de alta resolución, 
megáfonos y conectores USB. 
Ello se complementa con la entrada en operación de 3 zonas 
gratuitas de WI-FI en comunidades vulnerables de Las Condes: 
Colón Oriente, Villa San Luis y Villa La Escuela. 
Los resultados del diagnóstico de Transporte y Movilidad, que 
considera la infraestructura vial y sus intersecciones relevantes, 
la infraestructura destinada al modo ciclos, el servicio de 
transporte püblíco en su diferentes modos, el transporte 
privado, la movilidad, los accidentes del tráfico rodado, los 
viajes y los servicios de información y telegestrón, se expone a 
continuación por medio de sus fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas. 

Fortalezas: 
La zona al poniente de Av. Padre Hurtado presenta 
una excelente oferta de transporte público, con dos 



Figuia Nº 51 
A reas de Estacionamiento Publico con Sensores Instalados 

~uente: Municipalidad de las fonáes, Dirección de 

!nfrae,trudma y Servicios Pobl1'0, 

líneas (1 y 4) de Metro en operaciones y la ejecución Existencia de estacionamientos subterráneos licitados 
de una tercera línea (7) y una importante flota de y concesionados por el Municipio, 
buses RED que circula por las principales vías con Red de ciclobandas y cidovías, que estimula y 

_____________________ sentido ~ ente--=- _e_oniente, tales com_o_:_A_v_. ______ f_o_m_e_n_ta_e_l uso de modos de transporte sostenibles. 
Apoquindo, Av. Las Condes, Av. Cristóbal Colón y Av. Programa CicloRecreoVía, que potencia el uso 
Francisco Bilbao, también operan en el sentido norte deportivo recreacional de la bícicleta e incentiva la 
- sur por Av. Tobalaba, Av. Américo Vespucio, Av. realización de actividades familiares. 
Padre Hurtado. Satisface los indicadores del CNDU respecto de las 
Existencia de un servicio de transporte público distancias a paraderos de transporte público mayor y, 
Municipal de buses y gratuito. para satisfacer del porcentaje de población dentro del área de 
demanda de zonas excluidas del sistema de influencta de la red de transporte público mayor. 
transporte metropolitano. El mobiliario urbano asociado a paradas de buses 
Existencia de oferta de transporte modo ciclos cuenta con una imagen característica desarrollada por 
(bicicletas y scooter eléctricos) con espacios e'. municipio e incorpora elementos de infoímación y 
habilitados para los efectos en diferentes sectores de control, para contribuir a la experiencia de seguridad. 
la comuna. Existencia de una amplia gama de cámaras de circuito 
Existenda de zonas para paradas el modo de cerrado de televisión y sensores, que permiten el control 
transporte taxis básicos y taxis colectivos. en el espacio publico y la prevención de los delitos. 
Baja ocupación de estacionamientos de vehículos en Bajo nivel de sin· stros con relación al parque 
calzadas junto a zonas de baja velocidad (30 km/h). automotriz existente y a los viajes generados hacia y 



fu era de la comuna como al interior de ésta, lo que se 
refleja en el bajo número de víctimas fatales. 
Creación del Centro de Monitoreo Urbano. 
Existencia de programas de telegestión de servícios 
públicos, tales como: luminarias, estacionamientos, 
riego, congestión y condiciones climáticas extremas. 

Oportunidades: 
Materialización de la operación de la Línea 6 y 7 de 
Metro, que posibili ar · disminuir la cantidad de viajes 
en automóvíl hacia y fuera de la comuna. 
Materialización y operación del Teleférico 
Bicentenario, permitiendo disminución de viajes en 
automóvil hacia y fuera de la com una. 
Elaboración, y ejecución de Terminal lntermodal 
Escuela Militar. 
Proyecto Línea O de Metro destinado a la localización 
en todas estaciones de la red del ferrocarril 
metropolitano, de estacionamientos y sistemas para 
acoger el modo de transporte en bicicleta. 
Evolución de la tecnología de información y la 
inteligencia artificial para la aplicación en la operación 
de los servicios públicos y prevención de acciones no 
deseadas. 
Evolución de los efectos del cambio climático, pues 
permite aumentar la toma de conciencia respecto de 
los gases efecto invernadero y del consumo 
responsable hídrico, para generar cambios 
conductuales. 

Debilidades: 
El sistema vial comunal está acondicionado para 
privilegiar el modo automóvil privado y taxis básicos, 
con poco énfasis en los otros modos de transporte. 
Baja cobertura de ciclovías, generando el uso de las 
aceras y fricción con los peatones. 
Escasa integración de las ciclovías existentes con la 
red intercomunal de éstas, en especial, en la 
continuidad con la comuna de Providencia y de 
Vita cura. 
Existencia de aceras de anchos significativos, 
bandejones y platabandas de áreas verdes, que atraen 
para el aumento de pistas de automóviles y 
estacionamientos. 
Ausencia de segregación espacial de corredores de 
buses en ejes comunales. 
Déficit de intercambiadores modales de transporte. 

Déficit de íntercambiadores modales de t ransporte. 
Imposible integración del sistema de transporte 
público Municipal con el sistema de transporte 
metropolitano, producto del modelo de concesión. 
Zonas al oriente de Av. Padre Hurtado sin cobertura del 
transporte público metropolitano. 
Inexistencia de zonas para terminales de buses, 
generando sectores de espera en las principales vías de la 
comuna 
Baja fiscalización del modo de transporte ciclos (motos, 
bicicletas y scooter), lo cual se traduce en ocupación 
extensiva del especia público, especialmente, aceras, para 
estacionamientos. 
Autorización de electrolineras en calzadas y con calzos 
especiales para estacionar automóviles eléctricos. 
No se cumple con el estándar mínimo de tiempo de viaje 
en transporte público durante la hora punta de la mañana, 
por exceso de viajes internos en automóvil privado. 
Escasa infom,ación de la frecuencia y horario de los 
recorridos de buses. 
Falta cobertura de refugios peatonales en parada de 
buses. 
Imposibilidad de gestionar la red de semáforos desde el 
centro de operaciones municipales. 
Escasa integración de las unidades municipales para 
enfrentar con un solo cri rio las acciones asociadas a la 
red vial y las mitigaciones de los proyectos inmobitiarios. 

Amenazas: 
Que se mantenga el enfoque municipal de privilegiar la 
oferta vial para los desplazamientos en automóvil, 
aumentando las calzadas, para evitar la baja de velocidad 
y el reclamo de los conductores. 
Crecimiento del parque automotriz en el área 
metropotitana de Santiago y, en la comuna, producto de 
los altos ingresos de la población ésta. tasa de 
automóviles por vivienda superándose anualmente. 
Creciente aumento del parque automotriz de modos 
de transporte asociados a aplicaciones, tales como: 
Uber, Cabify, Easy Taxi y otros, con escasa regulación 
y generando alto impacto de congestión en las zonas 
que operan. 



Creciente aumento del parque de motos y motocicletas, 
generando fricción con los modos de transporte público, 
automóvil privado. bicicletas, scooter y peatones. 
Creciente aumento de transporte logístico asociado al 
comercio de las comidas rápidas y cocinas fantasmas 
que usan el formato delivery y las grandes tiendas y 
supermercados con la denominada logística de la última 
milla. 
Aumento del uso de las bicicletas y delos, incrementando 
la demanda de espacio que compromete áreas en aceras 
y paseos peatonales. 
Aumento de las tasas de accidentabilidad tanto en las 
calzadas, como en tas aceras y paseos, por el aumento 
progresivo del uso de ciclos sobre una infraestructura 
en espacio público no adecuada y de baja calidad. 
Políticas de transporte público de carácter sectorial 
que no considera !as realidades locales. 

Proyectos de transporte que se deciden en esferas 
sectoriales de escala metropolitana y/o nacional. tales 
como los que lleva adelante el Ministerio de Obras 
Públicas, a través de su Dirección de Concesiones y la 
empresa Metro. 
Implantación de infraestructura de mobiLiario urbano de 
características uniformes para la red de transporte público 
y de imagen corporativa del sistema RED. que desconoce 
la imagen urbana local 
Falta de adecuación det espado público en las áreas de 
influencia inmediata de las nuevas estaciones de Metro de 
la futura Linea 6 y Línea 7, ya que constituirán 
intercambiadorES de pasajeros del sistema Metro a bus. 
Aumento progresivo de la contamínación ambiental, 
la ptoduccíón de gases de efecto invernadero y el 
cambio d tmático por el aumento de las tasas de 
motorización. 

Figura Nº 52 
Ubirndón óe lo S?nsores de 
Ruido en el Terntorio Urbano 

fuen te: Muni cipalidad de [31 Condes, 
Dimción de lnfrl• trudura y Servicios 



Pérdida de valor en los activos inmobiliarios, pérdida de 
competitividad y deterioro del espacio púbtico por la 
demanda creciente de espacio para la movitidad. 
Ese.asa conciencia en la comuni d del costo social que 
implica el uso del automóvil 
Alta popularidad de las políticas que aumentan la oferta 
vial y dan solución a la congestión del modo automóvil 
Valoración e incentivo a las grandes obras urbanas de 
viatidad que mejoran la fluidez del tráfico, con un fuerte 
incentivo en el uso exclusivo del automóvil 

Figura Nº 53 
lotalizaclón de los Principales Elementos Constitutivos del i ransporte Público 
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La Figura Nº 53 ofrece aspectos que caracterizan el análisis del 
modo transporte público. A modo de ejemplo, las áreas de 
influencia de las estaciones de Metro provocan altos grados de 
fricción con otros modos de transporte, sin embargo, por su 
localización, posibilitan la elaboración de políticas que tiendan a 
desincentivar el uso del automóvil privado. 
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G.- PATRIMONIO Y EDIFICACIONES 

En este acápite de patrimonio e edificaciones se 
diagnóstica un ámbito que influye directamente en la 
imagen urbana comunal y el rol de este territorio en la 
prestación de servicios intercomunales y metropolitanos 
en algunos de sus aspectos, tales como educación, salud, 
deportes, comercio y servicios públicos entre otros. 

GOl.- Monumentos e Inmuebles Históricos 

Los inmuebles y zonas que se encuentran bajo protección 
oficial, tanto por la Ley "17.288. de Monumentos Nacionales 
t:n"mú:pese~.~ f\tia,umy &nm,al de Urbanismo y Cons­
grandes legados que esta comuna 
ofrece a la cultura metropolitana, 
puesto que ellos no solo dan cuenta 
de un pasado valorado desde un 
punto de vista arquitectónico o 
urbano, sino también de la historia 
del asentamiento humano en el Valle 
de Santiago y su evolución. 
Existen en el territorio comunal dos 
Zonas Tipicas y siete Monumentos 
Históricos, mayoritariamente en buen 
estado de conservación, con 
excepción de la Villa Ministro Carlos 
Cortés (Villa San Luis), en la cual se 
levantará un Museo de Sitio. Todas 
estos inmuebles y zonas se 
encuentran bajo la tuición del 
Consejo de Monumentos Nacionales, 
quien ha de velar por su protección y 
salvaguarda 
También la comuna se puede sentir 
orgullosa de contar en su territorio 
con quince Inmuebles de 
Conservación Histórica y dos Zonas 
de idéntica denominación, protegidas 
y reguladas con acuerdo al artículo 60 

D MH • MONUM!NJOI NllTOIIICOI 

ti 1:11 • IIMIDID • CCIIII.Sllft.ACDII Hld'OI.ICA 

de la LGUC, debiendo velar por su protección y salvaguarda 
el Ministerio de Vivienda y Urbanismo a través de la 
Secretaria Regional Ministerial Metropolitana de esa 
cartera. 
Sín perjuicio de lo anterior, estas áreas e inmuebles 
posibilitan establecer circuitos patrimoniales incluyendo 
zonas comerciales y de servicios, a las cuales se agrega un 
importante inventarío de arquitectura moderna, que ayuda 
al crecimiento de la actividad turística, gastronómica y 
hotelera de la comuna. 
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Figura Nº 511 
Patrimonio Urhano Arquitectónico 
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G02.- Estructura de Barrios 
La estructura urbana comunal también representa un 
patrimonio presente, pues está integrada por un mosaico de 
barrios residenciales, compuestos de unidades 
habitacionales reconodbles, dotándolos de características e 
imagen urbana particular. Tales como la ubicación en la 
trama, vistas, trazado de calles, superficie predial. densidad, 
espacios públicos singulares, plazas. arbolado. edificaciones, 
entre otras. Barrios como Presidente Errázuriz, Vaticano, San 
Pascual, La Capitanía, latadía, Roncesvalles, Renacimiento 
Italiano, Los Dominicas. Cooperativas, entre otros. Es por 
ello por lo que existe un interés comunal en proteger esa 
identidad de barrio. 
Una forma de reconocer esta particularidad se encuentra 
en la división del territorio comunal en 25 Unidades 
Vecinales, de !a C-1 a la C-25. Las cuales están 
conformadas poi 57 Juntas de Vecinos. 

G03.- Edificaciones e Infraestructura 

Las Condes se ca racteriza por contar con IJna amplia red de 
equipamiento. tanto públ icos coma privados, aso ·3 ·os a 

Figura N~ 55 
Estable{imientos Educacio r. a!es Publ;cos y Univerndades 

distintos servicios destinados a vecinos y visri..antes de la comuna. 
presentado adecuada cobertura para el acceso de ~ comunidad 
a las distintas edificacion e infraestructuras públicas asociadas a 
los usos de educaoón, culto, cultura, deporte, salud y servicios 
públicos. 
Existen 66 establecimientos educacionales de enseñanza 
escolar, de los cuales 6 son colegios municipales. 3 
concesionados y 2 centros de aprendizaje, el r.esto comprende a 
la educación rcr, :e !.ar, básica y media de instituciones píivadas. 
Además, esta la presencia de 11 universidades, de las cuales una 

- - público. Se enrolan 34 centros de culto. tanto de la 
igiesia catóUca cerno de otros credos re~giosos; 11 espacios 
culturales de carácter municipal; 12 galerías y .salas de arte 
privadas; 13 establecimientos deportivos municipales y 14 
privados; 14 centros de salud pública; 1 estab!edmiento de salud 
públíco-privado, la Clínica Cordillera; 9 centros de salud privada; 
•7 centros comercia(es; 22 supermercados; i8 edificios a50CiadCJs 
a servicios públicos y municipales; 11 centros comunitarios y 
círculos de encuentro; 4 comisarías. de l.r. cua!es, dos, están 
destinadas a tareas espeaficas; 2 compañías de bomberos; una 
fiscalía; y, 57 Juntas de Vecinos. 
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Figura Nº 51 
Establecimientos de Salud Pública y Público - PrívadJ 

Fuente: Elaboralion propia □ irección de Asesoria Urbana. 
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Figura Nº 56 
Establecimientos Deportivos 

\ 
Fuente: Elaboración propia Dirección de Asesoria Urbana. 
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La síntesis de los resultados del análisis estratégico 
correspondiente al acápíte patrimonio y edificaciones 
expresado en fortalezas, oportunidades, debi lidades y 
amenazas es el que sigue a continuación. 
Fortalezas: 

Existencia de Zonas Típicas y Monumentos Históricos, 
declarados con acuerdo a la Ley de Monumentos 
Nacionales, en buen estado de conservación. 
Existencia de Inmuebles y Zonas de Conservación 
Histórica, declarados con acuerdo a la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, en buen estado de 
conservación. 
Existencia de un importante número de edi ficaciones 
de equipamiento de dtstínta clase, debidamente 
identif ícadas, reconocidas y enroladas en el Plan 
Regulador ComunaL 

Figura Nº 58 
Servicios Publirns 
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Existencia de un número importante de recintos 
deportivos y estadios, debjdamente identificados, 
reconocidos y enrolados en el Plan Regulador Comunal. 
Existencia de un número importante de edificaciones 
construidas bajo los lineamientos del movimiento 
moderno de la arquitectura, que otorgan identidad a los 
barrios donde se localizan. 
La Zona Típica de los Dominicos cuenta con lineamientos 
de intervenclón en fase de aprobación, lo que permitirá 
controlar las acciones que se lteven a cabo en ella y que 
no atenten contra su imagen e identidad. 
Existencia de varias edificaciones con servicios de 

id es murkip.ales en barrios, otorgando presencia del 
Mu, ici io en éstos y acercando a los vecinos a los bienes 
y servicios que entrega. 
Existencia de un importante número de equipamiento de 
comercio, servicios y salud de escala metropolitana, 
contribuyendo al atractivo comunal. 

) 
i 

Alta participación ciudadana, 
expresada por medio de la 
existencia de 57 Juntas de 
Vecinos legalmente constituidas 
en 25 unidades vecinales. 
Importantes actividades de 
carácter artístico y cultural. tanto 
públicas como privadas. que 
aportan al atractivo comunal 
Imagen urbana consensuada con 
los vecinos y los d. _ eta, 

otorgándole legjtimizadón a la 
preservación de los barrios y las 
z~ de equipamiento. 
Edificaciones muníapaJes con 
destino educación. cultura, 
deportes y salud de alto estándaiy 
equipamientos tecnológicos 
avarrrados y actualizados . 
Programas municipales 
orientados al desarrollo 
vecinal y mejoramiento de 
barrios y viviendas. 

Oportunidades: 
Actualización del instrumento 
de planificación territorial de 
escala comunal. 



Traslado hacia esta comuna de las casas matrices de las 
principales empresas que transan en la Bolsa de Comercio. 
Aumento sostenido de turistas y visitantes, nacionales y 
extranjeros, que utilizan los equipamientos de hostelería 
Puesta en marcha de proyectos inmobiliarios, corno el 
Mercado Urbano T obalaba, e inicio de otros, nueva casa matriz 
del Banco Santander. 
Existencia de variada oferta gastronómica entorno a zonas 
de alto atractivo arquitectónico y urbano. 
Creciente valoración del patrimonio ambiental y 
arquitectónico como recurso económico .. 
Interés de artistas plásticos de reconocido prestigio, por 
destinar sus edificaciones para exposición de sus obras. 
Demanda por espectáculos y eventos de alta calidad, para 
diversos niveles etarios, en recintos habilitados para ello y al 
aire libre. 

Debilidades: 
Inexistencia de una politica municipal para la puesta en 
valor de las edificaciones, zonas con declaratoria especial y 
áreas de valor ambiental que existen en la comuna 
Escaso marco regulatorio que posibilite la salvaguardia de 
las edificaciones y los incentivos para su mantención. 
Imposibilidad de invertir recursos municipales y/o públicos 
en edificaciones o bienes privados. 
Falta de integración entre las unidades municipales que 
deben velar por las edificaciones destinadas a equipamientos 
de educación, cultura, deporte y salud con los planes de la 
unidad que vela por la salvaguarda del patrimonio natural y 
construido de la comuna 
Déficit de edificaciones de equipamiento cultural, deportivo 
y de salud, en especial. en el área sur poniente. 
Carencia de recursos profesionales con experiencia en 
catalogación, inventarios, salvaguarda y gestión del patrimonio 
arquitectónico y urbano. 
Falta de programas de apoyo y financiamiento para la 
conservación de las edificaciones declaradas patrimonio. 
Programas de mejoramiento barrial orientados 
exclusivamente a barrios vulnerables. 
Uso mono funcional de algunas de las edificaciones de 
equipamiento de propiedad municipal generándose 
infraestructura ociosa en ciertos horarios y días. 
Falta de fiscalización de los cambios de destino de las 
propiedades, en especial, por la existencia de la Ley de 
Mícroempresa Fammar y, de las transformaciones que se 
reatizan a los inmuebles con declaratoria, identificados en el 

Plan Regulador Comunal. sin los correspondientes 
permisos habilitantes. 
Inexistencia de edificaciones para el funcionamiento de 9 
Juntas de Vecinos (15%), disminuyendo las opciones de 
participación comunitaria y acceso a programas 
municipales de diversa índole. 

Amenazas: 
Presión inmobiLiaria para permitir la densificación de zonas 
y barrios resídenciales. 
Interpretación de las normas del PRCLC que reaUza la 
SEREMI Metropolitana MINVU, en especial de aquellas que 
buscan la salvaguardia de las edificaciones y equipamientos. 
Existerria de la Ley de Microempre;a Familiar, que deja sin 
efecto las regulaciones del uso del suelo contenidas en el Plan 
Regulador Comunal y, posibilita la incorporación de actividades 
no ~adas al interior delos barrios. 
Incorporación de nuevos destinos a las propiedades y daño 
a las configuraciones originales. 
Traspaso de los establecimientos educacionales municipales 
al Departamento Provincial de Educación Oriente. 
Presión por eliminar la protección oficial de inmuebles y 
zonas con declaración patrimonial e identificadas en el Plan 
Regulador Comunal 
Ventas sucesivas de los inmuebles y transformaciones que 
dañan su aspecto original 
Estigmatizadón de los barrios populares. 
Falta de valoración por la comunidad de los esfuerzos de 
conservación y la necesidad de apoyo compensatorio a 
dicha tarea 
Baja percepción de la comunidad respecto del valor que 
representan las edificaciones y zonas que otorgan la ídentídad 
comunal y la memoria del desarrollo urbanístico comunal. 
Flujos vehiculares de alta velocidad en zonas residenciales y 
presión para destinar calzadas de éstos a los 
estacionamientos de superficie en el espacio público. 
Deterioro de los espacios públícos producto de la mono 
funcionalidad de algunos sectores comerciales y de servicios. 
Tercerizadón de los servícios y atenciones a la comunidad, 
con la consiguiente pérdida del vínculo que otorga el trato 
directo con la comunidad y la sensibilidad respecto de las 
necesidades y prioridades. 
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H.- POBLACION Y DEMOGRAFIA 

La comuna de Las Condes, según el CENSO 2024, tiene una 
población de 343.632 habítantes, presentando un incremento 
de 16.55% con relación al censo anterior. Este incremento 
demanda mayor cantidad de servicios y bienes públicos, pero, 
en especial. lugares de residencia En consecuencia, el 
diagnóstico de este tópico versa no sólo respecto de la cantidad 
de población residente, sino también incorpora variables de 
densídad comunal, distribución porcentual de los grupos 
socioeconómico y, la caractelización de la mísma, en especial, 
de grupos particulares. 

HOl.- Cantidad 

Los datos utilizados en este diagnóstico corresponden al 
CENSO 2017, puesto que este Plan en su versión origínal 
estuvo finalizado en el año 2021 y, posteriormente, su 
actualización en el año 2024, previo a la entrega de los 
resultados del reciente censo por parte del INE. 
Los datos de 2017 sitúan a la comuna en el noveno 
Lugar de aquellas más pobladas del país. La población 
de 2017, según rango etario, se distribuía de la 
siguiente forma: 
• 0-14 años 45.019 (15,27%) 
• 15-29 años 68.674 (23,9%) 
• 30-44 años 64.262 (21.8%) 
• 45-64 años 70.872 (24.04%) 
• 65 o más 46.011 (10.79%) 
Un antecedente interesante entrega la Tarjeta Vecino, 
pues en ella el rango etario correspondiente a adultos y 
personas mayores, representan casi el 50% de la 
población asociada. Además, las personas mayores, 
representan el mayor porcentaje de población en 16 de 
las 25 unidades vecinales, lo que da cuenta del 
envejecimiento poblacional y, por tanto, requiere de 
una mayor y mejor ofe rta de bienes y servicios que 
proporciona el Municipio. 
La población comunal según sexo, corresponde a 135. 917 
hombres y 158.921 mujeres, lo que otorga un índice de 
masculinidad de 85,5 hombres por cada 100 mujeres. 

H02.- Densidad 
La densidad poblacional es de 2.9n,03 hab/km2

, considerando 
la superficie total de la comuna, que alcanza a los 99,4 km1

. 

Esta superficie considera tanto el área urbana {43,98 km2
) 

como el área de protección del medio ambiente natural (52,02 
km1). Si se considera solo el área urbana comunal, la densidad 
poblacional est:le 6.703,9 hab/km1

. 

La política de densificación comunal se encuentra 
establecida en el Plan Regulador Comunal y deriva de la 
estrategia de concentración de la densidad en los sectores 
de mayor capacidad vial para accesibilidad, protegiendo 
parte importante de la superficie comunal correspondiente 
a los distintos barrios con una densidad equivalente a la 
existente. La densidad bruta promedio comunal en el IPT 
es de 153,55 hab/há. 

H03.- Grupos Socioeconómicos 

La estratificación socioeconómica, con acuerdo a la 
metodología del Banco Mundial, al año 2015, en la comuna 
existían 482 hogares en situación de pobreza (monetaria), 
correspondiente al 0,5% del total de hogares; 1.829 
hogares (1, 9%) vulnerables; los hogares de clase media 
alcanzaban al 27,1% (24.972 hogares): y, el 70,4% (67.795 
hogares) de altos ingresos. Los datos precedentes se 
asociaron a los Grupos Socioeconómicos propuestos por la 
Asociación de Investigadores de Mercados (AIM). 
En el 2018 la AIM realizó una desagregación a la caracterización 
por grupo socioeconómico, segmentando el grupo ABC1, en 
AB, C1a y Clb. El perfil por grupo socioeconómico en 2023, 
para la comuna de Las Condes, propuesto por la AMI. es el 
siguiente: AB con el 19.83%; 36,97% para el Cla; 19,16% 
para el Clb; 14,34% en el C2; 6,75% se ubica en el C3: el D 
con 2.78%: y, finalmente, el 0,17% del grupo 
socioeconómico E. 17 



Tabla Nº 5 
Distribución de la Población Comunal por Rango de Edad y Unidad Vecinal, 20211-

NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES INNAI 

AOUL TOS JÓVENES 
30-tUIAÑOS 



Según los Indicadores Sociales del Reporte Comunal de 
Las Condes de la BCN, la Tasa de Pobreza por Ingresos 
(porcentaje de personas) es de 2,8. La cifra se extrae de la 
Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional 
(CASEN) realizada el año 2020, durante la pandemia. La 
cifra para la CASEN 2017 era de 0,2, por lo tanto, aumentó 
2,6 puntos en 3 años. Respecto a la Población Carente de 
Servicios Básicos se señala un 2.9% de personas, y referido 
a Hogares Hacinados Las Condes presenta un 3,5%. 
Ambos datos corresponden a junio 2022. 
Del análisis de los datos del Registro Social de Hogares 
(RSH) por Unidad Vecinal, se constata que existen 
diferencias significativas en la dist ribución socioeconómica 
entre las distintas áreas de la comuna de Las Condes. Las 
UV C-22 y C-23 presentan una mayor proporción de 
hogares en los tramos de mayor vulnerabilidad (40, 50, y 

Figura Nº 59 
Densidad de Población 
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60). En contraste, la UV C-25 tiene una distribucion más 
alta en los tramos 90 y 100, indicando una mayor 
presencia de hogares en mejor situación económíca. Lo 
anterior, permite observar, que la comuna de Las Condes 
es heterogénea. lo que agrega un valor especial a ésta. 

HOtt- Caracterización 
Las particularidades que se señalan a continuación refieren 
a aquellos aspectos demográficos que permiten analizar 
actuales tendencias de la población, tanto a nivel local 
como mundial. 

\ 

Adultos Mayores: 
El envejecimiento de la población es 
uno de los grandes desafíos para las 
polít icas públicas comunales. Uno 
de cada cinco residentes es adulto 
mayor, lo que la emplaza dentro de 
las comunas más longevas de 
Chile.115 Las proyecciones del INE 
para el año 2024 de personas 65 
años y más, es de 61.7 46. 
Según las proyecciones del Censo 
de 2017 al 2024, tenemos que 
existen 49 .282 personas entre O y 
14 años, lo que da una relación de 
1,25 adultos mayores por cada 
niño. Si se extrapolan los datos del 
Diagnóstico Social Comunal, de 
2019, al año 2024, existirían 13.955 
personas (22,6%). que 
comprenderían el segmento de 
mayores de 80 años . 
Respecto al género, un 61% de los 
adultos mayores corresponden a 
población femenina, y un 39% a 
población masculina. 
Migración: 
Los datos de Extranjería sitúan a Las 
Condes como la tercera comuna con 
mayor población migrante en Chile. 



Tabla Nº 6 
Tramos Regi tro Social de Hogares fRSH) segun Unidades Vecinales 

. TA~MOSREGISTROSOUAl DEHOGARES. • . 
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Figura N" 61 
Mapa de Calor de lornlización de Adultos 
Mayores 

Fuente. Elaborac1on prnp1a Oirewon de 

Asesoria Urbana, en base a datos IN[ - Censo 

2011. 
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Figura N" 60 
Estratificación Socioernnomica 2015 

Fuente: EIJborac1on propia Duenión de Asesona UrbJna, en base a 

datos SIi aiio 2016. 
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Con un número total de 52.783 personas, cerca de un 70% 
más que la cifra señalada por el Censo 2017. 
Si se consideran las cifras de Extranjería. los migrantes 
representan un 17,9% de la población total de la comuna. 
Si se realiza el estimado con los datos censales, 
representan un 10 ,9% del total de los residentes. 
Según el Censo 2017. el 55% de la población mrgrante es 
muíer, y el 45% es hombre. Respecto al rango etario, un 
67,3% se ubica en el tramo de edad de 25 a 59 años, un 
12,7% en 60 años o más, un 10,8% en el rango de O a 14 
años, y un 9,2% en el tramo de 15 a 24 años. La edad 
promedio comunal es 38,3 años. 
La población migrante de la comuna se concentra 
principalmente en los barrios de El Golf. Escuela Militar, 
Nueva Las Condes y Escandinavia. 

Figura Nº ó2 
Pob lación Migrante 

FuPn le: Elaboración propia Dntuió11 de .41esoria Urbana, en base a rarloéraf,a realizada por la 
Oireni/rn de Desar;ollo Comunitar io. 

Los inmigrantes procedentes de Argentina (14,2%) son la 
mayoria respecto a los provenientes de Latinoamérica. 
seguidos por Perú (12%). Venezuela (10.1%). Colombia {8.2LYo), 
Brasil (5,5%), Ecuador (2.7%), y Bolivia (2.6%). Respecto al 
hemísferio norte, del país que proviene la mayor cantidad de 
inmigrantes es España (9.4%), seguido por Estados Unidos 
(5,5%) y Alemania (2,3%). Según la cantidad de visas otorgadas 
a residentes extranjeros de Las Condes predomina el rango 
etario 30-64 años. 
Pueblos originarios: 
Según datos del 2017, en Las Condes 9.670 personas residentes 
(3,35% de la población) declara pertenecer a un pueblo 
originario. De este porcentaje, un 65.4% se ~ra del pueblo 
Mapuche, un 3.7% Aymara un 2,5% Díaguita, y un 2,1% 
Quechua. El resto de las clasificaciones alcanzan menos de 1%. 

<.lf 

A su vez, un 24% no se clasifica dentro 
de las etnias reconocidas por el Censo 
2017. 
Discapacidad: 
Con acuerdo a los datos de la 
Encuesta Casen 2015. existen 23 mil 
personas que presenta algún t ipo de 
discapacidad. Esto equivale al 7,9% de 
la población total Del total las 
condiciones de discapacidad que 
destacan desde mayor a menor 
prevalencía son: dificultades fisicas y 
de movilidad (31.7%), ceguera (17%), 
mudez y dificultad del habla (16.5%), 
sordera (15,7%). dificultad ps1quíátr¡ca 
(13,1%) y dificultad mental o 
intelectual (6%).36 

Según rango etario, un 5,3% de las 
personas con discapacidad se sitúan 
en el tramo de O a 15 años y un 36,4% 
en el tramo de 16 a 59 años; el mayor 
porcentaje, 58,3%, en el rango de 60 
años o más, es decir en dasifícacíón de 
adulto mayor.39 



En conclusión, Las Condes se caracteriza por un alto 
estándar de calidad de vida. Sin embargo, hay importantes 
brechas económicas, representadas en diferencias de 
acceso a salud. educación y mercados laborales, entre 
otros, que afectan las oportunidades de desarrollo de las 
personas de menores ingresos. Por esto, integración socia! 
y capital social son temas de suma importancia en la 
agenda comunal. 
En la comuna cohabitan cuatro segmentos sociales, siendo 
el de más altos ingresos el predominante. La ubicación de 
cada segmento social está claramente definida por barrios, 
siendo los más vulnerables: Villa Municipales, Colón 
Oriente, Villa Unión de Cooperativas y Vital Apoquindo Sur, 
en los que es necesario resolver problemas como el 
hacinamiento, escasez de áreas verdes y mejoramiento del 
espacio público. Dada la condición socioeconómica de la 
comuna es posible enfocar los proyectos hacia los sectores 
más vulnerables, que representan el 1.5% de la comuna, así 
como también a la población de tercera edad, quienes 
representan un 10,79% de su población. 
La comuna busca lograr un crecimiento armónico, 
persiguiendo el desarrollo social, económico y cultural de 
todos sus habitantes. Esto se ve reflejado en los 20 
programas sociales y 68 subprogramas, que buscan 
promover el bienestar de la comuna, impartidos por la 
Dirección de Desarrollo Comunitario. También existe una 
Tarjeta Vecino que permite a residentes, estudiantes y 
trabajadores de la comuna a acceder a beneficios públicos 
comunales, programas sociales, entre otros. 
En cuanto al sector más vulnerable de la población, existen 
programas educacionales, de vivienda y educación para 
brindar oportunidades para todos. 
Las est dísticas censales demuestran que Las Condes tiene 
la segunda tasa más alta de envejecimiento relativo en la 
Región Metropolitana. Cifra que va en aumento y que está 
dentro de las mayores inquietudes respecto a políticas 
públicas comunales. Esta preocupación aumenta si se 
suma al hecho de que el 15% de los adultos mayores viven 
solos. Es por esto por lo que en la comuna existen una serie 

de proyectos y programas de protección y ayuda para la 
población de tercera edad, como áreas de servicios. centros 
comunitarios y círculos de encuentro. 
Por otro lado, según datos de la Dirección de Desarrollo 
Comunal (DECOM) existen 57 organizaciones territoriales 
que poseen sede, y cuentan con un total de 17.144 
participantes. En ellas se llevan a cabo 1.604 talleres, 
contando con una inscripción total de 13.205 vecinos. 

Los resultados del análisis estratégico expresado en 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, es el 
que sigue .. 
Fortalezas: 

A nivel comunal se da una heterogeneidad 
importante en cuanto a nivel de ingresos, con una 
importante clase media, localizada en los grupos Cla, 
C1b y C2 con una participación superior al 65%. 
Alto porcentaje de población extranjera o migrante, 
sobre el 20% de la población comunal. 

Oportunidades: 
Actualización de los datos demográficos y 
económicos con el Censo 2024, que permitirá 
evaluar los programas municipales. 

Debilidades: 
Alta tasa de población de adultos mayores, 
correspondiente al tramo 65 años y más, con un 
porcentaje superior al 20% de mayores de 80 años. 
Baja tasa de población entre O y 14 años, lo que se 
complementa con una baja tasa de natalidad 
comunal. 
Homogenización de la localización de la población 
por unidades vecinales y barrios. 

Amenazas: 
Expulsión de residentes por altos precios del suelo y 
de la vivienda (procesos de gentríficación). 





1.- FONDOS Y FINANCIAMIENTO 

101.- Proyección de los Fondos 
Como se señaló anteríormente, La ley N°20.958 estableció 
un sistema de aportes al espacio público que tiene dos 
objetivos: el primero, es que los proyectos inmobiliarios 
que así lo requieran itiguen el impacto en la 
infraestructura de movilidad de su entorno. y et segundo. 
es que los proyectos que generen un crecimiento urbano 
por medio de la densificación cedan un porcentaje del 
terreno o en su defecto paguen un aporte económico. Este 
último será utilizado para los proyectos de mejoramiento 
de infraestructura de movilidad y espacio público que se 
determinen en este Plan de Inversiones que para este 
efecto aprueban los Concejos Municipales. que. para el 
caso del primer Plan, éste debe someterse a consulta 
ciudadana. 
La Ley determina que los proyectos deberán, como parte 
de la mitigación a su implantación urbanística en el 
entorno, seguir realizando acciones de mitigación directas. 
las que provendrán de un nuevo sistema de evaluación de 
impacto vial IMIV (Informes de Mitigación de Impacto Vial). 
Estos informes reemplazaron a los EISTU (Estudio de 
Impacto sobre el Sistema de Transporte Urba ). Además. 
los proyectos que generen crecimiento urbano por 
densificación están obligados a mitigar su impacto urbano 
mediante un procedimiento alternativo de cesión de 
terreno para vialidad. áreas verdes y equipamiento 
establecida en el artículo 70 de la LGUC, o su equivalente 
en un pago que se determina por el procedimiento que 
establece la propia Ley. 
Ahora bien, las disposiciones de este cuerpo legal se 
orientan sobre cuatro principios: 

Universalidad: que todos los proyectos inmobiliarios 
públicos o privados deben mitigar y/o aportar; 
Proporcionalidad: se refiere a que ,;las mitigaciones 
deberán ser equivalentes a las externalidades 
efectivamente generadas por el proyecto" y no se harán 
cargo de los déficits históricos de infraestructura; 
Predictíbilidad: con relación a que los gestores 
inmobiliarios sepan con antelación al desarrollo de 

los proyectos que "las mitigaciones y aportes se 
calcularán por métodos objetivos y en base a 
procedimientos y plazos predefinidos y estandarizados"; 
y, 
Gradualidad: implica que comenzaría a operar tras 18 
meses después de publicado, el 17 de mayo de 2019 
en el Diatio Oficial. el reglamento de la Ley. 

Lo descrito permite determínar que el objetivo de la Ley 
fue establecer un procedimiento único y conocido por las 
empresas inmobiliarias. que sirve para determinar y evaluar 
con anticipación los costos del impacto directo y de cesión 
o pago en que deberá incurrir el proyecto en el caso de 
ejecutarse. 
El aporte se calcula a partir de dos parámetros en una 
fórmula que establece la Ley y una restricción de superficie 
máxima a ceder contenida en el artículo 2.2.5. de la OGUC. 
El primer concepto es la densidad de ocupaci • n (Do), que 
se calcula a partir de la superficie del terreno y del 
incremento de la carga de ocupación (ICO), relacionada 
con el destino del proyecto o inmueble, y que corresponde 
a la diferencia entre la carga de ocupación proyectada y la 
carga de ocupación original. El ICO se mult iplica por 
10.000 y se divide por la superficie del terreno para 
conocer la carga de ocupación por hectárea que presenta 
cada proyecto: 

Do = (Incremento carga ocupación * 10.000) / 
Superficie terreno 

El segundo parámetro es la superficie del terreno del 
proyecto, agregando la superficie fuera del terreno en el 
mismo frente hasta alcanzar el eje del espacio público 
adyacente al predio, sin que ello pueda exceder los 30 
metros. Vale decir que se agregará al terreno la superficie 
de espacio público equivalente a su frente multiplicado por 
su ancho hasta el eje de este. sin exceder como máximo 
los 30 metros para este ancho. Ello se incorpora a la 
siguiente fórmula: 

% a ceder= Do* [11 /2.000] 



Es también importante precisar que los fondos que se paguen 
al municipio por este concepto deberán depositarse en una 
cuenta especial creada para este efecto y separada de 
presupuesto municípai, que considera además una rendición 
anual. Los fondos podrán ser utilizados en la ejecución de las 
obras contenidas en la cartera de proyectos del PIIMEP, en el 
pago de expropiaciones. actuaiizaciones y desarrollo de 
proyectos del propio plan y hasta un 10% en gastos de 
carácter administrativo. 
Finalmente, también es necesario mencionar que la 
Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo 
(SEREMI-M!NVU) y la Secre aña Ministerial Metropolitana de 
Transp".'.lrt"' y Telecorn.unjc..aciones (SEREMJ-MTT) deberán 
elaborar un PIIMEP a nivel lntercomunal. relacionado con el 
Plan Regulador Metropolitano de Santiago, al cual cada 
municipio deberá aportar con un 40% de los recursos que 
reciba por medio de la recaudación del PllMEP comunal. 
Para estimar el valor anual que permita planificar a un 
horizonte de 10 años los fondos factibles a recaudar y 
vincularlos a la priorización del listado de proyectos de 
inversión incluidos en el PIIMEP comunal, se realizó una 
planilla en la que se evaluaron los permisos de edi'1cadán en 
altura emitidos por la Dirección de Obras Municipales durante 
el año 2019. Los permisos de edificación evaluados 
corresponden en su mayoría a conjuntos de viviendas, 
viviendas en altura y construcciones de uso mixto. Este tipo 
de proyectos no superan los 25.000 m2 proyectados y están 
emplazados en terrenos que no superan los 3.000 m 2

, por lo 
ue el aporte calculado no contempla proyectos de ------------------------:--equipamiento de gran envergadura. los cuales aportarían un 

monto significativo al PIIMEP. 
Se tomaron en consideración 48 permisos del año 2019, los 
cuales a partir de la aplicación de los parámetros de cálculo 
nos entrega un aporte anual de $2.929.053.511.4º Este monto 
sufrirá variaciones según los proyectos que se ejecuten en la 
comuna. 
Con lo antenor se estima que esta cuenta recibirá un valor 
anual aproximado a los $ 3 MM, del cual se deberá descontar 
$ 1,2 MM destinados al plan de inversiones del nivel 
intercomunal, tal como se ha señalado. 
Además, se realizó el ejercicio de calcular un aparte 
económico teórico considerando proyectos de equipamiento 
desarrollado en años anteriores o posteriores, dando como 
resultado un apoIte económico bastante mayor a tos 
analizados en el año 2019. Es por esto por lo que s~ debe 

tener en consideración que el monto de aporte económico 
anual del PIIMEP estará sujeto al tipo de proyectos que se 
desarrollen en la comuna cada año. 
Por otro lado, el presupuesto municipal que anualmente se 
destina a la inversión urbana es del orden de los $ 45MM y 
de ello se ejecuta anualmente en mejoramiento de 
luminarias, áreas verdes, construcción de parques, 
adecuación de veredas y paseos urbanos. Debido a esto. 
los recursos agregados anualmente representarán un 
incremento aproximado del 3% del presupuesto que se 
ejecuta anualmente en inversión urbana en la comuna. 
Visto lo anterior y considerando el valor de las obras 
incluidas en el lístado de proyectos. parece absolutament-e 
necesario abrir nuevos mecanismos a la partícipació 
privada en tos proyectos de inversión por !a vía de 
concesiones. Y, por otro lado, realizar una revisión y 
exploración nuevamente de la Ley de Financiamiento 
Urbano Compartido, que no ha tenido en !a experiencia 
municipal resultados concretos en proyectos wbanos 
dentro del territorio comunal. 
Es también prudente mencionar que, a partir de la 
situación de endeudamiento del país, la alta tasa de 
desempleo, la situación financiera de los pequenos 
comercios y PYMES que operan en a comuna y la 
espe a a merma en los ingresos mu ·cipales a la que nos 
condujo esta crisis sanitaria, se verá afectada la ínvers¡én y 
el dinamismo de la economía en los próximos años. 
A su vez, esto repercutirá en la capacidad de inversión 
municipal. ya que la inversión se centrará como prioridad 
en la asistencia a las personas en situac· :, de 
vulnerabilidad pre y post crisis sanitaria. Esto imposibil1 a 
predecir la disponibilidad financiera y la capacidad política 
de persistir como se requ iere en los proyectos de inversión 
urbana que se establecen en el presente Plan. 

El diagnóstico levantado en la presente Etapa del PIIMEP 
es la base sobre la cual se articula la Etapa 2, en la cual se 
declaran y prof ndizarán las estrategias de inteivención y 
los proyectos mediante los cuales se Uevará a cabo la 
imagen objetivo para la comuna de Las Condes. 
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El diagnóstico comunal permite anibar a un conjunto de acogíendo la diversidad de sus habítantes y otorgando 
conclusiones, las que posibilitan exponer los lineamientos que con equidad oportunidades para todos. 41 

definen la visión comunal y su expresión en la imagen objetivo a Este plan de inversiones ofrece la posibilidad de imaginar un 
alcanzar en los años venideros en la comuna de Las Condes. propósito para el futuro desarrollo urbano de Las Condes y 
Considerando que el PIIMEP, por expresa voluntad de los compatibilizarlo con aquel presente en el instrumento de 
legisladores, debe orientarse a la infraestructura de movilidad y al planificación urbana comunal La actualización de la presente 
espacio público, la visión comunal respecto de estos tóprcos imagen objetivo, implica cruzar la variable del desarroUo 
debe considerar los mecanismos que permitan avanzar hacia un urbanístico comunal con los principios de sostenibilidad 
desarrollo urbano integral. por lo cual la cartera de proyectos de aplicados en el ámbito de la ciudad y el desarrollo tenitorial En 
inversión que complementa la visión e imagen objetivo presenta esa línea el PIIMEP. concordado con in andas internas del 
acciones de corto, mediano y largo plazo. para avanzar en calidad municipio y que se somete a exposición a la comunidad, ofrece 
de vida en la medida que existan los recursos para ello. una oportunidad única para que esta imagen objetivo del 
Con acuerdo a la mis¡ón y visón que propone el PLA.DECO se desarrollo urbanístico -a lo menos- para los próximos 10 años, 
construyeron las orientaciones estratégicas que guían los sea co-constru¡da, transversal, oportuna. inspiradora, pertinente 
criterios de intervención de los proyectos, obras y medidas y de largo p!azo. Todas estas caracteñsticas de la estrategia •e 
que integran el PUMEP, que como se indicara hizo suya la persigue implementar el munidpio, al poner a las personas al 
versión original de éste, en tres grandes rubros: centro de toda la actividad municipal. propendiendo a su 

J. Sistema de Áreas Verdes y Patrimonio Verde bienestar a través de una instituciona!idad integradora, 
El propósito que guía las operaciones agrupadas en este punto moderna y sostenible. 
es integrar las áreas verdes comunales (parques, avenidas Si bien la realidad actual de la comuna. en comparación con la 
parques, plazas, etc.) y el territorío precordillerano (quebradas. realidad de otras que integran la metrópolis, puede ser 
cerros isla y cordillera) en un mismo sistema verde, valorando considerada -en general- satisfactoria. ésta debe evolucionar 
como se ha señalado, la situación geográfíca y paisajística hacia futuras fases autoimpuestas, para actuar con mayor 
privilegiada que presenta esta comuna. eficiencia en el uso de la energía, reducir los volúmenes de 
IJ. Transporte y Movílídad emisiones y desechos, aumentar y recuperar las supeifícies 
En las calles de Las Condes el uso priotitario de movilidad es el naturales y reducir el área de pavimentos impermeables. Todo 
de los automóviles. E{ desafío actual se enfoca enrevertiresa lo anterior, con la fínalidad de avanzar progresivamente en 
situación, con el fin de generar una red de movilidad sostenible calidad de vida bajo una óptica sostenible, manteniendo los 
en la comuna, que integre en un mismo sistema a los distintos nivetes de inversión en su casco urbano. Se trata de construir un 

-----------------------a---,,-- -'--- ---,----- ------ - ---------------------
modos de transporte motorizados como el automóvil y el territorio más sostenible para todos y todas, buscando el bien 
sistema de transporte público, con los no motorizados como el comun de la comu i a . tanto en aquellos de carácter material 
peatón y la bícícleta. como inmaterial. y en relación sistémica e integradora con la 
Ello conlleva bajar tas velocídades en vías principales y calles dudad y su paisaje natural. 
secundarias de los automóviles para generar zonas Consecuentemente con el planteamiento que organiza la 
rompartídas y 30 km/h. Esto trae grandes beneficios para la planificación territorial contenida en el PRCLC, esta 
comunidad, como la dísminución de emisiones de gases actualización de la imagen objetivo debe reforzar el rol 
contaminantes, emisiones de ruido y una reducción de tiempos comunal que le fuera encomendado en la planificación de 
de víaje y sus costos. escala metropoUtana, sin generar efectos indeseados a quienes 
111. Barrios y Espacio Público habitan, trabajan, estudian o se sirven de los bienes y servicios 
Uno de los anhelos de fas propuestas para el PIIMEP Las que ésta ofrece a la intercomuna oriente y, también a toda la 
Condes es diseñar espacios públicos que den prioridad a 
/as personas, vitales, atractivos, acogedores. que generen 
identidad y con modos de transporte más sostenibles y, al 
mismo tiempo, planificar los barrios pensando en 
potenciar sus características morfológicas y ambientales 
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ciudad e incluso, en ciertas actividades a otras regiones del país, 
bajo nuevos estándares y requisitos producto de la realidad 
ambiental que enfrentamos. La actualización de la imagen 
objetivo en el área urbana persigue que el desarrollo de la 
ciudad propicie de manera paralela un mejoramiento del 
confort ambiental de la comuna, y que esta atracción se 
extienda a todas las actividades que en ella se realizan: 
comerciales y de seivicios, recreativas, sociales, culturales, 
educativas, deportivas y turísticas, entre otras. 
Al mismo tiempo. y en línea con el objetivo del PRCLC de 

resguardar parte importante del territorio comunal, 
protegiendo la diversidad de barrios en baja altura. la imagen 
objetivo también recoge ese moSilico de fonnas de vivir en Las 
Condes. Lo anterior con el objetivo de estimularlas, 
fortaleciendo sus identidades y articulándolas en rec • os que 
pongan en relieve sus valores urbanístícos y patrimoniales. 
especialmente en barrios que contienen edificios o sectores 
singulares del desarrollo comunal. 
Se ha de tener presente que las fortalezas detectadas 
permiten aprovechar oportunidades y hacer frente a las 
amenazas existentes, de tal modo nacen las 
potencialidades y los riesgos comunales; sin embargo, 
muchas veces las debilidades existentes transforman las 
oportunidades en desafíos y, por su parte, las amenazas. en 
limitaciones. Por lo tanto. en este Plan, a los proyectos. 
programas y/o acciones, les subyace materializar las 
potencialidades presentes, transformar los desafíos en 
realidades, disminuir y/o minimizar los riesgos y, 
finalmente, vencer las limitaciones. 
De este modo, los lineamientos para alcanzar la imagen 
objetivo deseada, se estructuran en la medida que la comuna 
de Las Condes sea: 

1. Integrada a su paisaje, con protección de su 
patrimonio natura~ (+ natural) 

2. Verde, que reduzca su huella de carbono y cuide sus 
recursos naturales; (+ sostenible) 

3. Enlazada, por medio de una red inteligente de 
movilidad; (+ conectada) 

4. Dinámica e Inclusiva, con espacios públicos que 
convoquen a todos sus habitantes; (+ vital) 

S. Histórica, a través de sus barrios que dan cuenta de su 
identidad y memoria; (+ patrimonial) 

Con acuerdo a lo expresado, resulta necesario entablar una 
relación simbiótica y de protección con el medioambiente 
natural. conveniente como área de amortiguación y de con-
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tacto entre la ciudad y la precordillera, y como centro para 
actividades recreativas. deportivas, educativas, científicas y 
culturales, que valoren la singular y privilegiada situación 
geográfica comunal 
Constituir una red de infraestructura verde que genere 
conexiones físicas entre las grandes áreas verdes de la 
comuna. tales como Parques Naturales. Parques Públicos y 
Privados. Parques Quebradas, Cerros Isla y Avenidas Parques, 
contribuyendo en conjunto a la protección de la biodiversidad, 
al control de temperatura y humedad, al mejoramiento de la 
calidad del aire y a la regulación hídrica 
Establecer una movilidad inteligente, estructurada a partir de la 
integración y enlace de distintos modos de transporte, 
privilegiando el transporte público, en nodos focales, asociados 
a los corredores y líneas de transporte masivo, con el fin de 
privilegiar el uso de modos de transporte sostenibles o no 
motorizados en las zonas contiguas a dichos corredores. 
Disminuir la velocidad de circulación vehicular a 30 km/h en 
zonas interiores. lo que fortalecerá la valiosa estructura comunal 
de barrios y comunidades, y habiLitará zonas compartidas para 
compatibilizar el desplazamiento de los automóviles y modos 
eléctricos y no motorizados con la vida vecinal. Esto aporta a la 
convivencia y seguridad vial. baja los niveles de ruido y 
contaminación, e impulsa un nuevo estándar de espacio 
público arbolado, seguro y vital debido a las actividades de los 
vecinos al aire libre. 
Configurar un espacio público confortable, con una malla de 
movilidad no motorizada centrada en el peatón y en la utilidad 
de bandejones y superficies verdes en aceras, que a través de la 
plantación de especies vegetales de bajo consumo hídrico y 
nuevas especies arbóreas puedan contribuir a un mayor confort 
ambiental de temperatura, humedad y sombra en los 
recorridos. 
Generar espacios que convoquen a toda la ciudadanía, que 
sean seguros, diversificados y que cumplan con estándares de 
accesibilidad universal Y, por otro lado, preparar la audad para 
los ciudadanos, incluyendo en el espacio público una tecnología 
que permita operar y mantener el stock físico de la comuna en 
óptimas condiciones. 
Permitir que el espacio urbano que recibe a las personas 
sea lo suficientemente evocador y atractivo para que se 



identifiquen con él, como comunidad unida a un territorio, Como resultado, este mecanismo de participación responsable 
un pasado y una memoria, comprometiéndose en la tarea de los proyectos inmobiltarios de densificación, que aseguran o 
de su cuidado, y donde mejorar la seguridad y vigilancia mejoran el estándar urbanístico de las zonas donde se 
social sea una tarea compartida. Además, proteger as emplazan. no constituye un concepto nuevo y ajeno al 
múltiples obras patrimoniales, artísticas y culturales que se quehacer de la planificación urbanística comunal. De hecho, su 
emplazan en el territorio comunal. aportando con et diseño implementación en Las Condes antecede en cas¡ 25 años a lo 
urbano a su recuperación, valorización y cuidado. recientemente normado por la Ley N° 20.958. 
La Imagen Objetivo es una representación conceptual y/o La suficiencia del aporte privado e ablecido en la ley, con 
visual del estado futuro deseado para un territorio. Se relación a la gestión colaborativa público-privada, deberá ser 
constituye como una herramienta en la planificación evaluada. Aún no es posible determinar si las municipalidades 
urbana que permite orientar el desarrollo de la comuna. poclrán financiar mejoras en la vialidad metropolitana de la 
sirviendo como punto de referencia para la toma de comuna con cargo al porcentaje de recursos que se ha de 
decisiones y la formulación de políticas públicas que traspasar al PllMEP lntercomunal si dicha vialidad se encuentra 
permitan su materialización. La lm.agen Objetivo se en la cartera de proyectos del Plan lntercomuna!. o si las 
construye a partir del análisis de las debrHdades del afectaciones a utilidad pública existentes en el PRCLC serán 
territorio, con el propósito de revertirlas, y de la ca í eradas parte del aporte, entre otras materias. Además, 
identificación de sus oportunidades, con el fin de existe el riesgo de que la ley homogeneice los estándares 
potenciarlas. En el presente PIIMEP, la situación de base urbanos sin reconocer !as diferencias preexistentes en los 
sobre la cual se construye la Imagen Objetivo para Las territorios. Si bien esto podría corregir diferencias e inequidades 
Condes se detalló el literal B .. del capitulo 01. de este Plan. entre comunas. también podría significar un ajuste a un 
El PIIMEP debe formularse en consonancia con el Plan promedio nacional que reduzca [os aportes privados 
Regulador Comunal (PRC) y los demás instrumentos de destinados a mantener la infraestructura existente. Esto, a su 
planificación y gestión comunal establecidos en la Ley ver., podría aumentar la carga financiera municipal para 
Orgánica de Municipalidades: Plan de Desarrollo Comunal sostener el estándar de urbanización actual. 
(PLADECO), Presupuesto Municipal Anual (PMA), Política Las Condes presenta altos índices de calidad de vida urbana y 
de Recursos Humanos (PRH) y, Plan Comunal de bienestar territorial. y el objetivo es extender estos beneficios a 
Segur¡dad Pública (PCSG}; además. teniendo en toda la comuna. reduciendo las desigualdades internas. No 
consideracrón otros planes. tales como el Plan Comunal obstante, el impacto del nuevo mecanismo de aportes es 
para la Reducción de Riesgo de Desastres (PRRD) y el Pl_a_n ___ i_n_ci_ert_o_ y dependerá ée su implem __ e_n_ta_c_ió_n_e_n_ el_t_ie_m__,p._o_._E_s_te _________________ _ 

___________________ __,_de Acción Comunal de CambioClimátiroTodos estos proceso demandará una inversión cuantiosa, en la que hasta 

instrumentos tíenen diferentes períodos de vigencia: el ahora la inversión privada ha desempeñado un rol clave a 
PRC y el PllMEP deben actualir.arse cada 10 años, sin través de la gestión municipal Sin embargo, aún no es posible 
perjuicio de ello, este último debe actualizarse cada vez prever cuánto contribuirá a ello este nuevo mecanismo 
que se modifique e[ PRC; por su parte, el PLADECO tiene contemplado en la Ley de Aportes. 
una vigencia de 4 años y, el PMA, anualmente. En Sin perjuicio de lo anterior, el PIIMEP incluirá una cartera de 
consecuencia, la gestión y administración municipal se proyectos, obras y medidas alineadas con los instrumentos de 
basa en un planeamiento de !argo plazo, por las planificación territorial existentes. Su finalidad será mejorar la 
características que presenta el instrumento de planificación conectividad, accesibilidad, movilidad, calidad del espacio 
territorial, fundado en la imagen objetivo que se busca púbLico, cohesión social y sustentabilidad urbana, en 
alcanzar en un período de -al menos- 20 o más años, y conformidad con el Artículo 1° de la Ley Nº 20.958. 
otros instrumentos de mediano y corto plazo. Orientaciones Estratégicas 
En Las Condes, el Plan Regulador Comunal ( RCLC), vigente Se han establecido cinco lineamientos o ejes estratégicas que 
desde 1995, ya incorporaba mecanismos que se anticipaban a agrupan los objetivos del PllMEP. Estos servirán de guía para la 
las actuales disposiciones normativas en materia de aportes al materialir.ación de la Imagen Objetivo a través de los criterios 
espacio público. de intervención establecidos para la Cartera Priorizada del Plan. 



l.- PAISAJE NATURAL 
PRE CORDILLERANO 

Queremos recuperar la relación de la ciudad con su paisaje 
natural precordillerano. Las Condes tiene una condición 
geográfica privilegiada, caracterizada por la presencia de 
significativos elementos naturales como cerros isla, 
quebradas, vertientes y canales, además de que en su límite 
urbano se ubica el Parque Natural San Carlos de Apoquindo y 
el Parque Aguas de Ramón, representativos de la precordillera 
central de Chile. Este patrimonio natural no ha sido 
suficientemente valorado por la forma y desarrollo urbano y 
hoy corre el riesgo de extinguirse por abandono, subdivisión 
del suelo, acción inmobiliaria, que buscan transformar los 
paisajes naturales. 
El propósito es reconectar con los ecosistemas, promoviendo 
la recuperación ambiental, la puesta en valor y protección de 
los elementos naturales y sus singularidades paisajísticas. Se 
busca generar nuevos parques naturates urbanos, los cuáles 
deben consolidarse con la menor cantidad de intervenciones 
posibles para recuperar estos territorios, proteger la naturaleza 
y resguardar su biodiversidad.42 Los programas propuestos se 
relacionan con el disfrute de la naturaleza, asociado a 
actividades educativas, recreativas, deportivas, culturales y 
turísticas, en sintonía y respeto con el medioambiente. 
La reforestación progresiva de los cerros isla y quebradas permite 
recuperar con vegetación endemica y nativa del territorio 
precordillerano, fortaleciendo su biodiversidad. Este tipo de 
vegetación se adapta de forma óptima a las condiciones 
cLimáticas locales, permite controlar la erosión y el riesgo de 
inundaciones y aluviones por aumento de aguas lluvia en cotas 
superiores a las habiruales en el contrafuerte andino, protegiendo 
al territorio urbano posibles desastres naturales. 
En las propuestas está la generación de parques naturales 
públicos y privados, los cuales aumentan la accesibilidad a 
nuevos espacios públicos y privados hoy erosionados y con 
baja cobertura vegetal, recuperándolos como espacios verdes 
de calidad dentro de la comuna, y protegiendo y poniendo en 
valor su patrimonio natural y cultural. al estar en algunos de 
los casos asociados a inmuebles patrimoniales. 



Insertas también en la trama urbana se emplazan 
quebradas, destinadas a conformar los Parques Quebradas, 
que conectan el contrafuerte cordíllerano con la ciudad y 
constituyen corredores de biodiversidad. Actualmente se 
encuentran deterioradas, con obras de mitigación 
parcialmente ejecutadas, y con usos informales ligados al 
senderismo y deporte de montaña que pone en riesgo sus 
ecosistemas y la seguridad de sus usuarios, debido a que 
no cuentan con una infraestructura adecuada que limite 
dichas actividades, protegiendo el entorno natural. 
Resulta preocupante el proyecto del Ministerio de Obras 
Públicas para la Quebrada San Ramón. que propone la 
construcción de siete piscinas retenedoras de posibles 
flujos aluvionales de la alta cordillera, pues ésta no es 
compatible en términos paisajísticos y ambientales con su 
inserción en un área urbana, utilizando terrenos de un 
Parque Quebrada y en el acceso al Parque Natural Aguas 
de Ramón. 
Para resolver la presión creciente de la comunidad para 
acceder a la realización de actividades recreativas y 
deportivas en el contrafuerte cordillerano se propone 
fortalecer y hacer realidad el proyecto Paseo y Parque Pie 
Andino, con el fin de organizar y formalizar los accesos y 
senderos a !a montaña. Así, un mismo corredor norte - sur 
íntegra las nueve quebradas ubicadas en la comuna. las 

cuales tendrán la función de servir como umbrales de 
acceso consolidados a la precordillera. 
Todas las quebradas tienen el potencial de transformarse 
en parques naturales públicos, algunas ya cuentan con 
pequeñas porciones habilitadas. Una acción continua y 
guiada permitirá e! traslado del paisaje y la biodiversidad 
precordillerana al interior del tejido urbano. Se trata de 
intervenciones menores que permitan la conservación, 
protección y manejo sustentable de estas áreas ecológicas. 
Además, algunas de las quebradas como Apoquinda, San 
Ramón y San Francisco se caracterizan por poseer 
importantes recursos hidricos, los que también forman 
parte significativa del patrimonio natural y deben ser 
pues.tos en valor. A esos recursos se suman una serie de 

• canales, humedales y vertientes en el territorio comunal 
que es necesario visibilizar y proteger. 
Por último, el propósito que guía las operaciones agrupadas 
en este lineamiento o eje estratégico es integrar las áreas 
verdes comunales (parques. avenidas parques, plazas, etc ) 
y el territorio precordiilerano (quebradas, cerros isla y 
precordillera) en un mismo sistema verde, valorando la 
situación geográfica y paisajística privilegiada que se 
ostenta. Todo lo anterior, con el objeto de consti tuir una 
plataforma ecológica. tanto para la comuna como para la 
ciudad. 

1 



figuraW 61. 
E~trategias, Proyectos y/o Acciones para el 
Pai5aje Natural Precordillcrano 

Fuente: Elaboradón propia Dirección de Asesorla 

Urbana. 
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Figura Nº 63 
Imagen Objetivo para el Paisaje Natural Precordillerano 
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Existe un déficit de áreas verdes en las Condes. La cantidad de 
áreas verdes per cápita. considerando la superficie de plazas y 
parques públicos, otorga11 a la comuna un estándar de 4,87 
m1/l,ab .. cifra distante de los 10 m 2/hab43, establecidos por el 
Consejo Nacional de Desarrollo Urbano. 
Prácticamente no existen sitios disponibles donde se puedan 
proyectar nuevas áreas verdes. El desafio consiste en recuperar 
aqt1ellos elementos del paisaje natural en condiciones de 
deterioro y eón escasa cubierta vegetal rnníó qwebradas y cerros 
isla, además de aprovechar la red vial comun·at existente. sus 
bandejones centrales y acerag. para ere.ar nuev3:5 área!i verdes 
lineales en el perfil de calles o avenidas, qué aumenten el 
porcentaje de masa vegetal por medio dé especies adaptadas a 
la condición hídrrca que enfrentamos. 
Se propone una red de infraestructura verde para Las Condes, 
que se materiaLiza a través de la creación de nuevas rutas verdes 
y de la consolidación de avenidas parques, que se constituyan 
como ejes de conectividad entre las distintas masas de áreas 
verdes. parques y plazas existentes. El sistema se complementa 
con la constitución de nuevos parques naturales urbanos en 
cerros isla y quebradas. 
Se trata de aprovechar los vacíos urbanos o espacios residuales 
para la generación de nuevas áreas verdes. Para esto se propone 

-a,iperac~blic-0s.-en--sect:-0r~ deAsidad 
con participación de la comunidad, que permitirán generar 
nuevos espacios públicos con alta presencia de áreas verdes en 
zonas donde hay mayor déficit La recuperación de estos, puede 
ser como área verde recreativa, huerto urbano, de actividades 
educativas asociadas al medioambiente, entre otras. 
La red de infraestructura verde permite conectar por medio de 
corredores ecológicos los distintos ecosistemas naturales, 
aportando a la conservación y preservación de la 
biodiversidad urbana. La infraestructura verde favorece el 
aumento de la población y variedad de especies de fauna 
urbana. 
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La red de infraestructura verde provee beneficios asociados a las 
personas. El aumento de la vegetación y arbolado urbano 
permite mejorar la calidad del aire y del medioambiente, puesto 
que las plantas absorben el dióxido de carbono y liberan oxígeno. 
El incremento de áreas verdes se asocia a un mejor confort 
térmico urbano. pues permite controlar el microclima en el 
espacio púbüco, reduciendo las islas de calor. Se estima que el 
aumento de infraestructura verde en zonas urbanas provoca una 
reducción de la temperatura superficial de hasta 2,SºC, 
asimismo, se vincula a un mejor confort acústico. por reducir el 
ruido en laciudad. 
La infraestructura verde en la ciudad complementa los sistemas 
tradicionales de drenaje de aguas lluvia, pues ayuda a reducir las 
inundaciones y contaminación del agua, al absorber y filtrar el 
exceso, protegiendo al territorio urbano de posibles 
inundaciones. 
A la propuesta de nuevas áreas verdes se suma la intención de 
diseñar y gestionar las áreas verdes existentes, con medidas de 
eficiencia energética e hídric.a, promoviendo el uso eficiente de 

los recursos naturales y, al ahorro y eficiencia en el 
consumo de agua potable. Se seteccionarán 
especies vegetales de bajo consumo hídrico, 
idealmente. nativas debido a que se adaptan de 
manera óptima a las condiciones climáticas locales. 
Existe preocupación respecto de la gestión de aguas lluvia y sus 
efectos en el espacio público. Se propone diseñar siempre 
utiLizando sistemas de canalización y drenaje, incluyendo 
pavimentos permeables, con el fin de evitar inundaciones. Se 
propone instalar sistemas que permitan capturar y reutiüzar el 
agua para el riego de áreas verdes, considerando en este aspecto, 
la posibilidad de recuperación y tratamiento de aguas grises. 
Por último, se busca mejorar las condiciones y equipamiento de 
plazas y parques existentes, aumentar la oferta de actividades 
temporates y eventos culturales en el espacio público, para 
transformarlos en lugares vitales, atractivos y estimulantes para la 
vida pública e interacción entre vecinos, enfocando el uso de 
estos espacios con programas para todas las edades, ya que 
constituyen la base de la vida social que soporta la ciudad. 



Figura N" 65 
Imagen Objetivo para la Infraestructura Verde Sustentable 

Figura N- 65 
Estrategias, Provecto, y/o Ac ciones parJ la Infraestructura Verde Sustentable 
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En las calles de Las Condes hoy el automóvil tiene uso prioritario. 
Revertir esa situación es el desafio, para generar una red de 
movilidad sostenible que integre en un mismo sistema a los 
distintos modos de transporte, otorgándole prioridad a los 
peatones, ciclos y transporte público, por sobre los modos de 
transporte privado. El fin es recuperar el espacio público que 
actualmente utilizan los automóviles para concederlo a los 
ciudadanos. 
Trae importantes beneficios para la comunidad, como la 
disminución de emisiones de gases contaminantes y de la 
contaminación acústica, además de una reducción de tiempos y 
costos de viaje, lo que significa un aumento en la calidad de vida 
de las personas. Se busca que todos puedan acceder a sistemas 
de transporte accesibles, seguros y sostenibles. 
Para desincentivar el uso del automóvil se debe mejorar el 
sistema de transporte púbUco, sumando confiabilidad, confort y 
seguri ad. Por ello se suma a los recorridos de buses RED 
existentes los buses eléctricos comunales gratuitos en zonas de 
baja cobertura Es necesario tender hacia un modelo de 
transporte intermoda~ que favorezca la conexión entre modos 
de transporte privado y transporte público. Y que, vincule ambos 
medios motorizados con una infraestructura de transporte no 
motorizada, destinada a circulaciones peatonales y ciclos. 
Otro objetivo es reducir los estacionamientos de vehículos en 
superficie. Se compensa con la proyección de nuevos 
estacionamientos subterráneos, con el fin de darle más espacio a 
las personas y sus actividades y a los modos de transporte más 
sostenibles, como la caminata y los ciclos. 
Se realizarán meíoramíentos de corredores, para generar paseos 
peatonales amplios en aceras, en sitios con alta demanda 
peatonal, facilitando el desplazamiento de las personas. Se 
generarán nuevos cruces ''Tokio" y la modificación de algunos 
cruces en zonas de riesgo para reducir la velocidad vehicular y 
hacer más seguras las calles para los peatones, quienes tienen 
prioridad en la moviUdad sostenible. 
Se propone implementar nuevas zonas de espacio compartido 
en vías para la circulación conjunta de automóviles y ciclos, con 
velocidad máxima de 30 km/h. 
Uno de los obstáculos para generar la red de moviUdad integrada 
es la existencia de ciclovía.s fragmentadas. Se propone integrarlas 



en un sistema de infraestructura ciclo-inclusiva continuo, que 
conecte con las cidovías operativas en las comunas vecinas. 
Las nuevas cidovías serán segregadas y se ejecutarán 
principalmente en vías secundarias o mixtas., reduciendo costos 
y tiempos de implementación, y apo1tar a mayor seguridad en 
los desplazamientos. La red debe contar con equipamiento e 
infraestructura de soporte como señaUzación clara de pistas y 
recorridos, iluminación adecuada, estacionamientos públicos de 
bicicletas, mobiUario para el descanso y paradas espontáneas. 
basureros y puntes de hidratación. 
Se proyecta instalar nuevos estacionamientos de bicicletas, 
cercanos a estaciones y paraderos de transporte público, y en 
puntos con alta manda de fajes. T ~mbién .se busca mejorar !a 
cobertura del sistema de k: etas públicas y procurar que esté 
conectado a la red de transporte pubUco y a los 
estacionamientos subterráneos, contribuyendo a la 
intermodalidad. 
Toda operación propuesta tiende a generar calles accesibles, 
inteligentes, flexibles y adaptables. donde convivan distintos 
medios de transporte de forma segura. apoyada con la 

implementación de sensores de flujos de movilidad en tiempo 
real que permitirán estudiar su funcionamiento e implementar 
mejoras al sistema. 
Los proyectos a gran escala que se implementarán: Linea 7 de 
Metro y Av. Las Condes soterrada, deben evaluarse desde la 
perspectiva de su contribución al mejoramiento del espacio 
público en superficie y habmtadón de nuevas área libres o verdes 
para la comunidad. Estas inteivenciones mayores y de alto costo 
deben maximizar sus beneficios, con adecuado tratamiento del 
espado púbko en los bordes o áreas de infiuencia, que permitan 
estimular los intercambios de modos de transporte. Una vez 
operativos, generarán zonas de alta circulación peatonal que 
requieren de un diseño acorde a dicha demanda 
Así, se abre la posibilidad de generar nuevos focos de subcentros 
en la comuna. los que deberán ser concordantes con el áre.:1 
plan[ficadaen el PRCLC. 
Adquiere importancia el área o sector geográfico que se emplaza 
al oriente de la calle Nuestra Señor2, del Rosario, flanqueado por 
la Av. Kennedy en el norte. eje de la futura Linea 7 de Metro, y 
por el eje o corredor Av. Las Condes al sur. 



Fuente: Elaborarión propia Direccion de Asesoria Urbana. 

' 1 Figura Nº 57 
Imagen Objetiva para la Red de Movilidad Integrada 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Asesoria Urbana. 

Figura Nº 68 
Estrategias, Proyectos y/o AHiones para la Red de Movilidad Integrada 
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Generar espacios públicos más vitales. diversos. accesibles, 
atractivos y acogedores, con un diseño seguro, inclusivo e 
integrador. Espacios de _soporte de actividades públicas y 
sociales para quienes viverJ y visitan las 'Condes. Espadas más 
amigables con el medioambiente y vinc;:ulados con modos de 
transporte más sostenibles, con:,o la caminata y los ciclos. 
Espacios que integren áreas verdes y arbolado en su diseño, 
contribuyendo a la C(jflstrucción de un µaisaje urbano que 
vi cul la dudad con la naturaleza, y qu~ mejore las 

ndL:iones de confort térmico en los espacios públicos. 
Los espacios públicos de calidad tienen la ClJalidad de fomentar 
la integración y equidad .social . generand~ • impactos sociales 
positivos en el territorio. Son espacios que permiten la actividad e 
interacción social, lo que i3.yuda a mejorar la cohesión de las 
comunidades. Además, contribuyen a ia creación de identidad. 
pertenencia y apropiación del entorno por parte de las personas. 
Se condbe al diseño del espacio público. corno una oportunidad 
de fortalecer y potenda:r las caracteristicas morfológicas y 
ambientales de cada banio, protegiendo su imagen e historia. En 
el Plan Regulador Comunal se definieron estrategias de 
ordenamiento urbano que demarcan ejes de ensi ·cación y que, 
al mismo tiempo, definen zonas de protección de viviendas en 
extensión y baja altura en barrios consolidados. 
Con la intención d fo lecer ta i entida calida de vi a en lo 
diversos barrios que integran las Condes, se propone realizar una 
serie de mejoramientos del espacio urbano que los caracteriza, 
destinados a recuperar, optimizar y proteger su entorno, áreas 
verdes, espacios públicos y equipamrento. Se ha establecido la 
necesidad de desarrollar una "Guía de Diseño del Espacio Público 
Comunal", que pemiita fortalecer la imagen y virtudes de cada 
barrio a través del mejoramiento de su espacio público. 
Del estudio de aquellas características urbanas particulares 
de cada barrio, específicamente de su imagen urbana y 
arquitectónica, la calidad de su espacio público, y sus 
fortalezas y debilidades, se definirán las cualidades que se 
quieren preservar y valorizar, y los puntos criticas que se deben 
mejorar. La Guía tiene la r isión de fortalecer la percepción que 
tienen los vecinos del entorno construrdo que caracteriza a su 
entidad territorial, tanto en barrios consolidados como en barrios 
que presentan problemas de deterioro urbano. 



Es importante que los espacios públicos logren congregar en un 
mismo lugar a diversos usuarios y actividades a lo largo del día 
Tenemos el propósito de generar espacios públicos seguros. 
inclusivos y accesibles para tcx:los, en partirular para niños y mujeres, 
personas de edad y personas con discapacidad. La seguridad se 
refleja en el grado de vitalidad e intensidad de uso de los distintos 
espacios públicos, determinados por la calidad de diseño urbano de 
dichos espacios y su flexibilidad operativa Esto es clave para 
garantizar la vitalidad uibana y la seguridad de los espacios públicos. 
Con el objetivo de mejorar sectores urbanos saturados por alta 
demanda de uso y/o zonas con deficit de espacios púbkos, se 
proponen una serie de mejoras en zonas de movilidad e 
intercambio modal la generación de paseos peotonales en 
zonas de alta circulación, la intervención de espacio púbkos en 
barrios para potenciar la calidad de vida de los vecinos y la 
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generación de nuevos programas públicos 
vecinales como los huertos comunitarios. 
Se busca recuperar espacios en desuso, sin 
funcionalidad definida o deteriorados por la 
extensión sobre ellos de usos privados. Una de las propuestas es 
la recuperación de pasajes (bienes nacionales de uso público) en 
sectores de alta densidad, que permiten realizar proyectos de 
espacios púbUcos y áreas verdes en zonas donde ex.iste escasez 
de terrenos para este fin. 
Es necesario valorar el rol que cumplen los espacios y 
equipamientos públicos en los barrios, en especial los más 
vulnerables, donde muchas de las necesidades de los habitantes 
se trasladan de la vivienda al espado público. Las necesidades 
col i e I s vecindarios se concentran y satisfacen en dichos 
espacios, creando comunidades cohesionadas.44 
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Figura Nº69 
Imagen Objetivo para los [spacios Publicas Inclusivos 

F1~urn Nº 10 
Estrategias, Proyettos yfo Ac(ione) para los Espacios Publícos lotl11.1vos 
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Fuente: Elabor3ción propia Dir~1 ción de Asesoria Urbana. 



Las Condes posee un amplio número de inmuebles 
patrimoniales y significativos barrios con identidad e historia 
Todos forman parte del patrimonio urbano de la comuna. el 
cual expresa parte de la historia colectiva de una sociedad. Las 
construcciones y espacios públicos que los estructuran 
reflejan particularidades sociales y culturales de un contexto 
temporal determinado. permitiendo con su existencia 
fomentar la cultura e identidad local. Su protección, 
rehabilitación y recuperación son claves para el 
fortalecimiento de dicha identidc d y del sentido de 
pertenencía de las personas con el territorio en el que viven.11 

El propósito es aportar por medio del diseño urbano y de la 
adecuación de los espacios públicos a la protección, 
recuperación, valorización y cuidado. Esta estrategia se 
potencia a través de dos grandes operaciones: 

Primera, se propone implementar cuatro circuitos 
patrimoniales en la comuna: Los Dominicos, El Golf 
Norte y Sur. Cerro San Luis y Nuevas Las Condes. El 
objetivo es darle una lectura unitaria al patrimonio 
urbano, agrupando por proximidad a las distintas 
edificaciones en los circuitos propuestos y surtiéndolos 
de intervenciones menores que los reconozcan y 
valoricen bajo un mismo lenguaje de intervención del 
espacio público en que se emplazan. 
Segunda, poner en valor y proteger el mosaico de 
formas de vivir en Las Condes, preservando sus 
valores urbanísticos y patrimoniales, que es uno de los 
objetivos del PRCLC desde su origen, producto de la 
participación de la comunidad que concordó preservar 
el 70% del territorio urbano comunal en baja densidad 
y con uso de suelo preferentemente residencial en 
barrios de baja altura. 
Se trata de fortalecer barrios como: El Golf Norte y Sur, 
sector del Estadio Español, la Plaza de la Capitanía, 
Estadio Italiano, Hogar Español, la Plaza de la 
Concordia. Sebastián Piñera, Los Dominicos Bajo, Los 
Dominicos, La Foresta, San Damián, San Carlos de 
Apoquindo, sector de Cooperativas, Colón 8.000, 
Nueva Las Condes, y reconocer y consolidar otros 
cuyos límites son más difusos. 



Se elaborará con participación de las comunidades la "Guia de 
Diseño del Espacio Público Comunal" para cada barrio, que 
fomente sus particularidades y defina los lineamientos de 
intervención futuros, en temas como arborización. iluminación y 
mobiLiarios. Ll misión es preservar y potenciar aquellos 
elementos urbanos que confieren identidad, protegiendo su 
patrimonio urbano y arqurtectónico. Estas operaciones en el 
espacio público permiten promover la identidad y memoria del 
lugar, fortaleciend el vínculo de las personas con sus barrios. 
Por último, estas operaciones también tienen como objetivo 
promover la actividad turística. vínculando al patrimonio con uria 
oferta de actividades y programas culturales que la caracterizan, 
destacando a aquellos bienes culturales rnmateria!es que tienen 
como escenario el patrimonio físico. 
Una de las iniciativas es el desarrollo de una apLicación digital que 
muestre los circuitos patrimoniales propuestos y entregue 
información hist • ica sobre los distintos inmuebles que los 
componen. Los circuitos se han de vincular con las ofertas 
culturales de la Corporación Cultural de UtS Condes. el Teatro 
Municipal. los museos municipales y galerías privadas que se 
emplazan dentro del territorio comunaL Paralelamente se 
identificarán aquellos espacios públicos asociados al patrimonio 
que pennrtan el desarrollo de actividades culturales al aire Libre, 
como concíertos u otras actividades Ligadas a la cultura 

_., . 
.... . . 



Figura Nº 12 
Estrategias, Prayedos y/o Acciones para la ldenUdad y 
Memoria 

Fuente: Elaboración propia Oirección de Asesoría Urbana. 
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Figura Nº JI 
Imagen Objetivo para la ldentídad y Memom 

Fuente: Elaboración propia Oirecdón de Asesoría Urbana. 
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Ot¡A, - Propuesta General 

Las Condes tiene como objetivo consolidarse como comuna 
natural, sostenible. conectada, vital y patrimonial. A partir de 
estos lineamientos o ejes estratégicos se ofrece una propuesta 
integrada para la imagen comunal, que originalmente 
contempló 116 obras y proyectos de movilidad y espacio 
público relevantes para alcanzar dicho objetivo. La propuesta 
total de acciones imposible de materializar en corto o mediano 
plazo, menos en el horizonte legal establecido para la 
actualización de los planes reguladores comunales y. por ende, 
de los PIIMEP. puesto que la cuantía de recursos necesarios 
para ello, superan con creces las próximas administraciones de 
esta comuna. Sin perjuicio de ello, las estrategias, proyectos y/o 
acciones, tienen el valor de mantener su vigencia en el tiempo. 
Por tanto, la primera selección o priorización es meramente 
técnica. ya que la definitiva se verificará con posterioridad al 
proceso de participación ciudadana, que, si bien no es 
vinculante, aportara luces a quienes deben aprobar el Plan, es 
decir al Conceío Municipal 
La propuesta pone a las personas en el centro, accionando 
sobre variables tales como: integración, modernización, 
bienestar y sostenibilidad para alcanzar mayores niveles de 
calidad de vida con el desarrollo urbanístico de la comuna, que 
mira tanto las políticas nacionales en esta materia. como 
también las directrices de los órganos internacionales 
multilaterales y, en especial. aquellas asociadas a la 
sostenibilidad planetaria, producto del cambio climático que se 
experimenta. 
Se trata de crear las condiciones para una mejor calidad de vida 
de las personas en el medioambiente urbano, estimulando la 
descentralización, equidad, integración social, participación, 
identidad, compromiso, calidad, eficiencia, adaptabilidad, 
resiliencia y seguridad, en búsqueda de la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con acuerdo a la 
riqueza, recursos y actividad económica de esta comuna 
Es una propuesta integral que responde a los objetivos 
indicados y, al mismo tiempo, pretende consolidarse como el 
instrumento complementario a la planificación territorial, que 
recoge los distintos intereses comunales y los encauza en 
intervenciones que buscan aprovechar las potencialidades, 
asumir los desafíos y, enfrentar los riesgos y limitaciones que 
presenta el tenitorio comunal y su administración. 

Los proyectos y acciones se agruparon en os cinco 
lineamientos o ejes estratégicos de imagen objetivo 
expuestas: Paisaje Natural Precordillerano; Infraestructura 
Verde Sustentable: Red de Movilidad Integrada: Espacios 
Públicos Inclusivos; e Identidad y Memoria. Los objetivos 
y las estrategias, proyectos y/o acciones de cada una de 
ellas uni icadas o integradas, dan forma a este PIIMEP, y 
posibilitan la materialización de la Imagen Objetivo 
Integral, para dotar a la comuna no sólo de un salto 
cuantitativo en cuanto a estándares se r fiere, sino por, 
sobre todo, de un salto cualitativo. 
Dentro de los cinco lineamientos o ejes estratégicos de 
imagen objetivo coexisten 16 subcategorías: parques 
naturales, pie andino y asociados a cerros islas y quebradas 
(11), accesos Parque Cordillera (5), avenidas parques (8), 
rutas verdes (13), ciclovías (25), zonas compartidas (4), 
consolidaciones (3}. corredores (9), estacionamientos de 
bicicletas, intercambios modales (4), rampas y pasarelas 
peatonales (2), paseos y conjuntos de paseos (6), 
mejoramientos de barrios (7), mejoramiento de espacios 
públicos (10), recuperación de pasajes públicos (7), y rutas 
patrimoniales (4). 

OLJB.- Criterios de Selección de Proyectos 

Tal como se ha indicado, la propuesta original ofrecía sobre 
100 obras y proyectos de movilidad y espacio público, que 
demanda una cuantía no menor de recursos financieros, 
razón por la cual. la selección o priorización técnica ha 
considerado sólo 57 de el as. 
En consecuencia, los criterios de selección de las 57 
estrategias, proyectos y/o acciones que comprenden este 
Plan, obedecen fundamentalmente a la signif icadón y 
factibi lidad de estas. Significación, comprendida en cuanto 
a la relevancia o trascendencia para la consecución de los 
objetivos; y, Factibilidad, percibida en tanto la viabilidad de 
materializarse en el horizonte de tiempo del Plan con los 
recursos humanos y financieros disponibles. 
Desde el punto de vista de la factibilidad, es importante dotar 
de continuidad a estrategias, proyectos y/o acciones ya 
iniciadas y en ejecución, que precisan finalizarse para que 
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Figura Nº 13 
Imagen Objetivo Integral 
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Fuente: Elabora1ion propia Dirección de Asesoria Urbana. 



puedan adquirir la significación que se busca en materias 
de sostenibilidad urbana e integración y cohesión social. A 
modo de ejemplo, proyectos de ciclovías que une aquellos 
tramos discontinuos o que se empalman a rutas 
intercomunales; !os paseos y zonas de tránsito compartido 
que complementan las existentes y otorgan caracter a 
barrios residenciales; la consolidación de accesos al Parque 
Cordillera, utílizados hoy en día de manera informal; y, 
aquellos proyectos y acciones que se encuentran 
incorporados en el PRCLC y aún están inconclusas. 
Existen también proyectos y/o acciones ya iniciadas, pero 
que por su significación deben finalizarse y/o mantenerse. 
A modo de ejemplo, las etapas que restan al proyecto del 
Parque Observatorio Cerro Calán o, el Parque Los 
Dominicos. que requirió una importante destinación de 
recursos financieros, para revalorizar la Zona Típica de la 
Iglesia de San Vicente Ferrer y su área comercial. 
Además, también se incorporan estrategias, proyectos y/o 
acciones en zonas o sectores can deterioro o carenciados, 
que precisan inversiones para la recuperación del capital físico 
inmobiliario existente, en los que aplican tanto tos criterios de 
significación y factibilídad. En estos casos, se trata de 
estrategias, proyectos y/o acciones oue buscan mejoras 
sustantivas en e lidad de vida y, por tanto, ¡mplícan resultados 
de progresos en cohesión y capital socia . 
A los dos criterios indicados, se buscó que las estrategias, 
proyectos y/o acciones, contribuyesen a más de una de las 

orientaciones de imagen objetivo, con e! propósito de que 
la comunidad de Las Condes se sienta interpretada can 
ellos y vean la respuesta a sus anhelos mayoritarios. 
Algunas de las estrategias, proyectos y/o acciones están 
asociadas a proyectos de infraestructura de ministerios o 
empresas públicas, las cuales se encuentran en fases 
iniciales de estudios o eíecución, por tanto, todas las 
derivadas de ellas se han pospuesto en el tiempo, con el 
propósito de evaluarlas adecuadamente en función de los 
resultados finales de ellas. 
En el acápite siguiente se ofrece la propuesta de las 57 
estrategias, proyectos y/o acciones que dan forma a este 
Pl!MEP. priorizadas d • una perspectíva netamente 
técnica y se somete a consideración de la comunidad y de 
la administración. 
Considerando las 16 subcategorias detalladas previamente, 
que conforman las cinco orientaciones de imagen objetivo. 
las estrategias, proyectos y/o acciones se agrupan de la 
siguiente manera: parques naturales, pie andino y 
asociados a cerros islas y quebradas (6), accesos Parque 
Cordillera (2), avenidas parques {6). rutas verdes ( ) 
ciclovías (9). zonas compartidas (4). rampas y pasarelas 
peatonales (2), consolidaciones (2), corredores (5), 
estacionamientos de bicicletas, intercambios modales (2), 
paseos y conjuntos de paseos (4) , mejoramientos de barrios 
(2), mejoramiento de espacios públicos (3), recuperación de 
pasajes públicos {2), y rutas patrimoniales (3). 



Qij(.- Propuesta PIIMEP Las Condes 
La propuesta del Plan de lnversíones en Infraestructura de 
Movilidad y Espacio Públíco (PIIMEP) de Las Condes, que 
se compone de 57 estrategias, proyectos y/o accíones. se 
puede observar a continuacíón en la Figura N° 12. 

PARQUE PIE ANDINO (1 - 01] 

PARQUE CERRO APOQUINDO 11 • 021 

ii PARQUE CERRO CALAN [1 - 03j 

PARQUE QUEBRADA CODOS NORTE Y SUR (1 - 08j 

□ PARQUE QUEBRADA SAN FRANCISCO [1 • 07] 

PARQUE QUEBRADA APOQUINDO [1 • 11) 

o ACCESO AV. PLAZA (1 -14) 

o ACCESO QUEB.RAOA SAN FRANCISCO [1 - 16) 

- AV. PARQUE PAUL HARRJS - CAMINO LA POSADA (2 - 01J 

AV. PARQUE PADRE HURTADO 12 • 02) 

- AV. PARQUE AVENIDA PLAZA (2 • 03] 

- AV. PARQUE CHARLES HAMIL TON - AV. DEL MONTE (2 • 04] 

- AV. PARQUE ALONSO DE CORDOVA • SEBASTIAN PlrilERA [2 • 05) 

- AV. PARQUE SANCHEZ FONTECILJ.A(2-07J 

- RUTA VERDE MARTIN DE ZAMORA. ALONSO DE CAMARGO (2- 09] 
(M. de Zamora - M. Alonso Pinzón • A. de Cemargo • Patricia) 

- RUTA VERDE GENERAL BLANCHE [2 • 11] 

- RUTA VERDE ISABEL LA CATOLICA • ALEJANDRO FtEMING (2 - 14) 

- RUTA VERDE TOMAS MORO . CHESTERTON [2 - 15) 

- CICLOYIA PADRE HURTADO (3 - 01] 

- CICLOVIA PAUL HARRIS IJ - 02] 
(Vrtal ApQqulndo - Peul Henis - Comino Le Posede) 

- CICLOVIA ISABEL LA CATOLICA. ALEJANDRO Fl.EMING [3 • 05) 

- CICLOVIA AVENIDA PLAZA [3 - 07J 

- CICLOVIA CHARLES HAMILTON -AV. DEL MONTE [3 • 09) 

- CICLOVIA TOMAS MORO- CHESTERTON [3- 11) 

- CICLOVIA SE8ASTIAN ELCANQ [3 • 19] 

- CIClOVIALAGLORIA[3 - 20] 

- CICLOVIA LOS POZOS (REMATE M. CE ZAMORA) [3 • 25) 

- CONSOLIDACION PAUL HARRIS [3 -30) 

- CONSOLIOACION FRANCISCO BULNES CORREA [3 • 31) 

- CORREDOR APOQUINDO [3 - 33) 

oqo. - Alternativas de Desarrollo 

En este Resumen Ejecutivo no se ofrece el 
desarrollo de este acápite. sin perjuicio de lo 
anterior, con los resultados se expondrán algunas 
de las imágenes representativas de estos. 

Simbología Propuesta PIIMEP las Condes 

- CORREDOR PADRE HURTADO [3 - 34} 

- CORREDOR CRISTOBAL COLON [3 - 35) 

- CORREDOR FRANCISCO BILBAO [3 - 36] 

- CORREDOR LAS CONDES (3- 37] 

ZONA TRANSITO COMPARTIDO 

• BARRIO PRESIDENTE ERRAZURIZ [3 - 28j 

• BARRIO SAN PASCUAL Y LA CAPITANIA [3 • 27] 

- BARRIO EL GOLF [3- 28] 

• NUEVA LAS CONDES [3 • 291 

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS IJ-42) 

@ INTERCAMBIO MODAL 

- MANQUEHUE (3 - 43] 

• LOS DOMINICOS (3 • 44) 

- RAMPA ACCESIBLE PASARELA PLAZA BRASILIA (3 - 47J 

- RAMPA ACCESIBLE PASARa.A KENNEDY - MANQUEHUE [3 -481 

PASEO DIAGUIT AS {4- 01) 

PASEOS EL GOLF NORTE [4 - 02] 

PASEOS EL GOLi; SUR (4 - 03) 

PASEO LOS VILOS {4 • 04) 

- MANTENCION PASEOS EL GOLF NORTE EXISTENTES 

D MEJORAMIENTO DE BARRIOS 

-BARRIO COOPERATIVAS COLON ORIENTE [4 - 07J 

- BARRIO SAN PASCUAL Y LA CAPIT ANIA f4 -09] 

® MEJORAMIENTO ESPACIO PUBLICO 

• CANAL SAN CARLOS [4 • 14j 

- ROTONDA ATENAS {4 - 18] 

- MANTENCION PARQUE LOS DOMINICOS (4- 18] 

@ RECUPERAC.ION DE PASAJES PUBLICOS 

- PASAJE COLON [4 - 28] 

- PASAJE LORENA WARREN (4 - 30] 

CIRCUITO PATRIMONIAL LOS DOMINICOS [5. 01] 

- CIRCUITO PATRIMONIAL EL GOLF [5 - 03) 

CIRCUITO PATRIMONIAL CERRO SAN LUIS (5 - 04) 



FiguraNºW 
Propueita PIIMEP las Condes'11 

• tb 

n Revisar Volumen II PIIMEP las Condes par11 ver detalle códi~tl5deproy~ctos. 
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En este acápite se explica la metodología de priorización de 
las propuestas que contempla el PIIMEP, el proceso de 
consulta ciudadana llevado a los efectos con acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº 20.958 que Establece un Sistema 
de Aportes al Espacio Público. 

05A.- Priorizacion Tecnica de Proyectos 

En el apartado 0 4B.- se explicó el criterio de selección de 
los 57 proyectos que integran el Plan. sin perjuicio de ello, 
desde un punto de vista técnico ellos debían priorizarse, 
para lo cual se empleó la metodología que se explica a 
continuación. 
Ésta estableció tres criterios de calificaciones. Ellos fueron, 
calificación de los lineamientos o ejes estratégicos; 
calificación de los objetivos asociados a los lineamientos o 
ejes estratégicos; y. calificación respecto de los atributos de 
cada una de las propuestas con acuerdo al artículo 176 de la 
LGUC. 
Como se ha indicado en más de una oportunidad el PIIMEP 
es un instrumento constituido por una cartera de 
proyectos, medidas y/o acciones, debidamente priorizadas, 
incluidas en el Plan Regulador Comunal o asociadas a éste, 
por tanto, para la calificación de los lineamientos o ejes 
estratégicos se consideró valorar la prioridad de éste en 
cuanto a la materialización de la im gen objetivo que el 
PRCLC posee, puesto que ésta fue el resultado de un 
exitoso proceso de participación ciudadana y fue el 
acuerdo entre los diversos actores para el desarrollo urbano 
comunal. 
Por su parte, en la calificación de los objetivos asociados a 
cada lineamiento o eje estratégico se optó por valorar el 
alcance de cada uno para materializarlo. 
Finalmente, en cuanto a los atributos de los proyectos, 
medidas y/o acciones, el artículo 176 de la LGUC señala que 
el PIIMEP tienen como finalidad mejorar condiciones de 
conectividad, accesibilidad, operación y movilidad, así 
como la calidad de sus espacios públicos y la cohesión 
social y sustentabilidad urbana Por consiguiente, la 
calificación se oriento a las cuatro tipos de acciones: a) 
mejorar la infraestructura de movilidad y espacio público, 
que implica cuatro tipos de valoración: conectividad, 
accesibilidad, operación y movilidad; b) calidad de los 
espacios públicos; c) cohesión social: y. d) sustentabilidad 
urbana. 

Para las calificaciones asignadas a los lineamientos o ejes 
estratégicos se asignaron notas de 1 a 5, siendo 1. las más 
baja y 5 la más alta. En el caso, de los atributos, se asignó 
una calificación de 1 a 3 para cada uno de los conceptos 
evaluados, siendo 1 la nota más baja y 3 la más alta. 
También a cada calificación se le asignó una ponderación 
para el cálculo de la nota final obtenida por cada proyecto, 
obras y/o acción. La calificación de los lineamientos o ejes 
estratégicos ponderan un 40%; la nota de los objetivos 
asociados, ponderan el 30%; y, la nota de los atributos un 
30%. Sin perjuicio de ello, en el caso de los atributos, cada 
una de las acciones, posee una ponderación del 25% en el 
resultado final de la valoración del atributo. 
Los resultados de las calificaciones para el conjunto de los 
57 proyectos que integran el PIIMEP. se presentan en la 
Tabla Nº 7. 
Se ha de tener presente, que los resultados de este 
proceso representan un marco de referencia técnico para la 
decisión que ha de adoptar el Concejo Municipal de Las 
Condes. También estos resultados fueron expuestos a la 
comunidad durante el proceso de consulta ciudadana. 

058.- Proceso de Participación Ciudadana 

El artículo cuarto t ransitorio de la Ley Nº 20.958 dispuso: 
Los primeros planes comunales e intercomunales de 
inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 
público que se elaboren en cada comuna o territorio 
intercomunal o metropolitano deberán, antes de 
iniciarse su proceso de aprobacíón, ser sometidos por 
la autoridad que los elabore a una consulta pública 
durante treinta días. [énfasis agregado]. 

En concordancia con lo anterior, la Alcaldesa de la comuna de 
Las Condes convocó a un proceso de consulta pública en forma 
prevía a la aprobación del PIIMEP, por medio del Decreto 
Alcaldicio Sección 1ª Nº 1861, de fecha 30 de mayo de 2025. En 
éste se estableció el lapso de tiempo comprendido entre el 2 



Tabla Nº l 
Tabla de Calificaciones y Prioridades de los Proyectos. Obras vio Acc iones 

t J 1 1 1 j • 1 1 1 j 1 1 1 1 1. 1. q 1 • 1 t • 1 1 j 

PLAN . . . ·• 
• ~ I • • • a 

EJE ESIRATÉGIO O UNEAMIENT01 llPD O CATEGORiA DE PROYECTO, COOIGO Y. OBJEDYOS RE5PECTO OE EJE ESTRAlEGICO O LINEAMIENTO Y OBJOIVDS 

NOMBRE DE PROYECTO 
PIIMll~ CALIOCAOÓN EJE CAUflCA(IÓJIOBJmws MEJOI 

ASOCIADOS ~GICD ólUK 08_~2 08_:0!I llll.111! ne_os CONECTIYIOAO ACCBIBIUDAD 

NOMBRE PROYECTO 

Parque y Coriedor Ple Andino IV2 5 5 4 

. Pasoo EIGBfff!ID:ie JDon fatlds l,lY3 2 5-

Paseo El Golf Sur/ (allao 1,1H 11 

AY. Jl!l1JLll!l1\i1/!lla1ris I.JY~ ~ 1 

(orredo:1 Apoquindo 1,2'5 J 5 

¡ [ormdor PadiB Hur lado Uí:5 5, 3 . 

(orredo1 Cristóbal Coliir; l,2Y5 5 11 3 

IorredG1 fraircis[Q Bilbaa 1,lYS ~ ll ] 

[oriedor Las Condes l,2Y5 11 

Av. Pa1qQePadre Hur1ado 1,B'Y~ 11 

Av. ?arque Alonso de (ordo~a - Sebaslián Piiiera l,3Y5 11 3 

Av. P:argu!l51in~htl fonte.til!a 1,ll'li 4 5 1 

Paseo Diaguilas l,2YII 11 

?aseo Los Vilos 1,2·u 11 1 r 
IIIJI Av. Parque Avenida Plaza l,HS 11 5 

111 Intercambio Modal ManqU!ll\ire IVl \i 11 J 
lnte,camblo Modal Los.Dominicos IV2 5 11 3 

A,. Parque Uurles Hamilton -AY. Del Monle U'Y!í k ¡ 

Barri:o Cooperativas Colón Oriente 1,3Y4 

(an~í8anúitlos 2:au 11 

Rotonda Atenas 2,lYli 

IIJI CidD~faflaíhe!lurtado ru l j 

ID Gclovla Isabel La Católica -Afexander Fleming lY3 3 

IIJI Udovia Afenilla.Plaza m 5 

ID Cidovia (hades Hamilton ·Av.Del Monte 1Y3 

111 CidovlaPanlHarrís m 3 

1111 Ciclovia Tomas Moro· (hesterlon IY3 5 

.. (lclo~i la Gloda lV'H 5 l 

ID Cado ia Los Pozos (remate de Marlfn de Za moral IY3 

111 Citlo1iaSebasU;ln Elcana lVl J 

Continua en ·, r , ! n~ 11, 



IWI ClllOAD ESPACIO 
COHESIÓN 50OAL 

SUSlENTABILIDAD 
CALIFICACIÓN PONDERACJÓN 

EJE ATRIBUTOS PRIORIDAD 

OPEMODN PÚBLl(O URBAMA ESTRATElil(D 
ODJIDV0S 

PROYECTO 
TOTAL 

IOVllllWJ 

12,00 0,30 2,00 2,10 3,tiO 8,30 

12,00 0,30 O,BO ],60 3,liO 8,00 

12,00 0,30 0,80 3,60 3,60 8,00 

11,15 0,30 1,60 2,10 ],53 1,83 

12,00 0,30 1,20 3,00 3,60 1,80 

12.00 0,30 T,10 1.na l,60 1,ao 
12,00 0,30 1,20 3,00 3,60 l,80 

12,00 0,30 1,20 ],00 3,60 l,80 

3 12,00 0,30 1,20 3,00 3,60 l,80 

l 11,50 O,]IJ 1,60 2,10 3M 7,15 

11,25 0,30 1,60 l,10 3,38 l,68 

2 11,25 0,30 1,60 2,10 3,38 l,68 

2 3 3 11,50 0,10 0,80 3,30 3,115 1,55 

l 3 ] 11,50 0,30 0,1!0 3,30 3,115 J,55 

10,15 0,30 1,60 2,10 3,23 1,53 

3 12,DO o.~o l,iO. l,JO l,liO 1,50 --12,00 0,30 1,20 2,10 3,60 l,50 

10,50 0,30 1,60 2,10 3,15 l,!15 

12,00 0,30 0,80 l,00 3,60 l,!IO 

12,00 0,30 0,80 2,10 3,60 7,10 

12,00 0,30 o,ao 2,IO 3,60 1.10 

D,50 0,10 1,20 2,110 3,U5 J,05 

11,50 0,30 1,20 2,110 3,115 J,05 

11,50 0,30 1,20 UD 3,115 1,05 

11,50 0,30 1,20 2,110 3,45 1,05 

11,25 0,30 1,lO z,qo l,JB 5,!18 

11,25 0,30 1,20 2M 3,38 6,98 

I0,50 O.JO 1,20 2,110 3,15 fi,15 

10,50 0,30 1,20 2.~o l,I 6,15 

l 10,25 0,30 1,20 2,11() 3,08 6,68 
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PLAN . 

EJE fSTRATÉ61U O LINEAMIENTO, TIPO O CATEGORÍA DE PROYECTO, CÓlJIGO Y 
l)lijEllVDS- RESPECTO DE [JE ESlJIAmilCD O LINEAMIENTO l OIIJETIYOS 

JIIIMEP CAUACACIÓN UE CAIJf1Cm OBJETIVOS 
NOMBRE DE PROYECTO --- ASOCIADOS bl!UmilCD oBJD PU2 08-03 Dl....O 

tfflM8RE PROYfCTO 

Bula Verde Isabel la Catolica -Alexander Fleming 

Jiu.ta Vtrik I¡i¡n,ás,lluiu • OulSbitfon 

1 Consolidadon Paul Harris 

Í.óllliilm'arióllf;andslD Bolnntnnea 

Parque Quebrada Codos l{orte y s~r 

l';i1que Quebrada San f ranti!i(ó 

Parque Qu2brada Apoquinda 

llula \\e1dti Martindelamora • 4hm,a de [nmarlfQ 

R.ula Verde General Blanche 

D;iniu San Pasrual y la Capilania 

Parque Los Dominicos 

.. (alleUll1llllllllo 

111 Calle Atbacete 

11111 Calle Nuestra.Saillnade los An8el~s 

1111 Calle PioXI 

Acceso porAv.Pla:z~ 

Aue&o por Quebrada San f rancis:co 

-------------------.--:-:---::Pa1que(trro(alán 

2,IIYS 

l,IJ.V5 

IV5 

JV'5 

3VII 

JYU. 

2,IIV5 

]VII 

m 
1,1m 

3,!IYS 

3,QY5 

3,IIV5 

Estacionamiento Bicicletas· l • Andrés Bello/ lsidora Goyenernea 3 Y ll 

Parque Curo A~oquindo 

, Los Dominicos/ Av. Apoquindo 

EI G 11/Av. Pmid nteE!lawrlz 

(erro San luis / Calle Rosario0rrego 

R illpa Atcesible Pasarefa PlmJlmUia 

Rampa ~m11ble Pasarela Kennedy - Manquehue 

8ewparación de PasaJe1iPúblítos~ Pasa je fo Ión 

Recu~eracién de Pasajes PubUcos: Pasaje lorena Warren 

Fue ni e: Elaboración propia Dirección de Asesoria Urbana 
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VAl0RAO0N DUTRIBUTOS DE 10S PA0YECTOSllliUC :Allricut0116) CAUFIUCIONESPOHDEIWIAS 

AAR CALIDAD ESPACIO 
COHESIIINSOOAI. 

SUSTENTABILIDAD 
CAUFICACIÓH PONOERAODN 

EJE ATRIBUTOS PRIORIDAD 

OPEIUCION PÍIBUCD URBANA ESTRATEGICO 
OBJETIVOS 

PROYECTO 
TOTAL 

IIIMUDAO 

o 9,15 0,30 1,60 2,10 2,93 6,63 

9,J'j OJO 1,60 2,IO Z,93 6,63 

12,00 0,30 1,20 1,80 3,60 6,60 

12,00 0,30 l,i'O 1,80 3,60 6,60 

10,25 0,30 2,00 1,50 3,08 6,58 

T0,25 0,30 2,00 1,50 J,.08 6,5B 

10,25 0,30 l,00 1,50 3,08 6,58 

o 2 9,50 0,30 1,60 2,10 2.85 6,55 

2 9,50 0,30 1,60 2,10 Z,85 6,55 

l l ll,.0.0 D,30 OJO 2.10 3,60 6,50 

12,00 D,IO 0,80 2,10 3,60 6,50 

ll,50 0,30 1,ZO 1,80 3,115 6,115 

3 11,50 0,30 1,20 1,80 3,115 6,115 

3 11,50 0,30 1,20 1,80 3,11.5 6,115 

11,50 0,30 1,20 1,80 J,115 6,Q5 

D lJ 1 9,,15 0,30 1,00 1,50 2,93 6,UJ 

o 9,15 0,30 2,00 1,50 2,93 6,113 

10,50 0,30 2,00 1,20 l,15 6,35 

12,00 0,30 1,20 1,50 3,60 6,30 

10,00 0,3,0 Z,00 1,20 3,00 6,20 

l 10,00 11,3.0 o.~o 2,1111 3,(10 5,80 -3 10,00 U,10 0,IJ0 2,llll 3,00 5,80 

10,00 0,30 o,qo 2,lO 3,00 5,50 

9,50 0,30 1,20 1,20 2,85 5,25 

2 3 9,50 0,30 1,20 1,20 Z,85 5,25 

1 2 9,00 0,30 0,80 D.90 2,JIJ 11,lill 

9,00 0,30 0,80 0,90 Z,J0 11,IIO 



de junio y el 2 de julio, el plazo de 30 días de duración de la 
consulta definida por ley. 
Además, el Decreto delimitó el objetivo general y los 
objetivos específicos de la consulta pública, indicándose 
para el primero, que se busca: Recoger la opinión de la 
ciudadanía respecto a la propuesta de{ PIIMEP, para contribuir 
al desarrollo urbano de la comuna, mejorando la conectividad, 
accesíbilídad, operación, movilidad y calidad de los espacios 

• ( i s, en un marco de cohesión social y sustentabilidad. 
Los objetivos específicos de la consulta definidos por la 
autoridad, fueron tos siguientes: 

J. Informar a la comunidad sobre los contenídos y la 
c.rutera de proyectos del PJJMEP. 

JI. Recoger la percepción ciudadana respecto de la 
priorización de los pilares y objetivos propuestos, 
además de su grado de acuerdo con la cartera de 
proyectos 

/11. Fomentar la partícipadón informada de los 
habitantes de la comuna en el desarrollo urbano de 
Las Condes. 

IV. Conocer de la comunidad la príorizacíón de los 
lineamientos o ejes estratégicos deí PIIMEP y sus 
objeUvos asociados. 

V Dar a conocer los resultados. 
La población objeto de la consulta comprendió a todos los 
residentes de ta comuna con 'Tarjeta Vecino" vigente a esa 
fechas: se incorporó a la consulta a la población flotante de 
la comuna con 'Tarjeta de Las Condes Trabajadores o 
Estudiantes". con el ro ósito de reco er el máximo de 
opíníones, tanto de residentes como de quienes visitan la 
comuna en búsqueda de bienes y servicios, públicos y/o 
privados. 
El Decreto, a su vez, estableció las preguntas a consultar: la 
metodología de la ponderación que tendrían los resultados 
obtenidos; dispuso de siete lugares de exposición del Plan 
(para !o cual previamente calificó a funcionarios con la 
finalidad de convertirse en un soporte del proceso); y, puso 
a disposición de quien quisiera, en la página web 
institucional. toda la documentación de éste, que 
consideraba lo siguiente: a) Volumen 1 'D iagnóstico"; b) 
Volumen 11 "Imagen Objetivo''; c) Plano Comunal en el cual 
se grafican los proyectos, obras y/o acciones propuestas; y, 
d) Matríz de Priorización Técnica. 
Por su parte, responsabilizó a la Secretaria Comunal de 
Planificación por medio de su Departamento de Tecnologías de la 

Información y las o u, icaciones, la pues"'t..a en funcionamiento, 
operación y resultados de la plataforma. con la supervisión de la 
Unidad de Participación Ciudadana de este Municipio. 
Por otra parte. i struyó a la Dirección de Asesoría Urbana para 
informar a la Alcaldía y cuerpo de Concejales de la comuna. 
sobre los resultados del proceso de participación ciudadana; 
elaborar un informe de los resultados de debidamente 
sistematizado y analizado; y, que. en conjunto con el 
Departamento de Relaciones Públicas y Prensa. gestione la 
difusión de estos. 
Los resultados sistematizados y analizados fueron informados a 
la Administración y Directores Municipales con fecha XX de 
agosto y. con posterioridad. el 4 de septiembre, al Concejo 
Municipal. en sesión de la Comisión de Ciudad, Urbanismo y 
Transporte. 
En el proceso de participación ciudadana la difusión utilizó 
diversos canales. El sistema de mailing contempló el envío de 
cinco correos, uno por semana, a toda la base de datos de tos 
poseedores de 'Tarjeta Vecino" (en cada envío se fue 
descontando a quienes ya habían participado del proceso). 
Adicionalmente, se efectuaron diversas pubLicaciones en redes 
sociales y página web institucional invitando a participar; entre 
ellas se destaca el video de la señora Alcaldesa en Historias del 
lnstagram MunicipaL con fecha 17 de junio; y. tas siguientes: 

■ El 2, 11, 18 de junío y el 2 de julio se publicó en 
Historias del lnstagram Municipal una imagen 
invrtando a votar con detalles de los lineamientos; 

■ 

El 2 de Junio se subió al lnstagram Municipal una 
publicación explicativa del PIIMEP (la cual -=>=ue=d=ó~ ---------------­
,;fíjada" en "destacados" durante todo el período de 
la consulta en el perfil); 
El 25 de junio se compartió el video de la Alcaldesa 
en las Historias del lnstagram Municipal; 
El 25 de junio se publicó una gráfíca relativa al 
PIIMEP en el "X" {Twitter) municipal: y, 
Todo el mes en la página web municipal estuvo el 
banner de la consulta en "destacados". 

También durante todo el mes de la consulta ciudadana se 
proyectó ta gráfica del PIIMEP con OR invitando a participar en 15 
pantallas munidpales en la vía púbLica (localizadas en paraderos de 
buses). 
Se ins'-talaron afiches invitando a participar en 2 4 juntas de vecinos; 
se repartieron 4.000 volantes en un sistema casa a casa; el equipo 
de partidpación ciudadana repartió 2.000 volantes en lugares de 
alta afluencia de público; entre otra acciones. 



Figura N°l5 
Captura de Pantalla de la Platatorrna de Par io ación Ciudadana Asodada al PIIMEP 

• 
• • 

Uneomlentos 

OSL- Resultados del Proceso de Participación Ciudadana 

Con acuerdo al Censo 2024 la población de la comuna de Las 
Condes alcanza a las 343.632 personas. Las estadísticas indican 
que para una encuesta que busque una representación de las 
preferencias del total de los habitantes de la comuna con un 
95% de confianza y margen de error del 5% se precisaría una 
muestra de tan solo 384 personas; y, si se busca el 99% de 
confianza y margen de error del 3,5%, la muestra alcanzaría a 
las 1.354 personas. 
Es importante tener presente las cifras precedentes sólo 
reflejan que la muestra posee un "tamaño adecuado", pero 
no necesariamente reflejan representatividad, ya que ello 
dependerá del tipo de muestreo (si es probabilístico o no), 
criterios de selección, perfil sociodemográfico de la 
muestra versus la población, sesgos, entre otros 
parámetros. Sin perjuicio de lo anterior, el objeto del 
proceso de participación ciudadana buscaba obtener la 
opinión de la mayor parte de la comunidad convocada. 

Dpcument.os 

• • 

UllJ 
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Ahora bien, el primer envío de correos electrónicos en 
función de la base de datos de Tarjetas Vecino vigentes se 
dirigió a 202.242 personas mayores de 18 años, de las 
cuales 71.972 personas abrieron el mail, lo que corresponde 
al 35,59% y, de estás, hicieron click para ingresar a la 
plataforma (!o cual no significa que hayan dado respuesta a 
las consultas del proceso) sólo 2.096 personas, 
representando 1,04% del total de envíos y el 2,91% del 
total de aquellos que abrieron el correo. 
Tal como se indicara, se enviaron cinco correos 
electrónicos; en cada envío se restaba el número de 
personas que habían abierto el mail previo. Los resultados 
del quinto correo no son muy disimiles a los del primer 
envío. Se remitieron a 184.411 direcciones, de éstas 65.146 
abrieron el mail e hicieron click, tan solo, 843 personas, 
representando un 0.46% del total de envíos y 1,29% de 
quienes ab ieron el correo. 



En conclusión, después de los cinco correos enviados, tan 
solo 7.952 personas hicieron dick para ingresar a la 
plataforma, representando el 3,93% de la base de datos 
asociado al primer envío. 
Finalmente, entregaron su opinión 1.766 personas, 
representando el 22,21% del total de personas que hicieron 
click en la plataforma. La participación por género alcanzó 
al 42% de mujeres y 58% de hombres, como se puede 
observar el Gráfico N° 1. 
Por su parte, el rango etario con mayor porcentaje de 
participación correspondió al que va entre los 40 y 64 
años, representando el 44,45% de los participantes. datos 
observables en el Gráfico Nº 2, El rango etario entre 16 y 39 
años tuvo una participación equivalente ai 22.76% y, los 
adultos mayores. sobre 65 años de edad, un 20,49%, del 
total. 
Quienes participaron de este proceso debían emitir su 
percepción, en orden de importancia, respecto de los 
lineamientos o ejes estratégicos y de los objetivos 
asociados a estos. 

GrM1co Nº 2 
Distríburión Etaria en Consulta Pública por Rango de 
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Gráfico Nº 1 
P3rticipación en Consul ta Pública por Genero 

1; 0 % 

n:1.766 
Fuente: .. 1 rac1un. r 1· a en nase iniormarnin dPllnidad de Par' C1Pac:in idadJnd. 

la percepción de la comunidad respecto de los lineamientos o 
ejes estratégicos presentó cambios respecto de la valoración 
técnica, es así como, para la comunidad el eje estratégico que 
adquiere mayor valoración es la Red de Movilidad Integrada y, 
aquella que tenía la mayor valoración técnica Paisaje Natural 
Precordíllerano pasó a ocupar el tercer lugar en valoración. Este 

__,...uu,_,..,· i(Llru:a,J::ieo:.e¡:1acru:eo:uGLdie..lc:is~1me~11ei:úOS. n de 
llamar la atención, puesto que se ha de recordar que la comuna 
presenta una alta tasa de motorización y registra una 
importante origen y destino de viajes tanto a nivel interno 
como externo, en la Región Metropolitana, lo cual lleva a 
valorar positivamente todo tipo de amán que tienda a mejor 
tos niveles de conectividad, accesibilidad y movilidad en los 
diferentes modos de transporte. 
Ahora bien, la valoración comunitaria asignada a la Red de 
Movilidad Integrada implica un desafío no menor para las 
políticas municipales, en especial. respecto de aquellas 
vinculadas a poner a las personas al centro y la 
sostenibilldad urbana. 
Los otros tres ejes estratégicos: Infraestructura Verde 
Sustentable; Espacios Públicos Inclusivos; e, Identidad y 
Memoria, fueron valorados en forma similar a la valoración 
técnica. 



Se ha de tener presente que los proyectos. obras y/o acciones, 
asociados al lineamiento Infraestructura Verde Sustentable, en su 
mayoña corresponden a mejoras que se introducen en la vialidad 
comunal en especial, en aquellas vías que forman parte de las 
Avenidas Parques contempladas en el instrumento de 
planificación territorial tanto de escala comunal como 
metropolitana. por tanto, era de esperar que siguiera en nivel de 
aceptación a la primera valoraáón otorgada. 
Si bien, el eje estratégico Paisaje Natural Precordillerano, que 
estaba valorado en primer lugar desde la perspectiva técnica, 
pasó a un tercer lugar en la valoración comunitaria, es 
concordante con los intereses manifestados en aquel que 
obtuvo el primer lugar, pues tiene asociado un proyecto de vital 
importancia para descongestionar una importante superficie 
urbana de la comuna, como es el Parque y Corredor Pie Andino 
que en el límite urbano oriente permite la conexión fluida entre 
norte y sur del territorio con conexiones a importantes vías 
metropolitanas. 
En la Figura Nº 76 se pueden observar los lineamientos o ejes 
estratégicos y la caUficación de la comunidad producto del 
proceso de consulta pública 
Respecto de la percepción de la comunidad en cuanto a la 
importancia de los objetivos asociados a cada eje estratégico y su 
capacidad para materiaUzarlos, se puede señalar que los únicos 
que no experimentaron cambios fueron aquellos identificados 
con el Lineamiento de Identidad y Memoria; los objetivos de los 
otros cuatro ejes estratégicos sufrieron cambios en la valoración 
de alguno de ellos. 
En la Figura Nº 77 se ofrece una infografía de cada una de los 
lineamientos o ejes estratégicos (identificados por el color 
asignado en la Figura Nº 76) y los objetivos asociados a cada uno 
de ellos. Al lado izquierdo de cada objetivo se encuentra el 
número de prelación otorgado desde la visión técnica y en el 
rectángulo de color azul de la derecha se encuentra la valoración 
obtenida por cada uno de ellos después del proceso de consulta 
pública. 
A modo de ejemplo, si revisamos los objetivos del lineamiento 
Red de MoviUdad Integrada, se puede observar que el objetivo 
que adquiere la mayor valoración comunitaria es aquel que tenía 
el orden de prelación 4 en la valoración técnica, por tanto, le 
correspondía la calificación 2. en cambio con la participación 
comunitaria éste adquiere la calificación 5, máxima posible. El 
objetivo 5 de este lineamiento es el único que comparte la 
misma calificación técnica y ciudadana; los otros tres objetivos 
disminuyen sus calificaciones. 

Figura Nº 76 
Calif icaciones de la Comunidad para los l ineamientos o Ejes 
Eslralegicos 

1.- PAISAJE NATURAL PRECORDILLERANO 

■ 
■ 

Fuente: Elaboración propia en base a tabulación de los resultados de la Consulta Pública, con acuerdo 
3 la I lo,m u n de Unidad de Parlicipaci6n Ciudadana. 

Para el lineamiento de Infraestructura Verde Sustentable, 
sólo baja la percepción de valoración aquel que se ubicaba 
en el número 4 de orden de prelación técnica, que baja al 
último lugar. En el caso del eje estratégico Paisaje Natural 
Precordillerano, los dos primeros objetivos valorados 
técnicamente enrocan. Para Espacios Públicos Inclusivos, el 
último objetivo se mantiene en dicha valoración; el ubicado 
en primer orden de prelación técnica baja al tercer puesto; el 
segundo pasa al primer puesto; y, el tercero, se ubica en 
segundo lugar. 
De este modo, las calificaciones obtenidas de la percepción 
valorativa que realiza la comunidad, se asignan las 
calificaciones para lineamientos o ejes estratégicos, que 
ponderan un 40% de la nota final: y, las de los objetivos 
asociados a los lineamientos, que ponderan un 30% del 
resultado final. Se mantiene la calificación técnica de los 
atributos de los proyectos, puesto que en la consulta pública 
no se preguntó por ello. sólo se formuló la siguiente 
pregunta: 

En general, ¿Estás de acuerdo con la cartera de proyectos 
para el Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad 
y Espacio Público propuesta por la Municipalidad de Las 
Condes? 

Para esta pregunta existían tres opciones de respuesta: a) SI; 



figura N° 17 
Calificaciones de la Comunidad para los Obje tivos Asociados a los 
lineamientos o Ejes Estra tégirns. 

Fuente. Elaboración propia en base a labulatión de íos resu ltados de la Consulta Publi,:i con aruerdo 

a !3 informaciim de Unidad de Par!icipaci/Jn Ciudadana 
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Tabla Nº 8 
Tabla de (alifica¡iones y Prioridades de los Proyectos, Obras y/o AHi □ nes con 
Participación (tudadana 

PLAN DE INVERSIONES EN fNFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y E 
\ ( .. 

EJE ESTRATÉ!ilO o UNEAM IEHt!'Jf TIPO o CAH!iDR'ÍDE PROYECTO, rttnmn y OBJUlVQQ 
PIIMEP 

N.OMBIIHEPBOYEOO 

NOMEIREPR'Jfü{IO 

Av .. Pmque Padre Hurtll.dtt 

(cricdor Franci5(~_!lllau 

P·mo El Golf Norte/ Don [.atlll.l 

Av. Parque .4.IJ!Jl!O de Có1d«1a - Sebastián Piñera 

Av. Parque Sánchez fontecilla 

IEI (alleUoalllUllO 

111 Calle Albarete 

IIJI Calle {loostra Señora de l<!lAnJtle 

111111 Call!PioXI 

111 Av.Pari¡llilAYetrrda Plaza 

. Pruque tharlts-Hamíltwr•--A . Del Monl 

1-AndtésBeJJJl/ lstdnra Goyentthea 

Intercambio Modal Manquehue 

Jnteioimbio Modal lMUominicos 

Rnhmd.iltenas 

llliJII Parque y (011edor Pie A.ndino 

111 OdoM!aPadre Hurtado 

la U.clovialsabel la Cat61irn • Aleiander Fleming 

111 (ld01laAvenidaPla1a 

111 Oclovia Charles Hamillon •Av.Del Monte 

Pasto Di tuitas 

Paseo Los Vilos 

111!1 Cklovfo PaulJlarrl:i 
( ,ir • 11u aen pa~ina 132. 
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PACIO PÚBLICO: MATRIZ PRIORIZADA DE ESTRATEGIAS, PROYECTOS Y/O ACCIONES 
PROCESO PARTICIPAOON CtUOADANA 

RE.SUlTADOi VAlDRA(IOli COMUNIIAHIA CAUHCACIONES PONDf RADAS 

UIIFICACION DBl[IIVOS lllllBUTOS 
1 ; 1 1: 1 : PROYEOO 

11 5 1,60 3,00 3,53 

ii 1,60 3,00 3.15 

5 11 2,00 2,110 3,60 

5 11 2,00 7.~o 3,60 

5 2,00 2,llll l,6.0 

5 11 2,00 z,c¡o l,60 

lj 2,00 2,110 3,60 

5 11 0,80 1,60 3,60 

5 11 0,80 3,60 3,60 

11 5 1,60 3,DD 3,38 

lj 1,60 3,00 3,36 

5 z 5 2,00 2,110 1,115 

5 2 5 2,00 2,110 3,115 

5 z 5 2,00 2,110 3,115 

5 5 2,00 Z.IIO 3,115 

lj 5 1,6'0 3;0'0 3,B 

lj 5 1,60 3,00 3,15 

5 5 2,00 2,IO 3,60 

5 lj 2,00 2,10 ],60 

5 lj Z,0.0 2,10 3,60 

5 11 º·ªº 3,30 ],60 

5 11 0,1!0 3,30 3,60 

11 5 1,20 2,10 3,60 

11 2,00 1,80 3,115 

11 2,00 1,80 3,115 

5 " 2,0D 1,60 3,115 

lj 2,00 1,80 3,115 

z 5 z 0,80 3,00 3,115 

2 0,80 3,00 3,115 

5 11 2,00 1,80 3,38 

8,13 

8,05 

8,00 

8,110 

8,00 

8,00 

8,00 

8,00 

8,00 

I.BB 

1,98 

1,85 

1,85 

l,85 

1,85 

1,83 

1,15 

1,10 

1,10 

1)0 

1,10 

7,10 

7,50 

J,25 

7,25 

J,l5 

l,25 

1,25 

1,25 

J,18 

--------------
--------------• 

b) NO; y. c) No sabe. La 
opción SI obtuvo 1.40 5 
preferencias, equivalente al 
79,60% del total de 
parti ·pantes; la opción NO, 
196 preferencias, con el 
11.10% de total; y, 165 
personas se inclinaron por 
manifestar que no saben, lo 
que corresponde al 9,30% 
del total de participantes en la 
consulta pública 
En consideración a las 
calificaciones obtenidas de la 
consulta pública y aplicadas a 
los 57 proyectos, obras y/o 
acciones propuestas, la 
priorízación de éstos se ofrece 
en la Tabla Nº 8. 
Como es observable en la 
Tabla citada las prioridades 
ciudadanas modifican las 
priorídades técnicas que se 
aprecian en la Tabla Nº 7. 
Así es que, el Parque y 
Corredor Pie Andino da paso 
a la Av. Parque Paul Harris en 
el primer lugar. Le siguen, en 
los primeros diez lugares los 
siguientes: Av. Parque Padre 
Hurtado; Corredor Apoquin­
do; Corredor Padre Hurtado; 
Corredor Cristóbal Colón; 
Corredor Francisco Bilbao; 
Corredor Las Condes; Paseo 
El Golf Norte / Don Cartas y 
calles asociadas; Paseo El Golf 
Sur/ Callao y calles asociadas; 
Av. Parque Alonso de Córdo­
va -Sebast1án Piñera; y, Av. 
Parque Sánchez Fontecilla 



Sin perjuicio de lo anterior y tomando en consideración 
que la consulta, con acuerdo a la Ley, no es vinculante, se 
optó por ofrecer al Concejo nicipal de Las Condes una 
priorización de proyectos que incorporara tanto la visíón de 
la comunidad como la visión técnica, para lo cual se definió 
ponderar ambas calificaciones al cincuenta por ciento, con 
et propósito de obtener una calificación técnica ajustada 
por la visión comunitaria. Este resu ltado se observa en la 
Tabla N° 9. 

O 5 D. - Priorización de Proyectos, Obras y/ o Acciones 

Como se ha indicado, con el propósito de colaborar en la 
decisión que debe adoptar el Concejo Municipal. se 
propuso una priorización que considerara tanto la 
experiencia técnica en la valoración de los proyectos como 
las percepciones de la comunidad, la cual en forma previa a 
la Sesión Ordinaria que tratará la aprobación de este Plan, 
fue expuesta en la Comisión de Ciudad, Urbanismo y 
Transporte, a fin de que pudiesen estudiarla. 
La Priorización Final de los proyectos, obras y/o acciones 
del PIIMEP de la comuna de Las Condes se puede observar 
en la Tabla Nº 9. En ella se informan las calificaciones 
finales, técnicas y comunitarias, para cada proyecto, obra 
y/o acción y, el promedio entre ambas, cifra que determina 
el orden de prioridad propuesto. 
Se puede observar que las dos primeras p1ioridades recaen en 

___________________ .,_p_ro--::"y._e_;_ct_o--'-s del lineamiento o eies estratégico Espacios Públicos 
Inclusivos, correspondiente al Paseo El Golf Norte/ Don Carlos 
y el conjunto de vías asociadas a esa zona: Carmencita, Augusto 
Leguía Norte, Reyes Lava!le y Magdalena. seguido del Paseo El 
Golf Sur / Callao y sus vías asodadas: El Bosque Central, Vecinal. 
Augusto Leguía Sur. San Crescente, Enrique Foster Sur y 
Hendaya. 
En la tercera y cuarta prioridad se encuentra los proyectos Av. 
Parque Paul Harris (comprende dos tramos. con un total de 
9,32 km de longitud de trabajos) y Av. Parque Padre Hurtado 
(comprende dos tramos, con una longitud de 4.71 km de 
trabajos). respectivamente; ambos integran el conjunto de 
proyectos del lineamiento Infraestructura Verde Sustentable. 
También en la cuarta prioridad está el Parque y Corredor 
Pie Andino, perten cí nte al eje estratégico Paisaje Natural 
Precordillerano. que integra una superfiete de 468.628 m1 

y una longitud de 12, 16 km. 

PLAN DE INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y E 

EJE:fflRATÉGIO O llta!l!MlffiIO, TIPO<(} CATEGORÍA DE PROYECTO, CÓDIGO y oeirnvos 
NOMBRE Ot PR'!llRtJll PIIMEP 

1.IOMBREPROUU,ll 

1111 Grlovia Tomas Moro• (heslerton 

1 (onsolidadón P:~ul Harris 

Consofidacfün francisco Bulr,es Correa 

ilarrlo fo~ptraUva1úilón Orlen le 

Bauio San Pascual y La Capilania 

Parq11e Lr.s:llbminicos 

111 (iclom lilliloria 

111 Oclovía LosPorns!TernaledeMlir.lindQlamoral 

11111 Cklovia Sebastián Elcano 

Aula Verde lsalrelfa católica• AleJ)l!lderll~ming 

Ruta Verde Tomás Moro· Cheslerton 

Ruta VerrlilMar.lhrde lamora· Rlonsolk-[amaijU 

Ruta Verde General Blanche 

Rampa Aaesible Patnela Plaza Brnslfta 

Rampa Auesible Pasarela Kennedy - Manquehue 

Parque (erro C~n 

lt.s 8G 11inicw : Ar:ipoquñ,dlr 

El Golf I Av.PmtJIPnlilErta1uri1 

Parque Quebrada (odosNorle y Sur 

Paique Quebrada San Franiisro 

Parque Quebrada Apoquiodo 

Par~Ull'(etto,bqquindo 

(erro San Luis/ Calle Rosario Omgo 

Aniuopor4t,Plara 

Atceso por Quebrada San franri'lm 

P'a~jetuTon 

Pasaje Lornna Watren 

• < ,te:Elabo·.c!mrr .; aOir?.{(ióndeAsesuri;i Urb3na. 

ASOOAOOS 

IVl 

IY5 

1Y5 

1,m 
]Yij 

m 
m 
IY3 

m 
MY5 

2,1m 

2,llY5 

2,1m 

' 

m 
JYII 

3Yti 

lY ll 

2Y3 

,. 



5 

5 

2 

2 

5 

11 

5 

RESULTADOS VALDRA<IOO COMUNIIARIA 

, CAllflUCIOIIOBJfllVOS 

11 

q 

11 

11 

n 
11 

11 

11 

,: 

11 

11 

11 

q 

5 

11 

1; ,. 

• 2 

n 2 

2 

5 

1; 
1 

2,00 1,80 3,38 1,18 

2,00 1,50 3,60 l,IO 

2,00 1,50 3,60 l,IO 

0,80 z.ro 3,60 l,lO 

0,80 2,10 3,60 l,10 

o,uu 2,10 3,60 1,10 

2,00 1,80 3,15 6,95 

2,00 1,80 3,15 6,95 

2,00 1,80 3,08 6,88 

1,60 !ID Z,93 ii;GJ 

1,60 2,IO 2,93 6,63 

1,60 2,IO 2,85 6,55 

1,60 2,10 2,85 6,55 

2,00 1,50 2,85 6,35 

2,00 1,50 2,85 6,35 

l,ZO 1,50 3,15 5,85 

0,IIO 2,110 3,00 5,80 

0,110 2,IIO 3,00 5,80 

1,20 1,50 3,08 5,78 

1,20 1,50 3,08 5,18 

1,20 1,50 3,08 5,18 

1,20 1,50 3,00 5,10 

0,110 2,10 3,00 5,50 

1,20 1,20 2,93 5,33 

1,20 1,20 2,93 5,33 

º·ªº 1,211 2,10 11,IO 

0,80 1,20 2,10 11,IO 

Además, comparten la 
misma cuarta prioridad, 
cinco proyectos del eje 
estratégico Red de 
Movilidad Integrada, estos 
son: Corredor Apoquindo, 
Corredor Padre Hurtado, 
Corredor Cristóbal Colón, 
Corredor Bilbao y Corredor 
Las Condes. Cada uno de 
estos proyectos establece 
los tramos en los cuales se 
encuentra dividido para 
llevar adelante su ejecución, 
toda vez que necesaria-

1111 mente deben materializarse .. por etapas, dada la cuantía .. de recursos que precisarían . -- El Corredor Apoquindo es el 
único que se encuentra 
ideado en una sola etapa de 
2,06 km de longitud, con el 
propósito de unificar la 
imagen de esta importante -- arteria comunal en el tramo -- comprendido entre Av. -- Manquehue y el Parque Los 
Dominicos (Zona Típica}. 

' Los proyectos código 5-01 
Circuito Patrimonial Apo-- quindo (identificado en las 
Tablas con el nombre Los 
Dominicos / Apoc¡uindo) y 5-
03 Orcuíto Patrimonial El Golf 
(denominado en las Tablas El 
Golf / Av. Presidente Errázuriz), 
se ubican en quincuagésima 
primera prioridad. Estos 
proyectos también se 
encuentran divididos en 
tramos de ejecución. 



Figura Nº 18 Tab la W 9 
Primera Prioridad'. Paseo el Golí Noíte / Don Carlos Tabla de Califüaciones y Píioridades Final de los Proyectos, Obras y/o Acciones con Pariicipación Ciudadana 

P.IIMEP: MATRIZ PRIORIZADA DE PROYECTOS, OBRA_S_ Y/O ACCIONES • • , . 
PLAN _ -

EJE [STRATEGIO O LINEAMIENTO, TIPO D CATEGORiA DE PROYECTO, CÓDIGO Y 
CALIFICACIONES ~¡s 

PRIORIDAD 
NO'Mlllll:bE PROYECTO TE{NICA COMUNIDAD PUOME.010 

NOMBRE PmlYECTO 
o El Gotf Norte/ Don Carlos 9,00 8,00 8,00 

Paseo ElliolfSur 1 (a[Jpp 8,M a:na 8,00 

7,BJ a,11 l,98 

Parque y Corrednr Pí~.Andlno a,30 l.Sll 1,qo 

Av. Pa1que Pad,.li Hurtado l,15 B,05 1,90 

tao 8,00 l,90 

Coricdo, PadrnHurt.!do J,BO a,oo 7,90 

(Ulledtit íristobal (o!/it, T,Sll 8,00 ),90 

Corredarfrancisrn Bilbao 7,BO 8,00 1,90 

7;80 H,M 7,911 

.. Av. llilrque Alonso de (órdova - Sehastián Piiiera l,68 J,98 l,83 

FigUíaWl9 
Segunda Prioridad Pmo El Gol f Sur! Augusto leguia Sur 

A~ P~rqueSánchlll Fonteolla J,6a 7,98 J,BJ 

Av. Parque Avenida Plaza J,53 l,Bl . J,68 

11 A,. Parqut Charle1 HamiltOll • h.llelMonte 1,115 1,15 1,60 

lntenambio Modal Manquehue 1,50 1,10 l,60 

lnlettamblo Modal Los Dnminiios J,50 J,J.O f,60 

Paseo Díaguitas 1,55 J,25 1,QO 

Paseo los Vilo1 1,55 1,i!S l,110 

{anal San (arios 1.10 J,10 J,QO -:Oolrorda Atenas 1,TO l,lü 1,40 -Barrio [ooperatim(olón Oriente 1,110 J,lO J,25 

111 Ucloiiafladre Hurtado l,05 1.25 l,15 11111 
.. Gdovía Isabel la (atÓliCil • Almnder Fleming l,05 l,25 J,15 

111 [ldovlaAvenidaPhua 1.05 l,25 7,15 

IIJI Ciclovia Charles Hamilton ·Av.Del Monte 7,05 J,25 J,15 

1B [alle Unamuno 8,Q5 l.:85 1.15 

IIIJI Calle Albacele 6,Q5 J,65 1,15 

1 CalleJ{uestra Seiíorn de flisA:nl!eles 6,115 tH5 l,15 

IEJ Calle Pio XI 6,()5 l,85 7,15 

lllfl C1d'oina Paull:larrls 6,ga 1,18 J,08 

fuentL. Elabor2rión prop1d 0;1ewon d~ Asesoría Urbana fonimuo H 1 pagin, si~uiente. 



PIIMEP: MATRIZ PRIORIZADA DE PROVECTOS, OBRAS Y/O ACCIONES 
PLAN 

EJE ESTRATEGIO O LINEAMIENTO, TIPO O CATE6DRIA DE PAOYECTO, CÓDIGO Y 
NOMBRE DE PROYECTO 

NOMBREPROYEcm 

Citlovia Tomá1 Moro· Cheslerton 

Ellauonamientos Bicicletas• 1 • Andrés Bello/ lsidora Goyenechca 

1111 C1<1ovA La Glona 

1B Cido 1 Los Potos l,emale de Martín~ Zamo,a) 

.. (onsolidaciónPaul Ha1ñs 

Consolidación Francisco llu!Jles(orJea 

Barrio San Pascual y la Capitanía 

Parque Los DOIII m101 

111 Ciclovía Sebasti/m Elcano 

Ruta Verde Isabel la Católica• Al!XJJnder Flnlllínt 

Ruli Verde Tomás liloro • Cheste,ton 

Rula Verde Martin de lamora • Alonso de Cama1éo 

Ruta Ve1de General Blanche 

Parque Quebrada Codos Norte y Sur 

Parque Quebrada San Francisco 

Parque Quebraíls Apm¡uindo 

Parque Ceno Calan 

Parque (erro Apoquindo 

Acceso por b. Plaza 

Acmso por Quebrada San Francisco 

los Dominicos/ Av. Apoquindo 

El Golf/ Av. Presiden.te Erra1uriz 

Rampa Accesible Pasarela Plaza Bras.illa 

Rampa A<mlble Pasarela K MedJ Manquehue 

{erro San Luis/ Calle Ros~do Orrego 

Pi 1&je (olim 

Pasaje lorena Wa11en 

Fuente: Elaboración propia □iremón de Ase,oria Urbana. 

CAllFICACIONES AJUSTADAS 

TÉCNICA COMUNIDAD PROMEDIO 

6,98 

6,30 

6,15 

6,15 

6,60 

6,6D 

6,50 

6,50 

6,68 

6,fi3 

6,6J 

6,55 

6,55 

6,58 

6,58 

5,58 

6,35 

6,20 

6,Q.3 

6,113 

5,00 

5,80 

5,25 

5,25 

5,50 

Q.,40 

Q.,110 

7,18 

J,IO 

6,95 

6,95 

1,IO 

l,10 

7,10 

1,IO 

6,88 

6,63 

6,63 

6,55 

6,55 

5,18 

5,1B 

5,18 

5,85 

5,70 

5,33 

5,Jl 

5,80 

5,80 

6,35 

6,]5 

5,50 

Q..10 

Q.,10 

7,08 

J,00 

6,B5 

6,B5 

6,B5 

6,8!:i 

6,80 

6,80 

6,JB 

6,lü 

6,6J 

6,55 

6,55 

6,18 

6,18 

6,JQ 

6,10 

5,95 

5,88 

5,88 

5,80 

5,80 

5,80 

S.80 

5,50 

IJ,55 

11,55 

PRIOIIIDAD 

Figura Nº BO 
Cuarta Prioridad: Corredor de 
Av. Cristóbal Co lón 



Figura Nº 81 
Cuarta Priourt, d· Corredor Av. Las Condes 
Perfil Tipo: Bandejón Central y Tres Pistas por 
Sentido de Transito (2 veh iculaíes y 1 buses) 

' ,; 
Fuente: Elabora· , 1 propio ·,1rm1on dE 1'tmo •a lJrbana. ~. 
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